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M~xico, D. F., 28 de mayo de 2012. 

MOV!MinHO 
e!UDA/JAII!O 

Inll'ru:TIp.nTn en lo establecido por los artículos 41, base ,V, "nllOn~~~:-~~;rr;-#:¡r.).:i;:-·-".l 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, num~ral 6; 79, numeral 1; 81, numeral 

c), d), e) y f); 84, numeral 1, inCiso a) del Código Federal de Instituciones y 
I<li<.nlr,,, Electorales, la Unidad de Fiscalización de los Recursos .de los Partidos Políticos 

Unidad de Fiscalización), es la autoridad facultada para' la recepción y revisión 
Informes que presenten los partidos políticos ~acionales, respecto del origen y 

que reciban por cualquier modalidad de fin:anciamiento, así como su destino 
ap1~.tl~~.It·~·smo, tiene la facultad de requerir la informa~ión necesaria y complementaria 

,~~:Je!ra(:id¡id de lo reportado en dichos Informes.' 
l.' 

en términos de lo dispuesto por el artículo 83, numeral 1, inciso b), fracción 1 del 
Có,diQo,1:edera de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Partido Movimiento Ciudadano 
nrF'Sp.ntó su Informe Anual correspondiente al ejercicio 2011. r 

:.,: 
Ahora bien, a efecto de precisar la normatividad aplicable al procedimiento de revisión de los 
Informes Anuales de los partidos políticos nacionales có~rewondientes al ejercicio 2011, es 
relevante señalar que, mediante acuerdo CG201/2011 aprobado por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de julio de dos mil once, se 
expidió el Reglamento de Fiscalización por el que se abrogó, e~tre otros, el Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales; sin embargo, cabe precisar que 
la revisión en comento se regulará conforme a las normas vigen'tes durante el ejercicio 2011, es 
decir, la normatividad sustantiva prevista en el Reglamento parala Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos Nacionales, vigente al treinta y uno de di9iembre de dos mil once. 

Por otro lado, respecto a las normas de carácter adjetivo o procesal, será aplicable lo dispuesto en 
el Reglamento de Fiscalización, toda vez que los actos de autoridad se agotan en la etapa en que 
se van originando, provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su ejecución. 

, 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artícljlos 38, numeral 1, inciso k) y 84, 
numeral 1, incisos a) y b) del Código de mérito; 16.2, 16.3, 16~ Y 23.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacion:tles (en adelante Reglamento de 
mérito), vigente al treinta y uno de diciembre de dos mil once; 33~, 346, 347 Y 349 del Reglamento 
de Fiscalización se hace de su conocimiento que, de la revisiór,\¡il informe citado, se desprenden 
las observaciones que a continuación se indican, para que en un· plazo improrrogable de 10 días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente oficio, presente las aclaraciones y 
rectificaciones que considere pertinentes, así como la documentación comprobatoria y contable 
que se requiere, en medio impreso y magnético. 
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UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Oficio Núm. UF-DAl5299/i¡2,; 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
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la revisión al Informe Anual 2011 del Partido Movimiento 
Ciudadano. ' 

Revisión de Gabinete 

Informe Anual y Anexos 
t1 

1. Al verificar el importe reportado en el formato "lA" Informe Anual, recuadro 1. Ingresos, punto 1, 
saldo inicial, contra el saldo final dictaminado al cierre del ejercicio 2010; se observó que no 
coinciden. El caso en comento se detalla a continuación: 

2. 

, 
CONCEPTO SA~DO INICIA~ SEGijN. ' 

FORMATO "lA" INFORME DICTAMEN CONSo.~IDADO DIFERENCIA 
ANU~~ 2011 A~ 31-12-1Oj ;; 

(C=A-B) " Al (B) , 
Caia , $79299.13 
Bancos -12,651.16 
Saldo Inicial $31107.83 ~6 647.97 -$35540,14 

'. 

Es conveniente señalar que los ~aldos iniciales de las cuent~s "Caja" y "Bancos" representan 
en su conjunto la disponibilidad del partido, por lo que debi,éron ser reportadas como tal en el 
Informe Anual. \ 

(, 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

\ 
• El Formato "lA" Informe Anual, debidamente corregido ti'e tal manera que el saldo inicial 

reportado coincida con el saldo final dictaminado en el ejercicio 2010, en medio impreso y 
magnético 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artíclf10s 16.2, 16.3, 18.1 Y 24.1 del 
Reglamento de mérito. ¡, 

Al comparar las cifras reportadas en el formato "lA" Informe ~nual, recuadro 1. Ingresos, punto 
3, Financiamiento por los Militantes, rubros en efectivo y eríkspecie; así como la balanza de 
comprobación consolidada presentada por su partido, contra los saldos reflejados en la 
balanza consolidada elaborada por el personal comisíonaao para realizar la auditoria, se 
observó que no coinciden. Los casos en comento se detallan' a continuación: 

I 

CONCEPTO IMPqRTE SEGUN: 
FORMATO "lA" INFORME ~ BA~ANZA DIFERENCIA 

ANUA~ y BA~ANZA ' eONsoUDADA A~ 31-
CONSOUDADA A~ 31-12-11 12-11 DETERMINADA 

PRESENTADA POR SU POR AUDITOR lA 
PARTIDO (B) 

(A) ~ C=(AHB) 
l. INGRESOS .'. 

3. Financiamiento por los Militantes: 
Efectivo • Operación Ordinaria I $0.00 I $50000.00 I .$5C 000.00 .. 
Ca"'l!aña Federal -' 0.00 I 0,00 I 0.00 
Especie 
Operación Ordinana I 4,537,800,00 I 4,487 BOO.OO I 50,000,00 
Campaña Federal 0,00 0.00 I 0.00 

Total I $4,537,800.00 1,.lE $4,537 800.00 J $0.00 
.;¡, 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTIC~S 

Oficio Núm. UF-DAl529911~" 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
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3. 

1 

Conviene señalar que los montos reportados en el formato '¡lA" Informe Anual, debe coincidir 
con lo reflejado en la balanza de comprobación consolidad~ al 31 de diciembre de 2011, en 
virtud de que provienen de la contabilidad elaborada por su partido. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 
i 

• El Formato" "lA" Informe Anual en forma impresa y en medio magnético, debidamente 
corregido. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artíc~os' 16.1, 16.2, 16.3, Y 18.1 del 
Reglamento de mérito. 

Al comparar las cifras reportadas en el formato "lA" Informe ~,lual, recuadro 1. Ingresos, punto 
4, Financiamiento de Simpatizantes, rubro en especie; así .~mo la balanza de comprobación 
consolidada presentada por su partido, contra los saldos, refl~jados en la balanza consolidada 
elaborada por el personal comisionado para realizar la aüdit~ia, se observó que no coinciden. 
Los casos en comento se detallan a continuación: , 

CONCEPTO ! IMP'RTE SEGUN: 
FORMATO "lA" INFORME 1 BALANZA DIFERENCIA 

ANUAL Y BALANZA '. CONSOLIDADA AL 31-
CONSOLIDADA AL 31·12-11 12-11 DETERMINADA 

PRESENTADA POR SU . (~, POR AUDITORrA 
PARTIDO ~ (B) 

C=(AHB) (A) 
l. INGRESOS r 

4. Financiamiento de Simpatizant9s: 
Especie I ¡r I 
Operación Ordinaria I $5.054.216.50 1'; $5113.956.50 I -$59.740,00 

Nota: El saldo da la diferencia corresponde a los movimientos generados en dici~mbre de 2011 en la COE de Oaxaca 
Precampaña. los cuales no fueron reflejados en su "lA" Informe Anual y Batanza de Comprobación Consolidada. 

! 
Es preciso señalar que los montos reportados en el formata~IA" Informe Anual, debe coincidir 
con lo reflejado en la balanza de comprobación consolidad~ al 31 de diciembre de 2011, en 
virtud de que provienen de la contabilidad elaborada por su ~rtido. 

~ 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El Formato "lA" Informe Anual en forma impresa y en,t medio magnético, debidamente 
corregido. f 

• El Formato "IA-2", "Detalle de Aportaciones de S¡mp~titáhtes", con las correcciones 
correspondientes, en forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. ~ 
~ 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16.1, 16.2, 16.3, 18.1, 18.3, 
inciso b), y 28.6 del Reglamento de mérito. ,. 

4' 

Página 3 de 23 



UNIDAD DE FISCALIZAQ1ÓN· DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTIC~~3· 

~ 
Oficio Núm. UF-DA/5299t'¿': . 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ASUNTO: Errores y Omisiones de Gabinete derivadas de 
la revisión al Informe An~.al 2011 del Partido Movimiento 
Ciudadano. f 

4. Al cotejar los saldos reportados en el formato "lA" Informe Ajlual, recuadro 11. Egresos, inciso 
A) "Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes", contra lós saldos reflejados en la balanza 
consolidada elaborada por el persona .. 1 comisionado para re~· izar I.a auditoria, se observó que 
no coinciden. Los casos en comento se detallan a continuaci n: -.. 

. ' 

5. 

CONCEPTO IMPORTE SEGUN; 
FORMATO "lA" BALANZA CONSOLIDADA DIFERENCIA 

INFORME ANUAl DETERMINADA POR 

(A) 
AUDITORlA 

C=(AHB) (B) ." 

11. EGRESOS 
A) Gaslos en Actividades $177,560.664.50 $177.6~0,404.5O ·$59,740.00 

Ordinarias Permanentes: 

Nota: La diferencia corresponde a los movimientos generados en ciciembre tje 2011 en la COE de Oaxaca 
Precampana, los cuales no fueron reflejados en su "IA· Informe Anual. y Balanza de Comprobación 
Consolidada. ' 

'~\' 
':,. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: ~ 

• El Formato "lA" Informe Anual en forma impresa y el medio magnético, debidamente 
corregido. . 

• El Formato "IA-6", "Detalle de Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes", con las 
correcciones correspondientes, en forma impresa y en milio magnético. 

• Integración de los gastos en Actividades Ordinarias Permanentes con las correcciones 
correspondientes, en forma impresa y en medio magrreticd. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. ' 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artícUIOJ12.1, 16.1, 16.2, 16.3 Y 18.1 del 
Reglamento de mérito. . ,¡ 

I 

De la verificación al Formato "IA-3", "Detalle de Ingresos po( Autofinanciªmiento", presentado 
por su partido, se observó que no se apegó a los formato? incluidos en el Reglamento de 
mérito. El caso en comento se detalla a continuación: , 

, FORMATO AJ. FORMATO "IA-3"' 
DETALLE DE INGRESOS OBTENIDOS POR AUTO FINANCIAMIENTO 

PUNTO I DICE; I DE'!f.DECIR; 
3. I Juegos I ifas f 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: ~, 
~ 

• El Formato "IA-3" "Detalle de Ingresos por Autofinanciamiento" con las correcciones 
correspondientes, de tal forma que se apegue a los formatos incluidos en el Reglamento de 
mérito, de forma impresa y en medio magnético, \, 

;(1 

r 
• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

¡ 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16~3 del Reglamento de mérito. 
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':i 

1>.,; 

¡il 
6. Al comparar los saldos reportados en el formato "IA-5" Detalle de Transferencias Internas, 

contra los saldos reflejados en la balanza consolidada elaborada por el personal comisionado 
para realizar la auditoria, se observó que no reflejo 1.! monto correspondiente a las 
Transferencias de Recursos No Federales. El caso en come{\t0 se detalla a continuación: 

IMPORTE SEGUN: 
;----oíFERENClA FORMATO "IA·S" BALANZA CONSOLIDADA 

INFORME ANUAL DETERMINADA POR 
AUDITORíA 

, 

(A) (B) C= (A)-(B) 
$0.00 $58.616.68 ~ -$58.616.68 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 
, 

• El Formato "IA-5", "Detalle de Transferencias In;lérnas", con las correcciones 
correspondientes, en forma impresa y en medio magnétic6~ 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, d~_conformidad con lo dispuesto en los artrculodJ8.1, 10.1, 16.1, 16.2, 16.3 Y 18.1 
del Reglamento de mérito. '. 

De la verificación al Formato "IA-6" Detalle de los G~;tos en Actividades Ordinarias 
Permanentes presentado por su partido, se observó que no '!:la apegó al formato incluido en el 
Reglamento de mérito. El caso en comento se detalla a conti~uación: 

.1 

FORMATOS SEGUN: 
PARTIDO I ACUERDO CG310/2008 

"IA~" DETALLE DE LOS GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINAR1, PERMANENTES (') 

Gastos para 1 .. Ca.,. ·,rtacI6n. Promoción y Desarrollo 
del Uderazgp Politico de,las Mujeres 

Gastos Realiz10s para Efectos del Frente 

En consecuencia, se le solicita le solicita presentar lo siguient;e: 
¡ 

• El formato "IA-6" Detalle de los Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes de forma 
impresa y en medio magnético, debidamente corregido de conformidad con los formatos 
incluidos en el Reglamento de mérito. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 del Reglamento de mérito. 

8. Adicionalmente, de la verificación al formato referenciado cOn (*) del cuadro que antecede, se 
observó que no reflejó las cifras correctamente según balal:"za consolidada determinada por 
auditoría; así como a lo establecido en el instructivo l'" llenado del formato anexo al 
Reglamento de mérito. El caso en comento se detalla a contl'Jación: . 

~ 
~1 
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CONCEPTO CIFRAS EN "IA·6" DETALLE BALANZA CONSOLIDADA DIFERENCIA 
DE LOS GASTOS EN DETERMINADA POR 

ACTIVIDADES ORDINARIA AUDITORIA E INSTRUCTIVO 
PERMANENTES" DE LLENADO 

(A) (B) C=(A)-(B) 
Gastos para la Capacitación, Promoción $0.00 \ $6,656,110.84 ·$6,656,110.84 
Y Desarrollo del Liderazgo Político de la f Muieres .1' 
Otros 6,656,110.84 - 0.00 6,656,110.84 
Total $6,656,110.84 ~ $6,656,110.84 $0.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El formato "IA-6" Detalle de los Gastos en Activi.Glades Ordinarias Permanentes 
debidamente corregido, de forma impresa y en med¡~_ magnético, apegándose a los 
formatos incluidos en el Reglamento de mérito. 

• La integración de los gastos en comento con las correcciones respectivas, en forma 
impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. ~ .' ¡ 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.,3 del Reglamento de mérito. 
¡! , 

Balanzas de Comprobación 

1: 
j 

Al comprar las cifras reportadas en la Balanza de Comprobación Consolidada al 31 de 
diciembre de .2011 presentada por su partido, contra las cl~'as determinadas por el personal 
comisionado para realizar la auditoría, se observó que no coinciden. Los casos en comento se 
detallan a continuación:r 

i NUMERO DE CONCEPTO SALDOS" '. LA BALANZA DE DIFERENCIAS 
CUENTA COMPROBAtIÓN CONSOLIDADA 

CONTABLE AL 3112011 SEGÚN: 
AUDll~RIA. PARTIDO 

C=(A)-(B) (A (Bl 
HO·l00 Caia $79,2911.13 $78261.58 $1,037.55 
HO-l01 Bancos 769,298.81 770336.36 -1,037.55 
H1-114 EQuipo de Transporte 5 702 6~412. 5,709 083.87 -6,399.75 
Hl·115 Eauipo de Computo 5,72~~.12 5726,265.97 3577.15 
1-11-116 Eauipo de Sonido V Vi deo 1,026, .03 1 023,505.43 2822.60 
4-41-415 Aoortaciones de SimDatizantes 68540.00 8800.00 -59.740.00 
5-52-526 Gastos de Promoción en Carnoaría Interna 1}7 89~ 08 118.155.08 59.740.00 

Total $13S53,8Se.29 $13 434 408.29 0.00 
, 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 
" 1 

• Las pólizas contables en las 
respectivo soporte documental. 

cuales se reflejen las i'orrecciones realizadas con su 

, 
• Los auxiliares contables a último nivel en las cua¡~ se reflejen las correcciones 

respectivas. 

• Las Balanzas de Comprobación a último nivel al 31 de didjembre de 2011, en las cuales se 
reflejen las correcciones realizadas, así como la Balanza ~e Comprobación Consolidada. 

¡ 
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• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artícelos 16.2, 28.3, 28.4 Y 28.6 del 
Reglamento de mérito. ~; 

2. De la verificación a los saldos reflejados en la balanza dtl comprobación de la Comisión 
Operativa Estatal. de Nayarit al 31 de diciembre del 2011, se localizaron saldos 
correspondientes a la Campaña Local de dicha comisión; sin embargo, se observó que el 
traspaso realizado en una cuenta contable no coincide. 9\' caso en comento se detalla a 
continuación: tí 

~ 
No. DE NOMBRE .. SALDOS SEi:JN: DIFERENCIA 

SUBCUENTA BALANZA DE LA COMIS~ON •. BALANZA CAMPANA 
OPERATIVA ESTATAL DE " LOCAL DE NAYARIT 

NAYARIT AL 31-12-11 AL 31-12-11 
5·54·540 Gastos de Propaganda $t 9n 826.17 $1963.512.16 ·$14314.01 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: ~ 

• Las correcciones que procedan a su contabilidad. .; 

•. En su caso, proporcione las balanzas de comprobación mensuales de la Comisión 
Operativa Estatal y Campaña Local de Nayarit con sus fi~spectivas correcciones, al 31 de 
diciembre de 2011. " '¡ 

• En su caso, proporcione los auxiliares contables por el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2011 , con las correcciones respectivas. 

• La póliza de cierre en la que se refleje el traspaso de saldqs .. 

• En su caso, proporcione la balanza de comprobación antfp.1 nacional al 31 de diciembre de 
2011, a último nivel debidamente corregida, en forma impresa y en medio magnétiCO. 

. I 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. ~ 
~ 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos U 6.2, 23.2, 28.3, 28.4, 28.5 Y 28.6 
del Reglamento de mérito. .:ti 

3. De la verificación a las balanzas de comprobación presentadas por su partido, se observó que 
omitió presentar las correspondientes a dos campañas 1c·,Í!:,jes. Los casos en comento se 
detallan a continuación: ~ 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 
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• Las correcciones que procedan a su contabilidad, 
; 

• Las balanzas de comprobación mensuales de las Campl!ñas Locales de las Comisiones 
Operativas Estatales de Baja California Sur y Guerrero COr,l sus respectivas correcciones, al 
31 de diciembre de 2011. 1, 

~ 

• Los auxiliares contables por el periodo del 1 de enero al ~1 de diciembre de 2011, con las 
correcciones respectivas. 

• Las pólizas de cierre en la que se reflejÉm el traspaso de S~ldOS. 
• En su caso, proporcione la balanza de comprobación anU'al nacional al 31 de diciembre de 

2011, a último nivel debidamente corregida, en forma imp~sa y en medio magnético. 
" 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
;i 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artícul~' 8.1, 28.3, 28.4, 28.5 Y 28.6 del 
Reglamento de mérito. '~ 

M 

4. Al cotejar los saldos reportados en la balanza de comprobación de la Comisión Operativa 
Nacional, contra los reportados por las Comisiones Operativas Estatales, específicamente en 
el rubro correspondiente a "Transferencias del Comité Ejecl¡l¡'1o Nacional", se observó que en 
tres Comisiones no coinciden como se indica a continuación~ 

COMISION TRANSFERENCIA SEGUN BALANZA DE COMPROBA'GION, ~L 31-12-11 DIFERENCIA 

COMISION OPERATIVA NACIONAL COMISION OPERAT!VA ESTATAL 
(5-53) (4-43-437) 

Guerrero $4,055.310.16 tS2,470.S80.80 $1,584.729.36 

Jalisco 3,496.724.16 t 3,516,958.15 -$20.233.99 
Querétaro 1,048,724.42 11,013,075.18 $35,649,24 

Total $1,600,144.61 
,\ 

Conviene señalar que las transferencias de recursos reportE'~as como egresos de la Comisión 
Operativa Nacional, deben coincidir con las transferencias \eflejadas como ingresos en las 
Comisiones Operativas Estatales. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: " ., 

• Las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las pólizas contables en donde se reflejen las correccior.~·¡ realizadas . . 
l-

• Presentar los recibos internos, los cuales deberán r~lejar correctamente el importe 
transferido. 

• Presentar los auxiliares contables y las balanzas de cOr1ffrobación al 31 de diciembre de 
2011 a último nivel, en los cuales se reflejen las correccirfhs realizadas. 
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• Presentar la balanza acumulada al 31 de diciembre de ~)11 a último nivel, en la cual se 
reflejen las correcciones realizadas. ~ 

• En su caso, realizara las correcciones que procedan ~n el formato "IA-5" Detalle de 
Transferencias Internas en forma impresa y en medio magnético, de tal manera que la cifra 
reportadas coincidan con el monto reflejado en los registros contables, toda vez que dicha 
información emana de la contabilidad elaborada por su P1idO. 

• En su caso, presentar el detalle de las Transferencias. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuestó en los artícu~)s; 16.2, 28.3, 28.4 Y 28.6 del 
Reglamento de mérito. 

. I 

5. De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de ';jembre de 2011 de la Comisión 
Operativa Estatal. del Estado de México, se observó que su!partido no realizó el traspaso de 
saldos de la Campaña Local de dicho estado como se detalla:a continuación: 

" CONCEPTO BALANZA DE COMPROI3ACION AL 31-12-11 
ESTADO DE MÉXICO!CAMPAÑA LOCAL 

f-¡r.¡gios de Propaganda $2,718,716.36 
o. 

Ingresos por Transferencias del CEN ,. $2,718.716.36 

" 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las correcciones que procedan a su contabilidad, 

• Las balanzas de comprobación mensuales de la Comisipn Operativa Estatal y Campaña 
Local del Estado de México con sus respectivas cOrrecciQ.'n. 9S, al 31 de diciembre de 2011. 

~1 

• Los auxiliares contables por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011, con las 
correcciones respectivas. 

• La póliza de cierre en la que se refleje el traspaso de saldcrs. 
( 

• La balanza de comprobación anual nacional al 31 de diciembre de 2011, a último nivel 
debidamente corregida, en forma impresa y en medio maqné~ico. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos:a.1, 16.2, 28.3, 28.4,28.5 Y 28.6 
del Reglamento de mérito. " . 

Inventario de Activo Fijo 
• 

1. Al verificar las cifras del inventario de activo fijo presentado~ior su partido al 31 de diciembre 
de 2011, contra los movimientos reflejados en auxiliares y ~,Ianzas de comprobación de dos 

##,"IAeG/"" Página 9 de 23 



UNIDAD DE FISCAl:IZA~ÓN. DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POU'flC0S 

Oficio Núm. UF-DA/5299/12 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ASUNTO: Errores y Omis¡~,i1es de Gabinete derivadas de 
la revisión al Informe Amir,l 2011 del Partido Movimiento 
Ciudadano. é' 

2. 

comisiones operativas, se observó que no coinciden. Los pasos en comento se detallan a 
continuación: 

COMISION NO. DE NOMBRE IMPORTE SEGUt' 
CUENTA DE LA INVENTARIO DE 

" CUENTA ADOUISICIONES DE 
" 

,":/ DIFERENCIA 
AUXILIARES Y 
BALANZAS DE 

ACTIVO FIJO CO MPROBACIÓN AL 
PRESENTADO POR SU 31·12·11 
PARTIDO AL 31·12·11 -

Guerrero 1-11-115 Equipo de $10,498,50 , 
;c 

Com¡JUto 
~ Oaxaca 1-11-115 Equipo de 63,997,20 

CompJl\o 
I 

$41,994,00 $31,495.50 

70,446.80 6,449.80 

Total $74,495.70 ¡, $112,440.80 $37,945.10 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El Inventario de Activo Fijo con las correcciones correspGiltlientes de tal forma que coincida 
con lo reflejado en su contabilidad de forma impresa y en~redio magnético. 

• El Formato "lA" Informe Anual de forma impresa .1'. eni medio magnético, debidamente 
corregido. 

• El formato "IA-6" Detalle de los Gastos en Actividades d¡'dinarias Permanentes de forma 
impresa y en medio magnético, debidamente corregido. .~ 

• La Integración de los gastos en actividades Ordinarias pir.manentes con las correcciones 
correspondientes, en forma impresa y en medio magnéticl'l .. 

• Las aclaraciones que as u derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artícul(j,~;16.1, 16.2, 16.3, 18.1,29.1, Y 
29.4 del Reglamento de mérito, en relación con la Norma de Información Financiera C4, 
Inventarios. ' t. .. 

~. 

De la verificación al inventario de activo fijo presentado por ~ partido, se observó que carece 
de la totalidad de datos que establece la normatividad apl~able. Los casos en comento se 
detallan a continuación: 

COMISON 

C.O,N. 

Aguascalientes 

Baja California 

ChipaS 

Distrito Federal 

SALDO 
AL 31·12·11 

$13.930,209,50 

23,695,00 

385,120,32 

165.565.27 

401.663.50 

DATOS FALTANT!i,S EN EL INVENTARIO: 

",15 
"'j 
-1' .J 

..: ·oZ cc~a: >-
z..:..: ..: '" 0'2 e 
o"'=> ~, . "o -(,) o( 

",ZCl 
• 1:1, 9::..: e 

11:0'" ..J o ~lil ~ ",1:1,'" o Cl Z..J 1:1,,,,11: (,) ¡g =>", '" ",..J ::;;0 a:'" e ¡ (,) 
~ , 

'" '" '" " " 
'" '" '" x '" 
'" '" ,~ x '" '" 
'" '" '" x x 

., ., x '" '" , 
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COMISON 

Guerrero 

México 

Michoacán 

Morelos 

Nayarit 

Nuevo León 

Oaxaca 

Puebla 

San Luis Potosi 

Sonora 

Tabasco 

Tamaulipas 

Tlaxcala '. 

Frente 

Fundación 

Total 

Contiene el Dato 
Carece del Dato 

UNIDAD DE FISCALlZA[;¡ÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLfTIC,:w., .... 

¡. 

Oficio Núm. UF·DAl5299i &:. ". 
ASUNTO: Errores y Omisiones de Gabinete derivadas de 
la revisión al Informe An'tal 2011 del Partido Movimiento 
Ciudadano. i.~ 

f· I 

SALDO DATOS FALTANT~, EN EL INVENTARIO: 
AL 31·12·11 ·-r.' 

"'O ..J 
..JO ~ -oZ <lila: < 

.~ ~ 
0'2 O z« o en::> Z -() < 

en z " o g,< o 
a:O en ..J ~'¡ o ()" ¡:: 
w"'''' o . ~ S! z~ Z ... ena: () 

O ::>", '" ",..J • 'o :&0 a:'" o () , 
.L 

707,228.94 o;' v' ~ x o;' o;' 

208,275.64 o;' o;' o;' o;' x 

77,699.58 o;' o;' 
, , " o;' o;' 

72,660.28 o;' 0;', .'. " o;' o;' 

64,:¡81.25 o;' 0;'. 
;; 

o;' o;' x 

191,498.71 v' o;' 
, 

" v' o;' 

728,213.82 v' o;' 
_lI-

o;' .~ o;' " 
123,506.64 o;' o;' 1); x o;' o;' 

130,663.21 o;' o;' . ~' " 
" 

o;' 

37,307.21 o;' o;' ~. " o;' o;' 

24,074.06 v' " " o;' o;' 

69.309.85 o;' o;' o;' x x 

31,360.00 o;' v' " " x 
~'" 4.590.80 x v' #í x " x 

241,073.00 o;' o;' ~ " o;' v' 

$17 ,618,096.78 o;' v' , o;' o;' o;' 
. __ L. 

~ 
Conviene mencionar que el Reglamento para la Fiscalizació'1 de los Recursos de los Partidos 
Políticos Nacionales es claro, al mencionar las especificaciones y atributos que debe de 
contener el inventario de activo fijo, 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El Inventario de activo fijo al 31 de diciembre de 2011, c~n la totalidad de datos faltantes 
señalados en el cuadro que antecede de conformidad a¡lo establecido en el Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos} Políticos Nacionales, de forma 
impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan, 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2':t1j~del Reglamento de mérito, 
' .. 

Controles de Folios 
'r. 

1, De la verificación física al consecutivo de folios de los rec&los impresos presentados por su 
partido correspondientes a "RMEF-MC" Recibos de ;Aportaciones de Militantes y 
Organizaciones Sociales en Efectivo, Operación Ordina!ia, sh observó que su partido informó 
a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del número consecutivo 
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'1 
de los folios de los recibos impresos el 30 de marzo de 20'i debiéndolo haber hecho dentro 
de los 30 días siguientes a la autorización de impresión. ~í.caso· en comento se detalla a 
continuación: t\ 

COMISION NO DE FOLIOS EJERélCIO 2011 
IMPRESOS EXPEDIDOS I CANCELADOS I PENDIENTES I TOTAL 

. DE UTILIZAR 
Comisión Coeraliva Nacional 001-300 1 I 11 'T I 288 I 300 ~'~ 

. f:i 
En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente .Ias ,aclaraciones que a su derecho 
convengan de conformidad con lo dispuesto en el artículó 3.5¡del Reglamento de mérito. 

2. De la verificación física al consecutivo de folios de los reciJos impresos presentados por su 
partido correspondientes a "REPAP-MC" Recibos de Rlconocimientos por Actividades 
Políticas, Operación Ordinaria, se observó que su parti<;lo no informó a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del m~inero consecutivo de los folios de 
los recibos impresos. El caso en comento se detalla a contir"J,nción: 

COMITE TOTAL DE PENDIENTES DE EJERCICIO 2011 NUEVA SERIE DE 
RECIBOS UTILIZAR AL UTILIZADOS CANCELA9,0S TOTAL FOLIOS IMPRESOS 

IMPRESOS EN CIERRE DEL 1,. NO INFORMADO 
lA SERIE EJERCICIO 2010 

, 
i~ 

Nuevo León 800 60 48 12 60 801 a 1600 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: « 
.1;1 acuse de recibido por concepto de impresión de 10¡~ recibos "REPAP" Recibos de 

Reconocimientos por Actividades Políticas, correspondierfíes a Operación Ordinaria. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 ~5'del Reglamento de mérito. 
lj 

¡ 

3. De la verificación a los controles de folios, formato "CF-'RSE$", Control de Folios de Recibos 
de Aportaciones de Simpatizantes en Efectivo para Operación Ordinaria, se observó que su 
partido no presentó el correspondiente a la Comisión Operati~a Estatal de Oaxaca. El caso en 
comento se detalla a continuación: ~ 

COMISION TOTAL DE FOLIOS "CF-RSEF" CONTROL DE FOLIOS DE RECIBOS DE APORTACIONES DE 
RECIBOS SIMPATIZANTE!fEN EFECTIVO 

RECIBOS UTILIZADOS EN I RECIBOS C#NCELADOS I RECIBOS PENDIENTES 
EL EJERCICIO 2010 EN EL EJE CIClO 2010 DE UTILIZAR 

Oaxaca 1000 600 I 26 .. 
I 374 

Procede señalar que lo anterior quedó asentado en el Dictalnen Consolidado, respecto de la 
revisión de los' Informes Anuales del ejercicio 2010, tomo 4.6 Convergencia, apartado 
"Conclusiones Finales", conclusión 5. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 
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~ 
• El control de folios, formato "CF-RSEF" Control de Folio~ de Recibos de Aportaciones de 

Simpatizantes en Efectivo para Operación Ordinaria, corfespondiente al Comité Directivo 
Estatal de Oaxaca en medio impreso y magnético.! 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artíeLd(H·A.10, 4.11, 18.3, inciso c) del 
Reglamento de mérito. é~ 

; 

:i 

4. De la verificación a los controles de folios, formato "CF-RSES" Control de Folios de Recibos 
de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, para Operación Ordinaria, se observó que no 
reportó en su totalidad los folios utilizados en el ejercici.\J -2011, según corte de formas 
detallado en el Dictamen Consolidado, respecto de la revi~ón de los Informes Anuales del 
ejercicio 2010. Los casos en comento se detallan a continuación: 

COMISION TOTAL DE DICTAMINADOS AL31·12-10 
.-_.,\. 

EJERCICIO 2011 
OPERATIVA RECIBOS EXPEOIDOS CANCELADOS TOTAL FOLIO CON EL NO. DE FOLIO FOLIOS NO 

ESTATAL IMPRESOS ~EDEBIO CON EL QUE REPORTADOS 
EN LA 
SERIE (A) (B) (C)=(A)+(B) 

Baia California 200 .43 14 57 
San Luis Potosí 200 25 14 39 
Yucatán 200 19 18 37 
Zacatecas 200 50 46 96 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

¡,¡CIAR EN 
., 2011 

l 

.~. 
.¡.-
li , 

56 
40 
38 
97 

INICIO EN EN 2011 
2011 

64 56 al 63 
41 40 
39 38 
99 97 al 98 

. ! 
• El formato "CF-RSES" Control de Folios de Recibos de .A!portaciones de Simpatizantes en 

Especie, para Operación Ordinaria, debidamente corregilio, de forma impresa y en medio 
magnético. • 

j. 
• Los recibos "RSES" Recibos de Aportaciones de Simpati~ntes en Especie para Operación 

Ordinaria, no reportados en el ejercicio 2011, debidament~ firmados por el responsable del 
Órgano de Finanzas. :1 

• En su caso, el registro contable de las pólizas con la totalidad de documentación soporte 
que reflejen las correcciones que procedan a su contabilidad . .. 

• En su caso, las balanzas de comprobación y auxilialt\:i' contables que reflejen en su 
conjunto las correcciones que procedan a su contabilidad. i, 

• El Formato "lA" Informe Anual en forma impresa y en 1 medio magnético, debidamente 
oo~i~. t 

• El Formato "IA-2", "Detalle de Aportaciones de SimpAtizantes", con las correcciones 
correspondientes, en forma impresa y en medio magnético. 

~ 
¡. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. ;) 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos;rt10, 4.11, 16.1, 16.2, 16 .. 3, 18.1, 
18.3, inciso b), 28.3, 28.4, 28.6 del Reglamento de mérito. [ 

~Y~PR/ARG/ASL 
li 
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, 
Bancos y Conciliaciones Bancarias i 

1. De la revisión a los estados de cuenta y conciliaciones bancl¡arias, se observó que su partido 
omitió remitir la totalidad de los mismos respecto de :#:;s cuentas que se detallan a 
continuación: . 

Adicionalmente, por lo que corresponde a la cuenta s~f.alada con (A) en la columna 
"Referencia" del cuadro que antecede, refleja un saldo n ~ativo en la cuenta contable de 
bancos. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los estados de cuenta y las conciliaciones bancarias cj¡Je se detallan en las columnas 
"Estados de Cuenta no Presentados" y "Conciliaciorfs Bancarias no Presentadas", 
señaladas en el cuadro que antecede. 

~ 
• En su caso, evidencia de la cancelación de las cuentas t5,lcarias, emitida por la Institución 

Bancaria correspondiente. " 

• En el caso de la cuenta contable con saldo contrario a su ,+aturaleza: 
14 

» Las correcciones que procedan a su contabilidad, de'~al forma que la cuenta contable 
de bancos refleje los saldos reales. 

» Una relación detallada del tipo de movimiento en c~ciliación, fecha, importe, en su 
caso, nombre de la persona a la que fue expedido el ~leque o depósito en tránsito y el 
detalle de los depósitos no identificados. ~ 

» Las pólizas contables y su respectivo soporte documental, en las cuales se reflejen las 
correcciones realizadas, .. 

» Las balanzas de comprobación y los auxiliares Ct,ntiltles a tercer nivel, en las que se 
reflejen las correcciones realizadas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

l· 
~ 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artíGuloS1.4 y 18.3 incisos a) y g), 28.3, 
28.4 Y 28.6 del Reglamento de mérito. ' 

¡: 
{ 

2. Al cotejar los saldos reportados en las conciliaciones ban~arias de la Comisión Operativa 
Estatal de Baja california Sur, específicamente en el renglón "Saldo en libros" contra los 
auxiliares contables de la cuenta "Bancos", se observó que, no coinciden, como se detalla a 
continuación: A 

"1; 

COMITE INSTITUCION BANCARIA NUMERO DE PERIODO SALDO SEGUN DIFERENCIA 
CUENTA CONCIUACION I AUXIUAR 

¡' BANCARIA CONTABLE 
Baja California Sur Scoliabank Inverlat, S.A, Diciembre ~ $6,330.321 '$1,631.68 $7,962.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: ! 

'.1 
• Las conciliaciones bancarias debidamente corregidas la",!uales, deberán coincidir con los 

saldos reportados en el auxiliar contable de la cuenta "Ba{!COS", toda vez que dichos saldos 
provienen de la contabilidad elaborada por su partido. ~¡ 

" 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los a~, ':'JIOS 16.2 y 18.3 inciso a) del 
Reglamento de mérito. 

3, De la revisión a las Balanzas de Comprobación y Auxiliares Contables al 31 de diciembre de 
2011, especfficamente en la cuenta contable de "Bancos", localizaron saldos negativos. A 
continuación se detallan los casos en comen~o: 

de las 

Cabe señalar que dichos saldos corresponden a partidas conciliación, de las cuales su 
partido deberá efectuar las correcciones y/o aclaraciones cCJ!lrespondientes; lo anterior, con el 
objeto de que los saldos contables de "Bancos· reflejen cifra91reales. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

'lo 
• Las correcciones que procedan a su contabilidad, de té',f'~rma:,que la cuenta contable de 

bancos refleje los saldos reales. ' 
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\' 
• Una relación detallada del tipo de movimiento en concili,jdón; fecha, importe, en su caso, 

nombre de la persona a la que fue expedido el cheque o depósito en tránsito y el detalle de 
los depósitos no identificados. 

.~ 

• Las pólizas contables y su respectivo soporte docume!~I,en las cuales se reflejen las 
correcciones realizadas. 

, 
• Las balanzas de comprobación y los auxiliares contables a tercer nivel, en las que se 

reflejen las correcciones realizadas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en IQs artículos 1.4, 28.3, 28.4 Y 28.6 del 
Reglamento de mérito. .' 

,,'Y. 

Al comparar las cuentas bancarias señaladas en el Dictame~ Consolidado correspondiente al 
informe anual del ejercicio 2010, tomo 4.6 Convergencia, apéf:rtado "Bancos", vigentes al cierre 
del ejercicio, con las reportadas en la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2011, 
se observó que su partido omitió el registro contable de una· cuenta bancaria. A continuación 
se detalla el caso en comento: h 

~' 

r-~C~O~M7.I=TEr---r-~I~N=ST=I=TU~C~I~N~B~A~N~C~A~R~IA~--~~~.~,\,.M~E=R~O~D=E~C~U~E~N=TA~'I 
Chihuahua Scotiabank Inve~at. S.A. ~ . 

Conviene señalar a su partido que todas las cuentas bancarias 
registradas contablemente, aún y cuando su saldo este en cero . 

• 
En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: i~ 

vigentes deben estar 

• Las correcciones a sus registros contables, de tal manera:que se refleje la cuenta bancaria 
señalada en el cuadro que antecede. 

~. 
• Los auxiliares contables y balanzas de comprobación a u,Himo nival, en donde se refleje el 

registro contable de la cuenta bancaria en cuestión. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18.3, inciso b), 28.3, 28.4 Y 28.6 
del Reglamento de mérito. 

5. De la revisión a la documentación proporcionada a esta auto;:idad electoral, se observó que su 
partido presentó un contrato de apertura, así como 1; la tarjeta de firma universal 
correspondiente a una cuenta bancaria; sin embargo, l;t.. se· localizó el registro en la 
contabilidad de su partido, el caso en comento se detalla a c~tinuación: 

'.' 
r----,c:-.O .. M .. �T:;;r----r~IN:;OST"'IT"'Uo;:C;o;1 r;;:N"B:;-;AwN;;::C""AR~I""A--r--"""N""U""M""ER;;;O'-;:;Dfir""·· "-""'-'A"'P"'E""RTU=RC&"A--' 

Campeche H.S.B.C. 
CUENTA '.:.-' -+_---.,."...,..,,.,.,..._-\ 

16·12-11 
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En consecuencia, se les solicita lo siguiente: 

• Realizar las correcciones a sus registros contables. 
te 

• Presentar la balanza de comprobación al 31 de diciemb~ de 2012, en la cual se verifique 
el registro de la cuenta en comento. i:' 

• Presentar los auxiliares contables en los cuales se verifique el registro de la cuenta en 
comento. 

• Presentar las aclaraciones que a su derecho convengan, il , 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículosJ .3, 1.4,,18.3 inciso b), 28.3, 28.4 
Y 28.6 del Reglamento de mérito. ," 

1
1 

6. De la revisión a la documentación proporcionada por su p!rtido, se localizaron estados de 
cuenta bancarios y contratos de apertura; sin embargo, omitía presentar las tarjetas de firmas 
autorizadas, en las cuales se indique el régimen de manejo,~de cada una de las cuentas que 
se indican a continuación: Jl 

1 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las tarjetas de firmas autorizadas, en las cuales se i claramente el régimen de 
manejo de cada una de las cuentas señaladas en el cuadr'o que antecede. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
,~~ 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículot.4 del Reglamento de mérito. , 

7. Al verificar los contratos de apertura de cuentas bancarias correspondientes al ejercicio 2011, 
se observó que su partido informó a la Unidad de Fiscalizó\,:ión .sobre dichas aperturas con 
posterioridad a los cinco días siguientes a la firma del contrAto respectivo. A continuación se 
detallan los casos en comento: ' 

~FY~R/ARG/ASL 

OlAS DE 
PRESENTACiÓN 
CONFORME Al 
REG~I\MENTO 

2 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZAC1ÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

, 
Oficio Núm. UF-DAl5299iH! '. 

ASUNTO: Errores y Oinisi~,nes de Gabinete derivadas de 
la revisión al Informe Anual 2011 del Partido Movimiento 
Ciudadano. 

Asimismo, por lo que corresponde a la cuenta bancaria número de Scotiabank 
Inverlat, S.A. relacionada en el cuadro que antecede, su partida omitió presentar el aviso de la 
apertura de dicha cuenta ante esta autoridad. !~ 

En consecuencia, se solicita presentar las aclaraciones CfJe ¡~ su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 A del Reglamento de mérito. 
t 
1 , 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

La unidád de Fiscalización, mediante oficios UF-DA/1457/12, l{FcDA/1473/12 y UF-DA/2041/12, 
girados por el suscrito C.P.C. Alfredo Cristalinas Kaulitz, en su.c.krácter de. Director General de la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos pOlítiC~. ' del Instituto Federal Electoral, 
solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, inforl'/Iación respecto de las cuentas 
bancarias aperturadas y vigentes al 31 de marzo de 2012. ,\ 

En consecuencia, mediante oficios 213/75254/2012 y 213/75256~012 ambos de fecha 17 de abril 
de 2012, recibidos el 20 de abril del mismo mes y año, así como ~¡3/72669/2012 del 13 de abril de 
2012, recibido el 18 de abril del mismo mes y año, 213/752d¡¡:/2012 del 17 de abril de 2012, 
recibido el 23 del mismo mes y año y 213/78983/2012 del 23 d~ abril de 2012, recibido el 25 del 
mismo mes y año, la comisión nacional bancaria y de valore~ dio respuesta parcial a dichas 
solicitudes. 

Ahora bien, de la revisión a la información proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
valores, se observaron cuentas bancarias, de las cuales no se ~'~alizó su registro contable ni los 
estados de cuenta bancarios y sus respectivas conciliaciones bail¿arias. A continuación se detallan 
los casos en comento: 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

¡~ 

Oficio Núm. UF-DAl5299/ ji<. ,"Y, 
:x 
'" ASUNTO: Errores y Omis\bnes. de Gabinete derivadas de 

la revisión al Informe AnUal 2011 del Partido Movimiento 
Ciudadano. 

(') Cuentas activas al 16 de abril de 2012, según fecha de contestación de 
(**) Cuentas activas al 28 de marzo de 2012, según fecha de contestación la institución bancaria. 
(000) Cuentas que estuvieron vigentes del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2011, según escrito de la institución 

bancaria. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 
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UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICci'> 

,~ 

Oficio Núm. UF-DAl5299/12 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ASUNTO: Errores y Omisi'ones de Gabinete derivadas de 
la revisión al Informe Amial 2011 del Partido Movimiento 
Ciudadano. 

• Las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las pÓlizas contables en las cuales se reflejen las correCCiOnE!~ realizadas. 

• Las balanzas de comprobación y auxiliares contables a último nivel, en los cuales reflejen las 
cuentas bancarias señaladas en el cuadro que antecede. 

¡f¡ 
• Los contratos de apertura de las cuentas, así como ladocUlhentación que permita verificar el 

manejo mancomunado de las mismas y, en su caso, los escritos de cancelación respectivos, 
correspondientes a las cuentas bancarias en comento. " , 

• Los estados de cuenta desde la fecha de apertura de las cita~as cuentas al mes de diciembre 
de 2011, o en su caso hasta el mes en que se hayan f,ancelado, con sus respectivas 
conciliaciones bancarias. ' 

• En su caso, evidencia de la cancelación de las cuentas ban(~riaS' en comento, emitida por la 
Institución Bancaria correspondiente. '¡ 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
( 

Lo anterior, de confOrmidad con lo dispuesto en los artículos 1.~i y 18.3, incisos a), b), f) y g) del 
Reglamento de mérito. 

" 

Estado Consolidado de Situación Patrimonial y Estado de Re~ultados 
- ~ 

t 
1. De la verificación a la documentación proporcionada por su ,partido, se localizó el Estado de 

Resultados al 31 de diciembre de 2011; sin embargo, se observó que las cifras reportadas en 
algunas cuentas no coinciden con las determinadas por la A.utoridad Electoral. A. continuación 
se detallan los casos en comento: ~ 

~ 
~( 

ESTADO DE RESULTADOS DETERMINADO POR EL PARTIDO ESTADO DE RESULTADOS DEnl1MINADO POR AUDlTORIA 
DIFERENCIA .. 

NOMBRE DE LA CUENTA IMPORTE NOMBRE DE LA CUENTA IMPORTE 

INGRESOS INGRESOS: 
FINANCIAMIENTO PUBLICO FINANCIAMIENTO PUBLICO ¡ 
ACTIVIDADES ORDINARIAS $191,293,832.88 ACTIVIDADES ORDINARIAS t $191,293,832.85 $0.00 
PERMANENTES PERMANENTES " ACTIVIDADES ESPECIFICAS $5.738,814.96 ACTIVIDADES ESPEc;lFlCAS 5,738,814.96 0.00 
TOTAL FINANCIAMIENTO PUBLICO $197,032,647.84 TOTAL FINANCIAMIENTO PUBLICO $197,032,647.84 $0.00 
FINANCIAMIENTO PRIVADO $0.00 FINANCIAMIENTO PRIVADO: 

.. " 
: 

OPERACION ORDINARIA i! 
APORTACIONES DE MILITANTES ;:' $4,537,800.00 $4,537,800.00 
APORTACIONES DE 5,045,416.50 5,045,416.50 
SIMPATIZANTES .. 
CAMPANA INTERNA 
APORTACIONES DE '¡ 68,540.00 68,540.00 
SIMPATIZANTES· " 

TOTAL FINANCIAMIENTO • $197,Q32,647.84 TOTAL FINANCIAMIENTO $9,651,758.50 $187,380.891.34 
PRIVADO PRIVADO: 
OTROS FINANCIAMIENTOS $9,945,275.03 OTROS FINANCIAMIENTOS 

~ -$9,945,275.03 
AUTOFINANCIAMIENTO 

~. 
$17,750.00 17.750.00 

VENTA BIENES MUEBLES l 243,000.00 243,000.00 
OTROS EVENTOS 91,161.88 91,161.89 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, r 1,346.64 1,346.64 
FONDOS Y FIDEICOMISOS ~ 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

'1:: 
UNIDAD DE FISCALllACIÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLiTIC(~ 

Oficio Núm. UF-DA/5299/12 

t 
ASUNTO: Errores y Omis1Pnes de Gabinete derivadas de 
la revisión al Informe Anu:al 2011 del Partido Movimiento 
Ciudadano. 

'<;C 
ESTADO DE RESULTADOS DETERMINADO POR EL PARTIDO ESTADO DE RESULTADOS DEn!:lMINADO POR AUDITORíA' 

DIFERENCIA 

NOMBRE DE LA CUENTA IMPORTE NOMBRE DE LA CUENTA , IMPORTE 

TOTAL OTROS FINANCIAMIENTOS $206,9n,922.87 TOTAL OTROS FINANCIAMIENTOS $353,258.53 $206,624,664.34 
OTROS APOYOS FINANCIEROS $0.00 " 0.00 
DELlFE 
TOTAL OTROS APOYOS $206,9n,922.87 $206,977,922.87 
FINANCIEROS DEL IFE ¡ -
TRANSFERENCIAS $59,459,287.01 TRANSFERENCIAS 'Ji -$59,459,287.01 

TRANSFERENCIAS RECIBIDAS [t: $5.781.08 5,781.08 
LOS Cüt.llTES \, 
TRANSFERENCIAS RECIBIDAS ~_~. 82.964.00 82,984.00 
ORGANIZACIONES ADHERENTES~ 
TRANSFERENCIAS DE RECURSO>., 58,616.68 58,616.68 
NO FEDERALES 
TRANSF. DE REMANENTES DE 179.45 179.45 
CAMPAI'lAS LOCALES 
TRANSFERENCIAS DEL CEN '[. 59,311,725.60 59,311,725.60 

TOTAL TRANSFERENCIAS $266,437,209.88 TOTAL DE TRANSFERENCIAS , $59,459,287.01 $208,977,922.87 

TOTAL INGRESOS $266,437,209.88 TOTAL DE INGRESOS: $266,496,949.88 $59,740.00 

EGRESOS EGRESOS: --,-,~ 
GASTOS EN ACTIVIDADES $165.180.69 GASTOS ACTIVIDADES .. , -$165,180.69 
ESPECIFICAS ESPECIFICAS 

GASTOS EN EDUCACION Y $165,180.69 165,180.69 
CAPACITACiÓN POLITICA 

f: GASTOS EN INVESTIGACION $2.552.846.60 GASTOS EN INVESTIGACION 2,552,846.80 0.00 
SOCIOECONOMICA SOCIOECONÓMICA Y POLlTICA j 
GASTOS EN TAREAS EDITORIALES $14,992,282.28 GASTOS EN TAREAS EDITORIALb 14,992.282.26 0.00 
TOTAL GASTOS EN ACTIVIDADES $17,710,309.77 TOTAL ACTIVIDADES $17,710,309.77 $0.00 
ESPECIFICAS ESPECíFICAS f GASTOS DE OPERACloN GASTOS DE OPERACION 
ORDINARIA ORDINARIA .e 
SERVICIOS PERSONALES $45,370,956.88 SERVICIOS PERSONALES, ~ $45,370,956.88 $0.00 
SERVICIOS GENERALES $123,856,298.62 SERVICIOS GENERALES 123,656,298.62 0.00 
GASTOS FINANCIEROS $1,546,673.05 GASTOS FINANCIEROS , 1,546,673.05 0.00 
GASTOS EN CAPACITACION $6,656,110.84 GASTOS DE ,/ 6,656,110.84 0.00 

CAPACITACION,PROMOCION y 
, DESARROLLO " 

TOTAL GASTOS DE OPERAéION $117,430,039.39 TOTAL GASTOS OPERACION $177,430,039.39 $0.00 
ORDINARIA ORDINARIA 
GASTOS EN CAMPANAS $7,124,635.54 GASTOS EN CAMPANAS 

, 
-$7,124,635.54 

ELECTORALES ELECTORALES ~, GASTOS DE PROMOCION EN 177,895.08 177,895,08 
CAMPAI'IAINTERNA " .i't 
GASTOS DE PROPAGANDA 1'. 5,410,840.79 5,410,B40.79 
GASTOS OPERATIVOS DE ".~ 1,594,673.39 1,594,673.39 
CAMPAt'JA 
GASTOS FINANCIEROS 966.28 966.28 

TOTAL GASTOS EN CAMPANAS $7,124,635.54 TOTAL GASTOS CAMPANAS $7,184,375.54 $59,740.00 
ELECTORALES ELECTORALES: 
GASTOS EXTRAORDINARIOS TRANSFERENCIAS: .1' 

TRANSFERENCIAS A CAMPANI\,~,:'. . 10.382.939.36 $10,362,939.36 
LOCALES . ,Y 

TRANSFERENCIAS A COMITES $60,216,547.30 TRANSFERENCIAS A COMITES , 49,633,607.94 -10,382,939.36 
DEL PARTIDO DEL PARTIDO ., 
TRANSFERENCIAS FUNDACION $3,502,984.00 TRANSFERENCIAS A 3,502,984.00 0.00 
POR LA SOCIAL. .. FUNDACIONES 
TOTAL GASTOS $63,719,531.30 TOTAL DE TRANSFERENCIAS: 

1; 
$63,719,531.30 $0.00 

EXTRAORDINARIOS 
TOTAL DE EGRESOS $265,984,516.00 TOTAL DE EGRESOS. '~ $266,044,25&.00 $59,740.00 
UTILIDAD O (PERDIDA) $452,693.88 DEFICIT O REMANENTE DEL , $452,693.88 $0.00 

EJERCICIO: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 
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UNIDAD DE FISCALlZA'~ÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTlc,j"~ . . 
Oficio Núm. UF-DA/5299/1:2 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ASUNTO: Errores y Omis.l5mes de Gabinete derivadas de 
la revisión al Informe Anfflt 2011 del Partido Movimiento 
Ciudadano. 

2. 

• El Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2011, debidamente corregido de tal forma 
que coincidan las cifras reflejadas en el mismo con Sli~~ .. registros contables, asimismo, 
deberá apegarse a las normas de información financiera. ~~ 

, 
• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28~;ldel Reglamento de mérito. 

De la verificación a la documentación proporcionada por Su partido, se localizó el Estado 
Consolidado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2011; sin embargo, se observó 
que las cifras reportadas en algunas cuentas no coinciden con las determinadas por la 
Autoridad Electoral. A continuación se detallan los casos en !;lamento: 

NOMBRE IMPORTE SEGUN t----,..--.;;D�;;;;FE¡;¡R;<E"'N"'c�;;¡A¡;-S---, 
PARTIDO A¡j;!!IT"'OR"'I""A __ + _______ -I 

ACTIVO 1 
~CI~R~CU~L~A"'NñTE,---------r--------r---- ,,------+--------~ 

~CA~J~A~----------r_---~7B~.2~61~.5~8_r--- .• --~7~9~.2~99~.1~3~----__ -1~~~37~.5~5~ 
BANCOS 770.336.36 . 769.298.81 1.037.55 
DEUDORES DIVERSOS 18.666,455.43 4.152.451.81 14,514.003.62 

I-iPR;:¡E"S:,;;TAiM:;;:O~S~A;;;L,;;P7iER;iiS~oiN¡.;,;ALi_----r_------_r-- ~ 18.000.00 -18.000.00 
¡...;;:GA:;;S~Tii-0;;.So.,PO:;R"'C:::;O~M"'P,;;R;;:O;<:BA.::.R'-----------+__--------+--.~. 11.853,123.98 -11,853.123.98 

PRESTAMOS A COMITES 2.024.159.64 -2.024.159.64 
EVENTOS INSTANTANEOS SA DE CV '. 229.440.00 -229.440.00 

~~DE~S~A~R~RO~L~LO~S~I~N~ST~A;N;TA;,N~E~O~S~SA~D~E~C~V=::::t::::::::::::::::::::::::~~:~:~~~~=---:·-·:-~38"'9.""28""0-,;.00:i:-t------"'38""9:';;,2"'80"'.00"'"""' 
ANTICIPOS PARA PROVEEDORES 15.622.460.47 ---'c 15.622.460.47 0.00 

~SUT.M~A~A=C~TI~V~O~C~IR~C~U~LA~N~T~E----~--~3~5~.1~37~.5~13~.64~~--.~3~5~.1~~~.5~13=.64~~-----~0-=00~ 

~FI~JO~~~~~~-----~---~~~~~--.~~~~~+--------~~ 
MOBILIARIO y EQUIPO 9,155,734.10 9.155,734.10 0.00 

~DE:<;P.;,R;;;E;;:;CI,;,¡AC;:;:I;:¡,CON~DE¡,,;;;MO;:;;B;;:;IL;:;IA.:;R;;.:IO::.Y.;...::;EQ~U:.;;IP...:O'----t_---;;.2.:,;,4;;;75"',B~32"".5;;8+---" _-~2.:;;47~5~,B3~2:':.58irl------¡;-;;:;;;0~.00~ 
EQUIPO DE TRANSPORTE 5,709,083.87 5.702,684.12 -e,399.75 

~DE:<;P.;,R"'E;;:;CI,;,¡AC;:;:I¿:;CON~EQ;¡:;U;;:;IP;,.:O::.D::.:E::..T~R:.:A:.;;NS=P...:O;;.:R;;.:TEOo-t_----;;,,;;;;-;;;;..-;o;_r--- _.7;'4.C;;61;;;7~,26~7:':·08irl----·.;.4.:.:.61:..,;7;'¡;,2.;,67;':.0~8_i 
EQUIPO DE COMPUTO 5.726.265.97 e 5.729,843.12 3,577.15 

~DEO:;P""R"'E"'CIc;:AC"':I:;.:CON~DEi-;:;EQ"'U"'IP""(Or.D""'E"C"O"'M;;:P'"UT"'O~+------,;.7:';;,6"'23"',2"'99"'.9"'9+---' ·3.006.032.91 4,617.267.08 

~EQ;;;U",IP;;;O",D;::;:E~SO~N:;¿IDi0i.Y",V~ID~E;:¡O",,==:v--+---....:99.:..1;.:.:,5;.;.40::;;.2:::2+ ___ I---'1.:.:,O.;:;26;.:;,3"'28='.0=3+------,,34,-',7"'8~7 . .;:;81;_; 
DEPRECIACION DE EQUIPO DE SONIDO Y ·31,965.21 ·31,965.21 
VIDEO 
EQUIPO DE JARDINERIA 6,779.99 6.779.99 0.00 

~SU¡:¡;M¡;¡A,¡;;A,;.¡C;,.:TI.:..V.:;O.;..F.::IJ.::.O..,--------t_---1.:..1.:..;,4.:.;90;.:.:.2:.:.71"".58:..:...r_ __ ".~1-"1."'49:..:0:::.271:...:.;..:.5.:..8-+-______ 0'-.0;.;.0~ 
DIFERIDO 
ANTICIPOS DE IMPUESTOS 1,047,246.80 .' 1,047,246.60 0.00 

¡-;;;DE¡;;¡P;.;O~Sij.IT;::;0i'i-S~EN~GA:;;R-;;,Ai"N.:.;TI'-'¡A-----t_----=67.16;:;.2;:,¡257-.47,6+---r.· 616.225.46 0.00 
~CR~,C~ID~IT~O~A~L~S~A~~R~IO~-----------+------.. ~12~,344~.4~4+----- -.i1~2,~344~.4~4+-__________ ~0~.00~ 

SUMA ACTIVO DIFERIDO 1.675,816.50·t 1.675,816.50 0.00 
~~~~~~~----------+----~~~~+----~ 
L..::SU~M:::A.:.T:..::O~T.::A~L A~C::.:T;;.:IVc::0.:.: ______ L.. __ 2$4.::8:::.3=03::;.80::..::1.9::2:....L.. ___ ~$48,303,601.92 SO.OO 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: " $. 

• El Estado Consolidado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2011, debidamente 
corregido de tal forma que coincidan las cifras reflejadi~f en el mismo con sus registros 
contables asimismo, deberá apegarse a las normas de ir¡tQ,mación financiera. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28:3 del Reglamento de mérito. 
f 

r 

" 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICQS 

Oficio Núm. UF-DA/5299/12 

r 
ASUNTO: Errores y Omis;,y't1es de Gabinete derivadas de 
la revisión al Informe An:!fal 2011 del Partido Movimiento 
Ciudadano. ~¡ 

1. 
En caso que las observaciones citadas sean objeto de modificaciones o correcciones, 
deberán reflejarse invariablemente en sus registros contables, balanzas de comprobación y 
auxiliares a último nivel, así como en su Informe Anual corres!(ondiente al ejercicio 2011, 
tanto impresos como en medio magnético, los cuales deberán ~r presentados junto con el 
escrito de contestación correspondiente. 

En términos de los artículos 84, numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 346, numeral 1 del Reglamento de 'fiscalización, tiene usted un 
plazo improrrogable de 10 días hábiles contados a partir de esta :{ ltificación para presentar la 
documentación solicitada, así como las aclaraciones y rectificac¡~nes correspondientes ante 
esta Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Por último, con el objetivo de que la document¡;¡.ción solicitad¡;¡. sea presentada en tiempo y 
forma antes de que concluya el plazo indicado, se le informa ~ue la hora de recepción de 
documentación en las oficinas de esta autoridad concluye a las 1 ~:OO horas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8, numeral 1 del Reglamento de Fispalización. 

Sin otro particular, :e envío un cordial saludo. 

{,I 
¡ 

C.c.p. Dr. Leonardo Valdés Zurita.- Consejero Presidente del Consejo Generai del Instituto Federal Electoral.- Para su 
conocimiento. - Presente. , .. 
Consejeros Electorales· Integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral.- Para su conocimiento.-
Presentes. .. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secretario Ejecutivo del Instituto Federal E:/! ·oral.- Para su conocimiento.- Presente. 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo Gen~~; del Instituto Federal Electoral.- Para su 
conocimiento. - Presente. 1i 
Consejero del Poder Legislativo de la Fracción Parlamentaria del PartkJi: Movimiento Ciudadano ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.- Para su conocimiento.- Presente. ~; 
C.P.C. Luis Fernando Flores y Cano.-Director de Auditoría de Partidos :'·olíticos. Agrupaciones Politicas y Otros.­
Para su conocimiento.- Presente 
Minutario 
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CIUDADANO 
Oficio: CON/TESO/152/12 

México, D. F., a 12 de junio del 2012 

APÉNDICE 2.6 

ANEXO 2 

/'....IFE UNIDAD DE FlSCALlZAClON 
~ DE lOS RECURSOS DE LOS 
ItSrm.nOftovtAlaB:TOoW. PARTIDOS poLlTlcOS 

OJIfCCION DE AUOITORfA O~ PARTIDOS pOlmeos. 
ACiRUPAelOH[S POLlTICAS v OTROS 

C. P. C. ALFREDO CRISTALINAS KAULITZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE 
FISCALlZACION DE LOS RECURSOS 
DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
PRESENTE 

12 JUN 2012 

RECIBIDO 
pu,,,,. uf! ócd" s;.?1Iq,'U. .J.. . 

CESAR AUGUSTO REYES PERALTA, como Tesorero Nacional y representante legal de 
Movimiento Ciudadano Partido PoHtico Nacional, personalidad que tengo acreditada ante la 
autoridad federal electoral, me permito presentar a usted de conformidad con lo dispuesto en los 
articulas 38, numeral 1, inciso k); del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
24.2 del Reglamento para la Fiscalizaci6n de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, la 
respuesta al oficio de errores y omisiones de gabinete derivadas de la reviSi6n al informe anual 
2011,(UF-DA/5299/12) de fecha 28 de mayo del presente ano, lo siguiente: 

Revisión de Gabinete 

Informe Anual y Anexos 

1. Al verificar el importe reportado en el formato "lA" Informe Anual, recuadro l. Ingresos, punto 1, 
saldo inicial. contra el saldo final dictaminado al cierre del ejercicio 2010; se observ6 que no 
coinciden. El caso en comento se detalla a contlnuaci6n: 

AN 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El Formato "lA" Informe Anual, debidamente corregido de tal manera que el saldo inicial 
reportado coincida con el saldo final dictaminado en el ejercicio 2010, en medio impreso y 
magnético 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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CIUDADANO 
eONTESTAClON: 

En contestación a su observación con respecto al saldo inicIal de las cuentas de caja y 
bancos, se presenta el formato "lA" Informe Anual con las correcciones que permiten 
verificar la coincidencia entre el saldo final de 2010 y el saldo inicial de 2011, presentándose 
el formato en medio impreso y magnético. (Anexo 1) 

2. Al comparar las cifras reportadas en el formato "lA" Informe Anual, recuadro 1. Ingresos, punto 
3, Financiamiento por los Militantes, rubros en efectivo y en especie; así como la balanza de 
comprobación consolidada presentada por su partido, contra los saldos reflejados en la 
balanza consolidada elaborada por el personal comisionado para realizar la auditoria, se 
observó que no coinciden. Los casos en comento se detallan a continuación: 

CONCEPTO IMPORTE SEGUN: 
FORMATO "lA" INFORME BALANZA DIFERENCIA 

ANUAL Y BALANZA CONSOLIDADA AL 31· 
CONSOLIDADA AL 31·12-11 12-11 DETERMINADA 

PRESENTADA POR SU POR AUDITORIA 

PA~I:OO (B) 
C=IAHBI 

l. INGRESOS 
3. Financiamiento r los Militantes: 

Efectivo 
Operación Ordinaria $0.00 $50.000.00 1. --$50 000.00 
Cam afta Federal 0.00 0.00 0.00 
Especie 
O eraci6n Ordinaria 4537,800.00 4,487,800.00 50,000.00 
Campaña Federal 0.00 0.00 I 0.00 

Total $4,537,800,00 $4,537,800.00 $0.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El Formato "lA" Informe Anual en forma impresa y en medio magnético, debidamente 
corregido. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

eONTESTAClON: 

Se determino al realizar una revisión a los saldo observados que en el formato "lA" se 
contemplo erróneamente la totalidad de las aportaciones de militantes como especie, sIendo 
que la aportación realizada a la e.O.N fue en efectivo, por tal motivo se realizó la corrección 
al formato "lA" presentándose en forma impresa y en medio magnético. (Anexo Q 

3. Al comparar las cifras reportadas en el formato "lA' Informe Anual, recuadro 1. Ingresos, punto 
4, Financiamiento de Simpatizantes, rubro en especie; asl como la balanza de comprobación 
consolidada presentada por su partido, contra los saldos reflejados en la balanza consolidada 
elaborada por el personal comisionado para realizar la auditoria, se observó que no Coinciden. 
Los casos en comento se detallan a continuación: 
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CIUDADANO 
,u I 

"lA" I I I 
ANUAL Y BALANZA CONSOliDADA Al 31-

CONSOLIDADA AL 31-12-11 12-11 DETERMiNADA 
PRESENTADA POR SU POR AUDITORIA 

PA7;:DO (B) 
C'IAHB, 

-.: ,..-
I 

I i 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El Formato "lA" Informe Anual en forma impresa y en medio magnético, debidamente 
corregido, 

• El Formato "IA-2', "Detalle de Aportaciones de Simpatizantes', con las correcciones 
correspondientes, en forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

Se presentan los formatos "lA" Y "IA-2", en los cuales queda debidamente reflejado el saldo 
total de $5'113,956,50, quedando identificado dentro de la balanza consolidada el importe de 
$59,740,00 como una aportación en especie de simpatizantes correspondiente a 
precampaña de la C,O,E de Oaxaca, se presentan /os formatos ya mencionados en forma 
impresa y en medio magnético, conjuntamente con la balanza de precampaña en forma 
impresa, (Anexo 1) 

4. Al cotejar los saldos reportados en el formato "lA' Informe Anual, recuadro 11. Egresos, inciso 
Al "Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes', contra los saldos reflejados en la balanza 
consolidada elaborada por el personal comisionado para realizar la auditoria, se observó que 
no coinciden. Los casos en comento se detallan a continuación: 

I~~;::~ ~~::::L DETERMiNADA POR 

(A) 
AUD:~fR(A 

~ I 
fAl~. ' u, , 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El Formato "lA' Informe Anual en forma impresa y en medio magnético, debidamente 
corregido. 

• El Formato "lA-S', "Detalle de Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes', con las 
correcciones correspondientes, en forma impresa y en medio magnético. 
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CIUDADANO 
• Integración de los gastos en Actividades Ordinarias Permanentes con las correcciones 

correspondientes, en forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

Se presentan los formatos "lA" Y "IA-6", en los cuales queda debidamente corregido el 
saldo final de la cuenta de "Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes", quedando 
debidamente integrado el saldo de $59,740.00 dentro del anexo del formato "IA-6" de los 
gastos en actividades ordinarias permanentes, como un gasto de promoción en campaña 
interna co"espondiente a la C.O.E de Oaxaca, se presentan los formatos ya mencionados 
en forma impresa y en medio magnético, conjuntamente con la balanza de precampaña en 
forma impresa. (Anexo 1) 

5. De la verificación al Formato "IA-3', "Detalle de Ingresos por Autofinanciamiento", presentado 
por su partido, se observó que no se apegó a los formatos incluidos en el Reglamento de 
mérito. El caso en comento se detalla a continuación: 

FORMATO AJ. FORMATO "IA-3" 
DETALLE DE INGRESOS OBTENIOOS POR AUTOFINANCIAMIENTO 

PUNTO I DICE: DEBE DECIR: 
3. I Juegos Rifas 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El Formato "IA-3' "Detalle de Ingresos por Autofinanciamiento' con las correcciones 
correspondientes, de tal forma que se apegue a los formatos incluidos en el Reglamento de 
mérito, de forma impresa y en medio magnético, 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTAC/ON: 

Se presenta el formato "IA-3", ya con la modificación del concepto observado del cuadro 
que antecede, presentándose impreso y en medio magnético. (Anexo 1) 

6. Al comparar los saldos reportados en el formato "IA-5' Detalle de Transferencias Intemas, 
contra los saldos reflejados en la balanza consolidada elaborada por el personal comisionado 
para realizar la auditoria, se observó que no reflejo el monto correspondiente a las 
Transferencias de Recursos No Federales. El caso en comento se detalla a continuación: 

INFORME ANUAL QETERMINAQA POR 
AUDITORIA 

C=(AHBI 
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CIUDADANO 
En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El Formato "IA-5", "Detalle de Transferencias Internas", con las correcciones 
correspondientes, en forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

Se presenta el formato "IA-5", ya reflejando el saldo correspondiente a Trasferencias de 
Recursos no Federales observado en el cuadro que antecede, presentándose impreso y en 
medio magnético. (Anexo 1) 

7. De la verificación al Formato "lA-S" Detalle de los Gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes presentado por su partido, se observó que no se apegó al formato incluido en el 
Reglamento de mérito. El caso en comento se detalla a continuación: 

FORMATOS SEGUN: 

PARTIDO I ACUERDO CG310/2008 
"lA-S" DETALLE DE LOS GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES (*) 

r Gastos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres 

I Gastos Realizados para Efectos del Frente 

En consecuencia, se le solicita le solicita presentar lo siguiente: 

• El formato "IA-S" Detalle de los Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes de forma 
impresa y en medio magnético, debidamente corregido de conformidad con los formatos 
incluidos en el Reglamento de mérito. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

De conformidad con los formatos incluidos en el reglamento dé mérito, se presenta de 
manera impresa y en medio magnético el formato "IA-6" con las correcciones citadas en el 
cuadro que antecede. (Anexo 1) 

8. Adicionalmente, de la verificación al formato referenciado con (*) del cuadro que antecede, se 
observó que no reflejó las cifras correctamente según balanza consolidada determinada por 
auditorla; asl como a lo establecido en el instructivo de llenado del formato anexo al 
Reglamento de mérito. El caso en comento se detalla a continuación: 
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CIUDADANO 

CONCEPTO 

Gastos para la Capacitación, Promoción 
Y Desarrollo del Liderazgo Politice de la 
Mu'eres 
Otros 
Total 

CIFRAS EN "IA-6" DETALLE 
DE LOS GASTOS EN 

ACTIVIDADES ORDINARIA 
PERMANENTES" 

IAI 
$0.00 

6,656,110.84 
$6,656,110.84 

En consecuencia, Se le solicita presentar lo siguiente: 

BALANZA CONSOLIDADA DIFERENCIA 
DETERMINADA POR 

AUDITORIA E INSTRUCTIVO 
DE LLENADO 

IBI C-IAHBI 
$6,656,110.84 -$6,656,110.84 

0.00 6,656,110.84 
$6.656,110.84 $0.00 

• El formato "IA-6" Detalle de los Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
debidamente corregido, de forma impresa y en medio magnético, apegándose a los 
formatos incluidos en el Reglamento de mérito. 

• La integración de los gastos en comento con las correcciones respectivas, en forma 
impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

Dando respuesta a la observación antes citada se presenta el formato "IA-6" y su 
correspondiente anexo de los gastos en actividades ordinarias permanentes en forma 
impresa y en medio magnético, en los cuales queda debidamente reflejado e integrado el 
saldo de $6'656,110.84., dentro del rubro de "Gastos para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres". (Anexo 1) 

Balanzas de Comprobación: 

1. Al comprar las cifras reportadas en la Balanza de Comprobación Consolidada al 31 de 
diciembre de 2011 presentada por su partido, contra las cifras determinadas por el personal 
comisionado para realizar la auditorla, se observó que no coinciden. Los casos en comento se 
detallan a continuación: 

CUE"';~E ou .. oorou . SALDOS EN ,DE 

CONTABLE AL 3'·"·" SEG~ 
~uu:Á)"I~ 

,., ; '. , 
'-4 

Tot. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las pólizas contables en las cuales se reflejen las correcciones realizadas con su 
respectivo soporte documental. 
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CIUDADANO 
• Los auxiliares contables a último nivel en las cuales se reflejen las correcciones 

respectivas. 

• Las Balanzas de Comprobación a último nivel al 31 de diciembre de 2011, en las cuales se 
reflejen las correcciones realizadas, as! como la Balanza de Comprobación Consolidada. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

Es conveniente puntualizar, que las diferencias detectadas en la Balanza de Comprobación 
Consolidada al 31 de diciembre de 2011 presentada dentro del informe anual son resultado 
no de errores u omisiones dentro de nuestros registros contables, sino de una captura 
errónea en la Balanza Consolidada, de tal manera que solo se realizaron las correcciones a 
los saldos mencionados, detallando las diferencias observadas caso por caso. 

Con respecto a las diferencia en los saldos de caja y bancos se detectó que el error fue en 
el llenado de la balanza de la C.O.E de Veracruz, toda vez que el saldo de $-1,037.55 
corresponde a la cuenta de bancos, realizándose la modificación a la Balanza Consolidada. 

En el caso de las diferencias en las cuentas de Equipo de Transporte, Equipo de Cómputo y 
Equipo de SonIdo y Video, estas corresponden a la C.O.E de Coahuila y se basan en un 
error de captura en las celdas correspondientes a estas cuentas, en primer lugar el saldo de 
$6,399.75 no corresponde a la cuenta de Equipo de Transporte sino a Equipo de Cómputo y 
a su vez el saldo de $2,822.60 corresponde a Equipo de Sonido y Video. 

Por lo que respecta a las diferencias en Aportaciones de Simpatizantes y Gastos de 
Promoción en Campaña Interna, es preciso señalar que tales diferencias son por no reflejar 
en la Balanza Consolidada los saldos generados.en Diciembre de 2011en la C.O.E de Oaxaca 
precampaña, en este caso se anexa balanza de comprobación al31 de Diciembre de 2011. 

Se presenta Balanza de Comprobación Consolidada corregida en forma impresa y en medio 
magnético. (Anexo 1) 

2. De la verificación a los saldos reflejados en la balanza de comprobación de la Comisión 
Operativa Estatal de Nayarit al 31 de diciembre de 2011, se localizaron saldos 
correspondientes a la Campana Local de dicha comisión; sin embargo, se observó que el 
traspaso realizado en una cuenta contable no coincide. El caso en comento se detalla a 
continuación: 

No. DE NOMBRE SALDOS SEGUN: DIFERENCIA 
SUBCUENTA BALANZA DE LA COMIS!~N BALANZA CAMP~~_A 

OPERATIVA ESTATAL DE LOCAL DE NAYARIT 
NAYARIT AL 31·12-11 AL 31-12-11 

5-54-540 Gastos de Pro anda $1 977,826.17 $1.963,512.16 -$14314.01 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 
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CIUDADANO 
• Las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• En su caso, proporcione las balanzas de comprobación mensuales de la Comisión 
Operativa Estatal y Campaña Local de Nayarit con sus respectivas correcciones, al 31 de 
diciembre de 2011. 

• En su caso, proporcione los auxiliares contables por el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2011, con las correcciones respectivas. 

• La póliza de cierre en la que se refleje el traspaso de saldos. 

• En su caso, proporcione la balanza de comprobación anual nacional al 31 de diciembre de 
2011, a último nivel debidamente corregida, en forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

Es correcta la diferencia determinada por el personal de Auditoria, sin embargo esta 

diferencia por $ 14,314.01 corresponde al registro contable de la factura N'400 del proveedor 

Georgina Lisbeth López Arcadia (Imprenta & Lonas LASER), la cual fue recibida 

posteriormente al traspaso de saldos de la contabilidad de la campaña local de la C.O.E de 

Nayarit y tomando en cuenta que esta factura ampara el cheque N'0062 de la cuenta de 

campaña local, el cual en su momento quedó registrado dentro del rubro de cuentas por 

cobrar, subcuenta gastos por comprobar a nombre de Georgina Lisbeth López Arcadia se 

determinó registrarse directamente dentro de la cuenta ordinaria para que se reflejara el 

gasto y se cancelara la cuenta por cobrar antes mencionada. 

Para avalar esta aseveración se anexa la siguiente documentación: 

1. Balanza de Comprobación ordinaria de Nayarit al31 de diciembre de 2011 

2. Balanza de Comprobación campaña local de Nayarit al31 de diciembre de 2011. 

3. Auxiliares de las cuentas 1-10-103 (cuentas por cobrar) y 5-54-540 (gastos de 

propaganda). 

4. Copia de la Póliza de Diario N'12,026 de fecha 31/1212011. 

(Anexo 11) 

3. De la verificación a las balanzas de comprobación presentadas por su partido, se observó que 
omitió presentar las correspondientes a dos campañas locales. Los casos en comento se 
detallan a continuación: 
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CIUDAD~A~N~O~-,--------¡;¡¡¡¡¡CiOtI ¡¡;;¡OOS~::--1i 
A ELEGIR 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las balanzas de comprobación mensuales de las Campañas Locales de las Comisiones 
Operativas Estatales de Baja California Sur y Guerrero con sus respectivas correcciones, al 
31 de diciembre de 2011. 

• Los auxiliares contables por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011, con las 
correcciones respectivas. 

• Las pólizas de cierre en la que se reflejen el traspaso de saldos. 

• En su caso, proporcione la balanza de comprobación anual nacional al 31 de diciembre de 
2011, a último nivel debidamente corregida, en forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTA ClON: 

Es conveniente puntualizar que independientemente que en la entidad federativa de Baja 
California Sur se llevó a cabo un proceso electoral local por el periodo del 03 de Noviembre 
de 2010 al 26 de Enero de 2011 el partido no realizó ninguna aportación de recurso federal 
en efectivo o especie durante el periodo señalado, lo cual se puede constatar en el informe 
anual de 2011 ya presentado a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos con fecha 27 de Marzo de 2012. 

En el proceso electoral local de Guerrero se omitió presentar la Balanza de Comprobación, 
Auxiliares y conjuntamente realizar el traspaso de saldos, por ello se anexan la Balanza de 
Comprobación y Auxiliares Contables al 31 de diciembre de 2011 de campaña local y 
ordinario, la Pólizas de Diario en original N'12,038, 12,001 en las cuales se refleja el traspaso 
de saldos, y con respecto a la Balanza de Comprobación Consolidada esta se presenta ya 
con las correcciones dentro del anexo 1. 

(Anexo 111) 

4. Al cotejar los saldos reportados en la balanza de comprobación de la Comisión Operativa 
Nacional, contra los reportados por las Comisiones Operativas Estatales, especificamente en 
el rubro correspondiente a "Transferencias del Comité Ejecutivo Nacional", se observó que en 
tres Comisiones no coinciden como se indica a continuación: 
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M 
CIUDADANO 

~ 
I Jalisco 

TOiif 

I 

(5·53) 

~ fAL3'.".11: 
I ,." A'AL 

1,048,724.42 

Conviene señalar que las transferencias de recursos reportadas como egresos de la Comisión 
Operativa Nacional, deben coincidir con las transferencias reflejadas como ingresos en las 
Comisiones Operativas Estatales. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las pólizas contables en donde se reflejen las correcciones realizadas. 

• Presentar los recibos internos, los cuales deberán reflejar correctamente el importe 
transferido. 

• Presentar los auxiliares contables y las balanzas de comprobación al 31 de diciembre de 
2011 a último nivel, en los cuales se reflejen las correcciones realizadas, 

• Presentar la balanza acumulada al 31 de diciembre de 2011 a último nivel, en la cual se 
reflejen las correcciones realizadas, 

• En su caso, realizara las correcciones que procedan en el formato "IA-5" Detalle de 
Transferencias Internas en forma impresa y en medio magnético, de tal manera que la cifra 
reportadas coincidan con el monto reflejado en los registros contables, toda vez que dicha 
información emana de la contabilidad elaborada por su partido. 

• En su caso, presentar el detalle de las Transferencias, 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan, 

CONTESTACION: 

En relación a los saldos reportados en la balanza de comprobación de la Comisión 
Operativa Nacional contra los registrados por las Comisiones Operativas Estatales de los 
estados de Guerrero, Jalisco y Querétaro, en el rubro de "Transferencias del Comité 
Ejecutivo Nacional" en el que se detectaron que sus saldos no coincidfan se realizaron los 
sigUientes movimientos: 

• ComIsión Operativa Estatal Guerrero 

En relación a la Comisión Operativa Estatal de Guerrero se detectó que se omitió el registro 
de transferencias por un importe total de $1 '584,729,36" realizadas por la Comisión 
Operativa Nacional, por lo que se presenta en original auxílíares y balanza de comprobacIón 
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CIUDADANO 
al 31 de Diciembre de 2011 en donde se refleja cada uno de las transferencias ya 
registradas, se anexan las siguientes pólizas en original: Póliza de Diario 12,038 con un 
importe de $489,241.60, Póliza de Diario 12,039 con un importe de $9,855.36, Póliza de Diario 
12,040 con un importe de $38,454.00, Póliza de Diario 12,041 con un importe de $9,628.00, 
Póliza de Diario 12042 con un importe de $501,120.00, Póliza de Diario 12,043 con un importe 
de $336,400.00, Póliza de Diario 12,044 con un importe de $200,030.40. 

• Comisión Operativa Estatal Jalisco 

Al cotejar los saldos reportados por la Comisión Operativa Nacional y los reportados en la 
Comisión Operativa Estatal Jalisco, se detecto que efectivamente el saldo no coincide con el 
reportado por la Comisión Operativa Nacional debido a que estaba pendiente el registro de 
una transferencia en especie por manejo de nomina, por otro lado se cometió un error al 
registrar indebidamente en la contabilidad de la Comisión Operativa Estatal Jalisco una 
trasferencia la cual correspondía a la Comisión Operativa Estatal Querétaro, por /o que se 
presenta en original balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2011 en donde se 
reflejan los movimientos realizados con sus respectivos auxiliares, se anexa póliza de diario 
12058 con Importe de $15,415.25 y póliza de diario 12057 Con importe de $35,649.24 la cual 
corresponde a la reclasificación de la póliza registrada erróneamente. 

• Comisión Operativa Estatal Querétaro 

Se anexa Póliza de Diario 12006 con importe de $35,649.24 que refleja el registro de la 
operación, balanza de comprobación al31 de diciembre de 2011 Y sus respectivos auxiliares 
contables. 

Por lo que corresponde a la Balanza de Comprobación Consolidada y el formato "IA-5" se 
presentan debidamente corregidos dentro del anexo 1. 

(Anexo IV) 

5. De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2011 de la Comisión 
Operativa Estatal del Estado de México, se observó que su partido no realizó el traspaso de 
saldos de la Campaña Local de dicho estado como se detalla a continuación: 

CONCEPTO BALANZA DE COMPROBAC_IO.N AL 31-12·11 
ESTADO DE MÉXICO CAMPAAA LOCAL 

Gastos de Propaganda $2,718,716.36 

Ingresos por Transferencias del CEN $2,718,716.36 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 
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CIUDADANO 
• Las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las balanzas de comprobación mensuales de la Comisión Operativa Estatal y Campaña 
Local del Estado de México con sus respectivas correcciones, al31 de diciembre de 20". 

• Los auxiliares contables por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011, con las 
correcciones respectivas. 

• La póliza de cierre en la que se refleje el traspaso de saldos. 

• La balanza de comprobación anual nacional al 31 de diciembre de 20", a último nivel 
debidamente corregida, en forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

En base a la solicitud de documentación con respecto a la observación de la falta del 
traspaso de saldos de la cuenta de campafla local de la Entidad Federativa de Estado de 
México, se presentan en original las pólizas de diario N"12,019 y 12001 donde se refleja el 
traspaso de saldos, la Balanza de Comprobación al 31 de diciembre de 2011 de la cuenta 
ordinaria y de campaña junto con los Auxiliares Contables. (Anexo V) 

Inventario de Activo Fijo 

1. Al verificar las cifras del inventario de activo fijo presentado por su partido al 31 de diciembre 
de 2011, contra los movimientos reflejados en auxiliares y balanzas de comprobación de dos 
comisiones operativas, se observó que no coinciden. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 

COMISION NO.DE NOMBRE IMPORTE SEGUN: DIFERENCIA 
CUENTA DE LA INVENTARIO DE AUXILIARES Y 

CUENTA ADQUISICIONES DE BALANZAS DE 
ACTIVO FIJO COMPROBACiÓN AL 

PRESENTADO POR SU 31-12-11 
PARTIDO AL 31~12-11 

Guerrero 1-11-115 Equipo de 
Com'puto 

$10,498.50 $41,994.00 $31,495.50 

Oaxaca 1-11-115 Equipo de 
Com"puto 

63,997.20 70,446.80 6,449.60 

Total $74,495.70 $112440.80 $37945.10 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El Inventario de Activo Fijo con las correcciones correspondientes de tal forma que coincida 
con lo reflejado en su contabilidad de forma impresa y en medio magnético. 

• El Formato "lA" Informe Anual de forma impresa y en medio magnético, debidamente 
corregido. 

• El formato "IA-6" Detalle de los Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes de forma 
impresa y en medio magnético, debidamente corregido. 
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CIUDADANO 
• La Integración de los gastos en actividades Ordinarias Permanentes con las correcciones 

correspondientes, en forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

En respuesta a la observación en la cual se indica una diferencia entre el inventario de 
activo fijo y los auxiliares de las C.O.E's de Guerrero y Oaxaca, se realizaron las 
correcciones al inventario conjuntamente con los formatos "lA 11 e "IA_6", los cuales se 
encuentran integrados dentro del anexo 1, por otro lado se anexan: 

• Reporte de adquisiciones de Activo Fijo. 

• Inventario de Activo Fijo y Auxiliar contable de la C.O.E de Guerrero impreso y en 
medio magnético. 

• Inventario de Activo Fijo y Auxiliar contable de la C.O.E de Oaxaca impreso y en 
medio magnético. 

(Anexo VI) 

2. De la verificación al inventario de activo fijo presentado por su partido, se observó que carece 
de la totalidad de datos que establece la normatividad aplicable. Los casos en comento se 
detallan a continuación: 

COMISON SALDO DATOS FALTANTES EN EL INVENTARIO: 
AL 31-12-11 

wO .... 
.... 0 ¡$ OZ "",'" :! .. 0 2 a Z"':! z O ;ro el O"" o "- _oC g¡z .. .... o ~~ ¡: 

w2 w O " z 
a.m~ o lS =>w W 

O :Ea 
a o 

C.O.N. $13,930,209.50 .,- • • 
.,-

Aguascalientes 23.695.00 .,- .,- .,- • .,-
Baja California 385,120.32 < .,- • .,- " 
Chipas 165,565.27 < .,- • .. 
Distrito Federal 401,663.50 . • • 
Guerrero 707,228.94 .,-

" • .,- " 
México 208,275.64 < " .,- < • 
Mlchoacán 77,699.58 .,- < • < .,-

Morelos 72,660.28 • • • < 

Nayarit 64,381.25 " .,- " • 
Nuevo León 191,498.71 " .,- • " .,-
Oaxaca 728,213.82 " .,- .,- • .,-

Puebla 123,506.84 " .,- • .,- " 
San Luis Potosí 130,663.21 < .,- • • .,-
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CIUDADANO 
COMISON SALDO DATOS FALTAN TES EN El INVENTARIO: 

Al 31-12-11 

w O .... 
.... 0 ¡! .,Z 

"ID'" :! ., 0'2 O ZC1j:3 z O ¡¡:CJ " °z" O .. -" O 
"0" .... O !.I" F 
ffill. W O 

~ 
Zw z .. .,'" CJ " .... w 

w .... ., ",:!l 
"':!l CJ 

Sonora 37,307.21 , .,- • 
, .,-

Tabasco 24,074.06 .,- • .,- .,-
• 

Tamaulipas 69,309.85 .,- .,- .,- • • 
Tlaxcala 31,360.00 , .,-

• • • 
Frente 4,590.80 • .,- • • • 
Fundación 241,073.00 . .,-

• • 
Total $17,618,096.78 , .,- .,- , .,-

Contiene el Dato .,-
Carece del Dalo • 

Conviene mencionar que el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Politicos Nacionales es claro, al mencionar las especificaciones y atributos que debe de 
contener el inventano de activo fijo. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo Siguiente: 

• El Inventario de activo fijo al 31 de diciembre de 2011, con la totalidad de datos faltantes 
setialados en el cuadro que antecede de conformidad a lo establecido en el Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos Nacionales, de forma 
impresa y en medio magnética. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

Se presenta en forma impresa y en medio magnético el Inventario de activo fijo al 31 de 
diciembre de 2011 de todas las C.O.E"s mencionadas en el cuadro de observación ya con las 
correcciones a los datos faltantes del formato establecido en el Reglamento de mérito. 
(Anexo VII) 

Controles de Folios 

1. De la verificación flsica al consecutivo de folios de los recibos impresos presentados por su 
partido correspondientes a "RMEF-MC" Recibos de Aportaciones de Militantes y 
Organizaciones Sociales en Efectivo, Operación Ordinaria, se observó que su partido informó 
a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos del número consecutivo 
de los folios de los recibos impresos el 30 de marzo de 2012, debiéndolo haber hecho dentro 
de los 30 dias siguientes a la autorización de impresión. El caso en comento se detalla a 
continuación: 
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CIUDADANO 

I NOO",~~:~S ~020' 
I DE UTILIZAR I TOTAL 

; . ; I 

CONTESTACION: 

Es conveniente precisar que no existe falta alguna al reglamento en mérito, toda vez que en 
su momento si se informó en tiempo y forma mediante los oficios CONITES0/98/12 y 
CONITESO/118/12 de la impresión de los recibos en comento ya con la nueva razón social' 
del partido. 

Por otro lado en el mes de diciembre de 2011 en efecto se recibió una aportación en efectivo 
de militantes por un importe de $50,000.00 pesos, no fue posible en ese momento realizar la 
expedición del correspondiente recibo ya que con anterioridad no se contempló recibir 
aportaciones de ese tipo, por esa razón ni antes ni durante el ejercicio 2011 se autorizó e 
informó la impresión de recibos "RMEF", al considerar la premura de la entrega del informe 
anual de 2011 Y contando ya con la impresión de los nuevos recibos de aportaciones de 
militantes en efectivo considerados para utilizarse durante el 2012, se tomó la decisión de 
utilizar uno do los recibos de la nueva serie autorizada, si bien es cierto que en su momento 
se omitió expedir el recibo correspondiente, también es cierto que sin dolo alguno se 
determinó utilizar uno de estos recibos nuevos con el objetivo de no incurrir en una falta a 
los articulas 3.6 y 3.10 del Reglamento para la Fiscalización de los Partidos Polfticos 
Nacionales. 

Se anexan copia de los oficios CONITESO/98/12 Y CONITESO/118/12. 

(Anexo V11I) 

2. De la verificación flsica al consecutivo de folios de los recibos impresos presentados por su 
partido correspondientes a "REPAP·MC" Recibos de Reconocimientos por Actividades 
Politicas, Operación Ordinaria, se observó que su partido no informó a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos del número consecutivo de los folios de 
los recibos impresos. El caso en comento se detalla a continuación: 

UTILIZAR AL 
CIERREOEL 

2010 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

FOLIOS IMPRESOS 
NO INFORMADO 

• El acuse de recibido por concepto de impresión de los recibos "REPAP" Recibos de 
Reconocimientos por Actividades Pollticas, correspondientes a Operación Ordinaria. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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CIUDADANO 
CONTESTACION: 

Se anexa copia del acuse de recibido número CENflESO/045/10 de fecha 19 de mayo de 
2010, ya que a pesar de todos los esfuerzos realizados por encontrar el acuse original no ha 
sido posible ubicar/o, siendo que e/ contador asignada para el resguardo de la 
documentación contable y administrativa de la C.O.E de Nuevo León, C.P. Gerardo Castillo 
Bravo, lamentablemente falleció sin dejar obviamente una entrega formal, por lo que no se 
ha logrado ubicar la totalidad de oficios, documentos, etc., que se encontraban bajo su 
resguardo, por lo que ruego a usted sea tomado a bien dicho documento. 

(Anexo IX) 

3. De la verificación a los controles de folios, formato "CF-RSEF", Control de Folios de Recibos 
de Aportaciones de Simpatizantes en Efectivo para Operación Ordinaria, se observó que su 
partido no presentó el correspondiente a la Comisión Operativa Estatal de Oaxaca. El caso en 
comento se detalla a continuación: 

RECIBOS 

Procede señalar que lo anterior quedó asentado en el Dictamen Consolidado, respecto de la 
revisión de los Informes Anuales del ejercicio 2010, tomo 4.6 Convergencia, apartado 
"Conclusiones Finales", conclusión 5. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El control de folios, formato "CF-RSEF" Control de Folios de Recibos de Aportaciones de 
Simpatizantes en Efectivo para Operación Ordinaria, correspondiente al Comité Directivo 
Estatal de Oaxaca en medio impreso y magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTAClON: 

En respuesta a su observación se presenta el control de folios, formato "CF-RSEF" Control 
de Folios de Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Efectivo para Operación 
Ordinaria, correspondiente a la C.O.E de Oaxaca en medio impreso y magnético. (Anexo X) 

4. De la verificación a los controles de folios, formato "CF-RSES" Control de Folios de Recibos 
de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, para Operación Ordinaria, se observó que no 
reportó en su totalidad los folios utilizados en el ejercicio 2011, según corte de formas 
detallado en el Dictamen Consolidado, respecto de la revisión de los Informes Anuales del 
ejercicio 2010. Los casos en comento se detallan a continuación: 
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CIUDADANO 
I 

OPERATIVA 
ESTATAL 

RECIBOS 
IMPRESOS 

EN LA 
SERIE 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

QUE DEBIO 
INICIAR EN 

CON EL QUE REPORTADOS 
INICIO EN EN 2011 

• El formato "CF·RSES" Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en 
Especie, para Operación Ordinaria, debidamente corregido, de forma impresa y en medio 
magnético. 

• Los recibos "RSES" Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Especie para Operación 
Ordinaria, no reportados en el ejercicio 2011, debidamente firmados por el responsable del 
Órgano de Finanzas. 

• En su caso, el registro contable de las pólizas con la totalidad de documentación soporte 
que reflejen las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• En su caso, las balanzas de comprobación y auxiliares contables que reflejen en su 
conjunto las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• El Formato "lA" Informe Anual en forma impresa y en medio magnético, debidamente 
corregido. 

• El Formato "IA-2", "Detalle de Aportaciones de Simpatizantes", con las correcciones 
correspondientes, en forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

En cuanto a lo observación sefialada en el numeral 4 relativo al Control de Folios, formato 
"CF-RSES" Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Especie 
Operación Ordinaria, hago de su conocimiento que los folios sefialados como no reportados 
en 2011 en el cuadro contenido en la misma, fueron utilizados en el ejercicio de 2010 y 
reportados a la autoridad electoral como parte del Informe Anual respectivo en el formato 
"CF-RSES" Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Especie 
Operación Ordinaria, lo cual se puede constatar mediante los recibos originales y los 
a uxiliares contables correspondientes que se anexan al presente. 

Por su parte, la explicación de que el primer folio utilizado en el ejercicio de 2011 no 
coincida con el consecutivo del último recibo utilizado en el eiercicio de 2010 en las cuatro 
Comisiones Operativas Estatales en cuestión, consiste en que en 2011 se reflejan las 
correcciones procedentes a los formatos "CF-RSES" Control de Folios de Recibos de 
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CIUDADANO 
Aportaciones de Simpatizantes en Especie Operación Ordinaria del ejercicio 2010, que 
fueron observados en forma similar en la revisión de dicho ejercicio y la respuesta de 
Movimiento Ciudadano fue considerada satisfactoria y, por tanto, subsanada la observación, 
tal como se seilala en el Dictamen Consolidado referente al Informe Anual correspondiente. 
(Se anexa copla). 
(Anexo XI) 

Bancos y Conciliaciones Bancarias 

1. De la revisión a los eslados de cuenta y conciliaciones bancarias, se observó que su partido 
omitió remitir la totalidad de los mismos respecto de las cuentas que se detallan a 
continuación: 

Adicionalmente, por lo que corresponde a la cuenta señalada con (A) en la columna 
' Referencia' del cuadro que antecede, refleja un saldo negativo en la cuenta contable de 
bancos. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los estados de cuenta y las conciliaciones bancarias que se detallan en las columnas 
"Estados de Cuenta no Presentados' y "Conciliaciones Bancarias no Presentadas', 
sena ladas en el cuadro que antecede. 

• En su caso, evidencia de la cancelación de las cuentas bancarias, emitida por la Instiluclón 
Bancaria correspondiente. 

• En el caso de la cuenta contable con saldo contrario a su naturaleza: 

~ las correcciones que procedan a su contabilidad, de tal forma que la cuenta contable 
de bancos refleje los saldos reales. 

~ Una relación detallada del tipo de movimiento en conciliación, fecha, importe, en su 
caso, nombre de la persona a la que fue expedido el cheque o depósito en tránsito y 
el detalle de los depósitos no identificados. 

~ Las pólizas contables y su respectivo soporte documental, en las cuales se reflejen las 
correcciones realizadas. 
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CIUDADANO 
}> Las balanzas de comprobación y los auxiliares contables a tercer nivel, en las que se 

reflejen las correcciones realizadas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

Referente a la cuenta No. de la Institución Bancaria H.S.B.C. en el estado de 
Campeche esta cuenta fue cancelada por el banco según nos comentaron por sistema el 
dfa 8 de Junio de 2011. Para demostrar lo antes mencionado anexamos copia del oficio 
presentado el día 15 de Junio 2011 ante de la Institución Bancaria H.S.B.C. asf como la 
respuesta que nos dieron generándonos el detalle de movimientos del último trimestre 
donde se aprecia el cargo por cancelación, este mismo importe se ve refiejado en la 
cuenta nueva que nos abrieron No. del mismo banco, bajo el concepto de 
"deposito por cuenta nueva" como se puede apreciar en la copia del estado de cuenta. 
Anexo (XII). 

En lo concerniente a fas cuentas No. y de la 
Institución Bancaria Scotiabank Inverlat, S.A. en el estado de Coahuila estas cuentas 
fueron canceladas en los meses que hacen referencia en el cuadro que antecede y no se 
genero estado de cuenta alguno ya que no presentaron movimientos. Anexamos copia de 
las cancelaciones, así como oficio de solicitud de los estados de cuenta, y conciliaciones 
bancarias. Anexo (X/II). 

Adicionalmente la cuenta No refiejaba un movimiento en conciliación por lo 
cual se cancelo el cheque con fecha 19 de Octubre 2011 en la Póliza de Diario 10008 
anexamos copia de dicha póliza asl como de la que día origen de fecha 11 de Abril del 
2011 en la Póliza de Egresos 4002, auxiliares y balanza de comprobación. Anexo (XIV). 

Por último la cuenta No._ de la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, 
S.A. en el estado de México. Esta cuenta fue cancelada por el banco el dfa 07 de Enero 
2011 expidiéndose cheque de caja para saldar el importe pendiente de comisiones. 
Anexamos original del escrito del banco de fecha 8 de junio de 2012 donde nos 
manifiesta la fecha de cancelación, así como póliza de Diario No. 1003 de fecha 07 de 
Enero 2011, estado de cuenta enero 2011, conciliación bancaria con auxiliar y balanza de 
comprobación. Anexo (XV) 

2. Al cotejar los saldos reportados en las conciliaciones bancarias de la Comisión Operativa 
Estatal de Baja california Sur, específicamente en el renglón "Saldo en libros" contra los 
auxiliares contables de la cuenta "Bancos', se observó que no coinciden, como se detalla a 
continuación: 

COMIH INSTITUC!~N I NUMERO DE PERIODO SALDO SEGUN DIFERENCIA 
BANCARIA CUENTA CONCILIACI?N I AUXILIAR 

BANCARIA CONTABLE 
Baja California Sur Scotiabank Invel1at, S.A. Diciembre $6.330.32 1 .$1,631.68 $7,962.00 
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CIUDADANO 
En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las conciliaciones bancarias debidamente corregidas las cuales deberán coincidir con los 
saldos reportados en el auxiliar contable de la cuenta "Bancos', toda vez que dichos saldos 
provienen de la contabilidad elaborada por su partido. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

La diferencia es originada por un error al capturar la Póliza de Egresos No. 4 de fecha 20 de 
Enero 2012 y se capturo con fecha del 20 de Enero 2011 modificando el saldo en bancos 
quedando contrario a la naturaleza de la cuenta. 

Para corregir dicho movimiento se modifico la fecha de la Póliza, anexamos copla de la 
Póliza 4 de fechas 20 de Enero 2011 y la corregida de fecha 20 de Enero 2012, de las cuales 
anexamos copia junto con balanza de comprobación, auxiliar y conciliación bancaria del 
mes de Diciembre 2011. Anexo (XVI). 

3. De la revisión a las Balanzas de Comprobación y Auxiliares Contables al 31 de diciembre de 
2011, especlficamente en la cuenta contable de "Bancos", se localizaron saldos negativos. A 
continuación se detallan los casos en comento: 

Cabe seni:llar que dichos saldos corresponden a partidas en conciliación, de las cuales su 
partido deberá efectuar las correcciones y/o aclaraciones correspondientes; lo anterior, con el 
objeto de que los saldos contables de "Bancos" reflejen cifras reales. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las correcciones que procedan a su contabilidad, de tal forma que la cuenta contable de 
bancos refleje los saldos reales. 

• Una relación detallada del tipo de movimiento en conciliación, fecha, importe, en su caso, 
nombre de la persona a la que fue expedido el cheque o depósito en tránsito y el detalle de 
los depósitos no identificados. 

• Las pólizas contables y su respectivo soporte documental, en las cuales se reflejen las 
correcciones realizadas. 
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CIUDADANO 
• Las balanzas de comprobación y los auxiliares contables a tercer nivel, en las que se 

reflejen las correcciones realizadas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

En los casos co"espondientes a las cuentas observadas en el cuadro que antecede de la 
Comisión Operativa Nacional, Comisiones Operativas de los Estados de Tabasco, 
Chihuahua, Tabasco, Veracruz y Fundación por la Socialdemocracia de /as Américas, A.C. 
corresponden a partidas en conciliación que se expidieron a finales del mes, dichos 
cheques en tránsito fueron entregados hasta el mes de Enero 2012 donde fueron cobrados y 
las cuentas refieian en ese mes un saldo acorde a la naturaleza de la cuenta. 

Anexamos auxiliares de las cuentas donde muestran el saldo en el 2012 acorde a su 
naturaleza, asi como las relaciones donde se muestran los movimiento en conciliación 
todas las partidas menores a un año de antigDedad con la fecha, importe, y nombre de la 
persona a la que fue expedido el cheque, y copia de los estados de cuenta 2012 donde se 
cobran cheques que se tenian en conciliación. Anexo (XVII). 

La cuenta de la Comisión Operativa del Estado Baja California reflejaba un saldo negativo 
debido a que el cheque 112 nO habia sido cobrado desde el 2009, por lo cual fue cancelado, 
anexamos copia de la Póliza de Egresos7009 de fecha 10 de Julio 2009 la cual le dio origen y 
Póliza de Diario 12017 de fecha 31 de Diciembre 2011con la que se cancela el cheque, 
anexamos también balanza de comprobación, auxiliar y conciliación bancaria del mes de 
Diciembre 2011. Anexo (XVIII). 

En lo referente a la cuenta de la Comisión Operativa del Estado Baja California Sur el saldo 
fue aclarado en la observación anterior donde se realizaron las correcciones 
correspondientes y el saldo que actualmente guarda la cuenta es de $6,330.32. Anexo (XVI). 

En el caso de la cuenta de la Comisión Operativa del Estado Veracruz se registro la Póliza 
de Ingresos No. 10006 de fecha 14 de Octubre 2011 donde se reconoce una de las partidas 
que se encontraban en conciliación originada por un error por parte del banco en el cobro 
del cheque No. 6264 anexamos la póliza antes citada con las aclaraciones correspondientes, 
las conciliaciones bancarias corregidas y balanza de comprobación de los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre 2011, asi como auxiliar de la cuenta donde muestran el 
saldo en el 2012 acorde a su naturaleza, asi como la relación donde se muestran /os 
movimiento en conciliación todas las partidas menores a un año de antigDedad con la fecha, 
importe, y nombre de la persona a la que fue expedido el cheque, y copia de los estados de 
cuenta 2012 donde se cobran cheques que se tenian en conciliación (XIX). 
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CIUDADANO 
4. Al comparar las cuentas bancarias señaladas en el Dictamen Consolidado correspondiente al 

informe anual del ejercicio 2010, tomo 4.6 Convergencia, apartado "Bancos", vigentes al cierre 
del ejercicio, con las reportadas en la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2011, 
se observ6 que su partido omltl6 el registro contable de una cuenta bancaria. A continuación 
se detalla el caso en comento: 

COMITE 
Chihuat1Ja 

INSTITUC N BANCARIA 
ScoUabank hvertat. S.A. 

NUMERO DE CUENTA 

Conviene señalar a su partido que todas las cuentas bancarias vigentes deben estar registradas 
contablemente, aún y cuando su saldo este en cero. 

Eri consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las correcciones a sus registros contables, de tal manera que se refleje la cuenta bancaria 
sel'\alada en el cuadro que antecede. 

• Los auxiliares contables y balanzas de comprobaci6n a último nivel, en donde se refleje el 
registro contable de la cuenta bancaria en cuesti6n. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan . 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 18.3, inciso b) , 28.3, 28.4 Y 28.6 
del Reglamento de mérito. 

CONTESTACION: 

La cuenta No, _ si aparece reffeJada en el registro en la contabilidad, 
solamente que en las balanzas impresas de los meses de Enero a Diciembre 2011 no se 
mando la Impresión de las cuentas con saldo cero, es decir la cuenta no reffejo 
movimIento alguno durante todo el ejercicio 2011, para demostrar lo anterior anexamos 
balanza de comprobación y auxiliar contable de la cuenta de /os meses Enero a 
Diciembre 2011 con cuentas con saldo cero. Anexo (XX), 

5. De la revisi6n a la documentaci6n proporcionada a esta autoridad electoral, se observ6 que su 
partido present6 un contrato de apertura, asi como la tarjeta de firma universal 
correspondiente a una cuenta bancaria; sin embargo, no se localiz6 el registro en la 
contabilidad de su partido, el caso en comento se detalla a continuaci6n: 

COM INSnrucl BANCARIA 

Campeche H.S.B.C. 

NUMERO DE 
CUENTA 

APERTURA 

Página Z2 de 31 

Louisiana No. 113, esq. Nueva YOI1<, Col. Nllpoles, C.P. 03810, México, D.F., Deleg. Bentto Juérez, Tel. 11676767 



CIUDADANO 
En consecuencia, se les solicita lo siguiente: 

• Realizar las correcciones a sus registros contables. 

• Presentar la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2012, en la cual se verifique 
el registro de la cuenta en comento. 

• Presentar los auxiliares contables en los cuales se verifique el registro de la cuenta en 
comento. 

• Presentar las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

La cuenta No. si aparflCe renejada en el registro en la contabilidad, solamente 
que en las balanzas impresas del mes de Diciembre 2011 que fue cuando se aperturo la 
cuenta, no se mando la impresión de las cuentas con saldo cero, es decir la cuenta no 
rene Jo movimiento alguno durante el ejercicio, para demostrar lo anterior anexamos 
copia del oficio de la Institución Bancaria HSBC de fecha ·17 de Marzo 2012 donde 
connrma los datos de la cuenta y menciona que la cuenta no registro movimiento alguno 
(cargos/abonos) durante el mes de Diciembre 2011, también anexamos balanza de 
comprobación del mes de Diciembre 2011 con cuentas con saldo cero y auxiliar contable 
de la cuenta. Anexo (XXI). 

6. De la revisión a la documentación proporcionada por su partido, se localizaron estados de 
cuenta bancarios y contratos de apertura; sin embargo, omitió presentar las tarjetas de firmas 
autorizadas, en las cuales se indique el régimen de manejo de cada una de las cuentas que 
se indican a continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las ta~etas de firmas autorizadas, en las cuales se indique claramente el régimen de 
manejo de cada una de las cuentas sellaladas en el cuadro que antecede. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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CIUDADANO 
CONTESTACION: 

Se ~ Tarjetas de Firmas de las cuentas bancarias con 
N° _ Y cabe hacer mención que la Institución Bancaria nos 
comenta que los origlna/as de la TarJata Muestra da Firmas es un documento Interno, 
por lo cual solo presentamos copia, también se anexa oficio de fecha 29 de mayo de 
2012 en el cual se solicita a la institución bancaria Scotiabank Inverla~ de 
las tarjetas de firmas correspondientes a las cuentas N° • Y en 
este sentido nos encontramos en espera de la respuesta del banco y poder remitir la 
Información requerida a la autoridad de fiscalización. Anexo (XXII). 

7. Al verificar los contratos de apertura de cuentas bancarias correspondientes al ejercicio 2011 , 
se observó que su partido informó a la Unidad de Fiscalización sobre dichas aperturas con 
posterioridad a los cinco di as siguientes a la firma del contrato respectivo. A continuación se 
detallan los casos en comento: 

COMITÉ 
INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NÚMERO DE 
CUENTA 

FECHA DE 
APERTURA DE 

LA CUENTA 
BANCARIA 

FECHA DE 
ACUSE ANTE LA 

UNIDAD DE 
RSCALIZAClON 

PRESENTACJÓN 
CONFORME AL 

Asimismo, por lo que corresponde a la cuenta bancaria número 107816340 de Scotiabank 
Inveriat, S.A. relacionada en el cuadro que antecede, su partido omitió presentar el aviso de la 
apertura de dicha cuenta ante esta autoridad. 

En consecuencia, se solicita presentar las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTAClON: 

Se presentan cartas firmadas por el ejecutivo de cuenta donde hace mención de la facha 
en que nos fueron entregados los contratos de apertura. Anexo (XXIII). 

La institución Bancaria Scotiabank Inverlat S.A. mediante oficio de fecha 24 de Junio del 
2011 detalla cada una de las cuentas que nos hace entrega, y HSBC mediante oficio de 
facha 27 de/unío de 2011. Anexo (XXIII), 
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CIUDADANO 
Las fechas en que se apertura la cuenta, la fecha en que se firman los contratos y en 
algunos casos la fecha en que se nos hace entrega del contrato son distintas, esto 
debido al tIempo en que se recaban las firmas y en algunos casos donde se nos da una 
atención integral por parte de Banca de Gobierno las aperturas se hacen de manera 
central en el Distrito Federal y el tiempo en el que se nos entrega y estamos en la 
posibilidad para infOrmar al Instituto Federal Electoral Federal muchas veces excede el 
plazo señalado en el articulo 1.4 del Reglamento de mérito. Por tal motivo cuando 
realizamos dicho informe de las aperturas anexamos copia de las cartas firmadas por el 
ejecutivo de cuenta donde hace mención de la fecha en que nos fueron entregados los 
contratos de apertura. 

En lo referente a la cuenta No. a nombre de la Fundación por la 
Socialdemocracia de las Américas, A.C., aperturada en Scotiabank Inverlat S.A. na se 
presento aviso a la Unidad de Fiscalización ya que en el reglamento para la fiscalización 
de los recursos de /os partidos polfticos nacionales en SU articulo 1.4 menciona lo 
siguiente: 

1.4 Todos los ingresos en efectivo deberán depositarse en cuentas bancarias a 
nombre del partido, que serán manejadas mancomunadamente por quienes 
auforice el encargado del órgano de finanzas. El partido deberá infOrmar a la 
Unidad de Fiscalización de la apertura de las cuentas bancarias a más tardar 
dentro de los cinco dfas siguientes a la firma del contrato respectivo, 
acompañando copia fiel del mismo, expedida por la institución de banca privada 
con la que haya sido establecido, de confOrmidad con lo establecido en el articulo 
78, párrafo 4, inciso eJ, fracción I del Código. Los estados de cuenta respectivos 
deberán conciliarse mensualmente y se remitirán a la autoridad electoral cuando 
ésta lo solicite o lo establezca el presente Reglamento. La Unidad de Fiscalización 
podrá requerir a /os partidos que presenten /os documentos que respalden los 
movimientos bancarios que se deriven de sus estados de cuenta. En cualquier 
caso, las fichas de depósito con sello del banco en original o las copias de los 
comprobantes impresos de las transferencias electrónicas con el número de 
autorización o referencia emitido por el banco, deberán conseNarse anexas a /os 
recibos expedidos por el partido ya las pólizas de ingresos correspondientes. 

Consideramos que en el art. 1.4 no menciona que deban presentarse aviso de las 
Fundaciones, centros o institufos de investigación o capacitación, asf como de las 
Organizaciones sociales o adherentes, sin embargo con la finalidad de dar cumplimiento 
a su obs8Nación anexamos copia del contrato de apertura y tatjeta de firmas. Anexo 
(XXIV). 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

La unidad de Fiscalización, mediante oficios UF-DA/1457/12, UF-DA/1473/12 y UF-DA/2041/12, 
girados por el suscrito C.P.C. Alfredo Cristalinas Kaulitz, en su carácter de Director General de la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos, del Instituto Federal Electoral, 
solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información respecto de las cuentas 
bancarias apertura das y vigentes al 31 de marzo de 2012. 

Página 25 de 31 

Louisisn8 No. 113. esq. Nueva Yorl<. Col. Nápoles. C.P. 03810. México. D.F .. Deleg. Benito Juárez, Tel. 11676767 



CIUDADANO 
En consecuencia, mediante oficios 213/75254/2012 y 213/75256/2012 ambos de fecha 17 de abril 
de 2012, recibidos el 20 de abril del mismo mes y año, así como 213/7266912012 del 13 de abril de 
2012, recibido el 18 de abril del mismo mes y año, 213/7525112012 del 17 de aMI de 2012, 
recibido el 23 del mismo mes y año y 213/78983/2012 del 23 de abril de 2012, recibido el 25 del 
mismo mes y ano, la comisión nacional bancaria y de valores dio respuesta parcial a dichas 
solicitudes. 

Ahora bien, de la revisión a la información proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
valores, se observaron cuentas bancarias, de las cuales no se localizó su registro contable ni los 
estados de cuenta bancarios y sus respectivas conciliaciones bancarias. A continuación se detallan 
los casos en comento: 
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CIUDADANO 

(*) Cuentas actlvas al16 de abril de 2012, según fecha de contestación de la Institución bancaria. 
("*) Cuentas activas al 28 de marzo de 2012, segun fecha de contestación de la institución bancaria . 
( ••• ) Cuerias que estuvieron vigentes del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2011 . según escrito de la institución 

bancaria 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las correcciones que procedan a su contabilidad . 

• Las pÓlizas contables en las cuales se reflejen las correcciones realizadas. 

• las balanzas de comprobación y auxiliares contables a último nivel. en los cuales refllejen 
las cuentas bancarias sefialadas en el cuadro que antecede. 

• Los contratos de apertura de las cuentas, asl como la documentación que permita verificar 
el manejo mancomunado de las mismas y, en su caso, los escritos de cancelación 
respectivos, correspondientes a las cuentas bancarias en comento. 

• Los estados de cuenta desde la fecha die apertura de las citadas cuentas al mes de 
diciembre de 2011 , o en su caso hasta el mes en que se hayan cancelado, con sus 
respectivas conciliaciones bancarias. 

• En su caso, evidencia de la cancelación de las cuentas bancarias en comento, emitida por 
la Institución Bancaria correspondiente. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTAC/ON: 

Respecto de las cuentas apertura das en la Institución bancaria BBVA Bancomer, S.A. en 
su totalidad las cuentas fueron manejadas para el proceso electoral local en el estado de 
Michoacán, para demostrarlo anexamos oficio presentado por Comisión Operativa 
Estatal de Michoacán, ante el Instituto Electoral de Mlchoacán (IEM) de fecha 5 de Junio 
2012, donde se manifiesta que la información de estas cuentas ya fue entregada a la 
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CIUDADANO 
Unidad de Fiscalización en cumplimiento a la presentación de los informes de origen, 
monto y destino de los recursos para las campallas electorales. Anexo (XXV). 

Las cuentas aperturadas en la Institución Bancaria HSBC son manejadas para 
pre"ogativas locales en el estado de Campeche, para demostrarlo . anexamOs oficio 
presentado por Comisión Operativa Estatal de Campeche, ante el Instituto Electoral del 
Estado de Campeche qEEC) de fecha 04 de Enero 2012, donde se man;n.es~t.a~q~u.e~/~a 
cuentas No. • será utilizada para gastos de campaña local, II!! 
Actividades Ordinarias Permanentes Estatales y Actividades Especificas 
Estatales. Anexo (XXVI). 

En lo que respecta a las dos cuentas reportadas por Institución Bancaria Banco Mercantil 
del Norte estas cuentas son de son manejadas para prerrogativas locales en el estado de 
San Luis Potosi, para demostrarlo anexamos copia de la póliza de Ingresos de la 
contabilidad local de la Comisión Operativa Estatal de San Luis Potosi en donde se 
registra el cheque No. 634 emitido por el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana (CEEPAC) de fecha 20 de Diciembre 2011, depositado en la cuenta 
_ utilizada para Actividades Ordinarias Permanentes Estatales, y la cuenta No. 
~st"lligada y se abre en proceso automático por el Banco Mercantil del Norte. 
Anuo (XXVII). 

Por último las cuentas reportadas por Institución Bancaria Banco Santander (México), 
son cuentas que están a nombre de Personas Morales con una razón social y Registro 
Federal de Contribuyentes distintos a Movimiento Ciudadano, agradecerfamos 
nuevamente solicitaran la consulta a dicha institución para comprobarlo, para 
demostrarlo anexamos acuse de recibido del oficio donde solicitamos Información sobre 
/as cuentas y fichas de depósito originales de tras cuentas, asf como fa Impresión de fa 
pantalla del sistema de Santander ya que está btoqueada, en las cuatro cuentas se puede 
apreciar razones sociales distintas "Movimiento Ciudadano y Campesino de Chi. n 

"Movimiento Ciudadano y Ecologista Yax C." "Movimiento Ciudadano El Imperio 
Mexlcan." Y "Movimiento Ciudadano parla Justicia Cinco de Junio A.C." Anexo (XXVIII) 

Estado Consolidado de Situación Patrimonial y Estado de Resultados 

1. De la verificación a la documentación proporcionada por su partido, se localizó el Estado de 
Resultados al 31 de diciembre de 2011; sin embargo, se observó que las cifras reportadas en 
algunas cuentas no coinciden con las determinadas por la Autoridad Electoral. A continuación 
se detallan los casos en comento: 
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CIUDADANO 
ESTADO DE RESUL lADOS DETERMINADO POR EL PARTIDO ESTADO DE RESULTADOS DElERMINADD POR 

NOMB" OE LA CUENTA IMPORTE NOMBRE OE LA CUENTA IMPORTE 
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CIUDADANO 
ESTADO DE RESUL lADOS DETERMINADO POR EL PARTIDO ESTADO DE RESULTADOS DETERMINADO POR AUDITORIA 

DIFERENCIA 

NOMBRE DE LA CUENTA IMPORTE NOMBRE DE LA CUENTA IMPORTE 

POR LA SOCIAL. .. FUNDACIONES 
TOTAL GASTOS $63,719,531.30 TOTAL DE TRANSFERENCIAS: $63,119,531.30 $0.00 
EXTRAORDINARIOS 
TOTAL DE EGRESOS $265,984,516.00 TOTAL DE EGRESOS. $266,044,251.80 $59,140.00 
UTIUDAD O (PERDIDA) $452,693.68 OeflCIT O REMANENTE DEL $452,693.86 S0.08 

EJERCICIO: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2011, debidamente corregido de tal forma 
que coincidan las cifras reflejadas en el mismo con sus registros contables, asimismo, 
deberá apegarse a las normas de información financiera, 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan, 

CONTESTAClON: 

En atención a su observación, se presenta el Estado de Resultados al 31 de diciembre de 
2011, debidamente corregido de manera impresa y en medio magnético, coincidiendo con 
las cifras reflejadas dentro de nuestros registros contables, (Anexo 1) 

2, De la verificación a la documentación proporcionada por su partido, se localizó el Estado 
Consolidado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2011; sin embargo, se observó 
que las cifras reportadas en algunas cuentas no coinciden con las determinadas por la 
Autoridad Electoral. A continuación se detallan los casos en comento: 

NOMBRE 

CAJA 

E 
~~, Iii 
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I 

;:S.UUWUI 
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'PUTO 

I Y 
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CIUDADANO 
NOMBRE IMPORTE SEGUN DIFERENCIAS 

PARTIDO AUDITORA 
OIFERIDO 

ANTICIPOS DE IMPUESTOS 1,047,246.60 1,047,246.60 0.00 

DEPOSITaS EN GARANTIA 616.225.46 616,225.46 ODO 
CREDITO AL SAlARIO 12,344.44 12,344.44 0.00 
SUMA ACTIVO DIFERIDO 1,675,816.50 1,675,816.58 0.00 
SUMA TOTAL ACTIVO: $48,303,601.92 $48,383,601.92 $0.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El Estado Consolidado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2011, debidamente 
corregido de tal forma que coincidan las cifras reflejadas en el mismo con sus registros 
contables asimismo, deberá apegarse a las normas de información financiera. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACONTESTACION: 

En atención a su observación, se presenta el Estado Consolidado de Situación Patrimonial 
al 31 de diciembre de 2011, debidamente corregido de manera impresa y en medio 
magnético, coincidiendo con las cifras reffejadas dentro de nuestros registros contables. 
(Anexo 1) 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un oordial saludo. 

Atentamente 
"Soluciones Ciudadanas para t .. 

Comisión Operativa Na~'Im!V 

e.c.p. Lic. Luis Walton Aburto. Coordinador de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano.- Para su conoclmien1o 
e.c.p. Lic. Juan Miguel Castro Rendón. Representante de Movimiento CIudadano ante el Consejo General dell,F .E.- Para su conocimiento 
e.c.p. Archivo. 
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APÉNDICE 2.6 

ANEXO 3 
UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS pOLíTiCaS 

Oficio Núm. UF-DA/5451/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones, Traslado de 
Observaciones Auditoría a las Finanzas del Primer 

/"I~¡;¡iiij1~orme Anual ~011 de Movimiento Ciudadano. 

~C'...'! 
a ~c'J 

¡ C1~ R ii) CIUDADANO I 
L. C. CÉSAR AUGUSTO REYES PE o:;, ~~ &::$'~#i. r~ . 
TESORERO NACIONAL DE LA COMISI ¡f'¡'O~~ÓN~~~~O L 05 JUN 2012 I 
OPERATIVA NACIONAL DE . EL ~~ .! 
MOVIMIENTO CIUDADANO "?,.1 -~tWl~"O 9 ~_I B I DI .. 0.; 
P R E S E N T E 6t..-f ¿:; ,¿ . / 3 ~ __ ¡ 

I FIRMA HOP.A, 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 41, base V, antepenuitlmo parrafo dé la ' --' 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, numeral 6; 79, numeral 1; 81, numeral 
1, incisos c), d), e), f) y t) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polítir;(;!:l como autoridad encargada de 
fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de los partidos políticos, "I.lsí como su destino y aplicación, 
practicó una auditoría a las finanzas del partido Movimiento Ciudadano por el período comprendido 
del 10 de enero al 30 de junio de 2011, al amparo del oficio UF-D.b./5865/11 de fecha 10 de octubre 
de 2011, girado por el suscrito y notificado el mismo día al Te:=.orero de la Comisión Operativa 
Nacional del partido Movimiento Ciudadano, con el objeto de verificar el cumplimiento de los 
requisitos reglamentarios para la comprobación de los ingresos y egresos de los siguientes rubros: 

-
RUBRO CONCEPTO 

1 Gastos por Actividades Especificas 
2 Capacitación Promoción V LiderazQo Politi:o de,"s Muieres. 
3 Cuentas per Cobrar 
4 Cuentas Jlgr Pligar 

Al respecto, mediante acta final del 31 de enero de 2012, del folio 
UF-DAl5865/11/02/001 al folio UF-DAl5865/11/02/008, se hicieron constar los hechos conocidos 
como resultado de la auditoría antes referida, en la cual se señaló la información y documentación 
que podría presentar en el marco de la revisión del Informe Anual del 2011, respecto de aquellos 
que pudieran entrañar incumplimiento de la normatividad electoral en materia de origen y destino 
de los recursos. Para mayor referencia se adjunta al presente, copia simple de dicho documento 
como Anexo 1. 

En este contexto,. de conformidad con la disposición contenida en los artículos 83, numeral 1, 
inciso b), fracciones I y 11 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 16.1 y 
1 B.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los J?artidos Políticos Nacionales, (en 
lo sucesivo Reglamento de mérito), los institutos políticos tienGín la obligación de presentar un 
Informe Anual del origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación. r. 

En esta tesitura, en el marco de la revisión que se practica al citado Informe Anual y con motivo del 
seguimiento que se efectúa a los hallazgos que se hicieron constar en el acta final referida, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 38, numeral 1 , inciso k); 77, numeral 6; 79, numeral 
1; 81, numeral 1, incisos e), d), e) y f); Y 84, numeral 1, incisds a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 23.2, 24.1 Y 24.2 del Reglamento de mérito, vigente al 
treinta y uno de diciembre de dos mil once; 339, 346, 347 Y 349.oel Reglamento de Fiscalización, 
me dirijo a usted para informarle que a la fecha del presente oficio han sido atendidos con la 
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entrega o exhibición de la información y documentación correspo~iente, así como de aquellos que 
entrañan incumplimiento a la normatividad y de los que se le solicita que en un plazo improrrogable 
de 10 días hábiles contados a partir de esta notificación presente a esta autoridad fiscalizadora las 
aclaraciones, rectificaciones que correspondan y la documentación comprobatoria y contable que 
se requiere. 

Ingresos 

Financiamiento Público 

1. Al verificar la cuenta "Financiamiento Público", subcuenta "Actividades Ordinarias 
Permanentes", se observó el registro contable de pólizas que presentan como soporte 
documental, recibos por concepto de financiamiento público y prerrogativas; sin embargo, su 
partido no presentó los estados de cuenta, así como las cqhciliaciones bancarias donde se 
pudieran verificar los depósitos de dichas prerrogativas. Los 'casos en comento se detallan a 
continuación: 

REFERENCIA PRERROGATIVA INSTITUCION NO. DE MINISTRACION MULTAS y TOTAL 
CONTABLE DEL MES: BANCARIA CUENTA SANCIONES DEPOSITADO -PI-1001/0J.11 Enero Banco Mercantil $14,871,569.47 $559,532_81 $14,312036.66 

PI-2002/02·11 Febrero del None. S.A. 15,941.'52.74 302,881.90 15,638 270.84 
PI·2003l02·11 Febrero de C.V. 1 ,069 .~ 1.27 20,322.08 1049261.19 

Total S31 ,882_.~i.48 $882736.79 $30.999.568.69 

En este contexto, de la revisión que se efectúa al Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2011, por lo que hace a este punto, su partido presentó los estados de cuenta, así como las 
conciliaciones bancarias de la cuenta de la institución bancaria Banco Mercantil del 
Norte, S.A. de C.V .. correspondiente a los meses de enero y febrero de 2011. en los cuales se 
pudo verificar los depósitos de las prerrogativas señaladas el') el cuadro que antecede. motivo 
por el cual la observación quedó subsanada. :. 

Egresos 

Educación y Capacitación Política 
'1 

1. De la verificación a la cuenta "Gastos en Actividades Especificas", subcuenta "Gastos en 
Educación y Capacitación Política", se observó el registro contable de una póliza que presenta 
como soporte documental una factura por concepto de rer].ta de salón, así como servicios 
audiovisuales; sin embargo, su partido no presentó el contratb de prestación de servicios que 
respalde el evento contratado. El caso en comento se detalla a ,continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE NUMERO FECHA 

PD-3239/03-11 E 46879 04-03-11 

DATOS DEL COMPROBANTE: 
PROVEEDOR 

Operadora de Servicios 
para Hoteles de Lujo, S.A. 
de C.V. 

CONCEPTO 
Comida, cofte break, complementos, 
renta ~;E salón, servicio visual 
servicio::, e audio. 

j' , 

y 

IMPORTE 
$43.380.69 

En este contexto, de la revisión que se efectúa al Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2011, por lo que hace a este punto, su partido presentó el c~ntrato de prestación de servicios 
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solicitado en original, el cual especifica el importe de la contratación, la forma de pago, las 
condiciones y la vigencia, motivo por el cual la observación quedó subsanada. 

Gastos en Tareas Editoriales 

1. De la verificación a la cuenta "Gastos en Actividades Especific~s", subcuenta "Gastos en Tareas 
Editoriales", se observó el registro contable de una póli~a que presenta como soporte 
documental una factura por concepto de impresión de folletos, así como el contrato de 
prestación de servicios; sin embargo, su partido no presentó la muestra de las impresiones 
adquiridas. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PD·41 53104· 1 I 7180 18·04·11 Diseños Publicitarios Irnpresjón a una tinta en papel bond de 75 $52.200.00 
d. Másler. S.A. de 9r5. Tamañc media carta acabado en 
C.V. cuaderno con grapas al centro y cubierta 

en papel cauche brillante de 200 grs. 
Impreso a selección de coar del lolleto 
denominado: j "La construcción de la 
ciudadanía ... } 

En este contexto, de la revisión que se efectúa al Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2011, por lo que hace a este punto, su partidO presentó la maestra original de la impresión de 
los folletos que soportan el registro contable de la factura det,dada en el cuadro que antecede, 
motivo por el cual la observación quedó subsanada. 

2. De la verificación ala cuenta "Gastos en Actividades Especificas", subcuenta "Gastos en Tareas 
Editoriales" se observó el registro contable de una póliza que presenta como soporte 
documental una factura por concepto de impresión de convoc.;~torias, así como sus respectivas 
muestras; sin embargo, su partido no presentó el contrato de prestación de servicios que su 
partido celebró con el proveedor. El caso en comento se detall1t a continuación: 

¡: .,. 
REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PD·6139/06·11 11522 14·06·11 Andrés Impresión de convocatorias tamaño poster (64x35 $24.232.40 
Zacarias de la cm.) en papel caucha de 200, impresos a color en una 
Torre cara. Cuarto concurso nacional de oratoria. primer 

certamen nacional (de ensayo, impresión de 
convocatorias tamaño ~oster doble carta (43x28 cm.) 
en papel couche de 200, impresos a color en una 
cara. Cuarto CO'ICUrsO nacional de oratoria, primer 
certamen nacional de ensayo. 

En este contexto, de la revisión que se efectúa al Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2011, por lo que hace a este punto, su partido presentó el contrato de prestación de servicios 
solicitado, en original, el cual especifica el importe de la contratación, la forma de pago, las 
condiciones y la vigencia, motivo por el cual la observación quedó subsanada. 

11 

" 
3. De la verificación a la cuenta "Gastos en Actividades Especificas", subcuenta "Gastos en Tareas 

Editoriales", se observó el registro contable de una póliza que presenta como soporte 
documental una factura por concepto de impresión de libros, así como el contrato de prestación 
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:,' 

de servicios y la muestra correspondiente; sin embargo, no coincide el número de impresiones 
señaladas en la factura y el contrato, con el número de impresiones señaladas en el libro. El 
caso en comento se detalla a continuación: 

:1 
REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: NUMERO DE IMPRESIONES 
CONTABLE SEGÚN: 

NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE FACTURA CONTRATO LIBRO 
PD·320Bl03·11 4501 15·03·11 Publicidad y 150 Impresión del $55:305.90 150 150 489 

Diseflo Archer, libro tamaño carta " 

SAdeC,V, empastado. pegado, 
interiores en papel 
bond de 75 grs, A 
una tinta, portadas 
en papel caucha de 
200 grs. A selección 
de color. 

En este contexto, de la revisión que se efectúa al Informe At-ual correspondiente al ejercicio 
2011, su partido presentó un escrito aclarando que por error ¡; consideró el número de páginas 
que consta el libro y no el número de las impresiones, asimi 'mo, presentó el kardex, con sus 
respectivas notas de entrada y salida, de su análisis se ,pbservó que coinciden con las 
impresiones que se indican en la factura y contrato corr¿spondiente, por lo anterior, las 
aclaraciones realizadas por su partida se consideraron sa!l~factorias, razón por la cual, la 
observación quedó subsanada. 

Gastos por Amortizar 

1. De la revisión a la cuenta "Gastos por Amortizar", subcuenta "Libros, Revistas y Monografías", 
se observó el registro contable de pólizas que presentan como soporte documentalfacturas por 
concepto de impresión de folletos y libros, así como sus respectivas muestras y contratos de 
prestación de servicios; sin embargo, al verificar las notas de: entrada y salida con las que su 
partido controló las impresiones, se observó que carecen de las firmas de la persona que 
recibió los bienes. Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PD·118J/Q1·11 

PD-5231/05-11 

Total 

E=ENTRADA 
S- SALIDA 

NUMERO FECHA 
0594 20·01-11 

4580 13·05-11 

DATOS DEL COMPROBANTE: NO. DE 
PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE NOTA 

Comercializadora Impresión da interiores en blanco y negro en papel $57,524.40 E·19 
H&J. S.A. de C.V. bond de 75 grs. Tamaño Cérona, con portada a color 

en coucha de 200 !Js. Acabado encuadernado con 
orapas al centro del folleto, 

Publicidad Impresión del libro a ta~año carta estampado, 67.181.40 5-1070 
Tridimensional. pegado. interiores en papel bond de 75 !1s, A una 
SA de C.v. tinta. penadas en papel couche de 200 grs. A 

selección de color. , $124705.80 .. 

En este contexto, de la revisión que se efectúa al Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2011, por lo que hace a este punto, el partido presentó en original, las notas de entrada y salida 
detalladas en el cuadro que antecede con las respectivas firmas de las personas que recibieron 
los bienes, motivo por el cual, la observación quedó subsanada .. 
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Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 

1. De la revisión a la cuenta "Promoción Política Para Las Mujeres", se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas y contratos de prestación de servicios por 
concepto de la realización de diversos estudios de investigación, así como su respectiva 
muestra; sin embargo, no fue posible identificar la forma en que se difundió o benefició a las 
mujeres dichos estudios de investigación; los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA ~mo.~n-rr~üA-r __ ñru~~~ __ ~D~A~TO~S~D~EL~C~0~M~P~R~0~8~A~N~TE~:Eñ-"' ____ ----------r-~~~~ 
CONTABLE ,- NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PD·1176101-11 582 28-01-11 Comerciahzadora H & Realización del estudio denominado "El respeto de los $420,500.00 

PD-"77/0'-" 5B3 2B-0'-" 

PD-"8010'-" 590 28-02-" 

J S.A. de C.V. derechos humanos de las mujeres migrantes en México·, 
incluye metodología cienUfica, capluristas. recopilación de 
información, sistematizacjón, digitalización y suministros de 
tioo informático. 

Comercializadola H & 
J S.A. d. C.V. 

Comerciatizadora H & 
J S.A. de C.V. 

Realización del estudio denominado "El papel de las cuolas 
de género como medio pl9motor de la participación politica 
de la mujer en la poJitíl.:.a nacional", incluye metodología 
cienHfica, capturistas, recopilación de información, 
sistematización, digitalil'éición y suministros de tipo 
informático. 
Realización del estudio denominado "El fenómeno de las 
mujeres delincuentes; un estudio exploratorio". incluye 
metodología cienlifica capturistas, recopilación de 

420.500.00 

420.500.00 

información, sistematiza ~l'>fl, digitalización y suministros de 
t.lJLo informático. 

¡-"'PD"'-';,"', B"',"'/0",""'-,"',+--"'59"','--+-;2"'8-;-0"'2--:,7, +'C"'o-m"'e-rc""ia-;;li"za-d'-or-a"'H-:-&::-+';;A"'.'"'al"iz"'ac"'ió;on"'d"'.'7l-:e"'sl'-u"di-O ~ 1ominado -La educación básica 

PD-"B51O'-" 4722 3'-0'-" 

J S.A. de C.V. como instrumento de G, mbio cultural: rompiendo los 
estereotipos". incluye I '$ Jdología científica, capturistas. 
recopilación de información. sistematización, digitalización y 
suministros de tipo informático. 

ComerciaHzadora 
Bachardon S.A. de 

C.V. 

Realización del estudio denominado -El caso de Jos 
feminicidios en México: machismo y misoginia", incluye 
metodología cienHlica. capturistas, recopilación de 
información, sistematizacUlrl. digitalización y suministros de 

420,500.00 

420.500.00 

tipo informático. j '. 
~P"'D'-~32;:-:'~9~1O:::3-:-,..,,1-~5-:'~93'--+°3·'-~0~3_7,·,1-"'C'o=m=.=~=i~=i~~=d~o~~'-~A7.a~li~~~c=ió~n~d~.~I~.S=100~iodAoo--m7in-a~do~'D~i-sc-ri-m7iM~ci~ón~la"'bo-r-a:-I~------~ 

PD-3220103-" 5'94 3'-03-" 

PD-3221103-" 599 3'-03-" 

Total: 

Bachardon S.A. de en México, la situación ~e la mujer sexoservidora en la 
C.V. ciudad de México: 'apuntes para la definición de políticas 

públicas. 2000-2010·, incluye metodología científica, 

Comelcializadora 
8achardon S.A. de 

C.V. 

ComerciaJizadora H & 
J S.A. de C.V. 

capturistas, recopilación de información, sistematización, 
digitalización v suministros·\1e lipa informático. 
Realización del estudio denominado· ¿Micro finanzas para 
mujeres? Opción al dI 1 Irrollo social integral", incluye 
metodología científlca,:- capturrstas, recopilación de 
información, sistematización, digitalización y suministros de 
tipo informático. 
Realización del estudio' denominado "La equidad y 
participación social en la ciUdad de México desde un enfoque 
de género. 2000·2010":' incluye metodología cientifica. 
capturistas. recopilactón oe información, sistematización, 
d"loitalización v suministros de tipO informático. 

420.500.00 

420.500.00 

420.500.00 

$3,364 000.00 

En este contexto, de la revlslon que se efectúa al Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2011, por lo que hace a este punto, el partido presentó un escrito en el cual se identifica la 
dirección electrónica donde se encuentran disponibles los contenidos temáticos de las 
investigaciones señaladas en el cuadro que antecede, de ,su verificación se constató que 
indican los procedimientos mediante las cuales se llevó a cabp la difusión y distribución de los 
estudios de investigación, asimismo, se verificaron las fechas, lugares y personas beneficiadas 
por dichas investigaciones, adicionalmente, por lo que corresponde a las publicaciones 
impresas correspondientes a los resultados de las investigaciones en comento, su partido 
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presentó el kardex con sus respectivas notas de entrada. y salida, motivo por el cual la 
observación quedó subsanada. 

Circularización a proveedores y prestadores de servicios 

Se realizó la circularización respecto de las operaciones realizad~s entre su partido y los siguientes 
proveedores y prestadores de servicios: 

NOMBRE 

,OOres .earlas <le la TO"e 
I ,H&l,S"cdeC.V. F·[ 
I . SA <le C.V. 0261/12 

II I SAde' :.V. 
I I 1 vise"" . ',eher, ~.A. de C.V. 

HI dS;;e~s~:;n.~vO.Sii'iUb~I""la~r¡IOv~j~e .~a~sler~.Si"j, .. AM~·a d;;¡¡rle'¡'i.':n C.:·u~A1-WlWc~ 

;';;'.'vO"'''V' , Feral. S. de R.L. 

Valores y ,A.C. 

CON FECHA 

03·02·12 
03.()2·12 
03·02·12 

97 
97 
SI 

ACTA 

1) 

(2) 

1) 

• SEGUN 

OFICIO 

(: 

(1) 

(3) 

Se hizo constar que por lo que correspondió a los proveedol'es y prestadores de servicIos 
señalados con (1) en la columna "Referencia según Acta" del cua,tro que antecede, a la fecha de la 
presente acta no habían dado respuesta, respecto del proveedor· señalado con (2) en la columna 
"Referencia según Acta" del cuadro que antecede, no fue localizado, razón por la' cual, se les daría 
seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 2011 a efecto de efectuar su análisis y 
valoración respectiva, así como para determinar los procedimientos de auditoría a realizar por parte 
de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos PqHticos o, en su caso, solicitar las 
aclaraciones al partido Movimiento Ciudadano. 

1, 

En este contexto, de la revisión que se efectúa al Informe Anual correspondiente al ejercicio 2011, 
por lo que hace a este punto, se determinó lo siguiente:',: 

Por lo que respecta al proveedor marcado con (1) en la columna "Referencia según Oficio" del 
cuadro que antecede, el partida presentó un escrito dirigido al representante legal en el cual solicita 
que confirme o rectifique los datos de su ubicación y localización"por lo cual, el representante legal 
confirmó el cambio de domicilio fiscal, presentando como soporte documental la copia fotostática 
de la cedula de inscripción en el RFC en el cual se identific;a el domicilio correcto. Razón por la 
cual, la observación quedó atendida. 

Referente a los proveedores marcados con (2) en la columna de "Referencia según Oficio" del 
cuadro que antecede, informaron sobre las operaciones concertadas, pagadas o bienes y servicios 
entregados durante el periodo en comento, determinando que no existe diferencia alguna. Razón 
por la cual, la observación quedó atendida. 

Por lo que corresponde a los proveedores y prestadores de s~rvicios señalados con (3) en la 
columna de "Referencia según Oficio" del cuadro que antecede, a la fecha del presente oficio 
dichos proveedores no han dado respuesta a la Autoridad EleCtoral. Por tal razón, se les dará 
seguimiento a dichos proveedores en el marco de la revisión del informe anual 2011. 
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Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83, numeral 1, inciso b), fracción" del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales v 12.1 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recurso de los Partidos Políticos Nacionales., 

En caso que las observaciones citadas sean objeto de modificaciones o correcciones, deberán 
reflejarse invariablemente en sus registros contables, balanzas ,de comprobación y auxiliares a 
último nivel, así como en su Informe Anual correspondiente al ejercicio 2011, tanto impresos como 
en medio magnético, los cuales deberán ser presentados junto con el escrito de contestación 
correspondiente. 

En términos de los artículos 84, numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 346, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, tiene usted un plazo 
de 10 días hábiles contados a partir de esta notificación para presentar la documentación 
solicitada, así como las aclaraciones y rectificaciones corresQondientes ante esta Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Por último, con el objetivo de que la documentación solicitada sea presentada en tiempo y forma 
antes de que concluya el plazo indicado, se le informa que la hora de recepción de documentación 
en las oficinas de esta autoridad concluye a las 18:00 horas, de cl)nformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

¿/ 
C.c.p. Dr. Leonardo Valdés Zurita.- Consejero Presidente del Consejo Genera del Instituto Federal Electora/.- Para su 

conocimiento. - Presente. 
Consejeros Electorales Integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electora/.· Para su conocimiento.­
Presentes. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secretario Ejecutivo del Instituto Federal E re .ora/.- Para su conocimiento.- Presente. 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo Gen¡,ral del Instituto Federal Electora/.- Para su 
conocimiento. - Presente. 
Consejero del Poder Legislativo de la Fracción Parlamentaria del :'artic.: Movimiento Ciudadano ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electora/.- Para su conocimiento.- Presente. 
C.P.C. Luis Fernando Flores y Cano.-Director de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros.­
Para su conocimiento.- Presente 
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o Partido:~·. 

Ubicación: 

Tipo de :~­
Aata:------

Movimiento Ciudadano ---___________________ • __ 

Louislana numero 113 Esquina Nueva York. 
Colonia Nápo[es, Delegación Benito Juérez-
C.P. 03810, México, D.F.-----____________________ _ 

Acla Final de Auditoria de actividades especificas, 
la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo poritico de las mujeres, cuentas por 
cobrar y cuentas por pagar, ------_. ___ • ____ •••• 

Oficio No.: UF-DAl5865/11 -----____________ _ 

Auditores: 

Periodo de 1- de enero al 30 de junio de 
Revls/ón:--- 2011.------------------------_________ _ 

--_ .. _-._--- , ... _---------------------------. 
FOLIO No. UF-DN5865/11/02/001 

Anexo 1 

--------------------------------------------ACTA FINAL-------_;_...J __________________ • ___ . ____ .. 
En la Ciudad de México, D.F., siendo las 18:00 horas del d/a 31 de ener~ de 2012, los CC. José Muñoz 
Gómez y Armando Razo GÓmez. auditores adscritos a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Polltieos del Instituto Federal Electoral, se constituyeron en Loui.iana número 113. Esquina Nueva 
York, Colonia Nápoles, Delegación Benno Juárez, C.P. 03810, México D.F. oficinas de la Comisión 
Operativa Nacional del partido Movimiento Ciudadano, con el objeto de ,evantar la presente Acta Final, a 
través de la cual se hacen constar en forma circunstanciada, los hecho~:.;;conocídos como resultado de la 
auditarla a las finanzas del Partido PallUca, por el periodo comprendido (Iel l' de enero al 30 de junio de 
2011, en cumplimiento de los requisitos reglamentarios para la eomprobación de los ingresos y egresos de 
los siguientes rubros: de actividades especificas, la capacitación, promoción y el desarrol!o del Iideraz.go 
polltico de las mujeres, cuentas por cobrar y cuentas por pagar, contenida en el oficio UF-DN5865/11 de 
fecha 10 de octubre de 2011, con firma autógrafa del C.P.C. Alfredo Cristalinas Kaulllz, en su caracler de 
Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos PoIiticos, del Instituto 
Federal Electora[, al partido Movimiento Ciudadano, mismo que fue notific¡¡do el mismo dla, al L.C. Cesar 
Augusto Reyes Peralta, Tesorero de la Comisión Nacional del' partido Movimiento Ciudadano, 
quién se identifica con cédula profesional por la Secretaria de Educación 
Pública, año de registro 2005, CURP , documento identificatorio en el cual 
aparece sin lugar a dudas su que se tuvo a la vista. se examinó y se 

I I i I domicilro particular en: '1 
' según con$ta en acta de inicio de auditorra 

de fecha 17 de octubre de 1, levantada a folios números UF·DAl5685/11/01l001, UF. 
DAl5685/11/01/002, UF-DAl5685/11/01l003, UF-DN5685/11/01/004, UF-DAl5685/11/01/005 ----------------
-------------------------------------------------------------------. 
En razón de lo anterior, los auditores señalados en el pnmer párrafo de la presente acta solicitaron la . 
presencia del L_C_ Ce.ar Augusto Reyes Peralta, Tesorero de [a Comisióh Operativa Nacional del partido f 
Movimien.to Ciudadano para desahogar la diligencia; quien se identifica coo ••... credencial para votar mC·.1trando 
los datos arriba mencionados -----------------------------------•• -------.. 
------------------····-··--··-···tDENTIFICACION DE LOS AUDITORES-----------··-··----·-·-
Acto seguido, los auditores se identificaron ante el L.C. Cesar Augusto R"yes Peralta, con sus constancias 

~~~!:~::!.~.~:~~~~~~~:_~~~~~~.~~.~~~~-~~~~~~~~~:~:~~~=-¿=~=~~=:=~=:=~==:.._._-~ 

-~-----------------~--------------_._------------------------~-'., -----:'-----------~_ .. _-------
En las que además se señala lo siguiente: -------------.. ----------•• ----.-.--•• -.---.... ------­
Los servidores pÚblicos mencionados están facultados para practicar auditarlas a las finanzas de Partidos 
Polltieos Nacionales, asl como circularizaciones con terceros en relación .con [as operaciones que realicen 
con partidos políticos y demás actos que establezcan las disposiciones ele~torales.---------·------
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o.~~.~:.~: 
Ubicación: 

Tipo de-­
Acta:---.. -

Movimiento Ciudadano -._ ••••• ________ ._ ..... __ • ___ _ 

Loulslana número 113 Esquina Nueva York­
Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez­
C.P. 03810, México, D.F.-.---•. _._ •• _ •• _ ••• _ 
Ada Final de Auditoria de actividades especificas, 
la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo poJilico de las mujeres, cuentas por 
cobrar y cuentas por pagar. -.---__________ • ___ •• 

Oficio No.: 

Auditores: 

Periodo de 
Revisión:--

UF·DA/5865/11 .-.••••. _ •.. _ ..•.•..•• 

___ ", ----------._.-----------._-----.----
1" 'de enero al 30 de junio de 2011.-

FOLIO No. UF·DAi5865/11/02/002 
VIENE DEL FOLIO No. UF-DAi5865/11/02/001 

Dichas constancias fueron elaboradas con papelerla oficial del Instituto Fe¡:leral Electoral; las cuales fueron 
expedidas por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos, Pollticos, con rundamento en el 
articulo 41, base V, párrafo décimo de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; articulas 
38, numeral 1, inciso k); 77, numeral S; 79, numeral 2; 81, numeral 1, incisos g), s) y t) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; articulas 5 en relación con el 4, inciso b); y S, numeral 1, 
incisos k), m), q), r) y al) del Reglamento Intenor de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Pollticos; asl como los documentos Identiflcatorios en los cuale.s.' aparecen sin lugar a dudas, la 
fotografia, filiación, nombre, vigencia, puesto y firma autógrafa de los auditores actuantes, asl como el 
nombre, cargo y firma autógrafa del C.P.C. Alfredo Cristalinas Kaulitz, Director General de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Institule Federal Electoral, docl'mentos 
identificatorios que fueron exhibidos al L.C. Cesar Augusto Reyes Paralta, Tesorero de la Comisión 
Operaliva Nacional del partido Movimienlo Ciudadano, quien los examinó; cerciorándose de sus datos, los 
cuales coinciden en cuanto al nombre de los auditores con el oficio UF-DAi5865/11 de fecha 10 de octubre 
de 2011, que contiene la orden de auditorla y el perfil fisico de los auditores, expresando su conformidad sin 
producir objeción alguna, los devolvió a sus portadores. ----_ •• ~------._-.-.---. _ 
__ a. __________________________________________________ ---------n-----------;--~-.. --.. ---------_ 
------·----·--··-·--·-·--·-------·---··--HECHOS·----------•• -. ,.:. --------•• ---•• ---•• -. _____ • 

-----------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace constar que mediarite oficio UF-DAi5865/11 de fecha 10 de octuoie de 2011, con firma autógraf/ 
del C.P.C. Alfredo Cristalinas Kaulitz, en su carácter de Director Gelleral,". la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Pollticos del Instituto Federal Electoral se ·Ie solicitó al partida Movimiento 
Ciudadano información y documenlación relativa á la auditarla que se le practica a las finanzas del partido 
Movimiento Ciudadano por el perrodo del 1" de enero al 30 de junio de 2011 correspondiente a los rubrOs 
de: actividades especificas; la capacitación, promoción y el ¡:Iesarrollo del liderazgo polltico de las mujeres' 
cuentas por cobrar y cuentas por pagar, según consta en acta de Inicio de ,,,uditorla de fecha 17 de octubre 
de 2011, levantada a folios números: UF-DAi5865/11/0ti001, UF·DAi5865/11/01/002, Y' 
UF-DAi5865111/01l003, UF-DAi58S5/11/01/004, UF-DN5BS5/11/01/005 y que se da por reproducida en lo 
conducente para efectos de la presenle acta .• -•• -.-----.~.------ "~-.----.-------•• --
Se hace conslar que, el partido Movimienlo Ciudadano a la fecha dellevar(ámienlo de la presente acta final 
ha exhibido y en los casos que asl se menciona, ha proporcionado !f¡oioormación y documentación en 
contestación al oficio UF-DAi5865/11 de fecha 10 de octubre de 2011 a uavés de escrito de contestación, 

;~~:~~~~~~~:=~~~~~:~~~:~~.:~~~~~~~~~~~~~~~~, 

.. _----..._._ ... _ .. _--_._._ .. _------.-----........ -------_ .. ----" .... _------_ .. -.......... _._--------
INFORMACiÓN Y DOCUMENTACIÓN CORRESPONDENTE A ACTIVIDI\PES ESPECiFICAS ••• --•• --••• -
----.-.. --.--.-.-----------.-~--.-.-.... -._--------.--4-.--.. -.--.---.---.. -------
El partido registró contablemente por concepto de Gastos en Actividapes Especificas un importe de: 
$16,751,346.50, integrado por los Siguientes conceptos, los cuales se revisaron con el alcance que a 
continuadón se indica: ------------------------~~-----------_._ .. _---------------------.------
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O:.~_~~_~:: 
Ubicación: 

Tipo de-­
Acta:---h 

Movimiento Ciudadano --_ ••• __ • ____ • ________ • ____ • 011010 No.: UF-DA/5865111 -----________________ _ 

loulsiana número 113 Esquina Nueva York -
Colonia NápoJes, Delegación Benito Juárez-

Auditores; los que Se cilan.---------------__ _ 

C.P. 03810. México. D.F.----------______________ _ --.... '.------------------_ ....... _----------
Acta Final de Auditoría de actividades especificas, 
la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo polltico de las mujeres, cuentas por 

Periodo de 
Revisjón:-...;~ 

11:~e enero al 30 de junio de 2011.-

cobrar y cuentas por pagar. --------____________ _ 

FOLIO No. UF-DA/5865/11/02/003 
VIENE DEL FOLIO No. UF-DA/5865/11102/002 

CONCEPTO IMPORTe REPORTADO 
~:=~: POR El PARTIDO 

~==I:~~:r~: v 
S165,180.8Sl $165,leO.f¡g 

Ga&los enlnvesu¡¡aelón 
Socloeconómlea v Politic. 

2,102,500.00 2,1 D2,500.00 

Gastos en Tareas t:ditorjales 14,483.eeS.81 14,4113,661$ ~1 

Total 516,751,348.50 "8,751 ,343-.~J 

% 
DE REVISiÓN 

100 

lOO 

100 

Resultado de la Revisión: --------_______________________________________________________ _ 

De la revisión efectuada a la balanza de comprobación, pÓlizas contabres con documentación soporte, 
consistente en facturas de proveedores presentados por e[ partido Movimi~nto Ciudadano, en el transcurso 
de la revisión, se conoció lo que se detalla a continuación: --_______________________ _ 

---------------------------------------------------------.;..---------------------------Ingresos------------.:-.-------____________________ ·_~ _____________________ _ 

• Al verificar la cuenta "Financiamiento Público", sub cuenta i' Ordinarias Permanentes", se 
observó el registro contable de pólizas que presentan como recibos por concepto 
de financiamiento público y prerrogalivas; sin embargo, no eslados de cuenta. asl como 
las conciliaciones bancarias donde se pudieran verificar los de dichas prerrogativas. Los 

I 

se I 

presente lo siguiente: -:;;~--c;~~~;~;:~-~I~l;-d~~;~;I.~;-~~I~~;;;;;;,;;;;;i.id~~;;.--~¡;~~;;;-;;;;;; .. ~~;~~~~~~ • Los estados de cuenla que reflejen los depósitos de los importes 
con sus respectivas conciliaciones bancarias, --.-----.. -----.. -----.--_-... -,,--.---.. --------.. ------­
Las aclaraciones que a su derecho convengan. -------------¡.----------~-------------

Egresos ---------------------------------------~ r------------------

I 
Gastos en Actividades Especlflcas------------------------------------------------------­
Gastos en Educación y Capacitación Polltica----------------+---------------------------
• De la verificaci6n a la cuenta "Gastos en Actividades Especificas", subcuenta "Gastos en Educación ~ 

Capacilación Polltica". se observó el registro contable de una pól(za que presenta como soporte 
documental una factura por concepto de renta de salón, asi como servicios audiovisuales; sin embargo, 
su partido no presentó el contrato de prestaci6n de servicios que respalde el evento contralado. El caso 
en comento se detalla a continuación: --------------------------'~----------------------

DATOS DEL COMPROBANTE: 't"'" 
PROVEEDOR CmllCEPTO 

OpemoOf"a d~ Servidos para Comida, coUe tU"eéil(r complementos, rent. de 
Hoteles de Lu ,SA de C,I/. salon ,ervicio V·ISlJaó sENVlcio de audio. 

En consecuencia. se le sugiere que en el marco de la revisión de su Informe Anual del ejercicio 2011, 
presente lo siguiente: --------------------------------------------, .. ------------------------
• El contrato de prestación de servicios debidamente formalizado entre "U partido y el proveedor. en el 

cual se puedan constatar con toda precisión la descripción del servicio ~restado, tiempo de realización, el 
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O~I.~~::::. 
Ubicación: 

Movfmien10 Ciudadano -------.-------------... --__ _ 
----------------------,-._------------._------
Louisiana número 113 Esquina Nueva York­
Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez· 
C.P. 03810, México, D.F.--·-·.----_____ ._ .. _ .. 

Oficio No.: UF-DN5865/11 --.--. _____ . __ . __ . __ 

Auditores: 

Tipo de --­
Aeta:·-----

Acta Final de Auditoria de actividades e5peciflcas, 
la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cuentas por 

Periodo de 
Revisión: ... _ 

~;~~~~--~~~~~~:::::::=::::~.::-~= 
;-=&~-~~~;;,-~i-3ó-d-;j~~¡~d~;01;:: 
-~:! ... _-------_._----------_ .. _--._--_._-- • 
--+._--_.-.... _--_._---_._._-_ .. _ ... 

cobrar y cuentas por pagar .• _-----___________ • 
--~t:I------_.--.--.----------._ .. _-.---

FOLIO No. UF-DN5865/11/02/004 
VIENE OEL FOLIO No. UF-DN5865/11102/003 

periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, asl como el 1T<¡nto total del servicio y ';rma de 
pago. ----.--------.-------------------------.----.----f,i .. --.--------.--------

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. ------___________ " _____________________ ._ 

.. -.-----------... _------------------------------.. _-----------.. ---_.---------_. 
Gastos en Tareas Edltoriales-·---·----------------_______ ._..:· _________________ • ___ _ 

• De la verificación a la cuenta "Gastos en Actividades Especificas" subeuenta 'Gastos en Tareas 
Editoriales", se observó el registro conlable de una póliza que presenta como soporte documental una 
factura por concepto d~ impresión de folletos, asl como el contrato:. de prestación de servicios; sin 
embargo no presentó la muestra de las impresiones adquiridas. EI\ caso en comento se detalla a 
continuación' ---- - .. - .. _ .. ... _- ---- - - - - ---

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO I ORTE 

PD·41S3/04·11 7180 18·04-11 Oistl'\G$ Publicitarios de Impresión a una tinta en papel bond ctt 75 gr'. Temallo $52,200.0.0 
Másler, S.A. de C.V. media carta acabado en CUadl;'!rno cen grapas el centro 'i 

cubierta en papel coud1e br~'ant. r:It 200 gr&. Impreso a 
seJecdOrl de ~Ior del folleto $nominado: 'la conslrucclón 
de la clUdadanla" * .. 

En consecuencia, se le sugiere que en el marco de la reVISIÓn de su Irjforme Anual del eJerCICIO 2011, 
presente lo siguiente: -------------------------------------
• La muestra de los folletos detallados en el cvadro que antecede, anexo d su póliza respectiva. ---•• -.-
• las aclaraciones que a su derecho convengan, --------------------+-------------.---
---_ .. _._---------------._--------_.-. __ ._-------------.------.. _---._------_ .. _ .. - / 
• De la verificación a la cuenta 'Gastos en Actividades Especificas', subcuenta "Gastos en Tareas I 

Editoriales" se observó el registro contable de una póliza que presenta como soporte documental una 
factura por concepto de impresión de convocatorias, asl como sus re·~.p. ectivas muestras; sin embargo, 
no presentó el contrato de prestación de servicios que su partido cel~ró con el proveedor. El caso en 
comento se detalla a continuación' -- --- --- -- ;;ti. -------- - ---------- ---- - -" -- --------

REFERENCIA DATOS DE~COMPROBANTe: .. 
CONTAB~E NUMeRO FEC!iA PROVEED R e NCE . o IMPORlE 

PO·61391015·' 1 11S22 14·06 11 Andrés Zacarias Impresión de convocalDrils I.ma~ oostet (64x35 cm.) en papel $24,232."0 
de la Torre cóuChe de 201), Impresos a color el> una cara. Cuar!o conctJf!O 

nacional de oratoria, primer ~:tamen nacklnal de ensayo. 
Impresión de convoca!olias tarnah!l poster ~e carta (43x28 
cm.J en papel CQUcha de 200. impresos a color en una ca .... 
Cuatto concurso nacional de 0 ... 1008, primer certamen nacional 
de erlsayo, 

En consecuencIa, se le svglere que en el marco de la revIsión de su Informe Anual del elerclclo 2011, 
presente lo siguiente: ------------------------··-------·-----cT'---------·-----------~ 
• El contrato de prestaCión de servicios debidamente formalizado entre.~u partido y el proveedor, en el 

cual se puedan constatar con toda precisión la descripción del servicio prestado, tiempo de realización, el 
perlado, las condiciones, vigencia y términos pactados, asl como el manto total del servic',o y forma de 
pago. ------.-.--.-.---------------------.-------,--- .. -.-----•• ---------------

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. -----.--------------~~-----------------

• De la verificación a la cuenta "Gastos en Actividades Especificas'" subcuenta "Gastos en Tareas 
Editoriales", se observó el registro contable de una póliza que present\. como soporte documental una 
factura por concepto de impreSión de libros, asl como el contrato ,de prestación de servicios y la 
muestra correspondiente; sin embargo, no coincide el número de impreSiones sena ladas en la factura y 
el contrato, con el número de impresiones señaladas en el libro. El caso en comento se detalla a 
continuación: ----------.:--------.---.. -----------------------------.;------------.. --------------. 
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o~~.~~~~:::_ 
Ubicación: 

Tipo de --­
Acta:------

Louisiana numero 113 Esquina Nueva York­
CoJónia Nápoles. Delegación Benito Juarez-
C.P. 03810, México, D_F.-----------______________ _ 
Acta Final de Auditoria de acOvidades espec·lf.css, 
la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo politice de las mujeres. cuentas por 
cobrar y cuentas por pagar. -_. ________ • _____ • ____ • 

Oficio No.: 

Auditores: 

Periodo de 
Revislón:·.-

UF.DAl5Il65/11 -------------_______ . 
--.:.. ... _----------... _----------------------
L~~ que se citan,-------------_____ _ 
".". ~---------------.---------------

1 ~ de enero al 30 de junio de 2011.-

FOLIO No. UF-DAlSB6S/11102l00S 
VIENE DEL FOLIO No. UF-DAl586S/11/02/004 

se I que en maroo del 
presente lo siguiente: --------------------------______________ ••• ________________________________ : 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. --.-----~----------------,,~-----------------------------

~ast-~;-~-~~A;~;;.;;=---=~~~::::====-===--=~=~===::;.~:.:-:~~-~-_~-_-_..:_.::=:~:=~=~ __ 
• De la revisión a la cuenta "Gastos por Amortizar", subcuenta "Libros, Revistas y Monografías", se 

observó el registro contable de pólizas que presentan como soporte documental facturas por c-.>ncepto 
de impresión de folletos y libros, asl como sus respectivas muestras y oontratos de prestación de 
servicios; sin embargo, al verificar las notas de entrada y salida con las que su partido controló las 
impresiones, se observó carecen de las firmas de fa persona que,i'ecibió los bienes. Los casos en 

I . 

e_ ENTRADA--------------------·---·-------------·-------------~--~-------------------------­
s .. SAUDA------------------------------------------------;------------------------

;r:sC:~!~~";;~~::~t~e ~~_.~g~~~_ que_~~_~~_~~~~~_~~_~. re~~~"--~nforme ~~~~~rcic~~_~~~~ J' 
• ~:~s~~!a;U~~e~i~~~: ~ie~~~~:-=-~~~::.-:~--~~-~~.~~:~--~~--:~~-::~~-~=~~d:.~=~~:-~rmad~s po~~ 
• Las aclaraciones que a su derecho oonvengan. -----------4-----------------
-------------------------_._._--_._-------~_.------~---~_._-----_._-----------

INFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN CORRESPONDENTE A CAPAC¡ITACIÓN, PROMOCiÓN y Et:~ 
DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLíTICO DE .. LAS MUJERES---------.-.---_ .. __ ._--------_._ .. _ ... ----_ ..... _-----------._-_ .. _----_._--,~ ._--- .... _.. -
Su partido registró contablemente por concepto de Gastos en Capacitació~, Promoción y el Desarrollo del 
Liderazgo Polllico de las Mujeres un importe de: $S,377.622.31, el cual se'wisó al 100%. ------------.--------
Resultado de la Revisión: -.------------------.-.-------------------------.-.----.----------------. 
De la revisión efectuada a la balanza de comprobación, pólizas oontables con documentación soporte, 
consistente en facturas de proveedores y prestadores de servicios por el pa,rtido Movimiento Ciudadano, en 
el transcurso de la revisión, se conoció lo que se detalla a continuación --~---------.-------
-~----_ .. _--_ .. ------~._ ... _-----------------------------------.--------~ .... _-----------------------_ .. ---

De la revisión a la cuenta "Promoción Polltiea Para Las Mujeres", se localizaron pólizas que presenlan 
como soporte documental facturas y contratos de prestación de ~ervicíCs por concepto de la realización 
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O:.~_~~~_~=: orlcio No.: UF,-DN5865/11 ----------------____ _ 
- ____ ° ____ 0. i 

Ubicación; Louisiana número 113 Esquina Nueva York­
Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez­
C.P. 03810, México, D.F.------•• -----__ ••• __ ._ •.• _. 
Acta Final de Auditaria de actividades especificas, 
la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político da las mujeres, cuentas por 

Auditores: La~ Que se citan.-------------------_. 

Tipo de -_. 
Acta:------

Periodo de 
Revlsión:---

1" de enero al 30 de junio de 2011,-

cobrar y cuenlas por pagar. ___ •• ____________ ._ ••• 

FOLIO No. UF·DN5865/11/02/006 
VIENE DEL FOLIO No. UF-DN5865/11/02/005 

de diversos estudios de investigación, as! como su respectiva muesn.: sin embargo, no fue posible 
identificar la forma en que se difundió o benefició a las mujeres dichos estudios de investigación; los 
casos en comento se detallan a continuación: ___________________ ._____ __...::_ 

REFERENCIA 
CONTABt.¡¡ 

PO·117eJOI·11 

PO.II77101-11 

PD-1180/01-11 

PD-11S1/01-11 

PO_11BS/01·11 

NUMERO FeCHA 
582 26-01-' I 

5" 28-01-11 

5.0 28-02·11 

5., 28-02-11 

4722 

DATOS DEL COMPROBANTE: 
PROVEEDOR CONCEPTO 

Comercfallzadora Reabación del e-llUdio denominado MEI tespeto de los derecha. 
H & J S.A. de e.v. hllmanOI ti. las mujeres migranles en MéxlcoM

• incluye metodologla 

;.~=~:di~~t~~~~~lr~s~~¡~!~f:~~:~mación. $i1t,maUzación, 

~~~i~~~.r~~~.~. :r:Z:~~od:~':I~~ ::~I~:~~~~~!,~¡~r~as d~!a~~J~re~e~~ 
porIllca naclOnar", incluye mltOdolo'l!,. cientfrlCa, ~pWriltas. 
rvcopilaclón de Información. ,r'temllt/zacl6n, digil.!lllzadón y 
sumlnislros de 1100 lnfOfmálieo, ~:-

COffiI!rdallzadora R~lizaciOn del estudio denomlna~o ".Ej :fenómeno de las mujeres 
H & J S.A, de C.v deJlIlCuentes: un estudIo exploratclno", mC:;'lye metodologli. clentlfica, 

caplunstas. recopllacjÓfl de InfOrmael6n, sislemaUzacl6n, digital¡UlCión 

tMPORTE 
$420,500,00 

<120,500.00 

420,500.00 

suministros de ~llO InfOimát1co. .,;,~~ 
Comercja~zadora Realización del estudio denominado ,{~ C"";;¡;;uea;;;;;C';;¡Ó';;-¡b;:¡';:¡Sica;;;--;;co;;;m;;;'+-"";;20¡;-,"'500;;;-;.O;;;O~ 
H & J SA de C.V. Instrumenlo de cambio cultural: ,ompien'''~ los estereotipos". inCluye 

Comercializador. 
Sachardon S.A. de 

C.V. 

~::e~:::!~16~~r;;;.~~aci:'~~~~S~¿~~~~fc!át::rmaciOO, 
México: maChismo y misoginia", inelIJ)~ metodologia clentlfica, 
capturlstas, reCOpilación de Intormaclón, :s~tematizaclon, <Jlgilalización 

I y suministros de ~P9 informatico. . ~ 

RealizaelOn tlea estudio denominado "El ca_~o de les femlnieidÍQS en 420,5DO.00 ji 
hp"O·""2,".;;;/03"'_,·,+""""'5,;,'"3-r.3'',·-O''3_·,·'-hc'''::''''::::'''¡:·a'''",=.",,=-HR,:.::.,;:"."."'óf:,:;.iSe1"e'!.,"u.:ii~"" .. ""':'om=,:::' .. :::,"o""'"O'"·''''''=<I",,,=,ón=''''bo::,,,= .. =M,,,.c,''¡CO''.+--''''''O''.5''OO-.''OO;rl 

PD.3220103·11 5194 31-03·11 

P1).3221103·11 59. 

Totll: 

Bachardon $A de la sIIuacion tJe la mujer Ie)(QServidora en la ciudad de Méxicc: apllnles 
e.v pata la dennlel6n de poliücas pUbl!e&s. 2000-2010". Incluye 

~:t=~\f:~~IOnI:I~~~~~~ac::~u:~;~I~S;!.cO~I~~~f~f::~rmac¡ón. 
Comercializadora Reallzacl6n tlel estudio tlenomll1ado "4Mf.óto finanzas p¡¡ra mujeres? 
Baehardon S.A. de Opción al dasarrClllo social integral", int:!tIye ffialodologla e/entlllta, 

C.V. COIPIUl"isl,s. rIt~~~n de información. II¡¡temallzaci60. dlgllclliz,clón 
LLsuminlskOs d. tipo Intormétíco. -' 

;~7:~.ii~=~.~ :a~z~~:e~:s~:~f~e~~~a~: :~o;:td;: ~~P;:0~2$0~.1 
incluye melodOlogla cienllfica, capturiSI8S, 1U:Qpilad6n de informaci6n, 
slstemaUuci6Il, di italizaciÓIl·v suminislrcls de!iPo iniormáijco. 

420,SOO_tlD 

420,500.00 

$3364 OOD.OO 

En consecuencia, se le sugiere que en el marco de la revisión de su Informe Anual del eJerCICJO 2011, 
presente lo siguiente: ------------------•.. ---.---------------':---.------.-------------------
• La documentación debidamente autorizada en la que se pueda const€t@r las fechas, lugares, asl como 

los medios a través de los cuates se llevó a cabo la difusión o distf,.,ibución de dichos estudios d~ 
investigación, o en su caso, el número de mujeres beneficiadas, ----------------.-------

• Las adaraciones que a su 'derecho convengan. ---------.-------.--------.----------------
----------_.----_ ... _------------------------------------------------------------------ .. 
Circularizaclón a proveedores y prestadores de servicios ------------.-------------•• ----.--.­
Se realizó la circularización respecto de las operaciones realizadas entre su partido y los siguientes 
proveedores y prestadores de servicios: ~. __ •• _----------------~------------.--:. 

rO-AF-VI 

NO BRE No. DE OFICIO CONFIR~~'· NUMERO DE REFERENCIA 
OPERACIO,iES FACTURAS 

UF-DAI0259/12 
UF-DAI0260112 
UF- AI0261112 
UF-DAl0262/12 

CONFECiy; 

PASA AL FOLIO No. UF-DN5865/11/02f007 
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O~~.rtid~:: 
Ubicación: 

Tipo de­
Acta:-----

Movimiento Ciudadano ... --•• -------------•• --

Lauisiana número 113 Esquína Nueva York­
Colonia Nápoles. Delegación Benito Juárez­
C.P. 03810, MéXICO, D.F.------------------­
Acta Finar de Auditoria de actividades especificas, 
la capacitacion, promoción y el desarrotlo del 
liderazgo político de las mujeres. cuentas por 
cobrar y cuentas por pagar. -------------.----.--

OfiCio No,: 

Auditores; 

Periodo de 
Revisión:---

U~;DA/5865/11 ----------------------

~d1~~~~~~~~~~~=::~~~~~~===:: 
10 de enero al 30 de junio de 2011.-

--.... -----.. _--.-------------------------

FOLIO No. UF-DA/5865/11/02/007 
VIENE DEL FOLIO No. UF-DA/SB65111/02/0f:6 

Se hace constar que por lo que corresponde a los proveedores y prestador,#; de servicios señalados con (1) 
en la columna de "REFERENCIA" del cuadro que antecede, a la fecha <'1' la presente acta no han dado 
respuesta, respecta del proveedor referenciado con (2) no fue localizado', razOn por la cual, se les dará 
seguimiento en el marco de Ii' revisiOn del informe anual 2011 a efecto de efectuar su análisis y valoración, 
respectiva, asi como para determinar los procedimientos de auditarfa a realizar por parte de la Unidad de 
FiscalizaciOn de los Recursos de los Partidos Polltieos o, en su casa, solicttar las aclaraciones al partida 
Movimiento Ciudadana. -------------------------------------------- ,-----------------------------

INFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN CORRESPONDENTE A CUENTAS POR COBRAR Y CUENTAS 

~~~ PAGA====-===::=:=::====:=:=-_=_-==~.=:=:-=--:--=-~==:=::= "., 

;i~~:I~t~6dn~U~:;~~:~~: ~~~~~:~_~~~ __ ~~_~~~~_Y cuenta_~~~~~~~_~~:~~ff!~~~~_~~~~~~~~~_:~~~_~:~~~a/ 
~e ~~~~r~~~~~=-~-~~~-~~~:~~~~~:=~:~~~~~-e~=~-~!~::~~~:~¡:~~_~~~~~~:_~~_~~_~~~~~mb:~ 
• IntegraciOn de saldos correspondientes a partidas mayores a $25,000.00 con saldos al 30 de noviembre 
de 2011, --------------------------------------------------------------.----------------------------
• Balanzas de comprobación y auxiliares cantables al 30 de noviembre de 2011. -------------------- / 
• Dictámenes Jurídicas de imposibilidad práctica de cobra, --------------------------------- , 
Al respecto, la Unidad de Fiscalización se dio a la tarea de verificar si·jos saldos reportados al 31 de 
diciembre de 2010 coincidian can los saldos iniciales",1 de enero de 201J:y a su vez realizó la IntegraciOn 
de saldos al 30 de Junio dEl 2011; sin embargo, en virtud de que no se cantaba con cifras finales, ni 
documentación con la que se pudiera verificar adecuadamente la antjgüedad de saldos, la revisión 
documental y las antigoedades de saldos tanto de cuentas por cóbrar ,(:omo de cuentas por pagar se 
verificará en el marco de la revisión del Informe Anual del ejercicio 2011.----'------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------\ 
Entrega de Información y documentación al partido politlco_ ------+---------------------­
Se hace constar que la informaci6n y documentación original exhibida por ~~ partido Movimiento Ciudadano 
al personal que desahogó la presente revisión, fue valorada y revisada ~" las instalaciones del Instituto 
Federal Electoral, misma que fue devuelta en su totalidad, la cual correspotlde a la señalada en el Acta de 
Inicio de fecha 17 de octubre de 2011, levantada a folios números: UF-DNS865111/01/001, 
UF-DA/5865/11/01/002, UF-DN5865111/01/003, UF-DA/SB6S/11/01/004 Y UF-DNS86S/11/01/005 ----------._-----_ ... __ .. _---_.-._----------_.-._----. __ . __ ._ ..... -_.-------.... --------------------
______ ... _ ... ___ •• ___ •• _ ..... ___ ._ •• __ OTROS HECHOS ___ AL _____________________ ..:-._ 

En este momento, se hace del conocimiento del L.C. Cesar Augusto Reyes Peralta, Tesorera de la 
ComisiOn Operativa Nacional del partido Movimiento Ciudadano, que con .el levantamiento de la presente 
acta se da por concluida la auditarla a las finanzas del Partida Polltieo, por ijl periodo comprendido del l' de 
enero al 30 de junio de 2011, contenida en el oficio UF-DNSB65/11 de fecl,a 10 de octubre de 2011, girada 

PASA AL FOLIO Na, UF-DN5B65/11/02l008 

FQ.AF-VI 

Página 14 de 15 



o ~~.~~~.~::::. 
Ubicación: 

Tipo de --­
Acta:······· 

Movimiento Ciudadano •••••• ---------.---______ . ____ _ 

Louisiana número 113 Esquina Nueva York -
Colonia Nápoles. Delegación Benito Juárez­
C.P. 03810, México, D.F·-·.· ••... -.-.... - .. ·-.. -. 
Acta Final de Auditaria de actividades especificas, 
la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo politico de las mujeres. cuentas por 
cobrar y cuentas por pagar, -----------.-_."_. __ _ 

Oficio No.: 

Auditores: 

Periodo de 
Revisión:----

Ui~ ·DA/5lI65111 .. -.-•• - .• - •.•••••••• 
_.1 ____________________________________ ._ 

u;:; que se cilan.----------------•• ----

-----._------------------_._-------! .. _---
1 o ~rje enero al 30 de junio de 2011.-
_ .'-j. _. ____ • _____ n _______ • ______ • ______ _ .. 
~~.,~:=:::=~=:~=::::::=::::::=:::=: 

FOLIO No. UF-DN5865/11/02/008 " 
VIENE DEL FOLIO No. UF·DN5865/11/02iOÍ)7 

por el C.P .C. Alfredo Cristalirlas Kaufitz. en su carácter de Director General de la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Pollticos del Instituto Federal Electoral al partido Movimiento Ciudadano y que 
los hechos consignados en la presente acta podrán ser sujetos de seguimiento en el marco de la revisión 

~~~~~~~:.:'.~~~.~.~~~~.:~=:==:==_-==_~::~=:=_~:===J:=:=__=:=_==:::=~~:==. 
LECTURA y CIERRE DEL ACTA,· Leida que fue la presente acta final y'explicado su contenido y alcance 
al L.C. Cesar Augusto Reyes Peralta, Tesorero de la Comisión Operativa;~acional del partido Movimiento 
Ciudadano, y no habiendo más hechos que hacer constar, se dio pof terrrlhada diligencia, siendo las 19:00 
horas del dla 31 de enero de 2012, levantándose esta acta en dos tantos de los cuales se le entregó uno 
legible y foliado, quien al firmar de confOrMidad lo hace también por el recibo de dicho tanto, después de 
firmar al final del acta y al calce o margen de todos y cada uno de sus folios, en los que en eUa intervinieron. 
CONSTE. -.-••• --.-------------.---------.¡..-... -.. - .. -.-.. -... -.... -.. -
FE DE ERRATAS .• Todo lo testado en la presente acta no vale, .--••• --'--•• --.-.--••• - •• -.-.-

_. ____________________ • _____ • _________ • _____________ • _____________ ...1 _____ • __ • _________ _ 

FO-AF-VI 

L.C. CESAR AUGUSTO REYES PERAL Ti{ 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PA~TIDOS POLlTICOS, 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ,: 

C. ARMANDO RAZO GÓMEZ 
RESPONSABLE DE LA REVISiÓN 

lit 
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~ APÉNDICE 2.6 

¡~r:~~~~~rr.;:.~~~~:l::~ NÚM . CONrrESO/O 154112. 
::~~~:~~~:~~f;¡r~~f~¡:t~;~~~~:ii.~~~~ Respuesta a Observaciones en Oficio Núm. UF-DA/ 545 1/1 2, 

I!.IT,n 15 JUN20í2 \...,' , 
a la Auditoria a las finanzas del 

Semeslre, Informe Anllal 201 l . 

RE r; I 0úP México, D. F. a 14 de Jllnio de 20 I 2. 

C.P.C. ALFREDO CRISTALINAS KAULlTZ. 
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE FISCALIZACiÓN 
DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLfTICOS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
Av. Acoxpan Núm. 436, Primer Piso, 
Co l. Ex -Hacienda de Coapa, C.P. 14300, 
México, Distrito Federal. 

CÉSAR AUGUSTO REYES PERALTA, en mi calidad de Tesorero Nacional del 
Comité Operativo Nacional de Movimiento Ciudadano, Partido Político Nacional, 
personalidad que tengo debidamente acreditada ante esa autoridad electoral, me 
permito presentar a usted, en cumplimiento a su oficio número UF-DA/5451/12, 
expedido el 4 de junio del 2011 , Y recibido el día 5 del mismo mes y año, 
correspondiente a "Errores y Omisiones, Traslado de ObseNaciones de la 
Auditoria a las Finanzas del Primer Semestre, Informe Anual 2011 del Partido 
Movimiento Ciudadano", mediante el cual nos solicita presentar en un plazo 
improrrogable de 10 dias hábiles contados a partir de la notificación del oficio, las 
aclaraciones, rectificaciones que correspondan y la documentación comprobatoria 
y contable que requiere. 

Al respecto, en dicho oficio, se señala que diversos proveedores no han remitido, 
hasta el momento la información solicitada en relación a las operaciones 
comerciales que realizaron con este instituto politico. 

OBSERVACiÓN: (Página 6 de 15, in fine). 

NÚMERO DE 
CONFIRMA REFERENCIA 

OPERACION NÚMERO DE SEGÚN 
NOMBRE OFICIO 

ES CON FACTURAS ENVIADO 
FECHA ACTA OFICIO 

Andrés Zacarías de la Torre UF·DN0259112 (1) (3) 

Comercializadora H&J, S.A. de C.v. UF·DN0260f12 (1) (3) 

Comercializadora Bachardon, S.A. de C.v. UF·DN0261f12 (1) (3) 

Publicidad Trid imensional, S.A. de C.v. UF·DN0262112 (1) (3) 

Valores y Educación, A.C. UF·DN0267f12 (1) (3) 

Louisiana No. I1J, Colonia Nápolu, Delg. Benito Juúrez, C P. 03810, México, D.F. Tt!L 1167·6767 

ANEXO 4 



M 
CIUDADANO 

OFI CIO NÚM. CONrrESO/OI 54JI2. 

Asunto: Respuesta a Obsen lQciones 
contenidas el! Oficio Núm. UF-DA/545 // /2, 
Relalivas a la Auditoria a las fi nanzas del 
Primer Semestre. Informe Anual 20 1 J. 

México, D.F. a /4 de Junio de 2012. 

"Por lo que corresponde a los proveedores y prestadores de 
servicios señalados con (3) en la columna de "Referencia 
según Oficio" del cuadro que antecede, a la fecha del presente 
oficio dichos proveedores no han dado respuesta a la Autoridad 
Electoral. Por tal razón, se les dará seguimiento a dichos 
proveedores en el marco de la revisión del informe anual 2011. " 

ACLARACiÓN: Con la finalidad de Coadyuvar con esa autoridad electoral y 
garantizar la realización cabal y la obligación de fiscalizar los recursos públicos de 
los partidos polítícos; Este instituto politico por medio de oficio, (anexo 1) solicitó a 
dichos proveedores la notificación del estado que guardan la contestación a los 
diversos oficios de circularización que esa autoridad electoral envió y que se 
señalan en el cuadro que antecede. 

De lo anterior cabe destacar que los proveedores en comento dieron respuesta a 
nuestra petición de información señalando lo siguiente: Tres de ellos, contestaron 
a la autoridad electoral en tiempo y forma anexando copia fotostática de los 
acuses de recibo correspondientes (anexo 2) , correspondientes a los proveedores 
siguientes : 

1. Andrés Zacarías de la Torre 

2. Comercializadora H&J, S.A. de C.V. 

3. Valores y Educación, A.C . 

Por lo que respecta a los proveedores : "Comercializad ora Bachardon", S.A. de 
C.v. y "Publicidad Tridimensional", S.A. de C.v., señalaron que: no recibieron los 
oficios de circularización mencionados, pero que se encuentran en la mejor 
disposición de dar cumplimiento a su contenido por lo que solicita , que por nuestro 
conducto, se solicite a la Unidad de Fiscalización le remita copias de los oficios 
números UF-DAl0261/12 y UF-DA/0262112, así como las notificaciones respectivas; 
para que puedan dar el debido cumplimiento, por lo que en el anexo (3), se 
presenta copia fotostáticas de dichas solicitudes. 

Del anális is del contenido de las diversas respuestas que dieron y/o darán los 
proveedores mencionados se podrá verificar a cabalidad la certeza de las 
operaciones comerciales realizadas entre Movimiento Ciudadano (antes 
Convergencia) con cada uno de los proveedores señalados, permitiendo a esa 

LOllisiana No. IlJ, ColoIJ;a NápoJes, Delg. Benito Juárq" C.P. 03810, México , D.F. TeL /1 67-6767 



OFICIO NÚM. CONrrESOIOI 54/ 12. 

Asunto : Respuesta a Observaciones 
contenidas en Oficio Núm. UF-DA/5451/ 12, 
Relativas a la Auditoria a las finanzas del 
Primer Semestre, Informe Anua/201 J. 

CIUDADANO 
México, D.F a14deJuniode2012. 

autoridad electoral llegar a tener la plena certeza de que las operaciones de 
bienes y servicios se realizaron en los términos, condiciones , montos, fechas y 
lugares informados oportunamente por este partido político . 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"SOLUCIONES CIUDADANAS PARA TI " 

L.c. CESAR~ G TO REYES PERALTA 
TÉSORERO NACIONAL 

C.C.P.- SEN. LUIS WALTON ABURTO.· PRESIDENTE DEL C.O.N. DE MOVIMIENTO CIUDADANO.­
PRESENTE. 
ARCHIVO. 

Lo" isit",a No. 1/3. Cololt¡a Nápoles, Delg. Benito Juarel, CP. OJ810, Mb.:ico. D.F. TeL 1167-6767 



UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Oficio Núm. UF·DAl6363J Il 
l; 

ASUNTO: Errores y C.'l1isi:mes de Egresos Comisión de 
la Comisión Operativa Nilciona\. Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

, 
r ~-j",,_ ... , ..... 

México,;D. F., 19 de junio de 2012. 

APÉNDICE 2.6 

ANEXO 5 

í . 7/. ·,J/:::zr~C) j2¿ ~ 
I 20 JUN 2012' I ~~jr'//~ 
1 f.-L-N 
1 .. ~IBID()v¡.: 
-·I:¡po : 

, FIRM¡r- ~_. u ······1 
~.~~- . · . _nOR~~.~l 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 41, base/v, antepenúltimo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, num¡::aI6; 79, numeral 1; 81, numeral 
1, incisos c), d}, e} y f}; 84, numeral 1, inciso a) y, 216, numeral 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad de Fisca,ización de los Recursos de los 
Partidos Políticos (en adelante Unidad de Fiscalización), es la autoridad facultada para la recepción 
y revisión integral de los Informes que presenten los partidos políticos nacionales, respecto del 
origen y monto de los recursos que reciban por cualquier modé'4\'ad de financiamiento, así como 
su destino y aplicación; asimismo, tiene la facultad de req;brir la información necesaria y 
complementaria para comprobar la veracidad de lo reportado en dichos Informes. 

, 
En este tenor, en términos de lo dispuesto por el artículo 83, numeral 1, inciso b), fracción I del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, e' Partido Movimiento Ciudadano 
presentó su Informe Anual correspondiente al ejercicio dos mil on·~I~. 

Ahora bien, a efecto de precisar la normatividad aplicable al procedimiento de revisión de los 
Informes Anuales de los partidos políticos nacionales correspondientes al ejercicio 2011, es 
relevante señalar que, mediante acuerdo CG201/2011 aprobádo por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de julio de dos mil once, se 
expidió el Reglamento de Fiscalización por el que se abrogó, entre otros, el Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales; sin embargo, cabe precisar que 
la revisión en come'nto se regulará conforme a las normas vigenies durante el ejercicio 2011, es 
decir, la normatividad sustantiva prevista en el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos Nacionales, vigente al treinta y uno de di ,:'!mbre de dos mil once. 

Cabe señalar que el Reglamento de Fiscalización fue modificadl ( través del acuerdo CG85/2012, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de marzo del año en 
curso. 

Por otro lado, respecto a las normas de carácter adjetivo o procesal, será aplicable lo dispuesto en 
el Reglamento de Fiscalización, toda vez que los actos de autori .''id se agotan en la etapa en que 
se van originando, provocando que se rijan por la norma vigente ),'! momento de su ejecución. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en los "rtíc ;Ios 38, numeral 1, inciso k) y 84, 
numeral 1, incisos a) y b) del Código Electoral Federal; 16.2, 16.3, 16.4, 23.2, 24.1, 24.2 Y 24.4 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos N,~;ionales, vigente al treinta y uno 
de diciembre de dos mil once; 339, 346 Y 347 del Reglamente je Fiscalización se hace de su 
conocimiento que, de la revisión al informe citado, se desprenden las observaciones que a 
continuación se indican, para que en un plazo improrrogable de· O días hábiles contados a partir 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICQ~ 

Oficio Núm. UF-DAl63631i2 

ASUNTO: Errores y Omisiones de Egresos Comisión de 
la Comisión Operativa Nacional. Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

de la notificación del presente oficio, presente las aclaracionesi y rectificaciones que considere 
pertinentes, así como la documentación comprobatoria y contable que se requiere, en medio 
impreso y magnético. . 

Egresos 

Servicios Personales 

Reconocimientos por Actividades Políticas 

1 . De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Reconocimientos por 
Actividades Políticas", se localizaron pólizas que presentan como soporte documental recibos 
"REPAP-CONVER-CEN-A01", por concepto de actividades políticas en el D.F., así como 
copias de cheques nominativos; sin embargo, carecen de la copia de la credencial de elector 
de la persona beneficiada. Los casos en comento se detallan~!l continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La copia fotostática de la credencial de elector anexé'. a Ir . .3 pólizas detalladas en el cuadro 
que antecede. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.3 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacio'1ales. 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subci;entas, se localizaron pólizas que 
presentan CO'1l0 soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, carecen 
del contrato respectivo. Los casos en comento se detallan a continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DE LAS FACl 'JR~S REF. 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR ñCONCEPTO IMPORTE 

Cursos y PO-11235/11·11 208 23·11·11 Consultores Pago I " su participación en $174.000.00 
Actualizaciones Asociados, Trazos Seminall" Campañas Electorales, 

SA de C.V. celebradl'l del 23 al 25 de 
noviemb. i de 20". en Expo 
Bancomo: Sanla Fe, México D.F, 

Hospedaje PD-4100104-11 E 49393 13-04-11 Operadora de Renta de habitaciones. 61.967.94 
Servicios para 
Hoteles de Lujo. 
S.A. de C.V. 

Hospedaje PE·4361()8.11 E 54268 02·08-11 Operadora de Renta j';; habitaciones, alimentos 162.245.93 
Servicios para y bt-bidS ·1I llamadas telefónicas. 
Hoteles de Lujo, 
SA de C.V, . 

Mantlo y Alm. PD-6392106-11 2128 12-06-11 H. Luz Ramos r;::.eño '1 :Jrogramacióri de sitios 32,177.00 
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SUBCUENTA REFERENCIA 
CONTABLE NUMERO 

Pago Web 

Otros Gastos PO-6393/06·11 2861 

Otros Gastos PO·12282112·11 6289 

Promoción PD·6196106·11 7745 
InstituCional 
Promoción PD-12098112-11 229 
Ins\lludonal 

Renta de Salón PD-12141/12·11 72. 

OTAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POlÍTICOS 

Oficio Núm. UF-DAl6363/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de Egresos Comisión de 
la Comisión Operativa Nacional. Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

DATOS DE LAS FACTURAS REF. 
FECHA PROVEEDOR _CONCEPTO IMPORTE 

Isaac web serlJr~IO de slreming, t10sting 
v Domini!( 

18·06·11 Gloria Guadalupe ElaboracIÓn de cabina móvil, 40,000.00 (1) 
Pineda Gallardo incluye: Estructura tipo arana pop 

up curvo de 3.20 x 2.30 m, lela 
male impresa en sublilsll de 3.20 
x2.30m 

07·12·11 Organización y Elaboración de Display para el 81.200.00 
Proyecto de Evento "Expo Campañas 
Exposicl'ones. S.A. Electorales" 
de C.V. 

22·06-11 Gráficos MIIZi. S,A. 
de C.V. 

25.000 B?nderas 203.000.00 

13-12·11 JFS. Contienda, D'<;eño d • Nueva Imagen, Incluye: 208,800.00 (1) 
S.C. logotipo" Frase y Manual de 

Identidad Grálica. 
22-12·11 Poliforum. S.A. d. Contraprestación por utilizacíón de 133.24533 

C.V. instalaciones y servicios durante 
el evento que se 119VO B cao el dia 
16 de Oic:.mlbre de12011. 

$1.098,638.20 

Adicionalmente, por lo que corresponde a las facturas señaladas con (1) en la columna "Ref" 
del cuadro que antecede, omitió presentar las muestras o fotográficas que soporten el gasto 
respectivo. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• 

• 

• 

Los contratos debidamente firmados, en los cuales constan la descripción de los servicios 
prestados, duración, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así como el 
monto total del servicio y formas de pago. ,. 

Por lo que corresponde a las facturas señaladas con (I~f en la columna "Rel" del cuadro 
que antecede, las muestras que soporten los gastos realizados, anexas a sus respectivas 
pólizas. 

Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artíc!~o 14.4 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

2. De la revlslon a la cuenta "Servicios Generales", subcuentas "Gastos de Representación 
Consumos" y "Hospedaje", se localizaron pólizas que presentan como soporte documental 
facturas por concepto de banquetes y hospedaje; sin embargo, carecen de las evidencias que 
justifiquen razonablemente el objeto partidista de los eventos realizados. Los casos en 
comento se detallan a continuación: 
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UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POlÍTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6363J12 , 
I 

ASUNTO: Errores y Omisiones de Egresos Comisión de 
la Comisión Operativa Nacional. Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. . 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DE LAS FACTURAS REF. 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR . CONCEPTO IMPORTE 

SA deC.V 
Hospedaje PD-4100104-11 E 49393 13·04·11 Operadora de ServicIos Renta de habitaciones. 61,967.94 (1) 

para Hoteles de Lujo, S.A 
daC.V 

PE-436108-' 1 E 54268 02-08-11 Operadora de Ser'>'ÍCIOS Renta de habitaciones, 162,245.93 (1) 
para Hoteles de lUlO. S.A. alimentos y bebidas y 
de e_v llamadas telefónicas. 

PO-B018,108-11 G 1306 08·03·11 Faler, SA de e.v Asaq'lf)jea Nacional 524,175.17 (1) 
Exlr/{:lrdinana 

TOTAL $1,243,280,49 

En consecuencia. se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las evidencias que justifiquen razonablemente el objeto partidista de cada uno de los 
servicios detallados en el cuadro que antecede. 

• La relación de las personas que hicieron uso del servicio de hospedaje correspondiente a 
las facturas señaladas con (1) en la columna "Ref" del cuadro que antecede, señalando el 
cargo que desempeña en su Instituto Político. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.3, inciso j), del Reglamento para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

3. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "!'lenta de Locales", se observaron 
pólizas contables que presentan como soporte documental rrcibos de arrendamiento y copia 
de cheques nominativos; sin embargo, carecen de su respectivo contrato de arrendamiento. 
Los casos en (;omento se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL RECIBO DE ARRENDAMIENTO, ,-;:; VIGENCIA OEL 
CONTABLE NO. FECHA NOMBRE DEL ARRENDADOR CONCE~tO IMPORTE CONTRATO 

PRESENTADO 
PE·233106·11 1021 01·06·11 María Karína Assam Karam Renta del mes de junn de 2011 $85.797.00 A partir de 

PE·9l01/09·11 1024 01·09-11 Maria Karina Assam Karam Renta del mes de septiembre de 2011 85,797.00 marzo del 2009 

PE·12273/12·11 1027 01·12·11 María Karina Assam Karam Renta del mes de dicit.mbre de 2011 85.797.00 
hasta po, dos 
años forzosos 

TOTAL $257391.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento en el cual se pueda constatar la descripción del servicIo 
prestado, tiempo de realización, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, 
así como el monto total del servicio y formas de pago. . 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1, 16.2 Y 23.2 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

1 

4. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta de locales", se observaron 
pólizas que presentan como soporte documental recibos de arrendamiento, copia de cheques 
nominativos, así como el contrato respectivo; sin embargo, en este último se estipulaba en la 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6363112 

ASUNTO: Errores y Omisiones de Egresos Comisión de 
la Comisión Operativa "Iarional. Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. '. 

cláusula primera una cantidad a pagar diferente a lo registrado mensualmente por su partido. 
Los casos en comento se detallan a continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los convenios modificatorios a los contratos, en los cuales se observen las adecuaciones 
en el importe mensual pactado en dichos contratos. 

}! 
• En su caso, las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las pólizas contables en las cuales se reflejen las correcciones realizadas. 

• La balanza de comprobación y auxiliares a último nivel d~ la Comisión Operativa Nacional, 
en forma impresa y en medio magnético, en las CL'it,lfS se reflejen las correcciones 
realizadas. 

• La balanza de comprobación consolidada al 31 de diciemt;>re de 2011 , en la que se reflejen 
las correcciones realizadas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 12.1, 16.2, 28.3, 28.4 Y 28.6 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los par¡¡dos Políticos Nacionales. 

{ 

5. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta. "Seguros", se localizaron pólizas 
que presentan como soporte documental copias de cheques"nominativos que reflejan el pago 
de seguros de automóviles; sin embargo, omitió presentar las pólizas de seguro en donde se 
reflejen los bienes asegurados. Los casos en comento, se de~allan a continuación: 

PE·1 l/O: 
'E·1 l/O~ 

'E·' l/O. 

TI fAL 

DEPAGO
I 

ve 124547' 
VC 12454709 

B8 

DAToS DEL RECIBo: 
FECHA 

04·" , ' ,de , 
i""uros lbu'ss, '. A. de . 
ioou'os '.norte, ¡ene,." iA de C.v, 

'anorte, " 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

i9guro camiones i 
ieou,o camiones individual 
'eao de 06' za de soou,o 

IMPoRTE 

),44 , 

,38 
i,84 

• Las pólizas de seguro que su partido contrató con las, instituciones financieras en comento, 
los cuales deben constar con la descripción de los bienes asegurados, duración, el periodo, 
las condiciones, vigencia y términos, así como el monto del servicio. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6363112 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ASUNTO: Errores y OmisXones de Egresos Comisión de 
la Comisión Operativa Nácional. Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos J 2.1 Y 16.2 del Reglamento para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Na~i'onales. 

6. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Teléfonos", se observó el registro 
de una póliza que presenta como soporte documental, una factura por concepto de pago de 
servicio telefónico, cuyo importe rebasa el tope de 100 días de Salario Mínimo General 
Vigente para el Distrito Federal, que en el año dos mil once equivalía a $5,982.00 y que fue 
pagado con cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin embargo, carece de la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento se detalla a 
continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PE-11264101-11 

DATOS DEL COMPROBANTE: D.t\TOS OEL CHEQUE NOMINATIVO: 
NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE '~~:g~~: CUENTA NUMERO FECHA IMPOATE 

MEXF 16-01·11 Megacable Pago de SeNicio $66,981.88 Scoliabank, InVerlal. 11264 12·01·11 $66.981.88 
48163 Comunicaciones de Teletónico S.A. ele C.V. 

México S.A. de C.V. 

En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 
i 

• Copia certificada por la CNBV de los cheques en la que tP observe que fueron entregados 
con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artícu¡v 12.7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos NaciOljales. 

7. De la revlslon a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Transportación Aérea", se 
observó el registro contable de una póliza que presenta comq soporte documental facturas por 
concepto de servicio de transportación aérea; sin embarg'l, no contiene la totalidad de la 
documentación soporte correspondiente. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA CONTABLE IMPORTE SEGUN.: 

POLlZA I DUCUMENTACION PRESENTADA I DOCUMENTACION FALTANTE 

PD·l022B110·11 $806.718.61 I $770,757.61 I $35,961.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La póliza detallada en el cuadro que antecede con su respectivo soporte documental en 
original, a nombre del partido y con la totalidad de requisitos fiscales. 

• En su caso, las correcciones que procedan a su contabilicri:td. 

• Las balanzas de comprobación y los auxiliares contables a último nivel que reflejen las 
correcciones realizadas en sus registros contables. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLlTICOS 

Oficio Núm. UF·DAl6363112 

ASUNTO: Errores y Omisiones de Egresos Comisión de 
la Comisión Operativa N«Cional. Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. ' 

lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 16.2 del Reglamento para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polfticos Nacionales. 

B. De la verificación a la cuenta "Servicios Generales", en dos ~ubcuentas se localizaron pólizas 
que presentan como soporte documental facturas por concepto de consumo; sin embargo, 
carecen de la totalidad de requisitos fiscales. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 

SUBCUENTA 

ViátiCOs 

Gastos de 
Representación 

Consumos 

REFERENC!A 
CONTABLE 

PD·12218112·11 

PE·3OI04-11 

NUMERO FECHA 
1163 

102297 17·03-11 

DATOS DEL LAS FACTURAS 
PROVEEDOR CONCEPTO 

Xiaoxia ehen Restaurant f Consumo 
Arcenllno 
Un Lugar de la Mancha. Consumo 
S.A. do C.V. 

IMPORTE 
$483.00 

OBSERVACION 

Fecha da 
emedición 
Importe total 
consignado en 
número 

En consecuencia, se le solicita presentar las aclaraciones que a su derecho convengan, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1 y 23.2 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales.' 

Fundación por la Socialdemocracia de las Américas 

Servicios Personales 

1 . De la revisión a la cuenta "Servicios Personales·, en dos subcuentas se observó que su 
partido omitió presentar los contratos celebrado con los prestadores de servicios que se 
detallan a continuación: 

SUBCUENTAS PRESTADOR DE SERWCIOS IMPORTE 
Honorarios Asimilados a Sueldos Eva Hemández Bravo 

, 
$63.363.53 

David Ale"andro Otero Oávila 64.485.72 
Rubén Hernández Lechu a 51.020.64 
Paulina Lemus Peñaloza . 3.500.00 
Emesto Uriel Jarquin Garnet 12.000.00 
Nereida Elizabelh Moodoza León 21,495.24 

Honorarios Profesionales Personas Físicas Nereida Elizabeth Mendoza Le~rj 56,783.21 
TOTAL $272,648.34 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios debidamente celebrados entre su partido y los 
prestadores de servicios, los cuales se establezcan clara .... ente las obligaciones y derechos 
de ambas partes, el objeto del contrato, formas de pago, 'penalizaciones, la descripción de 
los servicios prestados, la duración, vigencia y términos, el periodo y todas las demás 
condiciones a las que se hubieran comprometido. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo, 12.1 y 15.16 del Reglamento para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 
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2. De la revisión a la cuenta "Honorarios Asimilables por pagar", se observó el registro de pólizas 
que presentan como soporte documental, recibos de honoo'é<rios asimilados, cuyos importes 
rebasan el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal, que 
en el año dos mil once equivalía a $5,982.00 y que fueron p,agados con cheques nominativos 
expedidos a nombre del prestador del servicio; sin embargo, carecen de la leyenda "para 
abono en cuenta del beneficiario". Los caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS CE lOS RECIBOS DATOS OEL CHEQUE N MINATIVQ: 
CONTABLE NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 1~~~I~g~~= CUENTA NUMEAO FECHA IMPORTE 

PE 21:1..1/03-11 0056 15·0:)·11 Alejandro Chanona Honorarios $18.000.00 Scollaban~, 0107343043 2133 15·03-11 $18,000.00 
8urQl.leta Asimilados • Invertal. SAf<1e 

PE·:?I:14f03·11 0058 15·03-11 Gálvez Salvador sueldos. por e' 15,000.00 C.v. ' 0107343043 2134 15-03-'1 15,000.00 
"aolra periOdo del 01 al 31 

f-l(;2135103·ll 006' 15-03,'1 Morales Ramlte ... de marzo de12011. 15,000.00 0107343043 2135 15-03·11 15.000.00 
Dámaso 

PE -2140103·11 0062 15·03·11 Mari" Garcia Maria 9,000.00 0107343043 2140 15·03·11 9,000,00 
Rosalba 

PE-2141/03·11 0060 15-03·11 Herrera Malina 8.000,00 0107343043 2141 15-03-11 8,000.00 
Xódlitl Georalna 

PE 2142/03·11 0067 15-03·11 Palacios Mendoza 8.000.00 l, 0107343043 2142 15·03·11 8.000.00 
Israel Manuel 

TOTAL $73.000.00 .'. $73.000.00 

En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la CNBV de los cheques en la que se observe que fueron entregados 
con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario" 'r, 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Naciol\ales. 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", sUQcuentas "Asesoría y Servicios 
Profesionales" y "Promoción Institucional", se observó el r~gistro de pÓlizas que presentan 
como soporte documental, un recibo de honorarios y una tactura por concepto de servicios 
profesionales e impresión de revistas, respectivamente, cuyos importes rebasan el tope de 
100 días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal, que en el año dos mil 
once equivalía a $5,982.00 y que fueron pagados con cheque nominativo expedido a nombre 
del prestador del servicio y el proveedor; sin embargo, carecen de la leyenda "para abono en 
cuenta del beneficiario". Los casos en comento se detallan a continuación: 

" 

" 
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LOS PARTIDOS pOLíTicas 

~ 

Oficio Núm. UF-DA/6363112 

ASUNTO: Errores y Omisiones de Egresos Comisión de 
la Comisión Operativa Nacional. Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

,. 
Adicionalmente, por lo que corresponde al prestador de servicIos señalado con (1) en la 
columna "Ref" del cuadro que antecede, su partido omitió presentar el contrato de prestación 
de servicios correspondiente. 

En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la CNBV de los cheques en la que se observe que fueron entregados 
con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

• El contrato de prestación de servicios debidamente ódlebrado entre su partido y el 
prestador de servicios señalado con (1) en la columna "Ref" del cuadro que antecede, el 
cual, deberá establecer las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, formas de pago, penalizaciones, la descripción de los servicios prestados, la 
duración, vigencia y términos, el periodo y todas las demás condiciones a las que se 
hubieran comprometido. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", se obsErv,) el registro de una póliza que 
carece de parte de la documentación soporte corresponaien'ie. El caso en comento se detalla 
a continuación: 

REFERENCIA IMPORTE SEGUN: 
CONTABLE POUZA DUCUMENTACION DOCUMENTACION 

PRESENTADA FALTANTE 
PD·12oo9/1 2- 11 $13,588,00 $10,627,04 $2,960,16 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La póliza detallada en el cuadro que antecede con su respectivo soporte documental en 
original, a nombre del partido y con la totalidad de requisitos fiscales. 

" 
• En su caso, las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las balanzas de comprobación y los auxiliares contables a último nivel que reflejen las 
correcciones realizadas en sus registros contables. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 y 16.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

", 
3. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta' "Luz", se observaron pólizas que 

presentan como soporte documental facturas/recibos por concepto de pago de servicio de luz; 
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los cuales fueron expedidos a nombre de una tercera persona y no a nombre de la Fundación. 
El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: DOMICILIO EN: 
CONTABLE NUM. FECHA PRESTADOR DEL CONCEPTO EXPEDIDO A IMPORTE 

SERVICIO NOMBRE DE 
PE·2266/06·11 MA 24·06·11 Comisión Federal Pago de Blaf'ca ~arg8l¡ta $2.436.00 San Lorenzo 164 

0000047049979 de Electricidad servicio de l!Jz Lozano Smeke Distrito Federal, 
PE-2324IOB-11 MA 28-09-11 Comisión Federal Pago de Blanca Margarita 2.662.00 C.P. 03200 

000006585531 de Electricidad servicio de luz Lozano Smeke 
TOTAL $5098.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• En caso de que el domicilio señalado en el cuadro que antecede corresponda a un 
inmueble arrendado por su partido proporcione el contrato de arrendamiento 
correspondiente, en el cual se especifique los términos, condiciones, vigencia y precio 
pactado. 

• Si el inmueble fue entregado a su partido para su uso en qomodato, debe proporcionar: 

¡... Los recibos "RSES" o "RMES" con la totalidad de los datos que establece la 
normatividad anexos a sus respectivas pólizas. 

.'1' 
,. Los contratos de comodato debidamente firmados ;E: n los que se pueda cotejar los 

datos del inmueble en cuestión, así como de la perSIl',a que lo otorgó. 

;¡.. Las cotizaciones correspondientes al uso del inmueble entregado en comodato. 

;¡.. Realizar el registro correspondiente en cuentas de orden del inmueble otorgado en 
comodato, proporcionando las pólizas, auxiliar;~s contables y balanzas de 
comprobación a último nivel, en los cuales se refleje~:los registros correspondientes. 

;¡. La relación de inventario en la cual se identifique el inmueble en comento. 

).> Los controles de folios "CF-RSES" o "CF-RMES", así como el registro centralizado de 
las aportaciones de cada persona, en los que se reld ion e el monto y los datos de los 
aportantes, impreso y en medio magnético. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos.1.3, 2.1, 2.2, 2.3, incisos a), b) y 
c), 2.6, 2.9, 3.6, 3.10, 3.11, 3.12, 3.13, 4.6, 4.10, 4.11, 4.12: 4.13, 8.2, inciso c), fracción 111, 
12.1, 16.2, 28.4, 28.6, 29.1 Y 29.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos Nacionales. 

4. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Multas y Recargos", se observó el 
registro de una póliza que presenta como soporte documental una integración de pagos de 
impuestos, cuyo importe en su conjunto rebasa el tope de 109 días de Salario Mínimo General 
Vigente para el Distrito Federal, que en el año dos mil onceéquivalía a $5,982.00; por lo que 
dichos impuestos debieron ser pagados con cheque expedido a nombre de la Tesorería de la 
Federación y con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento se 
detalla a continuación: 

, 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6363112 

ASUNTO: Errores y Omisiones de Egresos Comisión de 
la Comisión Operativa Nacional. Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. ' 

En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 

't 
• Copia certificada por la CNBV del cheque en la que se observe que fue expedido a nombre 

de la Tesorería de la Federación y con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", 
" 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12,7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, 

5. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Rentas", se observó el registro de 
pólizas que presentan como soporte documental recibos, de arrendamiento y copias de 
cheques nominativos; sin embargo, no presentó el contrato de arrendamiento respectivo. Los 
casos en comento se detallan a continuación: 

Adicionalmente, por lo que corresponde al recibo señalado con (1) en la columna "Ref" del 
cuadro que antecede, el importe rebasa el tope de 1 00 días de Salario Mínimo General 
Vigente para el Distrito Federal, que en el año dos mil once equivalía a $5,982.00 y que fue 
pagado con cheque nominativo expedido a nombre del prs~tador del servicio; sin embargo, 
carece de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiário": 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento debidamente firmado, entre ambas partes, en el cual se 
pueda constatar con toda precisión la descripción de los slervicios arrendados, duración, el 
periodo, las condiciones, vigencia y términos, así como el monto del servicio prestado, los 
impuestos correspondientes y sus debidas retenciones aplicables a la normatividad fiscal 
vigente. \0 

• Por lo que corresponde al recibo señalado con (1) en la columna "Ref" del cuadro que 
antecede, copia certificada por la CNBV de los cheque~ en la que se observe que fue 
entregado con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

" 
" 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6363/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de Egresos Comisión de 
la Comisión Operativa Nacional. Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, inciso k), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 12.7 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

Gastos por Amortizar 

1. De la revisión a la cuenta "Gastos por Amortizar", subcuenta:'Libros, Revistas y Monografías", 
se observó el registro de pólizas que presentan como soporte documental facturas por 
concepto de impresión de revistas y boletines; sin embargo, carecen del kardex y sus 
respectivas notas de entrada y salida de almacén. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE 
CONTABLE FACTURA FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE·2164103·11 0110 31·03·11 Rafael Garcia Impresión de 200 ejemplares de la revista $17.400.00 
Valdés "Nuev. VISión Spcialdemócrala" Nos. 19 y 20 

PE·2167104·11 0112 14·04·11 Impresión de 350 ejemplares del Boletín 7,308.00 
Construyendo ~~ialdem6crata 

TOTAL ., S2~708.00 

Adicionalmente, su partido omitió presentar el contrato celel:rado con el proveedor señalado 
en el cuadro que antecede. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

'. 
• Los Kardex y las notas de entrada y de salida de almacén, debidamente requisitados 

conforme a la normatividad establecida. 

• El contrato celebrado entre su partido y el proveedor, en el cual se establezcan claramente 
las obligaGiones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, formas de pago, 
penalizaciones, la descripción de los servicios prestados, la duración, vigencia y términos, 
el periodo y todas las demás condiciones a las que se hubi~ran comprometido. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

Adquisiciones de Activo Fijo 

1. De la verificación a la cuenta "Equipo de Cómputo", correspondiente a la Comisión Operativa 
Nacional, se localizaron pólizas que presentan como soporte documental facturas por 
concepto de compra de activo fijo, sin embargo, carecen de la copia del cheque o los 
comprobantes de transferencias bancarias. Los casos en COr1"l3nto se detallan a continuación: 
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REFERENCIA 
CONTABLE NUMERO FECHA 

PO-llt01/11·tl A 4519 16·11·11 

PO·909B/Og." 9515 A 07-09·11 

PQ·11241/1t·l1 001 04·11·11 

Total 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6363/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de Egresos Comisión de 
la Comisión Operativa Nacional. Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

DATOS DEL COMPROBANTE 
PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

Valorls, S,A. de Multlfuncional a color. ~',L lnnar Xero)(, 7428_A, Serie $183,776,90 
C,V VOR485853, 
Espac, S.A. de Venia de un equipo de copltl'do e impresión con escáner Rico 129,984.46 
C,V, Atico MP C203IJ a color nuevo número de serie 

V2107200069. 
Edilh Rodríguez 2 Equipos de escritorio personalizado. 1 servidor contable. 9 181,900,00 
JuSIO Equipos de escritorio avanzado, 3 multiluncionalas, 5 

unidades de respaldo de energía B50VA, 5 unidades de 
re_~Pi'ldo de energía Micro SR aoo. 

$495,661.36 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Copia de los cheques a nombre del prestador del bien o servicio y con la leyenda "Para 
abono en cuenta del beneficiario", anexos a su respectiva póliza contable. 

• En su caso, los comprobantes de transferencia bancaria emitidos por la institución 
bancaria. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 -i',' del Reglamento de mérito. 

2. De la revisión a la cuenta "Equipo de Computo", se observó una póliza que presenta como 
soporte documental una factura por concepto de la compra de bienes, así como la carta de 
resguardo; sin embargo, ésta carece de la ubicación física. El caso en comento se detalla a 
continuación: 

,; 

REFERENCIA CUENTA DATOS DEL COMPROBANTE: IMPORTE 
CONTABLE DE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO 

ACTIVO 
PD·11241/11·11 Equipo de 001 04·11·11 Edith Rodríguez 2 Equipos de escritorio personalizado, 1 $181,900.00 

Cómputo Justo servidor conIable. 9 Equipos de 
escritonp avanzado, 3 mullifuncionales, 
5 unj(!~ les de respaldo de energía 
850VA, ;5 unidades de respaldo de 
energía Micro SR BOO. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

I 

• La carta de resguardo con la totalidad de requisitos que e~tablece la normatividad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF·DA/6363/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de Egresos Comisión de 
la Comisión Operativa Nácional. Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

3. De la verificación a la cuenta "Equipo de Computo", se observó una póliza que presenta como 

soporte documental una factura por concepto de la compra:de activos; sin embargo, carece 

del contrato que su partido celebró con el proveedor. El caso en comento se detalla a 

continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

., ato debidamente firmado, que celebró su partido con el proveedor en comento, en 

3e pueda constatar la descripción del servicio p~"stado, duración, el periodo, las , 
condiciones, vigencia y términos pactados, así como el mnnto total del servicio y formas de 

pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, inciso k), del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 23.2 del Reglamento para la 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

En caso de que las observaciones citadas sean objeto de modificaciones o correcciones, deberán 

reflejarse invariablemente en sus registros contables, balanzas :de comprobación y auxiliares a 

último nivel, así como en su Informe Anual correspondiente al ejercicio 2011, tanto impresos como 

en medio magnético, los cuales deberán ser presentados junto con el escrito de contestación 

correspondiente. 

I'j. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POlÍTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6:'lfi3. '; 

ASUNTO: Errores y c;.-.nifbnes de Egresos Comisión de 
la Comisión Operativa Nacional. Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

En términos de los artículos 84, numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 346, numeral 1 del Reglamento de F·, ,calización, tiene usted un plazo 

improrrogable de 10 días hábiles contados a partir de esta notificación para presentar la 

documentación solicitada, así como las aclaraciones y rectificaciones correspondientes ante esta 

Unidad de Fiscaliz,=.ción de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Por último, con el objetivo de que la documentación solicitada sea presentada en tiempo y forma 

antes de que concluya el plazo indicado, se le informa que la hora de recepción de documentación 

en las oficinas de esta autoridad concluye a las 18:00 horas, de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 8, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

o • .. 

.¡ 

C.c.p. Dr. Leonardo Valdés Zurita.- Consejero Presidente del Consejo General ( :1; lstituto Federal Electoral.- Presente. 
Consejeros Electorales Integrantes del Consejo General del Instituto - ro. -1. Electoral.- Presentes. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secretario Ejecutivo del Instituto Fed.J?1 El" toral.- Presente. 
Representante de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General d'·: ¡ns! .: to Federal Electoral.- Presente. 
Consejero del Poder Legislativo de la Fracción Parlamentaria del Partioú Movimiento Ciudadano ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.- Presenta. 
C.P.C. Luis Fernando Flores y Cano.-Director de AUditoría de Partidos ; >líticos, Agrupaciones Políticas y Otros.­
Presenta 

Página 15 de 15 



V 
MOVIMiENTO 
CIUDADANO 

C. P. C. ALFREDO CRISTALINAS KAULlTZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE 
FISCALlZACION DE LOS RECURSOS 
LOS PARTIDOS POLlTICOS 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
PRE SENTE 

APÉNDICE 2.6 

ANEXO 6 

Oficio: CONITESO/160/12 

México, D. F. , a 04 Julio del 2012 

~ IIFr:t=.- UN IDAD DE FISCALIZACIÓN 
~i:I te::. DE LOS REC.URSOS DE lOS 
I'lsfmlro,tGf:I'..o\I, kI'c.fó.UI.. PArtTIOOS POLiTlCOS 

OIIl!C::cI6N OEAIJOllORfA DE PARTIDOS POLITlCOS, 
AGRU PACIONES POLITICAS V OTROS 

I 4 JUL 2012 

R E e J BID o ~f­
FIRMA 14.t&J..eln k~r-

Cesar Augusto Reyes Peralta , como tesorero y representante legal de Movimiento Ciudadano Partido Polltlco V-1J1./~ 

Nacional, personalidad que tengo acreditada ante la autoridad federal electoral, me permito presentar a usted 
de conformidad con lo establecido en los articulas 38, numeral 1, inciso k) y 84, numeral 1, incisos a) y b) del 
Código Electoral Federal; 16.2, 16.3, 16.4, 23.2, 24.1, 24.2 Y 24.4 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos Nacionales Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos Nacionales, vigente al treinta y uno de diciembre de dos mil once; 339, 346 Y 347 del 
Reglamento de Fiscalización se hace de su conocimiento que, de la revisión al informe anual del ejercicio 20 11 , 
se desprenden las observaciones que a continuación se indican, asi como su respuesta al oficio 
UF·DA/6363/12 de fecha 19 de Junio del presente año, lo siguiente: 

'-

Egresos 

Servicios Personales 

Reconocimientos por Actividades Políticas 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Reconocimientos por Actividades Políticas", 
se localizaron pólizas que presentan como soporte documental recibos "REPAP·CONVER·CEN-A01 ", por 
concepto de actividades pollticas en el D.F., asi como copias de cheques nominativos; sin embargo, 
carecen de la copia de la credencial de elector de la persona beneficiada. Los casos en comento se 
detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DE LOS RECIBOS REPAP-CONVER-CEN·A01 
CONTABLE FOLIO FECHA I CLAVE DE ELECTOR NOMBRE OEL CONCEPTO IMPORTE 

BENEFICIARIO 
PE-11298/02·1 1 1505 03-02-11 Malacara Perea Actividades Polltlcas en el D.F. y $5,000.00 

PE-36/04- l' 1506 04-04-11 I Raúl Ernesto Servicios de Promoción y Participación 5,000,00 
Ciudadana 

TOTAL $10,000,00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

Página 1 de 19 

Louisiana No. 11 3, esq. Nueva York, Col. Nápoles, C.P. 03810, México, D.F., Deleg. Benito Juárez, Tel.1167 6767 



,~ 
~ 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

• La copia fotostática de la credencial de elector anexa a las pólizas detalladas en el cuadro que 
antecede. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 15.3 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 

ACLARACiÓN 

Se presenta copia fotostática de la credencial de elector de Malacara Perea Raúl Ernesto la persona que 
recibió los Reconocimientos por Actividades Políticas. (Anexo 1) 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que presentan 
como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, ca recen del contrato respectivo. 
Los casos en comento se detallan a continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DE LAS FACTURAS REF. 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

Cursos y PD" ,235111·" 208 23- 11 ." Consultoros Asocia<1os. P ... po< " pat1idpad60 " Semln8nO S174,ooo.00 
Acluatlzaciones Trazos S A de C.V Campa~as EledCM"ales, celebrado del 23 al 25 

de noviembre de 2011 , 90 Expo Bancom8f 
Santa Fe. MéXICO D.F. 

Hospedaje PO-410Q104· " E 49393 13-04-11 Operadora de 5!tfVIQOS Renta de habilaciones, 61 ,96794 
po" Hoteles de l ,*,. 
SAde CV 

Hospedaje PE-4J6/08· 11 E 54268 02.oa.\ 1 Operadora de S!lMQOS Renta de habtaClOl1eS, alimenlOll Y bebidas '1 162,24593 
po" HOleles " LUID. Namadas telefónicas. 
SA de C.V 

Mannoy AJm. PD-0392J06.1 I 212e 12-06·1\ H Luz Ramos 15a8C O,sei\o Y prograrr'laaón de SItIOS W9b serviCio de 32.17700 
Pao Web 'traminQ, hosí,1"IQ y OomIn.o 

Otros Gastos PD-6393106·' I , .. , lB.06-11 Glotia Guadalupe Elaboración de cabina móv!I, incluye: Estr1Jclur8 40,000 00 ('1 
Pineda Gallat'do I!po araJ',a pop up ruNO de 3.20 x 230m, tela 

mate Irt'lPfesa en 51Jb1itax de 3 20 x 2.30 m 
Otros Gastos PD- t2282112·11 6289 07·12·11 OrganizaCIÓn y Proyec1o etaooraciórl de DISplay para el Evenlo ' Expo 81 ,20000 

de EXpoSICioneS, S A. de Campaf'las Electorales" 
ev. 

p,"""'<>Ón PO.e196106·11 7745 22.os'11 Glancos MllZi, S.A. de 25,000 Banderas 203,000 00 
Institucional ev. 
Promoción PD-12098112·11 '29 13· 12· 11 JFS, Conlienda, S.C. Oise~ de Nuava Imagen, Incluye: Logotipo, 208,800.00 (' 1 
Institucional Frase ~ Manual de Identidad Granca. 

Renta de Salón PD· 12141/ 12·11 724 22-12-11 Pohforum, S A. de C V Contraprestaa6n por uUllz&OÓn de Instalaoones 133,2. 533 
y servicos dt.rf8nt. el evento que se nevo a cao 
01 die 16 do Dlclombre dal 201 t . 

OTAl S1 ,096,636.20 

Adicionalmente, por lo que corresponde a las facturas señaladas con (1) en la columna "Ref' del cuadro 
que antecede, omitió presentar las muestras o fotográficas que soporten el gasto respectivo. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 
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• Los contratos debidamente firmados, en los cuales consten la descripción de los servicios prestados, 
duración, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, asi como el monto total del servicio 
y formas de pago. 

• Por lo que corresponde a las facturas señaladas con (1) en la columna "Ref' del cuadro que antecede, 
las muestras que soporten los gastos realizados, anexas a sus respectivas pólizas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14.4 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

ACLARACtÓN 

Atendiendo su observación se presentan los contratos solicitados en el cuadro que antecede con la 
totalidad de los requisitos mencionados, así mismo se presentan muestras que amparan las facturas 
señaladas con (1) que soportan el gasto respectivo. (Anexo 11) 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuentas "Gastos de Representación Consumos" y 
"Hospedaje", se localizaron pólizas que presentan como soporte documental facturas por concepto de 
banquetes y hospedaje; sin embargo, carecen de las evidencias que justifiquen razonablemente el objeto 
part id ista de los eventos realizados. Los casos en comento se detallan a continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DE L.AS FACTURAS REF . 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

Gastos da PD-4098104-11 033 ' 12-04-11 "" ",po Internacional, Pagare Banquetes $129,204.80 
Rep(esenlación SAo de C.V. 

Consumos PQ-5007105-11 0377 13-05-' 1 Hir <>po InternaCional, Pagare Banquetes 11 .399.83 
SAo deC.V. 

PO-6187106-11 0534 30-06-'1 "" E,po InteHl8C101laI , Pagare Banquetes 51 ,973.42 
SoA de C.V. 

PD·9087/09·' 1 0775 22·09-' 1 Hit Expo Internacional, Pagare Banquetes 71 ,074,45 
S.A, de C.V. 

PO·l 1081(, , -1 1 He 3138 21-10-1 1 Faler. SA de e v . Servicio de 6 Ba ueles. 74,742.75 
PQ· 12023112·1 1 0 1' 03 05-12- ' 1 "1, E""" Inlemaclonal, Pagare Bat'lqtJ81eS 87,26925 

S.A. deC.V_ 
PO·,20231 ' 2·'1 0 1102 05-12-" "" <>po ln\emaaonal, Pagare Banquetes 69.226,95 

S.A. de C V. 
Hospedaja PO-4100104-1' E 49393 13-04· 11 ()peradeta da Servieos Renta de habitaciones. 61 ,967.94 (' ) 

para Hoteles de Luto. S A 
de C.V. 

PE-436108·11 E 54268 02-08-11 Operadora d. SeNldos Renta d. habitaciOll6s. 162.245.93 (1) 
para Hgtf!l",:; de Lujo. S.A. a!;mtln\o:; y bebida:; y 
deCV llamadas telefónicas. 

PO-80,8I08·11 G,JQ6 08-03-11 Feler. SA de C.V. Asamblea Nacional 524.175.17 (') 
Extraordinaria. 

TOTAL $1 ,243,280.49 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las evidencias que j ustifiquen razonablemente el objeto partidista de cada uno de los servicios 
detallados en el cuadro que antecede. 
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• La relación de las personas que hicieron uso del servicio de hospedaje correspond iente a las facturas 
señaladas con (1) en la columna "Ref' del cuadro que antecede, señalando el cargo que desempeña 
en su Instituto Polltico. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispueslo en el articulo 18.3, inciso j) , del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos Nacionales. 

AC LARACiÓN 

Los eventos realizados en las facturas que amparan los servicios detallados en el cuadro que antecede 
t ienen su justificación toda vez que fueron realizados para actividades partidistas propias del partido, 
para poder demostrarlo anexamos copias de las respectivas convocatorias (Anexo 111) • A continuación 
hacemos mención de los eventos realizados en la última columna del siguiente cuadro. 

RepresenteClón 
Consumos 

3136 

p." 

; . 
Banquetes. 

habItaCIones, 
alimentos y bebidas y 
llamadas telef6nicas. 

; I 

NaCional 
ExtraOfdinaria 

Así mismo se presentan las relaciones de las personas que hicieron uso del servic io de hospedaje 
proporc ionadas por los hoteles, correspondiente a las facturas señaladas con (1) en la columna " Rer', 
señalando el cargo que desempeña en su Instituto Politico (Anexo 111) 

Página 4 de 19 

Louisiana No. 113, esq. Nueva York, Col. Nápoles, C.P. 03810, México, D.F ., Deleg. Benito Juárez, Tel. 11 676767 



v ~ 
MOVIMiENTO 
CIUDADANO 

3. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta de Loca les", se observaron pólizas 
contables que presentan como soporte documental recibos de arrendamiento y copia de cheques 
nominativos; sin embargo, carecen de su respectivo contrato de arrendamiento. Los casos en comento se 
detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL RECIBO DE ARRENDAMIENTO: VIGENCIA OEL 
CONTABLE NO. FECHA NOMBRE OEL ARRENDADOR CONCEPTO IMPORTE CONTRATO 

PRESENTADO 
PE-233J06-11 1021 01-Q6-11 Maria Karina Assam Karam Renta del mes de junio de 2011 $85,797 .00 A partir d. 

PE·9101l09-' 1 1024 01-09-11 Maria Karina Assam Karam Rsnla del mes de sepliernbre de 2011 85.797 .00 marzo del 2009 

Renta del mes de diciembre de 201 1 85,797 .00 
hasta po< do. 

PE-12273J12-11 1027 01-12-11 Maria Karina Assam Karam al'\os forzosos 
TOTAL $257,39 1.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento en el cua l se pueda constatar la descripción del servicio prestado, tiempo 
de realización , el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total del 
servicio y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 12.1, 16 .2 Y 23.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos Nacionales. 

ACLARACiÓN 

Se presenta copia del contrato de arrendamiento solicitado en el cuadro que antecede con la totalidad 
de los requisitos mencionados con vigencia a Marzo 2011, (Anexo IV) en el cual menciona en su 
clausula No. 15 lo siguiente: 

"Ambas partes están de acuerdo en someterse a los tribunales ·Iocales de esta Ciudad de México, 
Distrito Federal , renunciando a cualquier otro fuero pudiera existir en el presente o futuro" 

Por consiguiente y basándose en el Código Civil del Distrito Federal en su Capitulo IX Art. 2487 
menciona lo siguiente: 

" Si después de terminado el plazo por el que se celebro el arrendamiento, el arrendatario continúa sin 
oposición en el uso y goce del bien arrendado, continuara el arrendamiento por tiempo indeterminado, 
estando obligado el arrendatario a pagar la renta que corresponda por el tiempo que exceda conforme a 
lo convenido en el contrato pudiendo cualquiera de las partes solicitar la terminación del contrato en 
los términos del articulo 2478 las obligaciones contraidas por un tercero con objeto de garantizar el 
cum plimiento del arrendamiento, cesan al término del plazo determinado, salvo convenio en contrario." 

Ambas partes han decidido seguir con dicho contrato a reserva de firmar uno nuevo posterior a las 
elecciones federales del 2012. 
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MOVIMiENTO 
CIUDADANO 

4. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta de locales", se observaron pólizas que 
presentan como soporte documental recibos de arrendamiento, copia de cheques nominativos, as! como 
el contrato respectivo; sin embargo, en este último se estipulaba en la clausu la primera una cantidad a 
pagar diferente a lo registrado mensualmente por su partido. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 

CONTABLE 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los convenios modificatorios a los contratos , en los cuales se observen las adecuaciones en el importe 
mensual pactado en dichos contratos. 

• En su caso, las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las pólizas contables en las cua les se reflejen las correcciones realizadas . 

• La balanza de comprobación y auxiliares a último nivel de la Comisión Operativa Nacional, en forma 
impresa y en medio magnético, en las cuales se reflejen las correcciones realizadas. 

• La balanza de comprobación consolidada al 31 de diciembre de 2011 , en la que se reflejen las 
correcciones realizadas . 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 16.2, 28.3,28.4 Y 28.6 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos Nacionales. 

ACLARACiÓN 

Referente al arrendador María Karina Assam Karam se anexo en el punto anterior copia del contrato de 
arrendamiento solo cabe hacer mención que en el contrato previo que fue firmado en el Marzo del 2009 
por una vigencia de dos años y en el cual manifiesta en su cláusula séptima el aumento del importe de 
la renta con aumentos anuales por lo cual varia el importe, anexamos copia del contrato de 
arrendamiento firmado en Marzo 2009. (Anexo V) 

En lo que respecta al arrendador María Teresa Sonia del C. Otañon B. se anexa copia del contrato de 
arrendamiento firmado el 01 de Enero 2009 con una vigencia de cinco años y el cual menciona en su 
cláusula segunda el aumento del importe de la renta a partir del segundo año. (Anexo V) 
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NTO 
CIUDADANO 

5. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Seguros", se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental copias de cheques nominativos que reflejan el pago de seguros de 
automóviles; sin embargo, omitió presentar las pól izas de seguro en donde se refiejen los bienes 
asegurados. Los casos en comento, se detallan a continuación: 

CONTABLE FECHA I I~ IMPORTE 
DE lGO 

~ 
I ; I 

; I 
; 
; 

.i!= 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las pólizas de seguro que su partido contrató con las instituciones financieras en comento, los cuales 
deben constar con la descripción de los bienes asegurados , duración, el periodo, las condiciones, 
vigencia y términos, asl como el monto del servicio. 

• Las acla raciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulos 12.1 y 16.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

ACLARACiÓN 

Se presentan las pólizas originales de Egresos No. 333 y 334 de fecha 11 de Junio 2011 , y la NO.153 del 
16 de Mayo 2011 con las pólizas de seguro de las instituciones financieras con la descripción de los 
bienes asegurados, duración, el periodo, las condiciones, vigencia y términos, asi como el monto del 
servicio. Cabe hacer mención que se tenían en un expediente aparte de bienes asegurados. (Anexo VI) 

6. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Teléfonos", se observó el registro de una 
póliza que presenta como soporte documental, una factura por concepto de pago de servicio telefónico, 
cuyo importe rebasa el tope de 100 dias de Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito Federal, que 
en el año dos mil once equivalla a $5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo expedido a nombre 
del proveedor; sin embargo, ca rece de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". El caso en 
comento se deta lla a continuación: 

REFERENCIA DATOS OEl COMPROBANTE: DATOS DEL CHEQUE NOMINATIVO: 
CONTABLE NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE I~~i'~~: CUENTA I No. FECHA IMPORTE 

PE-11264/01- "EXF 16-01- Megacatlle Po" de $66981.68 Scoliabank, Inverlal, S.A. ,,"" 12-01 · 11 $66,981 .88 

" 48163 " Comunicaciones " Servicio de C.V. I México S.A. Oe C.V. Telef6nico 

En consecuencia, se solici ta presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la CNBV de los cheques en la que se observe que fueron entregados con la 
leyenda "Para abono en cuenta del beneficia rio". 
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CIUDADANO 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reg lamento para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

ACLARACiÓN 

Atendiendo su observación se presenta copia del estado de cuenta donde aparece reflejado el cobro 
del cheque el cual fue depositado en cuenta a nombre del beneficiario como puede constatarse al 
confirmar el R.F.C. MCM960926B49 en el estado de cuenta , mismo del proveedor Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. (Anexo VII) 

Así mismo en respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se están 
llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria Scotiabank Inverlat solicitando 
copia certificada del cheque en comento, estamos en espera de pronta respuesta , en caso de que se 
identifique alguna observación, se le hará de su conoc imiento. 

7, De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Transportación Aérea", se observó el registro 
contable de una póliza que presenta como soporte documenta l facturas por concepto de servicio de 
transportación aérea; sin embargo, no contiene la totalidad de la documentación soporte correspondiente. 
El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA CONTABLE IMPORTE SeGUN: 

paLIZA I DUCUMENTACION PRESENTADA I OOCUMENTACtON FALTANTE 

PO·1 0226/10-11 $806,718.61 I '770,757.61 I $35,961 .00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo sigu iente: 

• La póliza deta llada en el cuadro que antecede con su respectivo soporte documental en original, a 
nombre del partido y con la totalidad de requisitos fiscales, 

• En su caso, las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las ba lanzas de comprobación y los auxiliares contables a último nivel que reflejen las correcciones 
realizadas en sus registros contables , 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 12.1 y 16.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Poll ticos Nacionales. 
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• MOVIMTENTO 

CIUDADANO 

ACLARACiÓN 

Para solventar la anterior observación presentamos la póliza original de Diario NO.10228 de fecha 31 de 
Octubre del 2011 con su respectivo soporte documental en original , a nombre del partido y con la 
totalidad de requisitos fiscales . Cabe hacer mención que dichos comprobantes que integran la 
diferencia de $35,961.00 se encontraban en la póliza, se integran de manera separada al inicio de la 
póliza y posteriormente los restantes $770,757.61 en una carpeta aparte (Anexo VIII) 

8. De la verificación a la cuenta "Servicios Generales", en dos subcuentas se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por concepto de consumo; sin embargo, carecen de la 
totalidad de requisitos fiscales. Los casos en comento se detallan a continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DEL LAS FACTURAS QBSERVACluN 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

Viáticos PO-1 2218112-11 1163 Xiaoxia Chao Reslaurant cOnsumo $463.00 Fecha de expedición 
Argent'r'IO 

Gastos de PE-3OJQ4-11 102297 17-03-11 Un lugar de la Mancha, Consumo ImpQ(1e total consignado 
Representación SA de C,V. en numero 

Consumos 

En consecuencia, se le solicita presentar las aclaraciones que a su derecho convengan, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 12.1 Y 23.2 del Reglamento para la Fisca lización de los Recursos de los 
Partidos Politicos Nacionales. 

ACLARACiÓN 

Se presenta la póliza original de Egresos No. 30 de fecha 01 de Abril del 2011 con su respectivo soporte 
documental en original, a nombre del partido y referente al importe que se menc iona que no aparece, 
esto es debido a un error por parte del proveedor al imprimir su comprobante, imprimiéndolo un 
renglón mas debajo de lo debido quedando fuera de la factura la cantidad del total, pero la cantidad a 
pagar en letra si aparece reflejada que es la suma de los importes de subtotal e IVA, así mismo se 
puede constatar el importe con la suma de los tickets de consumo anexos que dan el total de la factura 
por $205.00 (Anexo IX) 

Respecto de la observación a la factura No. 1163 se presenta la póliza original de Diario NO.12218 de 
fecha 31 de Diciembre del 2011 con su respectivo soporte documental en original , a nombre del partido 
y con la totalidad de requisitos fiscales. (Anexo IX) 

Fundación por la Socialdemocracia de las Américas 

Servicios Personales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", en dos subcuentas se observó que su partido omitió 
presentar los contratos celebrado con los prestadores de servicios que se detallan a continuación: 
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M 
CIUDADANO 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios debidamente celebrados entre su partido y los prestadores de 
servicios, los cuales se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto 
del contrato , formas de pago, penalizaciones, la descripción de los servicios prestados, la duración, 
vigencia y térm inos, el periodo y todas las demás condiciones a las que se hubieran comprometido. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo, 12.1 Y 15.16 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

ACLARACiÓN 

Entregamos copia de los contratos solicitados en el cuadro que antecede, los cuales establecen 
claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, formas de pago, 
penalizaciones, la descripción de los servicios prestados, la duración, vigencia y términos, el periodo y 
todas las demás condiciones comprometidas. (Anexo Xl 

2. De la revisión a la cuenta "Honorarios Asimilables por pagar" , se observó el registro de pólizas que 
presentan como soporte documental, recibos de honorarios asimilados, cuyos importes rebasan el tope de 
100 días de Salario Minimo General Vigente para el Distrito Federal , que en el año dos mil once equ ivalía 
a $5,982.00 y que fueron pagados con cheques nominativos expedidos a nombre del prestador del 
servicio ; sin embargo, carecen de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". Los caso en 
comento se detalla a continuación: 

Inverla!, S.A. 
C.II. 

En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 
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• Copia certificada por la CNBV de los cheques en la que se observe que fueron entregados con la 
leyenda "Para abono en cuenta del beneficia rio". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento para la Fiscal ización de 
los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

ACLARACiÓN 

En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se están llevando a cabo 
las gestiones necesarias con la institución bancaria Scotiabank Inverlat mediante oficio de fecha 04 de 
Julio 2012 en la que se solicita copia certificada de los cheques en comento, estamos en espera de 
pronta respuesta, en caso de que se identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento , 
(Anexo XI) 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Genera les", subcuentas "Asesoria y Servicios Profesionales" y 
"Promoción Institucional", se observó el registro de pól izas que presentan como soporte documental , un 
recibo de honorarios y una factura por concepto de servicios profesionales e impresión de revistas , 
respectivamente, cuyos importes rebasan el tope de 100 dias de Salario Minimo General Vigente para el 
Distrito Federal , que en el año dos mil once equivalía a $5,982.00 y que fueron pagados con cheque 
nominativo expedido a nombre del prestador del servicio y el proveedor; sin embargo, carecen de la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". Los casos en comento se detallan a continuación: 

Inslltucional 

Adicionalmente, por lo que corresponde al prestador de servicios señalado con (1) en la columna "Ref' del 
cuadro que antecede, su partido omitió presentar el contrato de prestación de servicios correspondiente. 

En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la CNBV de los cheques en la que se observe que fueron entregados con la 
leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

• El contrato de prestación de servicios debidamente celebrado entre su partido y el prestador de 
servicios señalado con (1) en la columna "Ref' del cuadro que antecede, el cual , deberá establecer las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato , formas de pago, penalizaciones, la 
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CIUDADANO 

descripción de los servicios prestados, la duración, vigencia y términos , el periodo y todas las demás 
condiciones a las que se hubieran comprometido. 

• Las acla raciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 

ACLARACiÓN 

Se presenta copia del contrato solicitado en el cuadro que antecede señalado con (1) en la columna 
"Ref", el cual establece claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, 
formas de pago, penalizaciones, la descripción de los servicios prestados, la duración , vigencia y 
términos, el periodo y todas las demás condiciones comprometidas. (Anexo XII) 

En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se están llevando a cabo 
las gestiones necesarias con la institución bancaria Scotiabank Inverlat mediante oficio de fecha 04 de 
Julio 2012 en la que se solicita copia certificada del cheque en comento, estamos en espera de pronta 
respuesta, en caso de que se identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento. (Anexo XII) 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", se observó el registro de una póliza que carece de parte 
de la documentación soporte correspondiente. El caso en comento se detalla a continuación: 

: SEGUN: 
CONTABLE paLIZA 

11 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La póliza detallada en el cuadro que antecede con su respectivo soporte documental en original, a 
nombre del partido y con la totalidad de requisitos fiscales. 

• En su caso, las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las balanzas de comprobación y los auxiliares contables a último nivel que reflejen las correcciones 
real izadas en sus registros contables. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.1 y 16.2 del Reglamento para la Fisca lización 
de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

Página 12 de 19 

Louisiana No. 113, esq. Nueva York, Col. Nápoles, C.P. 03810, México, D.F., Oeleg. Benito Juárez, Tel. 11676767 



V 
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ACLARACiÓN 

En efecto se comprobó que existe un faltante de documentación por un importe de $2,960.16 mismo 
que fue reclasificado a la cuenta de gastos por comprobar a nombre de Nereyda Elizabeth Mendoza 
León en la póliza de reclasificación de Diario No. 12021 de fecha 31 de Diciembre del 2011 con copias 
de los comprobantes de la de Diario No. 12009 y, acompañado de dicha póliza de reclasificación 
anexamos balanza de comprobación y auxiliares de Diciembre 2011 donde se reflejan los movimientos 
realizados. (Anexo XIII) 

3. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Luz", se observaron pólizas que presentan 
como soporte documental facturas/recibos por concepto de pago de servicio de luz; los cuales fueron 
exped idos a nombre de una tercera persona y no a nombre de la Fundación. El caso en comento se 
deta lla a continuación: 

REFERENCIA DATOS OEL COMPROBANTE: DOMICILIO EN: 
CONTABLE NUM. FECHA PRESTADOR OEL CONCEPTO EXPEDIDO A IMPORTE 

SERVICIO NOMBRE DE 
PE-2266106- 11 MA 00ClQ047Q49979 24-06- 11 Comisión Federal Pago de Blanca Margarita $2,436.00 San l Ofenz.o 164 

do Electricidad servicio de luz l ozano Smeke Distrito Federal, 
PE-2324/OB-l1 MA 000006585531 28-08-11 Comisión Federal Pago de Blanca Margari ta 2 ,662.00 C.P 03200 

de Electricidad serv icio de luz lOlano SmeK8 
TOTAL 55,098.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• En caso de que el domicilio señalado en el cuadro que antecede corresponda a un inmueble arrendado 
por su partido proporcione el contrato de arrendamiento correspondiente, en el cual se especifique los 
términos, condiciones, vigencia y precio pactado. 

• Si el inmueble fue entregado a su partido para su uso en comodato, debe proporcionar: 

~ Los recibos "RS ES" o ''RMES'' con la totalidad de los datos que establece la normatividad anexos 
a sus respectivas pólizas. 

» Los contratos de comodato debidamente firmados, en los que se pueda cotejar los datos del 
inmueble en cuestión, asi como de la persona que lo otorgó. 

» Las cotizaciones correspondientes al uso del inmueble entregado en comodato. 

» Realizar el reg istro correspondiente en cuentas de orden del inmueble otorgado en comodato , 
proporcionando las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a último nivel , en los 
cuales se reflejen los registros correspondientes. 

;¡. La relación de inventario en la cual se identifique el inmueble en comento. 
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CIUDADANO 

» Los controles de folios "CF-RSES" o "CF-RMES", asi como el registro centralizado de las 
aportaciones de cada persona, en los que se relacione el monto y los datos de los aportantes, 
impreso y en medio magnético. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, incisos a), b) y c), 2.6, 2.9, 
3.6, 3.10, 3.11 , 3.12, 3.13, 4.6, 4.10, 4.11 , 4.12, 4.13, 8.2, inciso c) , fracción 111 , 12.1 , 16.2, 28.4, 28.6, 29.1 
Y 29.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

ACLARACiÓN 

Anexamos copias de los contratos de arrendamiento solicitados en el cuadro que antecede, en el cual 
se especifica los términos, condiciones, vigencia y precio pactados, dichos contratos de fechas l' de 
Agosto 2010 y l' de Agosto 2011 ambos con vigencia de un año. (Anexo XIV) 

4. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Multas y Recargos", se observó el registro de 
una póliza que presenta como soporte documental una integración de pagos de impuestos, cuyo importe 
en su conjunto rebasa el tope de 100 días de Salario Minimo General Vigente para el Distrito Federal , que 
en el año dos mil once equiva lía a $5,982.00; por lo que dichos impuestos debieron ser pagados con 
cheque expedido a nombre de la Tesoreria de la Federación y con la leyenda "para abono en cuenta del 
beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

CON TABLE 

En consecuencia , se solicita presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la CNBV del cheque en la que se observe que fue expedido a nombre de la 
Tesorería de la Federación y con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

ACLARACiÓN 

En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se están llevando a cabo 
las gestiones necesarias con la institución bancaria Scotiabank Inverlat mediante oficio de fecha 03 de 
Julio 2012 en la que se solicita copia certificada del cheque en comento, estamos en espera de pronta 
respuesta, en caso de que se identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento.(Anexo XV) 
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5. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Rentas", se observó el registro de pólizas que 
presentan como soporte documental recibos de arrendamiento y copias de cheques nominativos; sin 
embargo, no presentó el contrato de arrendamiento respectivo. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 

Adicionalmente, por lo que corresponde al recibo señalado con (1) en la columna "Ref' del cuadro que 
antecede, el importe rebasa el tope de 1 00 dias de Salario Minimo General Vigente para el Distrito 
Federal, que en el año dos mil once equivalía a $5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo 
expedido a nombre del prestador del servicio; sin embargo, ca rece de la leyenda "para abono en cuenta 
del beneficiario". 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento debidamente firmado, entre ambas partes, en el cua l se pueda constata r 
con toda precisión la descripción de los servicios arrendados, duración, el periodo, las condiciones, 
vigencia y térm inos, así como el monto del servicio prestado, los impuestos correspondientes y sus 
debidas retenciones aplicables a la normatividad fiscal vigente. 

• Por lo que corresponde al recibo señalado con (1) en la columna "Ref' del cuadro que antecede, copia 
certificada por la CNBV de los cheques en la que se observe que fue entregado con la leyenda "Para 
abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articu las 38, numeral 1 , inciso k), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; asi como 12.7 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

ACLARACiÓN 

Se presentaron las copias de los contratos de arrendamiento en la observación de Fundación por la 
Socialdemocracia de las Américas de Servicios Generales punto 3, en el cual se especifica los 
té rminos, condiciones, vigencia y precio pactado, dichos contratos de fechas 1° de Agosto 2010 y 1° de 
Agosto 2011 ambos con vigencia de un año. (Anexo XIV) 
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CIUDADANO 

Asi mismo respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se están llevando 
a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria Scotiabank Inverlat mediante oficio de fecha 
4 de Julio 2012 en la que se solicita copia certificada de los cheques en comento, estamos en espera de 
pronta respuesta, en caso de que se identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento. 
(Anexo XIV) 

Gastos por Amortizar 

1. De la revisión a la cuenta "Gastos por Amortizar"'. subcuenta "Libros, Revistas y Monografías", se observó 
el registro de pólizas que presentan como soporte documental facturas por concepto de impresión de 
revistas y boletines; sin embargo, carecen del kardex y sus respectivas notas de entrada y salida de 
almacén. Los casos en comento se detallan a continuación: 

Adicionalmente, su partido omitió presentar el contrato celebrado con el proveedor señalado en el cuadro 
que antecede. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los Kardex y las notas de entrada y de salida de almacén. debidamente requisitados conform e a la 
normatividad establecida. 

• El con trato celebrado entre su partido y el proveedor. en el cual se establezcan claramente las 
obl igaciones y derechos de ambas partes. el objeto del contrato, formas de pago, penalizaciones, la 
descripción de los servicios prestados, la duración, vigencia y términos, el periodo y todas las demás 
condiciones a las que se hubieran comprometido. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14.2 Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Politicos Nacionales. 
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ACLARACiÓN 

En cumplimiento a su observación se presentan los Kardex y las notas de entrada y de sal ida de 
almacén, debidamente requis itados conforme a la normatividad estab lec ida, asi como cop ias de los 
contratos ce lebrados entre la fundación y el proveedor, en el cual se establecen claramente las 
obl igaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, formas de pago, penalizaciones, la 
descripc ión de los servicios prestados, la duración, vigencia y términos , el periodo y todas las demás 
condiciones a las que se hubieran comprometido. (Anexo XVI) 

Adquisiciones de Activo Fijo 

1. De la verificación a la cuenta "Equipo de Cómputo", correspondiente a la Comisión Operativa Nacional, se 
localizaron pólizas que presentan como soporte documental facturas por concepto de compra de activo 
fijo, sin embargo, carecen de la copia del cheque o los comprobantes de transferencias bancarias. Los 
casos en comento se detallan a continuación: 

; 
3 ;;;-;,,; ;,¡; ;¿;;;;¡;,;:. 5 

o • .• , _., •• 85OVA, de 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Copia de los cheques a nombre del prestador del bien o servicio y con la leyenda "Para abono en 
cuenta del beneficiario" , anexos a su respectiva póliza contable. 

• En su caso, los comprobantes de transferencia bancaria emitidos por la institución bancaria. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reg lamento de merito. 

ACLARACiÓN 

Se presentan los comprobantes de transferencia bancaria emitidos por la institución bancaria 
Scoti abank Inverlat adjuntos a las pólizas de Diario No. 11101 del 9 de Noviembre 2011 , No. 9096 del 26 
de Septiembre del 2011 y NO.11241 del 30 de Noviembre del 2011. En las primeras dos transferencias se 
cubre el importe exacto de las compras de equipo de computo, y la última está conformada por la 
aplicación de dos anticipos por $80,000.00 y $100,000.00 quedando un saldo por pagar de $1 ,900.00. 
(Anexo XVII) 
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2. De la revisión a la cuenta "Equipo de Computo", se observó una póliza que presenta como soporte 
documental una factura por concepto de la compra de bienes, asi como la carta de resguardo; sin 
embargo, ésta carece de la ubicación fisica . El caso en comento se detalla a continuación : 

REFERENCIA CUENTA DATOS OEL COMPROBANTE : IMPORTE 
CONTABLE DE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO 

ACTIVO 
PD- 11241 111 - 11 Equipo de 001 04- 11-11 Edilh Rodríguez 2 Equipos de escritOfio personalizado, 1 $181 ,900,00 

Cómputo Justo servidor contable, 9 Equipos d. 
escritorio avanzado, 3 multifuncionales, 
5 unidades d. respaldo d. energía 
850VA, 5 unidades de 
en~rQia Micro SR 800, 

respaldo d. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La carta de resguardo con la totalidad de requisitos que establece la normatividad . 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 29.1 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

ACLARACiÓN 

Con la finalidad de aclarar la ubicac ión fisica del Equipo de Computo se presenta la ca rta de resguardo 
original con la totalidad de requis itos que establece la normatividad. (Anexo XVIII) 

3. De la verificación a la cuenta "Equipo de Computo", se observó una póliza que presenta como soporte 

documental una factura por concepto de la compra de activos; sin embargo, ca rece del contrato que su 

partido celebró con el proveedor. El caso en comento se detalla a continuación : 

II 

Cruz Cruz 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato debidamente firmado, que celebró su partido con el proveedor en comento, en el cual se 

pueda constatar la descripción del servicio prestado, duración, el periodo, las condiciones, vigencia y 

términos pactados, asi como el monto total del servicio y formas de pago. 
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• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, inciso k), del Código Federal de 

Instituciones y Proced imientos Electorales; asl como 23.2 del Reglamento para la Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Politicos Nacionales. 

ACLARACiÓN 

Se presenta contrato debidamente firmado, en el cual se pueda constatar la descripción del servic io 

prestado, duración, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total 

del servicio y formas de pago. (Anexo XIX) 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
" Soluciones Ciudadanas para Tí " 

Comisión Operativa Nacional 

Lic. Cesar ugusto Reyes Peralta 
sorero Nacional 

e c,p. Sen. Luis Waflon Aburto, Coordinador Operativo Nacional de Movimiento Ciudadano.- Para su conocimiento 
e,c.p. Lic. Juan Miguel Castro Rendón .- Representante de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del l,F,E.- Para su conocimIento 
e.C.p. Archivo 
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APÉNDICE 2.6 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364/1: 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

~ MéXiCO,p. F., 20 de junio de 2012 
CIUDADANO i -..:7,<. Jhp;:¡;;~Io' 

I 20 ,IUN 2§ J 1 / t'u~~/ /~ 
-W:IB!~91 · ~;,:-;~ 

FIRMA HORA 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 41, base V, antepenúltimo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, num&lal 6; 79, numeral 1; 81, numeral 
1, incisos c), d), e) y f); 84, numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
(en adelante Unidad de Fiscalización), es la autoridad facultada para la recepción y revisión 
integral de los Informes que presenten los partidos políticos N¡cionales, respecto del origen y 
monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su destino 
y aplicación; asimismo, tiene la facultad de requerir la información necesaria y complementaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en dichos Informes. 

En este tenor, en términos de lo dispuesto por el artículo 83, numeral 1, inciso b), fracción I del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Partido Movimiento Ciudadano 
presentó su Informe Anual correspondiente al ejercicio 2011. 

Ahora bien, a efecto de precisar la normatividad aplicable al procedimiento de revisión de los 
Informes Anuales de los partidos políticos nacionales cOITespmdientes al ejercicio 2011, es 
relevante señalar que, mediante acuerdo CG201/2011 aprobado por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral en sesión extraordinaria celebrada el c'.latro de julio de dos mil once, se 
expidió el Reglamento de Fiscalización por el que se abrogó, e Ire otros, el Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos Nacionalet¡' sin embargo, cabe precisar que 
la revisión en comento se regulará conforme a las normas vigentes durante el ejercicio 2011, es 
decir, la normatividad sustantiva prevista en el Reglamento para :a Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos Nacionales, vigente al treinta y uno de di;: embre de dos mil once. 

Por otro lado, respecto a las normas de carácter adjetivo o procef.'ClI, será aplicable lo dispuesto en 
el Reglamento de Fiscalización, toda vez que los actos de autorki ld se agotan en la etapa en que 
se van originando, provocando que se rijan por la norma vigente Coi momento de su ejecución. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 38, numeral 1, inciso k) y 84, 
numeral 1, incisos a) y b) del Código de la materia; 16.2, 16. ~ Y 16.4 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Naciol a es, vigente al treinta y uno de 
diciembre de dos mil once; 339, 346, 347 Y 349 del Reglamente' de Fiscalización, se hace de su 
conocimiento que, de la revisión al informe citado, se desprenden las observaciones que a 
continuación se indican, para que en un plazo improrrogable de 10 días hábiles contados a partir 
de la notificación del presente oficio, presente las aclaraciones y rectificaciones que considere 
pertinentes, así como la documentación comprobatoria y contable que se requiere, en medio 
impreso y magnético. 
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101::3TITUTO FEDERAL ELECTOF1AL 

Aguascalientes 

Egresos 

Servicios Personales 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Info¡'me Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Indemnizaciones", se observó el 
registro contable de una pólizas que presenta como soporte documental un acta de 
comparecencia ante juez, así como copia de cheque nominativo; sin embargo, dicho cheque 
rebasó los 100 Días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal, que en el año 
2011, equivalían a $5,982.00, el cual carece de la leyenda "para abono en cuenta del 
beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL CHEQUE NOMINATIVO: 
CONTABLE CUENTA I BENEFICIARIO I NUMERO I FECHA I IMPORTE 

PE ·8002108·11 1 Ma. Guadalupe 1 0001210 1 05·08·11 l $7.000.00 
Morales Morales 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento de la materia. 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Mantenimiento de Edificio", se 
observó una póliza que presenta como soporte documental una factura por concepto de 
servicios a las instalaciones del edificio, así como el contrato de prestación de servicios; sin 
embargo, carece de la documentación soporte, consistent? en copia del comprobante de 
transferencia interbancaria o copia del cheque con el cual se realizó el pago correspondiente. 
El caso en comento se detalla a continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El acuse del comprobante de transferencia interbancaria, Ó en su caso. 

• La copia de cheque nominativo con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7, 12.8 Y 12.9 del 
Reglamento de la materia. 

~~R/A~d . / ~~~~ 
Página 2 de 57 



INSflTlJTO FEDERAL ELECTOF1AL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se observaron pólizas que 
presentan como soporte documental, facturas por diversos conceptos; sin embargo, omitió 
remitir las muestras o evidencias fotográficas que amparen el gasto realizado. Los casos en 
comento, se detallan a continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DEl COMPROBANTE: 
CONTABlE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PromOCión PO· 7032/07 ·11 21103 15·07-11 Ricardo Fernando Vargas Impresión de calcomanias institucionales del $31.029.56 
Inslltuclonal Hernández IOOOtiDO drr Converaencia de 22 x 16.5 
Pubhcldad PE·3Q04J03·11 0256 11-03-11 Yolanda Dávila AvUa 30 Playeras polo con logOtipo institucional 3,480.00 
y Diseño 
TOTAL 534.509.$6 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las muestras o evidencia fotográfica de la propaganda detallada en el cuadro que 
antecede, anexas a sus pólizas respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 14.4 del Reglamento de la 
materia. 

3. De ¡a n:IVISlon a la cuenta "Servicios Generales", subcLé:nta "Renta de Inmuebles", se 
!ocaiizaron pólizas que presentan como soporte documéntal, recibos por concepto de 
arrendamiento, cuyos importes rebasan el tope de 100 días de Salario Mínimo General 
Vigente para el Distrito Federal, que en el año 2011, equivalían a $5,982.00 y que fueron 
pagados con cheque nominativo expedidos a nombre del pre3tador del servicio; sin embargo, 
carecen de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". Los casos en comento se 
detallan a continuación: 

Adicionalmente, de la verificación a la documentación proporcionada por su partido, se 
observó que omitió presentar el contrato de arrendamiento. que celebró con el arrendador 
antes mencionado.' 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento debidamente formalizado entre su partido y el arrendador, en 
los cuales se puedan constatar, las características del inmueble, la duración del contrato, el 
periodo, las condiciones, vigencias y términos pactados, ;así como los montos totales por 
pago de renta y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. . 

#~""'lJ- "g'M'"'' 





UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364112 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

Adicionalmente se observó que su partido omitió presentar los pases de abordar; así como la 
justificación del viaje realizado, correspondientes a la factura referenciada con (1) del cuadro 
que anterior. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los pases de abordar, así como la justificación del viaje realizado. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

Adquisiciones de Activo Fijo 

1 . De la revisión a la cuenta "Adquisiciones de Activo Fijo", subcuentas "Mobiliario y Equipo" y 
"Equipo de Computo", se observó una póliza que presenta como soporte documental una 
factura por concepto de la compra de activos; sin embargo, de acuerdo al concepto e importe 
de dicha factura, se observó que su partido omitió presentar el contrato- de compraventa. Los 
casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA COMISION CUENTA DE DATOS DEL COMPROBANTE 
CONTABLE ACTIVO NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PO-7002/07 -11 Baja '-11-113 1634 27-06-11 Futuro Aire Paquete aire acondicionado 4 Ion 220V $26.085.00 
California Acondicionado. serie 1103665787. 

S.A. deC.v. Mano de obra incluye: 
. Enlronque. 
-Af"lap'ación de entronque 
-Balie metálica. 
·GrÚa 
'Puesta en ooeraclón. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de compraventa debidamente firmados que celebró su partido con cada uno 
de los vendedores en comento, en los cuales se pueda constatar con toda precisión la 
descripción de los bienes adquiridos, los términos, plazos y precios pactados, así como el 
monto total del servicio y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 23.2, 29.1 Y 29.2 del 
Reglamento de mérito. 

Baja California Sur 

Ingresos 

Aportación de Simpatizantes en Especie 

1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Qperación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que presenta como soporte documental un 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364/12 

ASUNTO: Errores y OnlÍsiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La póliza de reclasificación ó ajuste con su respectivo soporte documental en el cual se 
reflejen las correcciones realizadas. 

• Los auxiliares y las Balanzas de Comprobación de la Comisión Operativa correspondiente, 
así como la Balanza de Comprobación Consolidada, de forma impresa y en medio 
magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28.1, 28.3, 28.4 Y 28.6 del 
Reglamento de la materia. 

3. De la revisión a los auxiliares contables al 31 de diciembre de 2011, en específico de la cuenta 
"Servicios Generales", subcuenta "Otros Gastos", se observó un registro contable; sin 
embargo, omitió presentar la póliza y su respectivo soporte documental. El caso en comento 
se detalla a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PD-7002/07-11 

IMPORTE 

$3.885.00 

En consecuencia, se le soliCita presentar lo siguiente: 

• La póliza detallada en el cuadro que antecede con l'l,·totalidad de documentación en 
original que soporte al registro contable en comento, éon la totalidad de los requisitos 
fiscales_ 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

4. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcllentas, se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental, recibos de arrendamiento y facturas, cuyos importes 
rebasan el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal, que 
en el año 2011, equivalían a $5,982.00 y que fueron pagados con cheques nominativos 
expedidos a nombre de los prestadores de servicios; sin embargo, carecen de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". Los casos en comento se detallan a continuación: 
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Recibo de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formato "RSES-CONVER-BCS"; sin 
embargo, su partido omitió presentar el contrato de comodato en original. El caso en comento 
se detalla a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PD·12006/12·11 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de comodato en original. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

IMPORTE 

$67,500.00 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3, 2.2 Y 2.6 del Reglamento de 
la materia. 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Papelería e Insumas", se observó 
una póliza que presenta como soporte documental una factura por concepto de consumo; sin 
embargo, dicho concepto no corresponde al de la cuenta en la que se realizó el registro. El 
caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE, REGISTRADO EN RECLASIFICAR A . 
CONTABLE NUMERO FECHA I PROVEEDOR CONCEPTO I IMPORTE SUBCUENTA, SUBCUENTA: 

PD·I2Q11/12·11 9578 I 07-10·11 I Corles, Especialidades y ! 1 Consumo de I $1,167.00 Papeleria e Insumos Gastos de 
Vinos S.A. de C.V. alimentos Representación 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La póliza de reclasificación ó ajuste con su respectivo Joparte documental en el cual se 
reflejen las correcciones realizadas. 

• Los auxiliares y las Balanzas de Comprobación de la Comisión Operativa correspondiente, 
así como la Balanza de Comprobación Consolidada, de forma impresa y en medio 
magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 23.2, 28.1, 28.3, 28.4 Y 28.6 
del Reglamento de la materia. 

2. De la revisión a los auxiliares contables al 31 de diciembre de 2011 , en específico de la cuenta 
"Servicios Generales", subcuenta "Renta de Inmuebles", se observó un registro; sin embargo, 
omitió presentarla póliza y su respectivo soporte documental.; El caso en comento se detalla a 
continuación: 

~~'R/At.Jt 
Ii 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

IMPORTE 

$9,435.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La póliza detallada en el cuadro que antecede con la totalidad de documentación en 
original que soporte al registro contable en comento, con la totalidad de los requisitos 
fiscales. 

• La copia del cheque o transferencia bancaria que ampare el pago realizado por el partido 
político, o en su caso, si la factura o el comprobante rebasa los 100 días de Salario Mínimo 
General Vigente para el Distrito Federal, que en el año 2011, equivalían a $5,982.00, con la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto los artículos 12.1, 12.7 y 23.2 del Reglamento de 
la materia. 

3. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta de Inmuebles", se localizó 
una póliza que presenta como soporte documental, un recibo por concepto de arrendamiento, 
cuyo importe rebasa el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito 
Federal, que en el año 2011, equivalían a $5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo 
expedido a nombre del arrendador; sin embargo, carece de la leyenda "para abono en cuenta 
del beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

Adicionalmente, de la verificación a la documentación proporcionada por su partido, se 
observó que omitió presentar el contrato de arrendamiento que celebró con el arrendador 
antes mencionado. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento debidamente formalizado entre su partido y el arrendador, en 
el cual se pueda constatar con toda precisión el bien objeto del arrendamiento. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 
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1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se observaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, carecen de 
los contratos respectivos. Los casos en comento se detallan a continuación: 

SUBCUENTA 

Manllo. A Eq. 
De Ollcina 

Manllo. A Eq. 
De Oficma 

Renta de Mob 
y Equipo 

Suscripciones 
y Periódicos 

TOTAL 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PE·llDOS/1t·11 

PE-,,005/11-11 

PE-4001fQ4·11 

PE·7Q06l07·11 

NUMERO 
0816 

0818 

0123 

A05913 

FECHA 
15-11-11 

15-11-11 

28-04-11 

29-07-11 

DATOS DEL COMPROBANTE, 

PROVEEDOR 
José Alberto Calderón 
Silva 
José Alberto Calderón 
Silva 
Esmeralda Espinola 
Navarro 

PubliCIdad Impresa del 
Sureste. S.A. de C.V. 

CONCEPTO 
154.92 m2 de pintura blanca Camele e 
Instalación de manta 
Logotipo de Aguda con leyenda Movimiento 
Ciudadano de diversas medidas 
Arrendamiento de Duplicador marca 
Risographa modelb CRl6tO correspondiente 
al oe,iodo del 01 m'avo al 31 de iulio del 2011 
Publicación ~Convocatoria~ BlN 32x2 17-07-11 

REF 

IMPORTE 
$4.746.25 (2) 

5.104.00 (2) 

18,560.00 

13,734.40 (1) 

542.146.65 

Adicionalmente la póliza referenciada con (1) del cuadro anterior, su partido presenta muestra 
del desplegado en original; sin embargo, carece de la leyenda "inserción pagada" seguida del 
nombre de la persona responsable del pago. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos respectivos, debidamente firmados, que celebró su partido con cada uno de 
los proveedores, en los cuales se puedan constatar con toda precisión la descripción del 
servicio, tiempo de realización, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así 
como el monto total del servicio y forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 13.10 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

2. Adicionalmente de las pólizas referenciadas con (2) del cuaqro que antecede, se observó la 
realización de pago a un proveedor, en una misma fecha mediante cheque expedido a nombre 
de una tercera persona, el cual excedió el tope de 100 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, que en el año de 2011 equivalían a $5,982.00, por lo que el pago debió 
ser cubierto mediante cheque nominativo expedido a nombre del proveedor y con la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario"; a partir del monto por el cual se exceda el límite 
referido. El caso en comento se detalla a continuación: 
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REFERENCIA FA(TURA :HEQUE HSBC MÉXICO. s .•. (TA 0405253571] EXCEDENTE 
CONTABLE NÚM FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE HUM FECHA BENEFICIARIO IMPORTE DE 100 

SMGvDF 
1$','''.001 

PE-ll005111-ll 0816 15·11·11 José Alberto 154.92 m2 de pintura blanca $4,748.25 0012] 2B·11·11 Daniel Yetbes $10,000.00 

TOTAL 

Calderón Comex e Instalación de manta 1"' r .. n 
Silva 

0818 15-11·11 José Albano logotipo de Aguila con leyenda 5,104.00 
Calderón Movimiento Ciudadano de 
Silva diversas medidas 

$',.'2.2' $10.000.00 $3,810.25 
( ) Con este cheque se pago otrO gasto adiCional al que se esta observando. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.7 y 12.8 del Reglamento de la 
materia. 

Chiapas 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y Diseño", se localizó 
una póliza que presenta como soporte documental, una factura por concepto de impresión de 
propaganda diversa, cuyo importe rebasa el tope de 100. días de Salario Mínimo General 
Vigente para el Distrito Federal, que en el año 2011, equivalían a $5,982.00 y que fue pagado 
con cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin embargo, carece de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: DATOS OEL CHe~UE NOMINATIVO: 
CONTABLE NUM. FECHA PROVEEOOA CONCEPTO IMPORTE CUENTA NUMERO FECHA IMPORTE 

PE·'J004f09-11 0644 01-09-11 Publicidad en Impresión de $35,000.00 0001153 13-09·11 $35,000.00 
Cartelera. SA de C.V. lonas de 

diferentes 
medidas, e 
impresiÓtl de 
micro cerforado. 

Adicionalmente, se observó que su partido omitió presentar las muestras o evidencias 
fotográficas de la propaganda impresa detallada en el cuadro que antecede. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las muestras o evidencia fotográfica de la propaganda detallada en el cuadro que antecede, 
anexa a su póliza respectiva. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 Y 14.4 del Reglamento 
de la maleria. 

#..,...tG;"",A~G,K '''M " .. " 
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2. De la reVISlon a la cuenta "Servicios Generales". subcuenta "Transportación Aérea", se 
observó el registro contable de una póliza que presenta como soporte documental 
comprobantes por concepto de servicio de transportación aérea, los itinerarios de vuelo, así 
como la copia del cheque nominativo; sin embargo, omitió presentar los pases de abordar. Los 
casos en comento se detallan a continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los pases de abordar, así como la justificación por escrito del viaje realizado. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos ~ 2.1 Y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

Chihuahua 

Ingresos 

Aportación de Simpatizantes en Especie 

1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que presenta como soporte documental un 
Recibo de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formato "RSES-CONVER-CHI"; el cual 
ampara la aportación de un vehículo en comodato, soportado con cotizaciones, el contrato y la 
tarjeta de circulación vehicular; sin embargo, ésta última ,no coincide con el nombre del 
aportante señalado en el recibo. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PD- 12025112· 11 Olea Cortés José Iván 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

TARJETA DE CIRCULACI N 
VEHICULAR A NOMBRE DE: 
Batres Chaires Maria Gabrjela 

• El documento que acredite la propiedad del bien aportado en especie a su partido, 
correspondiente al simpatizante detallado en el cuadro Que antecede. 

• En su caso, el recibo "RSES-CONVER-CHI" detallado en el cuadro anterior debidamente 
cancelado. 
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• En su caso, presente la póliza antes citada con su respectivo recibo "RSES-CONVER-CHI" 
en original y con la totalidad de los datos señalados en la normatividad, en el cual se 
observe el nombre de la persona quien realizó la aportación del vehículo en comodato. 

• En su caso, presente el formato "CF-RSES", "Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones de Simpatizantes" en Especie de la Comisión Operativa Estatal 
correspondiente debidamente corregidos de forma impresa y en medio magnético. 

• En su caso, el contrato respectivo con la totalidad de requisitos, en los cuales se detallen 
los datos del bien aportado, debidamente corregido y firmado por las personas que en ella 
intervienen, 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3, 2.2, 2.6, 4.10, 4.11 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

Egresos 

Servicios Generales 

1 . De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se observaron pólizas que 
presentan como soporte documental, facturas por diver,;os conceptos, cuyos importes 
rebasan el tope de 100 días de Salario Mínimo GeneralVig~nte para el Distrito Federal, que 
en el año 2011 equivalían a $5,982.00 y que fueron pagados con cheque nominativo expedido 
a nombre de los proveedores; sin embargo, carecen de la leyenda "para abono en cuenta del 
beneficiaría". Los casos en comento se detallan a continuación: 
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Adicionalmente la factura referenciada con (1) del cuad~ que antecede carece de las 
muestras respectivas, las cuales amparen el gasto realizado. Respecto de las pólizas 
referenciadas con (2) no se localizaron los contratos de prestación de servicios. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las muestras de la propaganda detallada en la factur¡:¡ señalada con (1) del cuadro 
anterior, anexas a su póliza respectiva. 

• Los contratos de prestación de servicios debidamente firmados, correspondientes a las 
facturas referenciadas con (2) del cuadro que antecede, que celebró su partido con cada 
uno de los proveedores en comento, en los cuales se puedan constatar con toda precisión 
la descripción de los servicios prestados, tiempos de realización, el periodo, las 
condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total del servicio y formas de 
pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 Y 14.4 del Reglamento 
de la materia. 

Coahuila 

Ingresos 

Aportación de Militantes (en especie) 

1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Militantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que contiene como soporte documental un 
recibo que ampara la aportación de un vehículo en comod~to, soportado con la factura del 
bien, las cotizaciones y el contrato respectivo; sin embargo, el propietario del bien según 
factura, no coincide con el nombre consignado en el .recibo de aportaciones. El caso en 
comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL RECIBO "RMES-CONVER-COA" FACTURA A IMPORTE 
CONTABLE NUMERO I BIEN APORTADO I NOMBRE DEL APORTANTE" NOMBRE DE: 

PD-12038112-11 0006 IIKON 2022, serie I Delgado Salas Laila Lorena " David Nen Hartz $30,800"00 
3FA8P05822M113453 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El documento que acredite la propiedad del bien aportado en especie a su partido, 
correspondiente al militante detallado en el cuadro que an~ecede. 

• En su caso, el recibo "RMES-CONVER-COA" detallado en el cuadro anterior debidamente 
cancelado. 
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• En su caso, presente la póliza antes citada con su respectivo recibo "RMES-CONVER­
COA" en original y con la totalidad de los datos señalados en la normatividad, en el cual se 
observe el nombre de la persona quien realizó la aportación del vehículo en comodato. 

• En su caso, presente el formato "CF-RMES", "Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones de Militantes y Organizaciones Sociales" en Especie de la Comisión 
Operativa Estatal correspondiente debidamente corregidos de forma impresa y en medio 
magnético. 

• En su caso, el contrato respectivo con la totalidad de requisitos, en los cuales se detallen 
los datos del bien aportado, debidamente corregido y firmado por las personas que en ella 
intervienen. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3, 2.2, 2.6, 3.10, 3.11 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcl"fJntas, se observaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por diversos conceptos, copias de cheques 
nominativos; sin embargo, omitió presentar los contratos respectivos. Los casos en comento se 
detallan a continuación: . 

SUBCUENTA REFERENCIA CONTABLE DATOS OEL COMPROBANTE: 

NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 
R~nla de PE·7001107-11 0551 23-07-11 Laura Palricia Salas Renta de salón para evento del día 23 $2.853.60 

Mf)biliarío ~ ~_qülpo l1J Arrewin C$ juliO de 201 ,. 
Renta de PO·7012/07- 1 1 8122 16-06-11 Autetes Kalionchiz, S,A evenlo realizado y otros. 14,000.00 

Mobiliario y EqUIpo (1) (2) de C.V. 
Mantenimiento de PO-SOQ1/05-11 0218 15-05-11 Grupo Marmolero del Suministros y colocación de trabajos 72,001.20 

EdifiCIO Caribe. S.A. de C.V. de albañilería, plomería. sanitaria y 
agua potabfe. 

M<:\nfenimiento de po-sao, 105·11 0219 18-05·11 Grupo Marmolero ~ Suministros y colocación de trabajos 24.000.00 
EdillCIQ (21 Caribe, S.A. de C.V de albañilería, plorneria, sanitaria y 

agua potable. 
Total $112,854.80 

Adicionalmente, su partido omitió presentar la evidencia que justifique razonablemente el 
objetivo partidista de las actividades y/o eventos realizados, correspondientes a las facturas 
referenciadas con (1) del cuadro que antecede. . 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos debidamente formalizados entre su partido y los proveedores en comento, en 
los cuales se puedan constatar con toda precisión las descripciones de los servicios 
prestados, tiempos de realización, los periodos, las condiciones, vigencia y términos 
pactados, así como el monto total de los servicios y forma .. de pago. 
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• Las evidencias que justifiquen razonablemente el fin partidista de la actividad y/o viajes 
realizados correspondiente a las facturas referenciadas COII (1) del cuadro que antecede. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, párrafo 1, incisos k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23.2 del Reglamento de la materia. 

2. Adicionalmente por lo que se refiere a las facturas referenciadas con (2) del cuadro que 
antecede, se observó que rebasaron el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente 
para el Distrito Federal, que en el año 2011 equivalían a $5,982.00 y que fueron pagados con 
cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin embargo, carecen de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". Los casos en comento se detallan a continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 12.7 del Reglamento de la 
materia. 

Colima 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta de Mobiliario y Equipo", se 
observó una póliza que presenta como soporte documental una factura por concepto de renta 
de una camioneta; sin embargo, carece del respectivo contrato. El caso en comento, se detalla 
a continuación:') 

f 
REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NUMERO I FECHA PROVEEDOR I CONCEPTO I IMPORTE 

PO·B001/0B·ll 5076 I 02-08-11 I Súper Autos Ren! a Car. I Un s~rvicío de renta de camioneta por ef periodO del 31 I $7.375.50 
SA de C.v. de juliO al 02 de agosto de 2011. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 
.¡ 

• El contrato debidamente formalizado entre su partido y el proveedor, en el cual se pueda 
constatar con toda precisión la descripción del bien rentado, la duración del contrato, las 
condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total de la renta del mueble y 
forma de pago. 

IÍ
. l"OC'",. aciones que a su derecho convengan. 

. " YC~FPR/AfhA-t-
/' Í/1-
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 12.1 y 23.2 del Reglamento de la materia. 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta de Locales", se observaron 
pólizas que presentan como soporte documental recibos de arrendamiento por concepto de 
pago de renta de inmuebles, así como la copia de los cheque nominativos; sin embargo, omitió 
presentar el contrato de arrendamiento. Los casos en comento se detallan a continuación: 

DATOS DEL RECIBO DE, 

,I!IIPQF 
,1 ",es' • e~er<l de;m 

• iL>r1i9-" ' ?<J 
R@ del mes, diciembre de 20 

$1 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato' de arrendamiento debidamente formalizado entre su partido y el arrendador, en 
el cual se pueda constatar con toda precisión el bien objeto del arrendamiento, duración del 
arrendamiento, monto de la renta, así como las formas de pago de la renta. 

" 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

Distrito Federal 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, carecen 
del contrato respectivo. Los casos en comento se detallan a continuación: 

$UBCUENTA REFERENCIA DATOS DE lOS COMPROBANTES: 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE 

SERVICIOS 
Mantla. De PE·903B/09·11 0409 23·09-11 Fabricación de Suministros de conos para empotrar, $16.325,B4 

EdifiCios Calderas y suministros de lámparas, sumin'lslro de 
Mantenimiento General sensores .m pasillos. 

Mantto a Eq. PE-90 161Ó9-11 A4325 29·0B·11 Excelente Oficina y Cabazal de impresión y servo Mito Eventual 12,239.16 
De Oficina Servicio, S.A. de C_V. 
Renta de PE-BOO6IOB-11 OKS.74597 03·08·11 Topacd Solulions de Renta mensual; 30107/2011; estudio 232; 4.613.55 

MobiliariO y MéxiCO. S. de AL de CAC6
'
5t.B4Renta del mes de julio de 2011 

Equipo CV. I 
Renta de PE-5Q01l05·11 1995 02·05·11 Víctor Manuel Sánchez Servicio ,de sonorización e Iluminación y Audio 5,220.00 

Mobiliario y Basurto 
Equjpo 

Asesoria y PE-6002/06-11 A 151 01-06-11 Ríos Ontiveros, S.A. Auditoría d&l Inlorme del EjerciCio T ermínado ~ 69,600.00 
Servicios 31 de dicIembre de 2010 presentado al IFEOF 

Profesionales 
Servicio de PE·3016103-11 560 08-03-11 Jesús Sánchez Barríos Tareas de difusión del Partido Video sobre 43.500,00 

Video trasportes correspondlenles a la reunión del 09 
de febrero de 2011, Grabación, Edición, 
ElaboroCI6n d. Master, ReproduccIones de 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

SUBCUENTA REFERENCIA 
CONTABLE NUMERO 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

DATOS DE LOS COMPROBANTES: 
FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE 

SERVICIOS 
OVO,S ; 

SerVicio de PE·30t6l03-11 561 08-03-11 Jesús Sanchez Barrios Tareas de difusión del Partido Video sobre 43.500_00 
Video vivienda correspondientes a la reunión del 26 

de enero de 2011 Grabación, Edición, 
Elaboración de Master, Reproduccionés de 
DVD,s 

SerVicio de PE·301S/03·11 562 08·03·11 Jesús Sánchez Barrios Tareas de difusión del Partido Video sobre 43.500.00 
Video Consejos de Participación Ciudadana, 

correspondientes a la reunión del i 2 de enero 
de 2011. Grabación, Edición, Elaboración de 
Masler, Reproducciones de OVO,s 

Servicio de PE·30t6103-'1 563 08-03-11 Jesus Sánchez Barrios Tareas de difusión del Partido Video sobre 43.500.00 
Video Derechos Humanos, correspondientes a la 

reunión del 09 de marzo de 2011. Grabación, 
Edición, Elaboración de Master, 
Reproducciones de OVD,s 

SerYICIO de PE-3016103-11 574 09-03·11 Jesús Sánchez Barrios Tareas de Difusión de! Partido Video de la 43,500.00 
Video tercera asamblea estatal ordinaria de 

convergencia. Grabación, Edición, elaboración 
de master V reoroducción de DVD' s 

Servicios PE· 7052/07 -11 6(\~7 29-07-11 Duran Loara Notario, Fe de heehos 34.600.00 
Notariales S.C 

Publicidad y PE-4002!04·11 222 11·04·11 Corporativo Publicitario Banderas de varias medidas 51,040.00 
Diseño TSEVET, S.A. de C.V. 

Renta de PE·120Q9/12-11 1359 13-12-11 José Anfonio Alva 460 Box ~unch 17,608.80 
Transpo. Serv Molina 

vP 
Capacitación y PE·12011/12-fl 565 07·12-11 Ricardo Rodríguez Capacitación en la operaCión del portal Web 6,380.00 

Asesoría AodríQuez www.mo\fimientociudadanoclf.org.mx 
TOTAL $435.327.35 

Adicionalmente la factura referenciada con (1) en el cuadro que antecede carece de la 
muestra respectiva. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos celebrados con los proveedores detallados en el cuadro que antecede 
debidamente firmados, en los cuales consten la descripción de los servicios prestados, 
duración, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total 
del servicio y formas de pago. 

• La muestra que soporte el gasto detallado en la póliza .referenciada con (1) del cuadro 
anterior, anexas a sus pólizas respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

2. De la reVISlon a la cuenta "Servicios Generales", subcuerita "Promoción Institucional", se 
localizó una póliza que presenta como soporte documentlill una factura por concepto de 
inserción en prensa y el desplegado en original; sin embargo, carece de la leyenda "inserción 
pagada" seguida del nombre de la persona responsable del pago. El caso en comento se 
detalla a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PE·7004/07·11 
NUMERO I FECHA 
12415·6 1 20-07·11 

DATOS DE LOS COMPROBANTES: 
PRESTADOR DE SERVICIOS 1 POI ros Edilores. S.A. de C. V. 

CONCEPTO IMPORTE 

1
14 Plana BlN "ConvOCaIO"a" Impaclo 1 $11.600.00 
el Oiano-del16 de 'ullo 2011 

, 
.' 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364112 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

Adicionalmente omitió presentar el contrato de prestación de servicios. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato celebrado con el proveedor detallado en el cuadro que antecede debidamente 
firmado, en los cuales consten la descripción de los servicios prestados, duración, el 
periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, asi como el monto total del servicio 
y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 13.10 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

Durango 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcubnta "Renta de Inmuebles", se 
localizaron pólizas que presentan como soporte documental facturas por concepto de 
arrendamiento. Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE NUMERO FECHA 

DATOS DE LOS COMPROBANTES, 
PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE 

SERVICIOS 
PE-6023106-11 291998 01-06-11 Fabrica de colchones 

la Continental. S.A. de 
C.v. 

Por concepto de arrendamie~to de la 1", 2", 3- Planta y Sótano del 
Edilicio ubicado en el Boulevard Felipe Pescador 983 PTE. 
Corresoondlente al Periodo del 1°, AI30 de junio de 2011 

$19.72000 

TOTAL 

A169 ' 01-'0-11 Fabrica de colchones 
la Continental, S.A de 
C.V 

Por concepto de arrendamiento de la '., 2-, JI! Planta y Sótano 
Correspondiante al Periodo del'o. Al 30 de octubre de 2011. 

19,720,00 

._. _________ -'---"$3"'9"'.4."'40"'.0"'0--' 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento debidamente formalizado entre su partido y el arrendador, en 
el cual se pueda constatar con toda precisión el bien objeto del arrendamiento, duración del 
arrendamiento, monto de la renta, , así como las formas de pago de la renta. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales. Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

Estado de México 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas 
contables que presentan como soporte documental, facturas por diversos conceptos, cuyos 
importes rebasan el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito 
Federal, que en el año 2011, equivalían a $5,982.00 y que fueron pagados con cheques 
nominativo expedidos a nombre de proveedores y prestadores de servicios; sin embargo, 
carecen de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". Los casos en comento se 
detallan a continuación: 

SUBCUENTA 

Cursos y 
Actualizaciones 

Mantenimiento 
a [quipo de 
(;olT1~ulo 
Henta de 

Inmuebles 

flent¡¡, de 
Iflmueoles 

Renta de 
Inmuebles 

Total 

REFERENCIA DATOS OEL COMPROBANTE: DATOS OEL CHEQUE NOMINATIVO: 
CONTABLE el A 1098866931 Scotiabanck lovenal 

NUM, FECHA PR YEEDOR CONCEPTO .' IMPORTE NUMERO FECHA IMPORTE 
PE-5018/05·11 0299 05-OS-ll Reld & InlraestruC1ura Instalación y servicio de Aspe!. $12,937.25 0000270 16-OS-11 $12,937.25 

Tecnológica. SA de 
-") C.v. 

PE-70a6/0l·11 0320 24·06-11 Reid & Infraestructura Toner y car1ucno de tinta negro 16,360 73 0000286 11·07-" 20,002.58 
TecnOlógica, S.A. de (') 
C.V. 

PE-1015/01-11 097 03·01-11 Arrendadora e Renta del penodo y construcciÓll. 46,400.00 0000144 17·01·11 46,400.00 
Inmobiliaria Valencia, ubicado en el número 43 ele la calle 

(11 S.A. de C.V. all. Gustavo Baz, Fraccionamienlo 
Bosques de Echegaray, Naucal~1n de 
Juarez, Eslado de México, peri.'t;, de! 
01 al 31 de enero de 201" 

PE-SOlltOS-l1 110 04-05-11 Arrendadora e Renta d.1 periodo y constr~Ct.iórt, 46,400_00 0000261 . 04·05-'1 46,400.00 
Inmobiliaria Valencia, ubicado en el número 43 de la calle 

(11 S.A. de C.v. O'. Gustavo Baz. Fraccionamiento 
Bosques de EChegaray, Naucalpan de 
Juárez, Estado de MéKico, periodo del 
01 8131 de mavo de 201'. 

pE-700S/07-!! 120 01-0711 Arrendadora e Renta del periodo y construcción, 46,400.00 0000285 08-07-11 46,400.00 
Inmobiliaria Valencia, ubicado en el número 43 de la calle 

(11 S.A, de C.V. ay. Gustavo Baz. Fraccionamiento 
Bosques de Echegaray, Naucalpa" de 
Juárez, Estado de México, periodo del 
01 al31 de Julio de 2011. 

$168.497_98 $172.139.83 
Con éste cheque se cubrieron otros gastos. 

Adicionalmente, respecto de las pólizas marcadas con (1), se observó que su partido omitió 
presentar los contratos de arrendamiento y prestación de, servicios que celebró con sus 
proveedores ylo prestadores de servicios en comento. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios y de arrendamiento debidamente formalizados 
entre su partido y los prestadores de servicio, en los cual.es se puedan constatar con toda 
precisión la descripción de los servicios prestados, tiempós de realización, los periodos, las 
condiciones, vigencias y términos pactados, así como los montos totales de los servicios y 
formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 del Reglamento de la 
materia. 
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INS mUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

Adquisiciones de Activo Fijo 

1. De la revisión a la cuenta "Equipo de Computo", se localizó una póliza contable que presenta 
como soporte documental una factura cuyo importe rebasa el tope de 100 días de Salario 
Mínimo General Vigente para el Distrito Federal, que en el ano 2011 equivalían a $5,982.00 y 
que fue pagado con cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin embargo, 
carece de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento se detalla a 
continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE DATOS OEl CHEQUE NOMINATIVO: 
CONTABLE erA 1098866931 Seotiabanck Inverlat 

NUMERO FECHA J PROVEEDOR 1 CONCEPTO I IMPORTE NUMERO I FECHA L IMPORTE 

PE-2005/02-11 0259 08-02-11 I Rfid .. infraeatrctur8 I 2 OESKTOP Pnilion y 2 I $19,809.46 0000166 I 09-02-11 ! $19,809.46 
1ecnolÓQÍca s.A. de C.V. monitores lG leO 18.5", 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento de la materia. 

2. De la revisión a la cuenta "Equipo de CÓmputo", se observao'on pólizas que presentan como 
soporte documental facturas por concepto de compra de bienes y cartas de resguardo; sin 
embrago, éstas carecen de algunos de la ubicación física. Los caso en comento se detalla a 
continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los formatos de resguardo con la totalidad de requisitos que establece la normatividad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículo'S 23.2 y 29.1 del Reglamento de 
mérito. 
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InSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Guanajuato 

Egresos 

Servicios Generales 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales". subcuenta "Renta de Transporte Servicio y 
P .... se localizó una póliza que presenta como soporte documental. una factura por concepto 
de un evento, cuyo importe rebasa el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente 
para el Distrito Federal, que en el año 2011, equivalían a $5,982.00 y que fue pagado con 
cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin embargo, carece de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DE LA FACTURA: DATOS DEL CHEQUE NOMINATIVO: 
CONTABLE NUM. I FECHA I PROVEEDOR I CONCEPTO I IMPORTE I:~~~~~ I CUENTA I NUMERO I FECHA I IMPORTE 

PF-1OOHlOl-l1 Al13.1 17-07·11 J Nora liliana Varela 1 Evento asamblea I $9,900.00 Scoliabank Inverlat. 1 ( 0000261 t 17·07·11 I $9.900.00 
LÓDez eXlraordinana S.A. de C.V, 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12'"1 del Reglamento de la materia. 

Guerrero 

Ingresos 

Transferencias en especie 

De la revisión a la cuenta "Transferencias del CEN" subcuenta "Transferencias en Especie", 
se localizó una póliza que contiene como soporte documental copia la factura, la cual ampara 
la compra de equipo de computo; sin embargo. el concepto del gasto no coincide con el 
registro contable. A continuación se señala el caso en comento. 

REFERENCIA DATOS DE LA FACTURA CUENTA CONTABLE 
CONTABLE FOLIO FECHA NOMBRE DEL CONCEPTO IMPORTE EN LAQUE EN LA QUE DEBIO 

PROVEEDOR SE REGISTRÓ REGISTRARSE 
PD·loo3l01·11 0435 03.()1·11 Alejandro 8 COBA 13(530) $ 55.811.59 5-52-522-5232-001 1-11-115 

Manuel Canto 1500GB 12GB 1 LINUX 1 Mantenimiento a Equipo de Computo 
Bernal TEXA. 8 MONITOR Equipo de Computo 

18.5" LCD 93SWl MeA. 
AOC. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La póliza contable con su respectivo soporte documental en la cual se refleje la 
reclasificación del gasto a la cuenta de activo Fijo. 

• La Balanza de Comprobación y Auxiliares Contables a último nivel en forma impresa y medio 
magnético, 
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INSTITUro FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/63641i¡i! 
f 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

• La Balanza de Comprobación Consolidada en la que se reflejen las correcciones realizadas 
de forma impresa y medio magnético. 

• El inventario de Activo Fijo, en medio impreso y medio."magnético en que se refleje la 
corrección. 

• El formato "IA-6" "Detalle de los Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes", con las 
correcciones realizadas, en forma impresa y medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 23.2, 26.3, 28.4, 28.6 Y 29.1 
del Reglamento de mérito. 

Egresos 

Servicios Generales ¡, 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcu,entas, se observaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por diversos cqnceptos; sin embargo, su partido 
omitió presentar los contratos de prestación de servicios respectivos. Los casos en comento 
se detallan a continuación: 

Adicionalmente, omitió presentar la evidencia que justifique el objetivo partidista de las 
actividades y/o viajes realizados, correspondientes a la factura referenciada con (1) del cuadro 
que antecede. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios debidamente formalizados entre su partido y los 
proveedores en comento, en los cuales se puedan constatar con toda precisión las 
descripciones de los servicios prestados, tiempos de realización, los periodos, las 
condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total de los servicios y 
formas de pago. 

• Las evidencias que justifiquen razonablemente el fin partidista de la actividad y/o viajes 
realizados correspondiente a la factura referenciada con (1) del cuadro que antecede. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 38, párrafo 1, inciso k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento de 
la materia. 

Adquisiciones de Activo Fijo 

1. De la revisión a las cuentas "Mobiliario y Equipo" y "Equipo de Computo", se localizó una 
póliza que presenta como soporte documental, facturas por concepto de compra de activos; 
sin embargo, carecen de la copia del cheque o los comprobantes de transferencias bancarias. 
Los casos en comento se detallan a continuación: 

CUENTA REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

Mobiliario y PD-6001I06·11 B 429 13-06-11 Ickrom. S.A. de HibridQ d"lgital para $25.126.51 
Equipo C.V. do. líneas. marca 

Jkaudio, clave 
INNKEEPEA 2. 

Equipo de PD-6001/06-11 SATN 181166 09-06·11 Samborns 4 ipad 2 32 Ge. wj·fi. 41.994.00 
Cómputo Hermanos. SA 

Total $67,122_51 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Copia de los cheques, que en caso de exceder de los 100 días de salario mínimo general 
vigentes para el Distrito Federal, que en el ejercicio 2011 equivalían a $5,982.00, debieron 
ser emitidos a nombre del prestador del bien o servicio y con la leyenda "Para abono en 
cuenta del beneficiario", anexos a su respectiva póliza contable. 

• En su caso, los comprobantes de transferencia bancaria emitidos por la institución 
bancaria. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artíc,-!Ios 12.1, 12.7, 12.8 Y 12.9 del 
Reglamento de mérito. 

2. De la revisión a la cuenta "Equipo de Cómputo", se observó una póliza que presenta como 
soporte documental una factura por concepto de compra de bienes y carta de resguardo; sin 
embargo, ésta carece de la marca, modelo y ubicación física. El caso en comento se detalla a 
continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PD-SOOS/OS-11 

DATOS DEL COMPROBANTE: 
PROVEEDOR CONCEPTO 

Sanborn Hermanos. S.A. de C. V. 4 I ad 2 32 GB + 3G 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El formato de resguardo con la totalidad de requisitos que establece la normatividad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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I~JSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

Lo anterior. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23.2 y 29.1 del Reglamento de 
mérito. 

Hidalgo 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y Diseño", se observó 
una póliza que presenta como soporte documental una factura por concepto de impresión de 
propaganda y copia de cheque nominativo; sin embargo, omitió presentar las muestras o 
evidencias fotográficas de dicha propaganda, así como el contrato de prestación de servicios. 
El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NUMERO FECHA I PROVEEOOR CONCEPTO I IMPORTE 

PE-9001109-11 0172 I 13-09-11 I Celso Rubén León Villarea! I Playeras con impresión a 2 colores, banderas I $100,000.00 
en lino con impresión a 4 colores , 

En consecuer.-::ia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las muestras de la propaganda o evidencia fotográ!iC3 detallada en el cuadro que 
antecede, anexas a sus pólizas respectivas. 

• El contrato debidamente formalizado entre su partido y el proveedor, en el cual se pueda 
constatar con toda precisión la descripción del servicio prestado, tiempo de realización, el 
periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total del servicio 
y forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

2. De la revlslon a la cuenta "Servicios Generales', subcuenta "Transportación Aérea", se 
observó que presenta como soporte documental un comprobante por concepto de servicio de 
transportación aérea, el itinerario de un vuelo, así como la copia del cheque nominativo; sin 
embargo, omitió presentar los pases de abordar. El caso en comento se detalla a 
continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PE·8002l08·" 
NUMERO 

DATOS DEL ITINERARIO DE VUF~O: 

I FECHA PROVEEDOR CONCEPTO 

I 27-08-11 I Aerovías de México, S.A. I Información de vuelos 
de C.V. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los pases de abordar, así como la justificación del viaje realizado. 

¡k;~~~;R/~!G/At-

I 
IMPORTE 

$5.400.00 
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Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo en los artículos 12.1 y 23.2 del Reglamento de la materia. 

Jalisco 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Luz", se observó el registro de 
una póliza que presenta como soporte documental una factura/recibo por concepto de pago 
de servicio de luz; el cual fue expedido a nombre de una tercera persona y no a nombre de su 
partido político. El caso en comento se detalla a continuación: 

CONTABLE 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• En caso de que el domicilio señalado en el cuadro que antecede corresponda a un 
inmueble arrendado por su partido proporcione el contrato de arrendamiento 
correspondiente, en el cual se especifique los términoS', condiciones, vigencia y precio 
pactado. 

• Si el inmueble fue entregado a su partido para su uso en comodato, debe proporcionar: 

• Los recibos "RSES" o "RMES" con la totalidad de los datos que establece la 
normatividad anexos a sus respectivas pólizas. 

• Los contratos de comodato debidamente firmados, en los que se pueda cotejar los 
datos del inmueble en cuestión, así como de la persona que lo otorgó. 

• Las cotizaciones correspondientes al uso del inmueble entregado en comodato. 

• Realizar el registro correspondiente en cuentas de orden del inmueble otorgado en 
comodato, proporcionando las pólizas, auxiliares contables y balanzas de 
comprobación a último nivel, en los cuales se reflejen los registros correspondientes. 

• La relación de inventario en la cual se identifique el inmueble en comento. 

• Los controles de folios "CF-RSES' o "CF-RMES', así como el registro centralizado de 
las aportaciones de cada persona, en los que se relacione el monto y los datos de los 
aportantes, impreso y en medio magnético. 
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LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, incisos a), b) y 
cl, 2.6, 2.9, 3.6, 3.10, 3.11, 3.12, 3.13, 4.6, 4.10, 4.11, 4.12, 4.13, 8.2, inciso c), fracción 111, 
12.1, 16.2, 23.2, 28.4, 28.6, 29.1 Y 29.2 del Reglamento de la materia. 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta", se observó el registro de 
una póliza que presenta como soporte documental, un recibo por concepto de pago de renta, 
cuyo importe rebasa el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito 
Federal, que en el año 2011 equivalían a $5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo 
expedido a nombre del prestador del servicio; sin embargo, carece de la leyenda "para abono 
en cuenta del beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS OEl COMPROBANTE: DATOS DEL. CHEQUe NOMINATIVO: 
CONTABLE NUM. FECHA PREST AOOA DE CONCEPTO IMPORTE I~~~~g~~:'~ CUENTA NUMERO FECHA IMPORTE 

SERVICIOS 
PE-7016/01·11 2525 01-01-11 Maria Luisa Baeza Renta del me, 14,tl72.oo Scoliabank. 03346 11-07-11 $14,872.00 

50mellera de julio de 2011 Invenal, S.A. 
deC.v 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
, 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12fí del Reglamento de la materia 

3. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Gastos de Representación", se 
observó un registro contable; sin embargo, omitió presentar la póliza y su respectivo soporte 
documental. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PE· 7063/07 -11 

En consecuenCia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La póliza detallada en el cuadro que antecede con documentación soporte que ampare el 
registro contable y que reúna la totalidad de los requisitos fiscales. 

• La copia del cheque o transferencia bancaria que ampare el pago realizado por el partido 
político, o en su caso, si la factura o el comprobante rebasa los 100 días de Salario Mínimo 
General Vigente para el Distrito Federal, que en el año 2011, equivalían a $5,982.00, con la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario'. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 
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Michoacán 

Egresos 

Servicios Generales 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364112 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Infotme Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Mantenimiento a Equipo de 
Oficina", se observó una póliza que presenta como soporte documental una factura por 
concepto de mantenimiento de equipo; sin embargo, omitió presentar el contrato de prestación 
de servicios. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PD·3OO1!03·11 11683 07-03-11 SiSlemich, S.A. de C.V. Instalación y programación de eqUipo $7.94600 
telefónico. suministro y tendido de red 
telefónica, 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de prestación de servicios, debidamente firmado, que celebró su partido con el 
prestador de servicios, en el cual se pueda constatar con toda precisión la descripción de 
los servicios, tiempo de realización, el periodo, las condiciones, vigencia y términos 
pactados, así como el monto total del servicio y forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los 12.1 y 23.2 del Reglamento de la materia. 

Morelos 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y Diseño", se observó 
una póliza que presenta como soporte documental una factura por concepto de publicidad 
impresa y el contrato de prestación de servicios; sin embarg9, omitió presentar las muestras o 
evidencias fotográficas que amparen el gasto realizado. El caso en comento se detalla a 
continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE' 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PO-7002107·11 6009 12-07-11 Publicidad y Mercadotecnia Publicidad impresa de banderas. botones, $200.000.00 
Creativa PYMC, S.A. de pines. playeras, gOrras. escudos y empaques, 

C.v. lodos con ellOQOliOO de Convergencia 

.'';' 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: .¡ 

• La totalidad de las muestras o evidencias fotográficas que amparen el gasto detallado en la 
factura del cuadro que antecede, anexas a sus pólizas respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364112 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 12.1 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

Nayarit 

Ingresos 

Aportación de Simpatizantes en Especie 

1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que presenta como soporte documental 
Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formatos "RSES·CONVER·NA Y"; los 
cuales amparan aportaciones de vehículos en comodato, soportados con cotizaciones y 
contratos; así como, facturas de los bienes y tarjetas de circulación vehicular; sin embargo, el 
propietario de los bienes, no coinciden con el nombre consignado en los recibos de 
aportaciones. Los casos en comento se detallan a continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los documentos que acrediten la propiedad de los bienes aportados en especie a su 
partido, correspondientes a los simpatizantes detallados en el cuadro que antecede. 

• En su caso. los recibos "RSES·CONVER·NA Y" detallados en el cuadro anterior 
debidamente cancelados. 

• En su caso, presente la póliza antes citada con sus respectivos recibos "RSES·CONVER· 
NA Y" en original y con la totalidad de los datos señalados en la normatividad. en el cual se 
observe el nombre de las personas quienes realizaron las ,aportaciones de los vehículos en 
comodato. 

• En su caso, presente el formato "CF·RSES", "Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones de Simpatizantes" en Especie de la Comisión Operativa Estatal 
correspondiente debidamente corregidos de forma impresa y en medio magnético. 

• En su caso, los contratos respectivos con la totalidad'de requisitos, en los cuales se 
detallen los datos de los bienes aportados, debidamen{e corregidos y firmados por las 
personas que en ella intervienen. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLiTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3, 2.2, 2.6, 4.10 Y 4.11 del 
Reglamento de la materia. 

2. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una pólizas que presenta como soporte documental 
Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formatos "RSES-CONVER NAY", 
cotizaciones y facturas, así como los contratos respectivos; sin embargo, éstos últimos 
carecen de la totalidad de los datos. Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DE LOS RECIBOS "RSES- IMPORTE DATOS FALTANTES EN CONTRATO 
CONTABLE CONVER·NAY" 

NUMERO FECHA NOMBRE DEL PERSONA QUIEN DATOS DEL VIGENCIA NOMBRE V FECHA EN 
APOATANTE. REPRESENTA EL VEHicULO FIRMA DEL QUE SE 

PP PARA COMODAT ARIO FIRMÓ EL 
CELEBRARLO CONTRATO 

PD-1203BJI2-11 0034 31·12-11 Carlos Joaquín de $66.050.00 x x 
Ramírez Félix 

PD-12038/12·11 0039 31·12-11 Cuauhtémoc 59,000_00 x • • • x 

Tolal 

Nuyoo Marroquín 
Carrillo 

5125,050.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos respectivos con la totalidad de requisitos, erl los cuales se detallen los datos 
de los bienes aportados en especie, los costos de mercado o estimaciones de los mismos 
bienes, las fechas, lugar de entrega y carácter con que se realizan las aportaciones, 
correspondientes a las personas que realizaron las misma!>. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3, 2.2 Y 2.6 del Reglamento de 
la materia. 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta", se observó una póliza 
que presenta como soporte documental, una recibo por concepto de pago de renta, cuyo 
importe rebasa el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal, 
que en el año 2011 equivalían a $5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo expedido 
a nombre del prestador del servicio; sin embargo, carece de iá leyenda "para abono en cuenta 
del beneficiario'. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: DATOS DEL CHEQUE NOMINATIVO: 
CONTABLE NUM, FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE I~~!I~~~~: CUENTA 

SERVICIOS 
PE-l036J01·ll 0029 28-01-11 Comercializadora de Arrendamiento $12,789.00 ScotiabanK, 

Servicios del inmueble Inverlal, S,A,! 
Empresariales de ubicado en Av. da C.v. 

I Nayarit, S.A. de C.V. MéICico No. 11 
(1) Col.Nayarit. 

correspondiente 
al mes de enero 

" /.Adicio,nalmente, ~o se localizó el contrato de arrendamiento respectivo. 

~~JFPR/A1/Á~ 

NUMERO FECHA IMPORTE 

01831 28-01-11 $12,789.00 

Página 29 de 57 



UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento debidamente formalizado entre su partido y el arrendador, en 
el cual se pueda constatar con toda precisión el bien objeto del arrendamiento, duración del 
arrendamiento, monto de la renta, así como las formas de pago de la renta. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 12.7 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, carecen 
de las muestras respectivas que amparen el gasto realizado. Los casos en comento se 
detallan a continuación: . 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DE LOS COMPROBANTES: 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE 

SERVICIOS 
SuscripCiones '1 PE·7031/07-1, 1360 19·07·11 Antonio Lera Zamorano Publicación Convocatoria Estalal a celebrarse 22· $1,800.00 

Periódicos 07·11 
Asesoría y PE·70SB/O?·11 12120 27·07-11 Lic. José Luis López Protocolización esc. # 14287 1,740.00 

SerVICIOS P. Ramirez 
TOTAL $3 540.00 , 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La póliza contable referenciada con (1) en el cuadro anterior con la muestra del desplegado 
en original detallada en el cuadro que antecede, es decir; la página completa del ejemplar 
original de la publicación, con la leyenda "inserción pagada" seguida del nombre de la 
persona responsable del pago, así como, el acta notarial correspondiente a la póliza 
referenciada con (2), del cuadro en comento. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

Nuevo León 
¡. 

Reconocimientos por Actividades Políticas (REPAP) 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Reconocimientos por 
Actividades Políticas", se observó el registro de pólizas que presentan como soporte 
documental recibos "REPAP-CONVER-NL-A01", que amparan pagos de reconocimientos por 
actividades políticas; sin embargo, carecen de la totalidad de los datos establecidos en la 
normatividad. Los casos en comento se detallan a continuación: 
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Oficio Núm. UF-DA/6364/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

DATOS DE ,OS RECIBOS DATOS 
CONTABLE NUMERO FECHA NOMBRE IMPORTE ~g~~~~ 

PE- 13/01- )746 14-01 ~endo.a Rodrloua. Yeslca Mávela -S4 •• • 
PI '-11 _" 12-0~ {alellcla Rer ,Salvador 4,001 • x .. 

O: 18 12-0' {alle' Mendo,a Flh:,."o 2, x ' • -. 
)74 Je uz ArriaDa leane"a Aleland,." • 

'-2C 13/02-1' 075 11 ue. VesSica Mavela 
,-2C 17/02- l751 " Lelida x 

,-2e18/02-1 B .. . 
PE-JOll,03-11 • x x 

~_~~E~:J(:'S': ~03",,-_1,:-;--'f-~5~5+,~,;;'-.,.,..."~~~:, "C~.'~"-" M M",'o"<;:;!-"rrc,n IU""" ~ : ~ 
P 14/el-ll 56 "-e 4, 0,0 " .- .. 
P 181e l-1 57 12-C 3, -x j- .. 

P 19/el-ll 59 12-e Teiiii9SsO I ' 4, -. .' -. 
P 13-1 12-03 ,LI,belh x. • 

11 14-e 11 ,.1. Ca" ,ales Raúl Gerardo x. -. 
11 08·04 11 laado Rodrlaue, Armando x. --. 
11 06-04-11 drloue. ,Svlvla Lelicla x. --. 
11 "-04-11 dlna Gullérre' A""ando" -. 

'2-04-11 lencla Renova'o Juan Salvador" x • .. 
11 )766 12-04-11 laCruzC 4, -xx .. 
11 )768 drlouez' Irma Lorena • 
11 D769 13-05-11 l. La Cruz Amaga Jeanesse Alejandra 4.4"0_( • x • 

'E- Ol! ,-1 

-11 

-7015/0 -11 
lI6I07-' 

-l· 

-11 

R~2 

'70 13-m lodrlaue, Hernández Irma Lorena ;,00 ,00' x -. 
mi 13- 11 le La :ruz ( I l.65' " x -. 
m uare, Arramb,d' Daniel Israel l,O -x x -. 
m 11 aldaña -. x' .. 
)]¡ ,-11 x.. 

77 
79 
'80 

'2 
'3 
'4 
15 
'6 

lleves x:' x 
alenCla Renovalo Juan Salvador •• .-

l-06-ll landoza Reves MV'iam Ellsa x. ,,-
4-06-' )e La ';ru. Arria"" Jeanesse Alelandra x x • 
4-06-1 lodrlaue, "ernández SvlviaLellcla x. -. 
3-117-: 'es Raml -e. ,Iuho ••• 

17- La' I Jeanesse Alelandra -. 
4-117- Irlgua. : 1 •• • 
5-118- La ;ru,\rrlaoa Jeane"e x x • 
5-1 Irloue, 1 : Svlvla Let,c;a x. x 

ID-O ea Sala,ar Martln x. " 
ladina Gul,,;rrez Armando ••• 

14- -11 1 4:, -c-x.- -. 
14-01-11 I 1 I x 

111 

-10012110-1 

1787 
0789 
Q!90 
0793 '!;~:~: ~ I ::: :: ~ 11\' 

-1- R, I ~~~Le~IiIC~la--+-~5~",~~--~.-+---~.--f-----+-----'~---+~I~'O~ 
-11 Zaoala lO,l '-.. -. 11! 

D-- 1-1 I -.x-, 
0-' -H" l' Vlllanueva • • 

P4-' Reves ••• 

~~~I~'0~~~~E~~~~~~=E.'·~I_~a :~L:.~"~'c_:,,a~:~-+~~OO~~_l~-+ ___ ;~~~ ____ +-___ ~=-__ -+ __ (( __ '1l~ 
PI 080 IRo ~iL~iI1cl,~a~~J!I!!I~~~~3E~~~~~~~-'~~~~"~ITI~3 I-'p;;;"S_12'_";;;-1.:-:I1-t--=OSO;C-+--:'~9_1~-+C1 S"""'an"""lIl1á~n' 1 Marí. •• 
PE- '-11 OSl( 19-1" Luna Esolnoza I I Javier •• 
Total $21 • 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las pólizas antes citadas con sus respectivos recibos "REPAP-CONVER-NL-A01", en 
original y con la totalidad de los datos señalados en la normatividad_ 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POlÍTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6364/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 15.2 15.3 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

2. Adicionalmente, respecto de las personas referenciadas con (1) en el cuadro que antecede 
integran o integraron los órganos directivos de su partido; sin embargo, la normatividad es 
clara al establecer que los beneficiarios por concepto de~econocimientos por actividades 
políticas, no podrán ser integrantes de sus órganos directivos. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15~2, numeral 2 del Reglamento de 
la materia. 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", vanas subcljentas, se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, carecen 
del contrato de prestación de servicios. Los casos en comento se detallan a continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DE LOS COMP,iosANTES: 
CONTABLE NUMERO FECHA PREST AOOR DE CONCEPTO IMPORTE 

SERVICIOS 
Asesoría y PE·l014/01·11 on2 14·01·11 Ernesto Cerda Serna Coordinación de Proyectos $11.600.00 
ServIcios 

Profesionales 
Mantlo de PE·4025/Q4·11 0413 20-04-11 Juan Amonto Medrana Desinstalación, trastado • Instalación de 9.600.00 

Edificio Ibarra minispli! rJe varias marcas y capacidades. 
Promoción PE·9009109-11 A ~;)55 18-07-11 Editora Regio, S.A: de Publicación de 3x6 Módulos a Blanco y Negro 7,685.93 

Institucional e.v: de "Convocatoria" 
Renta de PE-12004/12·11 A 0034 02-12-11 Instituto ciudadano DE Uso de Instalaciones de ofícina IJ Equipa en el 9.280.00 
Inmuebles Estudíos Estratégicos, mes de Diciembre de 2011 

S.C. 
TOTAL $38,165.93 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios celebradO COn los prestadores de servicIos 
detallados en el cuadro que antecede debidamente firmados, en los cuales consten la 
descripción de los servicios prestados, duración, el periodo, las condiciones, vigencia y 
términos pactados, así como el monto total del servicio y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

2. Adicionalmente por lo que se refiere a la póliza referenciada con (1) en el cuadro anterior, su 
partido presentó muestra del desplegado en original; sinumbargo, carece de la leyenda 
"inserción pagada" seguida del nombre de la persona responsable del pago. 
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En consecuencia se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos' 13.1 O y 23.2 del Reglamento de 
la materia. 

Adquisiciones de Activo Fijo 

1. De la revisión a la cuenta "Mobiliario y Equipo", se observó una póliza que presenta como 
soporte documental una factura por concepto de compra de bienes y carta de resguardo; sin 
embargo, ésta carece de la ubicación física. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: IMPORTE 
CONTABLE NUMERO I FECHA PROVEEDOR I CONCEPTO 

PE·5001l05·11 0414 I 26-04-11 I Juan Antonio I Minisplit marca York. $6.998.99 
Medrana Ibarra 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El formato de resguardo con la totalidad de requisitos que establece la normatividad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23.2 y 29.1 del Reglamento de 
mérito. 

Oaxaca 

Aportación de Militantes en Especie 

1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Militantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que presel;lIa como soporte documental un 
Recibo de Aportaciones de Militantes y Organizaciones Sociaíes en Especie, formatos "RMES­
CONVER-OAX"; sin embargo, el propietario del bien según factura, no coincide con el nombre 
consignado en el recibo de aportaciones. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PO·12011112·11 Díaz Bautista Saúl Rubén 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

IMPORTE 

$29.000.00 

• El documento que acredite la propiedad del bien aportado en especie a su partido, 
correspondiente al militante detallado en el cuadro que antecede. 

• En su caso, el recibo "RSES-CONVER-OAX" detallado en el cuadro anterior debidamente 
cancelado. 
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• En su caso, presente la póliza antes citada con sus respectivos recibos "RMES-CONVER­
OAX' en original y con la totalidad de los datos señalados en la normatividad, en el cual se 
observe el nombre de la persona quien realizó la aportación del vehículo en comodato. 

• En su caso, presente el formato "CF·RMES", "Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones de Militantes y Organizaciones Sociales" en Especie de la Comisión 
Operativa Estatal correspondiente debidamente corregidos de forma impresa y en medio 
magnético. 

• En su caso, los contratos respectivos con la totalidad de requisitos, en los cuales se 
detallen los datos del bien aportado, debidamente corregido y firmado por la persona que 
en ella intervienen. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3, 3.10, 3.11 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

Aportación de Simpatizantes en Especie 
" '''! 

1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se localizó una póliza que presenta como soporte documental un 
Recibo de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formato "RSES-CONVER-OAX" y el 
contrato de comodato respectivo; sin embargo, ambos carer.en de la firma del aportante. El 
caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PD·12011112·11 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

IMPORTE 

$52.150.00 

• En su caso, presente la póliza antes citada con su respectivo recibo "RSES-CONVER­
OAX' detallado en el cuadro que antecede, en originaL y con la totalidad de los datos 
señalados en la normatividad, en el cual se observe el nombre de la persona quien realizó 
la aportación del vehículo en comodato, debidamente firmado. 

• El contrato respectivo con la totalidad de requisitos, en los cuales se detallen los datos del 
bien aportado en especie, los costos de mercado o estimaciones de los mismos bienes, la 
fecha, lugar de entrega y carácter con que se realiza la aportación, correspondiente a la 
persona que realizó la misma, debidamente firmado. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3, 2.2, 2.6, 4.10 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 
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1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcLientas se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental factura y recibos por servicios diversos, así como copias 
fotostáticas de los cheques; sin embargo, no se localizaron los contratos de prestación de 
servicios respectivos. Los casos en comento se detallan a continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos respectivos debidamente firmados, que celebró su partido con cada uno de 
los proveedores en comento, en los cuales se puedan constatar con toda precisión la 
descripción de los bienes o servicios prestados, tiempos de realización, el periodo, las 
condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total del servicio y formas de 
pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. u 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos .12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

Adquisiciones de Activo Fijo 

1. De la revisión a la cuenta "Mobiliario y Equipo" y "Equipo. de Computo", se observaron pólizas 
que presentan como soporte documental facturas por concepto de compra de activo fijo; sin 
embargo, carecen de las cartas de resguardo que indiquen el nombre y firma del responsable. 
Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA IMPORTE 
CONTABLE , 

PE-3005l03-11 Mobiliario y Equipo Mobiliario y Equipo de ~ficina $6.S01_81 

PE·2001/02· 11 Mobiliario y Equipo Mobiliario y Equipo de Olicina 12.798.00 

PE-5001f05-11 Equipo de Cómputo Equipo de Compulo 7.850.00 

PE-5001f05-11 Equipo de Cómputo Equipo de Computo 11.000.00 

PE-7011f07·11 Equipo de Cómputo Equipo de Computo 19.348.80 

PE·BO·tO/OB-lt Equipo de Cómputo Equipo de Computo 12.899.20 

Página 35 de 57 



INSTITUTO FEDERAL ELECroRAL 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PE -9009/09-11 

Total 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POlÍTICO!S 

Oficio Núm. UF-DAl6364112 

ASUNTO: Errores y Omisiones de las Comisiones 
Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA IMPORTE 

Equipo de Cómputo Equipo de Computo 19.348.80 

$90,046.61 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las cartas de resguardo con la totalidad de requisitos que establece la normatividad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23.2 y 29.1 del Reglamento de 
mérito. 

Puebla. 

Ingresos 

Transferencias del CEN en Efectivo 

De la revisión a la cuenta "Transferencias del CEN" subcuenta '''Transferencias en Efectivo", se 
localizaron registros contables; sin embargo, omitió remitir las :)ólizas y su respectivo soporte 
documental. Los casos en comento se detallan a continuación: 

SUB· REFERENCIA FECHA CONCEPTO IMPORTE 
SUBCUENTA CONTABLE . 
Puebla PI-3001/03-11 09-03-11 Ministración del mes $77.000.00 

PI-3002/03-1 t 09-03-11 Ministración del mes 26700.00 
TOTAL $103700.00 

En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 

• Las pólizas antes citadas con su respectiva documentación soporte, consistente en el 
comprobante impreso de la transferencia electrónica interbancaria o copia del cheque y ficha de 
depósito. 

• Los recibos internos en los cuales se reflejen las transferencias en comento. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3, 1.4, 8.6 Y 23.2 del Reglamento de 
mérito. 
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1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, carecen 
del contrato de prestación de servicios. Los casos en comento se detallan a continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DE LOS COMPROBANTES: REF 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE 

SERVICIOS 
ManIto. De PE·9019/09·11 0003 02-07-11 Edificaciones ManlenimienlQ por conceplo de pintura en mts2 $140,36000 

EdifiCIOS Valentina. S.A. de e.v de las inslalaciones del comité directivo estatal 
ConvergenCia Puebla exterior e Interior. 

Renta de PE·1539/0'·11 136 14-01·11 ElIzabelh Furlong Renla del mes de enero de 20' 1 16,256.23 
Inmuebles Acevedo 
Renta de PE·7001/07·1, 152 08-07-11 Elizabelh Furlong Renta del mes de julio de 2011 16,256.23 
Inmuebles Acevedo 
Renta de PE·12Q01l12·11 17B 08-12-11 Elizabeth Furlong Renta del mes de juliO de 2011 16.167.83 
Inmuebles Acevedo 
Promoción PE·9022J09·" 12311 26·09·" Traidea, S.A. de C.V Lonas y medallones ~Movimiento Ciudadano" 19,929.96 

Institucional 
Promoción PE-1610/0S-11 1910 04-05-11 Consultoda Banner en el Periódico Digital e-consulta 17,400.00 
Institucional Contracornente. S.A. Durante el mes de Abril de 2011 

de C.V. 
Promoción PE-1607/05-11 A12 04·05·" Sistemas de Promoción Visita del Líe. Andrés Manuel López 22,910.00 

Inslltuclonal Comunicación Digital Obrador 
de Puebla, S.A. de 
C.V. 

Promodón PE-1604/04-11 6196 11-04-11 José Antonio Domingo RotulaCión detardas de Publicidad 30.000.00 
Institucional González Durante 

Cursos, Internet PE-601S/0G-l1 234 06-05-11 Puebla ON UNE. SA Ditusl6f de aanner Mitin en Puebla de 5,900.00 
Y pagina web de C.V. MORENA·M,·: RÉS MANUEL LÓPEZ 

bPTAL 

OBRADOR 
$285080.25 -

Adicionalmente las pólizas referenciadas con (1) en el cuadro que antecede carecen de las 
muestras respectivas. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios celebrado con los proveedores detallados en el 
cuadro que antecede debidamente firmados, en los cuales consten la descripción de los 
bienes o servicios prestados, duración, el periodo, las Condiciones, vigencia y términos 
pactados, así como el monto total del servicio y formas de pago. 

• En su caso, el contrato de arrendamiento debidamente formalizado entre su partido y el 
arrendador, en el cual se pueda constatar con tod~ precisión el bien objeto del 
arrendamiento, duración del arrendamiento, monto de la- renta, , así como las formas de 
pago de la renta. 

• Las muestras que soporten los gastos detallados en las pólizas en comento anexas a sus 
pólizas respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

(1) 

(1) 

(1) 

(1) 

(1) 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artrcLilos12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 
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2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y diseño", se localizó 
una póliza que presenta como soporte documental una factura por concepto de inserción en 
prensa; sin embargo, carece del desplegado original y el contrato de prestación de servicios. 
Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DE LOS COMPROBANTES: 
CONTABLE NUMERO FECHA I PRESTADOR DE SERVICIOS I CONCEPTO IMPORTE 

PE·l1Q13/11·11 16103 I 31-10-11 I Sierra Nevada Comunicaciones, I 'Convenio octubre I 2011 dos planas 1, $13.815.94 
SA de e_v. 

En consecuencia se le solicita presentar lo siguiente: 

• La póliza contable con la muestra del desplegado en original, es decir, la página completa 
del ejemplar original de la publicación, con la leyenda "inserción pagada" seguida del 
nombre de la persona responsable del pago. 

• El contrato celebrado con el proveedor detallado en el cuadro que antecede debidamente 
firmado, en los cuales consten la descripción de los bienes o servicios prestados, duración, 
el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total del 
servicio y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convenga. ., 
Lo anterior. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 13.10 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

Adquisiciones de Activo Fijo 

1. De la revisión a la cuenta "Mobiliario y Equipo", se observó el registro contable de una póliza 
que presenta como soporte documental una factura por 'concepto de compra de bienes y carta 
de resguardo; sin embrago, ésta carece del número de serie. El caso en comento se detalla a 
continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: IMPORTE 
CONTABLE NUMERO I FECHA I PROVEEDOR I CONCEPTO 

PE·1566103·11 2574 I 03-03·11 ! Francisco Javier I Copiadora marca Sharp $10.000.00 
Serrano Zayas AL203012031 CS. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El formato de resguardo con la totalidad de requisitos que 'establece la normatividad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23.2 y 29.1 del Reglamento de 
mérito. 
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Transferencias del CEN en Efectivo 

1. De la revisión a la cuenta "Transferencias del CEN" subcuenta "Transferencias en Efectivo". 
se localizó un registro contable; sin embargo. omitió remitir la póliza y su respectivo soporte 
documental. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PI·ll00lI11·11 

CONCEPTO 

Transferencia del CEN en efectivo ara o eración ordinaria 

En consecuencia. se solicita presentar lo siguiente: 

IMPORTE 

$3.073.00 

• La póliza antes citada con su respectiva documentación soporte, consistente en el 
comprobante impreso de la transferencia electrónica interbancaria o copia del cheque y 
ficha de depósito. 

• El recibo interno en el cual se refleje la transferencia en comento. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, (le conformidad con lo dispuesto en los artíGulos 1.3, 1.4, 8.6 Y 23.2 del 
Reglamento de mérito. 

Quintana Roo 

Egresos 

Servicios Generales 

De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y Diseño", se observó 
una póliza que presenta como soporte documental una factura por concepto de impresión de 
propaganda y contrato de prestación de servicios; sin embargo, omitió presentar las muestras 
fotográficas de dicha propaganda. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE;· 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE-6001106-' 1 4647 01-06-11 Publicidad Tridimensional. Engomado de "inil con logotipo de $34.800.00 
SAdeC.V Convergencia y leyenda C.D.E. de Quintana 

Roo. Impresión de poster tamailo doble carta 
a color en cou:;he de 200 gramos con 
leyende. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las muestras de la propaganda detallada en el cuadro que antecede, anexas a sus pólizas 
respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta' "Renta de Locales", se observó 
una póliza que presenta como soporte documental recibos de arrendamiento; sin embargo, 
omitió presentar el contrato respectivo. Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL RECIBO DE ARRENDAMIENTO: 
CONTABLE NUM. FECHA ARRENDADOR . CONCEPTO IMPORTE 

PD·12006l12·11 0016 15-08·11 lucell Herminia Carrillo Váz uez Pa o de renta del mes de a os10 de 2011. $13.000.00 
PD·12006l12·11 0017 15-09-' t lucelly Herminia Carrillo Val uez Pa o de renta del mes de se hembre de 2011. 13,000.00 
PO-12006l12-11 0018 15·10·11 lucelly HermlOta Carrillo Vaz uez Pa o de renta del mes de octubre 13,000.00 
PD·12006/12-'1 0019 15-11-11 Lucel1y Herminia Carrillo VázQuez Pa o de renta del mes de noviembre de 201 1 13,000.00 
PD-12006l12-11 0020 15·12·11 Lucelly Herminia Carrillo VázQuez Paco de renta del mes de diCiembre de 2011. 13.000.00 

Total $&5.000.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento debidamente firmado, que celebró su partido con el 
arrendador, en el cual se puedan constatar con toda precisión la descripción del 
arrendamiento, tiempo, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así como 
el monto total y forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos '12.1 Y 23.2 del Reglamento de la 
materia, 

San Luis Potosí. 

Aportación de Simpatizantes en Especie 

1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que presenta como soporte documental 
Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formatos "RSES-CONVER-SLP"; los 
cuales amparan aportaciones de vehículos en comodato, soportados con cotizaciones y 
contratos, así como, factura del bien y tarjeta de circulación vehicular; sin embargo, el 
propietario del bien según éstas últimas, no coinciden con el nombre consignado en los 
recibos de aportación. Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DE LOS RECIBOS "RSES·CONVER·NAY" NOMBRE SEGUN FACTURA o IMPORTE 
CONTABLE NUMERO FECHA NOMBRE DEL APORTANTE . TARJETA DE CIRCULACiÓN 

PD·12017/12·11 0043 31·12·11 Francisco Javier Ramirez Aguilar 
Consullqria en Contabilidad y Fiscal $213,000.00 
del POlosl, S.C. 

PD·12017/12·11 0044 31·12·11 Carla Berenice Castillo Rueda 
Calzado y Guante Ind. Del Potosi. 92,000.00 
$. A. de,C.V 

Total $305,000.00 

Cabe hacer mención que las empresas antes referidas no pueden realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y 
bajo ninguna circunstancia. 
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ER consecuencia, se le solicita presentar las aclaraciones que a su derecho convengan de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, inciso k) y 77, numeral 2, inciso 
g), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 2.9 y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y Diseño", se observó 
una póliza que presenta como sopprte documental una factura por concepto de impresión de 
propaganda, contrato de prestación de servicios; sin embargo, omitió presentar las muestras o 
evidencias fotográficas. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANT~', 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 
PE-7032/07~ 11 1616 04-05-11 Mágica ViSión con Color. Afiliación Militante de ConlJergencia en el $15.000.00 

SA, de C.V. Estado de San Luis Potosí. por el mes de 
mayo que incluye. Equipos de impresión de 
credenciales e 'Impres'lón de formalos. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las muestras de la propaganda o evidencia fotográfica c,~, la factura detallada en el cuadro 
que antecede, anexas a sus pólizas respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, ·12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

2. De la revisión a la cuenta de "Servicios Generales", subcuenta "Renta de Locales", se 
observaron pólizas que presentan como soporte documental facturas por concepto de rentas y 
copia de los cheques nominativos; sin embargo, omitió presentar el contrato de 
arrendamiento. El caso en comento se detalla a continuación:, 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE·1005l0H1 5038 03·01-11 Inmobiliaria López Viadera. Renta corresoondiente al periodo $15.977.84 
SA de C,V, comprendido ert(e. al 16 de noviembre al 15 

de diciembre dG-, 2010, por el inmueble 
ubicado en Indep~(ldencia No. 1103. 

PE-l00S/0t-11 5061 03-01-11 Inmobiliaria López Viadera, Renta corresj:)Ondienle al periodo 15.977.84 
S.A. de C.V comprendido entre el16 de diciembre de 2010 

al 15 de enero de 2011. por el inmueble 
ubicado en IndePfndencia No. 1103. 

PE·12005l12·11 5467 01-11-11 Inmobiliaria López Viadero. Renta correspondiente al período 16.588.00 
S.A. de C.v. comprendido entre el 16 de julio al 15 de 

agosto de 2011, por el inmueble ubicado en 
Indecendencia No. 1103. 

PE-12005/12-'1 5524 01-12-11 Inmobiliaria López Viadera, Renla corresc,-'ndiente al periodo 16,588.00 
S.A. de Cv. comprendido eritre ~I 16 de agosto al 15 de 

septiembre de 2fi11, por el inmueble ubicado 
en IndeDendencia No. 1103. 

Total 565,131.68 
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En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato, debidamente formalizado, entre su partido y el arrendador, en el cual se 
puedan constatar las características del inmueble, la duración del contrato, el periodo, las 
condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total por el pago de renta y 
forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

Sinaloa 

Egresos 

Servicios Personales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Honorarios Asimilados a 
Salarios", se observó una póliza que presenta como sOR0rte documental un recibo por 
concepto de honorarios asimilados correspondientes al ejercicio 2010; sin embargo, su partido 
no registró el gasto ni la provisión del pasivo correspondiente en ese ejercicio. El caso en 
comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA NOMBRE PERIODO DE PAGO DATOS DEL RECIBO: 
CONTABLE INDICADO EN EL FOLIO FECHA SU.LDO DEDUCCIONES IMPORTE NETO 

RECIBO RECIBIDO 
PD-4002/04-11 Manuel Albeno 0., 01 al 30 de 21 01·01·'1 $11,941.62 $1,441.62 $10.500.00 

Cervantes Varaas seoliembre de 2010. 

Cabe señalar que el recibo de honorarios asimilados a salarios indica fecha de expedición del 
2011; sin embargo, el servicio se prestó en el 2010. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23.2 y 28.3 del Reglamento de la 
materia. 

Servicios Generales 

1. De la verificación a los auxiliares contables al 31 de diciembre de 2011, en específico de la 
cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Promoción Institucional", se observó un registro 
contable; sin embargo, omitió presentar la póliza y su respectivo soporte documental. El caso 
en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PD·2001¡02-11 

IMPORTE 

$88.508.00 
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En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La póliza detallada en el cuadro que antecede con la totalidad de documentación en 
original que soporte al registro contable en comento, con la totalidad de los requisitos 
fiscales. 

• La copia del cheque o transferencia bancaria que ampare el pago realizado por el partidO 
político, o en su caso, si la factura o el comprobante rebasa los 100 días de Salario Mínimo 
General Vigente para el Distrito Federal, que en el año 2Q11, equivalían a $5,982.00, con la 
leyenda ·para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia, en concordancia con el 29-A, párrafos primero; fracciones " 1/, 1/1, IV, V, VI, VIII 
Y segundo del Código Fiscal de la Federación. 

Adquisiciones de Activo Fijo 

1. De la revisión a la cuenta "Equipo de Cómputo", se observó una póliza que presenta como 
soporte documental una factura por concepto de compra de oienes y carta de resguardo; sin 
embrago, ésta carece de la ubicación física. El caso en comento se detalla a continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El formato de resguardo con la totalidad de requisitos que establece la normatividad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23.2 y 29.1 del Reglamento de 
mérito. 

" 
Sonora 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta de Locales·, se observaron 
pólizas que presentan como soporte documental recibos de arrendamiento por concepto de 
pago de renta de inmuebles, copia de cheques nominativos; sin embargo, omitió presentar el 
contrato respectivo. Los casos en comento se detallan a continuación: 
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DATOS DEL RECIBO DE ARRENDAMIENTO: 

ARRENDADOR CONCEPTO IMPORTE 
PE·2Q09/02·11 002 14·02·11 Navílle Ayerím Parra Alonso Pago de la rentE. -por arrendamiento del meS de $2,500.00 

lebrero del ano 20 11 
PE-8Q02JOB-, 1 007 09·08-11 Navllle Ayerim Parra Alonso Pago de la renta por arrendamienlo del mes de 2.50000 

aoosto del año 20' , 
PE-l10Q2111-11 013 18·11·11 Naville Ayerím Parra Alonso Pago de la renta por arrendamiento del mes de 2,500,00 

noviembre del año 2011 
PE-12002/12-11 DI' 16-12-11 Navllle Ayerirn Parra Alonso Pago de la renta por arrendamiento del mes de 2,500.00 

diciembre del ano 2011 
Total $10,000.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento correspondiente a 2011, debidamente firmado, que celebró 
su partido con el arrendador, en el cual se puedan constatar con toda precisión la 
descripción del arrendamiento, tiempo, el periodo, las condiciones, vigencia y términos 
pactados, así como el monto total y forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los 12.1 y 23.2 del Reglamento de la materia. 

Adquisiciones de Activo Fijo 

1. De la revisión a la cuenta "Equipo de Computo", se ob;,,~rvó el registro contable de una 
póliza que presenta como soporte documental una factura por concepto de compra de 
activo fijo; sin embargo, carece de la carta de resguardo :¡ue indique el nombre y firma del 
responsable. El caso en comento se detalla a continuación': 

lEFERENCIA COMISION CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA IMPORTE 
CONTABLE 

Equipo déComputo I PE-7013/07-11 Sonora Equipo de Cómputo $6,837.04 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La carta de resguardo con la totalidad de requisitos que establece la normatividad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 23.2 Y 29.1 del Reglamento 
de mérito. 
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Tabasco 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Suscripciones y Periódicos", se 
observó el registro de una póliza que presenta como soporte documental, una factura por 
concepto de pago de diversas publicaciones, cuyo importe. rebasa el tope de 100 días de 
Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal, que en el año 2011 equivalían a 
$5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin 
embargo, carece de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento 
se detalla a continuación: 

, 

REFERENCIA DATOS OEL COMPROBANTE: DATOS OEl CHEQUE NOMINATIVO: 
CONTABLE NUM. FECHA PAOVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

I~~~~~~~= CUENTA NUMERO FECHA IMPORTE 

PE 1103B111," 5221 14-11-11 La Ventad Compañia Diversas $7,500.00 ScoUabank, 01660 22·11-1' $7,500.00 
Editora, S.A de e.V Publica,Ciofles Inver1at. S.A. 

correspondl8f1leS deC.II. , 

al mes de 
noviembre (lel . 
2011. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento de la materia. 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se observó el registro 
contable de pólizas que presentan como soporte documental, facturas por concepto de 
compra de TV LG y consumo de gasolina; sin embargo, existen diferencias entre los 
comprobantes y el registro contable. Los casos en comento se detallan a continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA IMPORTE SEGUN: 
CONTABLE POLIZA FACTUR-toS DIFERENCIA 

PRESENTADA 
Adquisición de PD·7014/16·11 $5,945.00 $5A95,QO $450.00 
Mob. Y Eq. De 

bajo valor 
Combuslibles y PD-4013/04-11 5,400.25 900.25 4.500.00 

Lubricantes 
TOTAL $11,345.25 $6,395.25 $4 950.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las pólizas contables en donde se reflejen las correccior.e? realizadas. 

• Los auxiliares contables y las Balanzas de Comproba;::ión de la Comisión Operativa 
Estatal, así como la Balanza de Comprobación Consolidada al 31 de diciembre de 2011 a 
último nivel, en los cuales se reflejen las correcciones realizadas. 
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• El Formato "lA" Informe Anual en forma impresa y en medio magnético, debidamente 
corregido. 

• El Formato ··IA·6", "Detalle de Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes", con las 
correcciones correspondientes, en forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 23.2, 28.3, 28.4 Y 28.6 del 
reglamento de la materia. 

Tamaulipas 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por diversos qonceptos; sin embargo, carecen 
del contrato de prestación de servicios. Los casos en comentr .. se detallan a continuación: 

" SUBCUENT A 

Rentas 

Renta de 
Transpo 

Servo 
Pubhc'ldad '1 

Diseno 
Papeleria e 

Insumos 
TOTAL 

REFERENCIA I DATOS DE LOS COMPROBA~TES: 
CONTABLE I NUMERO FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE , SERVICIOS -PE-9003f09-11 0019 16-0B-11 Ao)(ana Treviño Renta del mes $12,167.83 

VázQuez 
PE-3011103-11 0075 15-03-11 Big Latino Tou(s. SA Servicio de Transportación 17,000.00 

dse.\¡' 

PE.-l004!Ol-11 '3540 14-01-11 Sergio Manuel Herrera 17 Cientos de tanetas de presentación e impresión , 1,820-40 
Treviño de lonas de \laria~ medidas 

PE·l1OQlIl1·11 043 10-10-11 LI. Jesús David Impresión de lohas varios tamaños y Gafetes 116.000.00 
Barbasa Pérez tamaño esoecial 

SI56,9BB.23 

Adicionalmente la póliza referenciada con (1) del cuadro que antecede, carece de la totalidad 
de requisitos fiscales, toda vez que no indica el inmueble que se arrenda, así como el mes que 
se paga. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de bienes o servicios celebrado con los proveedores detallados en el cuadro 
que antecede debidamente firmados, en los cuales consten la descripción de los servicios 
prestados, duración, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así como el 
monto total del servicio y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 
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2. Adicionalmente por lo que se refiere a las pólizas referenciadas con (2) en el cuadro que 
antecede, su partido omitió presentar las muestras o fotográficas que evidencien o soporten el 
gasto. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las muestras que soporten los gastos detallados en las pólizas en comento anexas a sus 
pólizas respectivas. 

• Las aclaraciones que as su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

Tlaxcala. 

Ingresos 

Aportación de Simpatizantes en Especie 

1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes í.'peración Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que presenta como soporte documental un 
Recibo de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, Ivmato "RSES-CONVER-TLX" y 
contrato de comodato, que ampara la aportación de un vehículo; sin embargo, omitió presentar 
el documento que acredite al aportante como dueño de diero bien. El caso en comento se 
detalla a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PD-12006/1 2- 11 José Omar Viveros Martínez 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

IMPORTE 

$91550.00 

• El documento que acredite la propiedad del bien aportado en comodato, correspondiente al 
simpatizante detallado en el cuadro que antecede. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan, 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

Adquisiciones de Activo Fijo 

1 . De la revisión a la cuenta "Equipo de Computo", se observó una póliza que presenta como 
soporte documental una factura por concepto de compra de af;tivo fijo y carta de resguardo; sin 
embargo, ésta carece del número de serie. El caso en comentp se detalla a continuación: 
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REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: IMPORTE 
CONTABLE NUMERO FECHA I PROVEEDOR I CONCEPTO 

PE·5OO6I05·11 5958 I 23-05·11 I Chrisl¡an Daniel I :3 Hacer, laptop Aspire $22,320.00 
Moreno Franco 4745z·4297. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La carta de resguardo con la totalidad de requisitos que establece la normatividad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23.2 y 29.1 del Reglamento de 
mérito. 

Yucatán 

Ingresos 

Aportación de Militantes en Especie 

1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Militante5 Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se localizó una póliza que presenta como soporte documental 
Recibos de Aportaciones de Militantes y Organizaciones Sociales en Especie para Operación 
Ordinara, formato "RMES-CONVER-YUC", la factura del bien aportado, las cotizaciones y el 
contrato respectivo; sin embargo, éste último fue firmadn por una persona distinta al 
consignado en el recibo de aportaciones. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL RECIBO "RMES·CONVER-YUC" FIRMA DEL CONTRATO DE IMPORTE 
CONTABLE NUMERO I FECHA I NOMB~E DEL APORTANTE COMODATO (COMODANTE) 

COMODANTE) 
PD·12015112·11 0007 I 31·12·11 Navarro Canto Bemardo Manuel Isaac Esleva LQIle $28,950.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de comodato, en el cual se detallen los datos del bien aportado en especie, los 
costos de mercado o estimaciones del mismo bien, la fecha, lugar de entrega y carácter 
con que se realiza la aportación, correspondiente a la persona que realizó la misma. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2, 2.6 Y 23.2 del Reglamento de 
la materia. 
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1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Mantto y Aliment. Pago Web", se 
observaron pagos en parcialidades a un mismo proveedor mediante cheques nominativos, los 
cuales en su conjunto excedieron el tope de 1 00 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, que en el año de 2011 equivalían a $5,982.00; sin embargo, carecen de la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 

CONTABLE 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículm: 12.8 y 12.9 del Reglamento de la 
materia. 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y Diseño", se 
observaron pólizas que presentan como soporte documental facturas por concepto de 
impresión de lonas; sin embargo, omitió presentar las muestras que evidencien o soporten el 
gasto. Los casos en comento se detallan a continuación: ' 

REFERENCIA FACTURA 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE·12035/12·11 A 112 21-12·11 Proyección de 360 Impresión en lona front 100 $14.616,00 
Imagen, S,A de C.V, piezas. A.rchivo Roberto Utrera de 

j.90 x 2.no v 2.00 x ,gOl 
PE·5061/05-11 113 19·05·11 La Nueva Elegancia, 1mpresión en lona front a Selección 1,421.00 

SA de C.v. de color medidas de 3,5 x 5.00 
"Lona Andrés" 

TOTAL $16037.00 

Cabe hacer mención que por el concepto de las factura ,'n comento, estas debieron ser 
registradas y acumuladas a los gastos de precampaña del precandidato a Diputado Federal y 
al Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

En consecu61,da, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las muestras que soporten los gastos detallados en las p'Jlizas en comento anexas a sus 
pólizas respectivas. 

• En su caso, las correcciones que procedan a su contabilidad. 

g~~FPR/ARi"Ai 
,'Y I/f--, 
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• En su caso, las pólizas contables en donde se reflejen las correcciones realizadas, tanto 
del ordinario como de la precampaña. 

• Los auxiliares contables y las Balanzas de Comprobación de la Comisión Operativa 
Estatal, así como la Balanza de Comprobación Consolidada al 31 de diciembre de 2011 a 
último nivel, en los cuales se reflejen las correcciones realizadas. 

• El Formato "lA" Informe Anual en forma impresa y en medio magnético, debidamente 
corregido. 

• El Formato "IA-6", "Detalle de Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes", con las 
correcciones correspondientes, en forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 14.4, 23.2, 28.3, 28.4 Y 28.6 
del reglamento de la materia. 

Zacatecas 

Ingresos 

Aportación de Simpatizantes en Especie 

1 . De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes üperación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se localizó una póliza que presenta como soporte documental 
Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formato "RSES-CONVER-ZAC", las 
cotizaciones y el contrato de comodato respectivo; sin embargo, éste último carece de la firma 
del comodatario. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PO·12031/12·11 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

IMPORTE 

$43,050,00 

• El contrato respectivo con la totalidad de requisitos, en los cuales se detallen los datos del 
bien aportado en especie, los costos de mercado o estimaciones de los mismos bienes, la 
fecha, lugar de entrega y carácter con que se realizan las aportaciones, correspondiente a 
la persona que realizó la misma, debidamente firmado. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3, 2.2, 2.6 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 
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2. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se localizó una póliza que presenta como soporte documental 
Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formato "RSES-CONVER-ZAC", así 
como el contrato respectivo; sin embargo, se observó que el número de serie reflejado en el 
recíbo difiere contra el consignado en el contrato de comodato. El caso en comento se detalla a 
continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL RECIBO "RMES-CONVER-ZAC" IMPORTE NUMERO DE SERIE SEGUN: 
CONTABLE RECIBO V TARJETA DE I CONTRATO DE 

NUMERO I FECHA I APORTANTE CIRCULARIZACIÓN COMODATO 
PD·12031/12·11 0103 I 31-12·11 I Tomas Rosales Caslillo $32,450.00 I OWLB12·00558 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato respectivo con la totalidad de requisitos, en los cuales se detallen los datos del 
bien aportado en especie, los costos de mercado o estimaciones de los mismos bienes, la 
fecha, lugar de entrega y carácter con que se realizan las aportaciones, correspondiente a 
la persona que realizó la misma, debidamente firmado. 

• En su caso, el recibo "RSES-CONVER-ZAC" detallado en el cuadro anterior debidamente 
cancelado. ., 

• En su caso, presente la póliza antes citada con SlJ respectivo recibo "RSES-CONVER­
ZAC" en original y con la totalidad de los datos señalados en la normatividad, en el cual se 
observe el nombre de la persona quien realizó la aportación del vehículo en comodato. 

• En su caso, presente el formato "CF-RSES", "Con,rol de Folios de Recibos de 
Aportaciones de Simpatizantes" en Especie de la Comisión Operativa Estatal 
correspondiente debidamente corregidos de forma impresa y en medio magnético. 

• El documento que acredite la propiedad del bien aportado en especie 
correspondiente al simpatizante detallado en el cuadro que antecede . 

. , 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
\ 

a su partido, 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3, 2.2, 2.6, 4.10, 4.11 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

Campañas Locales 

Coahuila 

Gastos de Propaganda 

1. De la revisión a la cuenta "Gastos de Propaganda", subcuenta "Gobernador", sub-subcuenta 
"Gorras Visceras y Varios", se observó una póliza que presenta como soporte documental una 
factura por concepto de propaganda impresa y contrato de prestación de servicios; sin 
embargo, omitió presentar las muestras o evidencias fotográficas de dicha propaganda. El 
caso en comento se detalla a continuación: 
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REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PO·6008l06·11 0131 21-06-11 Juan Carlos Canlúa Espino Vasos impresos en inyección de tinta $100,000.00 
directa tipo fotográfica. con diseño 
autorizado por ustedes. 
Lonas impresas en inyección de tinta 
a todo' color 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las muestras o evidencia fotográfica de la propaganda detallada en el cuadro que 
antecede, anexas a sus pólizas respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos ~ 2.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

2. De la revisión a la cuenta "Gastos de Propaganda", subcuenta "Congreso Local", varias sub­
subcuentas, se observaron pólizas que presentan como spporte documental, facturas por 
concepto de impresión de propaganda; sin embargo, omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios. Los casos en cemento se detallan a continuación: 

I SUB- REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: REF 
SUBCUENTA CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

Lonas Pendones y PE·6009/06-11 3816 oa-06-11 Karla Eugenia Treviño Impresión de lonas de diferentes $9,248.03 (1) 
Gallardetes Cortés medidas. 

Playeras. Camisas PE·6090/06-11 5642 12-07-' 1 Reyes Cano. Publicidad. Playeras "'1\110 redondo color naran;a 4,258.41 (1) 
v Camisetas S.A. de C.V. impresa con IOQotipo institucional. 

Folletos, Carleles PE-6037/06-11 3815 08-06-11 Karla Eugenia Treviño Impresión de volantes !7 carta a 2 tintas 21,968.03 (1) 
V Posters Cortés en paP~1 couche. 
Espacios PE·6027/06-11 1355 16·06-11 Rubén Pérez A1varez 15 rolulaClones vehicularles. 36,540.00 

Publicitarios 
Espacios PE-6055/06-11 5209 22·01-11 Espacios Publicitarios Paquete de 2 vallas móviles perifoneo 10,000.00 (1) 

P'Jblicitarios (2) Estratégicos, S.A. da C.V. de proce~ electoral a diputados 
Coahuila 2011. 

TOTAL $82.014.47 

Adicionalmente, respecto de las pólizas referenciadas con (1) en el cuadro que antecede, su 
partido omitió presentar las muestras o evidencias fotográficas de la propaganda detallada 
anteriormente. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos debidamente formalizados entre su partido y los proveedores, en el cual se 
puedan constatar con toda precisión la descripción de los servicios prestados, tiempo de 
realización, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto 
total de los servicios y formas de pago. ,: 

'1 

• Las muestras o evidencias fotográficas de la propaganda detallada en el cuadro que 
antecede, anexa a su póliza respectiva. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

3. Adicionalmente la factura referenciada con (2) del cuadro que antecede, se observó que 
rebasó el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal, que en 
el año 2011 equivalían a $5.982.00 y que fue pagado con cheque nominativo expedido a 
nombre del proveedor; sin embargo, carece de la leyenda "para abono en cuenta del 
beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL CHEQUE NOMINATIVO: 
CONTABLE INSTITUCION CUENTA NUMERO FECHA IMPORTE 

FINANCIERA 
PE-6055/Q6·11 Scotiabank Inverlat. 0000058 18·06·11 $10.000.00 

S.A. de C.V. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento de la materia. 

Gastos Operativos de Campaña 

De la revisión a la cuenta "Gastos Operativos de Campaña", subcuenta "Congreso Local", 
sub-subcuenta "Asesoría y Servicios Profesionales", se obsArvó una póliza que presenta como 
soporte documental una factura por concepto de contratación de artistas para actos de 
campaña y contrato de prestación de servicios; sin embargo en éste último se estipula una 
cantidad a pagar diferente a lo registrado en su contabilidad. El caso en comento se detalla a 
continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE SEGÚN CONTRATO 
CONTABLE NÚMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PI:: -6076106-11 278 30-06·11 Simón Pérez Presentación de los Grupos $45.000.00 EL partido Convergencia s. 
Vizcano Hermanos Barrón y Chon Arauza en compromete a pagar $§5 aoq,GO por 

cierre de campaña de los candidatos 
concepto de honorarios respecto de de Convergencia. OistrilO$ XI y XII. 
la presentación del Grupo contratado. 

Aunado a lo anterior, se observó que al reverso del contrato se identifica que el representante 
del grupo recibió un anticipo por $20,000.00; sin embargo, de la revisión a sus registros 
contables no se localizó dicho movimiento, ni documentación que ampare la operación. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las pólizas contables en las cuales se reflejen las correcciones realizadas, junto con la 
documentación que las amparen consistentes en cheques nominativos con la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario" y la factura respectiva. 
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• La balanza de comprobación y auxiliares a último nivel de la Comisión Operativa Estatal, 
en forma impresa y en medio magnético, en la cual se reflejen las correcciones realizadas. 

• La balanza de comprobación consolidada al 31 de diciembre de 2011, en la que se reflejen 
las correcciones realizadas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos·~2.1, 12.7, 12.8, 16.2, 23.2,28.3, 
28.4 Y 28.6 del Reglamento de la materia. 

2. Adicionalmente se observó que la factura detallada en el cuadro que antecede fue pagada 
mediante cheque nominativo, el cual rebasó los 100 Días de Salario Mínimo General Vigente 
para el Distrito Federal que en el año de 2011 equivalían a $5,982.00; sin embargo, aun y 
cuando presenta la leyenda "para abono en cuenta", ésta fue plasmada por encima de la copia 
misma del cheque expedido. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL CHEQUE NOMINATIVO: 
CONTABLE INSTITUC!C;>N CUENTA NUMERO I FECHA IMPORTE 

FINANCIERA 
PE-6076106-11 Scotiabank Inverlat. 0000082 J 27-06-11 $45.000.00 

S.A. de C.V. 

Aunado a lo anterior, omitió presentar las muestras o evider.cias fotográficas respectivas que 
amparen el gasto reportado. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Copia del cheque solicitado a la institución bancaria, 'en la que se observe que fue 
entregado con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las muestras o evidencias fotográficas del evento realizado, anexas a sus pólizas 
respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 Y 14.4 del Reglamento 
de la materia. 

" 

Nayarit 

Gastos de Propaganda 
I 

1. De la revisión a la cuenta "Gastos de Propaganda", subcue~ta "Gobernador", sub-subcuenta 
"Folletos, Carteles y Poster", se observaron pólizas que presentan como soporte documental, 
facturas por concepto de impresión de volantes y copias de cheques nominativos; sin 
embargo, omitió presentar las muestras correspondientes .y el contrato de prestación de 
servicios, Los casos en comento se detallan a continuación: 
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REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE, 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE·6018106·11 0365C 10·06·11 Georgina Lisbeth Impresión de $12.766.60 
López Arcadia 40 000 volantes 

PE·6025106·11 0374C 15·06·11 Georgina Lisbeth Im~~~n de 24.174.44 
López Arcadia 100 volantes. 

Tolal $38,941.24 

Adicionalmente, se observó que las facturas rebasan el top~ de 100 días de Salario Mínimo 
General Vigente para el Distrito Federal, que en el año 2011 equivalían a $5,982.00 y que 
fueron pagados con cheques nominativos expedidos a nombre del proveedor; sin embargo, 
carece de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario· .. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las muestras de la propaganda detallada en el cuadro que antecede, anexas a sus pólizas 
respectivas. ;·t 

r 
• El contrato de prestación de servicIos debidamente formalizado entre su partido y el 

proveedor, en el cual se pueda constatar con toda precisión la descripción del servicio 
prestado, tiempo de realización, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, 
así como el monto total del servicio y forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7, 14.4 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

Gastos de Operativos de Campaña 

1 . De la revisión a la cuenta "Gastos Operativos de Campaña", varias subcuentas, se observaron 
pólizas que presentan como soporte documental, facturas Pa1 concepto de pagos de diversos 
conceptos, cuyos importes rebasan el tope de 100 días de 'Salario Mínimo General Vigente 
para el Distrito Federal, que en el año 2011 equivalían a $5,982.00 y que fueron pagados con 
cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin embargo, carecen de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario", Los casos en comento se detallan a continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento de la materia. 

Información solicitada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Con base en lo dispuesto en el artículo 41, base V, párrafo 10, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 77, párrafo 6; 79, párrafos 1 y 3; 78, numeral 4, inciso e), fracciones I y 

111 , 81, párrafo 1, incisos c), e), f), i),s) y t); del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 6, párrafo 1, incisos k), m), n), o), q), 7, párrafo 1, incisos, f) y n), 8, párrafo 1, incisos 

a), h), y k). del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, es la autoridad 

facultada para vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen estricta e 

invariablemente a las actividades señaladas en el Código Electoral; así como el 334 inciso e) del 

Reglamento de Fiscalización y 117 párrafo tercero, fracción IX, de la Ley de Instituciones de 

Crédito. 

Derivado de lo anierior ésta autoridad electoral, mediante oficios UF-DA/4205/12 y UF-DA/5396/12 

del 15 de mayo y 7 de junio de 2012, respectivamente, girados por el C.P.C. Alfredo Cristalinas 

Kaulitz, en su carácter de Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos, del Instituto Federal Electoral, solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores copias simples de diversos cheques emitidos o librados por su partido político por anverso 

y reverso de los mismos; sin embargo a la fecha de la elaboración del presente oficio, la CNBV ha 

dado respuesta de forma parcial, la cual se encuentra en análisis .. 

En consecuencia, en caso de que se identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento 

en su momento respectivo. 

En caso que las observaciones citadas sean objeto de modificaciones o correcciones, deberán 

reflejarse invariablemente en sus registros contables, balanzas de comprobación y auxiliares a 

último nivel, así como en su Informe Anual correspondiente al ejercicio 2011, tanto impresos como 

en medio magnético, los cuales deberán ser presentados junto con el escrito de contestación 

correspondiente. 
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En términos de los artículos 84, numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 346, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, tiene usted un plazo 

improrrogable de 10 días hábiles contados a partir de esta notificación para presentar la 

documentación solicitada, así como las aclaraciones y rectificaciones correspondientes ante esta 

Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Por ultimo, con el objetivo de que la documentación solicitada sea presentada en tiempo y forma 

antes de que concluya el plazo Indicado, se le informa que la hon;. de recepción de documentación 

en las oficinas de esta autoridad concluye a las 18:00 horas, de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 8, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo 

e.c.p. Dr. Leonardo Vaidés Zurita.- Consejero Presidente del Consejo General dE' ~stituto FederaJ ElectoraJ.- Presente. 
Consejeros Electorales Integrantes del Consejo General deJ Instituto Fedel t ElectoraJ.- Presentes. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Presente. 
Representante de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General aellnst'., to Federal Electoral.- Presente. 
Consejero del poder Legislativo de la FraCCión Parlamentaria del Partic J Movimiento Ciudadano ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.- Presente. , 
C.P.C. Luis Fernando Flores y Cano.·Director de Auditoría de Partidos "uJiticos, Agrupaciones Políticas y Otros.' 
Presente 

Página 57 de 57 



APÉNDICE 2.6 _
__________________ ~~mT~~~~-----------------------------!ANEXO 8 

INsn-fOIG rP _;Vil 

,";.¡;) 
./'0. 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

·LECUJ\!.. 

~{é1l) (lb 
ct0
'IY, i,;:t~F:'.s 

:I,·~~(JI'~ p~~ ~ 
, .... .1 J • • ... 

eh 1" I ¡ r. "r:J ) ,1...: Col __ ,1 .1 .1 

Oficio: CONITESO/161112 
México. D. F., a 04 de julio del 2012 

/"-.. . • =. E UNI DAD DE flsr;AlI7 .... cl t'J N 
~u DE lOS fl(CU~SOS OE lO S 
INI f¡-"", . " . " . ".t'''''~ PARTIDOS flOlITlC0 5 

c. P. C. ALFREDO CRISTALINAS KAULlTZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE 
FISCALlZACION DE LOS RECURSOS 

DIII [ (CI("" [lf "unITORIA nf PARTI (,\O~ POLlncos. 
ACII UI'A(¡ONtS pOlI TlC,AS y 01 1105 

DE LOS PARTIDOS POLlTICOS 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
PRESENTE RECIBIDO . 

FlltMA /J¡¡' ,h L. i ,¿ 1"7"'~ 
CESAR AUGUSTO REYES PERALTA, como Tesorero Nacional y r _. _~' 

Movimienlo Ciudadano Partido Polltico Nacional , personalidad que tengo acreditada ante la 
autoridad federal electoral, me permito presentar a usted de conformidad con lo dispuesto en los 
art iculos 38, numeral 1, inciso k) ; del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
24.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, la 
respuesta al oficio de errores y omisiones de las Comisiones Operativas Estatales derivadas de la 
revisión al informe anual 2011 (UF-DA/6364/12) de fecha 20 de junio del presente año, lo 
siguiente: 

Aguascalientes 

Egresos 

Servicios Personales 

1. De la rev isión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Indemnizaciones", se observó el 
registro contable de una pólizas que presenta como soporte documental un acta de 
comparecencia ante juez, asl como copia de cheque nominativo; sin embargo, dicho cheque 
rebasó los 100 Dlas de Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito Federal, que en el año 
2011 , equivalían a $5,982.00, el cual carece de la leyenda "para abono en cuenta del 
beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento de la materia. 

1 
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ACLARACION 

En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, se anexa copia del cheque 
numero 1210 de la institución Banorte. Anexo I 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Mantenimiento de Edificio", se 
observó una pÓliza que presenta como soporte documenta l una factura por concepto de 
servicios a las instalaciones del edificio. asi como el contrato de prestación de servicios; sin 
embargo, carece de la documentación soporte , consistente en copia del comprobante de 
transferencia interbancaria o copia del cheque con el cual se realizó el pago correspondiente. 
El caso en comento se detalla a continuación: 

En consecuencia . se le solicita presentar lo siguiente: 

• El acuse del comprobante de transferencia interbancaria, o en su caso. 

• La copia de cheque nominativo con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 12.1. 12.7. 12.8 Y 12.9 del 
Reglamento de la materia. 

ACLARACION 

En atención a su observación en el rubro de servicios generales del punto uno se presenta 
transferencia electrónica de Francisco Cruz García. Anexo I 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", va rias subcuentas, se observaron pólizas que 
presentan como soporte documental , facturas por diversos conceptos; sin embargo, omitió 
remi tir las muestras o evidencias fotográficas que amparen el gasto realizado. Los casos en 
comento, se detallan a continuación: 

'" 

2 
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En consecuencia , se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las muestras o evidencia fotográfica de la propaganda detallada en el cuadro que 
antecede, anexas a sus pólizas respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1 y 14.4 del Reglamento de la 
materia. 

ACLARACION 

En atención a su observación se presentan muestras de calcomania del proveedor Ricardo 
Fernando Vargas factura 21103 y playera tipo polo del proveedor Yolanda Davila Avila 
factura 0256. Anexo 11 

3. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta de Inmuebles", se 
localizaron pólizas que presentan como soporte documental, recibos por concepto de 
arrendamiento, cuyos importes rebasan el tope de 100 dias de Salario Mlnimo General 
Vigente para el Distrito Federal , que en el año 2011 , equivallan a $5,982.00 y que fueron 
pagados con cheque nominativo expedidos a nombre del prestador del servicio; sin embargo, 
carecen de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". Los casos en comento se 
detallan a continuación: 

Adicionalmente, de la verificación a la documentación proporcionada por su partido, se 
observó que omitió presentar el contrato de arrendamiento que celebró con el arrendador 
antes mencionado. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento debidamente formalizado entre su partido y el arrendador, en 
los cuales se puedan constatar, las caracteristicas del inmueble, la duración del contrato, el 
periodo, las condiciones, vigencias y términos pactados, asi como los montos totales por 
pago de renta y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 
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MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

ACLARACION 

En respuesta a su observación se anexa contrato de arrendamiento, copia del cheque no. 
1249 y 1264 de la cuenta de BANORTE y copia del estado de cuenta del mes de 
octubre y diciembre de 2011, donde se corrobora que dicho cheque fue depositado a la 
cuenta de Alicia de Jesús Garcia Comte, sin embargo cabe hacer mención que por error se 
omitió poner la leyenda para abono en cuenta. Anexo 111 

Baja California 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Combustibles y Lubricantes", se 
observó una póliza que presenta como soporte documental facturas por concepto de consumo 
de gasolina; sin embargo, el importe total de dichas facturas no coinciden contra lo reportado 
en su registro contable . Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFE RENCIA DATOS OEL COMPROBANTE: IMPORTE SEGUN: DIFERENCIA 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO FACTURAS REGISTRO 

CONTABLE 
PE -l0Q04/10-1 1 Me 30697 2 1· ' 0- " Maria (18 JesUs l6pez Meza 282 42 Lllros de combustible 

Lmago> 
S2,700 00 

PE-l0004/10-1 1 Me 31 953 31 -10-11 Maria de Jesus L6pez Meza 261.50 litros de c:ombusl,DJe 2,500 00 
Magna 

PE-l0004110- 11 Me 30763 20· 10- 11 Maria de Jesús L6pez Meza 52301 Ulfos de oombusllble 50000 
M~oo 

PE· l0Q04/1Q-\1 Me 31543 27- 10-11 Maria de JesUs l 6pez Meza 240 sa Lllto! de combusltble 2,30000 
1_00 

PE-1Q004/1Q-l1 Me 31182 24. 10 -11 Maria de Jesus l6pez Meza 292.88 litros de combust ible 2.80000 
MaGna 

PE· l0004110-11 A 1599 24-09-11 Gf\JPO Empresarial 82995 l itros de combustible 766 79 
Cachallltla . S A. de C V Maana 

PE · l0004110-1 1 0313406 JO· l0·l l Comb\Js1fble s Adlllvos y 4707 11ldrosdeMagna 4.500 00 
SeNJClOS MaglCOs. S de (3201 1) 
R LóeCV 

Toti.1 $16,088.79 $21 ,186.85 $5,100,06 

En consecuencia, se le solicita presentar lo sigu iente: 

• En su caso, presente las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• En su caso, presente la tota lidad de documentación soporte que ampare el registro 
contable. 

• En su caso, presente las balanzas de comprobación y los auxiliares contables a último 
nivel que reflejen las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 12.1, 23.2, 28.1 Y 28.3 del 
Reglamento de la materia. 

ACLARACION 

En atención a su observación se anexa póliza de diario 12018 en la cual se hacen las 
correcciones correspondientes y póliza de diario 10004 con la documentación soporte, 
auxiliares contables y balanza de comprobación al 31 de diciembre en la que se reflejan los 
movimientos correspondientes a la observación en merito. Anexo IV 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Correos, Envios y mensajeria", se 
observó una póliza que presenta como soporte documental una factura por concepto de 
hospedaje; sin embargo, dicho concepto no corresponde al de la cuenta en la que se realizó el 
registro. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: REGISTRADO EN RECLASIFICAR A 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE SUBCUENTA: SUBCUENTA: 

PE-l 000 1l1 ().11 HAB202 I 11· 10-11 I Feler, S Ade CV I 1 Paquete 

1 
$1 ,0072 1 Correos, Envios '1 Hosp&<laje 

Mensajeda 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La póliza de reclasificación ó ajuste con su respectivo soporte documental en el cual se 
reflejen las correcciones realizadas. 

• Los auxiliares y las Balanzas de Comprobación de la Comisión Operativa correspondiente, 
asl como la Balanza de Comprobación Consolidada, de forma impresa y en medio 
magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 28.1, 28.3, 28.4 Y 28.6 del 
Reglamento de la materia. 

ACLARACION 

En atención a su observación se anexa póliza de diario 12019 en la cual se hacen las 
correcciones correspondientes y póliza de diario 10001 con la documentación soporte, 
auxiliares contables y balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2011. Anexo V 

3. De la revisión a los auxiliares contables al 31 de diciembre de 2011, en especifico de la cuenta 
"Servicios Generales", subcuenta "Otros Gastos", se observó un registro contable; sin 
embargo, omitió presentar la póliza y su respectivo soporte documental. El caso en comento 
se detalla a continuación: 
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MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PO-700l/0l -11 

IMPORTE 

$3,885.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La póliza detallada en el cuadro que antecede con la totalidad de documentación en 
original que soporte al registro contable en comento, con la totalidad de los requisitos 
fiscales. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

ACLARACION 

En atención a su observación se informa que no se omitió presentar la póliza y su 
respectivo soporte documental debido a que dicha póliza se encontraba anexa en la carpeta 
que contiene toda la documentación del activo fijo que fue entregada a los auditores, se 
anexa nuevamente póliza de diario 7002 y factura 1634 en original. Anexo VI 

4. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental, recibos de arrendamiento y facturas , cuyos importes 
rebasan el tope de 100 dlas de Salario Minimo General Vigente para el Distrito Federal , que 
en el año 201 1, equivallan a $5,982.00 y que fueron pagados con cheques nominativos 
exped idos a nombre de los prestadores de servicios; sin embargo, carecen de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". Los casos en comento se detallan a continuación: 

Adicionalmente se observó que su partido omitió presentar los pases de abordar; asi como la 
justi ficación del viaje realizado, correspondientes a la factura referenciada con (1) del cuadro 
que anterior. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los pases de abordar, asi como la justificación del viaje realizado. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

ACLARACION 

En atención a su observación, copia del cheque numero 291 de la cuenta 104168607 de 
scotiabank y copia del estado de cuenta del mes de octubre de 2011, donde se corrobora 
que dicho cheque fue depositado a la cuenta de la agencia de viajes Vi/dos S.A. de C. V., s in 
embargo cabe hacer mención que por error se omitió poner la leyenda para abono en 
cuenta. Anexo VII 

Adquis iciones de Activo Fijo 

1. De la revisión a la cuenta "Adquisiciones de Activo Fijo", subcuentas "Mobiliario y Equipo" y 
"Equipo de Computo", se observó una póliza que presenta como soporte documental una 
factura por concepto de la compra de activos; sin embargo, de acuerdo al concepto e importe 
de dicha factura , se observó que su partido omitió presentar el contrato de compraventa . Los 
casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA COMISION CUENTA DE DATOS DEL. COMPROBANTE 
CONTABLE ACTIVO NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PO-7002107-'1 B~. ' . 11 · 113 '6,.. 27-06- 11 Fututo Alfe Paquete aire acondtClonadO 4 ''''' 220V $26,08500 
Callfa",a AcondIClONldo, $8t!8 11 036657a7 

SA oeCV Mano eJe obra lr1duye 
• Entronque 
-AdaptaCIón eJe entronque 
·Base melal.ca 
·GrUa 
.Puesta en ooeraoóo 

En consecuencia , se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de compraventa debidamente firmados que celebró su partido con cada uno 
de los vendedores en comento, en los cuales se pueda constatar con toda precisión la 
descripción de los bienes adquiridos , los térm inos, plazos y precios pactados, asi como el 
monto total del servicio y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articu las 12.1, 23.2, 29.1 Y 29.2 del 
Reglamento de mérito. 

ACLARACION 

En atención a su observación, se presenta contra to de compra-venta de los aires 
acondicionados adquiridos. Anexo VIII 
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MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

Baja California Sur 

Ingresos 

Aportación de Simpatizantes en Especie 

1, De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que presenta como soporte documental un 
Recibo de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formato "RSES-CONVER-BCS"; sin 
embargo, su partido omitió presentar el contrato de comodato en original. El caso en comento 
se detalla a continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de comodato en original. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan, 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los art iculas 1.3, 2.2 Y 2.6 del Reglamento de 
la materia, 

ACLARACION 

En atención a su observación, se anexa contrato de comodato a nombre de Ernesto Romero 
Castro en original, Anexo IX 

Egresos 

Servicios Generales 

1, De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Papeleria e Insumos", se observó 
una póliza que presenta como soporte documental una factura por concepto de consumo; sin 
embargo, dicho concepto no corresponde al de la cuenta en la que se real izó el registro. El 
caso en comento se detalla a continuación: 

I ; 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 
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MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

• La póliza de reclasificación ó ajuste con su respectivo soporte documental en el cual se 
reflejen las correcciones realizadas. 

• Los auxiliares y las Balanzas de Comprobación de la Comisión Operativa correspondiente, 
asl como la Balanza de Comprobación Consolidada, de forma impresa y en medio 
magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 23.2, 28.1, 28.3, 28.4 Y 28.6 
del Reglamento de la materia. 

ACLARACION 

En atención a su observación, se anexa póliza de diario 12013 en la cual se hacen las 
correcciones correspondientes y póliza de diario 12011 en original, auxiliares contables y 
balanza de comprobación al31 de diciembre de 2011(carpeta). Anexo X 

2. De la revisión a los auxiliares contables al 31 de diciembre de 2011 , en especifico de la cuenta 
"Servicios Generales", subcuenta "Renta de Inmuebles", se observó un registro; sin embargo, 
omitió presentarla póliza y su respectivo soporte documental. El caso en comento se detalla a 
continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 
PE-4101-11 

IMPORTE 

$9435.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La póliza detallada en el cuadro que antecede con la total idad de documentación en 
original que soporte al registro contable en comento, con la totalidad de los requisitos 
fiscales. 

• La copia del cheque o transferencia bancaria que ampare el pago realizado por el partido 
polltico, o en su caso, si la factura o el comprobante rebasa los 100 días de Salario Mlnimo 
General Vígente para el Distrito Federal , que en el ano 2011 , equivallan a $5,982.00, con la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto los artículos 12.1. 12.7 Y 23.2 del Reglamento de 
la materia. 

r » 
J 
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ACLARACION 

Con la finalidad de atender su observación se realizo la revisión a nuestros registros 
contables y se determino que la póliza PE-4/01-11 con un importe de $9,435.00 no existe, por 
tal motivo se presenta el auxiliar de la cuenta servicios generales, pólizas de egresos 
numero 10001, póliza de diario 10004, póliza de egresos 1100 y póliza de egresos 12002, de 
la subcuenta de renta de inmuebles correspondiente a la Comisión Operativa Estatal de 
Baja California Sur para que la unidad de fiscalización nos indique exactamente la póliza 
que requieren. Anexo XI 

3. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales". subcuenta "Renta de Inmuebles", se localizó 
una póliza que presenta como soporte documental, un recibo por concepto de arrendamiento, 
cuyo importe rebasa el tope de 100 dias de Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito 
Federal, que en el año 2011, equivalían a $5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo 
expedido a nombre del arrendador; sin embargo, carece de la leyenda "para abono en cuenta 
del beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación : 

Adicionalmente, de la verificación a la documentación proporcionada por su partido, se 
observó que omitió presentar el contrato de arrendamiento que celebró con el arrendador 
antes mencionado. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento debidamente formalizado entre su partido y el arrendador, en 
el cual se pueda constatar con toda precisión el bien objeto del arrendamiento. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conform idad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

ACLARACION 

En atención a su observación, se presenta dos contratos de arrendamiento de Francisca 
Olivas Álvarez por los periodos del 01 de Enero al 31 de Julio y 01 de Agosto al 31 de 
Diciembre de 2011. Anexo XI 
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Campeche 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales". varias subcuentas, se observaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, carecen de 
los contratos respectivos. Los casos en comento se detallan a continuación: 

SU BCUENTA REFERENCIA DATOS DE L COMPROBANTE: REF 
CONTABLE NUMERO FECHA PRoveeOOR CONCEPTO IMPORTE 

Manllo A Eq PE · ll OOS/l' -" 0816 15·11 . ', José Albarlo Calderón 1504 92 m2 •• pintura blanca Come. • $4 ,74825 (2) 
De Oflo na Silva Inslalaa6n ele manta 

Manito A EQ PE· l 100SlIl -1' 0818 15-11 -11 José Alberto Calderón Logollpo de Agvola con leyenda Mov,m.8n!O 5. U) 4 00 121 
De OhClI'Ia Silva CnJdaaano 08 diversas medidas 

Renta de MotI PE-4001/04-11 0123 2B-04· " Esmeralda Espinola Arrenclan'lIan\o do OupllC300t marca 18.56000 
y Equipo Navarro Rlsograpl'la modelo CR161Q corresl)(IOdIente 

al ;';;¡oóo del 0 1 me 0011 3 \ oe ullo del 201 1 
Susc;rrpo0fl81 PE ·7006107. 11 A05913 29-07." PubliCIdad Impresa del PublicaCIón ' Convocatona' SIN 32_2 '7·07. ' 1 13,73440 (1) 
w Penódicos Sureste. S A 08 e v 

TOTAL $42 '46.65 

Adicionalmente la póliza referenciada con (1) del cuadro anterior, su partido presenta muestra 
del desplegado en original ; sin embargo, carece de la leyenda "inserción pagada" seguida del 
nombre de la persona responsable del pago. 

En consecuencia . se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos respectivos. debidamente firmados, que celebró su partido con cada uno de 
los proveedores. en los cuales se puedan constatar con toda precisión la descripción del 
servicio, liempo de realización. el periodo. las condiciones, vigencia y términos pactados, asl 
como el monto total del servicio y forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 13.10 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

ACLARAC/ON 

En contestación a la observación en la cual se determina que la factura del proveedor 
Publicidad Impresa del Sureste, S.A. de C. V no cuenta con la leyenda inserción pagada y el 
nombre de la persona que realiza el pago, se determino en base al análisis de la 
normatividad aplicada no cuenta con el sustento legal suficiente, toda vez que el articulo 
12.1 del reglamento en meri to que a la letra dice: 

.... ''''''''Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original que 
expida a nombre del partido la persona a quien se efectuó et pago. Dicha documentación deberá cumplir con 
todos los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, con excepción de lo señalado en los 
artículos 11.2 a 11.6 del presente Reglamento """ ...... 
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No fue quebrantado ya que en su momento se presento el comprobante con todos los 
requísitos físcales expedido por el proveedor a nombre de CONVERGENCIA. 

También es conveniente puntualizar que el articulo 13.10 del reglamento que a la letra dice: 

.... """Los comprobantes de los gastos efectuados en propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos 
deberán incluir una relación de cada una de las inserciones que ampara la factura, las fechas de publicación, 
el tamaño de cada inserción o publicación, el valor unitario de cada inserción o publicación y en su caso, el 
nombre del candidato beneficiado con cada una de ellas. Los partidos deberán conservar la página completa 
de un ejemplar on'ginal de las publicaciones que contengan las inserciones en diarios. revistas y otros medios 
impresos que realicen en cada una de las campañas electorales, as; como todos aquellos que realicen 
durante los periodos que comprenden las campañas efectorales, aún cuando no se refieran directamente a 
dichas campañas. Cada una de las inserciones deberá contener la leyenda "inserción pagada" seguida det 
nombre de la persona responsable del pago, La página con la inserción deberá anexarse a la documentación 
comprobaton"a y presentarse junto con ésta a la autoridad elecloral cuando sea solicitada'''''', ... .. 

Es aplicable única y exclusivamente a gastos efectuados en propaganda de campaña, por 
tal razón no se infringió la normatividad toda vez que el gasto observado es una publicación 
considerada como ordinaria. 

Para sustentar lo anterior se anexa póliza de egresos número 7006 en original con la 
finalidad de que se corrobore que dicha contratación y publicación corresponde a una 
convocatoria para la Asamblea Estatal Extraordinaria de Convergencia en Campeche la cual 
está dirigida a los delegados de dicha entidad. Anexo XII 

2. Adicionalmente de las pólizas referenciadas con (2) del cuadro que antecede, se observó la 
realización de pago a un proveedor, en una misma fecha mediante cheque expedido a nombre 
de una tercera persona, el cual excedió el tope de 100 dlas de salario mlnimo general vigente 
para el Distrito Federal , que en el año de 201 1 equivalían a $5,982.00, por lo que el pago debió 
ser cubierto mediante cheque nominativo expedido a nombre del proveedor y con la leyenda 
' para abono en cuenta del beneficiario"; a partir del monto por el cual se exceda el límite 
referido. El caso en comento se detalla a continuación: 

RH CRENO .... r .... eruRA CHEQUE HS8C MOlleo, s ...... erA 040515157l.1 ElICfDENTE 
CONTA8LE NÚM FECH .... PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE NÚM FECHA BENEfICIARIO IMPORTE OE 100 

5MGIIor 

1$5.'''.00' 
PE-ll00SI1 1_11 06 '. 15· 11 · ' , José Alberto 154 92 m2 d. plnlura b1""", $4.141.25 00121 21-11-11 O.nl. I V.rbu $10,000.00 

C altlerOn Comex e InstalltOOn de mar'!18 ,., ,," 
S,lva 

06 ' 8 15· 11-11 José Alberto l ogotIpo de Aguola con lay8l'1da 5.104.00 
Calderón MovIrTllento CnJditdaoo ". 
S,I~a dl~ersas medidas 

fOTAl S9,IS2. U S10,000.00 U ,870.25 

( ) Con este cheque se pago otro gasto adiCional al que se está observando. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

12 

-Louisíana No. 113, esq. Nueva York, Col , Nápoles, C.P. 03810, México, D.F., Deleg. Benito Juárez, Tel. 11 676767 



,,:';¡,) . • 
• J . 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.7 y 12.8 del Reglamento de la 
materia. 

ACLARACION 

En atención a su observación, se presenta un escrito realizado por el proveedor en el que 
aclara que los servicios realizados en las facturas 816 y 818 no se realizaron el mismo dia 
mismo que se puede constatar con el contrato anexo al punto anterior. Anexo XII 

Chiapas 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y Diseño", se localizó 
una póliza que presenta como soporte documental , una factura por concepto de impresión de 
propaganda diversa, cuyo importe rebasa el tope de 100 dlas de Salario Minimo General 
Vigente para el Distrito Federal, que en el año 2011, equivallan a $5,982.00 y que fue pagado 
con cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin embargo, carece de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

~~~ ... ~c.v l~~'" ~~ 
O,I9r8l'llll 
mediaas, , 
,mprlS,6n de 

Adicionalmente, se observó que su partido omitió presentar las muestras o evidencias 
fotográficas de la propaganda impresa detallada en el cuadro que antecede. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las muestras o evidencia fotográfica de la propaganda detallada en el cuadro que antecede, 
anexa a su póliza respectiva. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 12.7 Y 14.4 del Reglamento 
de la materia. 

13 

----- ----_ .. ---------------------------------------Louisiana No. 11 3, esq. Nueva York, Col. Nápoles. C.P. 03810, México, D.F., Deleg. Benito Juárez, Tel. 11676767 



MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

ACLARACION 

En respuesta a su observación se menciona que a pesar de que el cheque carece de la 
leyenda "Para abono en cuenta", éste fue depositado a la cuenta del proveedor y se puede 
constatar en el estado de cuenta del mes de septiembre porque aparece el registro federal 
de causantes de la cuenta al que fue depositado. Para comprobar lo antes mencionado se 
anexa copia del estado de cuenta número 08506467563, adicionalmente se entrega la póliza 
de egresos número PE-9004 del mes de septiembre en original junto con las muestras 
fotográficas de la propaganda elaborada. Anexo XIII 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Transportación Aérea", se 
observó el registro contable de una póliza que presenta como soporte documental 
comprobantes por concepto de servicio de transportación aérea, los itinerarios de vuelo, asl 
como la copia del cheque nominativo; sin embargo, omitió presentar los pases de abordar. Los 
casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS OEl COMPROBANTE: 
CO NTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE -3Qt4/0J- l 1 50295 12-01 . 11 VIS¡eS Bonsa" S A de e v Vuelo Penagos Carlos T U)(!le Glz -Mexico- $4,43500 
TUldla GIL 

PE-3014IOJ-ll 50:>35 26-01 . 11 Via¡es Bonsái, S A de e v Vuelo Penagos Carlos TUIIUa Glz -MéxICO- 9,62B 00 
Acaoulco-MexlCO-Tu.tla Gll:. 

PE-30t4/03-11 5034 1 27..Ql· t 1 Viales Sonsa" S A de e v Penagos Carlos Tuxlla Glz -Mthlco-Acapulco- 760,00 
Mé:ltOco-T ulItla Gl!.. 

TOlal u.,ao .oo 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los pases de abordar, asl como la justificación por escrito del viaje realizado. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

ACLARACION 

En atención a su observación se manifiesta que el billete electrónico o recibo del itinerario 
de pasajero que se presento como documentación comprobatoria, constituye el billete de 
pasaje a los efectos del articulo 3 del Convenio de Varsovia. No obstante a dicho sustento, 
se entrega una carta signada con firma autógrafa por el Lic. Carlos Arturo Penagos Vargas 
en el que explica que de manera fortuita extravió los pases de abordar. Anexo XIV 
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Chihuahua 

Ingresos 

Aportación de Simpatizantes en Especie 

1, De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que presenta como soporte documental un 
Recibo de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formato "RSES-CONVER-CHI"; el cual 
ampara la aportación de un vehlculo en comodato, soportado con cotizaciones, el contrato y la 
tarjeta de circulación vehicular; sin embargo, ésta última no coincide con el nombre del 
aportante señalado en el recibo. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL RECIBO "RSES-CONVER-CHI" 
CONTABLE NUMERO FECHA NOMBRE DEL APORTANTE 

PD- 12025/ 12· 11 00 18 31· 12· 11 Olea Cort~s José Iván 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

TARJETA DE CIRCUlACI N 
VEHICULAR A NOMBRE DE : 
Batres Chaires Maria Gabriela 

• El documento que acredite la propiedad del bien aportado en especie a su partido, 
correspondiente al simpatizante detallado en el cuadro que antecede. 

• En su caso, el recibo "RSES-CONVER-CHI" detallado en el cuadro anterior debidamente 
cancelado. 

• En su caso, presente la póliza antes citada con su respectivo recibo "RSES-CONVER-CHI" 
en orig inal y con la totalidad de los datos señalados en la normatividad, en el cual se 
observe el nombre de la persona quien realizó la aportación del vehlculo en comodato. 

• En su caso, presente el formato "CF-RSES", "Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones de Simpatizantes" en Especie de la Comisión Operativa Estatal 
correspondiente debidamente corregidos de forma impresa y en medio magnético. 

• En su caso, el contrato respect ivo con la totalidad de requisitos, en los cuales se detallen 
los datos del bien aportado, debidamente corregido y firmado por las personas que en ella 
intervienen. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 1.3, 2.2, 2.6, 4.10, 4.11 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

ACLARACION 

En atención a su observación se anexa escribo donde se aclara que la tarjeta de circulacion 
del vehiculo entregado en comodato está a nombre de su esposa, se anexa copia del acta de 
matrimonio. Anexo XV 
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Egresos 

Servicios Generales 

1, De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se observaron pólizas que 
presentan como soporte documental , facturas por diversos conceptos, cuyos importes 
rebasan el tope de 100 dlas de Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito Federal, que 
en el a~o 2011 equivallan a $5,982,00 y que fueron pagados con cheque nominativo expedido 
a nombre de los proveedores; sin embargo, carecen de la leyenda "para abono en cuenta del 
beneficiario", Los casos en comento se detallan a continuación: 

(11 (2) 

~o. • 
"" lalaoOn " .. ""'""~ . "'" manltlnll'l1JenlO 

Razcon 1n.!alatiOn " CIa,ets ~ 

utaoten .. ~ 

como un miSmo 

Adicionalmente la factura referenciada con (1) del cuadro que antecede carece de las 
muestras respectivas, las cuales amparen el gasto realizado. Respecto de las pólizas 
referenciadas con (2) no se localizaron los contratos de prestación de servicios. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las muestras de la propaganda detallada en la factura se~alada con (1) del cuadro 
anterior, anexas a su póliza respectiva. 

• Los contratos de prestación de servicios debidamente firmados , correspondientes a las 
facturas referenciadas con (2) del cuadro que antecede, que celebró su partido con cada 
uno de los proveedores en comento, en los cuales se puedan constatar con toda precisión 
la descripción de los servicios prestados, tiempos de realización , el periodo, las 
condiciones, vigencia y términos pactados, asl como el monto total del servicio y formas de 
pago. 
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• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 12.1. 12.7 Y 14.4 del Reglamento 
de la materia. 

ACLARACION 

En atención a su observación se anexa contratos de prestación de servicios solicitados de 
los proveedores, Roberto Fernández Aguirre, Diego Armando Razcon Fernandez ,y 
muestras solicitadas. Anexo XV 

Coahuila 

Ingresos 

Aportación de Militantes (en especie) 

1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Militantes Operación Ordinaria". subcuenta 
"Aportaciones en Especie" , se observó una póliza que contiene como soporte documental un 
recibo que ampara la aportación de un vehículo en comodato, soportado con la factura del 
bien, las cotizaciones y el contrato respectivo; sin embargo, el propietario del bien según 
factu ra , no coincide con el nombre consignado en el recibo de aportaciones. El caso en 
comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL RECIBO "RMES-CONVER-COA" FACTURA A IMPORTE 
CONTABLE NUMERO BIEN APORTADO NOMBRE OEl APORTANTE NOMBRE DE: 

PD· 12038112· 11 0006 ¡ 1KON 2022 , sefle , I Delgado Salas lalta l orena David Nen Hartz $30 ,600.00 
3FABP05B22M113453 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El documento que acredite la propiedad del bien aportado en especie a su partído, 
correspondiente al militante detallado en el cuadro que antecede. 

• En su caso, el recibo "RMES-CONVER-COA" detallado en el cuadro anterior debidamente 
cancelado. 

• En su caso, presente la póliza antes citada con su respectivo recibo "RMES-CONVER­
COA' en original y con la totalidad de los datos señalados en la normatividad, en el cual se 
observe el nombre de la persona quien real izó la aportación del vehículo en comodato. 

• En su caso, presente el formato "CF-RMES", "Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones de Militantes y Organizaciones Sociales" en Especie de la Comisión 
Operativa Estatal correspondiente debidamente corregidos de forma impresa y en medio 
magnético. 
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• En su caso, el contrato respectivo con la totalidad de requisitos, en los cuales se detallen 
los datos del bien aportado, debidamente corregido y firmado por las personas que en ella 
intervienen. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 1.3, 2.2, 2.6, 3.10, 3.11 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

ACLARACION 

En atención a su observación, se presenta escrito en donde la Sra. Laila Lorena Salas 
Delgado aclara que propietaria del vehículo aportado en comodato, Anexo XVI 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se observaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por diversos conceptos, copias de cheques 
nominativos; sin embargo, omitió presentar los contratos respectivos. Los casos en comento se 
detallan a continuación: 

Adicionalmente, su partido omitió presentar la evidencia que justifique razonablemente el 
objetivo partidista de las actividades y/o eventos real izados, correspondientes a las facturas 
referenciadas con (1) del cuadro que antecede. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos debidamente formalizados entre su partido y los proveedores en comento , en 
los cuales se puedan constatar con toda precisión las descripciones de los servicios 
prestados, tiempos de realización, los periodos, las condiciones, vigencia y términos 
pactados, asl como el monto total de los servicios y formas de pago. 
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CIUDADANO 

• Las evidencias que justifiquen razonablemente el fin partidista de la actividad ylo viajes 
realizados correspondiente a las facturas referenciadas con (1) del cuadro que antecede. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 38, párrafo 1, incisos k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23.2 del Reglamento de la materia. 

ACLARACION 

A tendiendo su observación referente a los contrato solicitados de los proveedores Laura 
Patricia Salas Arreguin y A uteles Kalionchiz, S.A de C. V. hago de su conocimiento que el 
criterio bajo el cual se basa nuestro partido para la elaboración de contratos de bienes o 
servicios, básicamente es cuando el valor de estos sea superior a los $25,000.00 o no se 
trate de una compra o servicio de forma esporádica, es decir cuando sean pagos 
recurrentes y mayores a los $25,000.00, se integra un expediente de los proveedores y 
prestadores de servicios con los documentos básicos para la elaboración de un contrato, 
con los cuales realicemos operaciones conforme a lo establecido en el Art. 30.3 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 

En el caso del proveedor Grupo Marmolero del Caribe y en atención a su observación, se 
presenta contrato de prestación de servicio. Anexo XVI 

2. Adicionalmente por lo que se refiere a las facturas referenciadas con (2) del cuadro que 
antecede, se observó que rebasaron el tope de 100 dlas de Salario Mlnimo General Vigente 
para el Distrito Federal , que en el año 2011 equivallan a $5,982.00 y que fueron pagados con 
cheque nominativo exped ido a nombre del proveedor; sin embargo, carecen de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". Los casos en comento se detallan a continuación: 

Inverlat, 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1 y 12.7 del Reglamento de la 
materia. 
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ACLARACION 

En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se están 
llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria scoliabank Inverlat en 
la que se solicita copia certificada de los cheques en comento, estamos en espera de pronta 
respuesta, en caso de que se identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento. 

Colima 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta de Mobiliario y Equipo", se 
observó una póliza que presenta como soporte documental una factura por concepto de renta 
de una camioneta; sin embargo, carece del respectivo contrato. El caso en comento, se deta lla 
a continuación: 

REFERENCIA DATOS OEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PO-8001108·11 507. I 02.{)8· 11 I Supet AuIOS Reol a Car, I Un serVICIO oa renta de camlOflela por el penado del 3! I S7.37550 
S A da e v de uho al 02 Ó8 agosto de 2011 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato debidamente formalizado entre su partido y el proveedor, en el cual se pueda 
constatar con toda precisión la descripción del bien rentado , la duración del contrato , las 
condiciones, vigencia y términos pactados, asl como el monto total de la renta del mueble y 
forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 12.1 y 23.2 del Reglamento de la materia. 

ACLARACION 

En atención a su observación le informamos que se solicito al proveedor el contrato 
solicitado en el cuadro que antecede por la renta de camioneta, con la totalidad de los 
requisitos mencionados aun recibimos respuesta. 
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2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales". subcuenta "Renta de Locales". se observaron 
pólizas que presentan como soporte documental recibos de arrendamiento por concepto de 
pago de renta de inmuebles. asi como la copia de los cheque nominativos; sin embargo, omitió 
presentar el contrato de arrendamiento. Los casos en comento se detallan a continuación: 

DATOS DEL RECIBO I I : 

~ 
t--Ntii 

I I 
I 

I 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento debidamente formalizado entre su partido y el arrendador, en 
el cual se pueda constatar con toda precisión el bien objeto del arrendamiento, duración del 
arrendamiento , monto de la renta, asl como las formas de pago de la renta. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

ACLARACION 

Se presenta el contrato solicitado en el cuadro que antecede por arrendamiento con la 
totalidad de los requisitos mencionados. Anexo XVII 

Distrito Federal 

Egresos 

Servicios General es 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, carecen 
del contrato respectivo. Los casos en comento se detallan a continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DE l OS COMPROBANTES: 
CONTABLE NUMERO FECHA PREST AOOR DE CONCEPTO IMPORTE 

SERVICIOS 
Manito De Pf-9038I09-1' 0409 23-09-11 FabocaCloo d. SumInistros " '""". pars empotrar. $1 6,32584 

EdifiCiOS Calderas y suministros de lámparas, suministro do 
Mantemml8f\lo General sensores en caSlllos 

Manito a EQ PE·9016109-1' A4325 29..QB-l1 Excelente OfICina y Cabazal de Impres.ón y serv MIlO Eventual 12,23916 
De Qf.ane 5e""I(;I0. SA de e v 
Ronla de PE-8OO6IOS-l1 OKS·74597 03-08- 11 TOO,"", SoJullOI'lS de Renta mensual, 30107/201 " eSludio 232, 4,61355 

Moblhano ~ Meluco, S de R l do CRC6 1S184Renta!le! mes de 11.1110 oe 201 1 
EQUIpo cV 

Renta d8 PE,.5001f05- 11 '995 02-05-1 1 Viclor Manuel Sánchez ServicIo 08 sonOrlZaceón e iluminación '1 AuclIO 5.22000 
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CONTABLE 

Video 

3 1 de diCIembre de 2010 IFEOF 

, 
Iras.portes corresPOndientes a la reunt6n del 09 
CIe lebl'tII'o de 2011 Graoaoón, EdlClÓo, 
ElabOraCJÓn de Masl8I, ReprOOUCClQl'les de 

, 
'Ily,ellda COfrospondlenles a la reullIOn del 26 
de enero Ó8 201 1 Gmbaoón, Ed,ClÓn, 

I de MaSlet, Reproducoones de 

Adicionalmente la factura referenciada con (1) en el cuadro que antecede carece de la 
muestra respectiva. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos celebrados con los proveedores detallados en el cuadro que antecede 
debidamente firmados, en los cuales consten la descripción de los servicios prestados, 
duración, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, asi como el monto total 
del servicio y formas de pago. 

• La muestra que soporte el gasto detallado en la póliza referenciada con (1) del cuadro 
anterior, anexas a sus pólizas respect ivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 
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ACLARACION 

Con excepción del proveedor DURAN LOERA NOTARIO, S.C., se presentan nueve contratos 
debidamente firmados y con la totalidad de los requisitos solicitados del cuadro que 
antecede de los proveedores Fabricación de Calderas y Mantenimiento General, Excelente 
Oficina y Servicio, S.A. de C. V., Topacd Solutions de México, S. de R.L. de C. V. Vlctor 
Manuel Sánchez Basurto, Rlos Ontiveros, S.A., Jesús Sánchez Barrios, Duran Loera Notario, 
S.C, Corporativo Publicitario TSEVET, S.A . de C. V. Corporativo Publicitario TSEVET, S.A. de 
C. V., José Antonio Alva Molina, Ricardo Rodriguez Rodrlguez . 

Es conveniente puntualizar que en el caso del proveedor denominado "DURAN LOERA 
NOTARIO, S.C.," la prestación de los servicios notariales no tienen una fecha o un importe 
especifico ya que van de acuerdo a la demanda del servicio que el partido requiera durante 
el año y toda vez que el mismo tiene fe pública para dar fe de todos los actos que se realicen 
ante su presencia, es por lo que debido a su investidura juridica no se celebro contrato de 
prestación de servicios con el mismo, no obstante de lo anterior esta tesorería cuenta con el 
instrumento notarial en el cual se contiene la fe de hechos sobre diversos actos juridicos y 
del cual el levanto la misma y por consiguiente expido a favor de este partido la escritura 
pública en la cual se contiene los actos juridicos de los que dio fe, se anexa póliza de 
egresos 7052/07/11 en original. Anexo XVIII 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Promoción Institucional", se 
localizó una póliza que presenta como soporte documental una factura por concepto de 
inserción en prensa y el desplegado en original ; sin embargo, carece de la leyenda "inserción 
pagada" seguida del nombre de la persona responsable del pago. El caso en comento se 
detalla a continuación: 

II 

Adicionalmente omitió presentar el contrato de prestación de servicios. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato celebrado con el proveedor detallado en el cuadro que antecede debidamente 
firmado, en los cuales consten la descripción de los servicios prestados, duración, el 
periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, asi como el monto total del servicio 
y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 13.10 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 
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ACLARACION 

En contestación a la observación en la cual se determina que la factura del proveedor 
potros editores s.a. de c. v. no cuenta con la leyenda inserción pagada y el nombre de la 
persona que realiza el pago, se determino en base al análisis de la normativ/dad aplicada no 
cuenta con el sustento legal suficiente, toda vez que el art/culo 12.1 del reglamento en 
merito que a la letra dice: 

.. """"Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original que 
expida a nombre del partido la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá cumplir con 
todos los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, con excepción de lo señalado en los 
articulas 11 ,2 a 11,6 del presente Regtamento ..• 

No fue quebrantado ya que en su momento se presento el comprobante con todos los 
requisitos fiscales expedido por el proveedor a nombre de CONVERGENCIA. 

También es conveniente puntualizar que el articulo 13.10 del reglamento que a la letra dice: 

.... """"Los comprobantes de los gastos efectuados en propaganda en diarios. revistas y otros medios impresos 
deberán inctuir una retación de cada una de tas inserciones que ampara ta factura. las fechas de pubticación. 
el tamaño de cada inserción o publicación, el valor unitario de cada inserción o publicación y en su caso, el 
nombre det candidato beneficiado con cada una de etlas, Los partidos deberán conservar la página completa 
de un ejemplar original de las publicaciones que contengan las inserciones en diados, revistas y otros medios 
impresos que realicen en cada una de las campañas elecforales, así como todos aquellos que realicen 
durante los pen'odos que comprenden las campañas efectorales. aún cuando no se refieran directamente a 
dichas campañas, Cada una de las inserciones deberá contener la leyenda "Inserción pagada" seguida del 
nombre de la persona responsable del pago. La página con la inserción deberá anexarse a la documentación 
comprobaton'a y presentarse junto con ésta a la autoridad electoral cuando sea solicitada .. . ".,,,,,,, .. 

Es aplicable única y exclusivamente a gastos efectuados en propaganda de campaña, por 
tal razón no se infringió la normatividad toda vez que el gasto observado es una publicación 
considerada como ordinaria. 

Para sustentar lo anterior se presenta en original la póliza de egresos N" 7040/07-11 con su 
respectivo soporte. 

Para concluir con nuestra respuesta solo nos queda mencionar que el articulo 23.2 del 
reglamento en merito, fue cabalmente respetado permitiendo en todo momento a la 
autoridad fiscalizadora el acceso a toda nuestra documentación y a su ves presentando 
puntualmente todos su requerimientos durante el periodo de revisión del informe anual 2011 
el cual concluyo el 20 de junio del presente año. 

Para cumplir con la solicitud de presentación del contrato de prestación de servicios se 
anexa el contrato debidamente firmado y con todos los requisitos establecidos por la ley. 
Anexo XIX 
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Durango 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta de Inmuebles", se 
localizaron pólizas que presentan como soporte documental facturas por concepto de 
arrendamiento. Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA CATOS oe LOS COMPROBANTES: 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE 

SERViCIOS 
PE-6023/f)6..11 291996 0 1.06· 11 FaDfICa ce coIchof'les PO' concepto de arrendamiento de la 1", 1", 3° Planla ~ SOlat'O Gel $19,72000 

la Conhnantal, S A de Eohclo ubIcaOO en el BOIJleyafll Felipe Pe5GadOr 983 PTE 
eY C0Il8soondlenle al Penooo del ,. Al 30 de II.1I'I10 de 2011 

PE· l003ltO· l1 At6S 01-10-11 Fabrica de colchones PO" concepto de arrendamiento de la '., 2", J O Planta '1 SÓlano 19,72000 
la Conhnental, S A da COfresponIJlenle al Penodo del'· Al 30 de octubre de 2011 
ey 

TOTAL S39,440.OO 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento debidamente formalizado entre su partido y el arrendador, en 
el cual se pueda constatar con toda precisión el bien objeto del arrendamiento, duración del 
arrendamiento, monto de la renta, , así como las formas de pago de la renta. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

ACLARACION 

En atención a su observación se presenta en original el contrato correspondiente al 
arrendamiento por parte del proveedor denominado "FABRICA DE COLCHONES LA 
CONTINENTAL, S.A. DE C. V. debidamente firmando y con todos los requisitos establecidos 
por la ley. Anexo XX 

Estado de México 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas 
contables que presentan como soporte documental, facturas por diversos conceptos, cuyos 
importes rebasan el tope de 100 días de Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito 
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Inmueble. 

InmueDles 

InmueDles 

Federal , que en el año 2011 , equivalían a $5,982.00 y que fueron pagados con cheques 
nominativo expedidos a nombre de proveedores y prestadores de servicios; sin embargo, 
carecen de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". Los casos en comento se 
detallan a continuación: 

'" 

'" 

.', 

,lo 
S Aoe CV 

lo",oo.llanll 
SA deCV 

Inmob.hana 
SA cleCV 

uDtCltdO en el 
av GUlllVO eal, ffiK;ClOnalTll8fllo 
Bosque. de Echegafay, NlIucalpan de 
JU¡lfel , E1taOO a. MellICO. pellOdO d8'l , 

Adicionalmente, respecto de las pólizas marcadas con (1), se observó que su partido omitió 
presentar los contratos de arrendamiento y prestación de servicios que celebró con sus 
proveedores y/o prestadores de servicios en comento. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios y de arrendamiento debidamente formalizados 
entre su partido y los prestadores de servicio, en los cuales se puedan constatar con toda 
precisión la descripción de los servicios prestados, tiempos de realización, los periodos, las 
condiciones, vigencias y términos pactados, asi como los montos totales de los servicios y 
formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 12.7 del Reglamento de la 
materia. 

A CLARA CION 

En atención a su observación se les informa que los contratos de Reid & Infraestructura 
Tecnológica, S.A. de C. V. ya fueron solicitados a dicho proveedor el cual a la fecha aun no 
los envía por tal motivo continuamos gestionando la entrega de los mismos. 
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Se anexa contrato de arrendamiento Arrendadora e Inmobiliaria Valencia, S.A. de C. V. 
Anexo XXI 

Adquisic iones de Activo Fijo 

1. De la revisión a la cuenta "Equipo de Computo" , se localizó una póliza contable que presenta 
como soporte documental una factura cuyo importe rebasa el tope de 100 dlas de Salario 
Minimo General Vigente para el Distrito Federal , que en el ario 201 1 equivalian a $5,982.00 y 
que fue pagado con cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin embargo, 
carece de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento se detalla a 
continuación: 

REFERENCIA DA TOS OEL CO MPROBANTE DA TO S OEL CHEOUE NO MINA TIVO: 
CONTABLE eT. Scollab;lf1ck In .... rlal 

NUMERO I FECHA I PROVEEDOR I CONCEPTO L IMPORTE NUMERO I FECHA IMPORTE 

PE·200.5I02. '1 0259 I 06.02·'1 1 Rfid ClIO:, Inln ntrclurI 1 2 OESKTOP P .... ilion '12 I SI9,&09.46 00001" I 0\1.(12·" SI9 ,809.46 
I.cnol lea. S,A. de C.V. monlto,... LG LeO 1IS. 5~. 

En consecuencia, se le solicita presenta r lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento de la materia. 

ACLARACION 

En respues ta a su observación se anexa copia del cheque no. 166 de la cuenta de 
scotiabank y copia del estado de cuenta del mes de febrero de 201 1, donde se corrobora 
que dicho cheque fue depositado a la cuenta de Rfid & Infraestrctura tecnológica, S.A. de 
C. V. ,sin embargo cabe hacer mención que por error se omitió poner la leyenda para abono 
en cuenta. Anexo XXII 

2. De la revisión a la cuenta "Equipo de Cómputo" , se observaron pólizas que presentan como 
soporte documental factu ras por concepto de compra de bienes y cartas de resguardo; sin 
embrago, éstas carecen de algunos de la ubicación fisica. Los caso en comento se detalla a 
continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 
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• Los formatos de resguardo con la totalidad de requisitos que establece la normatividad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 23.2 y 29.1 del Reglamento de 
mérito. 

ACLARACION 

En respuesta a su observación se anexan formatos de resguardos con la totalidad de 
requisitos solicitados. Anexo XXII 

Guanajuato 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta de Transporte Servicio y 
P.", se localizó una póliza que presenta como soporte documental, una factura por concepto 
de un evento, cuyo importe rebasa el tope de 100 días de Salario Mlnimo General Vigente 
para el Distrito Federal , que en el año 2011 , equivallan a $5,982.00 y que fue pagado con 
cheque nominativo exped ido a nombre del proveedor; sin embargo, carece de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo sigu iente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento de la materia. 

ACLARACION 

En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se están 
llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria scotiabank inverlat en 
la que se solicita copia certificada de los cheques en comento, estamos en espera de pronta 
respuesta, en caso de que se identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento. 
Anexo XXIII 
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Guerrero 

Ingresos 

Transferencias en especie 

1. De la revisión a la cuenta "Transferencias del CEN" subcuenta "Transferencías en Especie". 
se localizó una póliza que contiene como soporte documental copia la factura , la cual ampara 
la compra de equipo de computo: sin embargo, el concepto del gasto no coincide con el 
registro con table. A continuación se señala el caso en comento. 

REFERENCIA CATOS CE LA FACTURA CUENTA CONTABLE 
CONTABLE FOLIO FECHA NOMBRE DEL CONCEPTO IMPORTE EN LA QUE EN LA QUE OESIO 

PROVEEDOR SE REGISTRO REGISTRARSE 
PD- l00JlOl-11 0435 03-01-11 Alejandro S COBA 13(530) $ 55,811 .59 5-52-522·5232·00 1 1-11- 11 5 

Manuel Canto 1500GB 12GB I LINUX I Manlenlmiento a EqUIpo de Computo 
Bernal TEXA. S MONITOR Equipo de Computo 

18.S· LeD 93SWl MeA 
AOC 

En consecuencia. se le solicita presentar lo siguiente: 

• La póliza contable con su respectivo soporte documental en la cual se refleje la 
reclasificación del gasto a la cuenta de activo Fijo. 

• La Balanza de Comprobación y Auxi liares Contables a último nivel en forma impresa y medio 
magnético, 

• La Balanza de Comprobación Consolidada en la que se reflejen las correcciones realizadas 
de forma impresa y medio magnético . 

• El inventario de Activo Fijo, en medio impreso y medio magnético en que se refleje la 
corrección. 

• El formato "IA-6" "Detalle de los Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes", con las 
correccíones realizadas , en forma impresa y medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior. de conformidad con lo dispuesto en los articulos 12,1, 23,2, 28.3, 28.4, 28.6 Y 29.1 
del Reglamento de mérito, 

ACLARACION 

En atención a su observación se anexa póliza de diario numero 12046 de reclasificación y 
póliza de diario número 1003 en original, auxiliares contables, balanza de comprobación al 
31 de diciembre del 2011, inventario de activo fijo y formato IA-6(integrado en carpeta de 
balanzas). Anexo XXIV 
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Egresos 

Servicios Generales 

1, De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se observaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, su partido 
omilió presentar los contratos de prestación de servicios respectivos , Los casos en comento 
se detallan a continuación: 

SU BCUENTA REFERENCIA DATOS OEL COMPROBANTE DE PAGO: 
CONTABl.E FOLIO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

Remalle PE·5025i05·' 1 0121 02-05-1 1 Traslaoos TerresLf8s 1/13JE1S eSpeCIales, II anspoftat'Klo 527,84000 
r,anSporle p, Universales. S A '" p."",,~ d. -""'''' • SeNIOOS y P CV ChllP3flC11lQO '1 de (89'850 • 

\ 4.000 00 Por autollú, 
Monterllm¡ento di! PO·12023112·11 000 ' 06· 11·11 Jauo Rullno Homandez. ElaboraCIón , colocacIÓn •• 3712000 

Ed,fioo manten,mu:lnIO 
TOli1t S64,960.OO 

Adicionalmente, omitió presentar la evidencia que justi fique el objetivo partidista de las 
actividades y/o viajes realizados, correspondientes a la factura referenciada con (1) del cuadro 
que antecede. 

En consecuencia , se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios debidamente formalizados entre su partido y los 
proveedores en comento, en los cuales se puedan constatar con toda precisión las 
descripciones de los servicios prestados, tiempos de realización, los periodos, las 
condiciones, vigencia y términos pactados, asi como el monto total de los servicios y 
formas de pago. 

• Las evidencias que justifiquen razonablemente el fin partidista de la actividad y/o viajes 
realizados correspondiente a la factura referenciada con (1) del cuadro que antecede. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 38, párrafo 1, inciso k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento de 
la materia, 

ACLARAC/ON 

Se presenta los contratos solicitados en el cuadro que antecede por la renta de transporte y 
mantenimien to de edificio, con la totalidad de los requisi tos mencionados. Anexo XXV 
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Adquisiciones de Activo Fijo 

1. De la revisión a las cuentas "Mobiliario y Equipo" y "Equipo de Computo". se localizó una 
póliza que presenta como soporte documental. facturas por concepto de compra de activos: 
sin embargo. carecen de la copia del cheque o los comprobantes de transferencias bancarias. 
Los casos en comento se detallan a continuación: 

111 Y 
Equipo 

Hennanos, S.A. 

En consecuencia , se le solicita presentar lo siguiente: 

• Copia de los cheques, que en caso de exceder de los 100 dias de salario mlnimo general 
vigentes para el Distrito Federal . que en el ejercicio 2011 equivallan a $5.982.00. debieron 
ser emitidos a nombre del prestador del bien o servicio y con la leyenda "Para abono en 
cuenta del beneficiario", anexos a su respectiva póliza contable. 

• En su caso, los comprobantes de transferencia bancaria emitidos por la institución 
bancaria. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 12.7, 12.8 Y 12.9 del 
Reglamento de mérito. 

ACLARACION 

En atención a su observación se presenta copia de las transferencias electrónicas. Anexo 
XXVI 

2. De la revisión a la cuenta "Equipo de Cómputo". se observó una póliza que presenta como 
soporte documental una factura por concepto de compra de bienes y carta de resguardo; sin 
embargo, ésta carece de la marca. modelo y ubicación flsica. El caso en comento se detalla a 
continuación: 
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En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El formato de resguardo con la totalidad de requisitos que establece la normatividad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 23.2 y 29.1 del Reglamento de 
mérito. 

ACLARACION 

En atención a su observación se anexa póliza de diario numero 6001 de Comisión Operativa 
Estatal, póliza de diario 6052 en original, póliza de diario 6051 en original de la Comisión 
Operativa Nacional, todas con su respectiva factura y recibo de transferencia. Se anexan los 
respectivos resguardos. Anexo XXVI 

Hidalgo 

Egresos 

Servicios Generales 

1, De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y Diseño", se observó 
una póliza que presenta como soporte documental una factura por concepto de impresión de 
propaganda y copia de cheque nominativo; sin embargo, omitió presentar las muestras o 
evidencias fotográficas de dicha propaganda, asi como el contrato de prestación de servicios. 
El caso en comento se detalla a continuación: 

En consecuencia, se le solici ta presentar lo siguiente: 

• Las muestras de la propaganda o evidencia fotográfica detallada en el cuadro que 
antecede, anexas a sus pólizas respectivas. 

• El contrato debidamente formalizado entre su partido y el proveedor, en el cual se pueda 
constatar con toda precisión la descripción del servicio prestado, tiempo de realización, el 
periodo, las condiciones , vigencia y términos pactados, asi como el monto total del servicio 
y forma de pago. 
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• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

A CLARA CION 

Es conveniente puntualizar que aun cuando las muestras que respaldan el gasto a nombre 
del proveedor denominado "CELSO RUBEN LEON VILLA REA L .. fueron presentadas durante 
el periodo de revisión del informe anual 2011, se anexan nuevamente muestras para su 
verificación conjuntamente con el contrato de prestación de servicios debidamente 
firmando y con todos los requisitos establecidos por la ley. Anexo XXVII 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Transportación Aérea", se 
observó que presenta como soporte documental un comprobante por concepto de servicio de 
transportación aérea, el itinerario de un vuelo, asl como la copia del cheque nominativo; sin 
embargo, omitió presentar los pases de abordar. El caso en comento se detalla a 
continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los pases de abordar, asi como la justificación del viaje realizado. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo en los articulas 12.1 y 23.2 del Reglamento de la materia. 

ACLARACION 

Es pertinente informar que la C. MARIA CRUZ GARCIA SANCHEZ Coordinadora de la 
Comisión Operativa Estatal fue la persona que en su momento realizo el viaje mencionado 
para cumplir con actividades partidistas, por razones ajenas a esta tesoreria los pases de 
abordar fueron extraviados por la persona antes mencionada, la cual da su testimonio de los 
hechos en una carta dirigida a esta tesoreria conjuntamente con el oficio con el cual se le 
comisiono para realizar diferentes actividades partidista. Anexo XXVIII 
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Jalisco 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Luz", se observó el registro de 
una póliza que presenta como soporte documental una factura/recibo por concepto de pago 
de servicio de luz; el cual fue expedido a nombre de una tercera persona y no a nombre de su 
partido polit ico. El caso en comento se detalla a continuación: 

CONTABLE 

ElectriCIdad 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• En caso de que el domicilio señalado en el cuadro que antecede corresponda a un 
inmueble arrendado por su partido proporcione el contrato de arrendamiento 
correspondiente, en el cual se especifique los términos, condiciones , vigencia y precio 
pactado. 

• Si el inmueble fue entregado a su partido para su uso en comodato , debe proporcionar: 

• Los recibos "RSES" o "RMES" con la totalidad de los datos que establece la 
normatividad anexos a sus respectivas pólizas. 

• Los contratos de comodato debidamente firmados, en los que se pueda cotejar los 
datos del inmueble en cuestión, asi como de la persona que lo otorgó. 

• Las cotizaciones correspondientes al uso del inmueble entregado en comodato. 

• Realizar el registro correspondiente en cuentas de orden del inmueble otorgado en 
comodato, proporcionando las pólizas, auxiliares contables y balanzas de 
comprobación a último nivel , en los cuales se reflejen los registros correspondientes. 

• La relación de inventario en la cual se identifique el inmueble en comento. 

• Los controles de fol ios "CF-RSES" o "CF-RMES", asi como el registro centralizado de 
las aportaciones de cada persona, en los que se relacione el monto y los datos de los 
aportantes, impreso y en medio magnético. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, incisos a), b) y 
e) , 2.6, 2.9, 3.6, 3.10, 3.11 , 3.12, 3.13, 4.6, 4.10, 4.11 , 4.12, 4.13, 8.2, inciso e) , fracción 111 , 
12.1, 16.2, 23.2, 28.4, 28.6, 29.1 Y 29.2 del Reglamento de la materia. 

>, \ ,.\ .. \ 
. ) , 
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ACLARACION 

En atención a su observación se anexa carta de autorización por la dueña del inmueble 
donde autoriza que el contrato de luz se haga a nombre del presidente del comité directivo 
estatal Jalisco. Anexo XXIX 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta", se observó el registro de 
una póliza que presenta como soporte documental, un recibo por concepto de pago de renta , 
cuyo importe rebasa el tope de 100 dlas de Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito 
Federal, que en el año 2011 equivallan a $5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo 
expedido a nombre del prestador del servicio; sin embargo, carece de la leyenda "para abono 
en cuenta del beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DA TOS Del COMPROBANTE: DA TOS OEL CHEQUE NOMINATIVO: 
CONTABLE NUM. FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE ~~!I~~~: CUENTA NUMERO FECHA IMPORTE 

SERVICIOS 
PE·7016107.11 25.2 ' 0 1-07. 11 MarI. lUI $8 eaell R~. ~ ~. ' 4.81200 $cobabanll , 0:" " 11-07-11 S14,81200 

$omeU .... ele ruho de 201' In~.t1al. S,A, 
deCV 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conform idad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento de la materia 

A CLARA CION 

En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se están 
llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria scotiabank inverlat en 
la que se solicita copia certificada de los cheques en comento, estamos en espera de pronta 
respuesta, en caso de que se identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento. 

3. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Gastos de Representación", se 
observó un registro contable; sin embargo, omitió presentar la póliza y su respectivo soporte 
documental. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PE-7063J07-11 

En consecuencia, se le solicita presentar lo sigu iente: 

" 
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• La póliza detallada en el cuadro que antecede con documentación soporte que ampare el 
registro contable y que reúna la totalidad de los requisitos fiscales. 

• La copia del cheque o transferencia bancaria que ampare el pago realizado por el partido 
polltico, o en su caso, si la factura o el comprobante rebasa los 100 dlas de Salario Minimo 
General Vigente para el Distrito Federal , que en el año 2011, equivallan a $5,982.00, con la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

A CLARA CION 

En respuesta a su observación se anexa póliza de egresos 7063 en original. Anexo XXX 

Michoacán 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Mantenimiento a Equipo de 
Oficina", se observó una póliza que presenta como soporte documental una factura por 
concepto de mantenimiento de equipo: sin embargo, omitió presentar el contrato de prestación 
de servicios . El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PD-3001IOJ-, 1 "683 07-03-1 \ StSl8rrnctl. S A de e v InSlalaoón y programación ,. -"" $7,S4600 
tolefónlCO. sumln.suo y tendido de ,ad 
telefónICa 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de prestación de servicios, debidamente firmado, que celebró su partido con el 
prestador de servicios, en el cual se pueda constatar con toda precisión la descripción de 
los servicios, tiempo de realización, el periodo, las condiciones, vigencia y términos 
pactados, asl como el monto total del servicio y forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los 12.1 y 23.2 del Reglamento de la materia. 
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ACLARACION 

Atendiendo a su solicitud se presenta en original el contrato correspondiente a la prestación 
de servicios realizada por parte del proveedor denominado "SISTEMICH, S.A. DE C. V. 
debidamente firmando y con todos los requisitos establecidos por la ley. Anexo XXXI 

Morelos 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y Diseño". se observó 
una póliza que presenta como soporte documental una factura por concepto de publicidad 
impresa y el contrato de prestación de servicios; sin embargo. omitió presentar las muestras o 
evidencias fotográficas que amparen el gasto realizado. El caso en comento se detalla a 
continuación: 

En consecuencia. se le solicita presentar lo siguiente: 

• La totalidad de las muestras o evidencias fotograficas que amparen el gasto detallado en la 
factura del cuadro que antecede, anexas a sus pólizas respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior. de conformidad con lo dispuesto en los articulas, 12 .1 14.4 Y 23 .2 del Reglamento 
de la materia. 

ACLARACION 

Es conveniente puntualizar que aun cuando las muestras que respaldan el gasto a nombre 
del proveedor denominado "PUBLICIDAD Y MERCADOTECNIA CREA TlVA PYMC, S.A. DE 
C. V." fueron presentadas durante el periodo de revisión del informe anual 2011 se anexan 
nuevamente muestras para su validación. Anexo XXXII 
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Nayarit 

Ingresos 

Aportación de Simpatizantes en Especie 

1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que presenta como soporte documental 
Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formatos "RSES-CONVER-NAY": los 
cuales amparan aportaciones de vehiculos en comodato, soportados con cotizaciones y 
contratos: así como, facturas de los bienes y tarjetas de circulación vehicular: sin embargo, el 
propietario de los bienes, no coinciden con el nombre consignado en los recibos de 
aportaciones. Los casos en comento se detallan a continuación: 

I ¡ 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los documentos que acrediten la propiedad de los bienes aportados en especie a su 
partido, correspondientes a los simpatizanles detallados en el cuadro que antecede. 

• En su caso, los recibos "RSES-CONVER-NAY" detallados en el cuadro anterior 
debidamente cancelados. 

• En su caso, presente la póliza antes citada con sus respectivos recibos "RSES-CONVER­
NAY" en original y con la totalidad de los datos señalados en la normatividad, en el cual se 
observe el nombre de las personas quienes realizaron las aportaciones de los veh iculos en 
comodato. 

• En su caso, presente el formato "CF-RSES", "Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones de Simpatizantes" en Especie de la Comisión Operativa Estatal 
correspondiente debidamente corregidos de forma impresa y en medio magnético. 

• En su caso, los contratos respectivos con la totalidad de requ isitos, en los cuales se 
detallen los datos de los bienes aportados, debidamente corregidos y firmados por las 
personas que en ella intervienen. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3, 2.2, 2.6, 4.10 Y 4.1 1 del 
Reglamento de la materia. 
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ACLARACION 

En atención a su observación se anexan copias de las facturas endosadas a los Srs. Juan 
Jiménez de Anda, Andrés Alejandro Pineda Rodrlguez, Cuahtemoc Marroquin Carrillo, que 
los acredita como propietarios de los vehlculos aportados en comodato. Informamos que 
seguimos en espera de la información del Sr. Nayar Marroquin Carrillo. Anexo XXXIII 

2. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una pólizas que presenta como soporte documental 
Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formatos "RSES-CONVER NAY", 
cotizaciones y facturas , asl como los contratos respectivos; sin embargo, éstos últimos 
carecen de la totalidad de los datos. Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DE lOS RECIBOS "RSES· IMPORTE DATOS FAlTANTES EN CONTRATO 
CONTABLE CONVER·NAY" 

NUMERO FECHA NOMBRE OEL PERSONA QUIEN DATOS OEL VIGENCIA NOMBRE Y FECHA EN 
APORTANTE REPRESENTA El VEHlcULO FIRMA DEL aUE SE 

PP PARA COMOOAT ARIO FIRMO El 
CelEBRARLO CONTRATO 

PO·120381,2·11 0034 31 -12-11 Carlos Joaquin de $00,05000 • • 
Ramírez F&h~ 

PO· 12036112· ', 003' J1· 12-1 1 Cuautuemoc 59.00000 • • • • • 

Tolal 

Nvyoo MarrOQuin 
CamIlo 

$' 25,050,00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos respectivos con la totalidad de requisitos, en los cuales se detallen los datos 
de los bienes aportados en especie, los costos de mercado o estimaciones de los mismos 
bienes, las fechas, lugar de entrega y caracter con que se realizan las aportaciones, 
correspondientes a las personas que realizaron las mismas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulas 1.3, 2.2 Y 2.6 del Reglamento de 
la materia. 

ACLARACION 

En atención a su observación se anexan contratos de comodato correspondientes del Sr. 
Carlos Joaquln Ramirez Félix y del Sr. Cuahutemoc Marroquin Carrillo. Anexo XXXIV 
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Egresos 

Serv icios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Genera les", subcuenta "Renta" , se observó una póliza 
que presenta como soporte documental, una recibo por concepto de pago de renta , cuyo 
importe rebasa el tope de 100 dlas de Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito Federal , 
que en el año 2011 equivallan a $5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo expedido 
a nombre del prestador del servicio; sin embargo, carece de la leyenda "para abono en cuenta 
del beneficiario" . El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATO DEL OMPROBANTE: DAl S OEL CHE UE NOMINATIVO: 
CONTABLE NUM. FECHA PR;~:~';SOE CONCEPTO IMPORTE I~~¡I~~~~ CUENTA NUMERO FECHA IMPORTE 

PE-'OJ6lO1-11 0020 28-01-11 COfTIiIfCáijudOfl de Arrendamoento S12.189OO SeotlaNonl< , 01831 2&-0' · 11 512,78900 
Servido. d. -- Inv.n.t, S ,A, 
Empr • ...n.¡.. " """"" ~ •• doC V 
Naylnt, S.A de e v M'J:M;O No. " (1' Col Nay8I1l, 

t;OI'TeJPOOdiente 
al me,deenelO 

Adicionalmente, no se localizó el contrato de arrendamiento respectivo. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento debidamente formalizado entre su partido y el arrendador, en 
el cual se pueda constatar con toda precisión el bien objeto del arrendamiento, duración del 
arrendamiento, monto de la renta , asl como las formas de pago de la renta . 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los art iculas 12.1 y 12.7 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

A CLARA CION 

En atención a su observación se anexan contrato de arrendamiento de la Comercializadora 
de Servicios Empresariales de Nayarit S.A. de e, V. Anexo XXXV 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, carecen 
de las muestras respectivas que amparen el gasto realizado. Los casos en comento se 
detallan a continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DE LOS COMPROBANTES: 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE 

SERVICIOS 
Suscripciones y PE-7031107-, 1 '360 19-07-'1 Antonio Lara Zamorano Publicaoóo Convocalona Eslalal a celebrarse 22- 51 ,80000 

Pen6dloos 07.1 1 
Asesoría y PE-7058lO7.1 1 12120 27-07-11 LIC. José Luis L~z ProtocolizaCIón esc. ;" 14287 1,74000 
ServICIos P Ramírez 

TOTAL 53.$40.00 
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En consecuencia, se le solicita presentar lo sigu iente: 

• La póliza contable referenciada con (1) en el cuadro anterior con la muestra del desplegado 
en original detallada en el cuadro que antecede, es decir, la pagina completa del ejemplar 
original de la publicación, con la leyenda "inserción pagada" seguida del nombre de la 
persona responsable del pago, asl como, el acta notarial correspondiente a la póliza 
referenciada con (2), del cuadro en comento. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conform idad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

ACLARACION 

En atención a su observación se anexa desplegado en original, cabe hacer mención que 
acuerdo al articulo 13.10, se refiere a los gastos efectuados en propaganda en diarios, 
revistas y otros medios impresos contratados especificamente en campañas electorales, 
como se puede ver la fecha en que se contrató la publicación no corresponde ni al perlado 
de precampaña y mucho menos al periodo de campaña. Aunado a esto, la convocatoria que 
se mandó publicar tiene que ver con la Asamblea Estatal Extraordinaria de Convergencia 
(ahora Movimiento Ciudadano) en Nayarit y está dirigida a los delegados de dicha entidad 
federativa. En relación al punto dos en el que se solicita copia de la protocolización numero 
14287 le comentamos que hasta esta fecha no contamos con copia certificada o simple ya 
que fueron utilizadas en diversos juicios electorales. Ya se solicito al notario público copias 
de la protocolización misma que les haremos /legar, Anexo XXXVI 

Nuevo León 

Reconocimientos por Actividades Políticas (REPAP) 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Reconocimientos por 
Actividades Políticas", se observó el reg istro de pólizas que presentan como soporte 
documental recibos "REPAP-CONVER-NL-A01 ", que amparan pagos de reconocimientos por 
actividades pollticas; sin embargo, ca recen de la tota lidad de los datos establecidos en la 
normatividad. Los casos en comento se detallan a continuación: 

I 
CONTABLE 

41 

Louisiana No. 113, esq. Nueva York, Col. Napoles, C.P. 03810, México, D.F .. Deleg. Benilo Juárez, Tel. 11676767 



MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

CONTABLE 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

POSTAL RESPONSABLE 
OEL ORGANO 

I 

• Las pólizas antes citadas con sus respectivos recibos "REPAP-CONVER-NL-A01 ", en 
original y con la totalidad de los datos señalados en la normatividad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conform idad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 15.2 15.3 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 
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ACLARACION 

Se anexan las pólizas con sus respectivos recibos llenados con todos los datos que 
establece la normatividad. Anexo XXXVII 

2, Adicionalmente, respecto de las personas referenciadas con (1) en el cuadro que antecede 
integran o integraron los órganos directivos de su partido; sin embargo, la normatividad es 
clara al establecer que los beneficiarios por concepto de reconocimientos por actividades 
políticas, no podrán ser integrantes de sus órganos directivos. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan, 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 15,2, numeral 2 del Reglamento de 
la materia. 

A CLARA CION 

Derivado de su observación se destaca que al momento de la elaboración y entrega de los 
reconocimientos por actividades politicas, no se previó hacer una verificación e las 
personas que integraban los órganos directivos, sin embargo estos reconocimientos se 
entregaron para poder desempeñar las actividades propias del partido. 

Egresos 

Servicios Generales 

1, De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, carecen 
del contrato de prestación de servicios, Los casos en comento se detallan a continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DE LOS COMPROBANTES: 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE 

SERVICIOS 
AseSOfia ., PE·10141'01· 11 0772 14.{)1 · 11 Emesro C&r4a Serna COOtdinaoórl de Proyeccos $11.60000 
58f'11C1Os 

ProfeSIOnales 
Manttode PE-4025104-" 0413 20-04-" Juan AntontO Medrana OeslnslalaclÓfl, traSlado e Instalaaórl d. 9.600 00 

Eellrtcio ¡barra mlnlsplll ele vanas marcas y ~paaaades 
Promoc<>n PE -9009109- 1 , A 5955 16-01- 11 Edllora Reg.o, S A de Pub~c.aaon ele Jx6 Módulos a Blanco y Negro 7,68593 
InsIIIUCJOn.al (1) ev ele 'Convocatooa-, 
Renta de PE· 12004112· 11 A 0034 02- 12·11 Insllrulo c:udiKSano DE Uso de Instalaciones de ofiCina y EQUIpo en el 9,260 00 
Inmuebles ESludlOs Eslralé9'ros, mes de DICIembre de 2011 

se 
TOTAL S38,165.93 
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En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios celebrado con los prestadores de servicios 
detallados en el cuadro que antecede debidamente firmados , en los cuales consten la 
descripción de los servicios prestados, duración, el periodo, las condiciones, vigencia y 
términos pactados, asl como el monto total del servicio y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

ACLARACION 

En cumplimiento a su observación se anexan los contratos solicitados de los servicios 
prestados Anexo XXXVIII 

2. Adicionalmente por lo que se refiere a la pÓliza referenciada con (1) en el cuadro anterior, su 
partido presentó muestra del desplegado en original ; sin embargo, carece de la leyenda 
"inserción pagada" seguida del nombre de la persona responsable del pago. 

En consecuencia se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articu las 13.10 Y 23.2 del Reglamento de 
la materia. 

ACLARACION 

'l' "De acuerdo al articulo 13. 10 que 8 fa felra dice: ~Los comprobantes de los gastos efectuados en propaganda en diarios, 
ravistas y otros medios impresos deberán incluir una relación de cada una de las inserciones que ampara la factura, fas 
fechas de publicación, el tamaño de cada inserr::ión o publicación, el valor unitario de cada inserción o pUblicación 8 en su 
caso. el nombre del candidato beneficiado con cada una de ellas. Los partidos deberán conservar la página completa de un 
ejemplar original de las publicaciones que contengan las inserciones 8n diarios, revistas y otros medios impresos qua 
realicen en cada una de las camparlas electorales, asl como fodos aquellos que realicen durante los periodos que 
comprenden las campaf/as electorales, aún cuando no se refieran direcramente a dichas campañas. Cada una de las 
inserciones deberá contener la leyenda ~inserción pagada" seguida del nombre de la persona responsable del pago. La 
página con la inserción deberá anexarse a la documentación comprobatoria y presentarse junto con ésta a /a autondad 
e/ectoral cuando sea solicitada .... .. 

Ahora bien, el articulo antes mencionado se refiere a los gastos efectuados en propaganda 
en diarios, revistas y otros medios impresos contratados especificamente en campañas 
electorales, de esto se desprende que si revisan la fecha en que se contrató la publicación 
no corresponde ni al periodo de precampaña y mucho menos al periodo de campaña. 

(""'1 . , 
, J ., ,,\ ' • 
" "I~'l'j) 
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Aunado a esto, la convocatoria que se mandó publicar tiene que ver con la Asamblea Estatal 
Extraordinaria de Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) en Nuevo León y está 
dirigida a los delegados de dicha entidad federativa, 

Adquisiciones de Activo Fijo 

1. De la revisión a la cuenta "Mobiliario y Equipo", se observó una póliza que presenta como 
soporte documental una factura por concepto de compra de bienes y carta de resguardo; sin 
embargo, ésta carece de la ubicación flsica . El caso en comento se detalla a continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El formato de resguardo con la totalidad de requisitos que establece la normatividad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 23.2 y 29.1 del Reglamento de 
mérito. 

ACLARACION 

Se anexa el resguardo en original con todos los requisitos que marca la normatividad, 
Anexo XXXIV 

Oaxaca 

Aportación de Militantes en Especie 

1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Militantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que presenta como soporte documental un 
Recibo de Aportaciones de Militantes y Organizaciones Sociales en Especie, formatos "RMES­
CONVER-OAX"; sin embargo, el propietario del bien según factura, no coincide con el nombre 
consignado en el recibo de aportaciones. El caso en comento se detalla a continuación: 
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En consecuencia , se le solicita presentar lo siguiente: 

• El documento que acredite la propiedad del bien aportado en especie a su partido, 
correspondiente al militante detallado en el cuadro que antecede. 

• En su caso, el recibo "RSES-CONVER-OAX" detallado en el cuadro anterior debidamente 
cancelado. 

• En su caso, presente la póliza antes citada con sus respectivos recibos "RMES-CONVER­
OAX" en original y con la lotalidad de los datos señalados en la normatividad, en el cual se 
observe el nombre de la persona quien realizó la aportación del vehlculo en comodato. 

• En su caso, presente el formato "CF-RMES", "Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones de Militantes y Organizaciones Sociales" en Especie de la Comisión 
Operativa Estatal correspond iente debidamente corregidos de forma impresa y en medio 
magnético. 

• En su caso, los contratos respectivos con la totalidad de requisitos , en los cuales se 
delallen los datos del bien aportado, debidamente corregido y firmado por la persona que 
en ella intervienen. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 1.3, 3.10, 3.11 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

ACLARACION 

En respuesta a su solicitud se presenta el documento que acredita la propiedad del bien, el 
cual consta de copia de la factura N"18323 de "AUTOS ELEGANTES, S.A . DE C.V." la cual 
cuenta con el endoso en el reverso del anterior propietario C. DA VID ZAMORA LOPEZ al 
actual propietario el C. SAUL RUBEN DIAZ BAUTISTA. Anexo XL 

Aportación de Simpatizantes en Especie 

1, De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se localizó una póliza que presenta como soporte documental un 
Recibo de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formato "RSES-CONVER-OAX" y el 
contrato de comodato respectivo; sin embargo, ambos carecen de la firma del aportante. El 
caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PD-12011112-11 

DATOS OEL RECIBO "RMES·CONVER·OAX" 
NUMERO FECHA APORTANTE 

0030 31·12·1 1 DI o Yamil Mena Galindo 

IMPORTE 

$52 ,150.00 
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En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• En su caso, presente la póliza antes citada con su respectivo recibo "RSES-CONVER­
OM" detallado en el cuadro que antecede, en original y con la totalidad de los datos 
señalados en la normatividad, en el cual se observe el nombre de la persona quien realizó 
la aportación del vehiculo en comodato, debidamente firmado. 

• El contrato respectivo con la totalidad de requisitos, en los cuales se detallen los datos del 
bien aportado en especie, los costos de mercado o estimaciones de los mismos bienes, la 
fecha, lugar de entrega y carácter con que se realiza la aportación. correspondiente a la 
persona que realizó la misma, debidamente firmado . 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulas 1.3, 2.2, 2.6, 4.10 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

ACLARACION 

Con respecto a la falta de firmas en el contrato y el formato "RSES-CONVER-OAX" del C. 
DIEGO YAMIL MENA GALlNOO, se debió a una confusión en el registro, toda vez que se 
considero como aportante en el 2011 siendo que solo aporto su vehiculo en 2010 para 
actividades propias del partido, por esta razón se considero cancelar el saldo del aportante 
antes mencionado supliéndolo por el comodato vehicular del C. MANUEL VARGAS 
MONROY del cual si se constato la aportación de su vehiculo durante el ejercicio de 2011, 
para dar certeza de lo ya mencionado se anexa la siguiente documentación: 

1.- Expediente del aportante MANUEL VARGAS MONROY 

• Original del RSES-CONVER-OAX folio N" 33 
• Copia Identificación Oficial 
• Copia de la factura vehicular con folio N°959 

• Cotizaciones 

2.- Original de la póliza de Orden N" 12,002/12-11 con soporte original. 
3.- Original de la póliza de Diario N" 12,013/12-11 con soporte original. Cancelado 
4.- auxiliares de las cuentas afectadas. 
5.- formato "CF-RSES" Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en 
Especie para Operación Ordinaria impreso y en medio magnético. 
6.- Balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2011 

Anexo XLI 
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Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental factura y recibos por servicios diversos, asl como copias 
fotostaticas de los cheques ; sin embargo, no se localizaron los contratos de prestación de 
servicios respectivos . Los casos en comento se detallan a continuación: 

SUB· REFERENCIA OATOS OEL COMPROBANTE: 
CUENTA CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE 

SERVICIOSJPROVEfOOR 
Pubhadild '1 PE·9010109·11 CUNO 31 ·05·11 Oocupnnt OIgllal Canter, lonas Froot 13 onzas Impresas a todo color 554,001 25 

D'MlI'Io 51227 S AdeCV de medidas 3 • 2 5 mis COI'I ac.ab.aCIos 
Induiaos ' lera Gran Camoalla de Afil.aoÓfl' 

Renla de MotI PE·5010105-11 335 30-05-11 CorPQfahllO en ServiCIOS Renta de equipo de AudIo de SOfIIOO, renta (la 1',02000 
'1 EQUIpo Integrales N¡kstlf, S A de lona SlUas '1leota de laOlones 

CV 
Renta de PE·3008103·11 t t44 tO-02·\1 Leonor Pela F, '0 Renla del mes de febrero de 2011 3650 35 
InmueDles PE-4025104·11 0<" 14..{)4·11 ComerClahzadora Napoa, Renta correspondiente al mes de abnl del 5,220.00 

SA daCV local aflendado en calZ8(l8 de la AeptJbhca 
No 128 Col Jalallaco. Centro. Cal! 

PE_l0005J1Q-l1 ()6,. 28-09·11 ServICIOS 1nmobt1oanos Renla toIT8spondlenle al mes de oduQ(e de 24.360 00 
Tl8fr~ ~ada. S A de C V 2011 

TOTAL $98,251 .60 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos respectivos debidamente firmados, que celebró su partido con cada uno de 
los proveedores en comento , en los cuales se puedan constatar con toda precisión la 
descripción de los bienes o servicios prestados. tiempos de realización. el periodo. las 
condiciones, vigencia y términos pactados, asl como el monto total del servicio y formas de 
pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

ACLARACION 

Atendiendo a su solicitud se presenta en original los contratos correspondientes a la 
prestación de servicios realizada por parte de los proveedores denominados DOCUPRINT 
DIGITAL CENTER, S.A. DE C. V., CORPORA TlVO EN SERVICIOS INTEGRALES NAKSER, S.A. 
DE C. V., LEONOR PELA YO FREGOSO, COMERCIALlZADORA NAPIA, S.A. DE C. V. y 
SERVICIOS INMOBILIARIOS TIERRA MOJADA, S.A. DE C.V. debidamente firmados y con 
todos los requisitos establecidos por la ley. Anexo XLII 
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Adquisiciones de Activo Fijo 

1, De la revisión a la cuenta "Mobiliario y Equipo" y "Equipo de Computo", se observaron pólizas 
que presentan como soporte documental facturas por concepto de compra de activo fijo; sin 
embargo, carecen de las cartas de resguardo que indiquen el nombre y firma del responsable, 
Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA IMPORTE 
CONTABLE 

PE·3005J03-' 1 Mobiliario '1 Equipo Mobiliario '1 Equipo de Oficina $6,801 81 

PE-2001/02-11 Mobiliario y EquIpo Mobiliario y EquIpo de Oficina 12,798 .00 

PE-SOOHOS-l1 Equipo de Cómputo EqUIpo de Computo 7,850_00 

PE-SOOHOS-ll Equipo de Cómputo Equipo de Computo 11 ,000,00 

PE-7011 /07-11 Equipo de Cómputo Equipo de Computo 19.348,80 

PE-S010/08-tl Equipo de Cómputo Equipo de Computo 12,899.20 

PE-9009/09-" Equipo de Cómputo Equipo de Computo 19,348,80 

Total $90,046,61 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las cartas de resguardo con la totalidad de requisitos que establece la normatividad, 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan, 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 23,2 y 29,1 del Reglamento de 
mérito, 

ACLARACION 

Atendiendo a su solicitud se presenta en original resguardos solicitados en el cuadro que 
antecede. Anexo XLIII 

Puebla. 

Ingresos 

Transferencias del CEN en Efectivo 

De la revisión a la cuenta "Transferencias del CEN" subcuenta "Transferencias en Efectivo", se 
localizaron registros contables; sin embargo, omitió remitir las pólizas y su respectivo soporte 
documental. Los casos en comento se detallan a continuación: 

SUB- REFERENCIA FECHA CONCEPTO IMPORTE 
SUBCUENTA CONTABLE 
Puebla PI -3001/03- 11 09·03-11 Mlníslración del mes $77 000,00 

PI-3002/03-1 1 09-03-11 Mlnistración del mes 26,700.00 
TOTAL $103,700.00 
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En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 

• Las pólizas antes citadas con su respectiva documentación soporte, consistente en el 
comprobante impreso de la transferencia electrónica interbancaria o copia del cheque y ficha de 
depósito. 

• Los recibos internos en los cuales se reflejen las transferencias en comento. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 1.3,1.4,8.6 Y 23.2 del Reglamento de 
mérito. 

ACLARACION 

A tendiendo a su solicitud se presenta copia del recibo de aceptación de recursos en 
efectivo con folio 003/2011 con fecha 11 de marzo de 2011 cuyo importe es de $103,700,00, 
importe que ampara la póliza de ingresos 1-3002, póliza de ingresos 1-3001. Anexo XLIV 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, carecen 
del contrato de prestación de servicios. Los casos en comento se detallan a continuación: 

CONTABLE 

EdifiCIOS estalal 

'" , 
S A Durante el mes de Abl'1l de 201 

InStlluclonal Digital Obrador 
SAo de 

I , , 
y pagina weD dee V MANUEL lCPEZ 
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Adicionalmente las pólizas referenciadas con (1) en el cuadro que antecede carecen de las 
muestras respectivas. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios celebrado con los proveedores detallados en el 
cuadro que antecede debidamente firmados, en los cuales consten la descripción de los 
bienes o servicios prestados, duración, el periodo, las condiciones, vigencia y términos 
pactados, asl como el monto total del servicio y formas de pago. 

• En su caso, el contrato de arrendamiento debidamente formalizado entre su partido y el 
arrendador, en el cual se pueda constatar con toda precisión el bien objeto del 
arrendamiento, duración del arrendamiento, monto de la renta , , asi como las formas de 
pago de la renta . 

• Las muestras que soporten los gastos detallados en las pólizas en comento anexas a sus 
pólizas respectivas . 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

ACLARACION 

A tendiendo su observación referente a los contratos solicitados en el cuadro que 
antecede hago de su conocimiento que el criterio bajo el cual se basa nuestro partido para 
la elaboración de contratos de bienes o servicios, básicamente es cuando el valor de estos 
sea superior a los $25,000.00 o no se trate de una compra o servicio de forma esporádica, 
cuando son pagos recurrentes y mayores a los $25,000.00 se integra un expediente de los 
proveedores y prestadores de servicios con los documentos básicos para la elaboración 
de un contrato, con los cuales realicemos operaciones conforme a lo establecido en el Art. 
30.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales. 

Atendiendo a su solicitud se presenta muestra del proveedor Puebla On line y contrato de 
arrendamiento de Elizabeth Furlong Acevedo. Anexo XLV 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y diseño", se localizó 
una póliza que presenta como soporte documental una factura por concepto de inserción en 
prensa; sin embargo, carece del desplegado original y el contrato de prestación de servicios. 
Los casos en comento se detallan a continuación: 
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En consecuencia se le solicita presentar lo siguiente: 

• La póliza contable con la muestra del desplegado en original . es decir, la página completa 
del ejemplar original de la publicación, con la leyenda "inserción pagada" seguida del 
nombre de la persona responsable del pago. 

• El contrato celebrado con el proveedor detallado en el cuadro que antecede debidamente 
firmado. en los cuales consten la descripción de los bienes o servicios prestados, duración, 
el periodo. las condiciones, vigencia y términos pactados, asi como el monto total de l 
servicio y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 12.1, 13.10 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

ACLARACION 

Atendiendo su observación referente al contrato solicitado en el cuadro que antecede 
hago de su conocimiento que el criterio bajo el cual se basa nuestro partido para la 
elaboración de contratos de bienes o servicios, básicamente es cuando el valor de estos 
sea superior a los $25,000.00 o no se trate de una compra o servicio de forma esporádica, 
cuando son pagos recurrentes y mayores a los $25,000.00 se integra un expediente de los 
proveedores y prestadores de servicios con los documentos básicos para la elaboración 
de un contrato, con los cuales realicemos operaciones conforme a lo establecido en el Art. 
30.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales. 

Anexo XLVI 

Adquisiciones de Activo Fijo 

1. De la revisión a la cuenta "Mobiliario y Equipo". se observó el registro contable de una póliza 
que presenta como soporte documental una factura por concepto de compra de bienes y carta 
de resguardo; sin embrago, ésta carece del número de serie. El caso en comento se detalla a 
continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: IMPORTE 
CONTABLE NUMERO 1 FECHA PROVEEDOR 1 CONcePTO 

PE·1566lO3-1 1 2574 1 03-03-1 1 I Francisro Javier I Copiadora marca Sharp $10,00000 
Serrano Za as AL203Ol203 1 es 
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En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El formato de resguardo con la totalidad de requisitos que establece la normatividad, 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 23.2 y 29.1 del Reglamento de 
mérito. 

ACLARACION 

En atención a su observación se anexa recibo de resguardo en original con los datos 
requeridos. Anexo XL VII 

Querétaro 

Ingresos 

Transferencias del CEN en Efectivo 

1. De la revisión a la cuenta "Transferencias del GEN" subcuenta "Transferencias en Efectivo", 
se localizó un registro contable; sin embargo, omitió remitir la póliza y su respectivo soporte 
documental. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PI· 1, OOH1' · 11 

CONCEPTO 

TransferenCIa del CEN en efecllvo ara o eraci6n ordinana 

En consecuencia , se solicita presentar lo siguiente: 

IMPORTE 

$3,07300 

• La póliza antes citada con su respectiva documentación soporte, consistente en el 
comprobante impreso de la transferencia electrónica interbancaria o copia del cheque y 
ficha de depósito. 

• El recibo interno en el cual se refleje la transferencia en comento. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 1.3, 1.4, 8.6 Y 23.2 del 
Reglamento de mérito. 

ACLARACION 

Se anexa póliza de ingreso número PI-11001 y recibo de aceptación de recursos con todos 
los requisitos que marca la normatividad. Anexo XL VIII 
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Quintana Roo 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y Dise~o", se observó 
una póliza que presenta como soporte documental una factura por concepto de impresión de 
propaganda y contrato de prestación de servicios; sin embargo, omitió presentar las muestras 
fotográficas de dicha propaganda. El caso en comento se detalla a continuación: 

SA.deCV 

, 
Convergenaa 'f le'fenda I 

Roo. Impresión de posler l ama~o doble carta 
a colOf en cooche de 200 gramos con , 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las muestras de la propaganda detallada en el cuadro que antecede, anexas a sus pólizas 
respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 14.4 Y 23. 2 del Reglamento 
de la materia. 

ACLARACION 

Se anexan muestras de engomado en vinil, e impresión de poster del proveedor Publicidad 
Tridimensional. Anexo XLIX 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta de Locales". se observó 
una póliza que presenta como soporte documental recibos de arrendamiento; sin embargo. 
omitió presentar el contrato respectivo. Los casos en comento se detallan a continuación: 

00"';0"'-' 
u. w, u<, "<" 'HU U< , 

, 11 

~ 
11 

11 , 
11 , 
11 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 
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• El contrato de arrendamiento debidamente firmado, que celebró su partido con el 
arrendador, en el cual se puedan constatar con toda precisión la descripción del 
arrendamiento, tiempo, el periodo, las condiciones , vigencia y términos pactados, asl como 
el monto total y forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan . 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia, 

ACLARACION 

Se anexan el contrato de arrendamiento en original debidamente firmado con el arrendador, 
Anexo L 

San Luis Potosi. 

Aportación de Simpatizantes en Especie 

1, De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que presenta como soporte documental 
Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formatos "RSES-CONVER-SLP"; los 
cuales amparan aportaciones de vehiculos en comodato, soportados con cotizaciones y 
contratos, asl como, factura del bien y tarjeta de circulación vehicular; sin embargo, el 
propietario del bien según éstas últimas, no coinciden con el nombre consignado en los 
recibos de aportación. Los casos en comento se detallan a continuación: 

REF ERENCIA DATOS DE LOS RECIBOS "RSES-CO NVER-NAY" NOMBRE SEGUN FACTURA o IMPORTE 
CON TABLE NUMERO FECHA NOMBRE DEL APORTANTE TARJETA DE CIRCULACiÓN 

PD-120 17112-11 0043 31-12-11 Francisco Ja .... ier Ramírez Aguilar Consultarla en Contabilidad y Fiscal $2 13,000 00 
del Potosi, S.C. 

PD-12017fI 2-1 1 0044 31·12- 11 Carla Berenice Castillo Rueda 
Calzado y Guante Ind. Del Potosi, 92,000 00 
S. A. deC.V, 

Total $305,000 .00 

Cabe hacer mención que las empresas antes referidas no pueden realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, en dinero o en especie, por si o por interpósita persona y 
bajo ninguna circunstancia , 

En consecuencia, se le solicita presentar las aclaraciones que a su derecho convengan de 
conformidad con lo dispuesto en los articulas 38, numeral 1, inciso k) y 77, numeral 2, inciso 
g), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; asi como 2,9 y 23,2 del 
Reglamento de la materia, 
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ACLARACION 

Se anexan carta responsiva de los vehículos que antecede en el cuadro anterior que 
confirman que cada una de las personas antes mencionadas son los dueños, cabe hacer 
mención que por falta de tiempo ninguna de las dos personas a realizado el cambio de 
propietario. Anexo L/ 

Egresos 

Servicios Generales 

De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y Diseño", se observó 
una póliza que presenta como soporte documental una factura por concepto de impresión de 
propaganda, contrato de prestación de servicios; sin embargo, omitió presentar las muestras o 
evidencias fotográficas. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE·7032107·11 16 16 04-05-" Mágica Vj5~n con CoIOf, AfiliaCIón Mllllanle de Con\l8rgenaa en el $15.000 00 
SA.de C V Estado da SlIon LUI S POlo!!. l, por 91 mlls ne 

mayo Que loclure EqUIpos da ImpresIÓn de 
cntdeooales e ¡';';"eslón de fOfmalos 

En consecuencia , se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las muestras de la propaganda o evidencia fotográfica de la factu ra detallada en el cuadro 
que antecede, anexas a sus pólizas respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos, 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

ACLARACION 

Se anexa póliza de egresos 7032 en original y la muestra solicitada en el cuadro anterior. 
Anexo LI 

2. De la revisión a la cuenta de "Servicios Generales", subcuenta "Renta de Locales", se 
observaron pólizas que presentan como soporte documental facturas por concepto de rentas y 
copia de los cheques nominativos; sin embargo, omitió presentar el contrato de 
arrendamiento. El caso en comento se detalla a continuación: 
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MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PE · 'OO5lO1 -11 

PE· l005lO1 -' , 

PE-,2005I12· , , 

PE-12005/12· I' 

Tola1 

NUMERO FECHA 
5036 03.{)' ·'1 

'0'31 03.(l, · 11 

546' 0 1- 11 -11 

5524 01-12-' \ 

DATOS OEL COMPROBANTE: 

PRoveEDOR CONCEPTO 
Inmoblllana lÓpez Vladero, Renla corlElspondiente ., ,""'do 
SA deCV comprel'ld!do entre el 16 de noviembre al , 5 

de dIClembrele::~ por el IrvnveDle 
ub,cado en Incla a No 1103 

Inmoblltana l ópez Viadera, Renta correspondtente ., ,."000 
SAdeCV comprerxl!do entre el 16 de dICIembre eJe 2010 ., '5 de 8nef"O de 201 1, por &1 Inmueole 

ubicado en Ind No "03 
Inmobiliaria l6pe: V'adefo, Renta correspondlenle al pe,,,,,,, 
SA deCV comprendido entre el 16 de ¡ullo al 15 oe 

a90510 de 20\1, por el lnmueole ubicado en 
Inde~ ndel1Cl8 No. 1103 

Inmob,j,ana López Viadera, Ronta cOHespond,ente al ,"nodo 
S A aeC V comprol'ldldO entre el 16 de agosto al 15 de 

septiembre de 20 1" por el,nmveole ublcaoo 
Bn Indeoenclenoa No 1103 

En consecuencia, se le solici ta presentar lo siguiente: 

IMPORTE 
$15,977 64 

15,971 64 

16,58800 

16,588 00 

$6S, "1 .68 

• El contrato , debidamente formalizado, entre su partido y el arrendador, en el cual se 
puedan constatar las caracterlsticas del inmueble, la duración del contrato, el periodo, las 
condiciones, vigencia y términos pactados, asl como el monto total por el pago de renta y 
forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1 y 23.2 del Reg lamento de la 
materia. 

ACLARACION 

Se anexan dos contratos de arrendamiento de la Inmobiliaria López Viadera, S.A. de C. V., 
uno corresponde al periodo del 16 de diciembre de 2009 al 15 de febrero de 2011, Y el 
segundo por el periodo del 16 de febrero al16 de diciembre de 2011 , Anexo LI 

Sinaloa 

Egresos 

Servicios Personales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Honorarios Asimilados a 
Salarios", se observó una pól iza que presenta como soporte documental un recibo por 
concepto de honorarios asimilados correspondientes al ejercicio 2010; sin embargo, su partido 
no reg istró el gasto ni la provisión del pasivo correspondiente en ese ejercicio. El caso en 
comento se detalla a continuación: 
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REFERENCIA NOMBRE 
CONTABLE 

PO..tOO2104·l l Manuel A1ber10 
Cervantes Varga. 

PERIODO DE PAGO 
INDICADO EN EL 

RECIBO 
Del 01 al 30 de 
sepllemOfe de 2010 

DATOS DEL RECIBO: 
FOLIO FECHA SUELDO DEDUCCIONES IMPORTE NETO 

RECIBIDO 

" 01-OH I SI1 ,94162 SI ,44162 $10,500 00 

Cabe seña lar que el recibo de honorarios asimilados a salarios indica fecha de expedición del 
2011 ; sin embargo, el servicio se prestó en e12010. 

En consecuencia , se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 23.2 y 28.3 del Reglamento de la 
materia. 

A CLARA CION 

En atención a su observación se anexa recibo de honorarios asimilados con folio 0021, cabe 
hacer mención que dicho recibo fue modificado al igual que el contrato de honorarios 
asimilados, debido a que por error al momento de la captura se escribió año 2010 cuando en 
realidad era por el año 2011. Anexo LI/ 

Servicios Generales 

1. De la verificación a los auxiliares contables al 31 de diciembre de 2011 , en especifico de la 
cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Promoción Institucional" , se observó un registro 
contable; sin embargo, omitió presentar la póliza y su respectivo soporte documental. El caso 
en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PO-2001l02-11 

IMPORTE 

$88 ,50800 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La póliza detallada en el cuadro que antecede con la totalidad de documentación en 
original que soporte al registro contable en comento, con la totalidad de los requisitos 
fiscales. 

• La copia del cheque o transferencia bancaria que ampare el pago realizado por el partido 
politico, o en su caso, si la factura o el comprobante rebasa los 100 dfas de Salario Mfnimo 
General Vigente para el Distrito Federal, que en el año 2011 , equivalian a $5,982.00, con la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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Lo anterior. de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 12.1. 12.7 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. en concordancia con el 29-A. párrafos primero, fracciones 1, 11 . 111 , IV, V, VI , VIII 
Y segundo del Código Fiscal de la Federación. 

ACLARAC/ON 

En atención a su observación se anexa póliza de egreso número 6038 con su soporte en 
original de año 2010, y póliza de diario número 2001 con factura número 612. Anexo L/II 

Adquisiciones de Activo Fijo 

1. De la revisión a la cuenta "Equipo de Cómputo", se observó una póliza que presenta como 
soporte documental una factura por concepto de compra de bienes y carta de resguardo; sin 
embrago, ésta carece de la ubicación fisica . El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: IMPORTE 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO 

PE·3020103-11 21. I 24-01· 11 1 Glotia Elena Torres I Computadora AMO 6,73000 
Valenzuela Athloo, 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El formato de resguardo con la totalidad de requisitos que establece la normatividad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de confonmidad con lo dispuesto en los artlculos 23.2 y 29.1 del Reglamento de 
mérito. 

ACLARAC/ON 

En atención a su observación se anexa formato de resguardo con la totalidad de requisitos 
solicitados. Anexo L/V 
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Sonora 

Egresos 

Servicios Generales 

1, De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta de Locales", se observaron 
pólizas que presentan como soporte documental recibos de arrendamiento por concepto de 
pago de renta de inmuebles, copia de cheques nominativos; sin embargo, omitió presentar el 
contrato respectivo. Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS OEL RECIBO DE ARRENDAMIENTO: 
CONTABLE NUM. FECHA ARRENDADOR CONCEPTO IMPORTE 

PE·2009102·1 1 002 14..Q2·1 1 Navllle Ay8flm Parra Alonso Pago (le la reota por ¡Wlendaml8flto del mes de 52.50000 
lebrero aer ar'Io 2011 

PE..fIOO2106·" 007 09~·1 1 Navllle Ayerlm Parra Alonso Pago de la rel'lla pof ilfreodamllmto del mes ele 2,50000 
agosto del af,o 2011 

PE· ll 002l11 -ll ' 13 18-11.11 Na~ lll e Ayeflm Parra Alonso Pago de la fenta poi' aHOndam,ento del mes de 2,50000 
nov,embre elel al'lo 20 1 1 

PE · I2002112·11 01 . 16-12-11 Nav,lle Ay8flm Parra Alonso Pago de la renta por arrendamiento del mes de 2 ,50000 
diCiembre del al\o 20 1 1 

Totio! $10,000,00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento correspondiente a 2011 , debidamente firmado, que celebró 
su partido con el arrendador, en el cual se puedan constatar con toda precisión la 
descripción del arrendamiento, tiempo, el periodo, las condiciones, vigencia y términos 
pactados, asl como el monto total y forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los 12.1 y 23.2 del Reglamento de la materia. 

ACLARACION 

Se anexan el contrato de arrendamiento en original debidamente firmado con el arrendador, 
Anexo LVI 

Adquisiciones de Activo Fijo 

1, De la revisión a la cuenta "Equipo de Computo", se observÓ el registro contable de una 
póliza que presenta como soporte documental una factura por concepto de compra de 
activo fijo; sin embargo, carece de la carta de resguardo que indique el nombre y firma del 
responsable. El caso en comento se detalla a continuación: 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

PE-70 13/07 -11 

COMISION CUENTA 

Sonora Equipo de Cómputo 

En consecuencia , se le solicita presentar lo siguiente: 

NOMBRE DE LA CUENTA IMPORTE 

Equipo de Computo $6.837,04 

• La carta de resguardo con la totalidad de requisitos que establece la normatividad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 23.2 Y 29.1 del Reglamento 
de mérito. 

ACLARACION 

En atención a su observación se anexa resguardo en original con todos los requisitos 
solicitados. Anexo LVII 

Tabasco 

Egresos 

Serv icios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Suscripciones y Periódicos", se 
observó el reg istro de una póliza que presenta como soporte documental, una factura por 
concepto de pago de diversas publicaciones, cuyo importe rebasa el tope de 100 dias de 
Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito Federal, que en el año 201 1 equivallan a 
$5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin 
embargo, ca rece de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario" . El caso en comento 
se detalla a continuación : 

REFERENCIA DATOS OEl COMPROBANTE: DA TOS DEL CHEQUE NOMINATIVO: 
CONTABLE NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE I~~~l~g~~~ CUENTA NUMERO FECHA IMPOR TE 

PE· 11038/1,., 1 522 1 14-11 -1 1 l a Veróad Compañia Owersas $7,500,00 $cobabank, 0";60 22-11. 11 S1 ,5OOOO 
Ed'lOril , S A de e v PubhcaCJOfle5 Inverlat , S,A, 

correspond'ltI1le, de C,V. 

" m .. " nOVIembre '" 2011 

En consecuencia , se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el art icu lo 12.7 del Reg lamento de la materia. 
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ACLARACION 

En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, se anexa copia del cheque 
numero 1660 de la cuenta numero de la institución scotiabank y copia del 
estado de cuenta del mes de noviembre, cabe hacer mención que aun cuando por error se 
omitió poner la leyenda para abono en cuenta se puede constatar que dicho cheque fue 
deposito a la cuenta del proveedor. Anexo LVIII 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", va rias subcuentas, se observó el registro 
contable de pólizas que presentan como soporte documental , facturas por concepto de 
compra de TV LG Y consumo de gasolina; sin embargo, existen diferencias entre los 
comprobantes y el registro contable . Los casos en comento se detallan a continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA IMPORTE SEGUN: 
CONTABLE paLIZA FACTURAS DIFERENCIA 

PRESENTADA 
AdquIsición de PD-70 14/ 16- 11 $5,945.00 $5,495 .00 $45000 
Mob. Y Eq De 

ba o valor 
Combustibles y PO-4013/04-1 1 5,400.25 90025 4 ,500.00 

Luoricantes 
TOTAL $11 ,345.25 $6 ,395 .25 $4 ,950.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las pólizas contables en donde se reflejen las correcciones realizadas. 

• Los auxil iares contables y las Balanzas de Comprobación de la Comisión Operativa 
Estatal, asl como la Balanza de Comprobación Consolidada al 31 de diciembre de 2011 a 
último nivel , en los cuales se reflejen las correcciones realizadas. 

• El Formato "lA" Informe Anual en forma impresa y en medio magnético, debidamente 
corregido. 

• El Formato "lA-S", "Detalle de Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes", con las 
correcciones correspondientes , en forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 23.2, 28.3, 28.4 Y 28.S del 
reglamento de la materia. 
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ACLARACION 

En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, se anexa póliza de diario 7014 con 
soporte original, póliza de reclasificación con número 12084, póliza de diario número 4013 
con soporte original y póliza de reclasificación de diario número 12085 con las 
modificaciones correspondientes, auxiliares contables, balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2011. Anexo L/X 

Tamaulipas 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales". varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, carecen 
del contrato de prestación de servicios. Los casos en comento se detallan a continuación; 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DE lOS COMPROBANTES: 

Rentas 

Renta de 
T/anspo 

S ... 
Publrodac Y 0 .. _ 

Papelena e 
,nsumos 

TOTAL 

CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE 
SERVICIOS 

PE·9003I09- 1' 0019 '6-08·11 Ro_ana TrevfI'\o Renta del mes $12.1676J 
Vél0U8l 

PE-J011103· 11 0075 '5.03·' I B¡g l atlOO TOUI' ·s. S A $ef\l1QO 011 TransportaCIÓn 17,000 00 
oeCV 

PE· t()()ClO1-11 35<0 ' 4-01-1 1 SetgtO MIW'IUeI Herrera 17 Crentos de lar;elas ()e presentaoón e ""preSIÓn 11 ,82040 
T,.Vlno oe lonas de vanas meóldas 

PE· IIOI)II " · ' 1 043 TG-1D-l1 Lt Jesus OavlO ImpresIÓn de lona. ".n,,, ..ma<Io. , Gare.es 116,00000 
earbasa PerOL lamoM'Io esp&Clal 

$156,188.23 

Adicionalmente la póliza referenciada con (1) del cuadro que antecede, carece de la totalidad 
de requisitos fiscales, toda vez que no indica el inmueble que se arrenda, asi como el mes que 
se paga. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de bienes o servicios celebrado con los proveedores detallados en el cuadro 
que antecede debidamente firmados , en los cuales consten la descripción de los servicios 
prestados. duración. el periodo. las condiciones, vigencia y térm inos pactados, asl como el 
monto total del servicio y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 
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ACLARACION 

En atención a su observación se anexan los contratos celebrado con los proveedores 
detallados en el cuadro que antecede debidamente firmados y el recibo de arrendamiento 
con las modificaciones señaladas , Anexo LX 

2. Adicionalmente por lo que se refiere a las pólizas referenciadas con (2) en el cuadro que 
antecede, su partido omitió presentar las muestras o fotográficas que evidencien o soporten el 
gasto. 

En consecuencia , se le so licita presentar lo siguiente: 

• Las muestras que soporten los gastos detallados en las pólizas en comento anexas a sus 
pólizas respectivas. 

• Las aclaraciones que as su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

ACLARACION 

En atención a su observación se anexan las muestras de los gastos detallados en las 
pólizas antes mencionadas. Anexo LX 

Tlaxcala , 

Ingresos 

Aportación de Simpatizantes en Especie 

1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que presenta como soporte documental un 
Recibo de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formato "RSES-CONVER-TLX" y 
contrato de comodato, que ampara la aportación de un vehlculo; sin embargo, omitió presentar 
el documento que acredite al aportante como dueño de dicho bien. El caso en comento se 
detalla a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PD-,200S/12·" 

DATOS DEL RECIBO "RMES·CONVER·TLX" 
NUMERO FECHA APQRTANTE 

0055 31 · 12· 11 José Omar Viveros Martlnez 

IMPORTE 

$91,550.00 
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En consecuencia , se le solicita presentar lo siguiente: 

• El documento que acredite la propiedad del bien aportado en comodato, correspondiente al 
simpatizante detallado en el cuadro que antecede. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 1.3 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

ACLARACION 

En atención a su solicitud se presenta el documento que acredita la propiedad del bien, el 
cual consta de copia de la tarjeta de circulación a nombre del C. JOSE OMAR VIVEROS 
MARTINEZ. Anexo LXI 

Adquisiciones de Activo Fijo 

1. De la revisión a la cuenta "Equipo de Computo", se observó una póliza que presenta como 
soporte documental una factura por concepto de compra de activo fijo y carta de resguardo; sin 
embargo, ésta carece del numero de serie. El caso en comento se detalla a continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La carta de resguardo con la totalidad de requisitos que establece la normatividad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23.2 y 29.1 del Reglamento de 
mérito. 

ACLARACION 

En atención a su solicitud se presenta resguardo con la totalidad de requisitos solicitados 
en original. Anexo LXII 
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Yucatán 

Ingresos 

Aportación de Militantes en Especie 

1, De la revisión a la cuenta "Aportaciones Militantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se localizó una póliza que presenta como soporte documental 
Recibos de Aportaciones de Militantes y Organizaciones Sociales en Especie para Operación 
Ordinara, formato "RMES-CONVER-YUC", la factura del bien aportado, las cotizaciones y el 
contrato respectivo; sin embargo, éste último fue firmado por una persona distinta al 
consignado en el recibo de aportaciones. El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL RECIBO "RMES-CONVER·YUC" FIRMA OEl CONTRATO DE IMPORTE 
CONTABLE NUMERO I FECHA 1 NOMBRE DEL APORTANTE COMOOATa (COMODANTE) 

(COMOOANTE) 
PD-12Q15/ 12- 11 0007 31· 12·11 Navarro Canto Bernardo Manuel Isaac Esteva l ope $28,95000 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de comodato, en el cual se detallen los datos del bien aportado en especie, los 
costos de mercado o estimaciones del mismo bien, la fecha , lugar de entrega y carácter 
con que se realiza la aportación, correspondiente a la persona que realizó la misma, 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan, 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artlcu los 2,2, 2.6 Y 23.2 del Reglamento de 
la materia. 

A CLARA CION 

Se presenta un nuevo contrato de comodato en el que se hace la corrección del nombre, as; 
que ahora si corresponde el nombre tanto en el contrato de comodato como en el recibo de 
aportación, Anexo LXIII 

Veracruz 

Egresos 

Servicios Generales 

1, De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Manito y Aliment. Pago Web", se 
observaron pagos en parcialidades a un mismo proveedor mediante cheques nominativos, los 
cuales en su conjunto excedieron el tope de 1 00 dlas de salario mlnimo general vigente para el 
Distrito Federal , que en el año de 2011 equ ivalían a $5,982.00: sin embargo, carecen de la 
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leyenda "para abono en cuenta del beneficiario . Los casos en comento se detallan a 
continuación: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 12.8 y 12.9 del Reglamento de la 
materia. 

ACLARAC/ON 

En respuesta a su observación, informamos que aun cuando los cheques fueron elaborados 
sin la leyenda " Para abono en cuenta" por un error administrativo, no obstante cabe señalar 
que dichos cheques fueron depositados a la cuenta del proveedor y se verifica en los 
estados de cuenta de los meses de marzo, abril y mayo del año. Anexo LXIV 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y Diseño", se 
observaron pólizas que presentan como soporte documental facturas por concepto de 
impresión de lonas; sin embargo, omitió presentar las muestras que evidencien o soporten el 
gasto. Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA FACTURA 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE· 12035J12·11 A 11 2 21 -12-' 1 ProyeCCIón de 360 Impresión en lona front 100 514 ,616.00 
Imagen, S.A de e v piezas, Archivo Roberto Ulrera de 

(90 ,200,2.00' 90) 
PE·5061 /05- 11 113 19-05-' 1 la Nueva EleganCIa, Impresión en '()(la front a Selección 1,42100 

S Ade C.V. ele color medidas de 3 5 x 5 00 
4Lona Andrés' 

TOTAL $16 .037 .00 

Cabe hacer mención que por el concepto de las factura en comento, estas debieron ser 
registradas y acumuladas a los gastos de precampaña del precandidato a Diputado Federal y 
al Lic, Andrés Manuel López Obrador. 

En consecuencia , se le sol icita presentar lo siguiente: 
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• Las muestras que soporten los gastos detallados en las pólizas en comento anexas a sus 
pólizas respectivas. 

• En su caso, las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• En su caso, las pólizas contables en donde se reflejen las correcciones realizadas, tanto 
del ordinario como de la precampaña. 

• Los auxiliares contables y las Balanzas de Comprobación de la Comisión Operativa 
Estatal, asl como la Balanza de Comprobación Consolidada al 31 de diciembre de 2011 a 
último nivel, en los cuales se reflejen las correcciones realizadas. 

• El Formato "lA" Informe Anual en forma impresa y en medio magnético, debidamente 
corregido . 

• El Formato "IA-6", "Detalle de Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes", con las 
correcciones correspondientes, en forma impresa y en medio magnético, 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 14.4, 23.2, 28.3,28.4 Y 28.6 
del reglamento de la materia. 

ACLARACION 

En respuesta a la observación de la factura número A-112 del proveedor Proyección de 
Imagen, S.A. de C. V. se comenta que esta factura ya está registrada y contabilizada en los 
gastos de precampaña del C. Roberto Utrera López, cabe hacer mención que en este caso 
nos encontramos con un doble registro, tanto en la contabilidad federal como en la 
contabilidad del precandidato. De tal manera que se procederá a realizar la reclasificación 
de la cuenta de Publicidad y Diseño (5-52-522-5235-003) a la cuenta de anticipo a 
proveedores Proyección de Imagen, S.A. de C. V. (1-10-107-1086-005). Se anexa la póliza de 
reclasificación número PD-12020/12111, copia de la póliza número PD-12003/12111 de la 
precampaña. Respecto a las muestras, éstas ya fueron presentadas en su oportunidad en la 
precampaña. 

En relación a la factura número 113 del proveedor La Nueva Elegancia, S.A. de C. V. se 
presenta la muestra requerida, no sin antes decir que ésta factura no puede ser registrada y 
acumulada en los gastos de precampaña del C. Andrés Manuel López Obrador, toda vez que 
la impresión de esta lona no tuvo que ver con actos de proselitismo y que además la fecha 
de elaboración esta fuera del período de precampaña. Se anexa carta de la Comisión 
Operativa Estatal de Vera cruz explicando el uso de la lona impresa, así como la muestra 
respectiva junto con la póliza de origen número PE-5061105/11. Anexo LXV 
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Zacatecas 

Ingresos 

Aportación de Simpatizantes en Especie 

1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se localizó una póliza que presenta como soporte documental 
Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formato "RSES-CONVER-ZAC", las 
cotizaciones y el contrato de comodato respectivo; sin embargo, éste ultimo carece de la firma 
del comodatario. El caso en comento se detalla a continuación : 

En consecuencia , se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato respectivo con la totalidad de requisitos, en los cuales se detallen los datos del 
bien aportado en especie, los costos de mercado o estimaciones de los mismos bienes, la 
fecha , lugar de entrega y carácter con que se realizan las aportaciones, correspondiente a 
la persona que realizó la misma, debidamente firmado. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 1.3, 2.2, 2.6 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

ACLARACION 

En respuesta a su observación, se anexa contrato con las modificaciones solicitadas. Anexo 
LXVI 

2. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se localizó una póliza que presenta como soporte documental 
Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formato "RSES-CONVER-ZAC", asl 
como el contrato respectivo; sin embargo, se observó que el numero de serie reflejado en el 
recibo difiere contra el consignado en el contrato de comodato. El caso en comento se detalla a 
continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL RECIBO "RMES ·CONVER-ZAC " IMPORTE NUMERO DE SERIE SEGUN: 
CONTABLE RECIBO Y TARJETA DE I CONTRATO DE 

NUMERO I FECHA APORTANTE CIRCULARIZACION COMODATO 
PD-12031112- 11 0103 I 31 ·12·11 Tomas Rosales Castillo $32,450.00 I QWlB12·Q0558 

En consecuencia , se le solicita presentar lo siguiente: 
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• El contrato respectivo con la totalidad de requisitos , en los cuales se detallen los datos del 
bien aportado en especie, los costos de mercado o estimaciones de los mismos bienes, la 
fecha , lugar de entrega y carácter con que se realizan las aportaciones, correspondiente a 
la persona que realizó la misma, debidamente firmado. 

• En su caso, el recibo "RSES-CONVER-ZAC" detallado en el cuadro anterior debidamente 
cancelado, 

• En su caso, presente la póliza antes citada con su respectivo recibo "RSES-CONVER­
ZAC" en orig inal y con la totalidad de los datos señalados en la normatividad, en el cual se 
observe el nombre de la persona quien realizó la aportación del vehiculo en comodato. 

• En su caso, presente el formato "CF-RSES", "Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones de Simpatizantes" en Especie de la Comisión Operativa Estatal 
correspondiente debidamente correg idos de forma impresa y en medio magnético. 

• El documento que acredite la propiedad del bien aportado en especie a su partido, 
correspondiente al simpatizante detallado en el cuadro que antecede. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan, 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulas 1 ,3, 2.2, 2,6, 4.10, 4,11 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

A CLARA CION 

En respuesta a su observación, se anexa contrato y documento que acredita la propiedad 
con las modificaciones solicitadas, Anexo LXVII 

Campañas Locales 

Coahuila 

Gastos de Propaganda 

1, De la revisión a la cuenta "Gastos de Propaganda", subcuenta "Gobernador", sub-subcuenta 
"Gorras Vísceras y Varios", se observó una póliza que presenta como soporte documental una 
factura por concepto de propaganda impresa y contrato de prestación de servicios; sin 
embargo, omitió presentar las muestras o evidencias fotográficas de dicha propaganda. El 
caso en comento se detalla a continuación: 

70 

-:--::--.~-:---~~~_. 
Louisiana No, 11 3, esq. Nueva York, Col. Napoles , C,P, 03810 , México, D.F., Deleg, Benito Juarez, Tel. 11676767 -



~J. 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

REFERENCIA 
CONTABLE NUMERO 

PO-600S/06- !1 0131 
FECHA 

21 -06-11 

DATOS DEL COMPROBANTE: 
PROVEEDOR CONCEPTO 

Juan Carlos Cantúa Espino Vasos Impresos en InyeCCión de tinta 
directa tipo fotografica, con d!ser'lo 
aulorizado por ustedes, 
lonas Impresas en myección de linla 
a lodo color 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

IMPORTE 
S100 ,000 00 

• Las muestras o evidencia fotografica de la propaganda detallada en el cuadro que 
antecede, anexas a sus pólizas respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior. de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

ACLARACION 

En respuesta a su observación, se anexa las muestras solicitadas en el cuadro anterior. 
Anexo LXVIII 

2. De la revisión a la cuenta "Gastos de Propaganda". subcuenta "Congreso Local" , varias sub­
subcuentas, se observaron pólizas que presentan como soporte documental, facturas por 
concepto de impresión de propaganda: sin embargo. omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios. Los casos en cemento se detallan a continuación: 

SUB- REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: RE' 
SUBCUENTA CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONC EPTO IMPORTE 

lonas PendOnes y PE -6009106-11 ,.,. 08-06-11 Karla Eugenia Trevlflo Impresl()n de lona, de diferentes 5924803 (1 ) 
Gallatdeles COr1és medidas 

P1ay&fas, Camisas PE -6090106-1 1 5642 12-07-11 Reyes Cano, PubliCidad, Playeras cuetlo redondo color naranja 4,258 41 (1) 
.t!=amlsetas SA deC.V Imp.esa con 109<!'1~ _Inslltuciooal 

Folletos, Carteles PE-6037106-11 3815 08-06-11 Karla Eugenia Treviflo lmp!'eslÓn de volantes ~ ear1a a 2 Ilotas 21 ,968 03 (1) 
'1 Posterl COI1és en' papel crucr.e 
EspacIOS PE-6027f06-11 1355 16-06-11 Rubén Perel Alvarel 15 totutaoones v&nlcularles 36,504000 

PubllCllanos 
Espaoos PE-6055106-11 5200 22-01-11 EspacIOS PlJbllolariOs Paquete de 2 vallas movlles penfoneo 10,000 00 ,n 

PubtlGltanos (2) EstratégiCOS. S A de e v .e 0<0""0 electoral • diputados 
Coahula 2011 

TOTAL S82,014.47 

Adicionalmente, respecto de las pólizas referenciadas con (1) en el cuadro que antecede, su 
partido omitió presentar las muestras o evidencias fotográficas de la propaganda detallada 
anteriormente. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos debidamente formal izados entre su partido y los proveedores, en el cual se 
puedan constatar con toda precisión la descripción de los servicios prestados, tiempo de 
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realización, el periodo, las condiciones, vigencia y térm inos pactados, asl como el monto 
tota l de los servicios y formas de pago. 

• Las muestras o evidencias fotográficas de la propaganda detallada en el cuadro que 
antecede, anexa a su póliza respectiva . 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conform idad con lo dispuesto en los art lculos 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

ACLARACION 

Atendiendo su observación referente a los contrato solicitados hago de su conocimiento 
que el criterio bajo el cual se basa nuestro partido para la elaboración de contratos de 
bienes o servicios, básicamente es cuando el valor de estos sea superior a los $25,000.00 
o no se trate de una compra o servicio de forma esporádica, es decir cuando sean pagos 
recurrentes y mayores a los $25,000.00, se integra un expediente de los proveedores y 
prestadores de servicios con los documentos básicos para la elaboración de un contrato, 
con los cuales realicemos operaciones conforme a lo establecido en el Art. 30.3 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

Se anexa las muestras solici tadas en el cuadro anterior. Anexo LXIX 

3. Ad icionalmente la factura referenciada con (2) del cuadro que antecede, se observó que 
rebasó el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal, que en 
el año 2011 equiva lían a $5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo expedido a 
nombre del proveedor; sin embargo, carece de la leyenda "para abono en cuenta del 
beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL CHEQUE NOMINATIVO: 
CONTABLE I N STlTUCI9~ CUENTA NUMERO FECHA IMPORTE 

FINANCIERA 
PE-60551OEi· l1 Scotiabank Inverlat. 0000058 18·06·11 $10,000,00 

S.A, de C.V. 

En consecuencia, se le solicita presenta r lo siguiente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conform idad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento de la materia. 
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ACLARACION 

En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se están 
llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria scotiabank inverlat en 
la que se solicita copia certificada de los cheques en comento, estamos en espera de pronta 
respuesta, en caso de que se identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento, 

Gastos Operativos de Campaña 

1. De la revisión a la cuenta "Gastos Operativos de Campaña", subcuenta "Congreso Local", 
sub-subcuenta "Asesor la y Servicios Profesionales", se observó una póliza que presenta como 
soporte documental una factura por concepto de contratación de artistas para actos de 
campaña y contrato de prestación de servicios; sin embargo en éste último se estipula una 
cantidad a pagar diferente a lo registrado en su contabilidad, El caso en comento se detalla a 
continuación: 

REfERENCIA DATOS OEl COMPROBANTE SEGUN CONTRATO 
CONTABLE HUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE-6076/06· ' 1 27. JO 06_11 S¡mo" Póro¡: PrO$onla cu)n " ", en."" $45,000.00 El partido Conyerlt'ncl iI ,. 
Vizcano Hermanos BarrOn V Chon Afooza 811 compromete a pagar $65 QOO.QQ por 

CIerre de campafla Oe los canQloato. 
concepto de honorarios ft'spedo de <le Convergenoa, O!Slt ltos Xl y XII 
la presentaci6n del Grupo contrat.ado. 

Aunado a lo anterior, se observó que al reverso del contrato se identifica que el representante 
del grupo recibió un anticipo por $20,000.00; sin embargo, de la revisión a sus registros 
contables no se localizó dicho movimiento, ni documentación que ampare la operación. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las correcciones que procedan a su contabilidad, 

• Las pólizas contables en las cuales se reflejen las correcciones realizadas, junto con la 
documentación que las amparen consistentes en cheques nominativos con la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario" y la factura respectiva. 

• La balanza de comprobación y auxiliares a último nivel de la Comisión Operativa Estatal , 
en forma impresa y en medio magnético, en la cual se reflejen las correcciones realizadas. 

• La balanza de comprobación consolidada al 31 de diciembre de 201 1, en la que se reflejen 
las correcciones realizadas, 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 12.7, 12.8, 16.2, 23.2, 28.3, 
28.4 Y 28.6 del Reglamento de la materia. 

ACLARACION 

Se anexa contrato y carta en la que el proveedor explica que los veinte mil pesos en efectivo 
que recibió fueron para apartar la fecha para el evento, y que dicho importe sería entregado 
en su total cuando el entregara la factura y recibiera el cheque por el pago total del servicio 
que fue por la cantidad de 45,000.00, Anexo LXX 

2. Adicionalmente se observó que la factura detallada en el cuadro que antecede fue pagada 
mediante cheque nominativo, el cual rebasó los 100 Olas de Salario Mlnimo General Vigente 
para el Distrito Federal que en el año de 2011 equivalían a $5,982.00; sin embargo, aun y 
cuando presenta la leyenda "para abono en cuenta ", ésta fue plasmada por encima de la copia 
misma del cheque expedido. El caso en comento se detalla a continuación: 

CONTABLE 

Aunado a lo anterior, omitió presentar las muestras o evidencias fotográficas respectivas que 
amparen el gasto reportado. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Copia del cheque solicitado a la institución bancaria, en la que se observe que fue 
entregado con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las muestras o evidencias fotográficas del evento realizado, anexas a sus pólizas 
respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 12.1, 12.7 Y 14.4 del Reglamento 
de la materia. 

ACLARACION 

En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se están 
llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria scotiabank inverlat en 
la que se solicita copia certificada de los cheques en comento, estamos en espera de pronta 
respuesta, en caso de que se identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento, 
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Nayarit 

Gastos de Propaganda 

1 De la revisión a la cuenta "Gastos de Propaganda", subcuenta "Gobernador", sub-subcuenta 
"Folletos, Carteles y Poster" , se observaron pólizas que presentan como soporte documental , 
facturas por concepto de impresión de volantes y copias de cheques nominativos; sin 
embargo, omitió presentar las muestras correspondientes y el contrato de prestación de 
servicios. Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE; 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE·GOI8/0S· 11 0365 e 10-06· 11 Georgina lIsbeth Impresión de $12,766 ea 
l 6pez Arcadia 40,000 volantes 

PE·6025/06· 11 0374 e 15-06· 11 Georgina lIsbe th Impresión de 24, 174 44 
l Ópez Arcadia 100,000 volantes. 

Total SJ6941 .24 

Adicionalmente, se observó que las facturas rebasan el tope de 100 dlas de Salario Mlnimo 
General Vigente para el Distrito Federal , que en el año 20 11 equivallan a $5,982.00 y que 
fueron pagados con cheques nominativos expedidos a nombre del proveedor; sin embargo, 
carece de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las muestras de la propaganda detallada en el cuadro que antecede, anexas a sus pólizas 
respectivas. 

• El contrato de prestación de servicios debidamente formal izado entre su partido y el 
proveedor, en el cual se pueda constatar con toda precisión la descripción del servicio 
prestado, tiempo de realización, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, 
asl como el monto total del servicio y forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACLARACION 

Atendiendo su observación referente a los contrato solicitados hago de su conocimiento 
que el criterio bajo el cual se basa nuestro partido para la elaboración de contratos de 
bienes o servicios, básicamente es cuando el valor de estos sea superior a los $25,000,00 
o no se trate de una compra o servicio de forma esporádica, es decir cuando sean pagos 
recurrentes y mayores a los $25,000.00, se integra un expediente de los proveedores y 
prestadores de servicios con los documentos básicos para la elaboración de un contrato, 
con los cuales realicemos operaciones conforme a lo establecido en el Art. 30.3 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 

Se anexa las muestras solicitadas en el cuadro anterior. Anexo LXXI 
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Gastos de Operativos de Campaña 

1. De la revisión a la cuenta "Gastos Operativos de Campaña", varias subcuentas, se observaron 
pól izas que presentan como soporte documental , facturas por concepto de pagos de diversos 
conceptos, cuyos importes rebasan el tope de 100 dias de Salario Mlnimo General Vigente 
para el Distrito Federal , que en el al'\o 20 11 equ ivallan a $5,982 .00 y que fueron pagados con 
cheque nominativo exped ido a nombre del proveedor; sin embargo, carecen de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". Los casos en comento se detallan a continuación: 

CONTABLE 

En consecuencia, se le solicita presentar lo sigu iente: 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACLARACION 

En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se están 
llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria scotiabank inverlat en 
la que se solicita copia certificada de los cheques en comento, estamos en espera de pronta 
respuesta, en caso de que se identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
" Soluciones Ciudadanas para Tí" 

Comisión opera/tiV~¡¡CiOl1al 

" < 

t , /" 1 '" 

Lic. Cesar ~~ Reyes Peralta 
Tésorero Nacional 

e.c.p. Sen. Luis Walton Aburto, Coordinador Operativo Nacional de Movimiento Ciudadano.- Para su conOCimiento 
e.c.p. lic, Juan Miguel Castro Rendón,- Representante de Movimiento Ciudadano ante el Conse}o General deI I.F.E.- Para su conocimiento 
e.e p. ArChivo 
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APÉNDICE 2.6 

ANEXO 9 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6366112 

ASUNTO: Errores y Omisiones, Transferencias y 
Órganos Directivos de los Comités, Órganos Adherentes 
y Campañas Locales. Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

,"'.,=~" ~-..... --::-. 

RECIBiDO' /Á'-';3C . 
~ 19¿)~ 

FIRMA HORA 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 41, base V, antepenúltimo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, numeral 6; 79, numeral 1; 81, numeral 
1, incisos e), d), el y f); 84, numeral 1, inciso a) del Cóqigo Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
(en adelante Unidad de Fiscalización), es la autoridad facultada para la recepción y revisión 
integral de los Informes que presenten los partidos políticos nacionales, respecto del origen y 
monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su destino 
y aplicación; asimismo, tiene la facultad de requerir la información necesaria y complementaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en dichos Informes. . 

En este tenor, en términos de lo dispuesto por el artículo 83, numeral 1, inciso b), fracción I del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, t) Partido Movimiento Ciudadano 
presentó su Informe Anual correspondiente al ejercicio 2011. 

Ahora bien, a efecto de precisar la normatividad aplicable al procedimiento de revisión de los 
Informes Anuales de los partidos políticos nacionales correspondientes al ejercicio 2011, es 
relevante señalar que, mediante acuerdo CG201/2011 aprobado por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de julio de dos mil once, se 
expidió el Reglamento de Fiscalización por el que se abrogó, entre otros, el Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales; sin embargo, cabe precisar que 
la revisión en comento se regulará conforme a las normas vigentes durante el ejercicio 2011, es 
decir, la normatividad sustantiva prevista en el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos Nacionales, vigente al treinta y uno de diciembre de dos mil once. 

Por otro lado, respecto a las normas de carácter adjetivo o procesal, será aplicable lo dispuesto en 
el Reglamento de Fiscalización, toda vez que los actos de autoridad se agotan en la etapa en que 
se van originando, provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su ejecución. , . 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 38, numeral 1, inciso k) y 84, 
numeral 1, incisos a) y b) del Código de mérito; 16.2, 16.3, 16.4 Y 23.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales (en adelante Reglamento de 
mérito), vigente al treinta y uno de diciembre de dos mil once; 339. 346, 347 Y 349 del Reglamento 
de Fiscalización se hace de su conocimiento que, de la revisión &1 informe citado, se desprenden 
las observaciones que a continuación se indican, para que en un plazo improrrogable de 10 días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente oficio, presente las aclaraciones y 
rectificaciones que considere pertinentes, así como la documeriación comprobatoria y contable 
que se requiere, en medio impreso y magnético. 
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Transferencias de la Comisión Operativa Nacional a los Comités Operativos Estatales en 
Especie 

1. De la revisión a la cuenta "Transferencias a Comités del Partido" Subcuenta "Transf. a CDE 
del Partido por Opero Ord. en Espec", sub-subcuenta "Guerrero", se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas, copias de cheques, comprobantes de 
transferencias bancarias y recibos internos de aceptación de recursos federales por 
transferencias en especie del CEN; sin embargo, su partido omitió presentar el contrato de 
prestación de bienes y servicios, las hOjas membretadas y el resumen de las mismas. A 
continuación se detallan los casos en comento: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: REF. 
CONTABLE NO. FECHA NQMBREDEL CONCEPTO IMPORTE 

PROVEEDOR 
PE·68/04·11 4774 08·04·11 Espacios Publicitarios 15 Rentas de especlaculares por dos $417.600.00 

Estratégicos. S.A de c.V. meses marzo y abril de 2011 
PE·148105·11 3652 06·05·11 Súper Impresiones. S.A 7 Lonas Front impresas a color 12.90 x 37,698.14 

de C.V. 7.20 mts y 1 lona Front impresa a color 
10.50 x 3.20 mts J':-

PE-149/05-11 3653 06-06·11 Súper Impresiones, S.A 8 Lonas Front im¡Jre ~,'j a color varia 30,136.56 (a) 
de C.V. medidas 

PD-5201/05-11 68 28105111 Eric José Hasen Mena 24 Diseños de Cartel! j ¡ varias 18,096.00 (a) 

69 28105/11 E ric José Hasen Mena 20 Diseños de Cartele~a varias 15,080.00 (a) 

PD-7191/07-11 3711 181071/11 Súper Impresiones, S.A Lonas front impresas n color medidas 9,855.36 
de C.V. 3x1.5O mts 1 

PD·9195/09-11 0076 10/09/11 Erie José Hasen Mena 20 Diseños de Cartel. r.t varias 15,080.00 (a) 

0077 10/09/11 Eric José Hasen Mena 22 Diseños de Cartelera varias 16,588.00 (a) 
0078 10/09/11 Eric José Hasen Mena 9 Diseños de Cartelera varias 6,786.00 (a) 

PD-9197/09·11 0083 12/09/11 Eric José Hasen Mena 13 Diseños de Cartelera varias 9,628.00 (a) 

PD-10101/10-11 5468 5/10/11 Espacios Publicitarios 20 espectaculares municipio de 371.200.00 
Estratégicos, S.A de C.V. Acapulco. correspondiente al 

08/sep./ll al 07/oct.ll 1 y 20 lonas para 
espectaculares. 

5469 5/10/11 Espacios Publicitarios 7 Carteleras una en c:a,da municipio: 129,920.00 
Estratégicos, S.A de C.v. Ometepec, Atoyac, Igu&la, Altamirano. 

Huitzuco. Petatlan y Taxco y 7 lonas 
cara esoectaculares. 

PD·l0148110-11 5501 31/10/11 Espacios Publicitarios 20 espectaculares municipio de 278,400.00 (a) 
ESlratégicos, S.A de C.V. Acapulco, periodo del 08 de octubre al 

07 noviembre 2011. 

5502 31/10/11 EspaciOS Publicitarios Renta de 2 especlacu!~res ubicados en 58,000.00 (a) 
Estratégicos, S.A de C.v. Av. Costera Miguel alemán· La dianaH 

periodo del 08 septiembre al 07 de 
octubre 2011 Y 08 de octubre al 07 
noviembre 2011 . 

TOTAL $1,414,068.06 

Por lo que corresponde a las pólizas señaladas con (a) en)a columna "Ref" del cuadro que 
antecede, su partido omitió presentar las muestras ,de:/a publicidad que amparen los 
respectivos gastos. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de bienes y/o servicios :celebrado con los proveedores 
detallados en el cuadro que antecede debidamente firmados, en los cuales consten la 
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descripción de los bienes y servicios prestados, duración, el periodo, las condiciones, 
vigencia y términos pactados, así como el monto tqtal del servicio y formas de pago. 

• Las hojas membretadas del proveedor con la totalidad d~ los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable, anexas a sus respectivas pólizas. 

• El resumen de las hojas membretadas con la totalidad de los requisitos que establece la 
normatividad aplicable, anexas a sus respectivas pólizas .. 

i 
• Respecto de las pólizas señaladas con (a) en la columna "Ref" del cuadro que antecede, 

las muestras de la publicidad anexas a su respectiva póliza. 

• las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.12, 13.12, Y 14.4 del 
Reglamento de mérito. 

2. De la revisión a la cuenta "Transferencias a Comités del Pé\rtido" Subcuenta "Transf. a CDE 
del Partido por Opero Ord. en Espec", sub-subcuenta "C1,Uerrero", se observó el registro 
contable de una póliza que carece de su respectivo soporte·¡;ciocumental. El caso en comento 
se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE, REF. 
CONTABLE NO. FECHA NOMBRE DEL CONCEPTO IMPORTE 

PROVEEDOR 
PD·ll074/11-11 731 3/11/11 Iván Chessal Xolocoltzin 12,000 engomados impresos en 200.030.40 (b) y (e) 

serigrafía a 2 tintas. 
o' 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La póliza detallada en el cuadro que antecede con su respectiva documentación soporte en 
original, a nombre del partido y con la totalidad de requisitos fiscales. 

• El recibo interno expedido por el Comité Ejecutivo Nacional, correspondiente a la 
transferencia realizada, en original y con la totalidad de requisitos señalados en el 
Reglamento de mérito, anexo a su respectiva póliza. . 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.6,8.7,8.8, Y 12.1 Reglamento 
de mérito. 

Transferencias a Fundaciones 

De la verificación a los escritos presentados por su partido político a la autoridad electoral, 
correspondientes a las obligaciones contenidas en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, se observó que omitió informar la lista de las fundaciones e institutos de 
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investigación a las que les transfieren recursos e informar si .. éstas cuentan con personalidad 
jurídica propia; así como presentar los convenios respectivos. 0 , 0' 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Indicar el motivo del porqué no informó a la autoridad electoral del listado de sus Fundaciones 
e Institutos de Investigación. 

• Presentar los convenios respectivos en los cuales se refleje :que el partido es solidariamente 
responsable de cualquier uso inadecuado de los fondos transferidos, y asuma las obligaciones 
de comprobación ante la autoridad electoral respecto del destino de dichos recursos. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3, inhiso c), fracción 11 e inciso d) del 
Reglamento de la materia. 

Transferencias de la Comisión Operativa Nacional a las Campañas Locales en Efectivo 

De la revisión a la cuenta "Transf. a Campañas Electorales Local<;s (10.1)", subcuenta "Campañas 
Electorales en Efectivo", sub-subcuenta "Nayari!", se localizan.m pólizas que presentan como 
soporte documental comprobantes de transferencias bancarias; sin embargo, omitió remitir los 
recibos internos correspondientes. Los casos en comento se detall.an a continuación: 

CONTABLE 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los recibos internos expedidos por el Comité Directivo Estatal, correspondientes a las 
transferencias realizadas, en original y con la totalidad /:le requisitos señalados en el 
Reglamento de mérito, anexos a su respectiva póliza. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.4 del Reglamento de mérito. 

Transferencias de la Comisión Operativa Nacional a las Campañas Locales en Especie 

1. De la revisión a la cuenta "Transfer. a Campañas Electorales! Locales" , Subcuenta "Campañas 
Electorales en Especie", sub-subcuenta "CDE Coahuila", se localizó una póliza que contiene 
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como soporte documental una factura; sin embargo. omitió presentar el contrato de prestación 
de servicios, las muestras de la publicidad, la hoja membretada y el resumen de la misma. A 
continuación se detalla el caso en comento: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NO. FECHA NOMBRE DEL CONCEPTO IMPORTE 

PROVEEDOR 
1 Paquete de 12 rentas de carteleras 

PO·7211/07-11 5100 24/06111 
Espacios en Torreón, Saltillo y Monclova Incluye 

$207,640.00 
publicilarios,S.A de C.v. impresiones de lonas, instalaciones y 

retiros Torreón.' 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de bienes y servicios celebrado con el proveedor detallado en 
el cuadro que antecede debidamente firmado, en el cual consten la descripción de los 
bienes y servicios prestados, duración, el periodo, las condiciones, vigencia y términos 
pactados, así como el monto total del servicio y formas de pago, 

.' 
• Las muestras de la publicidad anexas a su respectiva póliza. 

• La hoja membretada del proveedor con la totalidad de los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable, anexa a su respectiva póliza. 

• El resumen de la hoja membretada con la totalidad de: los requisitos que establece la 
normatividad aplicable, anexa a su respectiva póliza. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11.4, 12.1, 12.12, 14.4 Y 23.2 del 
Reglamento de mérito. 

2. De la revisión a la cuenta "Transfer. a Campañas Electorales Locales", Subcuenta "Campañas 
Electorales en Especie", sub-subcuentas, se localizaron pónzas que contienen como soporte 
documental facturas que amparan la compra de propaganda utilitaria y comprobantes de 
transferencias bancarias; sin embargo, omitió presentar las muestras de la publicidad, Kardex 
y sus respectivas notas de entradas y salidas del almacén. Los casos en comento se detallan 
en Anexo 1. 

Adicionalmente, respecto de las pólizas señaladas con (a) en la columna "Ref" del Anexo 1, 
omitió presentar los recibos internos correspondientes. 

Por lo que corresponde a la póliza señalada con (b) en la 'columna "Ref" del citado Anexo, 
omitió presentar los contratos de prestación de bienes y servicios correspondientes. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las muestras de la publicidad anexas a cada una de las pólizas detalladas en el Anexo 1. 
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• Los Kardex y las notas de entrada y salida del almacén,con la totalidad de los requisitos 
establecidos en la normatividad aplicable. 

• Respecto de las pólizas señaladas con (a) en la columna "Ref" del citado Anexo, los 
recibos internos expedidos por la Comisión Operativa Nacional, correspondientes a las 
transferencias realizadas, en original y con la totalidad de requisitos señalados en la 
normatividad, anexos a su respectiva póliza. 

• Por lo que corresponde a la póliza señalada con (b) en la columna "Ref" del citado Anexo, 
el contrato de prestación de bienes y servicios celebradO con el proveedor debidamente 
firmado, en el cual conste la descripción de los bienes y servicios prestados, duración, el 
periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total del servicio 
y formas de pago. 

ji 
• Las aclaraciones que a su derecho convengan. ~. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículQs 8.6, 8.7, 8.8, 14.2, 14.4 Y del 
Reglamento de mérito. 

'. 
3. De la revisión a la cuenta "Transfer. a Campañas Electorales,;.ocales", Subcuenta "Campañas 

Electorales en Especie", sub·subcuenta "CDE Guerrero" se 'iocalizaron pólizas que contienen 
como soporte documental facturas que amparan la compra d", publicidad y copias de cheques; 
sin embargo, omitió remitir los recibos internos, así como las muestras de la publicidad. A 
continuación se detallan los casos en comento: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NO. FECHA NOMBRE DEL CONCEPTO IMPORTE 

PROVEEOOR 
PD·2003/02·11 0·136 05102111 Iván Chessal Xolocoltzin 7 calendarios irppresos a color publicidad $292.041.60 

Ángel Aguilre PIU 0.40 Y 36 Lona Ironl 
imoresa a color medida 1.50 x 0.75 mis. 

PE·11393·03·11 A·B OBI03I11 Toldomalico. S.A de e.v 4 impresión de lonas con la imagen de la 
Alianza que postulo a Ángel Aguirre como 

197,200.00 

candidato a gob9rnador del estado de 
Guerrero 

TOTAL $489.241.80 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los recibos internos expedidos por el Comité DirectivQ¡ Estatal, correspondientes a las 
transferencias realizadas, en original y con la totalidal'l de requisitos señalados en el 
Reglamento de mérito, anexos a su respectiva póliza. 

• Las muestras de la publicidad anexas a su respectiva póliza. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
'1 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los'artículos 8.6, 8.8,12.1, Y 14.4 del 
Reglamento de mérito. 
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4. De la revisión a la cuenta "Transfer. a Campañas Electorale9lLocales", Subcuenta "Campañas 
Electorales en Especie", sub-subcuenta "CDE Nayarit", se localizó una póliza que contiene 
como soporte documental una factura que ampara la compra de publicidad, el comprobante 
de la transferencia bancaria y su respectiva muestra; sin embargo, omitió presentar el contrato 
de prestación de servicios, el Kardex y sus notas de entrada y salida del almacén, así como el 
recibo interno correspondiente. A continuación se detalla el caso en comento: 

": 
REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NO. FECHA NOMBRE DEL CONCEPTO IMPORTE 

PROVEEDOR 
PO·9144IOB-' 1 0-560 01108111 Ivan Chessal Xolocoltzln 9,010 Pendones medida 90 1( 1.50 mIs P/U 726,458.12 

56.50 Y 205,600 Volantes medida 112 carta 
en DaOal caucha L'TII!!BSOS a color P/U 0.57. 

En consecuencia se le solicita presentar lo siguiente: 

• El contrato de prestación de bienes y servicios celebrado, con el proveedor señalado en el 
cuadro que antecede debidamente firmado, en el cual conste la descripción de los bienes y 
servicios prestados, duración, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así 
como el monto total del servicio y formas de pago. 

• Los Kardex y las notas de entrada y salida del almacén, 'con la totalidad de los requiSitos 
establecid0s en la normatividad aplicable. 

• El Recibo Interno de aceptación de recursos Federalls por transferencias del Comité 
Ejecutivo Nacional para campañas locales, con la totalid~ de los requisitos que establece 
la normatividad aplicable. ' 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.6, 8.7, 8.8, 12.1, Y 14.2 del 
Reglamento de mérito. 

Órganos Directivos 

Con la finalidad de verificar los pagos realizados durante el ejercicio 2011 a los miembros que 
integran o integraron los órganos directivos a nivel nacional (Comisión Operativa Nacional, 
Comisiones Operativas Estatales y Fundación), notificados o ratificados al Instituto Federal 
Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, se 
solicitó al partido que presentara la integración con los nombres, cargos y la totalidad de los pagos 
realizados a dichos miembros, la cual debía contener todos losi dirigentes, especificando si sus 
servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se debía 
especificar de qué tipo, detallando cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios 
profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, 
prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, así como cualquier otra cantidad o 
prestación que se les hubiera otorgado o remunerado. 

Ahora bien, de la revisión a la documentación proporcionada PQr su partido en el informe anual, 
con respecto a este Rubro, consistente en "La relación de Midmbros que integran los órganos 
Directivos a nivel nacional, las integraciones por tipo de remuneración, la relación de los periodos 
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en que los ÓrgaQos Directivos recibieron remuneraciones, las Balanzas de Comprobación y 
Auxiliares Contables a tercer nivel y a las pólizas contables y documentación soporte, se determinó 
lo siguiente: 

Comisión Operativa Nacional 

',J 
r 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Remuneraciones a Dirigentes", 
se observaron remuneraciones a varias personas que integran o integraron los órganos 
directivos de su partido; sin embargo, en algunos casos no se localizó la totalidad de pagos. 
En el Anexo 2 se indican los nombres de los casos en comento, asimismo, se señalan con "x" 
los periodos en los cuales no se identificaron dichos pagos. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Indique la forma cómo se les remuneró a las personas en comento por los periodos 
señalados con "x" en el Anexo 2. 

• En su caso, las pólizas con su respectiva documentaciól"':,>oporte en original, a nombre de 
su partido y con la totalidad de los requisitos fiscales. 

• Los auxiliares y balanzas de comprobación al 31 de dir.-iembre de 2011, a último nivel, 
dond e se reflejen los registros contables correspondientes 

• En caso que los pagos excedan los 100 días de salario. mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, que en el año de 2011 equivalían a $5,982.00, proporcione copia del 
cheque en el que se identifique el nombre de la persona aJa cual se expidió el pago, con la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", o er)' su caso el comprobante de la 
transferencia bancaria anexa a su póliza respectiva. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 15.16, 15.17, 15.18 Y 16.2 
del Reglamento de mérito. ., 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Remuneraciones a Dirigentes", 
de la Comisión Operativa Nacional, se observó que su partido omitió realizar la provisión del 
gasto correspondiente a la segunda quincena del mes de dipiembre de 2011. A continuación 
se detalla el caso en comento. 

CONCEPTO PERIODO NO PROVISIONADO 

Asesorías Outsourcing Del 16 al 31 de Diciembre de 2011 

En consecuencia se le solicita presentar lo siguiente 

• Las correcciones a sus registros contables de tal forma que el gasto quede reflejado en el 
ejercicio q~,e le corresponde. 
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• Las pólizas con su respectiva documentación soporte en original, a nombre del partido y 
con la totalidad de los requisitos fiscales. 

• Las Balanzas de Comprobación y los Auxiliares contables al 31 de diciembre de 2011, a 
último nivel, donde se reflejen los registros contables correspondientes, de forma impresa y 
en medio magnético. 

• La Balanza de Comprobación consolidada en la que se reflejen las correcciones realizadas 
de forma impresa y en medio magnético. 

• El formato "IA" Informe Anual, con las correcciones realizadas de forma impresa y en 
medio magnético. 

• El formato "IA-6" Detalle de los Gastos en Actividades IDrdinarias Permanentes, con las 
correcciones realizadas, en forma impresa y en medio mágnético. 

• La integración por tipo de remuneraciones a sus Órganos directivos debidamente 
corregida, de forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan 
'; 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articules 12.1,12.7,12.8,12.9 Y 15.18, 
16.2 Y 28.3 del Reglamento de mérito. 

Órganos Directivos de las Comisiones Operativas Estatales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Remuneraciones a Dirigentes", 
se observó que en varias Comisiones Operativas Estatales su partido omitió realizar la 
provisión del gasto correspondiente a la segunda quincena del mes de diciembre de 2011. A 
continuación se detallan los casos en comento. 

.. 
COMISION CONCEPTO PERIODO NO PROVISIONADO 

Colima Asesorías Oulsourcing Del 16 al 31 de Diciembre de 2011 
Jalisco Asesorías Outsourcina Del 16 al 31 de Diciembre de 2011 

Michoacán Asesorías Outsourcing Del 16 al31 de Diciembre de 2011 
Oaxaca Asesorías Outsourcin~ Del 16 al31 de Diciembre de 2011 

Querétaro Asesorías Outsourcing Del 16 al31 de Diciembre de 2011 
Sinaloa Asesorías Outsourcing ti Del 16 al31 de Diciembre de 2011 

Tabasco Asesorías OutsourcinQ ~ Del 16 al 31 de Diciembre de 2011 

En consecuencia se le solicita presentar lo siguiente 

• Las correcciones a sus registros contables de tal forma que el gasto quede reflejado en el 
ejercicio que le corresponde. 

, i 

• Las pólizas con su respectiva documentación soporte er original, a nombre del partido y 
con la totalidad de los requisitos fiscales. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6366112 
'1 

ASUNTO: Errores y Q>misiones, Transferencias y 
Órganos Directivos de los Comités, Órganos Adherentes 
y Campañas Locales. Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

• Las Balanzas de Comprobación y los Auxiliares contables al 31 de diciembre de 2011, a 
último nivel, donde se reflejen los registros contables corr'Eíspondientes, de forma impresa y 
en medio magnético. 

• La Balanza de Comprobación consolidada en la que se reflejen las correcciones realizadas 
de forma impresa yen medio magnético. 

• El formato "lA" Informe Anual, con las correcciones realizadas de forma impresa y en 
medio magnético. 

• El formato "IA-6" Detalle de los Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes, con las 
correcciones realizadas, en forma impresa y en medio magnético. 

• La integración por tipo de remuneraciones a sus Órganos directivos debidamente 
corregida, de forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
i 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artícul?r. 12.1, 12.7, 12.8, 12.9 Y 15.18, 
16.2 Y 28.3 del Reglamento de mérito. 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Remuneraciones a Dirigentes·, 
se localizaron pólizas por concepto de Honorarios Asimilados; sin embargo, omitió presentar 
los contratos de prestación de servicios. A continuación se a~allan los casos en comento. 

COMISION OPERATIVA NOMBRE DEL ORGANO DIRECTIVO CONCEPTO IMPORTE TOTAL RECIBIDO 
ESTATAL EN EL EJERCICIO 
Coahujla Laila Lorena OelQado Salas Honorarios Asimilados $16,304,55 
Coahuila Guillermo González Felan Honorarios Asimilados $5,434,85 
Sublolal $21,739.40 

Guanajuato IIdefonso Torres MMin del Campo Honorarios Asimilados $157,217.75 
Guanajuato Eduardo Ramírez Pérez Honorarios A'similados 71,973.44 
Guanajuato Manuel Andrés Ramírez Caraza Honoraríos Asimilados 163,576.00 
Guanajuato EdQar Omar AnQuiano Martinez Honorarios Asimilados 71,274.06 
Guanajuato Ramón Navarro Sánchez Honoraríos ~símilados 158,807.50 
Guanajualo Christian Rodriguez Velázquez Honorarios Asimilados 28,321.70 

Sublolal $651,170.45 
Guerrero Iris Salmerón camero Honorarios Asimilados $29.784.00 
Guerrero Marco Antonio Parral Soberanis Honorarios Asimilados 39,726.00 
Guerrero Pedro Oiaz Melgoza Honorarios Asimilados 45,224.00 
Guerrero Emilio Ortega Antonio Honorarios Asimilados 66,210.00 
Guerrero Genaro Vázquez Salmerón Honorarios Asimilados 45,224.00 
Guerrero Marco Antonio Santiago Salís Honorarios Asimilados 91,288.00 
Sublolal . $317,436.00 
Jalisco Julio Nelson Garcia Sánchez Honorarios Asimilados $46,725.43 
Jalisco María Socorro Madrigal Gallegos Honorarios 'R'similados 21,495.24 
Jalisco Marbett Robles Oavison Honorarios Asimilados 16,453.16 
Jalisco José Francisco Romo Romero Honorarios Asimilados 26,869.05 
Jalisco Alfonso Elorríaga González Honorarios Asimilados 17,653.90 
Jalisco Diego Corona Cremean Honorarios Asimilados 11,305.81 
Jalisco Koskuauhtemok Kuvchi Oiaz Cevallos Honorarios Asimilados 3,181.38 
Jalisco José Ma. Garcia Arteaga Honorarios Asimilados 48,621.94 
Jalisco Davis Elzael Hernández Sánchez Honorarios Asimilados 24,063.85 

Sublolal "': $216,369.76 
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COMISION OPERATIVA 
ESTATAL 
Yueatán 
Yueatán 
Yueatán 
Yucalán 
Yucatán 
Yucatán 
Yucatán 
Subtolal 
Veracruz 
Veracruz 
Veracruz 
Veracruz 
Veracruz 
Veracruz 
Veracruz 
Veracruz 
Veracruz 
Veracruz 
Veracruz 
Veracruz 
Subtolal 

TOlal 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DAl6366/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones, Transferencias y 
Órganos Directivos de los Comités, Órganos Adherentes 
y Campañas Locales. Informe Anual 2011 de Movimiento 
Ciudadano. 

NOMBRE DEL ORGANO DIRECTIVO CONCEPTO IMPORTE TOTAL RECIBIDO 
EN EL EJERCICIO 

Claud',a Irene Golib Gil Honorarios Asimilados $29,674.25 
Jose Eduardo Soria Limón Honorar'los Asimilados 109,739.32 
Manuel Isaac esteva López Honorarios ~s¡m¡'ados 69,900.39 
Maria José Rivera Concha Honorarios ~similados 34,961.34 
Aafael Castilleja Aocha Honorarios Asimilados 14,299.29 
Aamses Navarro Alonso Honorarios P.similados 26,609.62 
Aamón Valdes Elizondo Honorarios Asimilados 232,215.44 

5517.399.65 
Gerardo Rafael Ramos Maldonado Honorarios Asimilados $7' ,918.39 
Julio Utrera Sandaval Honorarios Asimilados 81,108.69 
Miguel Angel Morales Morales Honorarios Asimilados 82,703.25 
Francisco Javier Guevara Gómez Honorarios Asimilados 106,336.06 
Anastasio del Angel Aomán Honorarios Asimilados '05.57' .08 
Nancy Lael Landa Guerrero Honorarios Asimilados 12,991.78 
Feliciano Leal Ramirez Honorarios AsimiladOS 54,OSO.18 
Mire~ Toto Gutierrez Honorarios Asimilados 75,202.56 
Verónica AQuirre UIi Honorarios Asimilados 25,983.40 
Eduardo Carranza Barradas Honorarios Asimilados 5,373.81 
Aoque Viveros Oraz Honorarios Asimilados 75.379.71 
Cuauhtémoc Pala Estrada Honorarios ASimilados 235,314.40 

$931,933.31 
2.656,048.57 

\~ 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios celebrados con las personas detalladas en el 
cuadro que antecede debidamente suscritos y firmados por las partes contratantes, en los 
que consten la descripción de los servicios prestados, duración, el periodo, las condiciones, 
vigencia y términos pactados, así como el monto total del servicio y formas de pago. 

;1, 

.{ 
• Las aclaraciones que a su derecho convengan ! 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7, 12.B, 12.9 Y 15.1 B, Y 
16.2 del Reglamento de mérito. ' 

3. De la revisión a la relación de Órganos Directivos que recibierbn remuneraciones en el ejercicio 
2011 presentada por su partido, se observó que en tres Cotnisiones Operativas Estatales no 
coinciden los importes reflejados con los registrados en la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2011. A continuación se detallan los casos en c6mento: 

COMISION IMPORTE REPORTADO EN REMUNERACIONES DIFERENCIA 
OPERATIVA SEGUN INTEGRACION DE SEGUN BA~NZA DE 
~"T"'" ÓRGANOS DIRECTIVOS COMPROBACION AL 31·12·11 

Jalisco $1 031 624.96 $1 031 594.96 -$30.00 
San Luis Potosí 537521.40 605.013.60 -67.492.20 

Sinaloa 22'032.46 162.288,26 58.744.20 
TOTAL $1 790,178.82 $1,798,896.82 -$8,718.00 

.". 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 
I 

• La relación de órganos directivos que recibieron remun~ración en el ejercicio sujeto de 
revisión, debidamente corregido y con la totalidad de requisitos que establece la 
normatividad, de forma impresa y medio magnético. 
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• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 15.17, 15.18 Y 16.2 del 
Reglamento de mérito. 

4. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Remuneraciones a Dirigentes", 
correspondiente a la Comisión Operativa Estatal de Jalisco, se observaron registros contables; 
sin embargo, omitió remitir las pólizas y su respectivo soporte documental. Los casos en 
comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA CONTABLE IMPORTE 
PE·1033101-11 $11.305.81 
PE-8037108-11 4.812.77 
PE·9017109-11 --: 4.812.77 

PE·10039110·11 4.812.77 
PE·11030111-11 4,812.77 
Total: $30.556.89 

. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las pólizas detalladas en el cuadro que antecede CJ! I su respectiva documentación 
soporte en original, a nombre del partido y con la totalidac' 1e requisitos fiscales. 

• En el caso que los pagos excedan los 100 días de salar::1 mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, que en el año de 2011 equivalían a $5,982.00, proporcione copia del 
cheque en el que se identifique el nombre de la persona a la cual se expidió el pago y con 
la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", anexa a su póliza respectiva. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7, 15.17 Y 16.2 del 
Reglamento de mérito. 

5. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Remuneraciones a Dirigentes", 
correspondiente a la Comisión Operativa Estatal de Jalisco, se observó una póliza que 
presenta como soporte documental un recibo por concepto de honorarios asimilados a salarios, 
cuyo importe rebasa el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito 
Federal, que en el año 2011 equivalía a $5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo 
expedido a nombre del prestador de servicios; sin embargo, carece de la leyenda "para abono 
en cuenta del beneficiario". El caso en comento se detalla a cdntinuación: 
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REFERENCIA RECIBO 1 CHEQUE 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR CONCEPTO IMPORTE NUMERO FECHA A FAVOR IMPORTE 

DE SERVICIOS DE: 

PE·l010/01·11 0006 14/0112011 Julio Nelson 01 al31 de $11.305.81 . 0003063 14/01/2011 JulioN . $10,000.00 
Garera Enero I de 2011 .' Gare/a 

Sánchez Sánchez 

En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la CNBV del cheque en la que se observe que fue entregado con la 
leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos.12.1, 12.7 Y 16.2 del Reglamento 
de mérito. 

6. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuent~'Remuneraciones a Dirigentes", 
correspondientes a la Comisión Operativa Estatal de ",,'uctitán, se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental recibos por concepto dE:' honorarios asimilados a salarios 
que rebasaban el tope de 100 días de salario mínimo generi:l.1 vigente para el Distrito Federal, 
que en el año 2011 equivalían a $5,982.00; sin embargo, omitió presentar las copias de los 
cheques, o en su caso, los comprobantes de transferencias bancarias respectivas. A 
continuación se detallan los casos en comento. ' 

REFERENCIA DATOS DEL RECIBO 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR DEL SERVICIO CONCEPTO IMPORTE 

PO·l017/01-11 009 13·01·11 José Eduardo Soria limón Oel'Ol al 31 enero de 2011 $7,000.00 
PO·l010/0Hl 001 09·01-11 Ramsés Navarro Alonso Del al al31 de enero de 2011 7.000.00 
PO·l015·0Hl 007 11·01-11 Ramón Valdez Elizondo Del 01 al 31 de enero de 2011 20.000.00 
PO·2015102·11 016 11·02·12 Ramón Valdez Ellzondo Del 01 al 28 de febrero de 2011 20.000.00 

Total: $54,000.00 

En consecuenCia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La copia de los cheques, que en caso de exceder de los 100 días de salario mínimo 
general vigentes para el Distrito Federal, que en el ejeréicio 2011 equivalía a $5,982.00, 
debieron ser emitidos a nombre del prestador del bien ¿, servicio y con la leyenda "Para 
abono en cuenta del beneficiario", anexos a su respectiva póliza contable. 

• En su caso, los comprobantes de transferencia bancaria emitidos por la institución 
bancaria. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
, ~.-

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1,12.7,12.8,12.9 Y 16.2 del 
Reglamento de mérito. 

, 
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7. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Asesoría y Servicios P." en tres 
Comisiones Estatales se localizaron pagos a personas que aparecen en el listado de las 
personas que integran o integraron los órganos Directivos de su partido; sin embargo, omitió 
registrarlo en la cuenta contable "Remuneraciones a Dirigentet". A continuación se detallan los 
casos en comento. 

COMISI<?N NOMBRE DEL PERIODO IMPORTE CUENTA CONTABLE 
OPERATIVA ORGANO DIRECTIVO REMUNERADO EN LA QUE SE EN LA QUE DEBla 
ESTATAL APLICÓ APLICARSE 
Baja California Uliana Guadalupe De Agosto a $35.000.00 "sesoria y Servicios P. Remuneraciones a 

González Galván Diciembre 2011 Dirigentes 

Baja California Verónica Alvarez Silva De Agosto a 25.00000 Asesoría y Servicios p, Remuneraciones a 
Diciembre 2011 Dirigentes 

Campeche José A. Rivero De Agosto a 25,000.00 A<;esoría y Servicios P. Remuneraciones a 
Navarrele Diciembre 2011 .' Dirigentes .' 

Campeche Sagrario Serrano Torres De Agosto a 9,000.00 Asesoría y Servicios P. Remuneraciones a 
Diciembre 2011 Dirigentes 

Chiapas Ana Isabel Novelo De Agosl0 a 30,000.00 ~sesoría y Servicios P. Remuneraciones a 
Gordillo D',ciembre 2011 Dirigentes 

Chiapas Francisco Javier De Agosto a 30.000,00 f\sesoría y Servicios P. Remuneraciones a 

Total: 

Noriega Gómez Diciembre 2011 Dirigentes 

$154,000.00 

)1 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las correcciones a sus registros contables de tal forma que los gastos por concepto de 
remuneraciones señaladas en el cuadro que antecede se apliquen a la cuenta 
Remuneraciones a Dirigentes. 

• Las pólizas 'contables en las cuales se reflejen las correccibnes realizadas. 

• Las Balanzas de Comprobación y Auxiliares Contables a último nivel en los que se reflejen 
las correcciones realizadas. 

• El formato "IA·6" "Detalle de los Gastos en Actividades Girdinarias Permanentes", con las 
correcciones realizadas, en forma impresa y medio magnéJico. 

• La integración por tipo de remuneraciones a sus qrganos directivos debidamente 
corregida, de forma impresa y en medío magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7, 12.8, 12.9, 15.18, 16.2 
Y 28.3 del Reglamento de mérito. 

;11 
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En caso que las observaciones citadas sean objeto de modifird,;iones o correcciones, deberán 
reflejarse invariablemente en sus registros contables, balanza:, 'de comprobación y auxiliares a 
último nivel, así como en su Informe Anual correspondiente al ejJrcicio 2011, tanto impresos como 
en medio magnético, los cuales deberán ser presentados junto con el escrito de contestación 
correspondiente. 

En términos de los articulos 84, numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 346, numeral 1 del Reglamento de Fl>calización, tiene usted un plazo 
improrrogable de 10 días hábiles contados a partir de ~s¡ ~¡ notificación para presentar la 
documentación solicitada, así como las aclaraciones y rectificaciones correspondientes ante esta 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 

Por otra parte, con el objetivo de que la documentación solicitn':la sea presentada en tiempo y 
forma antes de que concluya el plazo indicado, se le inforrr, que la hora de recepción de 
documentación en las oficinas de esta autoridad concluye a las 1 ¡f.00 horas, de conformidad can lo 
dispuesto en el artículo 8, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

Finalmente, solicito remita la respuesta respectiva, al domicil¡'l~ que ocupan las oficinas de la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en avenida Acoxpa 
número 436, colonia Ex Hacienda Coapa, delegación Tlalpan, c.r 14300, México, Distrito Federal. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

!I 

C.c.p. Dr. Leonardo Valdés Zurita.- Consejero Presidente del Consejo General dE'l Instituto Federal Electoral.- Presente. 
Consejeros Electorales Integrantes del Consejo General del Instituto Fede'" Electoral.- Presentes. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secretario Ejecutivo del Instituto Federal E.'; ·oral.- Presente. 
Representante de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General dellnst.!Jto Federal Electoral.- Presente. 
Consejero del Poder Legislativo de la Fracción Parlamentaria del Partid-: Movimiento Ciudadano ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.- Presente. 
C.P.C. Luis Fernando Flores y Cano.-Director de Auditoría de Partidos ¡~ )Iiticos, Agrupaciones Políticas y Otros.­
Presente 
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MOVIMi ENTO 

APÉNDICE 2.6 

ANEXO 10 

CIUDADANO 

C. P. C. ALFREDO CRISTALINAS KAULlTZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE 
FISCALlZACION DE LOS RECURSOS 
LOS PARTIDOS POLlTICOS 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
PRESENTE 

Ofic io: CEN/TESO/163/12 

México, D. F., a 04 de julio del 2012 

/'<. i~ ióE' u"".O .H"CAUZACIÓN 
~liiIr ~ O! LOI AECUR$OS DE LO.t-
iNslT1VfIH'ElIlRAL .ilUffo,w, PA ItTIOOS POLITICOS 

ólRÉéélÓ"¡ 6~ ALJoifMIA O[ Mfl.T¡OOS POLITICOS, 
At.ltuMeIO NU I'OLITICAS v OTROS 

I 4 JUL 2012 

Cesa r Augusto Reyes Peralta , como Tesorero Nacional y representante legal de Movimiento '1-0 '1-/ 1. 

Ciudadano Partido Político Naciona l, persona lidad que tengo acreditada ante la autoridad federal 
electoral, me permito presentar a usted de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 
numeral 1, inciso k); y 84 numeral 1, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 23.2, 24.1 Y 24.2 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Politicos Nacionales, la respuesta al oficio UF-DA/6366/12 de fecha 20 
de junio del presente año, lo siguiente: 

Transferencias de la Comis ión Operativa Nacional a los Comités Operativos Estatales en 
Especie 

1. De la revisión a la cuenta "Transferencias a Comités del Partido" Subcuenta "Transf. a CDE 
del Partido por Oper. Ord. en Espec", sub-subcuenta "Guerrero", se loca lizaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas, copias de cheques, comprobantes de 
transferencias bancarias y recibos internos de aceptación de recursos federales por 
transferencias en especie del CEN ; sin embargo, su partido omitió presentar el contrato de 
prestación de bienes y servicios, las hojas membretadas y el resumen de las mismas. A 
continuación se detallan los casos en comento: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: REF. 
CO NTABLE NO. FECHA NOMBRE DEL CONCEPTO IMPORTE 

PROVEEDOR 

PE·68/04·11 4774 08·04-11 Espacios Publicitarios 15 Rentas de espectaculares por dos $417 ,600.00 
Estratég icos, S.A de C.v. meses marzo y abril de 2011 

PE-148/05-11 3652 06-05-11 Super Impresiones, S.A 7 Lonas Frent impresas a color 12.90 x 37,698.14 
de C.V. 7.20 mis y l l ana Fronl impresa a color 

10.50 x 3.20 mis 
PE·149/05·11 3653 06-06- " Súper Impresiones, S.A 8 lonas Fronl impresas a color varia 30.136.56 (al 

de C.v. medidas 
PD-5201/05·11 68 28/05/11 Eric José Hasen Mena 24 Diser"ios de Cartelera varias 18,096.00 (al 

6' 28/05/11 Eric José Hasen Mena 20 Disei"ios de Cartelera varias 15,080.00 (al 
PD-7191107-11 3711 18/071111 Süper Impresiones, S.A Lonas fron! impresas a color medidas 9.855.36 

de C,v, 3xl .50 mis 
PD·9195/09·11 0076 10/09/11 Eric José Hasen Mena 20 Diser"ios de Cartelera varias 15,080.00 (al 

0077 10/09/11 Eric José Hasen Mena 22 Disenos de Cartelera varias 16,566.00 (a 
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K"'. 
CONTABLE NO. ' "CHA N. ' K< U "' W "' O O •• v IM POR TE 

I 9~00 11 0083 12/09/ .nc Jos asen Mena 13 DiSeños de Cartelera varias (al 
PD-l0101l10-11 5468 5/1 0/11 ~spac~o~ Ii i 20 espectaculares municipio de 371 ,200,00 

Estratégicos. S.A de C.v. Acapulco. correspondiente al 
QB/sep.ll1 al 07/ocUl 1 y 20 lonas para 

5469 '/10/11 ~spac~o~ ti ~ una encada ; 
00".'0"'000. S.A de C.V. Omelepec. Aloyac, Iguala, 

Huilzuco, PetalJan y Taxco y 7 Lonas 
para 

-v 'o, ,0, 10-11 5501 31110/11 :s~a~~o~ Ii i 20, i i de 278,400.00 la) 

TOT" 

Estratégicos. S.A de C.v. Acapulco. periodo del 08 de octubre al 
07 noviembre 20 11 , 

5502 31/10/11 ~spa~os 11 ; ~en~ de 2 , ~b;cadps en la) 
ESlfatégicos, S.A de C.v. Av. Costera ~~·j~~~~.aleman " l a diana" 

periodo del 08 septiembre al 07 de 
octubre 2011 y 08 de octubre al 07 

l20i1. 

Por lo que corresponde a las pólizas señaladas con (a) en la columna "Ref' del cuadro 'que 
antecede, su partido omitió presentar las muestras de la publicidad que amparen los 
respectivos gastos. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de bienes y/o servicios celebrado con los proveedores 
detallados en el cuadro que antecede debidamente fi rmados, en los cuales consten la 
descripción de los bienes y servicios prestados, duración, el periodo, las condiciones, 
vigencia y términos pactados, asi como el monto total del servicio y formas de pago. 

• Las hojas membretadas del proveedor con la tota lidad de los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable, anexas a sus respectivas pólizas. 

• El resumen de las hojas membretadas con la totalidad de los requisitos que establece la 
normatividad aplicable , anexas a sus respectivas pólizas. 

• Respecto de las pólizas señaladas con (a) en la columna "Ref' del cuadro que antecede, 
las muestras de la publicidad anexas a su respectiva póliza. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACLARACION : 

En cumplimiento a su observación, se presentan los 14 contratos en original debidamente 
f irmados, se anexan con sus respectivas hojas membretadas con la totalidad de los 
requisitos. 

ANEXO I 
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En cuanto a las pólizas referenciadas con (a), se anexan las respectivas muestras que 
aparan los respectivos gastos en sus respectivas pólizas en comento en original. 

ANEXO 11 

2. De la revisión a la cuenta "Transferencias a Comités del Partido" Subcuenta "Transf. a CDE 
del Partido por Opero Ord. en Espec", sub-subcuenta "Guerrero", se observó el registro 
contable de una póliza que carece de su respectivo soporte documental. El caso en comento 
se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: REF. 
CONTABLE NO. FECHA NOMBRE OEL CONCEPTO IMPORTE 

PROVEEDOR 
PD-11074/11- '1 731 3/11 / 11 Iván Chessal XolocoltLin 12,000 engomados impresos en 200,030.40 (b) Y (e) 

serigrafía a 2 fintas. 

En consecuencia, se le solici ta presentar lo siguiente: 

• La póliza detallada en el cuadro que antecede con su respectiva documentación soporte en 
original, a nombre del partido y con la totalidad de requisitos fiscales. 

• El recibo interno expedido por el Comité Ejecutivo Nacional, correspondiente a la 
transferencia realizada, en original y con la totalidad de requisitos señalados en el 
Reg lamento de mérito, anexo a su respectiva póliza. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACLARACION : 

En cumplimiento a su observación, se anexa la PD-11074/11-11. Sin embargo, no se 
presenta el respectivo recibo interno expedido por el CEN; ya que este, se entrego en 
original, en el oficio CEN/TESO/152/12 con fecha 12 de junio de 2012. 

ANEXO 111 

Transferencias a Fundaciones 

De la verificación a los escritos presentados por su partido político a la autoridad electoral, 
correspondientes a las obligaciones contenidas en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; asi como del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Politicos, se observó que omitió informar la lista de las fundaciones e institutos de 
investigación a las que les transfieren recursos e informar si éstas cuentan con personalidad 
jurídica propia; así como presentar los convenios respectivos. 
En consecuencia, se le solicita presentar lo sigu iente: 
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• Indicar el motivo del porqué no informó a la autoridad electoral del listado de sus Fundaciones 
e Institutos de Investigación. 

• Presentar los convenios respectivos en los cuales se refleje que el partido es solidariamente 
responsable de cualquier uso inadecuado de los fondos transferidos, y asuma las obligaciones 
de comprobación ante la autoridad electoral respecto del destino de dichos recursos. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACLARACION : 

En cumplimiento a su observación, se anexa el respectivo acuse de oficio de recepción por 
parte de la Dirección General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Politicos del Instituto Federal Electoral con fecha 31 de enero de 2011; donde se notifica el 
nombre de nuestro instituto de investigación " Fundación por la Social Democracia de las 
Américas, A. C.", el pasado 26 de enero de 2011 bajo el oficio CENITESO/004/11 ; asimismo, 
se presenta el convenio realizado con la misma. 

ANEXO IV 

Transferencias de la Comisión Operativa Nacional a las Campañas Locales en Efectivo 

De la revisión a la cuenta "Transf. a Campañas Electora les Locales (10.1)", subcuenta "Campañas 
Electorales en Efectivo", sub-subcuenta "Nayarit", se localizaron pólizas que presentan como 
soporte documental comprobantes de transferencias bancarias; sin embargo, omitió remitir los 
recibos internos correspondientes. Los casos en comento se detallan a continuación: 

CONTABLE 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los recibos internos expedidos por el Comité Directivo Estatal , correspondientes a las 
transferencias realizadas, en original y con la totalidad de requ isitos señalados en el 
Reglamento de mérito, anexos a su respectiva póliza. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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ACLARACION: 

En cumplimiento a su observación, se anexan las respectivas pólizas en comento con sus 
respectivos recibos internos en original. 

ANEXO V 

Transferencias de la Comisión Operativa Nacional a las Campañas Locales en Especie 

1. De la revisión a la cuenta "Transfer. a Campañas Electorales Locales", Subcuenta "Campañas 
Electorales en Especie", sub-subcuenta "CDE Coa huila", se localizó una póliza que contiene 
como soporte documental una factura; sin embargo, omitió presentar el contrato de prestación 
de servicios , las muestras de la publicidad, la hoja membretada y el resumen de la misma. A 
continuación se detalla el caso en comento: 

REFERENCIA DA TOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NO. FECHA NOMBRE DEL CONCEPTO IMPORTE 

PROVEEDOR 
1 Paquete de 12 rentas de carteleras 

PD-7211/07-11 5100 24/06/11 
Espacios en Torreón, Saitillo y Monclova Incluye $207,640.00 

publicitarios.S.A de C.V. impresiones de lonas, Instalaciones y 
retiros Torreón. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de bienes y servicios celebrado con el proveedor detallado en 
el cuadro que antecede debidamente firmado, en el cual consten la descripción de los 
bienes y servicios prestados, duración , el periodo, las condiciones, vigencia y términos 
pactados, así como el monto total del servicio y formas de pago. 

• Las muestras de la publicidad anexas a su respectiva pól iza. 

• La hoja membretada del proveedor con la totalidad de los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable, anexa a su respectiva póliza. 

• El resumen de la hoja membretada con la totalidad de los requisitos que establece la 
normativídad aplicable, anexa a su respectiva póliza. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan . 
ACLARACION: 

En cumplimíento a su observación, se presenta el respectivo contrato celebrado con la 
empresa Espacios Publicitarios, S,A. de C.V., con la respectiva hoja membretada y resumen 
de esta; asimismo, se anexan las respectivas muestras anexas a la PD-7211/07-11 . 

ANEXO VI 
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2. De la revisión a la cuenta "Transfer. a Campañas Electorales Locales", Subcuenta "Campañas 
Electorales en Especie", sub-subcuentas, se localizaron pólizas que contienen como soporte 
documental factu ras que amparan la compra de propaganda utilitaria y comprobantes de 
transferencias bancarias; sin embargo, omitió presentar las muestras de la publicidad, Kardex 
y sus respectivas notas de entradas y salidas del almacén. Los casos en comento se detallan 
en Anexo 1. 

Adicionalmente, respecto de las pó lizas señaladas con (a) en la columna "Ref' del Anexo 1, 
omitió presentar los recibos internos correspondientes. 

Por lo que corresponde a la póliza señalada con (b) en la columna "Ref" del citado Anexo, 
omitió presentar los contratos de prestación de bienes y servicios correspondientes. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las muestras de la publicidad anexas a cada una de las pólizas detalladas en el Anexo 1. 
• Los Kardex y las notas de entrada y salida del almacén, con la totalidad de los requisitos 

establecidos en la normatividad aplicable. 

• Respecto de las pólizas señaladas con (a) en la columna "Ref' del ci tado Anexo, los 
recibos internos expedidos por la Comisión Operativa Nacional, correspond ientes a las 
transferencias realizadas, en original y con la totalidad de requisitos señalados en la 
normatividad, anexos a su respectiva póliza. 

• Por lo que corresponde a la póliza señalada con (b) en la columna "Ref' del citado Anexo, 
el contrato de prestación de bienes y servicios celebrado con el proveedor debidamente 
firmado, en el cual conste la descripción de los bienes y servicios prestados, duración, el 
periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, asl como el monto total del servicio 
y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACLARACION : 

En cumplim iento a su observac ión, se anexan las respectivas muestras anexadas a cada 
una de las pólizas en orig inal en comento; asi mismo, se anexa el respectivo Kardex con sus 
entradas y salidas. Se presentan 2 carpetas con el respectivo Kardex. 

En cuanto a las pólizas referenciadas con (a), se anexan los recibos internos de las COE de 
Michoacán y Nayarit , respectivamente. 

ANEXO VII 

En cuanto a la póliza referenciada con (b) se anexa el contrato en original celebrado con 
Publicidad en Cartelera, S.A. de C.V.; as i mismo, se anexa CD con las respectivas muestras. 

ANEXO VIII 
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3. De la revisión a la cuenta "Transfer. a Campañas Electorales Locales", Subcuenta "Campañas 
Electorales en Especie", sub-subcuenta "CDE Guerrero" se localizaron pólizas que contienen 
como soporte documental facturas que amparan la compra de publicidad y copias de cheques; 
sin embargo, omitió remitir los recibos internos, asi como las muestras de la publicidad. A 
continuación se detallan los casos en comento: 

REfERENCIA DATOS OEL COMPR08ANTE: 
CONTABLE NO. FECHA NOMBRE DEL CONCEPTO IMPORTE 

PROVEEDOR 
PD-2003f02-11 0-136 05/02111 Iván Chessal Xoloccltzin 7 calendarios impresos a color publlddad $292,04160 

Ángel Afluirre P/U 0.40 Y 36 Lona fronl 
J¡~;;~esa a color medida 1.50 x 0 .75 mts. 

PE- 11393-03-' 1 A-. 08/0311 1 Toldomatico, S.A de C.V 4 Impresión de ronas con la Imagen de la 
Alianza que postulo a Ángel Aguirre como 

197,200,00 

candidato a gobernador del estado de 
Guerrero 

TOTAL $489,241 .60 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los recibos internos expedidos por el Comité Directivo Estatal , correspondientes a las 
transferencias realizadas, en original y con la totalidad de requisitos señalados en el 
Reglamento de mérito, anexos a su respectiva póliza. 

• Las muestras de la publicidad anexas a su respectiva póliza. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACLARACION : 

En cumplimiento a su observación, se anexan las respectivas muestras anexas a las pólizas 
en comento; en cuanto a los recibos internos, estos se presentaron en original en el oficio 
CENfTESO/152/12 con fecha 12 de junio de 2012. 

ANEXO IX 

4. De la revisión a la cuenta "Transfer. a Campañas Electorales Loca les", Subcuenta "Campañas 
Electorales en Especie", sub-subcuenta "CDE Nayarit", se localizó una póliza que contiene 
como soporte documental una factura que ampara la compra de publ icidad, el comprobante 
de la transferencia bancaria y su respectiva muestra; sin embargo, omitió presentar el contrato 
de prestación de servicios, el Kardex y sus notas de entrada y salida del almacén, así como el 
recibo interno correspondiente. A continuación se detalla el caso en comento: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NO. FECHA. NOMBRE DEL CONC EPTO IMPORTE 

PROVEEDOR 
9,010 p~ medida 90 le 1 50 mIs PI\) 

PO-8144f08-11 0-560 01/08111 /vAn Chessal XoIocoItzin 56,SO '1 205,600 Volantes medida lf2 carta 
e~'p;~i cauche i~p;.~sos a color P/U 0.57. 

726,458.12 

En consecuencia se le solicita presentar lo siguiente: 
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• El contrato de prestación de bienes y servicios celebrado con el proveedor señalado en el 
cuadro que antecede debidamente firmado , en el cual conste la descripción de los bienes y 
servicios prestados, duración, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, asi 
como el monto total del servicio y formas de pago. 

• Los Kardex y las notas de entrada y salida del almacén , con la totalidad de los requ isitos 
establecidos en la normatividad aplicable. 

• El Recibo Interno de aceptación de recursos Federales por transferencias del Comité 
Ejecutivo Nacional para campañas locales, con la totalidad de los requisitos que establece 
la normatividad aplicable. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACLARACION: 

En cumplimiento a su observación, se presenta el respectivo contrato de prestación de 
bienes y servicios, celebrado con dicho proveedor. Se anexa PD-B144/0B-01 en original con 
su respectivo Recibo Interno; y Kardex con sus respectivas notas de entrada y salida de 
almacén y sus muestras. 

ANEXO X 

Órganos Directivos 

Con la finalidad de verificar los pagos realizados durante el ejercicio 2011 a los miembros que 
integran o integraron los órganos directivos a nivel nacional (Comisión Operativa Nacional, 
Comisiones Operativas Estatales y Fundación), notificados o ratificados al Instituto Federal 
Electoral , especificamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, se 
solicitó al partido que presentara la integración con los nombres, cargos y la totalidad de los pagos 
realizados a dichos miembros, la cual debia contener todos los dirigentes, especificando si sus 
servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución , se debia 
especificar de qué tipo, detallando cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios 
profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, 
prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos , asl como cualquier otra cantidad o 
prestación que se les hubiera otorgado o remunerado. 

Ahora bien , de la revisión a la documentación proporcionada por su partido en el informe anual , 
con respecto a este Rubro, consistente en "La relación de Miembros que integran los órganos 
Directivos a nivel nacional , las integraciones por tipo de remuneración , la relación de los periodos 
en que los Órganos Directivos recibieron remuneraciones, las Balanzas de Comprobación y 
Auxi liares Contables a tercer nivel y a las pólizas contables y documentación soporte, se determinó 
lo siguiente: 
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Comisión Operativa Nacional 

1. De la revisión a la cuenla "Servicios Personales", subcuenta "Remuneraciones a Dirigentes", 
se observaron remuneraciones a varias personas que integran o integraron los órganos 
directivos de su partido: sin embargo, en algunos casos no se localizó la totalidad de pagos, 
En el Anexo 2 se indican los nombres de los casos en comento, asimismo, se señalan con "x" 
los periodos en los cuales no se identificaron dichos pagos. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Indique la forma cómo se les remuneró a las personas en comento por los periodos 
señalados con "x" en el Anexo 2. 

• En su caso, las pólizas con su respectiva documentación soporte en orig inal , a nombre de 
su partido y con la totalidad de los requisitos fiscales. 

• Los auxiliares y balanzas de comprobación al 31 de diciembre de 2011 , a último nivel, 
donde se refleíen los registros contables correspondientes. 

• En caso que los pagos excedan los 100 dias de salario minimo general vigente para el 
Distrito Federal, que en el año de 2011 equivallan a $5,982.00 , proporcione copia del 
cheque en el que se identifique el nombre de la persona a la cual se expidió el pago, con la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", o en su caso el comprobante de la 
transferencia bancaria anexa a su póliza respectiva . 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACLARACION: 

En cumplimiento a su observación, se presentan las debidas aclaraciones en el ANEXO XI. 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Remuneraciones a Dirigentes", 
de la Comisión Operaliva Nacional, se observó que su partido omitió real izar la provisión del 
gasto correspondiente a la segunda quincena del mes de diciembre de 2011 . A continuación 
se detalla el caso en comento. 

CONCEPTO PERIODO NO PROVISIONADQ 

Asesorías Outsourcing Del 16 al 31 de Diciembre de 201 1 

En consecuencia se le solicita presentar lo siguiente 

• Las correcciones a sus registros contables de tal forma que el gasto quede refleíado en el 
ejercicio que le corresponde. 

• Las pólizas con su respectiva documentación soporte en original, a nombre del partido y 
con la totalidad de los requisitos fiscales. 
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• Las Balanzas de Comprobación y los Auxiliares contables al 31 de diciembre de 2011 , a 
último nivel, donde se reflejen los registros contables correspondientes, de forma impresa y 
en medio magnético. 

• La Balanza de Comprobación consolidada en la que se reflejen las correcciones realizadas 
de forma impresa y en medio magnético. 

• El formato "lA" Informe Anua l, con las correcciones realizadas de forma impresa y en 
medio magnético. 

• El formato "IA-6" Detalle de los Gastos en Actividades Ord inarias Permanentes, con las 
correcciones realizadas, en forma impresa y en medio magnético. 

• La integración por tipo de remuneraciones a sus Órganos directivos debidamente 
corregida, de forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan 

AClARACION: 

En cumplimiento a su observación, se anexan las siguientes pólizas de reclasificación con 
su respectivo soporte en original , donde se refleja la provisión al gasto: 

I LE MONlO 
C '_N PO,'23, 0/12·11 

B :.s, PO, '23'1I'2·11 397.a; 
PO·'23 '2/12·11 , 22, 

PI 2·11 

PI '2·11 

I 
Del 16 al31 de Diciembre de 2011 

I )A 238. 

~ ~ 
resentan auxiliares • al 31 de u,~'"' HU' ~ de 2011 y la 'YU j¡"~",,u~, In Se p de 

remuneraciones de los Órganos Directivos, listado de Órganos Directivos de Convergencia 
y listado de Órganos Directivos de Movimiento Ciudadano. 

ANEXO XII 

En la carpeta de "Balanzas", se presentan las respectivas balanzas de comprobación al 31 
de diciembre de 2011, Balanza de comprobación consolidada, formatos " lA", "IA-6". 
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Baja California Sur 

Coahuila 

Colima 

Jalisco 

Oaxaca 

Querétaro 

Sinaloa 

Tabasco 

1411 '-11 
1511 

PDI~ 

12-1 
12-1 

11 

3, 
11 , 

10, 04 

Se presentan auxiliares contables al 31 de diciembre de 2011 y la respectiva integración de 
remuneraciones de los Órganos Directivos, listado de Órganos Directivos de Convergencia 
y listado de Órganos Directivos de Movimiento Ciudadano 

ANEXO XIII 

En la carpeta de " Balanzas", se presentan las respectivas balanzas de comprobación al 31 
de diciembre de 2011 , Balanza de comprobación consolidada, formatos " lA", " IA-6". 

2, De la revisión a la cuenta "Serv icios Personales" , subcuenta "Remuneraciones a Dirigentes", 
se localizaron pólizas por concepto de Honorarios Asimilados; sin embargo, omitió presentar 
los contratos de prestación de servicios, A continuación se detallan los casos en comento, 

COMISloN OPERATIVA NOMBRE DEL ORGANO DIRECTIVO CO NCE PTO IMPORTE TOTAL RECIBIDO 
ESTATA L EN EL EJERCICIO 
Coahuila l aila Lorena OelQado Salas Honorarios Asimilados S16 ,304.55 
Coahuila Guillermo Gonzalez Felan Honorarios Asimilados $5,434 .85 
Subtotal 521,739 .40 

Guanajuato I1defonso Torres Martin del Campo Honorarios Asimilados $157,217.75 
Guanajuato Eduardo Ramírez Pérez Honorarios Asimilados 71.973,44 
Guanajuato Manuel Andrés Ramirez Caraza Honorarios Asimilados 163,576.00 
Guanajuato Edgar Ornar AnQuiano Martinez Honorarios A similados 71,274 .06 
Guanajuato Ramón Navarro Sanchez Honora rios Asimilados 158,807.50 
Guanajuato Christian Rodríguez Velazquez Honorarios Asimilados 28,321.70 

Subtotal $651,170.45 
Guerrero Iris Salmerón camero Honorarios Asimilados $29.764.00 
Guerrero Marco Antonio Parral Soberanis Honorarios Asimilados 39,726.00 
Guerrero Pedro oíaz Meigoza Honorarios Asimilados 45,224.00 
Guerrero Emilio Ortega Antonio Honorarios Asimilados 66.210.00 
Guerrero Genaro Vázquez Salmerón Honorarios Asimilados 45.224.00 
Guerrero Marco Antonio SantiaQo Solís Honorarios Asimilados 91 ,288 .00 
Subtotal $317,436 .00 
Jalisco Julio Nelson Garcia Sánchez Honorarios Asimilados $46,725.43 
Jalisco Maria Socorro Madrigal Gallegos Honorarios Asimilados 21 ,495.24 
Jalisco Marbett Robles oavison Honorarios Asimilados 16,453.16 
Jalisco José Francisco Romo Romero Honorarios Asimilados 26,869.05 
Jalisco Alfonso Elorriaga González Honorarios Asimilados 17,653.90 

Jalisco Diego Corona Cremean Honorarios Asimilados 11 ,305,81 
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MOVI 
CIUDADANO 

Koskuauhtemok 

En consecuencia , se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios celebrados con las personas detalladas en el 
cuadro que antecede debidamente suscritos y firmados por las partes contratantes, en los 
que consten la descripción de los servicios prestados, duración, el periodo, las condiciones, 
vigencia y términos pactados, asi como el monto total del servicio y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan 

ACLARACION: 

En cumplimiento a su observación, se presentan los debidos contratos de prestación de 
servicios celebrados con las personas en comento. 

En los casos de José Maria Garcia Arteaga de la COE de Jalisco, se presenta póliza de 
reclasificación PD-12062/12-11; y Marco Antonio Santiago Solís de la COE de Guerrero, se 
presenta póliza de reclasificación PD-12045/12-11 , debido a un error contable. Se presentan 
sus respectivos auxiliares. 

En cuanto a la Comisión Operativa Estatal de Veracruz, se anexan los Recibos de 
Honorarios Asimilados a Sueldos de cada una de las personas en comento; en el anverso se 
encuentra el respectivo Contrato de Prestación de Servicios, efectuados por el periodo de 
pago. 

ANEXO XIV 
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MOVIMi ENTO 
CIUDADANO 

3. De la revisión a la relación de Órganos Directivos que recibieron remuneraciones en el ejercicio 
201 1 presentada por su partido, se observó que en tres Comisiones Operativas Estatales no 
coinciden los importes reflejados con los registrados en la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2011 . A continuación se detallan los casos en comento: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La relación de órganos directivos que recibieron remuneración en el ejercicio sujeto de 
revisión, debidamente corregido y con la totalidad de requisitos que establece la 
normatividad, de forma impresa y medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACLARACION: 

En cumplimiento a su observación, se presentan las respectivas pólizas de reclasificación 
PD-12061 /12-11 de Jalisco, PD-12032/12-11 de San Luis Potosi, PD-12029/12-11 de Sinaloa. 

ANEXO XV 

4. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales" , subcuenta "Remuneraciones a Dirigentes", 
correspondiente a la Comisión Operativa Estatal de Jalisco, se observaron registros contables; 
sin embargo, omitió remi tir las pólizas y su respectivo soporte documental. Los casos en 
comento se detallan a continuación: 

11 $1 ,305.81 
11 4,812.]; 

~17/O9-11 4 ,812.77 

)30/11-11 4,812.]; 
Total: 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las pólizas detalladas en el cuadro que antecede con su respectiva documentación 
soporte en origina l, a nombre del partido y con la totalidad de requisi tos fiscales. 

• En el caso que los pagos excedan los 100 días de salario mlnimo general vigente para el 
Distrito Federal, que en el año de 201 1 equivallan a $5,982.00, proporcione copia del 
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M 
CIUDADANO 

cheque en el que se identifique el nombre de la persona a la cual se expidió el pago y con 
la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", anexa a su póliza respectiva. 

• Las acla raciones que a su derecho convengan. 

ACLARACION : 

En cumplimiento a su observación, se anexan las respectivas pólizas en comento con su 
soporte orig inal. 

Asi mismo, en respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se 
están llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria Scotiabank 
Inverlat, en cual se solicita copia certificada de los cheques en comento, estamos en espera 
de pronta respuesta, en caso de que se identifique alguna observación, se le hará de su 
conocimiento. 

ANEXO XVI 

5. De la revisión a la cuen ta "Servicios Personales", subcuenta "Remuneraciones a Dirigentes", 
correspondiente a la Comisión Operativa Estatal de Jalisco, se observó una pól iza que 
presenta como soporte documental un recibo por concepto de honorarios asimilados a salarios, 
cuyo importe rebasa el tope de 100 dlas de Sa lario Mlnimo General Vigente para el Distrito 
Federal, que en el año 2011 equivalia a $5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo 
expedido a nombre del prestador de servicios; sin embargo, carece de la leyenda "para abono 
en cuenta del beneficiario'. El caso en comento se deta lla a continuación: 

REFERENCIA RECIBO CHEQUE 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR CONCEPTO IMPORTE NUMERO FECHA A FAVOR IMPORTE 

DE SERVICIOS DE: 

PE- l010/01-11 0006 14101/20 11 Julio Nelson 01 al 3 1 de $11 ,305.81 0003063 14/01/20 11 Juno N. S10,OOO,OO 
Garcia Enero I de 2011 Garcla 

Sánchez Sánchez 

En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la CNBV del cheque en la que se observe que fue entregado con la 
leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACLARACION : 

En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se están 
llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria Scotiabank Inverlat, en 
cual se solicita copia certificada de los cheques en comento, estamos en espera de pronta 
respuesta, en caso de que se identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento . 
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MOVIMi ENTO 
CIUDA DANO 

6. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Remuneraciones a Dirigentes", 
correspondientes a la Comisión Operativa Estatal de Yucatán, se localizaron pólizas que 
presentan como soporte documental recibos por concepto de honorarios asimilados a salarios 
que rebasaban el tope de 100 dias de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal , 
que en el año 2011 equivallan a $5,982.00; sin embargo, omitió presenta r las copias de los 
cheques, o en su caso, los comprobantes de transferencias bancarias respectivas. A 
continuación se detallan los casos en comento. 

REFERENCIA DATOS DEL RECIBO 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR DEL SERVICIO CONCEPTO IM PORTE 

PD·1017/0 l·11 009 13·01-11 José Eduardo Soria límón Del 01 al 31 enero de 201 1 $7 ,000,00 
PO-1Ol0/0l-11 001 09-01- 11 Ramsés Navarro Alonso Del 01 al 31 de enero de 2011 7,000,00 
PD-l015-01-11 007 11 -01-11 Ramón Valdez Elizondo DelOl al31 de enero de 201 1 20,000.00 
PD-2015/02-11 016 11·02-12 Ramón Valdez Elizondo Del O 1 al 28 de febrero de 2011 20,000.00 

Total: $54,000.00 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• La copia de los cheques, que en caso de exceder de los 100 días de salario mlnimo 
general vigentes para el Distrito Federal , que en el ejercicio 201 1 equivalia a $5,982.00, 
debieron ser emitidos a nombre del prestador del bien o servicio y con la leyenda "Para 
abono en cuenta del beneficiario", anexos a su respectiva póliza contable. 

• En su caso, los comprobantes de transferencia bancaria emitidos por la institución 
bancaria. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACLARACION: 

En cumplimiento a su observación, se analiza que las copias de los respectivos cheques y 
transferencias bancarias se encuentran dentro de la contabilidad de la cuenta de gastos por 
comprobar, a nombre de cada uno de las personas a las cuales se expidió el cheque y/o las 
transferencias bancarias, Es conveniente señalar que dicha observación puede quedar 
subsanada con el cruce de los auxiliares de la cuenta 1-10-103-1032 (Gastos por comprobar) 
contra la cuenta 5-52-520-5201 (Honorarios Asimilables a Sueldos) , No obstante, se entregan 
las pólizas originales que generan dichos saldos (los gastos por comprobar) y las pólizas 
con las que se elimina el mismo saldo. Se anexan las siguientes pólizas en original: 

ANEXO XVII 
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V 
MOVIMiENTO 
CIUDADANO 

7. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Asesorla y Servicios P." en tres 
Comisiones Estatales se localizaron pagos a personas que aparecen en el listado de las 
personas que integran o integraron los órganos Directivos de su partido; sin embargo, omitió 
registrarlo en la cuenta contable "Remuneraciones a Dirigentes". A continuación se detallan los 
casos en comento. 

ORGANO DIRECTIVO REMUNERADO 

a 

a 

a 

a 

a 

En consecuencia , se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las correcciones a sus registros contables de tal forma que los gastos por concepto de 
remuneraciones señaladas en el cuadro que antecede se apliquen a la cuenta 
Remuneraciones a Dirigentes. 

• Las pólizas contables en las cuales se reflejen las correcciones realizadas. 

• Las Balanzas de Comprobación y Auxiliares Contables a último nivel en los que se refiejen 
las correcciones realizadas . 

• El formato "IA-6" "Detalle de los Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes", con las 
correcciones realizadas, en forma impresa y medio magnético. 

• La integración por tipo de remuneraciones a sus Órganos directivos debidamente 
corregida , de forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Página 17 de 18 

Louisiana No. 113, esq. Nueva York, Col. Nápoles, C.P. 03810, México, D.F. , Deleg. Benito Juárez, Tel. 11676767 



'1#' 1S 
MOVIMiENTO 
CIUDADANO 

ACLARACION: 

En cumplimiento a su observación, se anexan las respectivas pólizas de reclasificación a la 
cuenta de Remuneraciones a Dirigentes de las Comisiones Operativas Estatales de Baja 
California, Campeche y Chiapas. 

Cabe mencionar que el caso de Ana Isabel Novelo Gordillo de la COE de Chiapas, no ocupo 
ningún cargo durante dicho periodo, se constata en la lista de Órganos Directivos de 
Movimiento Ciudadano. 

ANEXO XVIII 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
"Soluciones Ciudadanas para Tí" 

Comisión Operativa Nacional 

Lic. Cesa~ gusto Reyes Peralta 
T~sorero Nacional 

e.c.p, Sen. Luis Walton Aburto. Coordinador OperatIvo Nacional de Movimiento Ciudadano.· Para su conocimiento 
e.c.p. Lic. Juan Miguel Castro Rendón.- Representante de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General dell.F E.· Para su conocimiento 
e.c.p. Archivo 
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APÉNDICE 2.6 

ANEXO 11 
UNIDAD DE FISCALIZACIóN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Oficio Núm. UF·DAl6365/12 

ASUNTO: Cuentas por yobrar, Cuentas por Pagar e 
Impuestos por pagar. Int"rme Anual 2011 del partido 
Movimiento Ciudadano. 

, D. F., 20 de junio de 2012. 

~,L -)/e;tX.r-t/ ~~ ~ J 
t'{vl~~· ;, 1'0 
'3/~II~'~ 

/,Z.:~V 

Con fundamento en lo establecido por os artículos 41, basé'! V, antepenúltimo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, numeral 6; 79, numeral 1; 81, numeral 1, 
incisos c), d), e) y f); 84, numeral 1, inciso a) del Código Fec;teral;de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos (en adelante 
Unidad de Fiscalización), es la autoridad facultada para la recepción y revisión integral de los 
Informes que presenten los partidos políticos nacionales, res Recto del origen y monto de los 
recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, tasí como su destino y aplicación; 
asimismo, tiene la facultad de requerir la información necesaria y complementaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en dichos Informes. . 

En este tenor, en términos de lo dispuesto por el artículo 83, numeral 1, inciso b), fracción I del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Partido Movimiento presentó su 
Informe Anual correspondiente al ejercicio 2011. 

Ahora bien, a ef6cto de precisar la normatividad aplicable al ~rocedimiento de revisión de los 
Informes Anuales de los partidos políticos nacionales correspondientes al ejercicio 2011 , es 
relevante señalar que, mediante acuerdo CG201/2011 aprobado (.ipr el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de1t1lio de dos mil once, se expidió el 
Reglamento de Fiscalización por el que se abrogó, entre otros, el' Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales; sin embargo, cabe precisar que la revisión en 
comento se regulará conforme a las normas vigentes durante el ejercicio 2011, es decir, la 
normatividad sustantiva prevista en el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos Nacionales, vigente al treinta y uno de diciembre de dos mil once. 

Por otro lado, respecto a las normas de carácter adjetivo o proc~~al, será aplicable lo dispuesto en 
el Reglamento de Fiscalización, toda vez que los actos deál-ltorígad se agotan en la etapa en que 
se van originando, provocando que se rijan por la norma vigente ª1 momento de su ejecución. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artíeplos 38, numeral 1, inciso k) y 84, 
numeral 1, inCISOS a), b) del Código de la materia; 16.2, 16.:~i y 16.4 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, vigente al treinta y uno de 
diciembre de dos mil once; 339, 346, 347 Y 349 del Reglamentq de Fiscalización, se hace de su 
conocimiento que, de la revisión al informe citado, se despi~nden las observaciones que a 
continuación se indican, para que en un plazo improrrogable de 1'~, días hábiles contados a partir de 
la notificación del presente oficio, presente las aclaraciones' y rectificaciones que considere 
pertinentes, así como la documentación comprobatoria y contable que se requiere, en medio 
impreso y magnético. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6365/1,2, 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ASUNTO: Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar e 
Impuestos por pagar. Informe Anual 2011 del partido 
Movimiento Ciudadano. 

i 
" , 
" 

Cuentas por Cobrar 

Al verificar los auxiliares contables de las diversas subcuentas ql,le integran el saldo de las cuentas 
relativas a "Cuentas por Cobrar" y "Anticipo a Proveedores';; reflejadas en las balanzas de 
comprobación de la Comisión Operativa Nacional, de las Comisiones Operativas Estatales, de la 
Fundación por la Socialdemocracia de las Américas, A.C. y de las' Campañas Locales,se realizaron 
las siguientes tareas: ' 

1) Se llevó a cabo la integración del saldo reportado por el partido al 31 de diciembre de 2011, 
identificando además del saldo inicial, todos aquellos regist'os de cargo y abono realizados 
en el citado ejercicio, observánqose las siguientes cifras:¡1 

CUENTA CONCEPTO SALDOS MOVIMIENTOS DE 2011: SALDO AL 
CONTABLE PENDIENTES DE ADEUDOS . RECUPERAC!qN DE 31-12-11 

RECUPERACiÓN AL GENERADOS ADEUDOS O COMPROBACiÓN 
31-12-10 (CARGOS) DE GASTOS (ABONOS) 

(A) (B) (C) (MB-C) 
1-10-103-1030 Deudores Diversos $7,714.406.82 $34,998,836.16 $38,560,791.17 $4,152,451.81 

1·10-103·1031 Préstamos al Personal 57.941.38 90,500_00 f¡ 130.441.38 - $18,000.00 

1-10· 103-1032 Gastos por Comprobar 21.045.956.90 8,755,520.86 , 17,948,355.78 $11,853.123.98 , 
1·10·103·1033 Préstamos a Comités 2,709,724.09 2,807,840.8.1 . 3,493,405.26 $2,024,159.64 

1-10-103-1036 Eventos Instantáneos, S.A. 229,440.00 ¡ $229,440.00 
de C.V. 

,., O· 103·1037 Desarrollos Instantáneos. 389,280.00 $389.280.00 
S.A. de C.V. 4 

Subtotal $32,146,751.19 $46,652,697.83 i~ $60,132,993.59 $18,666,455.43 

1·10·107 Anticipo a Proveedores $19,136.881.56 $113,393,598.20 1 116,908,019.29 $15,622,460.47 

Total $51,283,632.75 $160,046,296.03 ': $177,041,012.88 '* $34,288,915.90 
.. * Este saldo se Integra por los saldos pendientes de recuperación Identificados en I~ columnas "1", "J", "K" Y "L" del Anexo 1, 

así como de aquellos saldos que al 31 de diciembre de 2011 no cuentan con uná'~ntigüedad mayor a un año; columna "O" 
del mismo Anexo. ' 

11) 

111) 

IV) 

V) 

VI) 

Se constató que el saldo inicial del ejercicio de 2011 coin9,idiera con el saldo final del año 
2010. 

Del saldo inicial reportado por su partido en enero de 2011; se identificaron las partidas que 
al 31 de diciembre de 2010 han sido objeto de observaciód y sancionadas, columna "A" del 
Anexo 1. 

Asimismo, se identificaron todas aquellas partidas que aun cuando forman parte de la 
integración del saldo final del año del 2010, fueron observadas sin ser objeto de sanción, por 
contar con alguna salvedad o excepción legal, columna "B" Anexo 1. 

Se identificaron todas aquellas partidas con antigüedad IUfiyor a un año observadas en el 
ejercicio de 2010 Y que al 31 de diciembre de 20111' quedaron pendientes de recuperar, 
columna "C" Anexo 1. 

Se identificaron saldos generadOS en el año de 2010, que al cierre del ejercicio 2011 
cumplieron un año de antigüedad, columna "D" Anexo 1. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

,1; 
Oficio Núm. UF-DA/6365/12:';" 

" 

ASUNTO: Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar e 
Impuestos por pagar. Informe Anual 2011 del partido 
Movimiento Ciudadano. 

VII) Se identificaron todas aquellas partidas que aun cuando fqrman parte de la integración del 
saldo final del 2011, no son observadas por no contar ,con antigüedad mayor a un año, 
columna "O" del Anexo 1. 

VIII) Respecto de la aplicación de las recuperaciones o comprobaciones presentadas en el 
ejercicio de 2011, en su mayoría fueron considerados a los. adeudos generados en el mismo 
año, toda vez que la documentación corresponde a dicho ej¡'rcicio. 

Como resultado de las acciones antes citadas, se observó lo siguiente: 

1. En relación a la columna "Saldos observados y sancionados en ejercicios anteriores por tener 
una antigüedad mayor a 1 año", identificados con la letra "1" enel Anexo 1 por $27,553,752.67, 
corresponden a saldos por los cuales una vez aplicadas las comprobaciones o recuperaciones 
efectuadas por su partido al 31 de diciembre de 2011, presentan saldos pendientes por 
recuperar como se indica a continuación: 

NUMERO DE NOMBRE DE LA SALDO INICIAL RECUPERACIONES YIO SALDOS OBSERVADOS Y ANEXO 
CUENTA CUENTA DEL EJERCICIO COMPROBACIONES DE • SANCIONADOS EN 

2011 GASTOS DE SALDOS h EJERCICIOS ANTERIORES 
SANCIONADOS EN ;~ .. POR HABER TENIDO UNA 

EJERCICIOS ANTERIORES 'ANTlGOEDAD MAYOR A 1 Aíiio 
(A) (E) I=(A·E) 

1-10-103-1030 Deudores Diversos $6,846,053.77 $2,870,371.86 $3,975,681.91 2 

1-10-103-1031 Prés1amos al Personal 250.00 250.00 $0.00 

1-10-103-1032 Gastos por Comprobar 13.171,257.28 3.636.928.45 $9,534,326.83 

1·10·103·1033 Préstamos a Comités 377,724.09 377,724.09 $0.00 

Subtotal 520,395,285.14 $6,885,274.40 ,., $13,510,010.74 '., 
1·10·107 Anticipo a $17,066,044.85 $3,022,~.9:; : ' $14,043,741.93 

Proveedores 
~ 

Total $37,461,329.99 $9,907,577.32 $27,553,752.67 

La integración de los saldos reportados a cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detallan en el Anexo 2. t 

Cabe mencionar, que no obstante que los saldos de las cuentas por cobrar señaladas en el 
cuadro que antecede ya fueron sancionados en los ejercicios;correspondientes, esto no exime 
a su partido de la debida recuperación o comprobación de dicljos saldos. 

En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 

• Las gestiones llevadas a cabo durante 2011 para la comprobación o recuperación de dicho 
monto, así como la documentación correspondiente. 

• En caso de existir comprobaciones de cuentas por cobrari~l!e presenten documentación de 
2011 y que corresponda a justificaciones de adeudos :de ejercicios anteriores, deberá 
proporcionar lo siguiente: 

~ Las pólizas con su respectiva documentación soporte, en las cuales se indique con 
toda precisión a qué periodo corresponden, anexando la póliza que le dio origen. 

• En su caso, la documentación que justifique las excep,cior\~s legales. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6365/12' 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ASUNTO: Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar e 
Impuestos por pagar. Informe Anual 2011 del partido 
Movimiento Ciudadano. 

• La documentación que justifique la permanencia de las c!i~ntas por cobrar, así como de los 
anticipos a proveedores en cuestión. .. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, inciso k) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 23.2, 28.9 Y 28.10 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los partidOs Políticos Nacionales. 

2. Respecto de la columna "Saldos observados en el 2010conexcepción legal no sancionados", 
identificados con la letra "J" en el Anexo 1 por $2,286,495.86, corresponden a saldos por los 
cuales una vez aplicadas las comprobaciones o recuperacion~s efectuadas por su partido al 31 
de diciembre de 2011, presentan saldos pendientes por recuperar como se indica a 
continuación: 

, 
NUMERO DE NOMBRE DE LA SALDO INICIAL DEL RECUPERACIONl!'-l'. .. SALDO PENDIENTE DE ANEXO 

CUENTA CUENTA EJERCICIO 2011 DE DE ADEUDOS o; .. RECUPERACiÓN DE 
SALDOS OBSERVADOS COMPROBACIÓ/i o" ADEUDOS O 

EN EL 2010 Y DE GASTOS EN' COMPROBACiÓN DE 
ANTERIORES CON 2011 CON , GASTOS CON 

EXCEPCiÓN LEGAL NO EXCEPCiÓN LEGI)L ANTIGÜEDAD MAYOR A 1 
SANCIONADOS (ABONOS)' AÑO 

(B) (F) : J.(B-F) 
1·10-103-1030 Deudores' Diversos $98.961.79 $98,961.79 $0.00 3 

1-10-103·1032 Gastos por Comprobar 717,nS.86 0.00 717,77S.86 

HO·103-1036 Eventos Instantáneos, 229,440.00 O·YO 229,440.00 
S.A. de C.V. ~~ 

1·10·103·1037 Desarrollos InStantáneos. 389,280.00 0;00 389,280.00 
S.A. de C.V. 

Subtotal $1,435,457.65 $98,961.79 $1,336,495.86 

1·10·107 Anticipo a Proveedores $950,000.00 $0.00 $950,000.00 

Total $2,385,457.65 $98,961.79 $2,286,495.86 

La integración de los saldos reportados en cada una de las st@cuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detalla en el Anexo 3. .¡ 

En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 

• Las gestiones llevadas a cabo para la comprobación o recuperación de dicho monto, así 
como la documentación correspondiente. $ 

,c 

• En caso de existir comprobaciones de cuentas por cobrar que presenten documentación de 
2011 y que correspondan a justificaciones de adeudos.~de ejercicios anteriores, deberá 
proporcionar lo siguiente: ," 

~ Las pólizas con su respectiva documentación sopor'\e,' en las cuales se indique con 
toda precisión a qué periodo corresponden, anexando'la póliza que les dio origen. 

• En su caso, la documentación que justifique las excepciones legales . 
.. 

• La documentación que justifique la permanencia de las c@ntas por cobrar, así como de los 
anticipos a proveedores en cuestión. " 

Página 4 de 93 



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

,{) 

UNIDAD DE FISCALlZAdóN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6365/12 

ASUNTO: Cuentas por (:obrar, Cuentas por Pagar e 
Impuestos por pagar. Informe Anual 2011 del partido 
Movimiento Ciudadano. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
1 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3$, numeral 1, inciso k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 23.2: y 28.9 Y 28.10 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

~ 
3. Por lo que corresponde a la columna "Saldos al 31 de dic7tmbre de 2011, con antigüedad 

mayor a un año, genenildos en el ejercicio 2010, no sancionados", identificados con la letra "L" 
en el Anexo 1, por $1,999,145.21, corresponden a saldos 'que su partido reportó al 31 de 
diciembre de 2010, Y que una vez aplicadas las comprobaciones o recuperaciones efectuadas 
al 31 de diciembre de 2011 , presentan una antigüedad mayor a un año; los saldos en comento 
se integran de la siguiente manera: ' 

~ 
I 

NUMERO DE NOMBRE DE LA ADEUDOS GENERADOS RECUPERAPON DE SALDO PENDIENTE DE ANEXO 
CUENTA CUENTA EN EL 2010 QUE COM~~~~~J:gN De 

RECUPERACiÓN DE ADEUDOS 
PRESENTABAN O COMPROBACiÓN DE GASTOS 

EXCEPCiÓN LEGAL GASTOS EN 2011 CON ANTIGÜEDAD MAYOR A 
(CARGOS) (ABONOS) UN AÑO 

(O) (H) , l=(D-H) 

1-10-103-1030 Deudores Diversos $743.772.36 $729.222.3j! 1 . $14.550.00 4 

56.056.~ 1-10-103·1031 Préstamos al Personal 56.056.20 SO.OO 

1-10·103-1032 Gastos por Comprobar 4.596,072.76 4,553.662.85 $42.389.91 

1-10·103-1033 Préstamos a Comités 2.332.000.00 749,360.?~ $1,582,639.75 

Subtotal $7,n7,901.34 $6,088,321.~; . $1,639,579.66 

HO·107 Anticipo a Proveedores $722,494.35 $362,926.80' $359,565.55 

Total $8,450,395.69 $6,451,250.4)1 $1,999,145.21 

, 
La integración de los saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detalla en el Anexo 4. 

En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: /~ 
lA 

ti 
• Las pólizas contables que amparen el saldo al 31 de diciembre de 2011, así como la 

documentación que soporte dichos adeudos debidamente autorizados por la persona 
designada por su partido. 

• En caso de existir comprobaciones de cuentas por cobrar,que presenten documentación de 
2011 y que correspondan a justificaciones de adeudos'¡<ie ejercicios anteriores, deberá 
proporcionar lo siguiente:' . 

~ Las pólizas con su respectiva documentación s'oporíe, en las cuales se indique con 
toda precisión a qué periodo corresponden, anexando la póliza que les dio origen. 

i 

• Las gestiones llevadas a cabo para la comprobación o rPcuperación de dicho monto, así 
como la documentación correspondiente. 

• La documentación que justifique la permanencia de las c4entas por cobrar, así como de los 
anticipos a proveedores en cuestión. i 
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• En su caso, la documentación que justifique las excepciones legales. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artícuJos 38, numeral 1, inciso k) del 
Código de la materia, 23.2, 28.9 Y 28.10 del Reglamento para, la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos Nacionales. 1~ 

4. Respecto de la columna "Saldos al 31-12-10 de Partidas que·cuentan con antigüedad menor a 
1 Año", identificada con "O" en el Anexo 1, por .$2,449,522.1'6, corresponden a saldos de las 
operaciones realizadas en el ejercicio 2011; dicho saldo se integra de la siguiente manera: 

NUMERO DE NOMBRE DE LA ADEUDOS RECUPERACION DE ¡', SALDO PENDIENTE DE ANEXO 
CUENTA CUENTA GENERADOS EN ADEUDOS O ~CUPERACIÓN DE ADEUDOS O 

El 2011 COMPROBACiÓN DE ~OMPROBACIÓN DE GASTOS 
GASTOS EN 2011 <!ON ANTIGÜEDAD MENOR A UN 

(cAf~OS) (AB?N~OS) AÑO . D=IM-NI 
H 0-1 03-1 030 Deudores Diversos $34,998,836.16 $34.836,616_26 $162,219.90 5 

HO·l 03-1 031 Préstamos al Personal 90.500.00 72,500.00 $18,000.00 

1-10-103-1032 Gastos par Comprobar 8,755,520.86 7,196,891.48 $1,558,629.38 

1-10-103-1033 Préstamos a Comités 2.807.840.81 2.366,320.92 .~' $441,519.89 

Subtotal $46,652,697.83 $44,472,328.66 
, 

$2,180,369.17 

1-10·107 Anticipo a Proveedores $113.393.598.20 $113,124,445.21 ,. $269,152.99 

Total $160,046,296.03 $157,596,773,87 $2,449,522.16 

La integración de los saldos reportados en cada una de las sL!!Jcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede se detalla en ElI Anexo 5. e. 

Procede señalar que de conformidad con el artículo 28.9 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, si al}ierre de un ejercicio un partido 
presenta en su contabilidad saldos positivos en las cuentas p'orcobrar, tales como "Deudores 
Diversos", "Préstamos al Personal", "Gastos por Comprobar", ·Prestamos a Comités", 
"Anticipos a Proveedores" o cualquier otra, y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos 
continúan sin haberse comprobado, éstos serán consideradó~ como gastos no comprobados, 
salvo que el partido informe oportunamente de la existencia de! alguna excepción legal. 

5. Aunado a lo anterior, procede señalar que mediante escrito ~úmero CONfTESO/85/12 del 28 
de febrero del 2012, su partido solicitó autorización para geclasificar a la cuenta déficit o 
remanente de ejercicios anteriores, saldos de cuentas por cobrar mayores a $25,000.01. 

Al respecto, mediante oficio UF-DAl1323/12 del12 de marzo de 2012, recibido por su partido el 
mismo día, esta autoridad electoral dio respuesta. al escrito en comento, en el cual se le indicó 
que no se contaba con una resolución emitida por un ór$ano jurisdiccional en la que se 
demostrara la imposibilidad práctica de cobro por parte, det'¡partido, por lo que al realizar la 
reclasificación de las cuentas en comento al déficit o remanente de ejercicios anteriores, se 
demostraba que los recursos no habían sido destinados para . las actividades propias del 
Partido Político; en consecuencia, en el marco de la revi;sión al Informe Anual 2011 se 
verificaría la correcta aplicación del registro contable y en; su caso, que el registro fuera 
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soportado con una resolución emitida por un órgano jurisdiccional en la que se determinara la 
imposibilidad práctica de cobro. 

¡~ 

Derivado del análisis a las cuentas por cobrar, s~ observó que su partido realizó 
reclasificaciones por un monto total de $3,781,922.88. En el Anexo 6 se detallan los casos en 
comento. . 

En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 

• Por lo que corresponde a los saldos señalados con (A)i en la columna "Referencia" del 
Anexo 6, por un importe de $1,322,201.00, la doqumentación comprobatoria que 
demuestre que el saldo reclasificado se originó por errores en sus registros contables, 
como lo señaló su partido en el citado escrito CONITESOf85/12. 

: 

• Respecto a los saldos señalados con (B) y (C) en la polumna "Referencia" del citado 
Anexo, por un importe de $2,459,721.88, la resolución en,¡itida por un órgano jurisdiccional 
en la que se determine la imposibilidad práctica de cobro. , 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan . 
'. 

1" ,~ 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículosf38, numeral 1, inciso k) y o) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 23.2 y 28.9 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

Cuentas por Pagar 
t:~ 

Al verificar los auxiliares contables de las diversas sub cuentas qué integran el saldo de las cuentas 
relativas a "Cuentas por Pagar" e "Impuestos por pagar", ,¡-eflejados en las balanzas de 
comprobación del Comisión Operativa Nacional, de los Comisioñes Operativas Estatales y de la 
Fundación por la Socialdemocracia de las Américas, A.C., se realizaron las siguientes tareas: 

1. Se llevó a cabo la integración del saldo reportado por su p4r!ido al 31 de diciembre de 2011, 
identificando además del saldo inicial todos aquellos registros de cargo y abono realizados 
en el citado ejercicio, observándose las siguientes cifras: 

Ji 
CUENTA CONCEPTO SALDO INICIAL MOVIMIEI'IcTOS DE 2011: SALDO AL 

CONTABLE ADEUDOS PAGOS 31-12-11 
GENERADOS. REALIZADOS 

2·20-200 Proveedores $6,738,915.75 $21 562 995.7'5 $23458018.48 $4,843 893.02 
2·20-201 Cuentas DOr Paaar 860833.01 11 920329.0- 11,887,134.38 894 028.40 
2·20·202 Acreedores Diversos 4,713,189.11 12 554,539.13 9513976.33 7,753,751.91 
2·20·204 Honorarios por Pagar 119451.60 1,237,383.07 1,318,421.74 38,412.93 
2·20·210 Documentos por Pacar a LP. 16,535,469.65 0.00 8,267736.36 8,267,733.29 
TOTAL $28967859.12 $47275247_7.2. $54445287.29 $21 797,819.55 

}~ 

11. Se constató, que el saldo inicial del ejercicio de 2011 cdi!lcide con el saldo final del año 
2010. 

111. Del saldo inicial de enero de 2011 reportado por su partido, se identificaron las partidas que 
se encontraban debidamente soportadas en el ejercicio 2010, mismas que se identifican en 
la columna (O) del Anexo 7. 
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IV. Una vez identificadas las partidas de acuerdo con lo señalado en el punto anterior, se 
procedió a verificar los pagos realizados a los saldos cor(antigüedad mayor y menor a un 
año, como se indica en las columnas (H) del Anexo 7. (¡ 

~ 

Una vez identificados los saldos en las cuentas de pasivos al 31 de diciembre de 2011, se procedió 
a revisar los auxiliares contables, así como la documentación soporte de las diversas subcuentas 
que integran el saldo de las cuentas "Proveedores", "Cuentas por Pagar", "Acreedores Diversos", 
"Honorarios por Pagar", y "Documentos por Pagar a Largo Plazo", identificadas en la columna (L), 
del Anexo 7, determinándose lo que a continuación se detalla: '¡: 

""~ 
" 

1. Respecto de los saldos provenientes del ejercIcIo 2Ó09 'y anteriores, los cuales fueron 
observados y sancionados en 2010 señalados en la columna (1) del Anexo 7 por $681,115.26, 
correspondientes a los saldos que su partido reportó al 31 de diciembre de 2010, Y que una 
vez aplicados los pagos efectuados al 31 de diciembre de{Z011 presentan una antigüedad 
mayor a un año, Se integran de la siguiente manera: " 

CUENTA CONCEPTO SALDOS DE PAGOS SALDOS ANEXO 
CONTABLE EJERCICIO 2009 REALIZADOS~ PENDIENTES DE 

Y ANTERIORES EN 2011 
; 

PAGO CON 
OBSERVADOS ANTIGÜEDAD 

Y MAYOR A UN AÑO 
SANCIONADOS 

, 
EN 2010 (B) " (C=A-B) 

2-20-200 Proveedores $2.712,881.97 $2,160.760.21 $552,121.76 8 
2-20-201 Cuentas por Pagar 140,203.17 53,709.67 86,493.50 
2-20-202 Acreedores Diversos 1.854,346.00 1,811,846.00 42,500.00 
2-20-204 Honorarios por PaQar 51.60 51.60 0.00 
2-20-210 Documentos por Paaar a L.P. 3.00 3.00 0.00 
TOTAL $4707,485.74 $4,026,370. _ .: $681,115.26 

La integración de saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detallan en el Anexo 8. . 

Aun cuando los saldos detallados en el cuadro que antecede corresponden a saldos 
observados y sancionados en ejercicios anteriores, no exime a su partido político de la 
recuperación o comprobación de los saldos. .,' 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las pólizas contables que amparan el saldo al 31 de q!iciembre de 2011, así como la 
documentación que soporta dichos pasivos debidame~te autorizados por la persona 
designada por su partido o, en su caso, una relación détallada con mención de montos, 
nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de amortización y 
de vencimiento, así como en su caso, las garantías otorgaUas. 

~< 

• En caso de existir liquidaciones de cuentas por pagar q'ue presenten documentación de 
2011, pero correspondan a justificaciones de pasivos de ejercicios anteriores, proporcionar 
lo siguiente: 

:» Las pólizas con su documentación soporte respectiva, en la cual se indique con toda 
precisión a qué periodo corresponden, anexando la póJiza que les dio origen. 
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~. 

• En su caso, las excepciones legales y documentación qu~justifique la permanencia de las 
cuentas por pagar en cuestión. ; 

• Las aclaraciones que en su derecho convengan. 

Lo anterior, de· conformidad con lo dispuesto en los articulas 18.4, 28,11 Y 32.1 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

'1" 

2. Respecto de los saldos de la columna (J) del Anexo 7, corrisponden a saldos generados en 
2009 y ejercicios anteriores, los cuales no han sido sancionados, toda vez que presentaron 
excepciones legales del 2010, las cuales amparan la permánencia de éstas; sin embargo, al 
31 de diciembre de 2011, continúan con saldo pendiente de pago. Los casos en comento se 
integran de la siguiente manera: 

CUENTA CONCEPTO SALDOS PAGOS ~ SALDOS ANEXO 
CONTABLE INICIAL DEL REALIZÁDOS PENDIENTES DE 

EJERCICIO EN 20-11 
! 

PAGO CON 
2011 ANTIGOEDAD 

MAYOR A UN AÑO 
(A) (B) (C=A-B) 

2-20·200 Proveedores $3,253,479.77 ·20,546.05 $3,274,025.82 9 
2·20·201 Cuentas por Paaar 117828.17 4327.6' 113,500.57 
2·20·202 Acreedores Diversos 639,209.13 529,102.413; 110,106.67 
2·20·204 Honorarios Dar PaQar 74,400.00 74400.0Ó 0.00 
2·20·210 Documentos por Pagar a L.P. 0.00 0.00 0.00 
TOTAL $4,084,917.07 587,284.0t $3 497 633.06 

,g 
_ La integración de saldos reportados en cada una de las sul:Jcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detallan en el Anexo 9, 

Asimismo, cabe señalar que en caso de que su partido no presente documentación en la que 
se demuestre que los saldos fueron pagados y, en su caso, que existen excepciones legales 
en las cuales se observe que se dio seguimiento a las mismas, se considerarán como ingresos 
no reportados. .' 

tr"l 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 
i 
,! 

• Las pólizas contables que amparan el saldo al 31 de diciembre de 2011 por $3,497,633.06, 
así como la documentación que soporta dichos pasivos debidamente autorizados por la 
persona designada por su partido o, en su caso, una relación detallada con mención de 
montos, nombres, concepto y fechas de contratacióni",¡je'la obligación, calendario de 
amortización y de vencimiento, así como en su caso, las, garantías otorgadas. 

• En caso de existir liquidaciones de cuentas por pagar que presenten documentación de 
2011 y anteriores, proporcionar lo siguiente: 

~ Las pólizas con su documentación soporte respectiv¿;. en la cual se indique con toda 
precisión a qué periodo corresponden, anexando la pÓliza que les dio origen. 

• En su caso, las excepciones legales y documentación que. justifique la permanencia de las 
cuentas por pagar en cuestión. f; , 
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• Las aclaraciones que en su derecho convengan. 
,-_.' 
>.'" 
" 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 1B.4, 28.11 Y 32.1 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales . 

. , 
3. Respecto a los saldos provenientes del ejercicio de 201 O, q~e en el año de 2011 tienen una 

antigüedad mayor a un año, señalados en la columna (K), del Anexo 7, corresponden a los 
saldos que su partido reporto al 31 de diciembre de 2010, Y ~ue una vez aplicados los pagos 
efectuados al 31 de diciembre de 2011 presentan una ar!tigüedad mayor a un año y se 
integran de la siguiente manera: \ 

CUENTA CONCEPTO SALDOS INICIAL PAGOS. SALDO AL 31-12-11 ANEXO 
CONTABLE DEL EJERCICIO REALlZAD05 

2(~ll EN ~~11 
(B' (C=A-BI 

2·20·200 Proveedores $772,554.01 $714368.62 $58,185.39 10 
2·20·201 Cuentas Dor Paaar 602,801.67 394.875.58 207,926.09 
2·20·202 Acreedores Diversos 2,219.633.98 1.998.5&f.86 221,049.12 
2·20-204 Honorarios por Pagar 45000.00 45.00"000 0.00 
2-20-210 Documentos por Paqar a L.P. 16535,466.65 8.267.7313.36 8,267.733.29 
TOTAL $20,175,456,31 $11 420,562.42 $8,754893.89 

La integración de saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detallan en el Anexo 10. 

Cabe señalar que en caso de que su partido no presente" documentación en la que se 
demuestre que los saldos fueron pagados o en su caso qí:leexisten excepciones legales en los 
cuales se observe que se dio seguimiento a las mismas, se, considerarán como ingresos no 
reportados. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• 

• 

Las pólizas contables que amparan el saldo al 31 de dicie~bre de 2011 por $8,754,893.89, 
así como la documentación que soporta dichos pasivos.¡debidamente autorizados por la 
persona designada por su partido o, en su caso, una r~lación detallada con mención de 
montos, nombres, concepto y fechas de contratación ¡de la obligación, calendario de 
amortización y de vencimiento, así como en su caso, las garantías otorgadas. 

En caso de existir liquidaciones de cuentas por pagar que presenten documentación de 
2011 y anteriores, proporcionar lo siguiente: . 

~ Las pólizas con su documentación soporte res pectiIJ il; en la cual se indique con toda 
precisión a qué periodo corresponden, anexando la p~iza que les dio origen. 

t 

• En su caso, las excepciones legales y documentación que justifique la permanencia de las 
cuentas por pagar en cuestión. 

• Las aclaraciones que en su derecho convengan. 
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UNIDAD DE FISCALIZACióN. DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DAl6365/1~';' 
" 

ASUNTO: Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar e 
Impuestos por pagar. Informe Anual 2011 del partido 
Movimiento Ciudadano. : 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 18.4, 28.11 Y 32.1 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos;1\1acionales. 

~~\ 
r 

4. Por lo que se refiere a los saldos reportados en la columna "Saldos al 31-12-11 de partidas 
con antigüedad menor a un año", señalados en la columna (O) del Anexo 7 por un monto de 
$8,864,177 .34, se observó que en el ejercicio de 2011 presentaron movimientos de cargos y 
abonos, quedando un saldo al cierre del ejercicio por los adeudos generados en el 2011. 
Dichos saldos se integran de la siguiente manera: 

CUENTA CONCEPTO ADEUDOS PAGOS SALDO PENDIENTE DE ANEXO 
CONTABLE GENERADOS REALIZADOS PAGO CON ANTIGÜEDAD 

EN ~¡~011 EN(~~11 
. 

MENan A UNA AÑO 
C=A·Bl 

2·20·200 Proveedores 21,562,995.75 20 603 435.70 959,560.05 l' 2-20-201 Cuentas DOr Paoar 11,920,329.77 11434221.53 . 486,108.24 
2-20-202 Acreedores Diversos 12,554,539.13 5174443.01 7,380,096.12 
2-20-204 Honorarios Dar Paaar 1,237,383.07 1,198970.14 38,412.93 
2-20-210 Documentos por Pagar a LP. 0.00 0.00 . 0.00 
TOTAL 47,275,247.72 38,411,070.38 8,864,177.34 

La integración de saldos reportados en cada una de las su6cuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detallan en el Anexo 11. ' 

Respecto del total de los saldos de la cuentas de "Proveedores", "Cuentas por Pagar", 
"Acreedores Qiversos", "Honorarios por Pagar", y "Documentos por Pagar a Largo Plazo", 
procede señalar que los saldos reflejados en dichas cuentas por pagar al cierre del ejercicio 
2011 y que al cierre del ejercicio siguiente continúen y ,ro se encuentren debidamente 
,~oportados, serán considerados como ingresos no repcif!:ados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 18.4 Y 28,11 del Reglamento para'la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos Nacionales; en consecuencia, a efecto de no incurrir en el supuesto 
previsto en la normatividad en comento, su partido deberá proceder a la liquidación de dichas 
cuentas durante el ejercicio de 2012 y comprobar el origen del pasivo, salvo que se informe en 
su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal. 

Por otra parte, su partido debe considerar lo establecido en ej'éartículo 2,9 del Reglamento para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, en relación a que en 
ningún caso y bajo ninguna circunstancia las personas a, ~as que se refieren los numerales 2 y 
3 del artículo 77 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, podrán 
realizar condonaciones de deuda o bonificaciones a su partido'~ 

" 
1 

5, Por lo que corresponde a los "Saldos mayores a $25,000.01 reclasificados en el ejercicio 
2011", referenciados con (1) en el Anexo 8 por $2,921,61~,52, corresponden a saldos que 
mediante escrito número CONITESO/85/12 del 28 de febrérodel 2012, su partido solicitó 
autorización para su reclasificación al déficit o remanente de ejercicios anteriores. 

Al respecto, mediante oficio UF·DA/1323/12 del 12 de marz6 de 2012, recibido por su partido 
el 13 del mismo mes y año, esta autoridad electoral dio respÚesta al escrito en comento, en el 
cual se le indicó que consideraba procedente la reclasificación de las cuentas por cobrar 
mayores a $25,000.01; sin embargo, derivado del análisis a la documentación presentada por 
su partido, consistente en pólizas de registro contable, asíj:omo documentos denominados 

.¡ 
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UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/6365/12," " 

ASUNTO: Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar e 
Impuestos por pagar. Intorme Anual 2011 del partido 
Movimiento Ciudadano. ¡ 

"Dictamen Jurídico", suscritos por el Licenciado en Derecho Víctor Manuel González 
González, con cédula profesional número 5071507, se deter~inó lo siguiente: 

a) Del análisis a los dictámenes señalados en el párrafo ant~rior, se observó que respecto de 
algunos proveedores estipulan una imposibilidad práctica',de su localización; Sin embargo, 
no presentó la documentación en la que se pudiera constatar fehacientemente los medios 
utilizados para la búsqueda de las empresas con el fin de efectuar el pago 
correspondiente, a continuación se mencionan los casos ElÍ'r comento: 

~:;. 

" . 
NUMERO DE LA CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA SALDO SUJETO A 

RECLASIFICACiÓN 
2,20·200·20 12.Q04 CNI Canal 40, S.A. de C. V. $699746.25 
2·20·200·2015·002 Fresno Producciones, S.A. de C.V. 110,000.00 
2·20·200·2014·001 Empaoues Gráficos, S.A. de C.V, 277 620.00 
2·20·202·2029·002 Servicios de Personal, S.A, de C,V. . 128400.00 
2·20·202·2032·003 V. Desion México S.A. de C.V, i.. 258,626.00 
2·20·202·2026.QOl Parámetro Consultores S.C. .) 40,000.00 " 2·20·2oo·2030.QOl Torbeck, S.A. de c.V .• 

....,-. 
32,743.38 

2·20·202·2021·001 Litoflex S.A. de c.V. 78,912.70 
2·20·202·2016·002 GrsDhvarint S.A. de C.V. , \ 153,450.00 

Tolal $1,779,498,33 . .. .. ... Respecto de este proveedor su partido no realiZÓ la reclasrflcaclon a la cuenta de Dellelt o Remanente de 
ejercicios anteriores solicitado mediante CONfTESO/85/12. . 

b) Asimismo, en dos dictámenes jurídicos se estipulan que se obtuvo comunicaclon con 
proveedores donde éstos aseguran no tener una ('1I,"nI'" por cobrar con su partido, a 
continuación se mencionan los casos en comento: 

Procede señalar que en el caso del proveedor "Cana!.,. XXI, SA de C,V,", su partido 
presentó una carta de no adeudo; sin embargo, ésta ~o se encuentra firmada por su 
representante legal, sino por una tercera persona. r 

Respecto del proveedor "Servicios Profesionales, S,A. de C,V.", su partido presentó una 
carta de no adeudo; sin embargo, ésta fue enviada vía intemet a su partido, por lo anterior, 
deberá presentar dicha carta en original, con la firma autógrafa, así como un poder notarial 
del representante legal de dicho proveedor. <-

.';jo? 

cl Asimismo, se localizaron saldos de proveedores de los que su partido solicita reclasificar a 
la cuenta "Déficit o Remanente de Ejercicios Anterio~es"; sin embargo, aun cuando 
presentó pólizas de registro contable, así como auxiliares ,y balanzas de comprobación, no 
proporcionó el dictamen jurídico o resolución emitida por ~n órgano jurisdiccional en el que 
se pudiera constatar fehacientemente la imposibilidadf,ráctica de pago, los casos en 
comento se detallan a continuación: 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ASUNTO: Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar e 
Impuestos por pagar. Informe Anual 2011 del partido 
Movimiento Ciudadano. ;.-; 

) DE LA CUENTA 

·01 

l-: 

20-20 2012-0(3 

, DE LA CUENTA; í 

Gruoo Nacional 1 I Sab. 
Pico Advrorks. S.A. de C.V. 
Tomas [íaz Macedo 

1 S .. de C.V. 
" NaQova, SA de C.V. ¡. 

:DE 
:hiaoas¡ 

¡ 

i ,strella; de Oro. S.A. de C.V. • o,: 
¡ervicios i 

, oorla 
Instituto Electoral y 1 1 de T' 
Radio S .. de C,V. 
Tv Azteca. R.A. de C.V. 

50 
-55.157.DO 

Oc 

69 19 

Total 1, 
gnte"iores' de. estos" '. sUP!I1~do no realizó las ,o .. a,i"co,.iu"o" a la cuenta de Déficit o no'''o''o'''~ de oJ.,ei """ 
"" solic~ado mediante fl t:::;U¡/lo/12. 

~
. 

Derivado de lo anterior, fue importante señalar que no se c • taba con una resolución emitida 
por un órgano jurisdiccional en la que se demostrara la imposl ilidad práctica de pago por parte 
del partido político, por lo que al realizar la reclasificación al déficit o remanente de ejercicios 
anteriores, se demostraba que dichos saldos se ubicaban e'n el supuesto contemplado en el 
artículo 77, numeral 2 del Código Federal de InstituCiones y Procedimientos Electorales, en 
cuanto a que en ningún caso y bajo ninguna circunstancia, las personas a las que se refiere 
dicho artículo podrían realizar condonaciones de deuda o;.,bonificaCiones a su partido; en 
consecuencia, en el marco de la revisión al Informe Anual' 2012, se verificaría la correcta 
aplicación del registro contable y en su caso, que el registro fuera soportado con una 
resolución emitida por un órgano jurisdiccional en laque lse determinara la imposibilidad 
práctica de pago. . . 

En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 

• Por lo que corresponde a los saldos señalados en: el párrafo (a) de la presente 
observación, la documentación en la que se pueda constatar fehacientemente los medios 
utilizados para la búsqueda de las empresas cort, el fin de efectuar el pago 
correspondiente. 

• Respecto a los saldos señalados en el párrafo (b), la carta de no adeudo en original, con la 
firma autógrafa, así como un poder notarial del representapte legal de dichos proveedores. 

: 

• Por lo que se refiere a los saldos señalados en el pá..rrafo(c), el dictamen jurídico o 
resolución emitida por un órgano jurisdiccional e1;íel que se pueda constatar 
fehacientemente la imposibilidad práctica de pago. h 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, numeral 2, 3B, numeral 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 1B.4, 23.2 
Y 2B.11 del Reglamento para la FiscalizaCión de los Recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales. " 
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Oficio Núm. UF-DA/636511'l 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ASUNTO: Cuentas por CObrar, Cuentas por Pagar e 
Impuestos por pagar. Inlorme Anual 2011 del partido 
Movimiento Ciudadano. :;\ 

;\ 

Circularizaciones a Proveedores y Prestadores de Servicios 

1. Derivado de la confirmación de operaciones realizadas con ierceros por parte de la autoridad 
electoral, se observó que dos proveedores presentaron, documentación consistente en 
facturas, los cuales no fueron reportados en su contabilidad por su partido político, Los casos 
en comento se detallan a continuación: 

COMISION OFICIO PROVEEDOR FACTURA FECHA ? CONCEPTO IMPORTE 
ENVIADO " Comisión UF·DA/2282/12 Malabs 6567 10·03-11 Papelería $42,545.95 

Operativa T ecnologies, 6571 11-03-11 Papelería 6,130.60 
Nacional S.A. de C.V. 6578 14-03-11 Mantenimiento preventivo 10,179,00 

6590 17·03-11 Papelería 16167,21 
6845 01-06-11 ·;1 Papelería 25919.74 
6850 02·06·11 Paoelería 3,508.30 
6855 03·06·11 Paoelería 7,749.50 
7215 09·09·11 Papelería 31056.41 
7220 05·09·11 ¡ Papelerla 4827.92 
7226 06·09·11 Mántenimiento preventivo 2637,03 

'. 7235 08·09·11 Papelería 8460,99 
Comisión UF-DA/3938/12 Cecsacorp, 473 04-11-11 Honorarios profesionales 16,240,00 
operativa S.A. de C.V. 466 06-10-11 Honorarios profesionales 16,240,00 
Nacional 454 02·09·11 Jfcnorarios profesionales 16,240.00 

452 03·08·11 !1~norarios profesionales 16240.00 
439 01·07·11 I-fonorarios orofesionales 16240.00 
438 01·08·11 Honorarios profesionales 16,240.00 
429 09-05-11 Honorarios profesionales 16,240.00 
416 01·04·11 Honorarios profesionales 16,240.00 
408 02-03·11 Honorarios profesionales 16,240.00 

TOTAL $305362.65 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: ~~ 

• Los motivos por los cuales no fueron registradas la~ Facturas detalladas en el cuadro que 
antecede. . 

• Las pólizas contables en las cuales se refleje el regi~tro de las facturas en comento 
identificando el origen del recurso, con su respectivo soporte documental en original, a 
nombre del partido y con la totalidad de requisitos fiscales. 

. ~ 

• Las balanzas de comprobación y los auxiliares contabl~~ al 31 de diciembre de 2011, a 
último nivel, en los cuales se reflejen las correcciones reálizadas. 

• El Informe Anual "lA" y su anexo "IA-6", en los qua se reflejaran las correcciones 
realizadas, de forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. f, 
~; 
1-' 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículo~il-12, 1, 16.2, 16.3, 18.3, inciso b), 
23.2, 28.3, 28.4 Y 28,6 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos Nacionales. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

.' 
Oficio Núm. UF-DA/6365/12 

ASUNTO: Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar e 
Impuestos por pagar. Informe Anual 2011 del partido 
Movimiento Ciudadano. . 

2. Derivado de la revisión al Informe Anual 2011 y con el objeto de llevar a cabo la verificación de 
los comprobantes que soportan sus egresos reportados pq,r su partido,' se llevó a cabo la 
compulsa correspondiente con proveedores y prestador!;$¿ de servicios; sin embargo, se 
encontraron las siguientes dificultades: F 

No. OFICIO PROVEEDOR DOMICIUO " OBSERVACION ANEXO 
UF·DN2279/12 Diseños Publicitarios Vasco de Ouiroga 3900, Despacho 903'A, En ese domicilio no se sabe 12 

de Master, S,A. de Lomas de Santa Fe. C.P. 01210 nada de dicha empresa 
C.V. 

UF·DN2280/12 Publicidad y Diseños Coronas 153 3 entre Pekín y Jerusalén, Aquiles En ese domicilio no se sabe 13 
Archer, S.A de C.V. Serdán; C.P. 15430 ' nada de dicha emorasa 

UF-DN2281/12 Comercializadora y Vasco de Ouiroga 3900, Despacho ,903·"', En ese domicilio no se sabe 14 
Distribuidora Marlín, Lomas de Santa Fe. C.P. 01210 nada de dicha empresa 
S.A. de C.V. i 

UF·DN2286112 Administración Palestina No. 56 A 1, Clavería; C.P. 02080 En ese domicilio no se sabe 15 
Corporativa Feral, S. nada de dicha empresa 
de R.L. de C.V. , -

En cor¡secuencia, y con la finalidad de verificar a cabalidadlés operaciones realizadas por su 
partido con dichos proveedores o prestadores de servicios, s¿ le solicita presentar lo siguiente: 

• Copia del Registro Federal de Contribuyentes, domicili0i'liscal completo y teléfono de los 
proveedores y prestadores de servicios señalados en el buadro que antecede. 

• Copia fotostática del alta ante la Secretaría de Hacienda;y Crédito Público, así como de la 
Cédula de Identificación Fiscal de los proveedores señalados en el cuadro anterior. 

, 
• Copia fotostática del acta constitutiva como persona mQral, en la cual se aprecie el sello 

de inscripción al Registro Público de la Propiedad y de!' Comercio correspondiente a los 
proveedores referenciados en el cuadro que antecede. }, 

• El expediente de los proveedores observados. 

• Escrito de su partido con el acuse del recibo correspondiente, dirigido a los proveedores y 
prestadores de servicios mencionado en el cuadro anterior, solicitándole de respuesta al 
oficio respectivo. . ~ 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 38, párraf01, inciso k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23.2, 23.3, 23.8 Y 23.9 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Político~Nacionales. 

Circularizaciones a Militantes y Simpatizantes 

1. Derivado de la revisión al Informe Anual 2011 y con el objeto de llevar a cabo la verificación de 
los comprobantes que soportan sus egresos reportados por su partido, se llevó a cabo la 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLfTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/63651t2 : 
; 

ASUNTO: Cuentas por <;:obrar, Cuentas por Pagar e 
Impuestos por pagar. Informe Anual 2011 del partido 
Movimiento Ciudadano. 

~.> 

compulsa correspondiente con sus militantes y simpatizantes? sin embargo, se encontraron las 
siguientes dificultades: 

En consecuencia, y con la finalidad de verificar a cabalidad las operaciones realizadas por su 
partido con dichos militantes y simpatizantes, se le solicita pr~sentar lo siguiente: 

• En su caso, copia del Registro Federal de Contribuy~ntes, domicilio fiscal completo y 
teléfono de los militantes o simpatizantes señalados en f3j'cuadro que antecede. 

,< 

• Copia fotostática de la credencial de elector de los ¡militrlntes y simpatizantes señalados 
en el cuadro anterior. I 

• Escrito de su partido con el acuse del recibo corresporjpiente, dirigido a los militantes y 
simpatizantes mencionados en el cuadro anterior, sol~itándole de respuesta al oficio 
respectivo. ' 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. i 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo1, inciso k) del.CÓdigo 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23.2,*3.3,23.8 y 23.9 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

Impuestos por Pagar ;7'i 
ji,; 

t 
Una vez identificado el saldo en la cuenta de pasivos al 31 de diciembre de 2011, se procedió a 
revisar los auxiliares contables, así como la documentación soporte de las provisiones y los pagos 
de la subcuenta "Impuestos por Pagar", determinándose lo que a continuación se detalla: 

De la revisión de los saldos reflejados en las balanzas de comprobación al 31 de diciembre de 
2011, de la Comisión Operativa Nacional, de las Comision~ Operativas Estatales y de la 
Fundación por la Socialdemocracia de las Américas, A. C", cbrrespondientes a la cuenta de 
"Impuestos por Pagar", se observó que su partido no ent~[ó a las autoridades los impuestos 
retenidos y provisionados en ejercicios anteriores a 2010 Y los ;correspondientes al ejercicio de 
revisión, como se detallan a continuación: 
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CUENTA 

ISPT Retenido Sueldos 
10% ISR Retenido 
10% IVA Reten¡do 
ISPT Retenido Honorarios Asimilados 
ISPT Retenido 
ISR Sueldos v Salarios 
IVA oor oaaar 
Impuesto sobre Loterías Rifas v Sorteos 
ISA Retenido Honorarios Asimilables. 
ISR de los Inaresos Dor Obtención de Premio 
ISR Retenido 
4% IVA Fletes 
TOTAL A LA SHCP 
5% INFONAVIT 
IMSS Retenido 
SAR 
Amortización INFONAVIT 
TOTAL IMSS E INFONAVIT 
2% Sobre Nominas 
1% Cedular (Estatal) 
TOTAL A LA TESORERIA LOCAL 
Campaña Federal ISR Honorarios Asimilables 
Camoa_ña Federal IVA Fletes 
TOTAL CAMPANA FEDERAL 
TOTAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Oficio Núm. UF-DAl6365tt2~ .. " .... , 
ASUNTO: Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar e 
Impuestos por pagar. Informe Anual 2011 del partido 
Movimiento Ciudadano. 

SALDO INICIAL RETENCIONES ;¡fMORTIZACION DE TOTAL DE 
DEL EJERCICO DEL EJERCICO ", ADEUDOS O ADEUDOS 

2011 2011 PAGOS EN 2011 PENDIENTES DE 
(ABONOS) . (CARGOS) PAGO AL 31-12-11 

i 

(A) (B) (C) (D-A+B·C) 
t 0,528,254.33 2,371,820.02 4,945,942.00 7954132.35 
8,482,932.17 646,047.56 ,. 1 ,357,407.84 7,771 571.89 
6,581,056.87 625,184.67 2,583,831.10 4622410.44 
3,137,226.16 0.00 0.00 3137226.16 
4,578,458.90 992825.28 0.00 5,571,284.18 
1 050721.49 0.00 0.00 1,050,721.49 

870775,43 0.00 ¡ 0.00 870,775.43 
210698,46 0.00 0.00 210,698.46 

1 454312.95 0.00 324,099.00 1,130,213.95 
35,116,41 0.00 0.00 35,116.41 
23,272.37 0.00 0.00 23 272.37 

18.00 0.00 
'" 

0.00 18.00 
36,952,843.54 4635877.53 9,211,279.94 32377441,13 

529,254.75 1,040.433.29 1,051,712.50 517,975.54 
317343.56 1,119,144.79 1,129559.80 306928.55 
284,400.94 706083.27 713536.27 276947.94 

13024.78 468322.67 ,.; 468,322.67 13,024.78 
1144024.03 3,333,984.02 0\.0: 3 363,131.24 1,114,876.81 
2,111,973.69 281,189.61 1/ 532,113.62 1,861,049.68 

7.468.79 0.00 0.00 7,468.79 
2,119,442.48 281,189.61 532,113.62 1,868,518.47 

66,658.00 0.00 0.00 66658.00 
6952.31 0.00 0.00 .6,952.31 

73,610.31 0.00 0.00 73,610.31 
$40,289,920.36 $8,251,051.16 $13,106,524.80 $35,434,446.72 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los comprobantes de pago correspondientes, con el seflo de-las instancias competentes por 
cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados en la comuna "Total de 
Adeudos Pendientes de Pago al 31-12-11", 

¡ 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan, sobre el rf¡otivo por el cual no efectuaron 
dichos pagos. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 38, numeral 1, incisos a) y k) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, ásí como 18.4, 23.2 Y 28.11 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

En caso que las observaciones citadas sean objeto de modificaciones o correcciones, deberán 
reflejarse invariablemente en sus registros contables, balanzas~¡(je comprobación y auxiliares a 
último nivel, así como en su Informe Anual correspondiente al ejefcici02011, tanto impresos como 
en medio magnético, los cuales deberán ser presentados junto con el escrito de contestación 
correspondiente. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCAlIZAC!ÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POÜTICCi> 

Oficio Núm. UF-DA/6365112 

,ASUNTO: Cuentas por ;f,obrar, Cuentas por Pagar e 
Impuestos por pagar. Informe Anual 2011 del partido 
Movimiento Ciudadano. 

En términos de los artículos 84, numeral 1, inciso b) del Cóí:ligo Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 346, numeral 1 del Reglamento de;~¡sca1ización, tiene usted un plazo 
improrrogable de 10 días hábiles contados a partir deel>t'lt:l1btificación para presentar la 
documentación solicitada, así como las aclaraciones y reellfl~~n?s correspondientes ante esta 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos P~líticO;\;{~ , . t 

Por último, con el objetivo de que la documentación solicitada ,!ó:1a presentada en tiempo y forma 
antes de que concluya el plazo indicado, se le informa que la horade recepción de documentación 
en las oficinas de esta autoridad concluye a las 18:00 horas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo 

C,C,p, Dr. Leonardo Valdés Zurita,- Consejero Presidente del Consejo Genefi'" del instiiuto Federal Electoral.' Para S~ 
conocimiento - Presente, !' 
Consejeros Electorales Integrantes dél Consejo General del ir,stitUo f'~0era! Electoral.- Para su conocimie:1b-
Presentes. " 
Lic. Edmundo Jaccbo Malina." Secretario Ejecutivo dellnstitut" Fede',;! E;"r:oral.- Para su conocirnie:1to.- Presente. 
Representante del Partidc Movimiento Ciudadano ante el Consejo Generzl del Instituto Federal Electoral.- Para su 
conocimiento.- Presente. 
Consejero del Poder Legislativo de la Fracción Pai1amenlaria del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo 
General del Instituto Federal Eloctoral.- Para su co~ocimiento.- Presente. .' 
e.p.c. Luis Fernando Fleres v Cano.-Director de Auditoría de Partidos ,?clíticos. Agrupaciones Políticas y GIros.' 
Para su conocimiento.' Presenie . 
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M NTO 
CIUDADANO 

C. P. C. ALFREDO CRISTALINAS KAULlTZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE 
FISCALlZACION DE LOS RECURSOS 
DE LOS PARTIDOS POLlTlCOS 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
PRESENTE 

APÉNDICE 2.6 

ANEXO 12 

Oficio: CONITESO/162/12 
México, D. F., a 04 de julio del 2012 

/'--..IF' -=. UNloAD DI fISc;AL1ZACIÓN 
~ ~ DEi LO" RECURSOS DE LOS 
INSTlT\ITO.lDllW-flrtTOAAL PARtiDOS POLlTICOS 

ólR r,Clóto/ DE AubrTORIA DE !'ARTIDOS POLITICOS, 
AGRUPACIoNES PO I.ITICAS y OTROS 

I 4 JUL 2012 

REC 
flRM 

CESAR AUGUSTO REYES PERALTA, como Tesorero Nacional y representante legal de 
Movimiento Ciudadano Partido Político Nacional, personalidad que tengo acreditada ante la 
autoridad federal electoral , me permito presentar a usted de conformidad con lo dispuesto en los 
artículo)' 38, numeral 1 , inciso k); del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
24.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, la 
respuesta al oficio de cuentas por cobrar, cuentas por pagar e impuestos por pagar de la revisión al 
informe anual 2011 (UF-DA/6365/12l de fecha 20 de junio del presente año, lo siguiente: 

Cuentas por Cobrar 

Al verificar los auxiliares contables de las diversas subcuentas que integran el saldo de las cuentas 
relativas a "Cuentas por Cobrar" y "Anticipo a Proveedores", reflejadas en las balanzas de 
comprobación de la Comisión Operativa Nacional, de las Comisiones Operativas Estatales, de la 
Fundación por la Socialdemocracia de las Américas, AC. y de las Campañas Locales, se realizaron 
las siguientes tareas: 

1) Se llevó a cabo la integración del saldo reportado por el partido al 31 de diciembre de 2011 , 
identificando además del saldo inicial, todos aquellos registros de cargo y abono realizados 
en el citado ejercicio, observándose las siguientes cifras : 

CUENTA CONCEPTO SALDOS MOVIMIENTOS DE 2011 : SALDO AL 
CONTABLE PENDIENTES DE ADEUDOS RECUPERAC~~~ DE 31-12-11 

RECUPERACiÓN AL GENERADOS ADEUDOS o COMPROBACiÓN 
31-12·10 (CARGOS) DE GASTOS (ABONOS) 

(A) (B) (e) (A+B-C) 

' -10-103-1030 Deudores Diversos $7,714,406.82 $34,998,836.1 6 $38 ,560,791,17 $4,152,451,81 

' ·10-'03-'031 Préstamos al Personal 57,941 .38 90,500.00 130,441.38 $1 8,000.00 

1-10-103-1032 Gastos por Comprobar 21,045,958.90 8,755,520.86 17,948,355.78 511 ,853, 123.98 

1-10-103-1033 Préstamos a Comités 2,709,724.09 2,807,840.81 3,493,405.26 $2,024,159.64 

1-10-103-1036 Eventos Instantáneos, SA 229,440.00 $229,440.00 
de C.V. 

1-10-103-1037 Desarrollos Instantáneos, 389,280.00 $389,280.00 
S.A. de C.v. 
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MOVI 
CIUDADANO 

• 

CUENTA CONCEPTO SALDOS MOVIMIENTOS DE 2011 : SALDO AL 
CONTABLE PENDIENTES DE ADEUDOS RECUPERACION DE 31·12·11 

RECUPERACIÓN Al GENERADOS ADEUDOS O COMPROBACiÓN 
31·12·1 0 (CARGOS) DE GASTOS (ABONOS) 

(A) (B) (c) (M B-C) 
Suble! .. ! $32,146,751 .19 $46,652,697.83 S60,132.993.59 $18,666,455.43 

'-10-107 Anticipo a Proveedores $19,136,881 .56 $11 3.393,598.20 116.908,019.29 $15,622,460.4 7 

Total $51 ,283.632.75 $160,046,296.03 $171,041 ,012.88 ... $34,288,915.90 

Este saldo se mtegra por los saldos pendientes de recuperación Identificados en las columnas MI_, kJ-, kK" Y "L ~ del Anexo 1, 
así como de aquellos saldos que al 31 de diciembre de 2011 no cuentan con una antigüedad mayor a un año, columna "O" 
del mismo Anexo. 

11) Se constató que el saldo inicial del ejercicio de 2011 coincidiera con el saldo final del año 
2010. 

111) Del saldo in icial reportado por su partido en enero de 201 1, se identificaron las partidas que 
al 31 de diciembre de 2010 han sido objeto de observación y sancionadas, columna "A" del 
Anexo 1. 

IV) Asimismo, se identificaron todas aquellas partidas que aun cuando forman parte de la 
integración del saldo final del año del 2010, fueron observadas sin ser objeto de sanción, por 
contar con alguna salvedad o excepción legal , columna "B" Anexo 1. 

V) Se identificaron todas aquellas partidas con antigüedad mayor a un año observadas en el 
ejercicio de 2010 y que al 31 de diciembre de 201 1, quedaron pendientes de recuperar, 
columna "C" Anexo 1. 

VI) Se identificaron saldos generados en el año de 2010, que al cierre del ejercicio 2011 
cumplieron un año de antigüedad, columna "O" Anexo 1. 

VII) Se identificaron todas aquellas partidas que aun cuando forman parte de la integración del 
saldo final del 2011, no son observadas por no contar con antigüedad mayor a un año, 
columna "O" del Anexo 1. 

VIII) Respecto de la aplicación de las recuperaciones o comprobaciones presentadas en el 
ejercicio de 20 11 , en su mayoría fueron considerados a los adeudos generados en el mismo 
año, toda vez que la documentación corresponde a dicho ejercicio. 

Como resultado de las acciones antes citadas, se observó lo siguiente: 

1. En relación a la columna "Saldos observados y sancionados en ejercicios anteriores por tener 
una antigüedad mayor a 1 año", identificados con la letra "1" en el Anexo 1 por $27,553,752.67, 
corresponden a saldos por los cuales una vez aplicadas las comprobaciones o recuperaciones 
efectuadas por su partido al 31 de diciembre de 2011 , presentan saldos pendientes por 
recuperar como se indica a continuación: 
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CIUDADANO 
NUMERO DE NOMBRE OELA SALDO INICIAL RECUPERACIONES YIO SALDOS OBSERVADOS Y ANEXO 

CUENTA CUENTA DEL EJERCICIO COMPROBACIONES DE SANCIONADOS EN 
2011 GASTOS DE SALDOS EJERCICIOS ANTERIORES 

SANC IONADOS EN POR HABER TENIDO UNA 
EJERCICIOS ANTERIORES ANTIGÜeDAD MA VOR A 1 AÑO 

(A) (E) '>(A-E) 

' ·10-103-1030 Deudores Diversos $6,846,053.77 $2,870,371.86 $3,975,681 .91 2 

' -10-103·1031 Prestamos al Personal 250.00 250.00 $0.00 

' · 10-103·1032 Gastos por Comprobar 13, 171,257.28 3.636,928.4 5 $9,534,328.83 

1010-103-1033 Préstamos a Comités 377,724.09 377,724.09 $0.00 

Subtotal $20 ,395,285.14 $6,885,274.40 $13,510 ,010.74 

1-,0-107 Anticipo a $ 17,066,044.85 $3,022,302.92 $14 ,043,741 .93 
Proveedores 

Total $37,461 ,329.99 $9,907,517.32 $27,553,752.67 

La integración de los saldos reportados a cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detallan en el Anexo 2. 

Cabe mencionar, que no obstante que los saldos de las cuentas por cobrar señaladas en el 
cuadro que antecede ya fueron sancionados en los ejercicios correspond ientes, esto no exime 
a su partido de la debida recuperación o comprobación de dichos saldos. 

En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 

• Las gestiones llevadas a cabo durante 201 1 para la comprobación o recuperación de dicho 
monto, asi como la documentación correspondiente. 

• En caso de existir comprobaciones de cuentas por cobrar que presenten documentación de 
2011 y que corresponda a justificaciones de adeudos de ejercicios anteriores, deberá 
proporcionar lo siguiente: 

~ Las pólizas con su respectiva documentación soporte, en las cuales se indique con 
toda precisión a qué periodo corresponden, anexando la póliza que le dio origen. 

• En su caso, la documentación que justifique las excepciones legales. 

• La documentación que justifique la permanencia de las cuentas por cobrar, así como de los 
anticipos a proveedores en cuestión_ 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

Se presenta la integración de los saldos mencionados en el anexo 2 conjuntamente con la 
documentación que ampara las gestiones llevadas a cabo durante el 2011 para la 
recuperación de los montos, en su caso las pólizas con las que se cancelan los saldos en 
mención y las excepciones legales en su caso. 

Es conveniente mencionar que en los saldos correspondientes a la Comisión Operativa 
Estatal de Nayarit en efecto ya se encuentra sancionados mas sin embargo existe el 
seguimiento para recuperar la documentación relacionada a dichos saldos ( se presentan 
constancias de ave. prevo tep/iii/ch/04581/07 ante ministerio publico de Nayarit) 
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2. Respecto de la columna "Saldos observados en el 2010 con excepción legal no sancionados", 
identificados con la letra "J" en el Anexo 1 por $2,286,495.86, corresponden a saldos por los 
cuales una vez aplicadas las comprobaciones o recuperaciones efectuadas por su partido al 31 
de diciembre de 2011, presentan saldos pendientes por recuperar como se indica a 
continuación: 

NUMERO DE NOMBRE DE LA SALDO INICIAL OEL RECUPERACIONES SALDO PENDIENTE DE ANEXO 
CUENTA CUENTA EJERCICIO 2011 DE DE ADEUDOS o RECUPERACiÓN DE 

SALDOS OBSERVADOS COMPROBACiÓN ADEUDOS o 
EN EL 2010 Y DE GASTOS EN COMPROBACiÓN DE 

ANTERIORES CON 2011 CON GASTOS CON 
EXCEPC iÓN LEGAL NO EXC EPCiÓN LEGAL AN TlG OeOAD MAYOR A 1 

SANCIONADOS IA8?F~OSI AÑO 
181 J:18·FI 

1010-103-1030 Deudores Diversos $98,961.79 $98,96 1.79 SO.OO 3 

1-10-103- 1032 Gastos por Comprobar 717,775.86 0.00 717,775.86 

' -10-103-1036 Eventos Instantáneos, 229,440,00 0.00 229,440.00 
SAdeC.V. 

1-10-103·1037 Desarrollos Instantáneos, 389,280.00 0.00 389,280.00 
S.A de C,V. 

Subtotal $1,435,457.&5 $98,961 .79 $1.336,495.86 

1·10·107 Anticipo a Proveedores $950.000.00 $0.00 $950.000.00 

Totar $2,385,457.65 $98,961 .79 $2,286.495.86 

La integración de los saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detalla en el Anexo 3. 

En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 

• Las gestiones llevadas a cabo para la comprobación o recuperación de dicho monto, así 
como la documentación correspondiente. 

• En caso de existi r comprobaciones de cuentas por cobrar que presenten documentación de 
2011 y que correspondan a justificaciones de adeudos de ejercicios anteriores, deberá 
proporcionar lo siguiente: 

» Las pólizas con su respectiva documentación soporte, en las cuales se indique con 
toda precisión a qué periodo corresponden, anexando la póliza que les dio origen. 

• En su caso, la documentación que justifique las excepciones legales. 

• La documentación que justifique la permanencia de las cuentas por cobrar, así como de los 
anticipos a proveedores en cuestión. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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CIUDADANO 
CONTESTACION: 
En relación al inciso marcado con el número 2, en el que se requiere que se presenten las 
gestiones llevadas a cabo para la comprobación o recuperación de dicho monto, asi como 
la documentación correspondiente al efecto es de mencionar lo siguiente: 

a) Que por lo que respecta al juicio seguido por los señores Alberto Garduño Torres, 
Alfonso Rojas Morales entre otros en contra del partido político denominado 
Convergencia, seguido ante la junta diecisiete de la local de conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal, bajo el expediente numero 309/05, una vez que se llevo a cabo el 
procedimiento en todas y cada una de su etapas procesales, se dicto laudo en 
contra de Convergencia, en el cual se condena a cumplir con las prestaciones 
reclamadas por los actores, motivo por el cual los demandados se inconformaron 
con la resolución dictada por el presidente de la junta, encontrándose pendiente de 
que se resuelva el recurso interpuesto por los demandados. Cabe hacer mención 
que independientemente de que exista un adeudo por parte de la actora, hacia 
Convergencia, no es posible realizar los cobros respectivos de dicho adeudo, toda 
vez que existe un conflicto de intereses que a la fecha no se resuelto por la 
autoridad que conoce de la controversia. 

b) Que por lo que respecta a la cuenta de nombre Eventos Instantáneos, S.A. de C. V., 
hago de su conocimiento que mi representada entablo una demanda en contra de 
dicha persona moral, de la cual conoce el Juzgado 42 de lo Civil, del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, bajo el número de expediente 463/2004, 
juicio ordinario mercantil, llevando a cabo el procedimientos en todas y cada una 
de sus etapas procesales, hasta obtener sentencia definitiva favorable a nuestra 
representada, encontrándonos en estos momentos en la etapa de localización del 
domicilio de dicha personal moral, ante diversas dependencias gubernamentales, en 
virtud de que se desconoce a la fecha el domicilio actual, en donde pueda ser 
ejecutada las resoluciones emitidas por el juzgado; para corroborar lo mencionado 
me permito anexar un ejemplar de diversas constancias judiciales para su 
conocimiento. 

e) Que por lo que respecta a la cuenta de nombre Desarrollos Instantáneos, S.A. de 
C. V., hago de su conocimiento que mi representada entablo una demanda en contra 
de dicha persona moral, de la cual conoce el Juzgado 14 de lo Civil, del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, bajo el número de expediente 463/2004, 
juicio ejecutivo mercantil, llevando a cabo el procedimientos en todas y cada una de 
sus etapas procesales, hasta obtener sentencia definitiva favorable a nuestra 
representada, encontrándonos en estos momentos en la etapa de localización del 
domicilio de dicha personal moral, ante diversas dependencias gubernamentales, en 
virtud de que se desconoce a la fecha el domicilio actual, en donde pueda ser 
ejecutada las resoluciones emitidas por el juzgado; para corroborar lo mencionado 
me permito anexar un ejemplar de diversas constancias judiciales para su 
conocimiento. 
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CIUDADANO 
d) Que por lo que respecta a la cuenta de nombre Desarrollos Instantáneos, S.A. de 

C. V., hago de su conocimiento que mi representada entablo una demanda en contra 
de dicha persona moral, de la cual conoce el Juzgado 38 de lo Civil, del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, bajo el número de expediente 470/2004, 
juicio ordinario mercantil, llevando a cabo el procedimientos en todas y cada una de 
sus etapas procesales, hasta obtener sentencia definitiva favorable a nuestra 
representada, encontrándonos en estos momentos en la etapa de localización del 
domicilio de dicha personal moral, ante diversas dependencias gubernamentales, en 
virtud de que se desconoce a la fecha el domicilio actual, en donde pueda ser 
ejecutada las resoluciones emitidas por el juzgado; para corroborar lo mencionado 
me permito anexar un ejemplar de diversas constancias judiciales para su 
conocimiento. 

el Que por lo que respecta al juicio seguido por el señor Emmanuel Alberto Mojica 
Linares (actor) en contra del partido político denominado Convergencia, seguido 
ante el juzgado noveno de lo civil de primera instancia del primer distrito judicial en 
el estado con residencia en Cuerna vaca, Morelos, bajo el número de expediente 
395/2009, es preciso indicar, que se llevo a cabo el procedimiento respectivo, en el 
cual se llego a un convenio con la parte actora, en el cual se estipulo que la parte 
demandada (Convergencia) se le pagaria al actor en diversas parcialidades, y el 
actor se comprometió a proporcionar la factura correspondiente por la prestación de 
servicios prestados. Cabe hacer mención. Que Convergencia cumplió con el pago 
correspondiente y el demandado no entrego la factura indicada, desconociendo el 
paradero del proveedor para requerir la entrega de la factura. Se anexan las 
constancias del juicio para su conocimiento. 

3. Por lo que corresponde a la columna "Saldos al 31 de diciembre de 20 11 , con antigüedad 
mayor a un año, generados en el ejercicio 201 0, no sancionados", identificados con la letra "L" 
en el Anexo 1, por $1,999,145.21 , corresponden a saldos que su partido reportó al 31 de 
diciembre de 2010, y que una vez aplicadas las comprobaciones o recuperaciones efectuadas 
al 31 de diciembre de 20 11 , presentan una antigüedad mayor a un año; los saldos en comento 
se integran de la siguiente manera: 

NUMERO DE NOMBRE CE LA ADEUDOS GENERADOS RECUPERAC~O~ DE SALDO PENDIENTE DE ANEXO 
CUENTA CUENTA EN EL 2010 QUE ADEUDOS o RECUPERACiÓN DE ADEUDOS 

PRESENTABAN COMPROBACiÓN DE o COMPROBACiÓN DE GASTOS 
EXC EPCiÓN LEGAL GASTOS EN 2011 CON ANTIGOEDAD MAYOR A 

(CARGOS) (ABONOS) UNAÑa 
(O) (H) L=(O·H) 

1-10-103- 1030 Deudores Oiversos $743,772,38 $729,222.38 $14,550.00 4 

1-10-103-1031 Préstamos al Personal 56,056,20 56,056.20 $0.00 

1-10103-1032 Gastos por Comprobar 4 ,596,072.76 4,553,682.85 $42,389.91 

1-10-103-1033 Préstamos a Comités 2,332,000.00 749,360.25 $1,582,639.75 

Subtotal $7,727 .901 .34 56,088,32 1.68 $1 .639,579.66 

' -10-107 Anticipo a Proveedores $722,494 .35 $362,928.80 $359,565 .55 

Total 58 .450 ,395.69 $6 ,451,250.48 $1 ,999.145.21 

La integración de los saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detalla en el Anexo 4. 
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En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 

• Las pólizas contables que amparen el saldo al 31 de diciembre de 2011 , así como la 
documentación que soporte dichos adeudos debidamente autorizados por la persona 
designada por su part ido. 

• En caso de existir comprobaciones de cuentas por cobrar que presenten documentación de 
2011 y que correspondan a justificaciones de adeudos de ejercicios anteriores, deberá 
proporcionar lo siguiente: 

~ Las pólizas con su respectiva documentación soporte, en las cuales se indique con 
toda precisión a qué periodo corresponden, anexando la pÓliza que les dio origen. 

• Las gestiones llevadas a cabo para la comprobación o recuperación de dicho monto, así 
como la documentación correspondiente. 

• La documentación que justifique la permanencia de las cuentas por cobrar, así como de los 
anticipos a proveedores en cuestión. 

• En su caso, la documentación que justifique las excepciones legales. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

Se presenta la integración de los saldos mencionados en el anexo 4 conjuntamente con la 
documentación que ampara las gestiones llevadas a cabo durante el 2012 para la 
recuperación de los montos, en su caso las pólizas con las que se cancelan los saldos en 
mención y las excepciones legales en su caso. 

Es conveniente puntualizar las siguientes aclaraciones: 

1.- En relación a la cuenta 1-10-107-1070-019 Alimentos Contemporáneos Florida S.A. de 
C. V. , al verificar los saldos se detecto que hubo un error contable debido a que los pagos 
fueron realizados con tarjeta de crédito a nombre de Fernando Corral y Jorge Cruz. 

Cabe mencionar que en relación a los pagos realizados por el Lic. Jorge Cruz a la empresa 
antes mencionada se realizaron cargos a su tarjeta rebasando el monto de la deuda 
contraida con el proveedor, quedando un saldo en la cuenta de anticipos por la cantidad de 
$28,751 .14 de la empresa antes mencionada, debido a que ya no se requiero servicio alguno, 
el Lic. Jorge Cruz solicito la devolución a la empresa; por lo cual solicitamos de su 
autorización para realizar la reclasificación de la cuenta 1-10-107-1070-019 Alimentos 
Contemporáneos Florida S.A. de C. V. , a la cuenta gastos por comprobar a nombre de Jorge 
Cruz por la cantidad de $28,751.14 mismos que serán devueltos por el mismo para finiquitar 
el adeudo real. Se anexa póliza de egresos número 10,399 y reconocimiento de adeudo. 
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2. - En relación a la cuenta 1-10-107-1082-001 Milenio Diario S.A. de C. V., al momento de 
hacer la Integración de los saldos se detecto que hubo un error contable debido a que en la 
póliza de egresos 1014 se encontró traspapelada la factura número 4304 A T con fecha 28 de 
octubre de 2009 con un importe de 11,500.00, cabe mencionar que dicho importe se utilizaria 
para eliminar el saldo de la cuenta antes mencionada, razón por lo que solicitamos de su 
autorización para la reclasificación a déficit o remanente de años anteriores de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 81, párrafo primero inciso j) del código federal de 
instituciones y Procedimientos Electorales, 34 numeral 3, 55 numeral 2, y 64 con la finalidad 
de sanear nuestra contabilidad, se anexa póliza de egresos numero 1014. 

4. Respecto de la columna "Saldos aI31 -12-10 de Partidas que cuentan con antigüedad menor a 
1 Año", identificada con "O" en el Anexo 1, por $2,449,522.16, corresponden a saldos de las 
operaciones realizadas en el ejercicio 2011 ; dicho saldo se integra de la siguiente manera: 

NUMERO DE NOMBRE DE LA ADEUDOS RECUPERAC10!"l DE SALDO PENDIENTE DE ANEXO 
CU ENTA CUENTA GENERADOS EN ADEUOOSQ RECUPERACiÓN DE ADEUDOS o 

EL 2011 COMPROBACiÓN DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 
GASTOS EN 2011 CON ANTIGÜEDAD MENOR A UN 

ICA~~OS) IABfN~OS) A~O 
O~IM .Nl 

' - 10-103·1030 Deudores Diversos $34,998,836.16 $3/1 ,836.616.26 $162.219.90 , 
HO-l 03-103 1 Préstamos al Personal 90,500.00 72,500.00 $18.000.00 

' -10-103-1032 Gastos por Comprobar 8,755,520.86 7,196,891 .48 $1,558,629.38 

' - \0-103·1033 Préstamos a Comités 2,807,840.81 2,366,320.92 $441 ,519.89 

Subtotal $46 ,652,697 .83 $44,472 ,328.66 $2,180,369.17 

1·10-107 Anticipo a Proveedores $1 13,393,598.20 S11 3,124,445.21 $269, 152.99 

Total $160 ,046 ,296.03 $157,596,773,87 $2,449,522.16 

La integración de los saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede se detalla en el Anexo 5. 

Procede señalar que de conformidad con el artículo 28.9 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, si al cierre de un ejercicio un partido 
presenta en su contabilidad saldos positivos en las cuentas por cobrar. tales como "Deudores 
Diversos", "Préstamos al Personal". "Gastos por Comprobar" . "Prestamos a Comités", 
"Anticipos a Proveedores" o cualquier otra, y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos 
continúan sin haberse comprobado, éstos serán considerados como gastos no comprobados, 
salvo que el partido informe oportunamente de la existencia de alguna excepción legal. 

5. Aunado a lo anterior, procede señalar que mediante escrito número CONffESO/85/12 del 28 
de febrero del 2012, su partido solicitó autorización para reclasificar a la cuenta déficit o 
remanente de ejercicios anteriores, saldos de cuentas por cobrar mayores a $25,000.01 . 

Al respecto, mediante oficio UF-DN 1323/12 del 12 de marzo de 2012, recibido por su partido el 
mismo día, esta autoridad electoral dio respuesta al escrito en comento, en el cual se le indicó 
que no se contaba con una resolución emitida por un órgano jurisdiccional en la que se 
demostrara la imposibilidad práctica de cobro por parte del partido, por lo que al realizar la 
reclasificación de las cuentas en comento al déficit o remanente de ejercicios anteriores, se 
demostraba que los recursos no habían sido destinados para las actividades propias del 
Partido Político; en consecuencia, en el marco de la revisión al Informe Anual 2011 se 
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verificaría la correcta aplicación del registro contable y en su caso, que el registro fuera 
soportado con una resolución emitida por un órgano jurisdiccional en la que se determinara la 
imposibilidad práctica de cobro. 

Derivado del análisis a las cuentas por cobrar, se observó que su partido realizó 
reclasificaciones por un monto total de $3,781,922.88. En el Anexo 6 se detallan los casos en 
comento. 

En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 

• Por lo que corresponde a los saldos señalados con (A) en la columna "Referencia" del 
Anexo 6, por un importe de $1,322,201.00, la documentación comprobatoria que 
demuestre que el saldo reclasificado se originó por errores en sus registros contables, 
como lo señaló su partido en el citado escrito CON{TESO/85/12. 

• Respecto a los saldos señalados con (B) y (C) en la columna "Referencia" del citado 
Anexo, por un importe de $2,459,721.88, la resolución emitida por un órgano jurisdiccional 
en la que se determine la imposibilidad práctica de cobro. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

Por lo que hace a los saldo con (A): 

A) ORG. ADHERENTE. Es conveniente aclarar que al efectuar la revisión fisica de la 
copia de los cheques que se expidieron en su momento y que suman la totalidad del 
monto observado, se detecto que en efecto existo un error en el registro de la cuenta 
número 1-10-103, toda vez que dichos cheques fueron librados no a nombre de 
Organos adherentes, sino a nombre de personas fisicas, por tal motivo solicitamos 
a la autoridad fiscalizadora nos autorice reclasificar el saldo a nombre de quienes 
realmente se les extendieron dichos cheques, para que a su vez esta Tesorería 
realice las gestiones necesarias para recuperar el monto observado. Se anexan las 
pólizas originales en comento. 

" Respecto a los señaldos con (B) Y (e) en la columna de "Referencia" del citado Anexo, 
por un importe de $2,459,721.88, la resolución emitida por un órgano jurisdiccional en la 
que se determine la imposibilidad de práctica de cobro", se manifiesta que en estos 
momentos nos encontramos en proceso de integración de demandas para ser presentados 
ante el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y con esto estar en optimas 
condiciones de demostrar fehacientemente la imposibilidad de cobro de las cuentas 
marcadas con los respectivos incisos, es decir, (B) y (e). 
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Siguiendo este orden de ideas, por lo que concierne al rubro de gastos por comprobar, en el 
que aparece la cuenta número 1-10-103-1032-256, a nombre de JORGE PEREZ 
MOCTEZUMA por un importe de $46,000.00, es de hacer mención que se considero para su 
reclasificación toda vez que dicha persona ya falleció, y ya que no contamos con el 
documento que acredite el fallecimiento de esta persona y no se tiene paradero de los 
familiares directos, nos encontramos imposibilitados de proporcionar documento oficial 
alguno. No obstante lo anterior, y de conformidad con el articulo 198 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, inciso 2, que a la letra dice: 

" 2.- Los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al Instituto de los 
fallecimientos de ciudadanos, dentro de los diez dias siguientes a la fecha de expedición del 
acta respectiva u

J 

Solicitamos su colaboración para rastrear la baja del padrón electoral de la persona antes 
mencionada con el fin de demostrar que la cuenta es incobrable y por consiguiente, 
solicitamos sea tomado en cuenta lo anterior. 

Cuentas por Pagar 

Al verificar los auxiliares contables de las diversas subcuentas que integran el saldo de las cuentas 
relativas a "Cuentas por Pagar" e "Impuestos por pagar", reflejados en las balanzas de 
comprobación del Comisión Operativa Nacional , de los Comisiones Operativas Estatales y de la 
Fundación por la Socialdemocracia de las Américas, A.C., se realizaron las siguientes tareas : 

1. Se llevó a cabo la integración del saldo reportado por su partido al 31 de diciembre de 2011 , 
identificando además del saldo inicial todos aquellos registros de cargo y abono realizados 
en el citado ejercicio, observándose las siguientes cifras: 

CUENTA CONCEPTO SALDO INICIAL MOVIMIENTOS DE 2011 : SALDO AL 
CONTABLE ADEUDOS PAGOS 31·12·11 

GENERADOS REALIZADOS 
2-20-200 Proveedores $6, 738915.75 $21 562995 .75 $23 458.018.48 $4 843 893.02 
2·20·201 Cuentas por Pagar 660,833.01 11920,329,77 11 .887.134.38 894 028.40 
2-20-202 Acreedores Diversos 4,713189,11 12554.539.13 9 513,976.33 7,753751.91 
2-20-204 Honorarios por Pagar 119,451 .60 1237,383.07 1,318,421 .74 38.412 .93 
2·20·210 Documentos por Pagar a l.P. 16.535 469.65 0.00 8.267736.36 8,267 .733.29 
TOTAL $28967859.1 2 $47275247.72 $54 445 287.29 $21 797 819.55 

11. Se constató, que el saldo inicial del ejercicio de 2011 coincide con el saldo final del año 
2010 . 

111. Del saldo inicial de enero de 201 1 reportado por su partido, se identificaron las partidas que 
se encontraban debidamente soportadas en el ejercicio 2010, mismas que se identifican en 
la columna (O) del Anexo 7. 

IV. Una vez identificadas las partidas de acuerdo con lo señalado en el punto anterior, se 
procedió a verif icar los pagos realizados a los saldos con antigüedad mayor y menor a un 
año, como se indica en las columnas (H) del Anexo 7. 
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Una vez identificados los saldos en las cuentas de pasivos al 31 de diciembre de 2011 , se procedió 
a revisar los auxiliares contables, así como la documentación soporte de las diversas subcuentas 
que integran el saldo de las cuentas "Proveedores", "Cuentas por Pagar", "Acreedores Diversos", 
"Honorarios por Pagar", y "Documentos por Pagar a Largo Plazo", identificadas en la columna (L) , 
del Anexo 7, determinándose lo que a continuación se detalla: 

1, Respecto de los sa ldos provenientes del ejercicio 2009 y anteriores, los cuales fueron 
observados y sancionados en 2010 señalados en la columna (1) del Anexo 7 por $681 ,115.26, 
correspondientes a los saldos que su partido reportó al 31 de diciembre de 2010, y que una 
vez aplicados los pagos efectuados al 31 de diciembre de 2011 presentan una antigüedad 
mayor a un año, Se integran de la sigu iente manera: 

CUENTA CONCEPTO SALDOS DE PAGOS SALDOS ANEXO 
CONTABLE EJERCICIO 2009 REALIZADOS PENDIENTES DE 

Y ANTERIORES EN 2011 PAGO CON 
OBSERVADOS ANTIGÜeOAD 

y MAYOR A UN AÑO 
SANCIONADOS 

EN 2010 (B) (C=A·B) 
2-20-200 Proveedores $2712881.97 $2160760.21 $552 ,121.76 8 
2-20-201 Cuentas rPa ar 140 203. 17 53709.67 B6 493.50 
2-20-202 Acreedores Diversos 1 854 346.00 1,811 846.00 42,500.00 
2-20-204 Honorarios P9f Pa ar 51 ,60 51.60 0,00 
2 -20·2 10 Documentos or Pe ar a L P 300 3 .00 0.00 
TOTAL $4 707 485.74 $4026 370.48 5681115.26 

La integración de saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detallan en el Anexo 8, 

Aun cuando los saldos detallados en el cuadro que antecede corresponden a saldos 
observados y sancionados en ejercicios anteriores, no exime a su partido político de la 
recuperación o comprobación de los saldos. 

En consecuencia, se le solici ta presentar lo siguiente: 

• Las pólizas contables que amparan el saldo al 31 de diciembre de 201 1, así como la 
documentación que soporta dichos pasivos debidamente autorizados por la persona 
designada por su partido o, en su caso, una relación detallada con mención de montos, 
nombres , concepto y fechas de contratación de la obligación , calendario de amortización y 
de vencimiento, así como en su caso, las garantías otorgadas, 

• En caso de existir liquidaciones de cuentas por pagar que presenten documentación de 
2011, pero correspondan a justificaciones de pasivos de ejercicios anteriores, proporcionar 
lo siguiente: 

~ Las pólizas con su documentación soporte respectiva, en la cual se indique con toda 
precisión a qué periodo corresponden, anexando la póliza que les dio origen , 

• En su caso, las excepciones legales y documentación que justifique la permanencia de las 
cuentas por pagar en cuestión, 
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• Las aclaraciones que en su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

Se presentan las integraciones que amparan los saldos al 31 de diciembre de 2011, cabe 
señalar en forma clara y puntual que también vienen anexados a dichas integraciones los 
soportes que se utilizaron para la búsqueda de las empresas, así como con antelación 
ustedes tuvieron conocimiento de los dictámenes juridicos y notificaciones efectuadas a 
dichas personas, los cuales fueron oportunamente entregados y hechos de su 
conocimiento. Conviene hacer mención que el partido seguirá con las acciones tendientes 
para poder pagar sus cuentas por pagar. ANEXO 8 Carpeta cuentas por pagar. 

2. Respecto de los saldos de la columna (J) del Anexo 7, corresponden a saldos generados en 
2009 y ejercicios anteriores, los cuales no han sido sancionados, toda vez que presentaron 
excepciones legales del 2010, las cuales amparan la permanencia de éstas; sin embargo, al 
31 de diciembre de 201 1, continúan con saldo pendiente de pago. Los casos en comento se 
integran de la siguienle manera: 

CUENTA CONCEPTO SALDOS PAGOS SALDOS ANEXO 
CONTABLE INICIAL DEL REALIZADOS PENDIENTES DE 

EJERCICro EN 2011 PAGO CON 
2011 ANTIGÜEDAD 

MAYOR A UN Afilo 
IAI IBI IC=A·BI 

2-20-200 Proveedores $3.253,479.77 -20,546.05 $3274025.82 9 
2-20-201 Cuentas por Pagar 117,828.17 4,327 ,60 113,500.57 
2-20-202 Acreedores DIversos 639 ,209.13 529,102.46 110,106.67 
2-20-204 Honorarios por Pagar 74,400,00 74,400 .00 0.00 
2·20·210 Documentos por Pagar a L.P. 0.00 0.00 0.00 
TOTAL $4,08491 7.07 587284.01 $3497,633.06 

La integración de saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detallan en el Anexo 9. 

Asimismo, cabe señalar que en caso de que su partido no presente documentación en la que 
se demuestre que los saldos fueron pagados y, en su caso, que existen excepciones legales 
en las cuales se observe que se dio seguimiento a las mismas, se considerarán como ingresos 
no reportados. 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las pólizas contables que amparan el saldo al 31 de diciembre de 2011 por $3,497,633.06, 
así como la documentación que soporta dichos pasivos debidamente autorizados por la 
persona designada por su partido o, en su caso, una relación detallada con mención de 
montos, nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación , calendario de 
amortización y de vencim iento, así como en su caso, las garantías otorgadas, 
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• En caso de existir liquidaciones de cuentas por pagar que presenten documentación de 
2011 y anteriores, proporcionar lo siguiente: 

l> Las pólizas con su documentación soporte respectiva, en la cual se indique con toda 
precisión a qué periodo corresponden , anexando la póliza que les dio origen. 

• En su caso, las excepciones legales y documentación que justifique la permanencia de las 
cuentas por pagar en cuestión. 

• Las aclaraciones que en su derecho convengan. 

CONTESTA ClaN: 

Se integran las pólizas de los saldos amparados al 31 de diciembre de 2012, ahora bien, con 
respecto a la permanencia de los saldos en la contabilidad se sustenta con los convenios 
presentados en la auditoría del año anterior y de los que ustedes han tenido conocimiento. 
De manera específica se hace mencíón del saldo existente en la contabilidad del C.O.E. de 
Nuevo León, cuenta número 2-20-202-2019-008 a nombre de Jesús Francisco Leal Pérez y 
que se integra por las pólizas número PO-12000/12108, PE-1022101/09, PE-2024/02l09, PE-
3002/03/09, PE-10020/10/09, PE-12021112109, PO-12002/12109, PO-3000/03/10, PE-8034/08/10 y 
PE-1 0007/1 0/1 O. 
De manera cordial reiteramos nuestro compromiso para realizar las gestiones 
correspondientes para la eliminación de las cuentas por pagar de las contabilidades en 
comento. ANEXO 9. Carpeta cuentas por pagar. 

3. Respecto a los saldos provenientes del ejercicio de 2010, que en el año de 2011 tienen una 
antigüedad mayor a un año, señalados en la columna (K), del Anexo 7. corresponden a los 
saldos que su partido reporto al 31 de diciembre de 2010, Y que una vez aplicados los pagos 
efectuados al 31 de diciembre de 2011 presentan una antigüedad mayor a un año y se 
integran de la siguiente manera: 

CUENTA CONCEPTO SALDOS INIC IAL PAGOS SALDO Al 31 ·12-11 ANEXO 
CONTABLE DEL EJERCICIO REALIZADOS 

2011 EN 2011 
IAI IBI IC=A·B) 

2·20·200 Proveedores $772554.01 $714368.62 $58185 .39 10 
2-20-20 1 Cuentas por Paoar 602 B0 1.67 394 ,875.58 207.926.09 
2-20-202 Acreedores Diversos 2,219 633.98 1,998,584.86 221.049. 12 
2-20-204 Honorarios por Paaar 45000.00 45000.00 0.00 
2-20-2 10 Documentos por PaQar a LP. 16,535466.65 8,267 733.36 8.267733 .29 
TOTAL $20 175 456.31 $11 420 562 .42 $8,754893.89 

La integración de saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detallan en el Anexo 10. 

Cabe señalar que en caso de que su partido no presente documentación en la que se 
demuestre que los saldos fueron pagados o en su caso que existen excepciones legales en los 
cuales se observe que se dio seguimiento a las mismas, se considerarán como ingresos no 
reportados . 
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En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Las pólizas contables que amparan el saldo al 31 de diciembre de 2011 por $8 ,754,893.89, 
así como la documentación que soporta dichos pasivos debidamente autorizados por la 
persona designada por su partido o, en su caso, una relación detallada con mención de 
montos, nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de 
amortización y de vencimiento, así como en su caso, las garantías otorgadas. 

• En caso de existir liquidaciones de cuentas por pagar que presenten documentación de 
2011 y anteriores , proporcionar lo siguiente: 

j). Las pÓlizas con su documentación soporte respectiva, en la cual se indique con toda 
precisión a qué periodo corresponden , anexando la pÓliza que les dio origen. 

• En su caso, las excepciones legales y documentación que justifique la permanencia de las 
cuentas por pagar en cuestión. 

• Las aclaraciones que en su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

Se integran todas y cada una de las pólizas contables asi como la documentación soporte 
de dichos pasivos. Es importante señalar que el acreedor Ten Prom os de México, S.R. L/.MI. 
ya no se puede contactar, debido a los problemas de inseguridad que se vive en la entidad 
de Nuevo León, no obstante se está en la gestión de encontrar el sustento legal para poder 
darle el tratamiento contable de cuenta impagable. 

4. Por lo que se refiere a los saldos reportados en la columna "Saldos al 31-12-1 1 de partidas 
con antigüedad menor a un año", señalados en la columna (O) del Anexo 7 por un monto de 
$8,864,177 .34, se observó que en el ejercicio de 2011 presentaron movimientos de cargos y 
abonos, quedando un saldo al cierre del ejercicio por los adeudos generados en el 2011 . 
Dichos saldos se integran de la siguiente manera: 

CUENTA CONCEPTO ADEUDOS PAGOS SALDO PENDIENTE DE ANEXO 
CONTABLE GENERADOS REALIZADOS PAGO CON ANTIG ÜEDAD 

EN El2011 EN 2011 MENOR A UNA AÑO 
(Al (BI (C=A·BI 

2·20·200 Proveedores 21 ,562995.75 20 ,603 ,435.70 959 ,560.05 11 
2-20-201 Cuentas r Pa ar 11920,329.77 11,434.221 53 486108.24 
2-20-202 Acreedores Diversos 12554539.13 5,174443.01 7 380 096.12 
2·20·204 Honorarios r Pa ar 1237 383.07 1,198970.14 38412.93 
2-20-210 Documentos arPa ara l.P. 000 0.00 0 .00 
TOTAL 47275247 .72 38 411 070.38 8864177 .34 

La integración de saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detal lan en el Anexo 11 . 

Página 14 de 25 

Louisiana No. 113, esq. Nueva York, Col. Nápoles, C.P. 03810, México, D.F., Deleg. Benito Juárez, Tel. 11676767 



M 
CIUDADANO 

Respecto del total de los saldos de la cuentas de "Proveedores", "Cuentas por Pagar", 
"Acreedores Diversos", "Honorarios por Pagar", y "Documentos por Pagar a Largo Plazo", 
procede señalar que los saldos reflejados en dichas cuentas por pagar al cierre del ejercicio 
201 1 y que al cierre del ejercicio siguiente continúen y no se encuentren debidamente 
soportados, serán considerados como ingresos no reportados, de conformidad con lo 
dispuesto en los articulas 18,4 y 28.11 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos Nacionales; en consecuencia, a efecto de no incurrir en el supuesto 
previsto en la normatividad en comento, su partido deberá proceder a la liquidación de dichas 
cuentas durante el ejercicio de 2012 y comprobar el origen del pasivo, salvo que se informe en 
su oportun idad de la existencia de alguna excepción legal. 

Por otra parte, su partido debe considerar lo establecido en el artículo 2.9 del Reglamento para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, en relación a que en 
ningún caso y bajo ninguna circunstancia las personas a las que se refieren los numerales 2 y 
3 del artículo 77 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, podrán 
realizar condonaciones de deuda o bonificaciones a su partido" 

5. Por lo que corresponde a los "Saldos mayores a $25,000.01 reclasificados en el ejercicio 
201 1", referenciados con (1) en el Anexo 8 por $2,921,616.52, corresponden a saldos que 
mediante escrito número CONffESO/85/12 del 28 de febrero del 2012, su partido solicitó 
autorización para su reclasificación al déficit o remanente de ejercicios anteriores. 

Al respecto, mediante oficio UF-DN I323/12 del 12 de marzo de 2012, recibido por su partido 
el 13 del mismo mes y año, esta autoridad electoral dio respuesta al escrito en comento, en el 
cual se le indicó que consideraba procedente la reclasificación de las cuentas por cobrar 
mayores a $25,000.01; sin embargo, derivado del análisis a la documentación presentada por 
su partido, consistente en pólizas de registro contable, así como documentos denominados 
"Dictamen Jurídico", suscritos por el Licenciado en Derecho Víctor Manuel González 
González, con cédula profesional número 5071507, se determinó lo siguiente: 

a) Del análisis a los dictámenes señalados en el párrafo anterior, se observó que respecto de 
algunos proveedores estipulan una imposibilidad práctica de su localización; Sin embargo, 
no presentó la documentación en la que se pudiera constatar fehacientemente los medios 
utilizados para la búsqueda de las empresas con el fin de efectuar el pago 
correspondiente, a continuación se mencionan los casos en comento: 

NUMERO DE LA CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA SALDO SUJETO A 
RECLASIFICACiÓN 

2·20-200-2012-004 eNI Canal 40, S.A. de C.V. $699746 .25 
2-20-200·2015-002 Fresno Producciones, SA de C.V. 11 0000,00 
2-20-200-2014-001 EmoaQues Gráficos S.A. de C.V. 277,620.00 
2-20-202-2029-002 Servicios de Personal. S.A. de C.V. 128400.00 
2-20-202-2032-003 V. Desian MéXico SA de C.V. 258.626.00 
2-20-202-2026-001 Parámetro Consultores S,C. 40,000 .00 
2-20-200-2030·001 Torbeck S.A. de C.V. * 32,743.38 
2-20-202-2021-001 Utoflex, SA de C.V. 7B,912.70 
2-20-202-2016-002 Grs h fint SA ele C.v. 153,450 .00 

Total $1 779498.33 . Respecto de este proveedor su panldo no realizÓ la reclasIficacIón a la cuenta ele DéfiCIt o Remanente ele 
ejercicios anteriores sollcitaelo meeltante CONrrES0/85/12. 
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b) Asimismo, en dos dictámenes jurídicos se estipulan que se obtuvo comunicación con 
proveedores donde éstos aseguran no tener una cuenta por cobrar con su partido, a 
continuación se mencionan los casos en comento: 

Procede señalar que en el caso del proveedor "Canal XXI , SA de C.v.", su partido 
presentó una carta de no adeudo; sin embargo, ésta no se encuentra firmada por su 
representante legal, sino por una tercera persona. 

Respecto del proveedor "Servicios Profesionales, S.A. de C.v. ", su partido presentó una 
carta de no adeudo; sin embargo, ésta fu e enviada vía internet a su partido, por lo anterior, 
deberá presentar dicha carta en original , con la fi rma autógrafa, así como un poder notarial 
del representante legal de dicho proveedor. 

cl Asimismo, se localizaron saldos de proveedores de los que su partido solicita reclasificar a 
la cuenta "Défici t o Remanente de Ejercicios Anteriores"; sin embargo, aun cuando 
presentó pólizas de registro contable, así como auxi liares y balanzas de comprobación, no 
proporcionó el dictamen jurídico o resolución emitida por un órgano jurisdiccional en el que 
se pudiera constatar fehacientemente la imposibilidad práctica de pago, los casos en 
comento se detallan a continuación: 

) OELA 

2·20· '01·202 

Total 
) d~. estos 

anterlores solicitado 

i n 
I Servicios 

,"orla 
I lnsll:uto Electoral vi i 

: DE LA CUENTA 

t de r" 
I Rae lo I , S .A. de : .V . 

. SA de <:.V. 

, su partido no !eali, 6 las ; a la cuenta de Déficit ° , d. 

Derivado de lo anterior, fue importante señalar que no se contaba con una resolución emitida 
por un órgano jurisdiccional en la que se demostrara la imposibilidad práctica de pago por parte 
del partido político, por lo que al realizar la reclasificación al déficit o remanente de ejercicios 
anteriores, se demostraba que dichos saldos se ubicaban en el supuesto contemplado en el 
artícu lo 77, numeral 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
cuanto a que en ningún caso y bajo ninguna circunstancia, las personas a las que se refiere 
dicho artículo podrían realizar condonaciones de deuda o bonificaciones a su partido; en 
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consecuencia, en el marco de la revisión al Informe Anual 2012, se verificaría la correcta 
aplicación del registro contable y en su caso, que el registro fuera soportado con una 
resolución emitida por un órgano jurisdiccional en la que se determinara la imposibilidad 
práctica de pago. 

En consecuencia, se solicita presentar lo siguiente: 

• Por lo que corresponde a los saldos señalados en el párrafo (a) de la presente 
observación, la documentación en la que se pueda constatar fehacientemente los medios 
utilizados para la búsqueda de las empresas con el fin de efectuar el pago 
correspondiente. 

• Respecto a los saldos señalados en el párrafo (b), la carta de no adeudo en original, con la 
firma autógrafa, así como un poder notarial del representante legal de dichos proveedores. 

• Por lo que se refiere a los saldos señalados en el párrafo (c), el dictamen jurídico o 
resolución emitida por un órgano jurisdiccional en el que se pueda constatar 
fehacientemente la imposibilidad práctica de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

A) En relación al inciso marcado con el número S, en el que se requiere a mi 
poderdante: 

.. Por lo que corresponde a los saldos señalados en el párrafo (a) de la presente 
observación, la documentación en la que se pueda constatar fehac ientemente los medios 
utilizados para la búsqueda de las empresas con el fin de efectuar el pago correspondiente". 

Es preciso indicar, que por lo que respecta a dichos saldos, es decir: 

CNI Canal 40, S.A. DE C. V. 
Fresno Producciones, S.A. DE C. V. 
Empaques Gráficos, S.A. de C. V. 
Servicios de Personal, S.A. de C. V. 
V. Desig México, S.A. de C. V. 
Parámetro Consultores, S.C. 
Torbeck, S.A . de C. V. 
Litoflex, S.A. de C. V. 
Grsphyprint, S.A. DE C. V. 

Que los medios que se utilizaron, para determinar la imposibilidad práctica de localización 
fueron los s iguientes: primeramente realizar una búsqueda en forma exhaustiva de dicha 
personas morales en la sección amarilla, como se demuestra con las documentales que se 
exhiben y adjuntan a la presente, asi como tres notificaciones en diversas fechas, para 
finalizar con el dictamen juridico de i1ocalizacion, emitido por el Licenciado en Derecho 
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Víctor Manuel González González, con cedula profesional número 5071507, como en su 
oportunidad se le hizo llegar a sus manos. 

B) Ahora bien, en atención al requerimiento en el que solicita a mi representada 
presentar: 

" Respecto a los saldos señalados en el párrafo (b), la carta de no adeudo en original , con 
la firma autógrafa, así como un poder notarial del representante legal de dichos 
proveedores", 

Al efecto, me permito exhibir y adjuntar a la presente un escrito en original, en tamaño carta 
, suscrito el dia fecha 16 de diciembre de 2011 , por el representante legal C.P. Pedro Pérez 
de Alba, de la empresa denominada Servicios Profesionales, S.A. de e. V., en la cual se 
manifiesta no existir adeudo alguno registrado en sus archivos de su poderdante, asi como 
a dicha carta se adjunta fotostática del instrumento notarial, con el cual la persona que 
firma el escrito acredita su personalidad como a representante legal de la persona que moral 
que expide la constancia en comento. 

e) Por otra parte, por lo que se refiere al requerimiento en el que se solicita a mi 
representada presentar: 

" Por lo que se refiere a los saldos señalados en el párrafo (e) , el dictamen jurídico o 
resolución emitida por un órgano jurisdiccional en el que se pueda constatar la 
ímposibilidad práctica de cobro. 

A este respecto me permito exhibir y adjunta a la presente los dictamenes juridicos de la 
imposibilidad de cobro, emitidos por el Licenciado en Derecho Víctor Manuel González 
González, de las personas/ cuentas que se enlistan a continuación: 

Grupo Nacional Provincial Sab 
Pico Adworks, S.A. de e. V. 
Tomas Diaz Macedo 
Publidesign S.A. de e. V. 
Automotriz Nagoya, S.A.de C.V. 
Multimedios Estrella de Oro, S.A.de e. V. 
Servicios Univas, s.e 
Radio HHMAXX, S.A.de e. V. 

eircularízaciones a Proveedores y Prestadores de Servicios 

1. Derivado de la confirmación de operaciones realizadas con terceros por parte de la autoridad 
electoral , se observó que dos proveedores presentaron documentación consistente en 
facturas, los cuales no fueron reportados en su contabilidad por su partido político. Los casos 
en comento se detallan a continuación: 
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.~~.'.:'.?_ FACTURA 

I 

Operativa 
Nacional 

operativa 
Nacional 

~ 

FECHA 

¡s: 
16·' ' · 1 
18·' '·1 
14· 1· 1 

0·1 

)9·C 

lE 

En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

H 

, , , 
, r , 

fU 

JaoeJeria 

IMeUK f . 

S4~ 
10.179.00 
16.167.21 
25.919.74 

3 508.30 

31.056.4t' 

• Los motivos por los cuales no fueron registradas las Facturas detalladas en el cuadro que 
antecede. 

• Las pólizas contables en las cuales se refleje el registro de las factu ras en comento 
identificando el origen del recurso, con su respectivo soporte documental en original , a 
nombre del partido y con la totalidad de requ isitos fiscales. 

• Las balanzas de comprobación y los auxiliares contables al 31 de diciembre de 2011 , a 
último nivel . en los cuales se reflejen las correcciones real izadas. 

• El Informe Anual "lA" y su anexo "IA-6". en los que se reflejaran las correcciones 
realizadas, de forma impresa y en medio magnético . 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

Por lo que hace al proveedor: " MALABS TECNOLOGIES", S.A. DE C. V., respecto de la 
información obtenida a través de la circularización hecha al proveedor, donde refiere que 
presentó documentación consistente en facturas, U( .. .) los cuales no fueron reportados en 
su contabilidad por su partido politico ( .. .) "; al respecto me permito aclarar que dichas 
facturas si fueron registradas y reportadas oportunamente dentro de nuestra contabilidad, 
en los gastos correspondientes al Comité Operativo Estatal de Quintana Roo, como se lo 
acredito con la documentación siguiente: 
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• Auxiliar contable y balanza de comprobación del proveedor "MALABS 
TECNOLOGIES", S.A. DE C. V. correspondiente al Comité Operativo Estatal de 
Quintana Roo, al31 de diciembre de 2011, a último nivel. 

• Pólizas contables en las cuales se refleje el registro de las facturas en comento 
identificando el origen del recurso, con su respectivo soporte documental en 
original, a nombre del partido y con la totalidad de requisitos fiscales. 

2. Derivado de la revisión al Informe Anual 2011 y con el objeto de llevar a cabo la verificación de 
los comprobantes que soportan sus egresos reportados por su partido, se llevó a cabo la 
compulsa correspondiente con proveedores y prestadores de servicios; sin embargo, se 
encontraron las siguientes dificultades: 

No. OFICIO PROVEEDOR DOMICILIO OBSERVACI N ANEXO 
UF·DA!2279/12 Oisefios Publicitarios Vasco de Ouiroga 3900, Despacho 903·A, En ese domicilio no se sabe 12 

de Master , SA de Lomas de Santa Fe, C.P, 01210 nada de dicha empresa 
C.v. 

UF· OAl22BO/ 12 Publicidad y Diseños Coronas 153 3 entre Pekrn y Jerusalén, AqUIles En ese domicilio no se sabe 13 
Archer. SA de C ,V. Serdán; C.P. 15430 nada de dicha empresa 

UF-OAl2281¡12 Comereiatizadora y Vasco de Quiroga 3900 , Despacho 903·A, En ese domicilio no se sabe " Distribuidora Matlln, Lomas de Santa Fe , C,P, 01210 nada de dicha empresa 
SAde C,V. 

UF-OA/2286f12 Administración Palestina No. 56 A 1. Claver¡a: C.P 02080 En ese domicilio no se sabe 15 
Corporativa Feral, S. nada de dicha empresa 
de AL de c,v. 

En consecuencia, y con la finalidad de verificar a cabalidad las operaciones realizadas por su 
partido con dichos proveedores o prestadores de servicios, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Copia del Registro Federal de Contribuyentes, domicilio fiscal completo y teléfono de los 
proveedores y prestadores de servicios señalados en el cuadro que antecede. 

• Copia fotostática del alta ante la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público, así como de la 
Cédula de Identificación Fiscal de los proveedores señalados en el cuadro anterior. 

• Copia fotostática del acta constitutiva como persona moral , en la cual se aprecie el sello 
de inscripción al Registro Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente a los 
proveedores referenciados en el cuadro que antecede. 

• El expediente de los proveedores observados. 

• Escrito de su partido con el acuse del recibo correspondiente, dirigido a los proveedores y 
prestadores de servicios mencionado en el cuadro anterior, solicitándole de respuesta al 
oficio respectivo. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan . 
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CONTESTACION: 

Respecto de la localización (domicilios) que menciona en esta observación, es importante 
aclarar que: los domicilios en donde esa autoridad electoral pretendió hacer las respectivas 
notificaciones, NO CORRESPONDEN A LOS DOMICILIOS FISCALES ACTUALES, sino a los 
anteriores domicilios fiscales, en razón que los cuatro proveedores realizaron 
oportunamente ante el Sistema de Administración Tributaria (SA T), los respectivos cambios 
de domicilios, como se muestra y acredita con el cuadro y documentación siguientes: 

PROVEEDOR DOM. ANTERIOR DOM. ACTUAL FECHA DE 
CAMBIO 

Diseño Publicitario de Vasco de Quiroga 3900, Calle Paseo Convento de 19-Nov-2010 
Máster, S.A. de C. V. Desp acho 903-A, Lomas de Santa Mónica No. 126, 

Tel. 01 (55) 2628-0972 
Santa Fe. C.P. 01210, Distrito Oficina 5, entre las calles 
federal. A ve. López Mateos y Calle 

Hidalgo, Col. Jardines de 
Santa Mónica, Mplo. 
Tlalnepantla de Baz, C.P. 
54050, Edo. de México. 

Publicidad y Diseñ os Coronas 153-3 entre Pekín y Calle Ave. De los Maestros 13-Agost-2007 
Archer, S.A. de C. V. Jerusalén, Aquiles Serdán, C.P. No. 12-8, Local 3, entre las 

Tel. 01 (55) 5365-8211 15430, Deleg. Venustíano calles Roble y Alamo, Col. 
Carranza, Distrito federal. San Andrés Ateneo, Mpio. 

De Tlalnepantla de Baz, C,P. 
54040, Edo. de México. 

Comerclalizadora y Vasco de Quiroga 3900, Calle Paseo Convento de 19-Nov-2010 
Distribuidora Martín, Despacho 903-A , Lomas de Santa Mónica No. 126, 
S.A. de C.V. Santa Fe, C.P. 01210, Disrrito Oficina 5, entre las calles 

Tel. 01(55) 2628-0972 
federal. Ave. López Mateas y Calle 

Hidalgo, Col. Jardines de 
Santa Mónica, Mpio. 
Tlalnepantla de Saz, C.P. 
54050, Edo. de México. 

Administración Palestina No. 56 Al, Claverfa, Calle Heriberto Frias No. 2-Mayo-2012 
Corporativa Feral, S. C.P. 02080, Distrito federal. 1439-401, Col. Del Valle, 
de R.L. de C. V. De/eg. Benito Juárez, C.P. 

Tel. 01 (55) 4780-3816 
03100, Distrito Federal. 

Ex!. 3816 

Anexo al presente me permito presentar los expedientes de los proveedores conteniendo la 
documentación siguiente: 
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• Copia fotostática del Registro Federal de Contribuyentes, domicilio fiscal completo 
actual, y teléfonos de los proveedores y prestadores de servicios señalados en el 
cuadro que antecede. 

• Copia fotostática del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
de la Cédula de Identificación Fiscal de los proveedores señalados en el cuadro 
anterior. 

• Copia fotostática de acuse de actualización (por cambio de domicilio) al Registro 
Federal de Contribuyentes del Sistema de Administración Tributaria (SA T) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de los proveedores señalados en el cuadro 
anterior. 

• Copia fotostática del acta constitutiva como persona moral, en el cual se aprecia el 
sello de inscripción al Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
correspondiente a los proveedores referenciados en el cuadro que antecede. 

• Escritos de este partido politico con los acuses de recibos correspondientes, 
dirigidos a los proveedores y prestadores de servicios mencionados en el cuadro 
anterior, solicitándoles den respuestas al oficio dellFE respectivo . 

Circularizaciones a Militantes y Simpatizantes 

1. Derivado de la revisión al Informe Anual 2011 y con el objeto de llevar a cabo la verificación de 
los comprobantes que soportan sus egresos reportados por su partido, se llevó a cabo la 
compulsa correspondiente con sus militantes y simpatizantes; sin embargo, se encontraron las 
siguientes dificultades: 

MILITANTE 

En consecuencia, y con la finalidad de verificar a cabalidad las operaciones realizadas por su 
partido con dichos militantes y simpatizantes, se le solicita presentar lo siguiente: 

• En su caso, copia del Registro Federal de Contribuyentes, domicilio fiscal completo y 
teléfono de los militantes o simpatizantes señalados en el cuadro que antecede. 

• Copia fotostática de la credencial de elector de los militantes y simpatizantes señalados 
en el cuadro anterior. 

• Escrito de su partido con el acuse del recibo correspondiente, dirigido a los militantes y 
simpatizantes mencionados en el cuadro anterior, solicitándole de respuesta al oficio 
respectivo 
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• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

CONTESTACION: 

En contestación a su solicitud se presentan los escritos de este partido político con los 
acuses de recibos correspondientes, dirigidos a los proveedores y prestadores de 
servicios mencionados en el cuadro anterior, solicitándoles den respuestas al oficio del IFE 
respectivo. 

Impuestos por Pagar 

Una vez identificado el saldo en la cuenta de pasivos al 31 de diciembre de 2011 , se procedió a 
revisar los auxiliares contables, asi como la documentación soporte de las provisiones y los pagos 
de la subcuenta "Impuestos por Pagar", determinándose lo que a continuación se detalla: 

De la revisión de los saldos reflejados en las balanzas de comprobación al 31 de diciembre de 
201 1, de la Comisión Operativa Nacional, de las Comisiones Operativas Estatales y de la 
Fundación por la Socialdemocracia de las Américas, A. C", correspondientes a la cuenta de 
"Impuestos por Pagar" , se observó que su partido no enteró a las autoridades los impuestos 
retenidos y provisionados en ejercicios anteriores a 2010 y los correspondientes al ejercicio de 
revisión , como se detallan a continuación: 

J§fT' Relenido, ueldos 
~% I ;R R_eleni 
~I ,Relenl 

I j I 

I I 
lA 

I I 
I >R' 
I ,R de los Inoresos oor , 
I >R Relenldo 
4% 1\ \ R 
TOT,A 
S% 

~ 

~t~~~~lgllt~ ~EL EJERCICO 

2, 

2011 2011 

(Al 

. 1O 

's 
',341.56 

1,0278 

(ABONOS) 

') 
2, 1,820. 

1S,184 
O 

41 
3,3: ,,91 

~'.:;;'DÉIUDOS~ DE !.~~~~g; 
PAGOS EN 2011 PENDIENTES DE 

(CARGOS) PAGO AL 31-12-11 

(C (O=AH 
9S, 

1. 

',77S.43 
),698.46 

3S,116.41 
23.272 .37 

18.00 
1.13 

17,97S.54 

' .94 

.S1 

'.518.47 

6 ,952.31 
10.31 
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En consecuencia, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias competentes por 
cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados en la comuna "Total de 
Adeudos Pendientes de Pago aI31 -12-11 ". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan, sobre el motivo por el cual no efectuaron 
dichos pagos. 

CONTESTACION: 

Con respecto a esta observación reiteramos nuestros esfuerzos encaminados a 
solventar la situación fiscal que a la fecha guarda, por el/o se han realizado diversos 
acercamientos con la autoridad hacendaria para proponer un sistema de pagos que 
permita I/egar a la elaboración de un convenio el cual refleje el compromiso serio que 
mi partido tiene con respecto al estar al dia con nuestras obligaciones fiscales, es por 
el/o que se solicito el pago en parcialidades (Anexamos oficio 400-36-00-03-02-2010-
12217 de fecha 10 de Agosto 2010) mismas que fueron cubiertas, si bien se han 
realizado los pagos previamente convenidos a cuenta de créditos fiscales atrasados 
desde el 2010, la disminución de esto, no se ve reflejada en las cuentas de impuestos 
por pagar en un principio, ya que por el monto y lo atrasado de estos, la aplicación de 
primeros pagos realizados en su mayoria se ven reflejados como accesorios, multas y 
recargos. Este convenio antes citado fue cubierto hasta principios del año en curso. 

En este ejercicio en especial nos hemos dado a la tarea de ponernos al dia en 
nuestras obligaciones fiscales, para sustentar lo antes expuesto anexamos copias de 
los pagos realizados durante el ejercicio 2011 y lo que va del 2012. (Anexo carpeta 6) 

En lo referente al ejercicio actual, y anteriores se cubrió el importe total del pago de 
impuestos con sus respectivas actualizaciones y recargos, tratando de estar al 
corriente en cuanto a las obligaciones fiscales, anexamos copia del pago de los 
m ismos. 

Asi mismo hemos tratado de ir cubriendo la obligación del pago de impuestos locales 
como es el 2.5% sobre nómina. 
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M 
CIUDADANO 

En lo referente a 'IMSS', 'SAR' e 'Infonavit' estas obligaciones han sido cubiertas 
oportunamente, el saldo que refleja es la provisión del mes de diciembre pagada en 
los primeros meses de 2012, si bien existen algunas diferencias estamos en un 
proceso de depuración de estas cuentas para que reflejen su saldo real, anexamos 
copia de los pagos realizados en el ejercicio 2011 . 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
" Soluciones Ciudadanas para ti" 

Comisión Operativa Nacional 

l.C CESARA STO REYES PERALTA 
Tesorero Nacional 

e.c .p. lJc. Luis Wa"on Abuno. Coordinador de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano· Para su conocímlento 
e.c.p. Uc. Juan Miguel Castro Rend6n. Representante de Mov¡miento Ciudadano ante el Consejo General del I.F.E.- Para su conocimiento 
e.c.p. Archivo. 
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APÉND I CE- 2.6 

ANEXO 13 

UNIDAD !;lE FISCALIZAcióN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PAIÜIDOS POLiTICbs 

O(icio Núm. UF-DA/763"8/12 
o'. _ 

. ~V,.tl,;J;O;. EJJor~s. ·.y:-J,hnls!ones . d~ Gabinete 2" Vuelta ' 
"derivadas ~.~ la ' revisión al· Informe Anual 201·1 del 

.. Partido Movimiento Ciudadano. · 

, --
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAO DE FISCA!-IZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS pARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm'. UF-I;>A/7638/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones de Gabinete 2a Vuelta 
derivadas de la revisión ~I Informe Anual 20.11 del 
Particto ·MoVimie·nío Ciudadano. 

Controles de Folios .' . <;' "\,,?\,,,c'"";c; d····"\~, :{ 'V." . 

1. De la verificación fíSi.9a:~~r~~bf!:~i~ciqti~~ 9~H~/i'?§~~~\:~s re.#~o5,;dJJ'1R!.esospresentados· por el 
partido correspondi$.rlteá;, ~~ ''''F,RMEF=MC'' 'R'eciotr$' d,~ f~PlJrt99iOI;i,.es .de Militantes y 
Organizacione,$iSocial~$ §h Efectivo, OperaciónOrdiharia, sé Gb:s¡:lKió;:;qu$,~1 partido informó -8" .~. 
la Unidad d.~~.[§_~!!zadó'n de los. Re:cur~Q9i.·~$r~~~~{~f;~.t1L9os PolíHtQ§~~~~!/b.útn~~o consecutivo 
de los foliiós":d~.I~.$.!fecibos impré§~.~el ;~~:9;~~~f!r¡p;t.~i;il~~i~Pt2.",~ebién·aÓI9j'ha8~p. hecho dentro 
de /9s 30: días¡':siguientes a :!a';~;si~t9rjz?Ci6n~:9'$:~;:itD·~t~.$Jqi:r;.;:aLGa'S0. en ébro8'~~Q :s.e det?"a a 

conti Q.~aGJ~h\; .;/ " ,:}':;Y~~: i.r;;~t:J~.~f}:::';!~~~J~~~~:~~:~~<~.:;i;~~MK~i:\:~i;'(~Ú;~:~:~~;~~~;tf!:i::':.;;.;:... '!, ,t ). _ . 
·,C.9MISION.,::~;' t;;:,·~ ,':~~'DJ2~g9·1f1,9:~~; ;i:;,:;~ ;:,\"Y'>·!~);:~ ;6> ·::.~>~!=,;JE.,RGJGJ?:~M1\., '~:" ',~ :',>.: . 

. ."0: :.;"" ' . ,:" ~': .• :7AM.RR.~SO.$:.·::",; "EXREDIDQS: ,'CANCELADOS'e: ',PENDIENTES TOTAL 
"~:,;" --;"::;'> :: i ,i (, ,~;~:'::?', ,::>;: ';_:y:::,~~,':i{>:;\<\% :', ':';:'i:"f>~> Y~::¿:~:~;;;::':: ;·~~:;Y:J~T!I,.IZAR·'?·, .-= ~-t 

.'<,: :.:,:.:fmi~~~i~~~rativa '·_,:~~;1~~;1-3,~~;::.;.::::;P f;;:>;':~J:"{¡ ; ,:~:::~.,> '::';:;::,:;J,%:'::. ':.,~;;::::;:i{~\:::;~~?::'.>:· "3~,~'" > ". 
'; 

.: •.. :-:: .... 
de 

. . (~¡¿A'Gonv~nic{tj,(e::':¡Xf::ii9¡sat'"qlfe·:no existe ff;lJta algun'é(aJ¡ (.f§'gla'ftJe..h'tiP·::éh 'f1J.~rito, tóda v~z ,que 
En::s~t;t mome;ft~~:s.(set!.q{ofina~ ~n ,t(~fI'1pb.;i'Y., [gr;mfJ :me.fJiar,t,fJ)os óficios CQN.!TESOf.fl8!1Z~y, 

".;r.. ,,"'~",\'jf.,-I1:.·'''I.l<C\\:''1 - -.~r •• .,··_-,,_'_' ..... \ -,I_,}' ~"~"/'1._~, • ).\ .• '¡;. ~ .!.,.~_, ""::l.'-

CON/j[:ffSOI11811-2'Jfé\'1~VrtlR(~~/qlJ.'dédqs;:(él:;(I?P~~ Y[J:.e..o'Jfi.eh.fq,:,ya 'cprr (é{.nijlfwa rai(Jf):if9éi~1 

~~~~~ii~~;i~ji!I¡,':~ff~~~iiJ!~~ 
autorizó e i¡jfótiriq9~A mrt¡:~sl6.n".d,e· 'tei(W,Ós;' (R.fV1l!i..F;:j;,,9J~:.~6nsiderª[,·/á/prflJJJ.llt,~ ':'de la entrega 
&~,. informe ahUardi3~;;2P!11 ';y, cqnta¡¡Cf6"ya~'&-ólr;7ir tinpr.f?.$i9.Q;r(.j~;,lQs nüevo$ recibos de 
aportaciones CIé militli'¡¡tEf:~::~¡g~Bt6:tlJ94~9.11~lRfirap./l§:p.~{ª:;@l!.t,~í.4.~jiéíUf~[1te el 2012, se tomó 
la decisión de utili?ar unÓ·dfi.~J¡g~tf~pjRQS;:9.é?;/~~!J;i!lé'{~.séri~/p';p.'t9.t.fjáda, si bien es cierto 'que 
en su momef}to se omitió expeql!!;f}¡ feéiq,q;;:cPJiJ#NJJifiOienfé;-"'ta'h7bién es cierto. que sin dolo 
alguno se determinó utilizar uno'de estós¡"r.~Bib?5$,;¡1'¡jevos con el objetiVo de n'o incurrir en 
una' falta 'a los artículos 3.6 Y 3.10 del Reglarrié,nto para la Fiscalización' de IO.~ Partidos 
políticos Nacionales.: . 

-
$e anexan copia de los oficios'CONíTESO/98/12 y GONíTESO/118/12.· .. 
(Anexo vmr ' 

" 

~~
, .. 

'" ",.. ' ,-' . 1 . 
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. INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

;~' ;i~~~~·jIS jjl In a Ilos é'l·~'di 
- remitir . Ia 

En cons,ecuEmcj~ 

• .Los estados 
de Cuenta no 
Quadro que' antecede. 

• En su caso, evidencia de la 
. Bancaria porrespondiente: ' 

UNIDAD DI' FISCALIZACIÓN ·DE LOS ·RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS poLl'ncos 

Oficio Núm.l,n=-DA/7638/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones dl3 Gabinete 2a Vuelta 
. der:ivadas .dé. ia revisión al. ·lnforme Anual .2011 del 

p'artldo Móvhniento Ciudadano. . 

oolllmn,as "Estados .. 
sefialadas en el 

banl?arias, emitida por ia Institución 

• En el caso dé [a cuenta contable con 'saldo .coñtrario a su naturaleza:' . 

» Las correGcjones que procedieran a su contabilidad, de l~1 forma 'que la cuenta cantable de 
bancos reflejara los saldos ~eares. ," . 

'. Página 3 ,de"g 
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.INSTITUTO' FEDERAL ELECTORAL 

Adicionalmente 
cual se cancelo el 
anexamos copia de dicha 
en la Póliza de Egresos 4002, .. ~ . ' " 

. UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLiTICOS 

Oficio Núm. UF-DAJ763Sr12 

ASUNTO: Errores- y Omisiones de Gabinete 2a Vuelta 
derivadas ' de la r.ev'¡sión al Informe Anual 2011 del 
Partido Movimiento CIuQadario: -

conciliación por ID 
]¡¡" P6f1za de Diario 1 0008 

11 de A.bril der 20,11 
~;a¡;'CPI1lprob"ci6,n,. Anexo (XIV). <' . 

. POr (¡Jttmo ia ' éue~ta No. de la Instituci6n.Bancaria Banco Úercantil del Norte, 
S.A. en el estadó- cJe" México. EstE! cuenta fus'"cancélada' por el banco el dra 07 de Enero 
2011 -.expidiéndose cheque de caja para" sa/qar el" importe ' pendiente de comisiones. 
AnexamOS origif!sl del escr1to del banco de fecha 8 de junio de 2012 don,de nos manifiesta 
fa fecha de canee/aclón, as! como póliza de Diario ~o. 1003' de fecha 07 de Enero 2011, 
estado de cuenta 'enero 2011, conciliación bancaria con auxiliar. y ba/a'nza de comprobación. 
Anexo (XV)". .. ' . . . . , . . 
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UNIDAD DE FISCAl:IZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLlTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/7638/1'2 

ASUNTO: Errores y Omisiones de Gabinete :la Vuelta 
. derivadas de la révisiónal Informe Anual 2011 del. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Partido Movimiento Ciudadano. 

De la revisión a la documentaciÓn proporcionada por el partido se determinó lo siguiéi:1te: 

La' respúe'sfa del partido se con~ideró\ih~~ti~facfóri~~p.oKTo? que 7.<?orresponde a la cuenta bancaria 
referenciada con (1) del c~ad~~tftlEL~l1t~.ce~~jd~?y~i,:,qú~, aU.r·~~ C\1,c.!l'Icj,o presentó escrito dirigido 
a la Institución Bancaria 'y¿~1 estaa.ode. G~entá-en el'éw!Wse ob?,e&.a"q6e/~I>sc;¡ldo fue cancelado por 
"sistema" y con dicho saldo. fué áperturi:ida una cuenta nueva; ho};e.'·iócallz0"el escrito de dicha 

institución ba~,~~~lt~:.ªm.~fra~dC; su d,iC~O~: ;<;.~:;.:?t~~);:;~~%~~::":.<~<~., ,;;., ... ··::~:··~~.-:;'.'tJ·o::>:. . . 
En' relación a\léls C:.uentas .. banca(iá$.;~r$te.rE?[l.~ia:dás~'~g¡:Jjl>(~)i:'d,~1~:e.uª(rr.o. antes· ..réf1;i.fi(Íp¡. elpart'ido 
presentó .laS ~Gq~Ci I iacio ng~ ·~pan9c!ri~$';.,,~(:~liI·X;W.?'f ~~có.bXa~Je:;'~ª:¿;;I~~::~:q~h1ªs .. ban QarC~s. de,:'referen ci a; . 
así cbmb:~!.1s n~spect¡v,$·$;·c.?n6e.I~Riqn.:~S;:j:fQ't'.fq;·q4~j:!:~ ¡Q.b~~i:Y~~)q;ri)i0~ai:t:¡:ltendida.¡.sin embargo, 
aún y.~~.~n~~.:presenta\~g~9E~~ .. ~:~U,~iTI?,9:~HBV: 1~;;,{¡;¡:~t¡f4é¡8·~':,~:~~,~?~Íl~i~.;rhe.9,'i~PW el dfáli.:~oncita los. 
estados::d,é~;~~.enta qariccfrip:$;; ):lq\~xim~,:,';¡i·::s.:@\Pi;3..rtr.9,9~: g:t?~'.tC:l'>p;b.l.igRciQri.'·d~; }$('nitir los J~sta<:!L~s de 

cue~t~ ~Ó'~~eSPOridientes. .: '". :.~: .. :" .' ... ·,:.<, .. ;:'f',;:;::',»; (,::~ :'::~ ~:' ::.":'.~:-: .. ':'.:::': .... : ',<,,;: '~:+:~::: '. : ... ::.::,.' , 
Re§pe9.to¡al sal.9.9.YOntable:.ri~·g~·Hvo:~~i.J(:i;i;:U:$8t~':i~.a.~c~ri~:,~:~Qal{:j:q;a:¿qlJ '(~) .. d~l:-dt~(Io éi1.adro~ el 
paftiqó"'presentó ·'la~'póllZ.a~, ·'auxilialEi~::·~,~,ht~t?lé~~ ~,,¡·:~?l.$ii~?~·'d~ . P.9m pr.qpac(ó.:n,; én las/ que~e 

~~~~~~Ias . correCÓ!O~~]r",~;;,~:!;i.\:~~'!~~);z9t~C~:6~;}~~1P;rción •• ~~edÓ 
Ref!?r~[lte 'ala cuenti:(~§,~caria;;ihqi~~.~~fp~9·(4}-;:det:~ú;aeJ?::que ahteG~ge., '::e'!,. Ra;'1\po pre$.~nt9: .!11 
e~t~q9~. <;ie cue.nta al 7 ·i;le:;en~t(;:r.~~:.;'2.Q,1J:··y;)a;99QciHa.gi9.8::::~~n:C?ria al 31·d.~rIi;li~"tno me~'i:~{:'a;!i,9, 
pó.lii~:'qe diario"por el regis,tro,.geJªs ~,6rii1$kir\~~>p'~i;icariás·d:étp~fi9.99, auxili:ar'·9.bi1t~ble Y'~?Ji;\h.i:a 

• ,:"';';',{'.. .;, •• ""':_: ':", ';'" "',;.~.' •• o' '.~ ...... .:! •••• !~>;:~ .. )~ .....•. \'."';.' ..... ,"": ... .:,r.~.·'· . ·l ,;¡, ;i:; _, ';'i' .. Il::,.~.:,.,l 

de-~C.P(l1PIobacI08·~Y cartade.laun?tltucloQ:PanlSarla·J~Qnflrmqn,gq;·la: ft:l.c;bct·pe Su ~,an~~lacIQn:Rél;?:on 

:::~~i~I!~!~!;i¡ii~iiiliiii~~~~i~~~i~:11i,,¡~~e~~ 
utlllzado:para·la ap~rturad~l!Jlq'.~uentq::..nueva;:~u:;o.nflrme su d.l~ho·."·'··_ .:;.. o' 

· ~:d:~;;t~~;~~~~~~~~~~~~~~~i~~§~~p~~;~~;~~:~\1~*~~tdel citado 
•. Las aclaraciones que 'á§l( de,n~~hQ.ponvenga-n:- . . .:,,:.:: .. ~--, .. ' ".': :;'.:, 
'. .' - '.~ ::',. ~~':~'.~'./.:: :,~~~~,:;~,~~;~.?\.~., <'.:./:~.,. '::.: ',:l. :}1~:~ ~:'~~ ~: ~'--"::'.: '.~ ·~ ... t/ .. ~~; ·~t:;~·\~ .. ·~::· .. 

. Lo anterior, de 90nformidad··C"ó~C~lg:;aI§Rlf$.s~ó)3h;fib~itªi't[quios::{~:42Y:r18~3' incisos a) del Reglamento 
de mérito; - .-'. '.:;;-('/ ,:.':;;··~(:).;l;~;~':!'~<::· ' .. oc_o 

," ',' .; ~/". 

2. D~ la revisiÓn a la documentación proporcionada por el partido, se localizaroñestados de 
cuenta bancarios y contratos de apertura; sin embargo, omitió preseritarlas tarjetas de firmas ' 
autorizadas, en las cuales se indicara el régimen de manejo de cada uná~ae las cuentas que 

: seindicari a continuación:' '. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLITICOS 

Oficio Núm. UF-OAl7638/12 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ASUNTO: Errores .y Omisiones de Gahinete 2a Vuelta 
der.ivadas : .de. la -rey·isión al .Informe Anuai 2011 del 
PartidO 'Movimiento Ciudadano. 

I 

, I 

En co",;ecuen_ci,a':'S'~le'¡oli(:it6 oro,sen'tar 
;/ ..... ;, . 

',ií¡~\'I:e el r~rj'i~en jae manejo 
- . '" >-;.' , 

" • o, ... .,.. .. , 

o,', • 

.... , . 

. .. , 

R~specto a las 
de las t¡3.~etas 
Razón. por la _ .... ,' ,= 

Sin embargo, por lo que 
el partido pre~enta e~crito dinigi~lo\ 
cuenta~ en cornento, rl0 8?Cime 

@ " 'i"'"'"cuadro,auncuando 

lilas tai~~:~~d;,e firmas 'de las 
presentar'dich,,!s 

En con's~cuencic¡t, se le soiicita nuevamente presentar lo 'siguiente: 

. , La.s ~~etas de. firmas autorí.za,das, en las cuates se indique claramente el régimen de man~jo " 
de cada una de I~s cuentas sei'faladas en ~I cua~. ro' que ant~cede. 

, 
Págjna 6 de 9 ... 



UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLITICOS 

Oficio Núm. UF-DA/7638/12 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ASUNTO: Errores ,y Omisiones de Gabinete 2a Vuelta 
deriv¡¡¡.das de· fa revlsl6.n al h1.forme Anual 20"11 ¡;tel 
Partido. Movimiento -Ciudadano. 

.. " . :' 

Lo anterior, de;fj~~~~[;~;~;~;~~~~~t~11j~~~~.~ La solicitud antes 
recibido .Ilor.el 

Al "respecto 'con esento CC)NI'fEScí¡;S'2,li':i 
'Ietra se tran~pripe': . 

d,é¡!Re)~fatQento de mérito .. 

el partido manifest~ ,la que a la 

Se p~senian -carlas fiimadas por el ejecutivr? de cuema donde hace mención de la fecha en 
que n~s ~u.eron.entre!1ados los contratos de apertura. :4nexo (XXfII). " 

00 

La institución- Banc~ria Bcotiabank Inverlat S~A. mediante .ofic/~o de fecha 24 cte .. .junio del 
2011 detalla cada una de f;3S cuentas que nos hace entrega,'y HSBC mediaRte oficio de 
fecha 27 d,# junfo.p6 2011. Anexo pP<fflJ. ",_ " 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLITICOS . 

Oficio Núm. UF-DA/7638/12 

INSTITUTO FEDERAL E'-ECTORAL 

ASUNTO: Errores y Omis iones de Gabinete i a VúeltcJ 
derivadas de la revisión al Informe Anual 2Q1'1 del 
Partido Movimiento Ciudadano. 

-- _ .. 
. , -' .. , 

Las fechas eñ que se apertura la cuent?l, fa fecha en que se firman los cpntratos y en 
. algunos casos la fecha en que' s..e nos bace" entrega del contrato son distintas, esto debido al 
~ietnpo ~n que se recaban las fir1!!.a~;r"~P ~!gu~f!s,p .. a~os donde .s~ nos da una atención 
mtegral por -parte de BafJcé} ... dfrf.'o'if.¡ef[lo f~~ ap~~§ se f¡~cen de man.era csntral en el 
DIstrito Federal y ,el t~eriJká :e(l : _M :qu(j, siflies ~fitte~ y ~~Jam.RS ... en la' posibilidad para 
inf~rmar a/lnstituto Fe_~erah.E(~dakarFe1Jéraf mUCha~-Vece.~ é~c~fJe}J{·p{azo senalado en el 
art!culo 1.4 de~:Reglarhf3!!JÓ' .dé mérito. Por t~!,,~t?~':o cuand? ré~Hfarpós'!ii¡;:hó informe de 
las aperturas aflJ?.xanJ0s copIa de las carté!§: fi.rro~'i:M~~{-!;1 eJecutNo· ge J;,¡j~nta donde hace 
mención dfft;'l~c~? 'en 'que nos !u!Jrr:n e~.tJ;#~~~·~~~~~,~9~t¡a~fR .. ~e apért~~. ,,': :'_ 

, . ',' " _,' " " ), :-:;:~) .¡,;j/"' :';;;';' -;" . .. ;{·.t~.}:}.t~~(-/.:.~::~:~~.'.,> "\'/" ' .. 
En /c( ref~fl!nt~ B;.~'J?;~ .clI,~n~~¿~ffl?/:{~1 ,:" _" \ ., ·. :, ~ , ;::~,:\qqenp'~:.~~·#jfd.~ .. "Fundé~iqn '-p~r. . la 
Soclaldf3mo.éracla ·~W 19$ ,Atri#!lCa$E<AG'~ ?ª'P,~lt.~iJj.dl;reQ-·::~SgpúllP.~n.k.;l(l.verlat" .$·.tt~ n.o se 
pre.~~!l2 .. ~'~iSO á la ":f!.~/<¡?,~_·,~il~a'i¿*~tbn: y'~~,§~fJ!:~.~::.~rt~g!~$:~I!fk~~fi.z~:fis~ii~~p¡6n r;je , 
lo~ fer;ursos de los parlido.~ ,"pQ!Jtlcos.'f1.é!-'Ci~_'f},ale,S'er!.-sl.(éJ.,étrf;uIO '-:uJ'.rn.etJc!o!l~.IP slgU/en~_~: :., '~ 

~ .. :: _,;:.':-, . . ' ~;'~}~~1 .; __ ,;.:_:: _¿:~::j}(., ;::: .~;;.¿?\~ \<,/~2'::"'.~:'_::<: · ,\~};:./r,:\ "í .-~<: .. .- -. 
. 1: 4. rodo_s IQ~)IJ~reso~iJlj: ~tecül(t{de.P#rAm~P9§friitji?f ifif~~iijjt~rP'a~'c)¡;il~; l!ombw~di3t . 

. ,'.~;;~~ :J:~/:~;?~~i:~~; ~:;~~Fl~\rt~(~~~h~j~~~t~1~~~~~;?~~~~~~~~.:: 
; .. d~. /~s- cuentas . .p~rCE!r1"s r¡.m~~ t?riiar,_:d.~l!ttq;,p~)g§(p!néb5'91as,'"S!g.ÜI.e[if~s ',~4a firmél df;J./ 
~.-' ~~h"t~to. respecti~~;'~fl..~m'p:~fl.~r¡f!9,. cqi:J!t~.~t~~Ú;JI~Iji~~:~~pedi~~ 'p.pr r~:¡n~~t~9!~!l d~ b~rióil ' 

pt!'l.ada con la .qur:1J;axa SICfR· __ 9.f!éfWec(gQ,.,1.e .,c~.itQ®¡(;tp(;f ~~on 'lO es~lJl~cl.~p-:~V e:1 art~~{q\.¡ 
.. ~fJ.;}'P,~rrafo-::1, . mC/so~_eA, f~~~(?V:~",~ ~~~_f:;~-9~/QfX ,~~~~~_s!~dq~:q~:_ cuenta ~~P:~-?~Vfs ?~@ff!,i}.':: ~ ~~ 

: :; ~~9f)91f¡a,rse rp~~Q~lf,alm!1.fI(~:Y..~~,l~f1'J~tj~}r~.Ja'~~l!t~f{qa'Ji .'CJf?f,~gR??l.j.~ndo ~st~) IQ, 'f0J¡clt~~3AK-'- ' . 
< ·,pstfiblezca ol;P'[<;$ooto Reglároento. la:UiJ¡ifÍ/d d.,:flsit.i)i?~i1Jlr¡¡¡'WA(f!qlienr ~ los pa¡/I<!Q" , 
. '9~~wresen~~;jjl~9jf~:~~Pf'rrf(fnf9f~ que : n;~páíden los';¡fif{«(fjíe~tc?,~:~ei:ff.'ft~os "fpe ' s~ dedve~lAe " . 

~~",u,~.~~stadoS:·:fWRH.ffJtt..;:~fP;}!f.!9l!.~rf' ~C~~?, la~ _ ~~~é!.S;~~_, dép6~s..4,?_~n . selIR. del, b~~~qP,'rn 
On~flJR(. o,las iX1p{~$ !:Qf?}Q~~-cDrpPtQgan(é.$.:JO).NJ9sQ~¿gJ7:-!.a$·.tféUJsferenc/as.,-elftCtr6n/q~,S;;t:-9}1t el.­
nof¡¡'i!m d. au¡oj¡ziici6ii'#Wjfle.hiii~;~~ífi;M~ •• ºlrqiJiitl1:6ó¡~~i1ép~'Mii'"rii'i¡§ffrv.;se!~h'~)¡I¡§I~ 

. JO~;~~~~~~s. expedi~~~p(']f~~P~~(d~~r\~~~f~.~~~!f~~tFf.~.ff;A~¿:~9'f!!:~~?~g:~ente,~:. \~~:'~:(-~:1 
-;~"''\:~~~:;\ .~~?; >~':2::~:> ..•. t~· ~ ·{.";'-'l-,,::-.! .~:~~~i~·,~~&~f\.t:-Zt·'-'¡'i~'~Y.~~t~9~~;·~ .~ , l ·./ :~~ .. :.'l: ·'. 

Cons;dé;Bíh~!j~g!!e Bf!, iif~:¡t;~1?~., 1i'i,~~$~~Ji.I~jJ~:·~~4l!~,,,,-q~P~4-..;p'~s~ntiv.~~;:f}:yjsEt.."df1 las. 
FundacionesVLcreh,t¡ps ,d';' ·msfilu~AA·. ~t}~, ifiXespgl;ici.6"!i-;~~g :?C:apacftacj6n/:jJ~n;'WiJlo de- las 
Organi~ac~o~fj(f.~~l,!les'p é!d.:~a\eq!1~::Sj~.l~P~@fj.,q~~J;lJi~'4Ii~ª9:'df{i~~!}9:yrj1plimíe(lto a 
su observac/ón~~niff~mCfS\cPpla 'i1el Cé?l!.t~fo~d.e»apt]rt"r.a y ta!l.f't&:d9;f¡~:~~~n9XO (XXIV). 
. -':'~"" ~':;"';::ij;, ~-i·:.;,·.' ;,-,-," " "~", .-" •. ,, .... ,-, ·,?-.;-:i:tf"~~·::'!:\~~- · · 

De la revisión a la docurhe~t$Si_~_!ri?r~,s~~~d~-~ers,~~patti9,q; :~6';9~Wf41i.Ii&fo s,guiente: 
' . .'- " :,~-f}j(!.}t!!:,i~--',1f::-;& /i~\~~, .... ·~,'~~~t-&-~ ... ·,· . , . . .' . 
Respecto a las cuentas refereñ'elati?s;"col'r"(tY~~&l:~i:¿~~,~ que efhtecedé¡ ' el .partido presentó copia ' 
de ca~s fi rmadas por los ejecu.tiv~s dé- 'c~erita:'Z-de: ' las Instituciones · Bancarias respectivas" 
haciendo mención de la entrega dé los ~ntrato& de apertura en la cual se aprecia que, los ayisos 
presentados a la autoridad fueron en liempo . 

Por 10 que se reflere'a la cuent", señalada con (2) del citado ~ua.dro,_su partido no presentó el aviso 
respectivo ante la Autoridad Electoral, ,por lo que ésta obselVación se consideró insatiSfac~ria, 
toqa vez que la normatividad es clara al establecer que su p·artido. deberá informar a la Unidad de 
Fisealiiáción- ' de la ' apertura de. las cuelltas b~ncárias, a m,á~. tardar dentro de los cinco' dras .- _., 
,siguientes a ,la firma del oont(,ato respectivo; 
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. UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS· DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA17638/12 

INSTITUTQFEDERAt ELECTORAL 

ASUNTO: Errores y Omisiones' de Gabinete 2a Vuelta 
derivadas. de la revisión al Informe Anual 2011 del 

.. Partido Movimiento Ciudadano. 

:., 

En consecuencia, se le solicita nueYAPJ§9.te . .pr~1?eI1Jªr las aclaraciones que a su derecho 

::n:t:~i::;de conformid~~~d~'i~':~~;iiZ~i'artfc~JJ4 ¿~f~~ii;rP'éA!O,de mérito. 
En caso que las ó~~~er:yacion~'s citadas se~\1" "ibj~t:~;ª~~{l1.Q,ºifica~¡~·~~::~6·,.9;>i~etGiOneS, deberán 
reflejarse invqri~i{bl.em.~rite en sus regis~rosH;o.nlªble~~~:q~í~hz~~".Qe comphJb~ciórr: y auxiliares a ., 
último .nivel, a~J como en su Inform.~, Ang.~L.qo'rrésp'o~~dl~Qfé.;áFejéf;G.!CiQ. 2011,'tallt6impresos como ::':, 

. en m~dio 'hiagñétíco, 10$(:cwales;:'d$p¡úan\"$€r>;'p'rei3~~hfadós:~J(/nto:;cci,d::'~r escrito::,de cO'ntestación,' 

correspohg:!e~~t.~. ·····c - ~: .. \·:\,);·::'./}~:.~.:::;::j;:2:··,:,:/.(:¡:::'~;;':· ,"/::;t:J,:j?)~~:~·::;:::;::-:·:}~:·',·:~'.:· :.. ..'., ',.;:.' 
En . tér.minos;' de· los aití.cül.o·~·"84,::~nume.tar.:,~; 'jp!;:'i$:tf j:rd@I\.c.q,dig~9"F~·q~.r.~.I'·.de Ins!ituciqñ.es y 
ProGed¡'í1;ten'tos ElectorcÚes' 'Y:::34$¡. nur\1er~I/J:;:8e.fR~gl:áiñ.é,.tQ:d$::F'is·¿¡3I.iz¡i~éIQI'J, tien~"üst~d un 
plaz;o-.¿im.prorrogable . de 5 días)j:?bil~~':::q~n:t~~9;$; .?y ;i?~.~¡r>:dé ,-,~:st'~:'·.D~fific~bio;O\'p'·9.ra pre$.~p.tak .Ia . 
dOC\Jme'rifación •. ~Qlicitada, a~{'c9h,o .:fª$L~biára~í9.I'J~·$.\\·;~i'~r~e6tlfi6:~pjQné~',:6:6rr~~p'6nc!J~l1tes añt~·e~ta 

~;;:~t;~~:~;:;t~~¡~i~;~l~¡il~i[[;~~~~~hp~~~~~~~~t~i~~~ . '. 
en las . .oflcmas de est~"'ªy.tondad,:cofl9IuYe.·;;\:Jas: :J~:OOb.(m'!.~;·\ge contorr:r.1I;dat;I~9n; l.o;<:jlspues.tq.·,en ~.I.::: .... ' 

• ",'1 ':. ',' ~,i:' __ 
. ~ :. 

,'_ .... ,i ~ '.~ 
.: .: . . ~ 

:.:; " 

':;':":: ... ; 

.... :: .. :: .. 
,"} :. 

-' . '~'" ~-'. -~, 

C.P7C FREOO - ~;~'{~ . ", . "' .. ' :.' ... : .. : .. ' .. ;, .. : .. :: ....... ~ .... ,: ... ;,.:', ....•. ~.:.'.: ... ".'.:.::.:.::::'.:.:;'.:: .. ,: .• '., .•.. :.::: .. ,'.:.:.:.·.: .• :;.~:, .. 1.' ... ~ .. ,;.i .... : :'~;:;.' . ~':";~:i)·i·;'~~(\~·;::.;. . : c',- .' ., -
',,:-,' 

c.c,p. D'r. Leonardo Valdés Zurita.- Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Feder,,1 Electoral.- Presef.lte: 
Consejeros' Electorales Integrantes del Consejo General del Instituto Fed.eral Eléctoral.- Presentes: 
Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secre'tario Éjecutivo del Instituto Federal Electoral.- Presente. . 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano ante el Gqn'seje;¡ General del Instituto Federal Electoral.- Presente; 
Consejero del Poder'Legislativo de la Fracción Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo 
General deUnstitLito Federal ElectoraL- Presente. . . '., . . 
e.p.c. Luis :Fernando F=lores y Cano.-Director de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Pglíti9asy otros,-
Presente. "~." ... 
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APÉNDICE 2.6 

ANEXO 14 
~~~~~~~~~~~~~~H~¡ ~. ~,~~~~~~~~~~~,!~.L~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

CIUDADANO 
'.., , I P- ..., 

I ...... 

C. P. C. ALFREDO CRISTALINAS KAULlTZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE 
FISCALlZACION DE LOS RECURSOS 

LOS PARTIDOS POLlTICOS 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
P RESENTE 

Oficio: CONITESO/166/1 2 

D. F. a 10 Julio del 2012 

•' F-~ U~1S140 OE frSCAU ZACIÓ N 
)E:i¡¡ DE LoS REC.URSOS DE LOS 

iNii'm,ióñ5iMti!.eeTtW;l MR11DOi POLiTlCOS 
BJíUftM f.l fi~ AVQlfo AfA Ot MRTICOS POLiTICOS, 

AORurAClONtS PCH.Jf ICAs v OTROS 

10 JUL 2012 
J1 , 00 

RECJBIDO 
FIRMA A!WP <;a..ele2 lq. 

10-0'1-1<. 
Cesar Augusto Reyes Peralta , como tesorero y representante legal de Movimiento Ciudadano Partido Politico 
Nacional , personalidad que tengo acreditada ante la autoridad federal electoral , me permito presentar a usted 
de conformidad con lo establecido en los artículos 38, numeral 1, inciso k) y 84, numeral 1 , incisos a) y b) del 
Código Electoral Federal ; 16.2, 16.3, 16.4, 23.2, 24.1, 24.2 Y 24.4 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Poll ticos Nacionales, vigente al treinta y uno de diciembre de dos mil once; 339, 346 
Y 347 del Reg lamento de Fiscalización se hace de su conocimiento que, de la revisión al informe anual del 
ejercicio 2011 , se desprenden las observaciones que a continuación se indican, asi como su respuesta al 
oficio UF-DA/7638/12 de fecha 03 de Julio del presente año, lo sigu iente: 

Controles de Folios 

1. De la verificación física al consecutivo de folios de los recibos impresos presentados por el partido 
correspondientes a "RMEF-MC" Recibos de Aportaciones de Militantes y Organizaciones Sociales en 
Efectivo, Operación Ordinaria , se observó que el partido informó a la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Politicos del número consecutivo de los folios de los recibos impresos el 30 de 
marzo de 2012, debiéndolo haber hecho dentro de los 30 dias siguientes a la autorización de impresión. 
El caso en comento se detalla a continuación: 

NO DE FOLIOS EJERC ICIO 201 1 
COMISiÓN IM PRESOS 

EXPEDIDOS CANCELADOS 
PENDIENTES 

TOTAL 
DE UTILIZAR 

Comisión Operativa 001·300 1 11 288 300 Nacional 

En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho convin ieran de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 3.5 del Reglamento de mérito. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DAl5299/12, del 28 de mayo de 2012, recibido por 
el partido el mismo dia. . 

Louisiana No. 113, esq. Nueva York, Col. Nápoles, C.P. 03810, México, D.F., Deleg. Benito Juárez, Tel. 11676767 



T ~ 
MOVIMi ENTO 
CIUDADANO 
Al respecto, con escri to CONITESO/152/12, del 12 de junio de 2012, el partido manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 

"Es conveniente precisar que no existe falta alguna al reglamento en mérito, toda vez que en su 
momento si se informó en tiempo y forma mediante los oficios CONfTESO/98/12 y CONfTESO/118/12 
dé la impresión de los recibos en comento ya con la nueva razón social del partido. 

Por otro lado en el mes de diciembre de 2011 en efecto se recibió una aportación en efectivo de 
militantes por un importe de $50,000.00 pesos, no fue posible en ese momento realizar la expedición 
del correspondiente recibo ya que con anterioridad no se contempló recibir aportaciones de ese tipo, 
por esa razón ni antes ni durante el ejercicio 2011 se autorizó e informó la impresión de recibos 
'RMEF', al considerar la premura de la entrega del informe anual de 2011 y contando ya con la 
impresión de los nuevos recibos de aportaciones de militantes en efectivo considerados para utilizarse 
durante el 2012, se tomó la decisión de utilizar uno de los recibos de la nueva serie autorizada, si bien 
es cierto que en su momento se omitió expedir el recibo correspondiente, también es cierto que sin 
dolo alguno se determinó utilizar uno de estos recibos nuevos con el objetivo de no incurrir en una falta 
a los articulas 3.6 y 3.10 del Reglamento para la Fiscalización de los Partidos Políticos Nacionales. 

Se anexan copia de los oficios CONfTESO/98/12 y CONfTESO/ 118/ 12. 
(Anexo VIII)". 

La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, al presentar acuses en los cuales informó fuera de 
tiempo a la Unidad de Fiscalización respecto de la impresión de recibos, toda vez que la normatividad es 
clara al establecer que deberá informar a la autoridad dentro de los treinta dias siguientes a su aprobación 
correspondiente. 

En consecuencia , se le so licita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3.5 del Reg lamento de mérito. 

ACLARACiÓN 

En respuesta a su observación hacemos de su conocimiento que los recibos " RMEF-MC" Recibos de 
Aportaciones de Militantes y Organizaciones Sociales en Efectivo, Operación Ordinaria son los 
recibos impresos durante principios del 2012, los cuales fueron informados en tiempo y forma 
mediante oficios CONITESO/98/12 y CON/TESOI118112 de los cuales ya anexamos copia , aun cuando 
el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos vigente a partir del 2012 
no establece en ningún artículo la obligación de los avisos de impresión, así que consideramos 
improcedente el señalar que en dichos acuses se informó fuera de tiempo a la Unidad de Fiscalizac ión 
respecto de la impresión de los recibos. 

Ahora bien, es conveniente reiterar la razón por la cual se utilizó un recibo en el 2011, impreso en el 
ejercicio 2012, esto debido al cambio de Razón Social de " Convergencia" a " Movimiento Ciudadano", 
así como también el hecho de no contar con " RMEF" Rec ibos de Aportaciones de Militantes y 
Organizaciones Sociales en Efectivo, ya que con anterioridad no se contempló recibir aportaciones de 
este tipo, y contando ya con la impresión de los nuevos recibos se tomó la decisión de utilizar uno de 
los recibos de la nueva serie autorizada e informada. 
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MOVI 
CIUDADANO 
Bancos y Conciliaciones Bancarias 

1. De la revisión a los estados de cuenta y conciliaciones bancarias, se observó que su partido omitió 
remitir la totalidad de los mismos respecto de las cuentas que se detallan a continuación: 

SALCO ESTADOS DE CUENTA CONCILIACIONES BANCARIAS REF. 
INSTITUCiÓN NÚMERO DE CONTABL UF·DA 

COMITÉ 
BANCARIA CUENTA E AL PRESENTADO PRESENTADA /5299/1 

REF 

31 /12/1 1 S S 
PRESENTADA , 

S 

Campeche H.S,B.C. $0.00 
De Enero a De Julio a De Enero a De Julio a (1) Junio 2011 Diciembre 2011 Junio 2011 Diciembre 201 1 

Coahuila 
Scotlabank Junio y Julio Junio y Julio Agosto 211 (' ) Inverlal, SA 

0.00 
201 1 

Agosto 21 1 
2011 

Coahuila 
Scotiabank 

0.00 
Junio y Julio 

Agosto 2'1 
Junio y Julio 

Agosto 211 (') Inverla!, S.A. 2011 2011 

Scotiabank De Enero a De Enero a 
(')(3 Coahuila -5,109.00 Septiembre Octubre 201 1 Sepliembre Octubre 201 1 (A) Inverlal, S.A 

20 '1 2011 
) 

México 
Bance Mercantil De Enero a De Enero a 
del Norte, S .A. 677.89 

Diciembre Diciembre (4) 

Adicionalmente, por lo que corresponde a la cuenta señalada con (A) en la columna "Referencia UF­
DN 5299/12" del cuadro que antecede, reflejaba un saldo negativo en la cuenta contable de bancos. 

En consecuencia , se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Los estados de cuenta y las conciliaciones bancarias que se detallan en las columnas "Estados de Cuenta 
no Presentados" y "Conciliaciones Bancarias no Presentadas", señaladas en el cuadro que antecede. 

• En su caso, evidencia de la cancelación de las cuentas bancarias, emitida por la Institución Bancaria 
correspondiente . 

• En el caso de la cuenta contable con saldo contrario a su naturaleza: 

);. Las correcciones que procedieran a su contabilidad, de tal forma que la cuenta contable de bancos 
reflejara los saldos reales. 

);. Una relación detallada del tipo de movimiento en conciliación , fecha, importe, en su caso, nombre de la 
persona a la que fue expedido el cheque o depósito en tránsito y el detalle de los depósitos no 
identificados. 

);. Las pólizas contables y su respectivo soporte documental , en las cua les se reflejaran las correcciones 
realizadas. 

);. Las balanzas de comprobación y los auxiliares contables a tercer nivel , en las que se reflejaran las 
correcciones realizadas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
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v S 
MOVIMi ENTO 
CIUDADANO 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articu las 1.4 y 18.3 incisos a) y g), 28.3, 28.4 Y 28.6 del 
Reglamento de mérito. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/5299/12, del 28 de mayo de 2012, recibido por 
el partido el mismo dla. 

Al respecto con escrito CONITESO/152/12 del 12 de junio de 2012, el partido manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 

"Referente a la cuenta No. de la Institución Bancaria H. S. B. C. en el estado de Campeche 
esta cuenta fue cancelada por el banco según nos comentaron por sistema el dla 8 de Junio de 2011. 
Para demostrar lo antes mencionado anexamos copia del oficio presentado el dla 15 de Junio 2011 
ante de la Institución Bancaria H. S.B. Casi como la respuesta que nos dieron generándonos el detalle 
de movimientos del último trimestre donde se aprecia el cargo por cancelación, este mismo impone se 
ve reflejado en la cuenta nueva que nos abrieron No. del mismo banco, bajo el concepto 
de "deposito por cuenta nueva" como se puede apreciar en la copia del estado de cuenta. Anexo (XII) . 

En lo concerniente a las cuentas No. y (. . .) fueron 
canceladas en los meses que hacen referencia en el cuadro que antecede y no se genero estado de 
cuenta alguno ya que no presentaron movimientos. Anexamos copia de las cancelaciones, asl como 
oficio de solici/ud de los estados de cuenta, y conciliaciones bancarias. Anexo (XIII) . 

Adicionalmente la cuenta No. reflejaba un movimiento en conciliación por lo cual se 
cancelo el cheque con fecha 19 de Octubre 2011 en la Póliza de Diario 10008 anexamos copia de 
dicha póliza asl como de la que dio origen de fecha 11 de Abril del 2011 en la Póliza de Egresos 4002, 
auxiliares y balanza de comprobación. Anexo (XIV). 

Por último la cuenta No. de la Institución Bancaria Banco Mercantil del None, S.A. en el 
estado de México. Esta cuenta fue cancelada por el banco el día 07 de Enero 2011 expidiéndose 
cheque de caja para saldar el impone pendiente de comisiones. Anexamos original del escrito del 
banco de fecha 8 de junio de 2012 donde nos manifiesta la fecha de cancelación, asl como póliza de 
Diario No. 1003 de fecha 07 de Enero 2011, estado de cuenta enero 2011 , conciliación bancaria con 
auxifiar y balanza de comprobación. Anexo (XV)". 

De la revisión a la documentación proporcionada por el partido se determinó lo siguiente: 

La respuesta del partido se consideró insatisfactoria por lo que corresponde a la cuenta bancaria referenciada 
con (1) del cuadro que antecede, toda vez que, aun y cuando presentó escrito dirigido a la Institución 
Bancaria y el estado de cuenta en el cual se observa que el saldo fue cancelado por "sistema" y con dicho 
saldo fue aperturada una cuenta nueva, no se localizó el escrito de dicha institución bancaria amparando su 
dicho. 

En relación a las cuentas bancarias referenciadas con (2) del cuadro antes referido, el partido presentó las 
conciliaciones bancarias, el auxiliar contable de las cuentas bancarias de referencia ; así como sus 
respectivas cancelaciones; por lo que la observación quedó atend ida; sin embargo, aún y cuando presenta el 
acuse de recibo por la institución bancaria, mediante el cual solicita los estados de cuenta bancarios, no 
exime a su partido de la obl igación de remitir los estados de cuenta correspond ientes. 
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NTO 
CIUDADANO 
Respecto al saldo contable negativo de la cuenta bancaria señalada con (3) del citado cuadro , el partido 
presentó las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación, en las que se observan las 
correcciones a sus reg istros contables. Por ta l razón , la observación quedó subsanada. 

Referente a la cuenta bancaria indicada con (4) del cuadro que antecede, el partido presentó el estado de 
cuenta al 7 de enero de 2011 y la conciliación bancaria al 31 del mismo mes y año, póliza de diario por el 
registro de las comisiones bancarias del periodo, auxiliar contable y Balanza de Comprobación y carta de la 
institución bancaria confirmando la fecha de su cancelación. Razón por la cual, la observación se consideró 
subsanada al respecto. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Escrito de la Institución bancaria dando respuesta a su solicitud respecto de las cuenta referenciada con 
(1) del cuadro que antecede, en el cua l se confirme que el saldo cancelado fue utilizado para la apertura 
de una cuenta nueva, y confirme su dicho. 

• Los estados de cuenta bancarios correspondientes a las cuentas señaladas con (2) del citado cuadro, por 
los meses faltantes a la fecha de su cancelación. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 1.4 y 18.3 incisos a) del Reglamento de mérito. 

ACLARACiÓN 

Atendiendo su observación se anexa copia del escrito de la Institución Bancaria H.S.B.C. de fecha 10 
de Julio 2012 en respuesta a nuevo oficio presentado el dia 6 de Julio de 2012 donde hacemos alusión 
al oficio antes presentado, y del cual no hemos tenido respuesta. En esta respuesta el banco nos 
manifiesta que la cancelación de la cuenta se dio por un proceso efectuado por el banco, por 
consiguiente no existe comprobante de la cancelación de la cuenta ya que nuestro Partido Político en 
ningún momento solicito dicha cancelación, por ello aparece en el estado de cuenta la leyenda 
" Cancelado por sistema", y el por el monto de saldo que en ese momento tenia la cuenta nos 
expidieron un cheque de caja de la Institución Bancaria H.S.B.C. (Anexo 1) 

Así mismo les hacemos llegar los estados de cuenta bancarios solicitados en el cuadro que antecede 
con la referencia (2) correspondientes a cuentas aperturadas para el Comité de Coahuila (Anexo 11) 

2. De la revisión a la documentación proporcionada por el partido, se localizaron estados de cuenta 
bancarios y contratos de apertura; sin embargo, omitió presentar las tarjetas de firmas autorizadas, en 
las cuales se indicara el régimen de manejo de cada una de las cuentas que se indican a continuación: 
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En consecuencia, se le solici tó presentar lo sigu iente: 

• Las tarjetas de firmas autorizadas, en las cuales se indicara cla ramente el régimen de manejo de cada una 
de las cuentas señaladas en el cuadro que antecede. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1.4 del Reglamento de mérito. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DN5299/12, del 28 de mayo de 2012 , recibido por 
el partido el mismo dia. 

Al respecto con escrito CONITESO/152/12 del 12 de junio de 2012, el partido manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 

"Se presentan copias de las Tarjetas de Firmas de las cuentas bancarias con N' y 
••••• ', cabe hacer mención que la Institución Bancaria nos comenta que los originales de la 
Tarjeta Muestra de Firmas es un documento interno, por lo cual solo presentamos copia, también se 
anexa oficio de fecha 29 de mayo de 2012 en el cual se solicita a la institución bancaria Scotiabank 
II/n.v.e.rllÍ/alÍÍt,.s~.A •. la copias de las tarjetas de firmas correspondientes a las cuentas N' y 
• ' en este sentido nos encontramos en espera de la respuesta del banco y poder remitir la 
in formación requerida a la autoridad de fiscalización. Anexo (XXII)". 

De la revisión a la documentación presentada por su partido, se determinó lo siguiente: 

Respecto a las cuentas referenciadas con (1) del cuadro que antecede, el partido presentó copia de las 
tarjetas de firmas, en las cuales se pudo constatar el manejo de régimen mancomunado. Razón por la cual, la 
observación se consideró subsanada. 

Sin embargo, por lo que se refiere a las cuentas señaladas con (2) del citado cuadro, aun cuando el partido 
presenta escrito dirig ido a la Institución Bancaria solicitando las tarjetas de firmas de las cuentas en comento, 
no exime a su partido la obligación de presentar dichas tarjetas. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Las tarjetas de firmas autorizadas, en las cuales se indique claramente el régimen de manejo 
una de las cuentas señaladas en el cuadro que antecede. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan, 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1.4 del Reglamento de mérito, 

ACLARACiÓN 

de cada 

Las tarjetas de firmas solicitadas en el cuadro que antecede con la referencia (2) ya habian sido 
solicitadas al momento de entregar el oficio, pero no teniamos respuesta por parte de la Institución 
Bancaria Scotiabank Inverlat S.A., en este momento ya nos hicieron llegar las copias de las Tarjetas 
de Firmas, mismas que remitimos. (Anexo 111) 
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3. Se observó que el partido informó a la Unidad de Fiscalización sobre la apertura de cuentas bancarias 

correspondientes al ejercicio 2011 con posterioridad a los cinco dias siguientes a la firma del contrato 
respectivo. A continuación se detallan los casos en comento: 

I I 
BANCARIA 

j 

Socialdemocracia Inverlat, S.A. 
de las Américas, 

A.C . 

CUENTA APERTURA DE 
LA CUENTA 
BANCARIA 

ESCRITO DE 
AVISO A LA 
UNIDAD DE 

FISCALIZACiÓN 

ACUSE ANTE LA 
UNIDAD DE 

FISCALIZACiÓN 

OlAS DE 
PRESENTACiÓN 
CONFORME AL 
REGLAMENTO 

Asimismo, por lo que corresponde a la cuenta bancaria número 107816340 de "Scotiabank Inverlat, SA" 
relacionada en el cuadro que antecede, el partido omitió presentar el aviso de apertura de dicha cuenta ante 
esta autoridad. 

En consecuencia, se le solici tó presentar las aclaraciones que a su derecho convinieran . 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1.4 del Reglamento de mérito. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-ON5299/12, del 28 de mayo de 2012, recibido por 
el partido el mismo dla. 

Al respecto con escrito CONfTESO/152/12 del 12 de junio de 2012 , el partido manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 

Se presentan cartas firmadas por el ejecutivo de cuenta donde hace mención de la fecha en que nos 
fueron entregados los contratos de apertura. Anexo (XXIII) . 

La institución Bancaria Scotiabank Inverlat S.A. mediante oficio de fecha 24 de Junio del 2011 de taifa 
cada una de las cuentas que nos hace entrega, y HSBC mediante oficio de fecha 27 de junio de 2011 . 
Anexo (XXIII) . 

Las fechas en que se apertura la cuenta, la fecha en que se firman los contratos y en algunos casos la 
fecha en que se nos hace entrega del contrato son distintas, esto debido al tiempo en que se recaban 
las firmas y en algunos casos donde se nos da una atención integral por parte de Banca de Gobierno 
las aperturas se hacen de manera central en el Distrito Federal y el tiempo en el que se nos entrega y 
estamos en la posibilidad para informar al Instituto Federal Electoral Federal muchas veces excede el 
plazo señalado en el artículo 1.4 del Reglamento de mérito. Por tal motivo cuando realizamos dicho 

1II$@I!.llJ)<eO@~~ <eO(!J)@~@~~ ~~oot!.\ 'iíll1I' 
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informe de las aperturas anexamos copia de las cartas firmadas por el ejecutivo de cuenta donde hace 
mención de la fecha en que nos fueron entregados los contratos de apertura. 

En lo referente a la cuenta No. a nombre de la Fundación por la Socialdemocracia de las 
Américas, A.C., apertura da en "Scotiabank Inverlat, S.A." no se presento aviso a la Unidad de 
Fiscalización ya que en el reglamento para la fiscalización de los recursos de los partidos políticos 
nacionales en su artículo 1.4 menciona lo siguiente: 

1.4 Todos los ingresos en efectivo deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido, 
que serán manejadas mancomunadamente por quienes autorice el encargado del órgano de finanzas. 
El partido deberá informar a la Unidad de Fiscalización de la apertura de las cuentas bancarias a más 
tardar dentro de los cinco dias siguientes a la firma del contrato respectivo, acompañando copia fiel del 
mismo, expedida por la institución de banca privada con la que haya sido establecido, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 78, párrafo 4, inciso e), fracción I del Código. Los estados de cuenta 
respectivos deberán conciliarse mensualmente y se remitirán a la autoridad electoral cuando ésta lo 
solicite o lo establezca el presente Reglamento. La Unidad de Fiscalización podrá requerir a los 
partidos que presenten los documentos que respalden los movimientos bancarios que se deriven de 
sus estados de cuenta. En cualquier caso, las fichas de depósito con sello del banco en original o las 
copias de los comprobantes impresos de las transferencias electrónicas con el número de autorización 
o referencia emitido por el banco, deberán conservarse anexas a los recibos expedidos por el partido y 
a las pólizas de ingresos correspondientes. 

Consideramos que en el arto 1.4 no menciona que deban presentarse aviso de las Fundaciones, 
centros o institutos de investigación o capacitación, así como de las Organizaciones sociales o 
adherentes, sin embargo con la finalidad de dar cumplimiento a su observación anexamos copia del 
contrato de apertura y tarjeta de firmas. Anexo (XXIV) . 

De la revisión a la documentación presentada por su partido, se determinó lo siguiente: 

Respecto a las cuentas re ferenciadas con (1) del cuadro que antecede, el partido presentó copia de cartas 
firmadas por los ejecutivos de cuenta de las Instituciones Bancarias respectivas , haciendo mención de la 
entrega de los contratos de apertura en la cual se aprecia que los avisos presentados a la autoridad fueron en 
tiempo. 

Por lo que se refiere a la cuenta señalada con (2) del citado cuadro, su partido no presentó el aviso respectivo 
ante la Autoridad Electoral, por lo que ésta observación se consideró insatisfactoria , toda vez que la 
normatividad es clara al establecer que su partido deberá informar a la Unidad de Fiscalización de la apertura 
de las cuentas bancarias a mas tardar dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.4 del Reg lamento de mérito. 
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ACLARACiÓN 

Por lo que se refiere a la cuenta señalada con (2) en el cuadro que antecede, a nombre de Fundación 
por la Socialdemocracia de las Américas, A.C. mencionan que nuestra aclaración a la observación 
arriba citada se consideró insatisfactoria, toda vez que la normatividad es clara al establecer que el 
partido debió informar a la Unidad de Fiscalización de la apertura de la cuenta bancaria a más tardar 
dentro de los cinco dias siguientes a la firma del contrato respectivo. Consideramos que es tan clara 
en su arto 1.4 del reglamento vigente en 2011 el cual citamos textualmente de manera anterior donde 
hace referencia a las "cuentas bancarias a nombre del partido", que deben ser de forma 
mancomunada, el plazo en que deben ser informadas, así como conciliarse mensualmente y se 
remitirán a la autoridad electoral cuando ésta lo solicite. 

Ahora bien, el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos Nacionales 
en sus artículos 8.2 y 8.3 nos menciona las reglas aplicables para el manejo de los recursos que los 
partidos politicos les transfieran a sus organizaciones adherentes y fundaciones e institutos de 
investigación, en ambos casos menciona el supuesto de si tiene o no personalidad jurídica propia, y 
maneja básicamente conceptos similares a los mencionados en el articulo 1.4 reglamento, donde nos 
habla de la nomenclatura que debe tener de la cuenta, que deben ser de forma mancomunada, así 
como conciliarse mensualmente, y que se remitirán a la autoridad electoral cuando ésta lo solicite, 
pero nunca menciona el que se tengan que informar a la Unidad de Fiscalización de la apertura de las 
cuentas bancarias a más tardar dentro de los cinco dias siguientes a la firma del contrato respectivo. 

Si la Fundación por la Socialdemocracia de las Américas, A.C. cuenta con personalidad jurídica propia 
y por consiguiente la cuenta debe de estar a su nombre, consideramos que no es procedente la 
aplicación del artículo 1.4 del reglamento, toda vez que nos habla de las "cuentas bancarias a nombre 
del partido " lo correcto seria enfocarse en todo caso a los artículos 8.2 y 8.3 del reglamento, que es 
donde está regulado. 

Sin otro particular. aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

" SOLUCIONES CIUDADANA PARA TI" 

LIC. CES A. REYES PERALTA 

TESORERO NACIONAL 

C.C.p. L1C, LUIS WALTON ABURTO.- Coordinar de la e.O.N. del Movimiento Ciudadano.-Para su conocimiento 
e.C.p. LIC. JUAN MIGUEL CASTRO RENOON.- Representante de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del tF E 
e.e p. Archivo 
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L. C. CÉSAR AUGUSTO REYES PERALTA 

TESORERO NACIONAL DE LA COMISiÓN 
OPERATIVA NACIONAL DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

PRESENTE 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/7719/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones, Traslado de 
Observaciones Auditoria a las Finanzas del Primer 
Semestre Informe Anual 2011 de Movimiento Ciudadano 
2" Vuelta. 

e 2012 

Con fundamento en lo establecido por los articulas 41 , base V, antepenúltimo párrafo de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 77, numeral 6; 79, numeral 1; 81, numeral 
1, incisos c), d) , e) y 1); 84, numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos 
(en adelante Unidad de Fiscalización) , es la autoridad facultada para la recepción y revisión 
integral de los Informes que presenten los partidos políticos nacionales, respecto del origen y 
monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, asl como su destino 
y aplicación; asimismo, tiene la facultad de requerir la información necesaria y complementaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en dichos Informes. 

En este tenor, en términos de lo dispuesto por el articulo 83, numeral 1, inciso b) , fracción I del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales , el Partido Movimiento Ciudadano 
presentó su Informe Anual correspondiente al ejercicio 2011 . 

Ahora bien, a efecto de precisar la normatividad aplicable al procedimiento de revisión de los 
Informes Anuales de los partidos politicos nacionales correspondientes al ejercicio 2011 , es 
relevante señalar que, mediante acuerdo CG201/2011 aprobado por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de julio de dos mil once, se 
expidió el Reglamento de Fiscalización por el que se abrogó, entre otros, el Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos Nacionales; sin embargo, cabe precisar que 
la revisión en comento se regulará conforme a las normas vigentes durante el ejercicio 2011, es 
decir, la normatividad sustantiva prevista en el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Pollticos Nacionales, vigente al treinta y uno de diciembre de dos mil once. 

Por otro lado, respecto a las normas de carácter adjetivo o procesal , será aplicable lo dispuesto en 
el Reglamento de Fiscalización, toda vez que los actos de autoridad se agotan en la etapa en que 
se van originando, provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su ejecución. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en los articulas 38, numeral 1, inciso k) y 84, 
numeral 1, incisos a) y c) del Código de mérito; 16.2, 16.3, 16.4 Y 23.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales (en adelante Reglamento de 
mérito), vigente al treinta y uno de diciembre de dos mil once; 339, 346, 347 Y 349 del Reglamento 
de Fiscalización se hace de su conocimiento que, de la revisión al informe citado, se desprenden 
las observaciones que a continuación se indican, para que en un plazo improrrogable de 5 dlas 
hábiles contados a partir de la notificación del presente oficio, presente las aclaraciones y 
rectificaciones que considere pertinentes, asi como la documentación comprobatoria y contable 
que se requiere, en medio impreso y magnético. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLiTICOS 

Oficio Núm. UF-DAl7719/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones, Traslado de 
Observaciones Auditoria a las Finanzas del Primer 
Semestre Informe Anual 2011 de Movimiento Ciudadano 
2' Vuelta. 

Circularización a proveedores y prestadores de servicios 

Se realizó la circularización respecto de las operaciones realizadas entre el partido y los siguientes 
proveedores y prestadores de servicios: 

OFICIO 
ENVIADO 

OPERACIONES DE 
CON FECHA FACTURAS 

Se hizo constar que, por lo que corresponde a los proveedores y prestadores de servicIos 
señalados con (1) en la columna "Referencia según Acta" del cuadro que antecede. a la fecha de la 
presente acta no hablan dado respuesta, respecto del proveedor señalado con (2) en la columna 
"Referencia según Acta" del cuadro que antecede no fue localizado; razón por la cual, se les darla 
seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 2011 a efecto de efectuar su análisis y 
valoración respectiva. asl como para determinar los procedimientos de auditorla a realizar por parte 
de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos o, en su caso, solicitar las 
aclaraciones al partido Movimiento Ciudadano. 

En este contexto, de la revisión que se efectúo al Informe Anual correspondiente al ejercicio 2011 , 
por lo que hace a este punto, se determinó lo siguiente: 

POr lo que respecta al proveedor señalado con (1) en la columna "Referencia según Oficio" del 
cuadro que antecede, el partido presentó un escrito dirigido al representante legal en el cual solicita 
que confirme o rectifique los datos de su ubicación y localización, por lo cual, el representante legal 
confirmó el cambio de domicilio fiscal. presentando como soporte documental copia fotostática de 
la cedula de inscripción en el RFC en el cual se identifica el domicilio correcto. Por lo anterior, la 
observación quedó atendida. 

Referente a los proveedores señalados con (2) en la columna "Referencia según Oficio" del cuadro 
que antecede, informaron sobre las operaciones concertadas, pagadas o bienes y servicios 
entregados durante el periodo en comento. del análisis a la información presentada, se determinó 
que no existe diferencia alguna. Razón por la cual. la observación quedó atendida. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POlÍTICOS 

Oficio Núm, UF-DA/7719/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones, Traslado de 
Observaciones Auditoria a las Finanzas del Primer 
Semestre Informe Anual 2011 de Movimiento Ciudadano 
2' Vuelta , 

Por lo que corresponde a los proveedores y prestadores de servicios se~alados con (3) en la 
columna "Referencia según Oficio" del cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del 
presente oficio, no han dado respuesta a la solicitud realizada por la Autoridad Electoral. Por tal 
razón, se les dará seguimiento a dichos proveedores en el marco de la revisión del informe anual 
2011 , 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulas 83, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 12.1 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recurso de los Partidos Politicos Nacionales. 

Las aclaraciones antes citadas fueron notificadas mediante oficio UF-ON5451 /12 del 04 de junio 
de 2012, recibido por su partido el 05 del mismo mes y a~o . 

Al respecto, con escrito CONrrESO/0154/12 del 14 de junio de 2012, su partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

"( .. . ) Este instituto polltico por medio de oficio, (. . .) solicitó a dicllOS proveedores la 
notificación del estado que guardan la contestación a los diversos oficios de circularización 
que esa autoridad electoral envió ( ... ) 

( ... ) los proveedores en comento dieron respuesta a nuestra petición de información (. . .): 
Tres de ellos, contestaron a la autoridad electoral ( .. . ) correspondientes a los proveedores 
siguientes: 

1, Andrés Zacar/as de la Torre 
2, Comerciafizadora H&J, S.A. de C. V. 
3. Valores y Educación, AC. 

Por lo que respecta a los proveedores: 'Comerciafizadora Bachardon, S.A de C. V. ' y 
Publicidad Tridimensional. S.A de C. V. ', señalaron que: no recibieron los oficios de 
circularización mencionados, pero que se encuentran en la mejor disposición de dar 
cumplimiento a su contenido por lo que solicita, que por nuestro conducto, se soficite a la 
Unidad de Fiscalización le remita copias de los oficios números UF-DA/0261/12 y 
UF-DA/0262112, asl como las notificaciones respectivas; para que puedan dar el debido 
cumplimiento, (. . .). " 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DAl7719112 

ASUNTO: Errores y Omisiones, Traslado de 
Observaciones Auditoria a las Finanzas del Primer 
Semestre Informe Anual 2011 de Movimiento Ciudadano 
2a Vuelta. 

De la revisión a la documentación presentada por su partido se determinó lo siguiente: 

Referente a los proveedores que dieron respuesta a la autoridad electoral, se observó que las 
operaciones reportadas coinciden contra lo registrado en su contabilidad, por lo que la observación 
se consideró atendida. 

Por lo que corresponde a los proveedores que se citan en seguida, señalaron no haber recibido los 
oficios de circularizaciones correspondientes, asimismo solicitan se remitan copias de los mismos 
con la finalidad de dar cumplimiento a su contenido, los casos en comento se deta llan a 
continuación: 

Bacharoon, S.A. de C. V. 

UF-DAl0262/12 Publicidad Tridimensional, 
S.A. de C.V. 

I i que 
Acta Circunstanciada Anexa. 

Mayas 54, Col. Los Pinos Mayorazgo, 1--=--1 
C.P. 72480, Puebla, Puebla. 

En consecuencia, y con la finalidad de verificar a cabalidad las operaciones realizadas por su 
partido con dichos proveedores, se le solicita presentar lo siguiente: 

• Copia del Registro Federal de Contribuyentes, domicilio fiscal completo y teléfono de los 
proveedores señalados en el cuadro que antecede. 

• Copia fotostática del alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, asl como de la 
Cédula de Identificación Fiscal de los proveedores señalados en el cuadro anterior. 

• Copia fotostática del acta constitutiva como persona moral , en la cual se aprecie el sello de 
inscripción al Reg istro Público de la Propiedad y del Comercio correspond iente a los 
proveedores referenciados en el cuadro que antecede. 

• El expediente de los proveedores observados. 

• Escritos de su partido con los acuses de recibo correspondientes, dirigidos a los proveedores 
mencionados en el cuadro anterior, solicitándoles den respuestas a los oficios respectivos. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 23.8 y 23.9 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos Nacionales. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/7719/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones, Traslado de 
Observaciones Auditoria a las Finanzas del Primer 
Semestre Informe Anual 2011 de Movimiento Ciudadano 
2· Vuelta . 

En caso que las observaciones citadas sean objeto de modificaciones o correcciones. deberán 
refleja rse invariablemente en sus registros contables, balanzas de comprobación y auxiliares a 
último nivel. asl como en su Informe Anual correspondiente al ejercicio 201 1, tanto impresos como 
en medio magnético, los cuales deberán ser presentados junto con el escrito de contestación 
correspondiente. 

En términos de los articulas 84, numeral 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 346, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, tiene usted un plazo 
de 5 dlas habiles contados a partir de esta notificación para presentar la documentación solicitada, 
as i como las aclaraciones y rectificaciones correspondientes ante esta Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos. 

Por último, con el objetivo de que la documentación solicitada sea presentada en tiempo y forma 
antes de que concluya el plazo indicado, se le informa que la hora de recepción de documentación 
en las oficinas de esta autoridad concluye a las 18:00 horas, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 8, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

ATEN TA MENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

C.P.C. AL 

Dr. L nardo Valdés Zurita.- Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral.- Presente. 
Consejeros Electorales Integrantes del Consejo General del Instituto Federa l Electoral .- Presentes. 
lic. Edmundo Jacobo Malina,- Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Presente. 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General dellnsl ituto Federal Electoral.- Presente. 
Consejero del Poder Legislativo de la Fracción Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.· Presente, 
e .p.c . Luis Fernando Flores y CanO.-Director de Auditarla de Partidos Politicos, Agrupaciones PoHticas y Otros.· 
Presente 
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APÉNDICE 2.6 
ANEXO 16 

'j, 
1S UI ,e~(¡ U~ Oficio: CON/TESO/167/1 2 2:'} ': " 2;: : 03 México, D. F., a 10 de julio del 2012 

MOVIMi ENTO 
CIUDADANO 

'1 úLJ& C/l-h-etJli . lacp l lOr . 

C~-'-r - d" ~ , 
: .. , l...... ; # c:r ""::' 

e ~ 1..: U :~ ":( : p . .... 
C. P. C. ALFREDO CRISTALINAS KAULlTZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE 
FISCALlZACION DE LOS RECURSOS 
DE LOS PARTIDOS POLlTICOS 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
PR E SEN T E 

. /'-.. DF E UNIMD DE fi SCALIZACiÓN 
~a DE lOS RECURSOS DE LOS 
~IT\I'I'OrmERAlllECT()IW. PA RTI DOS POLlTICOS 

DIRECCiÓN OE AU DITORIA OE PA~T IOOS POllTICOS, 
AGRUPACIONES pOllnu,s y auos 

CESAR AUGUSTO REYES PERALTA, como Tesorero Nacional y representante legal de 
Movimiento Ciudadano Partido Político Nacional, personalidad que tengo acreditada ante la 
autoridad federal electoral, me permito presentar a usted de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 38, numeral 1, inciso k); del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
24.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, la 
respu esta al oficio de errores y omisiones, traslado de Observaciones Auditoria a las Finanzas del 
Primer Semestre Informe Anual 2011 2" Vuelta (UF-DA/7719/12) de fecha 05 de julio del presente 
año, lo siguiente: 

Circularizac ión a proveedores y prestadores de servic ios 

Se realizó la circu larización respecto de las operaciones real izadas entre el partido y los siguientes 
proveedores y prestadores de servicios: 

NOMBRE NUMERO DE CONFIRMA NUMERO REFERENCIA 
OFICIO OPERACION DE SEGÚN 

ENVIADO ES CON FACTURA ACT OFICIO 
FECHA S A UF-DA! 

5451/12 

Andrés Zacarías de la Torre UF· (1 ) (3) 
DN0259/12 

Comercializadora H&J, SA de C.V. UF· (1 ) (3) 
DN0260/12 

Comercializadora Bachardon, SA de UF- (1 ) (3) 
C.V. DN026 1/12 

Publicidad Tridimensional, SA de C.V. UF- (1 ) (3) 
DN 0262/12 

Publicidad y Diseño Archer, S.A. de C.V. UF· 03·02·12 97 (1 ) (2) 
DN0263/12 

Diseños Publicitario de Master, SA de UF· 03·02-12 97 (1 ) (2) 
C.v. DN0264/12 
Comercializadora y Distribuidora Marlin , UF· 03·02·12 51 (1 ) (2) 
S.A. de C.V. DN0265/12 
Administración Corporativa Feral, S. de UF· (2) (1 ) 
R.L. de C.v. DN0266/12 

Valores y Educación, A.C. UF· (1 ) (3) 
DN0267/12 

Página 1 de 4 

Louisiana No. 113, esq. Nueva York, Col. Nápoles, C.P. 03610, México, D.F., Deleg. Benito Juárez, Tel. 11676767 



V 
MOVIMi ENTO 
CIUDADANO 

Se hizo constar que, por lo que corresponde a los proveedores y prestadores de servicios 
señalados con (1) en la columna "Referencia según Acta' del cuadro que antecede, a la fecha de la 
presente acta no habían dado respuesta, respecto del proveedor señalado con (2) en la co lumna 
"Referencia según Acta" del cuadro que antecede no fue localizado; razón por la cual, se les daría 
seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 2011 a efecto de efectuar su análisis y 
valoración respectiva, así como para determinar los procedimientos de auditoría a realizar por parte 
de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos o, en su caso, solicitar las 
aclaraciones al partido Movimiento Ciudadano. 

En este contexto, de la revisión que se efectúo al Informe Anual correspondiente al ejercicio 20 11 . 
por lo que hace a este punto, se determinó lo siguiente: 

Por lo que respecta al proveedor señalado con (1) en la columna "Referencia según Oficio' del 
cuadro que antecede, el partido presentó un escrito dirigido al representante legal en el cual solicita 
que confirme o rectifique los datos de su ubicación y localización, por lo cual , el representante legal 
confirmó el cambio de domicilio fiscal, presentando como soporte documental copia fotostática de 
la cedula de inscripción en el RFC en el cual se identifica el domici lio correcto. Por lo anterior, la 
observación quedó atendida. 

Referente a los proveedores señalados con (2) en la columna "Referencia según Oficio" del cuadro 
que antecede, informaron sobre las operaciones concertadas, pagadas o bienes y servicios 
entregados durante el periodo en comento, del análisis a la información presentada, se determinó 
que no existe diferencia alguna. Razón por la cual , la observación quedó atendida. 

Por lo que corresponde a los proveedores y prestadores de servicios señalados con (3) en la 
columna "Referencia según Oficio" del cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del 
presente oficio, no han dado respuesta a la solicitud realizada por la Autoridad Electoral. Por tal 
razón , se les dará seguimiento a dichos proveedores en el marco de la revisión del informe anual 
2011 . 

Las aclaraciones antes citadas fueron notificadas mediante oficio UF-DN5451 /12 del 04 de junio 
de 2012, recibido por su partido el 05 del mismo mes y año. 

Al respecto, con escrito CON/TESO/0154/12 del 14 de junio de 2012, su partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

"( .. . ) Este instituto politico por medio de oficio, ( .. .) solicitó a dichos proveedores la 
notificación del estado que guardan la contestación a los diversos oficios de circularización 
que esa autoridad electoral envió ( .. .) 

( ... ) los proveedores en comento dieron respuesta a nuestra petición de in formación ( .. .): 
Tres de ellos, contestaron a la autoridad electoral ( .. .) correspondientes a los proveedores 
siguientes: 

1. Andrés Zacarias de la Torre 
2. Comercializadora H&J, S.A. de C. V. 
3. Valores y Educación, A. C. 
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Por lo que respecta a los proveedores: 'Comercializadora Bachardon, S.A. de C. V,' Y 
'Publicidad Tridimensional, S.A. de C. V. ', señalaron que: no recibieron los oficios de 
circularización mencionados, pero que se encuentran en la mejor disposición de dar 
cumplimiento a su contenido por lo que solicita, que por nuestro conducto, se solicite a la 
Unidad de Fiscalización le remita copias de los oficios números UF-DA/0261/12 y 
UF-DA/026211 2, así como las notificaciones respectivas; para que puedan dar el debido 
cumplimiento, (. .. ). " 

De la revisión a la documentación presentada por su partido se determinó lo siguiente: 

Referente a los proveedores que dieron respuesta a la autoridad electoral, se observó que las 
operaciones reportadas coinciden contra lo registrado en su contabilidad, por lo que la observación 
se consideró atendida. 

Por lo que corresponde a los proveedores que se cilan en seguida, señalaron no haber recibido los 
oficios de circularizaciones correspondientes, asimismo solicitan se remitan copias de los mismos 
con la finalidad de dar cumplim iento a su contenido, los casos en comento se detallan a 
continuación: 

No. OFICIO PROVEEDOR DOMICILIO ANEXO 
UF- Comercialrzadora Mayas 54, Col. Los Pinos Mayorazgo, 1 

DA/0261 /12 Bacharoon, S.A. de C.V. C.P. 72480, Puebla, Puebla. 
UF- 2 

DA/2285/12 
r') 

UF- Publicidad Tridimensional , Calzada San Mateo No. 23, Despacho 3 
DA/0262/ t2 S.A. de C.V. 3-C, Col. San Juan Basca, C.P. 52946, 

Atizapán de Zaragoza, Edo Méx. 
• () OfiCIO correspondiente al segundo semestre que de Igual forma no fue pOSible su 

notificación según Acta Circunstanciada Anexa. 

En consecuencia, y con la finalidad de verificar a cabalidad las operaciones realizadas por su 
partido con dichos proveedores, se le solicita presentar lo sigu iente: 

• Copia del Registro Federal de Contribuyentes, domicilio fiscal completo y teléfono de los 
proveedores señalados en el cuadro que antecede. 

• Copia fotostática del alta ante la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público, así como de la 
Cédula de Identificación Fiscal de los proveedores señalados en el cuadro anterior. 

• Copia fotostática del acta constitutiva como persona moral, en la cual se aprecie el sello de 
inscripción al Registro Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente a los 
proveedores referenciados en el cuadro que antecede. 

• El expediente de los proveedores observados_ 

• Escritos de su partido con los acuses de recibo correspondientes, dirigidos a los proveedores 
mencionados en el cuadro anterior, solicitándoles den respuestas a los oficios respectivos . 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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ACLARACIÓN : 

Con la finalidad que esa Autoridad Electoral pueda verificar a cabalidad las operaciones 
realizadas con los proveedores: "Comercializadora Bachardon", S.A. de C. V. y "Publicidad 
Tridimensional", S.A. de C. V., me permito presentar: 

Escritos de este partido politico con los acuses de recibos correspondientes, dirigidos a 
los proveedores y prestadores de servicios mencionados en la presente observación, 
solicitándoles den respuestas a los oficios dellFE respectivos. 

Asi como, los expedientes de los proveedores conteniendo la documentación siguiente: 

1.-Copia fotostática del Registro Federal de Contribuyentes, domicilio fiscal completo actual, 
y teléfonos de los proveedores y prestadores de servicios señalados en el cuadro que 
antecede. 

2. -Copia fotostática del alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, así como de la 
Cédula de Identificación Fiscal de los proveedores señalados en el cuadro anterior. 

3.-Copia fotostática del acta constitutiva como persona moral, en el cual se aprecia el sello 
de inscripción al Registro Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente a los 
proveedores referencíados en esta observación. 

Sin otro particu lar, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
" Soluciones Ciudadanas para ti" 

Comisión Operativa Nacional 

L.C CESA UGUSTO REYES PERALTA 
Tesorero Nacional 

e.e p. Uc. LuIs WallOl'l Abuno. Coordinador de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Cludadano.- Para su conocimiento 
e.c.p. Uc, Juan Miguel Castro Rendón. Representante de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General deI I.F,E.- Para su conocimiento 
e.c.p. Arc:tlivo. 
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Lic. CesAR AUGUSTO ReYES PERALTA 

TeSORERO DE LA COMISiÓN 
OPERATIVA NACIONAL DE 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLiTICOS 

Oficio Núm. UF-OA/8941/12 

ASUNTO: Segunda Vuelta Errores y Omisiones de 
Egresos de la Comisión Operativa Nacional. Informe 
Anual 2011 de Movimiento Ciudadano. 

, D. F., 24 de julio de 2012. 

~ 
,. . ,. 

" ,'" "1 2.ri,' 

ANECO 17 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

PRESENTE 
_ . I ' u ... 

';:; ; "ád 
. . M~viM'ENTg 

Con fundamento en Jo establecido por los artIculas 41, base V, antepenúltim(\Jé\Q~'L 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 77, numeral 6; 79, numeravt-&.A~ , 
1, incisos e), d), e) y f); 84, numeral 1, inciso a) del Código Federal de Institucion y 
Procedimientos Electorales, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos PoHticos 
(en adelante Unidad de Fiscalización), es la autoridad facultada para la recepción y revisión 
integral de los Informes que presenten los partidos pollticos nacionales, respecto del origen y 
monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, asl como su destino 
y aplicación; asimismo, tiene la facultad de requerir la información necesaria y complementaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en dichos Informes. 

En este tenor, en términos de lo dispuesto por el articulo 83, numeral 1, inciso b), fracción I del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Partido Movimiento Ciudadano 
presentó su Informe Anual correspondiente al ejercicio 2011 . 

Ahora bien, a efecto de precisar la normatividad aplicable al procedimiento de revisión de los 
Informes Anuales de los partidos pollticos nacionales correspondientes al ejercicio 2011 , es 
relevante señalar que, mediante acuerdo CG20112011 aprobado por el Consejo General del 
Insti tuto Federal Electoral en sesión extraordinaria c~lebrada el cúatro de julio de dos mil once, se 
expidió el Reglamento de Fiscalización por el que se abrogó, entre otros, el Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polfticos Nacionales; sin embargo, cabe precisar que 
la revisión en comento se regulará conforme a las normas vigentes durante el ejercicio 2011, es 
decir, la normatividad sustantiva prevista en el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Polfticos Nacionales, vigente al treinta y uno de diciembre de dos mil once. 

Por otro lado, respecto a las normas de carácter adjetivo o procesal, será aplicable lo dispuesto en 
el Reglamento de Fiscalización, toda vez que los actos de autoridad se agotan en la etapa en que 
se van originando, provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su ejecución. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artlculos 38, numeral 1, inciso k) y 84, 
numeral 1, incisos a) y c) del Código de la materia; 16.2, 16.3 Y 16.4 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polfticos Nacionales, vigente al treinta y uno de 
diciembre de dos mil once; 339, 346, 347 Y 349 del Reglamento de Fiscalización, se hace de su 
conocimiento que, de la revisión al informe citado, se desprenden las observaciones que a 
continuación se indican, para que en un plazo improrrogable de 5 dlas hábiles contados a partir de 
la notificación del presente oficio, presente las aclaraciones y rectificaciones que considere 
pertinentes, así como la documentación comprobatoria y contable que se requiere, en medio 
impreso y magnético. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Egresos 

Comisión Operativa Nacional 

Servicios Generales 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/8941/12 

ASUNTO: Segunda Vuelta Errores y Omisiones de 
Egresos de la Comisión Operativa Nacional. Informe 
Anual 2011 de Movimiento Ciudadano. 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Seguros", se localizaron pólizas 
que presentan como soporte documental copias de cheques nominativos que reflejaban el 
pago de seguros de automóviles; sin embargo, omitió presentar las pólizas de seguro en 
donde se reflejaran los bienes asegurados. Los casos en comento, se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL RECIBO: REFERENCIA 
CONTABLE REFERENCIA FECHA INSTITUCION BANCARIA CONCEPTO IMPORTE 

DE PAGO 
PE-153/05-11 YC 12454710 29-04-11 Seguros Inbursa, SA de Seguro camiones $23,844.96 (1 ) 

C.v. individual 
PE-153/05-11 YC 12454709 29-04-11 Seguros Inbursa, SA de Seguro camiones 20,443.84 (1 ) 

C,V. individual 
PE-333/07-11 88 12-07-11 Seguros Banorle, Generali, Pago de póliza de seguro 23,388.86 (2 ) 

SA de C.v. 
PE-334/07 -11 89 12-07-11 Seguros Banorle, Generali, Pago de póliza de seguro 16,849.23 (2 ) 

SA de C.V. 
TOTAL $84,526_89 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Las pólizas de seguro que su partido contrató con las instituciones financieras en comento, 
las cuales debían contar con la descripción de los bienes asegurados, duración, el periodo, 
las condiciones, vigencia y términos, así como el monto del servicio. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 16.2 del Reglamento para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DN6363/12, del 19 de junio de 
2012, recibido por su partido el20 de junio de 2012. 

Al respecto, con escrito CON/TESO/160/12 del 04 de julio de 2012, recibido por esta Unidad 
de Fiscalización el mismo día, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

"(. . .) 

Se presentan las pólizas originales de Egresos No. 333 y 334 de fecha 11 de Junio 2011, y 
la No. 153 del 16 de Mayo 2011 con las pólizas de seguro de las instituciones financieras 
con la descripción de los bienes asegurados, duración, el periodo, las condiciones, vigencia 
y términos, :así como el monto del servicio. Cabe hacer mención que se tenían en un 
expediente aparte de bienes asegurados. (. . .)." 

Página 2 de 11 



INSTITU ro FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLiTICOS 

Oficio Núm. UF-OA/8941/12 

ASUNTO: Segunda Vuelta Errores y Omisiones de 
Egresos de la Comisión Operativa Nacional. Informe 
Anual 2011 de Movimiento Ciudadano. 

Del análisis a la documentación presentada por su partido se determinó Jo siguiente: 

En relación a las pagos señalados con (1) en la columna "REFERENCIA" del cuadro que 
antecede, se localizaron dos pólizas de seguro las cuales amparan dos autos que se 
encuentran registrados en el Inventario de Activo Fijo de la Comisión Operativa Nacional; 
razón por la cual, la observación quedó subsanada respecto a este punto. 

Por lo que respecta a las pagos señalados con (2) en la columna ~REFERENCrA" del cuadro 
que antecede la respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez que, aún cuando 
presenta las pólizas de seguro que amparan los pagos, es importante senalar que se 
encuentran expedidas a nombre de un tercero, asl mismo, los bienes asegurados no se 
localizaron en el Inventario de Activo Fijo de la Comisión Operativa Nacional. 

En consecuencia , se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artIculas 12.1,16.2,29.1,29.2, 29.3, 29.4, 
29.5, 29.6 Y 29.7 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Politicos Nacionales. 

2. De la revisión a la cuenta uServicios Generales", subcuenta uTeléfonos~, se observó el registro 
de una póliza que presenta como soporte documental, una factura por concepto de pago de 
servicio telefónico, cuyo importe rebasa el tope de 100 dlas de Salario Mlnimo General 
Vigente para el Distrito Federal, que en el año dos mil once equivalfa a $5,982.00 y que fue 
pagada con cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin embargo, carecía de la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario· . El caso en comento se detalla a 
continuación: 

48163 de 

En consecuenci a, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la Institución Bancaria del cheque, en la que se observara que fue 
entregado con la leyenda " Para abono en cuenta del beneficjario~. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/8941/12 

ASUNTO: Segunda Vuelta Errores y Omisiones de 
Egresos de la Comisión Operativa Nacional. Informe 
Anual 2011 de Movimiento Ciudadano. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6363/12, del 19 de junio de 
2012, recibido por su partido el 20 de junio de 2012. 

Al respecto, con escrito CONITESO/160/12 del 04 de julio de 2012, recibido por esta Unidad 
de Fiscalización el mismo día, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

"(. . .). 

As! mismo en respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se 
están llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria Scotiabank 
Inverlat solicitando copia cerlificada del cheque en comento, estamos en espera de pronta 
respuesta, (. . .)." 

La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando manifiesta 
que se encuentra realizando las gestiones necesarias con la Institución Bancaria respectiva, a 
la fecha de elaboración del presente oficio no ha proporcionado documentación o aclaración al 
respecto. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la Institución bancaria del cheque en comento, en la que se identifique 
que fue entregado con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos Nacionales. 

Fundación por la Socialdemocracia de las Américas 

Servicios Personales 

1. De la revisión a la cuenta "Honorarios Asimilables por pagar", se observó el registro de pólizas 
que presentan como soporte documental, recibos de honorarios asimilados, cuyos importes 
rebasan el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal, que 
en el año dos mil once equivalía a $5,982.00 y que fueron pagados con cheques nominativos 
expedidos a nombre del prestador del servicio; sin embargo, carecen de la leyenda "para 
abono en cuenta del beneficiario". Los casos en comento se detallan a continuación: 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLiTICOS 

Oficio Num. UF-DA/8941/12 

ASUNTO: Segunda Vuelta Errores y Omisiones de 
Egresos de la Comisión Operativa Nacional. Informe 
Anual 2011 de Movimiento Ciudadano. 

Asimilados 
sueldos, por el 
periodo del 01 al 
31 de marzo del 
2011. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la Institución Bancaria de los cheques, en la que se observara que 
fueron entregados con la leyenda ~ Para abono en cuenta del beneficiario·, 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos ~ac¡onales . 

La solicitud antes citada , fue notificada mediante oficio UF-DA/6363112, del 19 de junio de 
2012, recibido por su partido el 20 de junio de 2012. 

Al respecto, con escrito CONfTESO/160/12 del 04 de julio de 2012, recibido por esta Unidad 
de Fiscalización el mismo dia, su partido manifest610 que a la letra se transcribe: 

"(. . .). 

En respuesta a su observación y alendiendo fo solicilado. fe informamos que se están 
/levando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria Scotiabank Inverlat 
mediante oficio de fecha 04 de Julio 2012 en la que se solicita copia certificada de los 
cheques en comento, estamos en espera de pronta respuesta, en caso de que se 
identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento. 

( .. )" 

La respuesta de su partido se consider6 insatisfactoria, toda vez que, aun cuando presenta el 
escrito sin número de fecha 4 de julio de 2011 , dirigido a "Scotiabank Inverlat, S.A.", mediante 
el cual solicita copia certificada de los cheques detallados en el cuadro que antecede, a la 
fecha de elaboraci6n del presente oficio, no ha remitido las aclaraciones y/o la documentación 
correspondiente. 

Página 5 de 11 



INS muTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLiTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/8941/12 

ASUNTO: Segunda Vuelta Errores y Omisiones de 
Egresos de la Comisión Operativa Nacional. Informe 
Anual 2011 de Movimiento Ciudadano. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la Institución Bancaria de los cheques en comento, en las que se 
observe que fueron entregados con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artIculo 12.7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politices Nacionales. 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta ~Servicios Generales", subcuentas "Asesorla y Servicios 
Profesionales" y "Promoción Institucional", se observó el registro de pólizas que presentaban 
como soporte documental, un recibo de honorarios y una factura por concepto de servicios 
profesionales e impresión de revistas, respectivamente, cuyos importes rebasan el tope de 
100 dlas de Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito Federal , que en el año dos mil 
once equivalia a $5,982.00 y que fueron pagados con cheque nominativo expedido a nombre 
del prestador del servicio y el proveedor; sin embargo, carecen de la leyenda "para abono en 
cuenta del beneficiario". Los casos en comento se detallan a continuación: 

CONTABL.E 

i i 

Adicionalmente . por lo que corresponde al prestador de servicios ser'lalado con (1) en el 
cuadro que an tecede, su partido omitió presentar el contrato de prestación de servicios 
correspondiente. 

En consecuenci a, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la Institución Bancaria de los cheques, en la que se observara que 
fueron entregados con la leyenda ~ Para abono en cuenta del beneficiario". 
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• El contrato de prestación de servicios debidamente celebrado entre su partido y el 
prestador de servicios señalado con (1), el cual, debfa establecer las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, formas de pago, penalizaciones, la 
descripción de los servicios prestados, la duración, vigencia y términos, el periodo y todas 
las demás condiciones a las que se hubieran comprometido. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 12.7 Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polfticos Nacionales. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DN6363/12, del 19 de junio de 
2012, recibido por su partido el 20 de junio de 2012. 

Al respecto, con escrito CONITESO/160/12 del 04 de julio de 2012, recibido por esta Unidad 
de Fiscalización el mismo dfa, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

" (Oo.) 

Se presenta copia del contrato solicitado en el cuadro que antecede señalado con (1) ... , el 
cual establece claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, formas de pago, penalizaciones, la descripción de los servicios prestados, la 
duración, vigencia y términos, el periodo y todas las demás condiciones comprometidas. 

En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se están 
llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria Scotiabank Inverlat 
(. • .). 11 

Del análisis a la documentación proporcionada por su partido, se determinó lo siguiente: 

Respecto al prestador de servicios señalado con (1), su partido presentó el respectivo contrato 
de prestación de servicios debidamente suscrito; razón por la cual, la observación quedo 
subsanada por lo que respecta a este punto. 

En relación a los copias de los cheques con las que se realizaron los. pagos a los prestadores 
de servicio, la respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que, aun cuando 
presenta el escrito sin número de fecha 4 de julio de 2011, dirigido a Scotiabank Inverlat, S.A., 
mediante el cual solicita copia certificada de los cheques detallados en el cuadro que 
antecede, a la fecha de elaboración del presente oficio, no ha remitido las aclaraciones y/o la 
documentación correspondiente. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la Institución Bancaria de los cheques en comento, en las que se 
observe que fueron entregados con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 12.7 Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 
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2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales" , subcuenta UMultas y Recargos", se observó el 
registro de una póliza que presenta como soporte documental una inlegración de pagos de 
impuestos, cuyo importe en su conjunto rebasa el tope de 100 días de Salario Minimo General 
Vigente para el Distrito Federal, que en el año dos mil once equivalia a $5,962.00; por lo que 
dichos impuestos debieron ser pagados con cheque expedido a nombre de la Tesorerfa de la 
Federación y con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario·, El caso en comento se 
detalla a continuación: 

CONTABLE 

En consecuencia, se solicitó a su partido presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la Institución Bancaria del cheque, en la que se observara que fue 
expedido a nombre de la Tesorerla de la Federación y con la leyenda ·para abono en 
cuenta del beneficiario~ . 

• las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

la solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6363/12, del 19 de junio de 
2012, recibido por su partido el 20 de junio de 2012. 

Al respecto, con escrito CONfTESO/160/12 del 04 de julio de 2012, recibido por esta Unidad 
de Fiscalización el mismo dla, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

k (. • .) le informamos que se están llevando a cabo las gestiones necesarias con fa 
institución bancaria Scotiabank Inverlat mediante oficio de fecha 03 de Julio 2012 en la que 
se solicita copia certificada del cheque en comento, estamos en espera de pronta 
respuesta, en caso de que se identifique alguna obseNación, se le hará de su 
conocimiento. " 

la respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que, aun cuando presenta el 
escrito sin número de fecha 3 de julio de 2011, dirigido a Scotiabank Inverlat, S.A., mediante el 
cual solicita cap ia certificada del cheque detallados en el cuadro que antecede, a la fecha de 
elaboración del presente oficio, no ha remitido las aclaraciones ylo la documentación 
correspondiente. 
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En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la Institución Bancaria del cheque en comento. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artIculo 12.7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 

3. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Rentas", se observó el registro de 
pólizas que presentan como soporte documental recibos de arrendamiento y copias de 
cheques nominativos; sin embargo, carecen del contrato de arrendamiento respectivo. Los 
casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL RECIBO REF. 
CONTABLE No. FECHA NOMBRE DEL CONCEPTO IMPORTE 

ARRENDADOR 
PE-2026/01-11 0025 10-01-11 Blanca Margarita Renta del 20 de enero al 20 de $37,608.39 

Lozano Smeke febrero de 2011. 
PE-2147/03-11 0027 20-03-11 Blanca Margarita Renta del 20 de marzo al 20 de 37,608.39 (1) 

Lozano Smeke abril de 2011. 
PE-2234/06-11 0030 01-06-11 Blanca Margarita Renta del 20 de mayo al 20 de 41,369.20 

Lozano Smeke iunio de 2011. 
PE-10004/10-11 0041 14-10-11 Blanca Margarita Renta del 21 de octubre al 20 de 18,251.75 

Lozano Smeke noviembre de 2011. 
PE-11018/11-11 0042 07-11-11 Blanca Margarita Renta del 21 de octubre al 20 de 19,356.62 

Lozano Smeke noviembre de 2011. 
PE-11018/11-11 0043 07-11-11 Blanca Margarita Cargo adicional por concepto de 3,944.93 

Lozano Smeke mora. 
PE-11018/11-11 0044 07-11-11 Blanca Margarita Renta del 21 de noviembre al 20 37,608.37 

Lozano Smeke de diciembre de 2011. 
TOTAL $195,747.65 

Adicionalmente, por lo que corresponde al recibo señalado con (1) en la columna "Ref' del 
cuadro que antecede, el importe rebasa el tope de 1 00 días de Salario Mínimo General 
Vigente para el Distrito Federal, que en el año dos mil once equivalía a $5,982.00 y fue 
pagado con cheque nominativo expedido a nombre del prestador del servicio; sin embargo, 
carece de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento debidamente firmado, entre ambas partes, en el cual se 
pudiera constatar con toda precisión la descripción de los servicios arrendados, duración, 
el periodo, las condiciones, vigencia y términos, así como el monto del servicio prestado, 
los impuestos correspondientes y sus debidas retenciones, aplicables a la normatividad 
fiscal vigente. 
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• Por lo que corresponde al recibo señalado con (1) en la columna "Ref' del cuadro que 
antecede, copia certificada por la Institución Bancaria del cheque en la que se observara 
que fue entregado con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 38, numeral 1, inciso k), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; asf como 12.7 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polfticos Nacionales. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6363/12, del 19 de junio de 
2012, recibido por su partido el 20 de junio de 2012. 

Al respecto, con escrito CON/TESO/160/12 del 04 de julio de 2012, recibido por esta Unidad 
de Fiscalización el mismo dfa, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

" (. . .) 

Se presentaron las copias de los contratos de arrendamiento en la observación de 
Fundación por la Socialdemocracia de las Américas de Servicios Generales punto 3, en el 
cual se especifica los términos, condiciones, vigencia y precio pactado, dichos contratos de 
fechas 1° de Agosto 2010 Y 1° de Agosto 2011 ambos con vigencia de un año. (Anexo XIV) 

Así mismo respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se 
están llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria Scotiabank 
Inverlat mediante oficio de fecha 4 de Julio 2012 en la que se solicita copia certificada de 
los cheques en comento, estamos en espera de pronta respuesta, en caso de que se 
identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento. " 

Del análisis a la documentación proporcionada por su partido, se determinó lo siguiente: 

Se localizaron los contratos de arrendamiento celebrados con el arrendador detallado en el 
cuadro que antecede debidamente suscritos; razón por la cual, la observación quedo 
subsanada por lo que respecta a este punto. 

En relación al recibo señalado con (1) en la columna "REF" del cuadro que antecede, la 
respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que, aun cuando presenta el 
escrito sin número de fecha 4 de julio de 2011, dirigido a Scotiabank Inverlat, S.A., mediante el 
cual solicita copia certificada de los cheques detallados en el cuadro que antecede, a la fecha 
de elaboración del presente oficio, no ha remitido las aclaraciones y/o la documentación 
correspondiente. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Por lo que corresponde al recibo señalado con (1) en la columna "Ref' del cuadro que 
antecede, copia certificada por la CNBV de los cheques en la que se observe que fue 
entregado con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 
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• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

En caso que las observaciones citadas sean objeto de modificaciones o correcciones, deberán 
reflejarse invariablemente en sus registros contables, balanzas de comprobación y auxiliares a 
último nivel, así como en su Informe Anual correspondiente al ejercicio 2011, tanto impresos como 
en medio magnético, los cuales deberán ser presentados junto con el escrito de contestación 
correspondiente. 

En términos de los artículos 84, numeral 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 349, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, tiene usted un plazo 
improrrogable de 5 días hábiles contados a partir de esta notificación para presentar la 
documentación solicitada, así como las aclaraciones y rectificaciones correspondientes ante esta 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Por último, con el objetivo de que la documentación solicitada sea presentada en tiempo y forma 
antes de que concluya el plazo indicado, se le informa que la hora de recepción de documentación 
en las oficinas de esta autoridad concluye a las 18:00 horas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATENTAME NT~ 
EL DIRECTOR GENERAl // 

/J/
C 

.' ff 

.~ iae;dt2t~f~/ 
<-::::.-~~ /' G/" 

C.P.C. ALFRÉOO CRISTALlNASKAULíTZ 

C.c.p. Or. Leonardo Valdés Zurita.- Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral.- Presente. 
Consejeros Electorales Integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral.- Presentes. 
Lic. Edmundo Jactabo Molina.- Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Presente. 
Representante de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral.- Presente. 
Consejero del Poder Legislativo de la Fracción Parlamentaria de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.- Presente. 
C.P.C. Luis Ferna ndo Flores y Cano.-Director de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros.­
Presente. 
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ANEXO 18 

MOVIMiENTO 
CIUDADANO d" '~ 1 ': ':> . .. , .... U I • \ •• •• 

C. P. C. ALFREDO CRISTALINAS KAULlTZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE 
FISCALlZACION DE LOS RECURSOS 
LOS PARTIDOS POLlTICOS 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
PRESENTE 

Oficio: CON/TESO/175/12 

México, D. F., a 31 Julio del 2012 

/'.... "F·· . E UN IDAO DE fiSCALIZACiÓN 
~. DÉ lOS RECU"$OS oE lOS 
NmuToMI\M.IU!t:TOAAl M_TI DOS poUnCO$ 

I)lkECCtOp.j f)f. AUOITO"IA DE MUIDOS POlITICOS. 
AGRlIMC10NES POllTICAS v OtRO S 

3 1 JUL 2012 
22. : 00 fVl5 

REC SIDO 

I~FI~RM~A~}¡~~~~~~~~~ Cesar Augusto Reyes Peralta. como tesorero y representan~ 
Partido Politico Nacional, personalidad que tengo acreditada ante la autoridad federal electoral. me 
permito presentar a usted de conformidad con lo establecido en los articulas 38, numeral 1, inciso 
k) y 84, numeral 1. incisos a) y b) del Código Electoral Federal; 16.2, 16.3, 16.4,23.2.24.1,24.2 Y 
24.4 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos Nacionales, 
vigente al treinta y uno de diciembre de dos mil once; 339, 346 Y 347 del Reglamento de 
Fiscalización se hace de su conocimiento que, de la revis ión al informe anual del ejercicio 2011. se 
desprenden las observaciones que a continuación se indican. as i como su respuesta al oficio~ 
DA/8941 /12 de..fecha 24 de Julio del presente año, lo siguiente: 

Egresos 

Comisión Operativa Nacional 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Seguros". se localizaron pólizas 
que presentan como soporte documental copias de cheques nominativos que reflejaban el 
pago de seguros de automóviles; sin embargo. omitió presentar las pólizas de seguro en 
donde se reflejaran los bienes asegurados. Los casos en comento, se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL RECIBO: REFERENCIA 
CONTABLE REFERENCIA FECHA INSTlTUCION BANCARIA CONCEPTO IMPORTE 

DE PA.GO 
PE-153J05-11 ye 1245 4710 29·04·11 Seguros lnbursa, SA de Seguro camiones $23,844.96 (' ) 

C.V. individual 
PE-153/05-11 ye 12454709 29·04·11 Seguros Inbursa, SA de Seguro camiones 20,443.84 (1) 

C'v. individual 
PE·333/07·11 88 12·07·11 Seguros Banorte , Generali, Pago de póliza de seguro 23,388.86 (2 ) 

S.A . de C.v. 
PE·334/07·11 89 12·07·'1 Seguros Banorte, Generali, Pago de póliza de seguro 16,849.23 (2 ) 

S.A . de e.v 
TOTAL $84 526.89 
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En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Las pólizas de seguro que su partido contrató con las instituciones financieras en comento, 
las cuales deblan contar con la descripción de los bienes asegurados, duración, el periodo, 
las condiciones, vigencia y términos, asi como el monto del servicio. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1 y 16.2 del Reglamento para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6363/12, del 19 de junio de 
2012, recibido por su partido el 20 de junio de 2012. 

Al respecto , con escrito CONITESO/160/12 del 04 de ju lio de 2012, recibido por esta Unidad 
de Fiscalización el mismo dla, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

y . .) 

Se presentan las pólizas originales de Egresos No. 333 y 334 de fecha 11 de Junio 2011, y 
la No. 153 del 16 de Mayo 2011 con las pólizas de seguro de las instituciones financieras 
con la descripción de los bienes asegurados, duración, el periodo, las condiciones, vigencia 
y términos, asl como el monto del servicio. Cabe hacer mención que se tenían en un 
expediente aparte de bíenes asegurados, ( .. .j." 

Del análisis a la documentación presentada por su partido se determinó lo siguiente: 

En relación a las pagos señalados con (1) en la columna "REFERENCIA" del cuadro que 
antecede. se localizaron dos pólizas de seguro las cuales amparan dos autos que se 
encuentran registrados en el Inventario de Activo Fijo de la Comisión Operativa Nacional; 
razón por la cual, la observación quedó subsanada respecto a este punto. 

Por lo que respecta a las pagos señalados con (2) en la columna "REFERENCIA" del cuadro 
que antecede la respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez que, aún cuando 
presenta las pólizas de seguro que amparan los pagos, es importante señalar que se 
encuentran expedidas a nombre de un tercero , así mismo, los bienes asegurados no se 
localizaron en el Inventario de Activo Fijo de la Comísión Operativa Nacional. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 16.2, 29.1, 29.2, 29.3, 29.4, 
29.5, 29.6 Y 29.7 del Reglamento para la Fisca lización de los Recursos de los Partidos 
Políticos Nacionales . 
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ACLARACiÓN 

Por lo que respecta a las pagos señalados con (2) en la columna " REFERENCIA" del 
cuadro que antecede se presentaron las pólizas de seguro que amparan los pagos, y en 
efecto se encuentran expedidas a nombre de un terceras personas los Senadores Lic. 
Luis Walton Aburto y Lic. Dante Alfonso Delgado Rannauro quienes fueron las 
personas que dejaron en garantía hipotecaria sus inmuebles en la obtención del Crédito 
Bancario que solicito Movimiento Ciudadano entonces Convergencia a mediados del 
2010. 

Se anexa copia del testimonio notarial escritura NO.35757 del Notario J. Eugenio 
Castañeda Escobedo, Notaria doscientos once del D.F. , cabe hacer mención que esta 
misma copia de escritura fue presentada en el proceso de la auditoria 2010 y 2011 yen 
ella contiene como nos manifestaron los ejecutivos de cuenta de banca de gobierno de 
la Institución Bancaria " Banco Mercantil del Norte" la descripción de los inmuebles en 
garantia hipotecaria, así como sus propietarios y la obligatoriedad de que el inmueble 
en garantía este amparado por una póliza de seguro durante el tiempo del crédito, el 
motivo precisamente por el cual la póliza de seguro está a nombre de terceras 
personas, se anexa el Aviso de Cargo de fecha 21 de Julio del 2011 (Anexo 1). 

Por consiguiente los activos en garantía no son propiedad del partido, motivo por el 
cual los bienes asegurados no se localizaron en el Inventario de Activo Fijo de la 
Comisión Operativa Nacional. 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Teléfonos", se observó el registro 
de una póliza que presenta como soporte documental , una factura por concepto de pago de 
servicio telefónico, cuyo importe rebasa el tope de 100 dlas de Salario Minimo General 
Vigente para el Distrito Federal, que en el año dos mil once equivalía a $5,982.00 y que fue 
pagada con cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin embargo, carecia de la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento se detalla a 
continuación: 

, lnverlat , S,A. 

MEXF 
48163 

16·01·11 
de S.A. de C.v. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la Institución Bancaria del cheque, en la que se observara que fue 
entregado con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
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CIUDADANO 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-ON6363/12, del 19 de junio de 
2012, recibido por su partido el 20 de junio de 2012. 

Al respecto, con escri to CON/TESO/160/12 del 04 de julio de 2012, recibido por esta Unidad 
de Fiscalización el mismo dia, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

"r ·) 

Así mismo en respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se 
están llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria Scotiabank 
Inverlat solicitando copia certificada del cheque en comento, estamos en espera de pronta 
respuesta , ( . . )" 

La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando manifiesta 
que se encuentra realizando las gestiones necesarias con la Institución Bancaria respectiva, a 
la fecha de elaboración del presente oficio no ha proporcionado documentación o aclaración al 
respecto. 

En consecuencia, se le solici ta nuevamente presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la Institución bancaria del cheque en comento, en la que se identifique 
que fue entregado con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Poli ticos Nacionales . 

ACLARACION 

Atendiendo a lo observado, efectivamente el Comité Ejecutivo Nacional omitió el hecho 
de poner el sello correspondiente a los cheques de " Para abono en cuenta del 
beneficiario" por una situación inherente a un error por parte de la persona encargada 
de entregar el documento. Aun cuando en nuestra respuesta anterior quedo 
demostrado que el cheque fue depositado en cuenta a nombre del beneficiario 
anexando copia del estado de cuenta donde aparece el RFC del Proveedor, esta 
Tesoreria se compromete a crear los mecanismos necesarios para evitar estas 
omisiones al reglamento en merito, mi partido esta consiente de la falta administrativa; 
sin embargo, se solicita que se considere que la documentación entregada en el oficio 
CENITESO/1G3/12, para que quede asentado el compromiso de mi institución de 
proveer de elementos a la autoridad y que se dé certeza que la aplicación contable es 
correcta . 
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Fundación por la Socialdemocra cia de las Américas 

Servicios Personales 

1. De la revisión a la cuenta "Honorarios Asimilables por pagar", se observó el registro de pólizas 
que presentan como soporte documental, recibos de honorarios asimilados, cuyos importes 
rebasan el tope de 100 dias de Salario Minimo General Vigente para el Distrito Federal, que 
en el año dos mil once equivalia a $5,982.00 y que fueron pagados con cheques nominativos 
expedidos a nombre del prestador del servicio; sin embargo, carecen de la leyenda "para 
abono en cuenta del beneficiario" . Los casos en comento se detallan a continuación: 

i 
Asimilados a 
sueldos, por el 

~~~~~~t=t~~~t=f~~FB~~~~~~~~~~ periodo del 01 al 31 de marzo del 
2011 . 

, Inverlat, 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la Institución Bancaria de los cheques, en la que se observara que 
fueron entregados con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pol lticos Nacionales. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DN6363/12, del 19 de junio de 
2012, recibido por su partido el 20 de junio de 2012. 

Al respecto, con escrito CONfTESO/160/12 del 04 de julio de 2012, recibido por esta Unidad 
de Fiscalización el mismo dia, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

"( .). 
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MOVIMiENTO 
CIUDADANO 

En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se están 
llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria Scotiabank Inverlat 
mediante oficio de fecha 04 de JuNo 2012 en la que se solicita copia certificada de los 
cheques en comento, estamos en espera de pronta respuesta, en caso de que se 
identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento. 

( . .). " 

La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que, aun cuando presenta el 
escri to sin número de fecha 4 de julio de 201 1, dirigido a "Scotiabank Inverlat, S.A. ", mediante 
el cual solicita copia certificada de los cheques detallados en el cuadro que antecede, a la 
fecha de elaboración del presente oficio, no ha remitido las aclaraciones y/o la documentación 
correspondiente. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la Institución Bancaria de los cheques en comento, en las que se 
observe que fueron entregados con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 

ACLARACION 

Atendiendo a lo observado, efectivamente la Fundación por las Social Democracia de la 
Américas A.C. omitió el hecho de poner el sello correspondiente a los cheques de " Para 
abono en cuenta del beneficiario" por una situación inherente a un error por parte de la 
persona encargada de entregar el documento. Por lo tanto, mi partido esta consiente de 
la falta administrativa; sin embargo, se solicita que se considere que la documentación 
entregada en el oficio CONITESO/160/12, para que quede asentado el compromiso de mi 
institución de proveer de elementos a la autoridad y que se dé certeza que la aplicación 
contable es correcta . 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuentas "Asesoria y Servicios 
Profesionales" y "Promoción Institucional", se observó el registro de pólizas que presentaban 
como soporte documental, un recibo de honorarios y una factura por concepto de servicios 
profesionales e impresión de revistas , respectivamente, cuyos importes rebasan el tope de 
100 dlas de Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito Federal , que en el año dos mil 
once equivalía a $5,982.00 y que fueron pagados con cheque nominativo expedido a nombre 
del prestador del servicio y el proveedor; sin embargo, carecen de la leyenda "para abono en 
cuenta del beneficia rio". Los casos en comento se detallan a continuación: 
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CONTABLE 

Institucional 
0110 31-03-1 1 de 

de la 

Adicionalmente, por lo que corresponde al prestador de servicios señalado con (1) en el 
cuadro que antecede, su partido omitió presentar el contrato de prestación de servicios 
correspondiente. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la Institución Bancaria de los cheques, en la que se observara que 
fueron entregados con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

• El contrato de prestación de servicios debidamente celebrado entre su partido y el 
prestador de servicios señalado con (1), el cual, debía establecer las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, formas de pago, penalizaciones, la 
descripción de los servicios prestados, la duración , vigencia y términos, el periodo y todas 
las demás condiciones a las que se hubieran comprometido. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6363/12, del 19 de junio de 
2012, recibido por su partido el 20 de junio de 2012. 

Al respecto, con escrito CONfTESO/160/12 del 04 de julio de 2012, recibido por esta Unidad 
de Fiscalización el mismo día, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

" (.. ) 

Se presenta copia del contrato solicitado en el cuadro que antecede señalado con (1) ... , el 
cual establece claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, formas de pago, penalizaciones, la descripción de los servicios prestados, la 
duración, vigencia y términos, el periodo y todas las demás condiciones comprometidas. 
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En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se están 
llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria Scotiabank Inverlat 
( .. )" 

Del análisis a la documentación proporcionada por su partido, se determinó lo siguiente: 

Respecto al prestador de servicios señalado con (1), su partido presentó el respectivo contrato 
de prestación de servicios debidamente suscrito; razón por la cual, la observación quedo 
subsanada por lo que respecta a este punto. 

En relación a los copias de los cheques con las que se realizaron los pagos a los prestadores 
de servicio, la respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que, aun cuando 
presenta el escrito sin número de fecha 4 de julio de 2011, dirigido a Scotiabank Inverlat, SA, 
mediante el cual solicita copia certificada de los cheques detallados en el cuadro que 
antecede, a la fecha de elaboración del presente oficio, no ha remitido las aclaraciones y/o la 
documentación correspondiente. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la Institución Bancaria de los cheques en comento , en las que se 
observe que fueron entregados con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos Nacionales. 

ACLARACION 

Atendiendo a lo observado, efectivamente la Fundación por las Social Democracia de la 
Américas A.C. omitió el hecho de poner el sello correspondiente a los cheques de " Para 
abono en cuenta del beneficiario" por una situación inherente a un error por parte de la 
persona encargada de entregar el documento. Por lo tanto, mi partido esta consiente de 
la falta administrativa; sin embargo, se solicita que se considere que la documentación 
entregada en el oficio CON/TESO/160/12, para que quede asentado el compromiso de mi 
institución de proveer de elementos a la autoridad y que se dé certeza que la aplicación 
contable es correcta. 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Multas y Recargos", se observó el 
registro de una póliza que presenta como soporte documental una integración de pagos de 
impuestos, cuyo importe en su conjunto rebasa el tope de 100 dlas de Salario Mlnimo General 
Vigente para el Distrito Federal , que en el año dos mil once equivalía a $5,982.00; por lo que 
dichos impuestos debieron ser pagados con cheque expedido a nombre de la Tesorería de la 
Federación y con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento se 
detalla a continuación: 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

PE·100Q1/l0-11 

INSTlTUCION 
FINANCIERA 

Scotiabank Invertal, 
S.A. 

DATOS OEL CHEQUE NOMINATIVO: 
NUM. DE NUM. DE FECHA EXPEDIDO A 
CUENTA CH EQUE NOMBRE DE: 

0000001 12-10-11 Alejandro Chanona 
Burguete 

En consecuencia, se solicitó a su partido presentar lo siguiente: 

IMPORTE 

$405,953.00 

• Copia certificada por la Institución Bancaria del cheque, en la que se observara que fue 
expedido a nombre de la Tesorería de la Federación y con la leyenda "para abono en 
cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran . 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos Nacionales. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6363/12 , del 19 de junio de 
2012, recibido por su partido el 20 de junio de 2012. 

Al respecto , con escrito CONITESO/160/12 del 04 de julio de 2012, recibido por esta Unidad 
de Fiscalización el mismo dia, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

" ( .. .) le informamos que se están /levando a cabo las gestiones necesarias con la 
institución bancaria Scotiabank Inverlat mediante oficio de fecha 03 de Julio 2012 en la que 
se solicita copia certificada del cheque en comento, estamos en espera de pronta 
respuesta, en caso de que se identifique alguna observación, se le hará de su 
conocimiento. " 

La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que, aun cuando presenta el 
escrito sin número de fecha 3 de julio de 2011, dirigido a Scotiabank Inverlat , S.A., mediante el 
cual solicita copia certificada del cheque detallados en el cuadro que antecede, a la fecha de 
elaboración del presente oficio, no ha remitido las aclaraciones ylo la documentación 
correspondiente. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la Institución Bancaria del cheque en comento. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 
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ACLARACION 

Efectivamente, el cheque en comento "SI" contiene la leyenda para abono en cuenta del 
beneficiario . Y en prueba se adjunta copia certificada emitida por el Sanco (Anexo 11) . 

La disposición del recurso se dio de tal manera ya que en esos momentos la Fundación 
por la Socialdemocracia de la Américas enfrentaba dos importantes contingencias , por 
una parte la necesidad imperiosa de pagar de manera inmediata el crédito fiscal No. 
2362189 correspondiente al ejercicio 2009, derivado de la revisión fiscal Núm.: 500-74-
06-03-02-2011-19260 Exp.: GRM1300026/11 , ya que el Servicio de Administración 
Tributaria en diversos comunicados (se anexan copias de los mismos) ofreció un 
importante descuento para la liquidación de estos créditos , pero también menciona una 
serie de sanciones en caso de no cumplir en tiempo y forma. 

Por otro lado, derivado de la " invitac ión" que se presentó a ex funcionarios deudores 
de la Fundación como exhorto al pago, estos entablaron una demanda laboral de la que 
fue emitido un laudo a favor de los demandantes y mediante el cual se amenazaba con 
inmovilizar los fondos de la cuenta Scotiabank No. como garantia al 
proceso legal, imposibilitando asi la manipulación de los recursos otorgados por el 
Partido para pago de impuestos mediante la misma (motivo por el cual se inicia tramite 
de apertura de una nueva cuenta bancaria , sin embargo el tramite no llega a buen 
termino sino hasta un mes después). 

Asi, al informar al órgano de recaudación fiscal la imposibilidad de uso inmediato de 
recursos mediante la cuenta Scotiabank No. de la Fundación (único 
instrumento financiero en ese momento), la autoridad fiscal accedió a un acuerdo de 
pago mediante el representante legal (Dr. Al ejandro Chanona Surguete) pensando en 
que la demanda no se interpusiera en el pago del mencionado crédito fiscal , por tal 
motivo y con carácter de urgente se apertura la cuenta Scotiabank No._ a 
nombre del Dr. Alejandro Chanona Surguete. 

La Administración del Partido accede el 13 de Septiembre del 2011 mediante " Contrato 
de Mutuo Simple" a la realización de un préstamo por $410,000.00 con Ch .0000111 de la 
cuenta No expedido a favor del Dr. Alejandro Chanona Surguete (se anexa 
copia del contrato y ficha de depósito del movimiento). 

Una vez "protegido" el importe necesario para pagar el crédito fiscal No. 2362189, el Dr. 
Alejandro Chanona Surguete emite a favor de la Tesorería de la Federación el cheque 
No.0000001 de la cuenta Scotiabank No. por $405,940.00 con fecha 14 de 
Septiembre del 2011 . El cheque fue depositado en la sucursal 058-Felix Cuevas de 
Scotiabank para líquidar el Formularío Múltiple de Pago FMP-1 con número de folío 
19205478 por un importe total de $405,940.00 (se anexa copia de la ficha de depósito y 
del Formulario Múltiple de Pago mencionados). 

Consecuencía de estos movimientos, al 01 de octubre del 2011 existía en contabilidad 
del Partido una cuenta por cobrar a cargo del Dr. Alejandro Chanona Surguete por 
$410,000.00 y en contabilidad de la Fundación una cuenta por pagar a favor del Dr. 
Alejandro Chanona Surguete por $405,953.00 integrado de la siguiente manera : 
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Formulario Múltiple de Pago (Crédito Fiscal 
Corrección Fiscal Enero 2009 (No. Operación: 
Corrección Fiscal Febrero 2009 (No. Operación : 
Corrección Fiscal Marzo 2009 (No. Operación: 
Corrección Fiscal Abril 2009 (No. Operación: 
Corrección Fiscal Mayo 2009 (No. Operación: 
Corrección Fiscal Junio 2009 (No. Operación: 
Corrección Fiscal Julio 2009 (No. Operación : 
Corrección Fiscal Agosto 2009 (No. Operación: 
Corrección Fiscal Septiembre 2009 (No. Operación: 
Corrección Fiscal Octubre 2009 (No. Operación: 
Corrección Fiscal Noviembre 2009 (No. Operación: 
Corrección Fiscal Diciembre 2009 (No. Operación : 
Corrección Fiscal Diciembre 2009 (No. Operación : 

TOTAL 

) 
) 
) 

) 

) 
) 

$405,940.00 
$ 1.00 
$ 1.00 
$ 1.00 
$ 1.00 
$ 1.00 
$ 1.00 
$ 1.00 
$ 1.00 
$ 1.00 
$ 1.00 
$ 1.00 
$ 1.00 
$ 1.00 

$405,953.00 

El 11 de Octubre del 2011 en cuanto fue autorizada la apertura de la cuenta Scotiabank 
NO.00107816340 a nombre de la Fundación, se solicita al partido la asignación de los 
recursos correspondientes al mes de Septiembre y Octubre 2011 (que ante la 
imposibilidad del uso de la cuenta habían sido retenidos por el Partido a causa del 
Laudo dictado en contra de la Fundación) . En respuesta, el Partido transfiere el 12 de 
Octubre del 2011 el recurso correspondiente; a su vez, la Fundación emite el mismo dia 
el cheque No. 0000001 de la cuenta Scotiabank No. a favor del Dr. 
Alejandro Chanona Surguete como reembolso por el pago de contribuciones realizado 
el 14 de Septiembre del 2011 a la Tesoreria de la Federación por $405,953.00 (se anexa 
copia certificada del cheque por la institución bancaria). 

El cheque fue depositado en la cuenta Scotiabank No. a nombre del Dr. 
Alejandro Chanona Surguete en la sucursal 058-Felix Cuevas de Scotiabank el 12 de 
Octubre del 2011 (se anexa copia de la ficha de depósito para comprobar de 
sobremanera que a más de haberse emitido el cheque con la leyenda para abono en 
cuenta del beneficiario, si fue depositado en cuenta del Dr. Alejandro Chanona 
Surguete). Con esta misma fecha el Dr. Alejandro Chanona Surguete emite el 
Ch.0000002 de Scotiabank No. por $410,000.00 a favor de Convergencia, 
que fue entregado a la tesorería del Partido el mismo 12 de Octubre del 2011 como pago 
del compromiso contraído el 13 de Septiembre del 2011 mediante contrato de mutuo, 
celebrado con la finalidad de pagar en tiempo y forma el crédíto fiscal determinado a la 
Fundación, que impedida de utilizar su cuenta se valió del pago de contribuciones 
medíante un tercero (representante legal). (Anexo 11) . 

3. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Rentas", se observó el registro de 
pólizas que presentan como soporte documental recibos de arrendamiento y copias de 
cheques nominativos; sin embargo, carecen del contrato de arrendamienlo respectivo. Los 
casos en comento se detallan a continuación: 
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REF ERENCIA 
CONTABLE No, 

PE-2026/0 1-11 0025 

PE-21<17f03-11 0027 

PE-2234/06-11 0030 

PE-l0004/1 0-11 0041 

PE-IIOla/tl-11 0042 

PE-110Ia/11-11 0043 

PE·11018/11·11 0044 

TOTAL 

FECHA 

10-01-11 

20-03-11 

01-06-11 

14-1 0-11 

07-11 -11 

07-11-11 

07·1 1·1 1 

DATOS OEL RECIBO REF. 
NOMBRE DEL CONCEPTO IMPORTE 

ARR ENDADOR 
Blanca Margarita Renta del 20 de enero al 20 de $37,608.39 
lozano Smeke febrero de 2011 . 
Blanca Margarita Renta del 20 de marzo al 20 de 37,60839 (') 
lozano Smeke abril de 2011 , 
Blanca Margarita Renta del 20 de mayo al 20 de Al ,369 .20 
lozano Smeke junio de 2011. 
Blanca Margari ta Renta del 21 de octubre al 20 de 18,25175 
lozano Smeke noviembre de 2011 . 
Blanca Margarita Renta del 21 de octubre al 20 de 19,356.62 
l ozano Smeke noviembre de 2011 . 
Blanca Margarita Cargo adicional por concepto de 3.944 .93 
Lozano Smeke mora, 
Blanca Margarita Renta del 21 de noviembre al 20 37 ,608.37 
l ozano Smeke de dicIembre de 2011 

$195,747 ,65 

Adicionalmente, por lo que corresponde al recibo señalado con (1) en la columna "Ref' del 
cuadro que antecede, el importe rebasa el tope de 1 00 dlas de Salario Mlnimo General 
Vigente para el Distrito Federal , que en el año dos mil once equivalia a $5,982,00 y fue 
pagado con cheque nominativo expedido a nombre del prestador del servicio; sin embargo, 
carece de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", 

En consecuencia, se le solici tó presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento debidamente fi rmado , entre ambas partes, en el cual se 
pudiera constatar con toda precisión la descripción de los servicios arrendados, duración, 
el periodo, las condiciones , vigencia y térm inos, as l como el monto del servicio prestado, 
los impuestos correspondientes y sus debidas retenciones , aplicables a la normatividad 
fiscal vigente, 

• Por lo que corresponde al recibo señalado con (1 ) en la columna "Ref' del cuadro que 
antecede, copia certificada por la Institución Bancaria del cheque en la que se observara 
que fue entregado con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario", 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran, 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los art icu las 38, numeral 1, inciso k) , del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; asl como 12.7 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 

La solici tud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6363/12, del 19 de junio de 
2012, recibido por su partido el 20 de junio de 2012, 

Al respecto, con escrito CONfTESO/160/12 del 04 de julio de 2012, recibido por esta Unidad 
de Fisca lización el mismo dla, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

Louisiana No, 11 3, esq, Nueva York, Col. Nápoles, C,P, 03810, México, D,F., Deleg, Benito Juárez, Tel. 11676767 
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Se presentaron las copias de los contratos de arrendamiento en la observación de 
Fundación por la Socialdemocracia de las Américas de Servicios Generales punto 3, en el 
cual se especifica los términos, condiciones, vigencia y precio pactado, dichos contratos de 
fechas 1° de Agosto 2010 y 1° de Agosto 2011 ambos con vigencia de un año. (Anexo XIV) 

Asl mismo respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se 
están llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria Scotiabank 
Inverlat mediante oficio de fecha 4 de Julio 2012 en la que se solicita copia certificada de 
los cheques en comento, estamos en espera de pronta respuesta, en caso de que se 
identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento." 

Del aná lisis a la documentación proporcionada por su partido, se determinó lo siguiente: 

Se loca liza ron los contratos de arrendamiento celebrados con el arrendador detal lado en el 
cuadro que antecede debidamente suscritos; razón por la cual, la observación quedo 
subsanada por lo que respecta a este punto. 

En relación al recibo señalado con (1) en la columna "REF" del cuadro que antecede, la 
respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que, aun cuando presenta el 
escrito sin número de fecha 4 de julio de 2011 , dirig ido a Scotiabank Inverlat, SA, mediante el 
cual solicita copia certificada de los cheques detallados en el cuadro que antecede, a la fecha 
de elaboración del presen te oficio, no ha remitido las aclaraciones y/o la documentación 
correspondiente. 

En consecuencia, se le solici ta nuevamente presentar lo siguiente: 

• Por lo que corresponde al recibo señalado con (1) en la columna "Ref' de l cuadro que 
antecede, copia certi ficada por la CNBV de los cheques en la que se observe que fue 
entregado con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario" . 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

ACLARACION 

Atendiendo a lo observado, efectivamente la Fundación por las Social Democrac ia de la 
Américas A.C. omitió el hecho de poner el sello correspondiente a los cheques de " Para 
abono en cuenta del beneficiario" por una situación inherente a un error por parte de la 
persona encargada de entregar el documento. Anexamos Póliza de egresos No. 2147 
con copia del cheque 2147 y ficha de depósito original en la cual puede apreciarse que 
aun cuando no tenía la leyenda, el Cheque fue depos itado en cuenta a nombre del 
proveedor (Anexo 111) . 

"'$@1l.(!JJ(60@~[g$ (60(!JJ@ffi.\@ffi.\~M jplffi.\M 'ii'r' 
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CIUDADANO 
Por lo tanto, mi partido esta consiente de la falta administrativa ; sin embargo, se 
solicita que se considere que la documentación entregada, para que quede asentado el 
compromiso de mi institución de proveer de elementos a la autoridad y que se dé 
certeza que la aplicación contable es correcta. 

Sin otro particular. aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

" SOLUCIONES CIUDADANAS PARA TI" 

YES PERALTA 

TESORERO NACIONAL 

e cp LIC LUIS WALTON ABURTO.· COOfdinar de la C.O.N, del Mo ... lmlemo ClUdadano.·Para su conocimiento 
e,e p. LIC. JUAN MIGUEL CASTRO RENDON,- Representante de Movimiento Ciudadano ante el Conselo General del 1 F,E 
ce p Archivo 

Louisiana No. 113, esq. Nueva York, Col. Nápoles, C.P. 03810, México, D.F., Deleg. Benito Juárez, Tel. 11676767 



APÉNDICE 2,6 

ANEXO 1 9 
, UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 

'4", LOS PARTIDOS POLiTICOS 

L. C. CÉSAR AUGUSTO REYES PERALTA 

TESORERO NACIONAL DE LA COMISiÓN 

OPERATIVA NACIONAL DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

PRESENTE 

Oficio Núm. UF-DAl8953f12 

ASUNTO: Errores y Omisiones 2"' Vuelta de las 
Comisiones Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

' ~" illt..\F ., 24 de i?, 
Co. -2 /;CJ 2012 

/8;-' 
MOv'ÁtíENTO 
C!He~o 

Con fundamento en lo establecido por los articulas 41 , base V, antepenúltimo párrafo de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 77, numeral 6; 79, numeral 1; 81 , numeral 
1, incisos e), d), e) y f); 84, numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos 
(en adelante Unidad de Fiscalización) , es la autoridad facultada para la recepción y revisión 
integral de los Informes que presenten los partidos pollticos nacionales, respecto del origen y 
monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, asi como su destino 
y aplicación; asimismo, tiene la facultad de requerir la información necesaria y complementaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en dichos Informe:s. 

En este tenor, en términos de lo dispuesto por el articulo 83, numeral 1, inciso b) , fracción I del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Partido Movimiento Ciudadano 
presentó su Informe Anual correspondiente al ejercicio 2011 . 

Ahora bien, a efecto de precisar la normatividad aplicable al procedimiento de revisión de los 
Informes Anuales de los partidos pollticos nacionales correspondientes al ejercicio 2011 , e~ 
relevante señalar que, mediante acuerdo CG201/2011 aprobado por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de julio de dos mil once, se 
expidió el Reglamento de Fiscalización por el que se abrogó, entre otros, el Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales; sin embargo, cabe precisar que 
la revisión en comento se regulará conforme a las normas vigentes durante el ejercicio 2011 , es 
decir, la normatividad sustantiva prevista en el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Pollticos Nacionales, vigente al treinta y uno de diciembre de dos mil once. 

Por otro lado, respecto a las normas de carácter adjetivo o procesal, será aplicable lo dispuesto en 
el Reglamento de Fiscalización, toda, vez que los actos de autoridad se agotan en la etapa en que 
se van originando, provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su ejecución, 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en los articulas 38, numeral 1, inciso k) y 84, 
numeral 1, incisos a l y e) del Código de rpérito; 12.1 ,16.2, 16.3, 16.4 Y 23.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de tos Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales, vigente al treinta y uno de 
diciembre de dos mil once; 339, 346, 347 Y 349 del Reglamento de Fiscalización, se hace de su 
conocimiento que, de la revisión al informe citado, se desprenden las observaciones que a 
continuación se indican, para que en un plazo improrrogable de .5 días hábiles contados a partir de 
la notificación del presente oficio, presente las aclaraciones y rectificaciones que considere 
pertinentes, asl como. la documentación comprobatoriil .y ,contable que se requiere, en medio 
impreso y magnético, . >. " , .. " ,"" 

, , ;:' ... . .1"' '.' 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Aguascalientes 

Egresos 

Servicios Personales 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLiTICOS 

Oficio Núm. UF~DAl8953/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones :za Vuelta de las 
Comisiones Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales~, subcuenta "Indemnizaciones", se observó el 
registro contable de una ' póliza que presentaba como soporte documental un acta de 
comparecencia ante jue.z, as! como copia de 'cheque nominativo; sin embargo, dicho cheque 
rebas610s 100 Olas de Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito Federal, que en el año 
2011, equivalla a $5,982.00, el cual carecla de la leyenda "para abono en cuenta del 
beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento de la materia. 

la solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dla. 

Al respecto con escrito CONfTESO/161112 del4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

-(. .. ) se anexa copia del cheque numero 1210 de la institución Banorle. Anexo I ~ 

la respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y cuando presenta 
copia fotostática del cheque con la firma y fecha de recibido; no exime a su partido de cumplir 
con la normatividad aplicable, pues es clara al establecer . que todo pago que rebase la 
cantidad equivalente a 100 Dias de Salario Mlnimo Gen~ral Vigente para· el Distrito Federal, 
debe realizarse mediante cheque nominativo expedido a nombre del prestador de servicios y 
que contenga la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento de la materia. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Servicios Generales 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS pARTIDOS POLiTICOS 

Oficio Num. UF-DA/8953/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones 2i1 Vuelta de las 
Comisiones Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta de Inmuebles~, se 
localizaron pólizas que presentaban como soporte documental, recibos por concepto de 
arrendamiento, cuyos importes rebasaron el tope de 100 dlas de Salario Mfnimo General 
Vigente para el Distrito Federal, que en el af'io 2011, equivalian a $5,982.00 y que fueron' 
pagados con cheque nominativo expedidos a nombre del prestador del servicio; sin embargo, 
cafedan de la leyenda ~para abono en cuenta del beneficiario~. Los casos en comento se 
detallan a continuación: 

Adicionalmente , de la verificación a la documentación proporcionada por el partido, se observó 
que omitió presentar el contrato de arrendamiento que celebró con el arrendador antes 
mencionado. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento debidamente formalizado entre el partido y el arrendador, en 
los cuales se pudieran constatar, las caracterlsticas del inmueble, la duración del contrato, 
el periodo, las condiciones, vigencias y términos pactados, as! como los montos totales por 
pago de renta y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF·DAJ6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dla. 

Al respecto con escrito CONfTESO/161/12 del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

"( .. .) se anexa contrato de arrendamiento, copia del cheque no. 1249 y 1264 de la 
cuenta de BANORTE y copia del estado de cuenta del mes de octubre 
y diciembre de 2011, donde se corrobora que dicho c~eque fue depositado a la 
cuenta de Alicia de Jesús Garefa Comte, sin embargo cabe hacer mención que por 
error se omitió poner la leyenda 'para abono en cuenta'. Anexo 1/1" 

De la revisión a la documentación presentada por su partido se determinó lo siguiente: 

Respecto al contrato de arrendamiento, fue presentado en original, el cual cumple con las 
caracter!sticas del inmueble arrendado, la duración, el periodo, las con"iciones y formas de 
pago, por tal motivo la observación quedó subsanada por $24,000.00. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POlÍTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/8953/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones 2a Vuelta de las 
Comisiones Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

Referente a los cheques sin la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario" se .consideró 
insatisfactoria, toda vez que aun y cuando presenta copia fotostática de 2 estados de cuenta 
de su partido en los cuales se identifica que el cheque fue depositado a una cuenta "X", no 
exime a su partido de cumplir con la normatividad aplicable, pues es clara al establecer que 
todo pago que rebase la cantidad equivalente a 100 Días de Salario Mínimo General Vigente 
para el Distrito Federal, debe realizarse mediante cheque nominativo expedido a nombre del 
prestador de servicios y que contenga la leyenda "para abono en cuenta. del beneficiario". 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento de la materia. 

Baja California 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Combustibles y Lubricantes", se 
observó una póliza que presentaba como soporte documental facturas por concepto de 
consumo de gasolina; sin embargo, el importe total de dichas facturas no coincidía contra lo 
reportado en sus registros contable. Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: IMPORTE SEGUN: DIFERENCI 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO FACTURAS REGISTRO A 

CONTABLE 
PE-10004/10-11 MC 30897 21-10-11 Maria de Jesús López Meza 282.42 Litros de combustible $2,700.00 

maQna. 
PE-10004/10-11 MC 31953 31-10-11 Maria de Jesús López Meza 261.50 Litros de combustible 2,500.00 

Magna 
PE·10004/10-11 MC 30763 20-10-11 Maria de Jesús López Meza 52.301 Litros de combustible 500.00 

Magna 
PE-10004/10-11 MC 31543 27·10-11 Maria de Jesús López Meza 240.58 Litros de combustible 2,300.00 

Mªgna 
PE-10004/10-11 MC31182 24-10-11 Maria de Jesús López Meza 292.88 Litros de combustible 2,800.00 

MaQna 
PE-10004/10-11 A 1599 24-09-11 Grupo Empresarial 82.995 Litros de combustible 786.79 

Cachanilla, S.A. de C.v. Magna 
PE-10004/10-11 D 313405 30-10-11 Combustibles Aditivos y 470.711 Litros de Magna 4,500.00 

Servicios Mágicos, S. de (32011) 
R.L. de C.V. 

Total $16,086.79 $21,186.85 $5,100.06 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• En su caso, presentara las correcciones que procedieran a su contabilidad. 

• En su caso, la totalidad de documentación soporte que amparara el registro contable. 

• En su caso~ las balanzas de comprobación y los auxiliares contables a último nivel que 
reflejaran las correcciones que procedieran a su contabilidad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/8953/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones 2a Vuelta de las 
Comisiones Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artrculos 12.1, 23.2, 28.1 Y 28.3 del 
Reglamento de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dra. 

Al respecto con escrito CON/TESO/161/12 del4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe:. 

"(. . .) se anexa póliza de diario 12018 en la cual se hacen las correcciones 
correspondientes y póliza de diario 10004 con la documentación soporte, 
auxiliares contables y balanza de comprobación al 31 de diciembre en la que se 
reflejan los movimientos correspondientes a la observación en merito. Anexo IV." 

De la revisión a la documentación presentada por su partido se determinó lo siguiente: 

Respecto a la diferencia entre la documentación soporte y su registro contable, se considera 
insatisfactoria, toda vez que aun y cuando presenta una póliza de reclasificación, auxiliares y 
balanzas de comprobación realizando las correcciones respectivas, se observa que el soporte 
documental de dicha póliza en comento carece de la totalidad de los requisitos fiscales, al 
corresponder a gastos realizados en otro ejercicio, asimismo en la póliza de origen se localizó 
otra factura en la mismas circunstancias, los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: IMPORTE 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPT 

O 
PD-12018/12-11 146748 2008 Opera Hoteles, S.A de C.V. Hospedaje $5,100.06 
PE-10004/10-11 277020 2008 Hotelera Bugambilias, S.A de C.v. 1,970.00 

TOTAL $7,070.06 

Adicionalmente conviene señalar que no fueron expedidas a nombre de su partido politico. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las pólizas contables con su respectivo soporte documental y con la totalidad de requisitos 
fiscales. 

• Las balanzas de comprobación y los auxiliares contables a último nivel, que reflejen las 
correcciones que procedan a su contabilidad; 

• Las aclaraci()nes que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 23.2, 28.1 Y 28.3 del 
Reglamento de la materia. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POlÍTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/8953/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones 2" Vuelta de las 
Comisiones Operativas Estatales. Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

2. De la revisión a la cuenta uServicios Generales~ , varias subcuenlas, se localizaron pólizas que 
presentaban como soporte documental. reclbos de arrendamiento y facturas, cuyos importes 
rebasaron el tope de 100 dlas de Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito Federal, que 
en el ano 2011, equivallan a $5,982.00 y que fueron pagados con cheques nominativos 
expedidos a nombre de los prestadores de servicios; sin embargo, careelan de la leyenda 
u para abono en cuenta del beneficiario· . Los casos en comento se detallan a continuación: 

Adicionalmente se observó que su partido omitió presentar los pases de abordar; asl como la 
justificación del viaje realizado, correspondientes a la factura referenciada con (1) del cuadro 
anterior. 

En consecuencia , se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Los pases de abordar, asl como la justificación del viaje realizado. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dla. 

Al respecto con escrito CONfTESO/161/12 del4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

.·E~niilaiílii.lniiCíijón a su observación, copia del cheque numero 291 de la cuenta 
~ de scotiabank y copia del estado de cuenta del mes de octubre de 
2011 , donde se corrobora que dicho cheque fue depositado a la cuenta de la 
agencia de viaje.s Vi/dos S.A. de C. V., sin embargo cabe hacer mención que por 
error se omitió poner /a leyenda 'para abono en cuenta '. Anexo VII. ~ 

De la revisión a la documentación presentada por su partido se determinó lo siguiente: 

Respecto al cheque sin la leyenda ~para abono en cuenta del beneficiario" referenciado con 
(A) del cuadro que antecede, se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y cuando 
presenta copia fotostática de un estado de cuenta de su partido en el cual se identifica que el 
cheque fue depositado a una cuenta ~X" , no exime a su partido de cumplir con la normatividad 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POlÍTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/8953/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones ~ Vuelta de las 
Comisiones Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

aplicable, pues es clara al establecer que todo pago que rebase la cantidad equivalente a 100 
Dlas de Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito Federal, debe realizarse mediante 
cheque nominativo expedido a nombre del prestador de servicios y que contenga la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". 

Referente al cheque sel1alado con (B) del cuadro en comento omitió presentar documentación 
o aclaración alguna. 

Por lo que se refiere a los pases de abordar y justificación del viaje realizado, no dio 
contestación, ni presentó documentación soporte al respecto. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• los pases de abordar, asl como la justificación del viaje realizado. 

• las aclaraciones que a su derecho convengan. 

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. . 

Baja California Sur 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales~, subcuenta "Renta de Inmuebles", se localizó 
una póliza que presentaba como soporte documental, un recibo por concepto de 
arrendamiento, cuyo importe rebasó el tope de 100 dias de Salario Mlnimo General Vigente 
para el Distrito Federal, que en el ar'lo 2011 , equivalfa a $5,982.00 y que fue pagado.con 
cheque nominativo expedido a nombre del arrendador; sin embargo, carecla de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario». El caso en comento se detalla a continuación : 

Adicionalmente, de la verificación a la documentación proporcionada por su partido, se 
observó que omitió presentar el contrato de arrendamiento que celebró con el arrendador 
antes mencionado. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento debidamente formalizado entre su partido y el arrendador, en 
el cual se pudiera constatar con toda precisión el bien objeto del arrendamiento. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/8953/12 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ASUNTO: Errores y Omisiones 2a Vuelta de las 
Comisiones Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DN6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12 del4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

"(. . .) se presenta dos contratos de arrendamiento de Francisca Olivas Alvarez por 
los periodos del 01 de Enero al 31 de Julio y 01 de Agosto al 31 de Diciembre de 
2011. Anexo XI. " 

De la revisión a la documentación presentada por su partido se determinó lo siguiente: 

Respecto al contrato de arrendamiento, la respuesta de su partido se consideró satisfactoria 
por $7,962.00, al presentar dos contratos de arrendamiento, donde se constató, las 
características del inmueble, la duración del contrato, el periodo, las condiciones, vigencias y 
términos pactados, así como los montos totales por pago de renta y formas de pago. 

Referente al cheque sin la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", se consideró 
insatisfactoria, toda vez que omitió presentar documentación o aclaración alguna al respecto. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7, del Reglamento de la materia. 

Campeche 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se observaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, carecían de 
los contratos respectivos. Los casos en comento se detallan a continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: REFOF REF 
CONTABLE No. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE UF-

DA/6364112 
Manito. A Eq. PE-ll005/11- 0816 15-11- José Alberto 154.92 m2 de pintura blanca Comex e $4,748.25 (2) (A) 

De Oficina 11 11 Calderón Silva Instalación de manta 
Manito. A Eq. PE-ll005/11- 0818 15-11- José Alberto Logotipo de Aguila con leyenda 5,104.00 (2) (A) 

De Oficina 11 11 Calderón Silva Movimiento Ciudadano de diversas 
medidas 

Renta de Mob. PE-4001/04-11 0123, 28-04- Esmeralda Arrendamiento de Duplicador marca 18,560.00 (A) 
Y Equipo 11 Espinola Navarro Risographa modelo CR1610 

correspondiente al periodo del 01 mayo 
al 31 dejulio del 2011 
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SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: REFOF REF 
CONTABLE No. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE UF-

DA/6364/12 
Suscripciones y PE-7006/0?-11 A05913 29-07- Publicidad lnipresa Publicación "Convocatoria" B/N 32x2 17- 13,734.40 (1) 

Periódicos 11 del Sureste, S.A. 0?-11 

TOTAL 
de C.v. 

$42,146.65 

Adicionalmente de la póliza referenciada con (1) del cuadro anterior, el partido presentó muestra 
del desplegado en original; sin embargo, carecía de la leyenda "inserción pagada" seguida del 
nombre de la persona responsable del pago. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Los contratos respectivos, debidamente firmados, que celebró el partido con cada uno de 
los proveedores, en los cuales se pudieran constatar con toda precisión la descripción del 
servicio, tiempo de realización, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, 
así como el monto total del servicio y forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 13.10 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 2012, 
recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CON/TESO/161/12 del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

"En contestación a la observación en la cual se determina que la factura del 
proveedor Publicidad Impresa del Sureste, S.A. de C. V. no cuenta con la leyenda 
inserción pagada yel nombre de la persona que realiza el pago, se determino (sic) 
en base al análisis de la normatividad aplicada no cuenta con el sustento legal 
suficiente, toda vez que el artIculo 12. 1 del reglamento en merito que a la letra dice: 

.... ""''''Los egresos deberán registrarse contablemente V 
estar soportados con la documentación original gue expida 
a nombre del partido la persona a guien se efectuó el 
pago. Dicha documentación deberá cumplir con todos los 
requisitos gue exigen las disposiciones fiscales aplicables, 
con excepción de /0 señalado en los artículos 11.2 a 11.6 
del presente Reglamento"'''' .. .... 

No fue quebrantado ya que en su momento se presento el comprobante con todos los 
requisitos fiscales expedido por el proveedor a nombre de CONVERGENCIA. 

También es conveniente puntualizar que e/ artículo 13.10 del reglamento que a la 
letra dice: 
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. . ,,"""Los comprobantes de los gastos efectuados en 
propaganda en diarios, revistas V otros medios impresos 
deberán incluir una relación de cada una de las 
inserciones que ampara la factura, las fechas de 
publicación, el tamaño de cada inserción o publicación, el 
valor unitario de cada inserción o publicación V en su caso, 
el nombre del candidato beneficiado con cada una de 
el/as. Los partidos deberán conservar la página completa 
de un ejemplar original de las publicaciones que 
contengan las inserciones en diarios, revistas V otros 
medios impresos que realicen en cada una de las 
campañas electorales, así como todos aquel/os que 
realicen durante los periodos que comprenden las 
campañas electorales. aún (sic) cuando no se refieran 
directamente a dichas campañas. Cada una de las 
inserciones deberá contener la levenda "inserción pagada" 
seguida del nombre de la persona responsable del pago. 
La página con la inserción deberá anexarse a la 
documentación comprobatoria v presentarse junto con 
ésta a la autoridad electoral cuando sea solicitada"""" ,," 

Es aplicable única y exclusivamente a gastos efectuados en propaganda de 
campaña, por tal razón no se infringió la normatividad toda vez que el gasto 
observado es una publicación considerada como ordinaria. 

Para sustentar lo anterior se anexa póliza de egresos número 7006 en original con la 
finalidad de que se corrobore que dicha contratación y publicación corresponde a una 
convocatoria para la Asamblea Estatal Extraordinaria de Convergencia en Campeche 
la cual está dirigida a los delegados de dicha entidad. Anexo XII." 

De la revisión a la documentación presentada por su partido se determinó lo siguiente: 

Respecto al desplegado que carece de la leyenda "inserción pagada", seguida del nombre de 
la persona responsable del pago, la respuesta se consideró subsanada por $13,734.40 al 
presentar las aclaraciones correspondientes. 

Referente a los contratos de prestación de servicios celebrados con los proveedores señalados 
con (A) del cuadro que antecede, fueron presentados con la totalidad de requisitos que 
establece la normatividad aplicable; razón por la cual, la observación quedó subsanada por 
$28,352.25. 

Sin embargo, por lo que se refiere al prestador de servicios indicado con (B) del cuadro que 
antecede, omitió presentar el contrato de prestación de servicios respectivo. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• El contrato respectivo, debidamente firmado, que celebró su partido con el proveedor 
señalado con (B), en el cual se pueda constatar con toda precisión la descripción del 
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servicio, tiempo de realización , el periodo, las condiciones , vigencia y términos pactados, 
así como el monto total del servicio y forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en Jos articulas 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

Chiapas 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y Diseño", se localizó 
una póliza que presentaba como soporte documental, una factura por concepto de impresión 
de propaganda diversa, cuyo importe rebasó el tope de 100 dlas de Salario Mlnimo General 
Vigente para el Distrito Federal, que en el ario 2011 , equivaJlan a $5,982,00 y que fue pagado 
con cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin embargo, careera de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario·, El caso en comento se detalla a continuación: 

Adicionalmente, se observó que su partido omitió presentar las muestras o evidencias 
fotográficas de la propaganda impresa detallada en el cuadro que antecede. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• las muestras o evidencia fotográfica de la propaganda detallada en el cuadro que 
antecede, anexa a su póliza respectiva. 

• las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 12.7 y 14.4 del Reglamento 
de la materia. 

la solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12 , del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dla. 

Al respecto con escrito CONfTESO/161 /12 del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

"En respuesta a su obseNaci6n se menciona que a pesar de que el cheque carece 
de la leyenda 'Para abono en cuenta ', éste fue depositado a la cuenta del 
proveedor y se puede constatar en el estado de cuenta' del mes de septiembre 
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porque aparece el registro federal de causantes de la cuenta al que fue 
depositado. Para comprobar lo antes mencionado se anexa copia del eslado de 
cuenta número , adicionalmente se entrega la póliza de egresos 
numero PE-9004 del mes de septiembre en original junto con las muestras 
fotográficas de la propaganda elaborada. Anexo XIII. n 

De la revisión a la documentación presentada por su partido se determinó lo siguiente: 

Respecto a las muestras fotográficas de la propaganda impresa detallada en el cuadro que 
antecede, fueron presentadas en su totalidad, por tal razón la observación quedó subsanada 
por $35,000.00. 

Sin embargo, referente al cheque sin la leyenda upara abono en cuenta del beneficiarion
, se 

consideró insatisfactoria, toda vez que aun y cuando presenta copia fotostática de un estado 
de cuenta de su partido en el cual se identifica que el cheque fue depositado a una cuenta "X", 
no exime a su partido de cumplir con la normatividad aplicable, pues es clara al establecer que 
todo pago que rebase la cantidad equivalente a 100 Olas de Salario Mfnimo General Vigente 
para el Distrito Federal, debe realizarse mediante cheque nominativo expedido a nombre del 
prestador de servicios y que contenga la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento de la materia. 

Chihuahua 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta uServicios Generales", varias subcuentas, se observaron pólizas que 
presentaban como soporte documental, facturas por diversos conceptos, cuyos importes 
rebasaron el tope de 100 dlas de Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito Federal, que 
en el ano 2011 equivalla a $5,982.00 y que fueron pagados con cheque nominativo expedido 
a nombre de los proveedores; sin embargo, carecfan de la leyenda upara abono en cuenta del 
beneficiario". Los casos en comento se detallan a continuación: 

Diseno (1) (2) 

Edificio 

i i 

muros 
instalación 

• 
" 
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CONTABLE 

i 
RazeOn Femandez InstaladOn de 

Closels con 
estanteflas en 

,. 
,. 

" 

Adicionalmente la factura referenciada con (1) del cuadro que antecede carece de las 
muestras respectivas, las cuales amparaban el gasto realizado. Respecto de las pólizas 
referenciadas con (2) no se localizaron los contratos de prestación de servicios. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Las muestras de la propaganda detallada en la factura senalada con (1) del cuadro 
anterior, anexas a su póliza respectiva. 

• Los contratos de prestación de servicios debidamente firmados, correspondientes a las 
facturas referenciadas con (2) del cuadro que anteCede, que celebró su partido con cada 
uno de los proveedores en comento, en los cuales se pudieran constatar con toda precisión 
la descripción de los servicios prestados, tiempos de realización, el periodo, las 
condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total del servicio y formas de 
pago. 

• las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artIculas 12.1 , 12.7 Y 14.4 del Reglamento 
de la materia. 

la solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dia. 

Al respecto con escrito CONrrESO/161/12 del4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 
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"(. . .) se anexa (sic) contratos de prestación de servicios solicitados de los 
proveedores, Roberto Fernández Aguirre, Diego Armando Razcon (sic) Fernandez 
(sic), y muestras solicitadas. Anexo XV." 

De la verificación a la documentación proporcionada por su partido se determinó lo siguiente: 

Respecto a las muestras de la propaganda referenciadas con (A) del cuadro que antecede, 
fueron presentadas en su totalidad, por tal razón la observación quedó subsanada por 
$30,160.00. 

Referente a los contratos de prestación de servicios correspondientes a los señalados con (B) 
del cuadro que antecede, fueron presentados con la totalidad de requisitos que establece la 
normatividad aplicable; razón por la cual la observación quedó subsanada por $50,500.00. 

En relación al contrato de prestación de servicios del proveedor referenciado con (C) del 
cuadro en comento, su partido omitió presentarlo. 

Asimismo, respecto a los cheques sin la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", se 
consideró insatisfactoria, toda vez que no presento documentación o aclaración alguna. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• El contrato de prestación de servicios que celebró con el proveedor referenciado con (C) 
del cuadro que antecede debidamente firmado, en el cual se pueda constatar con toda 
precisión la descripción de los servicios prestados, tiempos de realización, el periodo, las 
condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total del servicio y formas de 
pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 12.7 del Reglamento de la 
materia. 

Coahuila 

Ingresos 

Aportación de Militantes (en especie) 

1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Militantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que presentaba como soporte documental 
un recibo que amparaba la aportación de un vehículo en comodato, soportado con la factura 
del bien, las cotizaciones y el contrato respectivo; sin embargo, el propietario del bien según 
factura, no coincidía con el nombre consignado en el recibo de aportaciones. El caso en 
comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL RECIBO "RMES-CONVER-COA" FACTURA A IMPORTE 
CONTABLE NUMERO BIEN APORTADO NOMBRE DEL NOMBRE DE: 

APORTANTE 
PD-12038/12- 0006 IKON 2022, serie Delgado Salas Laila David Neri Hartz $30,800.00 

11 3FABP05B22M113453 Lorena 
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En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• El documento que acreditará la propiedad del bien aportado en especie al partido, 
correspondiente al militante detallado en el cuadro que antecede. 

• En su caso, el recibo "RMES-CONVER-COA" detallado en el cuadro anterior debidamente 
cancelado. 

• En su caso, presentara la póliza antes citada con su respectivo recibo "RMES-CONVER­
COA" en original y con la totalidad de los datos señalados en la normatividad, en el cual se 
observará el nombre de la persona quien realizó la aportación del vehículo en comodato. 

• En su caso, presentara el formato "CF-RMES", "Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones de Militantes y Organizaciones Sociales" en Especie de la Comisión 
Operativa Estatal correspondiente debidamente corregidos de forma impresa y en medio 
magnético. 

• En su caso, el contrato respectivo con la totalidad de requisitos, en los cuales se detallaran 
los datos del bien aportado, debidamente corregido y firmado por las personas que en ella 
intervienen. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3, 2.2, 2.6, 3.10, 3.11 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12 del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

"En atención a su observación, se presenta escrito en donde la Sra. Laila Lorena 
Salas Delgado aclara que propietaria del vehículo aportado en comodato. Anexo 
XV/." 

La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y cuando presentó 
escrito del militante en comento, manifestando ser propietario del vehículo en comento y que 
el vehículo pertenece a David Neri Hartz su cónyuge; no se localizó documentación que 
acredite el parentesco entre ésta y el militante observado. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• El documento que acredite la propiedad del bien aportado en especie al partido, 
correspondiente al militante detallado en el cuadro que antecede. 

• En su caso, el recibo "RMES-CONVER-COA" detallado en el cuadro anterior debidamente 
cancelado. 
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• En su caso, presentar la póliza antes citada con su respectivo recibo "RMES-CONVER­
COA" en original y con la totalidad de los datos señalados en la normatividad, en el cual se 
observe el nombre de la persona quien realizó la aportación del vehículo en comodato. 

• En su caso, presentar el formato "CF-RMES", "Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones de Militantes y Organizaciones Sociales" en Especie de la Comisión 
Operativa Estatal correspondiente debidamente corregidos de forma impresa y en medio 
magnético. 

• En su caso, el contrato respectivo con la totalidad de requisitos, en los cuales se detallen 
los datos del bien aportado, debidamente corregido y firmado por las personas que en ella 
intervienen. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3, 2.2, 2.6, 3.10, 3.11 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se observaron pólizas que 
presentaban como soporte documental facturas por diversos conceptos, copias de cheques 
nominativos; sin embargo, omitió presentar los contratos respectivos. Los casos en comento se 
detallan a continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: REF 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

Renta de PE-7001/07-11 0551 23-07-11 Laura Patricia Renta de salón para evento del día $2,853.60 (A)(O) 
Mobiliario y Salas Arreguin 23 de julio de 2011. 

Equipo (1) 
Renta de PO-7012/07-11 B122 16-06-11 Auteles Evento realizado y otros. 14.000.00 (C)(O) 

Mobiliario y Kalionchiz, S.A 
Equipo (1) (2) de C.V. 

Mantenimiento PO-5001/05-11 0218 15-05-11 Grupo Suministros y colocación de 72,001.20 (B) 
de Edificio Marmolero del trabajos de albañilería, plomería, 

Caribe, S.A. de sanitaria yagua potable. 
C.v. 

Mantenimiento PD-5001/0~-11 0219 18-05-11 Grupo Suministros y colocación de 24,000.00 (B) 
de Edificio Marmolero del trabajos de albañilería, plomería, 

(2) Caribe, S.A. de sanitaria yagua potable. 
C.v. 

Total $112,854.80 

Adicionalmente, el partido omitió presentar la evidencia que justificará razonablemente el 
objetivo partidista de las actividades y/o eventos realizados, correspondientes a las facturas 
referenciadas con (1) del cuadro que antecede. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 
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• Los contratos debidamente formalizados entre el partido y los proveedores en comento, en 
los cuales se pudieran constatar con toda precisión las descripciones de los servicios 
prestados, tiempos de realización, los periodos, las condiciones, vigencia y términos 
pactados, así como el monto total de los servicios y formas de pago. 

• Las evidencias que justificaran razonablemente el fin partidista de la actividad y/o viajes 
realizados correspondiente a las facturas referenciadas con (1) del cuadro que antecede. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artIculo 38, párrafo 1, incisos k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23.2 del Reglamento de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12 del4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

"Atendiendo su observación referente a los contrato solicitados de los proveedores 
Laura Patricia Salas Arreguin y Auteles Kalionchiz, S.A de C.v. hago de su 
conocimiento que el criterio bajo el cual se basa nuestro partido para la 
elaboración de contratos de bienes o servicios, básicamente es cuando el valor de 
estos sea superior a los $25,000.00 o no se trate de una compra o servicio de 
forma esporádica, es decir cuando sean pagos recurrentes y mayores a los 
$25,000.00, se integra un expediente de los proveedores y prestadores de 
servicios con los documentos básicos para la elaboración de un contrato, con los 
cuales realicemos operaciones conforme a lo establecido en el Art. 30.3 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polfticos 
Nacionales. 

En el caso del proveedor Grupo Marmolero del Caribe y en atención a su 
observación, se presenta contrato de prestación de servicio. Anexo XVI. " 

De la revisión a la documentación proporcionada por su partido se determinó lo siguiente: 

Respecto al contrato del proveedor referenciado con (A) del cuadro que antecede, la 
respuesta de su partido se considera subsanada por $2,853.60., toda vez que por el monto y 
la eventualidad de dicho gasto no requirió de contrato. 

Por lo que se refiere al contrato de prestación de servicios referenciado con (B), éste fue 
presentado con la totalidad de requisitos que establece la normatividad, por tal motivo, la 
observación quedó subsanada por $96,001.20. 

Referente al contrato de prestación de servicios señalado con (C) del cuadro en comento, su 
partido político omitió presentarlo. 

Respecto a los proveedores referenciados con (D) del cuadro que antecede, omitió presentar 
la evidencia y/o aclaración alguna que justifique el objeto partidista del gasto. 
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En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• El contrato del proveedor referenciado con (C) del cuadro que antecede debidamente 
formalizado entre su partido y el proveedor en comento, en el cual se pueda constatar con 
toda precisión la descripción de los servicios prestados, tiempos de realización, los 
periodos, las condiciones, vigencia y términos pactados, asl como el monto total de los 
servicios y formas de pago. 

• las evidencias que justifiquen razonablemente el fin partidista de la actividad ylo viajes 
realizados correspondiente a los proveedores ser'lalados con (O) del cuadro en comento. 

• las aclaraciones que a su derecho convengan. 

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 38, párrafo 1, incisos k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

2. Adicionalmente por lo que se refirió a las facturas referenciadas con (2) del cuadro que 
antecede, se observó que rebasar.;>n el tope de 100 dlas de Salario Mlnimo General Vigente 
para el Distrito Federal, que en el año 2011 equivallan a $5,982.00 y que fueron pagados con 
cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin embargo, carecran de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". los casos en comento se detallan a continuación: 

En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1 y 12.7 del Reglamento de la 
materia. 

la solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dla. 

Al respecto con escrito CONfTESO/161/12 del4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

"(. .. ) le inflQrmamos que se están llevando a cabo las gestiones necesarias con la 
institución bancaria scotiabank inverlat en la que se solicita copia certificada de los 
cheques en comento, estamos en espera de pronta respuesta, en caso de que S8 
identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento . .. 

la respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y cuando manifiesta 
que se están rEalizando las gestiones necesarias con la Institución Bancaría respectiva, no 
exime a su partido polltico de cumplir con la normatividad aplicable, pues es clara al 
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establecer que todo pago que rebase la cantidad equivalente a 100 Días de Salario Mínimo 
General Vigente para el Distrito Federal, debe realizarse mediante cheque nominativo 
expedido a nombre del prestador de servicios y que contenga la leyenda "para abono en 
cuenta del beneficiario". 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 12.7 del Reglamento de la 
materia. 

Colima 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta de Mobiliario y Equipo", se 
observó una póliza que presentaba como soporte documental una factura por concepto de 
renta de una camioneta; sin embargo, carecía del respectivo contrato. El caso en comento, se 
detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NUMERO I FECHA I PROVEEDOR I CONCEPTO I IMPORTE 

PD-8001/08-11 5076 I 02-08-11 I Súper Autos Rent a Car, I Un servicio de renta de camioneta por el periodo I $7,375.50 
SA de C.V. del 31 de julio al 02 de agosto de 2011. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• El contrato debidamente formalizado entre su partido y el proveedor, en el cual se pudiera 
constatar con toda precisión la descripción del bien rentado, la duración del contrato, las 
condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total de la renta del mueble y 
forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 12.1 y 23.2 del Reglamento de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12 del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

"En atenc/<Jn a su observación le informamos que se solicito al proveedor el 
contrato solicitado en el cuadro que antecede por la renta de camioneta, con la 
totalidad dE los requisitos mencionados aun recibimos respuesta. " 
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La respuesta de su partido, se consideró insatisfactoria, aún y cuando manifiesta que solicitó 
al proveedor el contrato de prestación de servicios, no exime a su partido de presentarlo con 
la totalidad de los requisitos que establece la normatividad. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• El contrato debidamente formalizado entre su partido y el proveedor, en el cual se pueda 
constatar con toda precisión la descripción del bien rentado, la duración del contrato, las 
condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total de la renta del mueble y 
forma de pago. . 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 12.1 y 23.2 del Reglamento de la materia. 

Distrito Federal 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentaban como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, 
carecían del contrato respectivo. Los casos en comento se detallan a continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DE LOS COMPROBANTES: 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE 

SERVICIOS 
Manito. De P E-9038/09-11 0409 23-09-11 Fabricación de Suministros de conos para empotrar, $16,325.84 

Edificios Calderas y suministros de lámparas, suministro de 
Mantenimiento sensores en pasillos. 
General 

Manito a Eq. PE-9016/09-11 A4325 29-08-11 Excelente Oficina y Cabazal de impresión y servo Mito Eventual 12,239.16 
De Oficina Servicio, SA de C.V. 
Renta de PE-8006/08-11 OKS- 03-08-11 Topacd Solutions de Renta mensual; 30/07/2011; estudio 232; 4,613.55 

Mobiliario y 74597 México, S. de R.L. de CRC615184Renta del mes de julio de 2011 
Equipo C.V. 

Renta de PE-5001/05-11 1995 02-05-11 Victor Manuel Servicio de sonorización e Iluminación y 5,220.00 
Mobiliario y Sánchez Basurto Audio 

Eguiflo 
Asesoria y PE-6002/06-11 A 151 01-06-11 Rios Ontiveros, S.A. Auditoria del Informe del Ejercicio 69,600.00 
Servicios Terminado el 31 de diciembre de 2010 

Profesionales presentado al IFEOF 
Servicio de PE-3016/03-11 560 08-03-11 Jesús Sánchez Tareas de difusión del Partido Video sobre 43,500.00 

Video Barrios trasportes correspondientes a la reunión del 
09 de febrero de 2011. Grabación, Edición, 
Elaboración de Master, Reproducciones de 
OVD,s 

Servicio de PE-3016/03-11 561 08-03-11 Jesús Sánchez Tareas de difusión del Partido Video sobre 43,500.00 
Video Barrios vivienda correspondientes a la reunión del 

26 de enero de 2011. Grabación, Edición. 
Elaboración de Master, Reproducciones de 
OVO.s 

Servicio de PE-3016/03-11 562 08-03-11 Jesús Sánchez Tareas de difusión del Partido Video sobre 43,500.00 
Video Barrios Consejos de Participación Ciudadana, 

correspondientes a la reunión del 12 de 
enero de 2011. Grabación, Edición, 
Elaboración de Master, Reproducciones de 
OVO,s 
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SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DE LOS COMPROBANTES: 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE 

SERVICIOS 
Servicio de PE-30 16/03-11 563 08-03-11 Jesús Sánchez Tareas de difusión del Partido Video sobre 43.500.00 

Video Barrios DerechOs Humanos, correspondientes a la 
reunión del 09 de marzo de 2011. 
Grabación, Edición. Elaboración de Master, 
ReprOducciones de DVD.s 

Servicio de PE-3016/03-11 574 09-03-11 Jesús Sánchez Tareas de Difusión del Partido Video de la 43,500.00 
Video Barrios tercera asamblea estatal ordinaria de 

convergencia. Grabación, Edición, 
elaboración de master y reproducción de 
DVD's 

Servicios PE-7052/07-11 6107 29-07-11 Duran Loera Notario, Fe de hechos 34,800.00 
Notariales S.C 

(1) 
Publicidad y PE-4002/04-11 222 11-04-11 Corporativo Banderas de varias medidas 51.040.00 

Diseño Publicitario TSEVET, 
S.A. de C.V. 

Renta de PE-12009/12- 1359 13-12-11 José Antonio Alva 460 Box Lunch 17,608.80 
Transpo. Servo 11 Molina 

.'LP 
Capacitación y PE-12011/12- 565 07-12-11 Ricardo Rodriguez Capacitación en la operación del portal Web 6,380.00 

Asesoria 
TOTAL 

11 Rodríguez WNW.movimientociudadanodf.org.mx 
$435,327.35 

Adicionalmente la factura referenciada con (1) en el cuadro que antecede carecía de la 
muestra respectiva. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Los contratos celebrados con los proveedores detallados en el cuadro que antecede 
debidamente firmados, en los cuales constara la descripción de los servicios prestados, 
duración, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total 
del servicio y formas de pago. 

• La muestra que soportara el gasto detallado en la póliza referenciada con (1) del cuadro 
anterior, anexas a sus pólizas respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

La solicitud an tes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12 del4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 
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"Con excepción del proveedor DURAN LOERA NOTARIO, S.C., se presentan 
nueve contratos debidamente firmados y con la totalidad de los requisitos 
solicitados del cuadro que antecede de los proveedores Fabricación de Calderas y 
Mantenimiento General, Excelente Oficina y Servicio, S.A. de C. V., Topacd 
Solutions de México, S. de R. L. de C. V. Vfctor Manuel Sánchez Basurto, Ríos 
Ontiveros, S.A., Jesús Sánchez Barrios, Duran Loera Notario, S. C, Corporativo 
Publicitario TSEVET, S.A. de C. V. Corporativo Publicitario TSEVET, S.A. de C. V., 
José Antonio Alva Molina, Ricardo Rodrfguez Rodríguez. 

Es conveniente puntualizar que en el caso del proveedor denominado 'DURAN 
LOERA NOTARIO, S.C.,' la prestación de los servicios notariales no tienen una 
fecha o un importe específico ya que van de acuerdo a la demanda del servicio 
que el partido requiera durante el año y toda vez que el mismo tiene fe pública 
para dar fe de todos los actos que se realicen ante su presencia, es por lo que 
debido a su investidura jurídica no se celebro contrato de prestación de servicios 
con el mismo, no obstante de lo anterior esta tesorería cuenta con el instrumento 
notarial en el cual se contiene la fe de hechos sobre diversos actos jurídicos y del 
cual el levanto la misma y por consiguiente expido a favor de este partido la 
escritura pública en la cual se contiene los actos jurídicos de los que dio fe, se 
anexa póliza de egresos 7052/07/11 en original. Anexo XVIII." 

De la revisión a la documentación presentada por su partido se determinó lo siguiente: 

Por lo que respecta al contrato de prestación de servicios con el proveedor referenciado con 
(A) del cuadro que antecede, no fue presentado el contrato de prestación de servicios; sin 
embargo, con las aclaraciones y razones efectuadas se consideró subsanada por $16,325.84. 

Referente a los contratos de los proveedores referenciados con (B) del cuadro en comento 
cumplen con la descripción de los servicios prestados, vigencia, importes y formas de pago, 
por tal motivo la observación quedó subsanada por $414,387.96. 

Por lo que se refiere a la factura referenciada con (C) del citado cuadro, correspondiente a la 
falta de muestras, fueron presentadas por su partido las cuales justificaron el gasto observado, 
por lo que se consideró subsanada por $34,800.00. 

En relación al contrato presentado y realizado con el proveedor señalado con (D), se observó 
que no es vigente, toda vez que fue celebrado el 25 de febrero de 2010, con una vigencia de 
doce meses; sin embargo, el servicio fue prestado en agosto de 2011. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• El contrato celebrado del proveedor referenciado con (D) con el proveedor en comento, 
debidamente firmado, en el cuales conste la descripción de los servicios prestados, 
duración, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total 
del servicio y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

Estado de México 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas 
contables que presentaban como soporte documental, facturas por diversos conceptos, cuyos 
importes rebasaron el tope de 100 dlas de Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito 
Federal , que en el año 2011, equivallan a $5,982.00 y que fueron pagados con cheques 
nominativo expedidos a nombre de proveedores y prestadores de servicios; sin embargo, 
carecian de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". los casos en comento se 
detallan a continuación: 

" 

(') 

11 

'" 

(') SA de C.V. 

do 

• Valencia, 

o 
Valencia, 

Echegaray, Naucalpan 
de México. del 01 

" . ~~ ••.• i~'~;;;;~I~;i; 
Bosques de Echegaray, Naucatpan 
de Julirez, Estado de Méxioo, del 01 

Adicionalmente, respecto de las pÓlizas marcadas con (1 ), se observó que el partido omitió 
presentar los contratos de arrendamiento y prestación de servicios que celebró con los 
proveedores y/o prestadores de servicios en comento. 
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En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios y de arrendamiento debidamente formalizados 
entre el partido y los prestadores de servicio, en los cuales se pudiera constatar con toda 
precisión la descripción de los servicios prestados, tiempos de realización, los periodos, las 
condiciones, vigencias y términos pactados, así como los montos totales de los servicios y 
formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artIculas 12.1, 12.7 del Reglamento de la 
materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DN6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12 del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

"En atención a su observación se les informa que los contratos de 'Reid & 
Infraestructura Tecnológica', S.A. de C. V. ya fueron solicitados a dicho proveedor 
el cual a la fecha aun no los envfa por tal motivo continuamos gestionando la 
entrega de los mismos. 

Se anexa contrato de arrendamiento Arrendadora e Inmobiliaria Valencia, S.A. de 
C. V. Anexo XXI. " 

De la verificación a la documentación proporcionada por su partido se determinó lo siguiente: 

Referente a los contratos de arrendamiento y prestación de servicios correspondientes a los 
proveedores señalados con (A), fueron presentados con la totalidad de requisitos que 
establece la normatividad; razón por la cual la observación quedó subsanada por 
$139,200.00. 

Respecto al contrato celebrado con el proveedor referenciado con (B), aun y cuando 
manifiesta que éstos ya fueron solicitados, no exime a su partido de presentarlos con la 
totalidad de los requisitos que establece la normatividad aplicable. 

Asimismo, respecto a los cheques sin la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", se 
consideró insatisfactoria, toda vez que no presento documentación o aclaración alguna. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• El contrato d e prestación de servicios con el proveedor referenciado con (B), debidamente 
suscrito, en El cual se pueda constatar la descripción de los servicios prestados, tiempos 
de realización, los periodos, vigencia y términos pactados, así como montos totales de los 
servicios y fa rma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en Jos articulos 12.1, 12.7 del Reglamento de la 
materia. 

Adquisiciones de Activo Fijo 

1. De la revisión a la cuenta "Equipo de Computo", se localizó una póliza contable que 
presentaba como soporte documental una factura cuyo importe rebasó el tope de 100 dias de 
Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito Federal. que en el año 2011 equivalia a 
$5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin 
embargo, careda de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario·, El caso en comento 
se detalla a continuación: 

En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artIculo 12..7 del Reglamento de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DAl6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dia. 

Al respecto con escrito CONfTESO/161/12 del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

y . .) se anexa copia del cheque no. 166 de la cuenta de scotiabank y 
copia del estado de cuenta del mes de febrero de 2011, donde se corrobora que 
dicho cheque fue depositado a la cuenta de Rfid & Infraestructura tecnológica, 
S.A. de C. V., sin embargo cabe hacer mención que por error se omitió poner la 
leyenda para abono en cuenta. Anexo XXII. n 

la respuesta de su partido se considero insatisfactoria, toda vez que aun y cuando presenta 
copia fotostatiea de un estado de cuenta de su partido en el cual se identifica que el cheque 
fue depositado a una cuenta "X", no exime a su partido de cumplir con la normatividad 
aplicable, pues es clara al establecer que todo pago que rebase la cantidad equivalente alOa 
Olas de Salari() Mfnimo General Vigente para el Distrito Federal , debe realizarse mediante 
cheque nominativo expedido a nombre del prestador de servicios y que contenga la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario·. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento de la materia. 
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Guanajuato 

Egresos 

Servicios Generales 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLiTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/8953/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones 2- Vuelta de las 
Comisiones Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

1. De la revisión a la cuenta ·Servicios Generales~, subcuenta ~ Renta de Transporte Servicio y 
P. ~, se localizó una póliza que presentaba como soporte documental, una factura por concepto 
de un evento, cuyo importe rebasó el tope de 100 dlas de Salario Mfnimo General Vigente 
para el Distrito Federal, que en el ar'lo 2011, .equivallan a $5,982.00 y que fue pagado con 
cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin embargo, carecla de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficjarjo~. El caso en comento se detalla a continuación: 

En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento de la materia. 

la solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dla. 

Al respecto con escrito CONITESO/161112 del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

~(. . .) le informamos que se están Ifevando a cabo las gestiones necesarias con la 
institución bancaria scotiabank inverlat en la que se solicita copia certificada de los 
cheques en comento, estamos en espera de pronta respuesta, en caso de que se 
identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento. Anexo XXIJI. ~ 

la respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y cuando manifiesta 
que se estan realizando las gestiones necesarias con la Institución Bancaria respectiva, no 
exime a su partido polltico de cumplir con la normatividad aplicable, pues es clara al 
establecer que todo pago que rebase la cantidad equivalente a 100 Olas de Salario Mfnimo 
General Vigen te para el Distrito Federal, debe realizarse mediante cheque nominativo 
expedido a nombre del prestador de servicios y que contenga la leyenda "para abono en 
cuenta del beneficiariow

• 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento de la materia. 
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Guerrero 

Egresos 

Servicios Generales 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

OficiO Núm. UF-DA/8953/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones 2a Vuelta de las 
Comisiones Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se observaron pólizas que 
presentaban como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, el 
partido omitió presentar los contratos de prestación de servicios respectivos. Los casos en 
comento se detallan a continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE DE PAGO: 
CONTABLE FOLIO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

Renta de PE-5025/05-11 0121 02-05-11 Traslados Terrestres Viajes especiales, transportando $27,840.00 
Transporte (1) Universales, SA de personal de Acapulco a 

Servicios y P. c.v. Chilpancingo y de regreso a 
$4,000.00 por autobús 

Mantenimiento de PD-12023/12-11 0001 08-11-11 Jairo Rutino Elaboración y colocación de 37,120.00 
Edificio Hernández mantenimiento. 
Total $64960.00 

Adicionalmente, omitió presentar la evidencia que justificará el objetivo partidista de las 
actividades y/o viajes realizados, correspondientes a la factura referenciada con (1) del cuadro 
que antecede. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios debidamente formalizados entre el partido y los. 
proveedores en comento, en los cuales se pudiera constatar con toda precisión las 
descripciones de los servicios prestados, tiempos de realización, los periodos, las 
condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total de los servicios y 
formas de pago. 

• Las evidencias que justificaran razonablemente el fin partidista de la actividad y/o viajes 
realizados correspondiente a la factura referenciada con (1) del cuadro que antecede. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento de 
la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12 del4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

"Se presenta los contratos solicitados en el cuadro que antecede por la renta de 
transporte y mantenimiento de edificio, con la totalidad de los requisitos 
mencionado-s. Anexo XXV. " 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLITICOS 

Oficio Núm. UF-OA/8953/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones 2" Vuetta de las 
Comisiones Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

De la revisión a la documentación presentada por su partido se determinó lo siguiente: 

Respecto a los contratos de prestación de servicios, aún y cuando fueron presentados, se 
observó que la vigencia de éstos corresponde a ejercicios de 2009 y 2012, respectivamente; 
sin embargo, Jos servicios fueron prestados en el 2011. 

Por lo que se refiere a la justificación del objetivo partidista de las actividades yfo viajes 
realizados, correspondientes a la factura referenciada con (1) del cuadro que antecede, no 
proporcionó documentación o aclaración alguna. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios debidamente formalizados entre su partido y los 
proveedores en comento, en los cuales se pueda constatar con toda precisión las 
descripciones de los servicios prestados, tiempos de realización, los periodos, las 
condiciones, vigencia y términos pactados, asf como el monto total de los servicios y 
formas de pago. 

• Las evidencias que justifiquen razonablemente el fin partidista de la actividad ylo viajes 
realizados correspondiente a la factura referenciada con (1) del cuadro que antecede. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 38, párrafo 1, inciso k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 12.1 , 12.7 Y 23.2 del Reglamento de 
la materia. 

Jalisco 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales·, subcuenta "Renta", se observó el registro de 
una póliza que presentaba como soporte documental, un recibo por concepto de pago de 
renta, cuyo importe rebasa el tope de 100 dlas de Salario Mlnimo General Vigente para el 
Distrito Federal, que en el afio 2011 equivallan a $5,982.00 y que fue pagado con cheque 
nominativo expedido a nombre del prestador del servicio; sin embargo, carecla de fa leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

En consecuencia, se le solicitó presentar fas aclaraciones que a su derecho convinieran . 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artIculo 12.7 del Reglamento de la materia. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

oficio Núm. UF-DA/8953/12 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ASUNTO: Errores y Omisiones 2a Vuelta de las 
Comisiones Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CON/TESO/161/12 del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

"(. . .) le informamos que se están llevando a cabo las gestiones necesarias con la 
institución bancaria scotiabank inverlat en la que se solicita copia certificada de los 
cheques en comento, estamos en espera de pronta respuesta, en caso de que se 
identifique alguna observación, se le hará de su conocimiento. " 

La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y cuando manifiesta 
que se están realizando las gestiones necesarias con la Institución Bancaría respectiva, no 
exime a su partido político de cumplir con la normatividad aplicable, pues es clara al 
establecer que todo pago que rebase la cantidad equivalente a 100 Días de Salario Mínimo 
General Vigente para el Distrito Federal, debe realizarse mediante cheque nominativo 
expedido a nombre del prestador de servicios y que contenga la leyenda "para abono en 
cuenta del beneficiario". 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento de la materia. 

Nayarit 

Ingresos 

Aportación de Simpatizantes en Especie 

1. De la revisión él la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que presentaba como soporte documental 
Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formatos "RSES-CONVER-NAY"; los 
cuales ampararon aportaciones de vehiculos en comodato, soportados con cotizaciones y 
contratos; así como, facturas de los bienes y tarjetas de circulación vehicular; sin embargo, el 
propietario de los bienes, no coincidían con el nombre consignado en los recibos de 
aportaciones. LO$ casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA DAHJS DE LOS RECIBOS "RSES·CONVER·NAY" NOMBRES SEGUN FACTURAS IMPORTE REFERENCIA 
CONTABLE NUMERO FECHA NOMBRE DEL APORTANTE O TARJETA DE CIRCULACiÓN 

PD·12038/12·11 0032 31·12·11 Juan Manuel Jiménez de Anda Elizabeth Montoya Hernández $27.500.00 1 
PD·12038/12·11 0038 31·12·11 Andrés Alexandro Pineda Rodríguez Juan Vicente Larios Rodríguez 33.500.00 1) 
PD·12038/12·11 0039 31·12·11 Cuauhtémoc Nuvoo Marroquín Carrillo Adriana Eugenia Ibarra Carrera 59,000.00 1 
PD·12038/12·11 0040 31-12·11 Navar Marroquín Carrillo VelázQuez VázQuez María Teresa 93,500.00 2 

Total $213,500.00 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Los documentos que acreditaran la propiedad de los bienes aportados en especie a su 
partido, corres pondientes a los simpatizantes detallados en el cuadro que antecede. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/8953/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones 2a Vuelta de las 
Comisiones Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

• En su caso, los recibos "RSES-CONVER-NAY" detallados en el cuadro anterior 
debidamente cancelados. 

• En su caso, presentara la póliza antes citada con sus respectivos recibos "RSES­
CONVER-NAY" en original y con la totalidad de los datos señalados en la normatividad, en 
el cual se observará el nombre de las personas quienes realizaron las aportaciones de los 
vehículos en comodato. 

• En su caso, presentara el formato "CF-RSES", "Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones de Simpatizantes" en Especie de la Comisión Operativa Estatal 
correspondiente debidamente corregidos de forma impresa y en medio magnético. 

• En su caso, los contratos respectivos con la totalidad de requisitos, en los cuales se 
detallarán los datos de los bienes aportados, debidamente corregidos y firmados por las 
personas que en ella intervinieron. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3, 2.2, 2.6, 4.10 Y 4.11 del 
Reglamento de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CON/TESO/161/12 del4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

"(. . .) se anexan copias de las facturas endosadas a los Srs. Juan Jiménez de 
Anda, Andrés Alejandro Pineda Rodrfguez, Cuahtemoc (sic) Marroquin (sic) 
Carrillo, que los acredita como propietarios de los vehfculos aportados en 
comodato. Informamos que seguimos en espera de la información del Sr. Nayar 
Marroquin Carrillo. Anexo XXXIII. " 

De la revisión a la documentación presentada por su partido se determinó lo siguiente: 

Respecto a los .aportantes referenciados con (1) del cuadro que antecede la respuesta se 
consideró satisfactoria, toda vez que presentó el endoso de 3 facturas que acreditaron la 
propiedad de los vehículos, por tal motivo, la observación quedó subsanada por $120,000.00. 

Sin embargo, referente al aporte señalado con (2) del cuadro en comento, aun y cuando 
manifiestan que se está en espera de respuesta del aportante, no exime a su partido de 
proporcionar la documentación soporte que acredite la propiedad del vehículo otorgado en 
comodato. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• El documento que acredite la propiedad del bien aportado en especie a su partido, 
correspondien te al simpatizante marcado con (2) del cuadro que antecede. 
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ASUNTO: Errores y Omisiones ~ Vuelta de las 
Comisiones Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

• En su caso, 105 recibos 
debidamente cancelados. 

"RSES-CONVER-NAY" detallados en el cuadro anterior 

• En su caso, presente la póliza antes citada con sus respectivos recibos "RSES-CONVER­
NAY~ en original y con la totalidad de los datos sei"ialados en la normatividad, en el cual se 
observe el nombre de la persona quien realizó fa aportación del vehfculo en comodato. 

• En su caso, presente el formato "CF-RSES", "Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones de Simpatizantes" en Especie de la Comisión Operativa Estatal 
correspondiente debidamente corregido de forma impresa y en medio magnético. 

• En su caso, el contrato respectivo con la totalidad de requisitos, en el cual se detalle el dato 
del bien aportado, debidamente corregido y firmado por la persona que en ella intervino. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 1.3, 2.2, 2.6, 4.10, 4.11 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generalesa
, subcuenta ~RentaH , se observó una póliza 

que presentaba como soporte documental, una recibo por concepto de pago de renta, cuyo 
importe rebasó el tope de 100 dfas de Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito Federal, 
que en el ano 2011 equivallan a $5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo expedido 
a nombre del prestador del servicio; sin embargo, carecla de la leyenda "para abono en 
cuenta del beneficiarioa

• El caso en comento se detalla a continuación: 

CONTABLE 

" 

Adicionalmente, no se localizó el contrato de arrendamiento respectivo. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• El contrato de arrendamiento debidamente formaJjzado entre su partido y el arrendador, en 
el cual se pudiera constatar con toda precisión el bien objeto del arrendamiento, duración 
del arrendamiento, monto de la renta, as! como las formas de pago de la renta. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran . 

Lo anterior, de conformidad con Jo dispuesto en los articulas 12.1 y 12.7 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Oficio Núm, UF-DA/8953/12 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ASUNTO: Errores y Omisiones 2a Vuelta de las 
Comisiones Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dla. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12 del4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

"(. . .) se anexan contrato de arrendamiento de la Comercializadora de Servicios 
Empresariales de Nayarit S.A. de C. V. Anexo XXXV. " 

De la verificación a la documentación proporcionada por su partido se determinó lo siguiente: 

Referente al contrato de arrendamiento del proveedor detallado en el cuadro que antecede, 
fue presentado con la totalidad de requisitos que establece la normatividad aplic'able; razón 
por la cual la observación quedó subsanada por $12,789.00. 

Respecto al cheque sin la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", se consideró 
insatisfactoria, toda vez que no presento documentación o aclaración alguna. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento de la materia. 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentaban como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, 
carecían de las muestras respectivas que ampararán el gasto realizado. Los casos en 
comento se detallan a continuación: 

SUBCUENTA 

Suscripciones y 
Periódicos 
Asesoria y 

Servicios p, 
TOTAL 

REFERENCIA DATOS DE LOS COMPROBANTES: 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE 

SERVICIOS 
PE-7031107-11 1360 19-07-11 Antonio Lara Zamorano Publicación Convocatoria Estatal a celebrarse 22- $1.800,00 

07-11 
PE-7058/07-11 12120 27-07-11 Lic, José Luis López Protocolización ese, # 14287 1,740,00 

Ramirez 
$3,540.00 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• La póliza contable referenciada con (1) en el cuadro anterior con la muestra del desplegado 
en original detallada en el cuadro que antecede, es decir, la página completa del ejemplar 
original de la publicación, con la leyenda "inserción pagada" seguida del nombre de la 
persona responsable del pago, así como, el acta notarial correspondiente a la póliza 
referenciada con (2), del cuadro en comento. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/8953/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones 2a Vuelta de las 
Comisiones Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12 del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

"(. . .) se anexa desplegado en original, cabe hacer mención que acuerdo al 
articulo 13.10, se refiere a los gastos efectuados en propaganda en diarios, 
revistas y otros medios impresos contratados específicamente en campañas 
electora/es, como se puede ver la fecha en que se contrató la publicación no 
corresponde ni al perrada de precampaña y mucho menos al perrada de campaña. 
Aunado a esto, la convocatoria que se mandó publicar tiene que ver con la 
Asamblea Estatal Extraordinaria de Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) 
en Nayarit y está dirigida a los delegados de dicha entidad federativa. En relación 
al punto dos en el que se solicita copia de la protocolización numero 14287 le 
comentamos que hasta esta fecha no contamos con copia certificada o simple ya 
que fueron utilizadas en diversos juicios electorales. Ya se solicito al notario 
público copias de la protocolización misma que les haremos llegar. Anexo XXXVI." 

De la verificación a la documentación presentada por su partido se determinó lo siguiente: 

Respecto al desp legado faltante referenciado con (1) del cuadro que antecede fue presentado 
sin la leyenda "inserción pagada" seguida del nombre de la persona responsable del pago; sin 
embargo, la respuesta se consideró subsanada por $1,800.00 toda vez que presentó las 
aclaraciones correspondientes, sustentando el no traer la leyenda en comento. 

Referente a la muestra del prestador de servicios señalado con (2), aun y cuando manifiesta 
que ya fue solicitada, no exime a su partido de presentarla con la totalidad de los requisitos que 
establece la normatividad. 

En consecuencia, se le solicita presentar nuevamente lo siguiente: 

• La protocolización (acta notarial) en original. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

Nuevo León 

Reconocimientos por Actividades Políticas (REPAP) 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Reconocimientos por 
Actividades Polfticas", se observó el registro de pólizas que presentaban como soporte 
documental recibos "REPAP-CONVER-NL-A01", que ampararon pagos de reconocimientos 
por actividades p<>líticas; sin embargo, carecían de la totalidad de los datos establecidos en la 
normatividad. Los casos en comento se detallan a continuación: 
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REFERENCIA 
CONTABLE NUMERO FECHA 

PE-l013/01-11 0746 14-01-11 
PE-2009/02-11 0747 12-02-11 
PE-2010/02-11 0748 12-()2-11 
PE-2012/02-11 0749 14-02-11 

PE-2013/02-11 0750 14-02-11 
PE-2017102-11 0751 14-02-11 
PE-2018/02-11 0752 14-02-11 
PE-3011/03-11 0753 11-03-11 
PE-3012/03-11 0754 11-03-11 
PE-3013/03-11 0755 11-03-11 
PE-3014/03-11 0756 11-03-11 
PE-3018/03-11 0757 12-03-11 
PE-3019/03-11 0759 12-03-11 

PE-3021/03-11 0760 12-03-11 
PE-3022/03-11 0761 14-03-11 
PE-4005/04-11 0762 08-04-11 
PE-4007/04-11 0763 06-04-11 
PE-4012/04-11 0764 11-04-11 
PE-4015/04-11 0765 12-04-11 
PE-4016/04-11 0766 12-04-11 
PE-4022/04-11 0766 14-04-11 
PE-5013/05-11 0769 13-05-11 

PE-5015/05-11 o'no 13-05-11 
PE-5016/05-11 0771 13-05-11 
PE-5018/05-11 0772 13-05-11 
PE-5019/05-11 0773 13-05-11 
PE-5021/05-11 0774 13-05-11 
PE-5025/05-11 0775 20-05-11 
PE-5030/05-11 0776 24-05-11 
PE-6014/06-11 0777 13-06-11 
PE-6015/06-11 0779 14-06-11 

PE-6016/06-11 0780 14-06-11 
PE-7012/07-11 0781 13-07-11 
PE-7015/07-11 0782 14-07-11 

PE-7016/07-11 0783 14-07-11 
PE-6001/06-11 0784 15-08-11 

PE-8003/08-11 0785 15-08-11 
PE-9004/09-11 0786 10-09-11 
PE-9006/09-11 0787 10-09-11 
PE-9014/09-11 0789 14-09-11 

PE-9016/09-11 0790 14-09-11 
PE-10012110- 0793 14-10-11 

11 
PE-l0013/10- 0794 14101-11 

11 
PE-l 0014/1 O- 0795 14-10-11 

11 
PE-l016/10-11 0796 14-10-11 
PE-l0023/10- 0797 31-10-11 

11 
PE-l 0025/1 O- 0798 31-10-11 

11 
PE-l1001/11- 07 99 04-11-11 

11 
PE-ll014/11- 0801 14-11-11 

11 
PE-11015/11- 0802 14-11-11 

11 
PE-l1016/11- 0803 14-11-11 

11 
PE-ll017/11- 0804 14-11-11 
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DATOS DE LOS RECIBOS DATOS FALTANTES DELRECIBO REF 
NOMBRE IMPORTE CODIGO TELEFONO PERIODO NOMBRE DEL 

POSTAL RESPONSABLE 
DELORGANO 
DE FINANZAS 

Mendoza Rodríguez Yeslca Máyela $4,000.00 x x x 

Valencía Renovato Juan Salvador 4000.00 x " x (1) 
Valle'o Mendoza Fllíberto 2000.00 x x x 1 
De La Cruz Arríaga Jeanesse 4,000.00 x le x 
Alejandra 
Mendoza Rodríguez Yesslca Máyela 4000.00 x le x 

ROdrlguez Hernández Sylvia Letlcla 4000.00 x x x 

Santos Morales José Isaac 2,000.00 x le x (1 
García Cavazos Claudia Dolores 4,000.00 x le x (1 
Tamez Marroquín SYlvía Guadalu~e 600.00 x le X 1 
Ovledo Morin Maria Luisa 1000.00 x x x (1 
Rodrlguez Hernández Sylvia Leticia 4,000.00 x x x 

Valencia Renovato Juan Salvador 3,000.00 x x x (1) 
De La Cruz Arriaga Jeanesse 4,000.00 x le x 

Alejandra 
Arriaga Pérez Karla Lizbeth 4,000.00 x x x 

Zapata Carrizales Raúl Gerardo 4,000.00 x x x 

Delgado Rodriguez Armando 4,000.00 x x x 

Rodriguez Hernández Sylvia Leticia 4,000.00 x x x 

Medina Gutiérrez Armando 1,000.00 x x x (1) 
Valencia Renovato Juan Salvador 2,000.00 x x x x (1) 
De la Cruz Ordaz Albert 4,000.00 x x x 

Rodrlguez Hernández Irma Lorena 5000.00 x x x 

De La Cruz Arriaga Jeanesse 4,400.00 x x x 

Alejandra 
ROdrlguez Hernández Irma Lorena 5000.00 x le x 

De La Cruz Ordaz Albert 3,650.00 x x x 

Juárez Arramblde Daniel Israel 3000.00 x x x 

Saldaña Macías Roberto 3,000.00 x x x 

Ros Leos Facundo 1500.00 x x x 

Reyes Ramírez Julio 3,200.00 x x x 

Valencía Renovato Juan Salvador 1,300.00 le x x (1) 
Mendoza Reyes Myríam Elísa 3,500.00 x x le 

De La Cruz Arríaga Jeanesse 4,400.00 x x x 

Alejandra 
Rodrlguez Hernández ~ylvia Letícla 5,000.00 x x x 

Reyes Ramlrez Julio 3,500.00 x x le 

De La Cruz Arríaga Jeanesse 4,400.00 le X le 

Alejandra 
ROdríguez Hernández Irma Lorena 5,000.00 x x " De La Cruz Arriaga Jeanesse 4,400.00 x x x 
Alejandra 
Rodríguez Hernández Sylvia Letícía 5000.00 x x x (1) 
Lee Salazar Martín 4,600.00 x x le 

Medina Gutiérrez Armando 4,000.00 x x le 1 
De La Cruz Arriaga Jeanesse 4,400.00 x x x 
Alejandra 
ROdríguez Hernández Sylvia Letícía 5,000.00 le X x J1) 
De La Cruz Arriaga Jeanesse 4,400.00 x x le 

Alejandra 
Reyes Ramírez Julio 5,000.00 x x x (1) 

Rodríguez Hernández Sylvía Leticia 5,000.00 x x x (1) 

Zapata Carrízales Raúl Gerardo 5,000.00 x x x (1) 
Zavala Solí s Nallely Chantal 2,400.00 x x x 

Villanueva Zavala Julio Cesar 1,900.00 le x x 

Reyes Ramírez Julío 5,000.00 le x x (1) 

De La Cruz Arriaga Jeanesse 4,400.00 " x le 

Alejandra 
Rodríguez Hernández Sylvia Letícía 5,000.00 x x x (1) 

Medína Gutiérrez Armando 4,000.00 x x x (1) 

Zavala Solís Nallel}l Chantal 4,000.00 x x x 
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REFERENCIA DATOS DE LOS RECIBOS DATOS FALTANTES DELRECIBO REF 
CONTABLE NUMERO FECHA NOMBRE IMPORTE CODIGO TELEFONO PERIODO NOMBRE DEL 

POSTAL RESPONSABLE 
. DELORGANO 

DE FINANZAS 
11 

PE-12015/12- 0807 14-12-11 De La Cruz Arriaga Jeanesse 5,900.00 ~ ~ ~ 

11 Alejandra 
PE-12016-12- 0808 14-12-11 Rodriguez Hernández Sylvia Leticia 5,900.00 ~ ~ ~ 

11 
PE-12019-12- 0809 19-12-11 Santil/án González Angela Maria 2,500.00 ~ ~ ~ 

11 
PE-12023-12- 0810 19-12-11 Luna Espinoza Francisco Javier 4,000.00 ~ ~ ~ 

11 
Total $211,450.00 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Las pólizas antes citadas con sus respectivos recibos "REPAP-CONVER-NL-A01", en 
original y con la totalidad de los datos señalados en la normatividad. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 12.1, 15.2 15.3 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dla. 

Al respecto con escrito CON/TESO/161/12 del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

"Se anexan las pólizas con sus respectivos recibos llenados con todos los datos 
que establece la normatividad. Anexo XXXVII" 

La respuesta de su partido se consideró satisfactoria, al presentar las pólizas detalladas 
anteriormente, así como los recibos "REPAP-CONVER-NL-A01", con la totalidad de datos 
faltantes marcados con (x) en el cuadro que antecede, por tal motivo la observación quedó 
subsanada. 

2. Adicionalmente, respecto de las personas referenciadas con (1) en el cuadro que antecede 
integran o integraron los órganos directivos del partido; sin embargo, la normatividad es clara 
al establecer que los beneficiarios por concepto de reconocimientos por actividades políticas, 
no podrán ser integrantes de sus órganos directivos. 

En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2, numeral 2 del Reglamento de 
la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12 del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 
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"Derivado de su observación se destaca que al momento de la elaboración y 
entrega de los reconocimientos por actividades pollticas, no se previó hacer una 
verificación e las personas que integraban los órganos directivos, sin embargo 
estos reconocimientos se entregaron para poder desempefíar las actividades 
propias del partido. " 

La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y cuando presentó 
las aclaraciones respectivas, es conveniente aclarar que la normatividad es clara al establecer 
que las personas que reciban reconocimientos por apoyo político, no podrán ser parte 
integrante de los órganos directivos de su partido polftico. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2, numeral 2 del Reglamento de 
la materia. 

Puebla. 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentaban como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, 
carecían del contrato de prestación de servicios. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 

SUBCUENTA 

Manito. De 
EdificIos 

Renta de 
Inmuebles 
Renta de 
Inmuebles 
Renta de 
Inmuebles 
Promoción 

Institucional 
Promoción 
Institucional 

Promoción 
Institucional 

Promoción 
Institucional 

Cursos, Internet 
y página web 

TOTAL 

REFERENCIA DATOS DE LOS COMPROBANTES: REFOF 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE UF·DA 

SERVICIOS /6364/12 
PE-9019/09-11 0003 02-07-11 Edificaciones Mantenimiento por concepto de pintura $140.360.00 

Valentina. SA de C.V. en mts2 de las instalaciones del comité 
directivo estatal Convergencia Puebla 
exterior e interior. 

PE-1539/01-11 136 14-01-11 Elizabeth Furlong Renta del mes de enero de 2011 16.256.23 
Acevedo 

PE-7001/07-11 152 08-07-11 Elizabeth Furlong Renta del mes de juliO de 2011 16,256.23 
Acevedo 

PE-12001/12-11 178 08-12-11 Elizabeth Furlong Renta del mes de julio de 2011 16.167.83 
Acevedo 

PE-9022/09-11 12311 26-09-11 Traidea. S.A. de C.v. Lonas y medallones ~Movimiento 19.929.96 (1) 
Ciudadano" 

PE-1610/05-11 1910 04-05-11 Consultoria Banner en el Periódico Digital e- 17.40000 (1) 
Contracorriente. SA consulta Durante el mes de Abril de 
de C.V. 2011 

PE-1607/05-11 A12 04-05-11 Sistemas de Promoción Visita del Lic. Andrés 22.910.00 (1) 
Comunicación Digital Manuel López Obrador 
de Puebla, SA de 
C.v. 

PE-1604/04-11 6196 11-04-11 José Antonio Domingo Rotulación de Bardas de Publicidad 30,000.00 (1) 
González Durante 

PE-6015/06-11 234 06-05-11 Puebla ON LlNE, SA Difusión de Banner Mitin en Puebla de 5,800.00 (1) 
de C.V. MORENA-ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 

OBRADOR 
$285,080.25 

Adicionalmente las pólizas referenciadas con (1) en el cuadro que antecede carecían de las 
muestras respectivas. 
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En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios celebrado con los proveedores detallados en el 
cuadro que antecede debidamente firmados, en los cuales constatará la descripción de los 
bienes o servicios prestados, duración, el periodo, las condiciones, vigencia y términos 
pactados, asf como el monto total del servicio y formas de pago. 

• En su caso, el contrato de arrendamiento debidamente formalizado entre el partido y el 
arrendador, en el cual se pudiera constatar con toda precisión el bien objeto del 
arrendamiento, duración del arrendamiento, monto de la renta, asf como las formas de 
pago de fa renta. 

• Las muestras que soportaran los gastos detallados en las pólizas en comento anexas a sus 
pólizas respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DN6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dfa. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12, del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 

"Atendiendo su observación referente a los contratos solicitados en el cuadro que 
antecede hago de su conocimiento que el criterio bajo el cual se basa nuestro 
partido para la elaboración de contratos de bienes o servicios, básicamente es 
cuando el valor de estos sea superior a los $25,000.00' o no se trate de una 
compra o servicio de forma esporádica, cuando son pagos recurrentes y mayores 
a los $25,000.00 se integra un expediente de los proveedores y prestadores de 
servicios con los documentos básicos para la elaboración de un contrato, con los 
cuales realicemos operaciones conforme a lo establecido en el Art. 30.3 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polfticos 
Nacionales. 

Atendiendo a su solicitud se presenta muestra del proveedor Puebla On line y 
contrato de Brrendamiento de Elizabeth Furlong Acevedo. Anexo XL V" 

De la verificación a la documentación proporcionada por su partido, se determinó lo siguiente: 

Respecto a los contratos de arrendamiento correspondientes al prestador de servicios 
referenciados COIl (A) del cuadro que antecede, fueron presentados con la totalidad de los 
requisitos que establece la normatividad aplicable, por tal razón la observación quedó 
subsanada por $48,68029. 

Por lo que se rEfiere a los contratos de prestación de servicIos correspondientes a los 
proveedores sefialados con (B) del cuadro en comento, aun y cuando presenta las 
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aclaraciones respectivas, se considera insatisfactoria, toda vez que por el monto y concepto 
de las facturas, debió formalizarse mediante un contrato de prestación de servicios; sin 
embargo omitió presentarlos. 

Referente a las muestras correspondientes a los proveedores indicados con (C) del citado 
cuadro, se observó que éstas fueron presentadas en su totalidad, por lo que su respuesta se 
consideró subsanada por $5,800.00. 

Sin embargo, en relación a las muestras que amparan el gasto de las facturas referenciadas 
con (O) del cuadro que antecede, su partido político omitió presentarlas. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios correspondientes a los proveedores referenciados 
con (8) del cuadro en comento, debidamente firmados, en los cuales conste fa descripción 
de los bienes o servicios prestados, duración, el periodo, las condiciones, vigencia y 
términos pactados, así como el monto total del servicio y formas de pago. 

• Las muestras de las facturas señaladas con (O) del citado cuadro anexas a sus pólizas 
respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y diseño", se localizó 
una póliza que presentaba como soporte documental una factura por concepto de inserción en 
prensa; sin embargo, carecía del desplegado original y el contrato de prestación de servicios. 
Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DE LOS COMPROBANTES: 
CONTABLE NUMERO I FECHA I . PRESTADOR DE SERVICIOS I CONCEPTO L IMPORTE 

PE-11013111-11 16103 I 31-10-11 t Sierra Nevada Comunicaciones. J Convenio octubre /2011 dos planas I $13.815.94 
S.A: de C.V. 

En consecuencia se le solicitó presentar lo siguiente: 

• La póliza contable con la muestra del desplegado en original, es decir, la página completa 
del ejemplar original de la publicación, con la leyenda "inserción pagada" seguida del 
nombre de la persona responsable del pago. 

• El contrato celebrado con el proveedor detallado en el cuadro que antecede debidamente 
firmado, en los cuales constara la descripción de los bienes o servicios prestados, 
duración, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total 
del servicio y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 13.10 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 
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La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dla. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12, del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 

"Atendiendo su observación referente al contrato solicitado en el cuadro que 
antecede hago de su conocimiento que el criterio bajo el cual se basa nuestro 
partido para la elaboración de contratos de bienes o servicios, básicamente es 
cuando el valor de estos sea superior a los $25,000.00 o no se trate de una 
compra o servicio de forma esporádica, cuando son pagos recurrentes y mayores 
a los $25,000.00 se integra un expediente de los proveedores y prestadores de 
servicios con los documentos básicos para la elaboración de un contrato, con los 
cuales realicemos operaciones conforme a lo establecido en el Art. 30.3 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales. Anexo XL VI." 

La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que, aun y cuando presenta 
las aclaraciones respectivas, se observa que por el monto y concepto de la factura, debió 
formalizarse mediante un contrato de prestación de servicios; sin embargo, no fue presentado, 
de igual forma la muestra del desplegado correspondiente en original, no fue remitida a la 
autoridad lectoral. 

En consecuencia se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• La póliza contable con la muestra del desplegado en original, es decir, la página completa 
del ejemplar original de la publicación, con la leyenda "inserción pagada" seguida del 
nombre de la persona responsable del pago. 

• El contrato celebrado con el proveedor detallado en el cuadro que antecede debidamente 
firmado, en los cuales conste la descripción de los bienes o servicios prestados, duración, 
el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, asl como el monto total del 
servicio y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 13.10 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

San Luis Potosí. 

Aportación de Simpatizantes en Especie 

1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que presentaba como soporte documental 
Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formatos "RSES-CONVER-SLP"; los 
cuales ampararon aportaciones de vehículos en comodato, soportados con cotizaciones y 
contratos, así como, factura del bien y tarjeta de circulación vehicular; sin embargo, el 
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propietario del bien según éstas últimas, no coincidían con el nombre consignado en los 
recibos de aportación. Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DE LOS RECIBOS "RSES-CONVER-NAY" NOMBRE SEGUN FACTURA O IMPORTE 
CONTABLE NUMERO FECHA NOMBRE DEL APORTANTE TARJETA DE CIRCULACiÓN 

PD-12017112-11 0043 31-12-11 Francisco Javier Ramirez Aguilar Consultoría en Contabilidad y Fiscal $213,000.00 
del Potosí, S.C. 

PD-12017112-11 0044 31-12-11 Carla Berenice Castillo Rueda 
Calzado y Guante Ind. Del Potosi, 92,000.00 
S. A. de CV. 

Total $305,000.00 

Convino hacer mención que las empresas antes referidas no podlan realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, en dinero o en especie, por si o por interpósita persona y 
bajo ninguna circunstancia. 

En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho convinieran de 
conformidad con lo dispuesto en los artlculos 38, numeral 1, inciso k) y 77, numeral 2, inciso 
g), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 2.9 y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dla. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12, del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 

"Se anexan carta responsiva de los vehfculos que antecede en el cuadro anterior 
que confirman que cada una de las personas antes mencionadas son los dueños, 
cabe hacer mención que por falta de tiempo ninguna de las dos personas a 
realizado el cambio de propietario. Anexo L/." 

La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, aun y cuando presentó 2 cartas 
responsivas correspondientes a la compraventa de vehlculos; no es elemento suficiente para 
dar por atendida la presente observación, toda vez que, las tarjetas de circulación se 
encuentran a nombre de personas morales (propietarios del automóvif), las cuales de 
conformidad al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales son entes 
prohibidos para realizar aportaciones o donativos a los partidos pollticos, en dinero o en 
especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, inciso k) y 77, 
numeral 2, inciso g), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así 
como 2.9 y 23.2 del Reglamento de la materia. 
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Sinaloa 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la verificación a los auxiliares contables al 31 de diciembre de 2011, en específico de la 
cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Promoción Institucional", se observó un registro 
contable; sin embargo, omitió presentar la póliza y su respectivo soporte documental. El caso 
en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA IMPORTE 
CONTABLE 

PD-2001/02-11 $88,508.00 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• La póliza detallada en el cuadro que antecede con la totalidad de documentación en 
original que soportara al registro contable en comento, con la totalidad de los requisitos 
fiscales. 

• La copia del cheque o transferencia bancaria que amparará el pago realizado por el partido 
polltico, o en su caso, si la factura o el comprobante rebasa los 100 días de Salario Mínimo 
General Vigente para el Distrito Federal, que en el año 2011, equivalían a $5,982.00, con la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia, en concordancia con el 29-A, párrafos primero, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIII 
Y segundo del Código Fiscal de la Federación. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12, del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 

"En atención a su observación se anexa póliza de egreso número 6038 con su 
soporte en original de año 2010, Y póliza de diario número 2001 con factura 
número 612_ Anexo L1/1." 

De la revisión a la documentación proporcionada por su partido político se determinó lo 
siguiente: 

Respecto a la presentación de la póliza observada, fue presentada con la totalidad de 
documentación seporte, de conformidad con lo establecido por la normatividad aplicable, por 
tal motivo, la observación quedó subsanada por $88,508.00. 
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Sin embargo, de análisis a la información presentada, se observó una póliza que presenta 
como soporte documental una factura por concepto de compra de propaganda utilitaria, cuyo 
importe rebasó el tope de 100 dlas de Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito 
Federal, que en el ar'io 2011, equivalfan a $5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo 
expedido a nombre del proveedor; sin embargo, carece de la leyenda ·para abono en cuenta 
del benefjciar¡o~, el caso en comento se detalla a continuación: 

1") 
PD-2001/02-11 

r por 

~ 

convergencia 

institucional (pago en parcialid3des) y con 13 otra pónza se apllc3 el gasto; por lo que el pago fue realizado al proveedor. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artIculas 12.7 y 12.9 del Reglamento de la 
materia. 

Tabasco 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Suscripciones y PeriÓdicos", se 
observó el registro de una póliza que presentaba como soporte documental, una factura por 
concepto de pago de diversas publicaciones, cuyo importe rebasó el tope de 100 dfas de 
Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito Federal, que en el afio 2011 equivallan a 
$5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin 
embargo, carecla de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario~. El caso en comento 
se detalla a continuación: 

S.A de C.V. 

En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
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lo anterior, de conformidad con Jo dispuesto en el artIculo 12.7 del Reglamento de la materia. 

la solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-ON6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dra. 

Al respecto con escrito CONfTESO/161/12, del4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 

K(. . .) se anexa copia del cheque número 1660 de la cuenta numero ____ _ 
de la institución scotiabank y copia del estado de cuenta del mes de noviembre, 
cabe hacer mención qUB aun cuando por error se omitió poner la leyenda para 
abono en cuenta se puede constatar que dicho cheque fue deposito a la cuenta 
del proveedor. Anexo LVIII." 

La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y cuando presenta 
copia fotostática del cheque y estado de cuenta de su partido en el cual se identifica que éste 
fue depositado a una cuenta "X· , no exime a su partido de cumplir con la normatividad 
aplicable, pues es clara al establecer que todo pago que rebase la cantidad equivalente a 100 
Olas de Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito Federal, debe realizarse mediante 
cheque nominativo expedido a nombre del prestador de selVicios y que contenga la leyenda 
·para abono en cuenta del beneficiario". 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento de la materia. 

Tamaulipas 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "SelVicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentaban como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, 
carecian del contrato de prestación de servicios. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 
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Adicionalmente la póliza referenciada con (1) del cuadro que antecede, carecía de la totalidad 
de requisitos fiscales, toda vez que no indicó el inmueble que se arrendó, as! como el mes que 
se pagó. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Los contratos de bienes o servicios celebrado con los proveedores detallados en el cuadro 
anterior debidamente firmados, en los cuales constatara la descripción de los servicios 
prestados, duración, periodo, condiciones, vigencia y términos pactados, as! como el 
monto total del servicio y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artIculas 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DN6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dla. 

Al respecto con escrito CON/TESO/161/12, del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 

"En atención a su observación se anexan los contratos celebrado con los 
proveedores detallados en el cuadro que antecede debidamente firmados y el 
recibo de arrendamiento con las modificaciones señaladas. Anexo LX. " 

De la verificación a la documentación presentada por su partido, se determinó lo siguiente: 

Respecto al recibo de arrendamiento que carece de la totalidad de requisitos fiscales 
referenciado con (A) del cuadro que antecede, fue presentado con la totalidad de los datos 
faltantes, por tal motivo, la observación quedó subsanada por $12,167.83. 

Por lo que se refiere a los contratos de prestación de servicios correspondientes a los 
proveedores señalados con (B) del cuadro en comento, se observó que éstos fueron 
presentados, los cuales cumplen con la descripción de los servicios prestados, duración, el 
periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total del servicio y 
formas de pago, por tal motivo, la observación quedó subsanada por $144,820.40. 

Referente al contrato de arrendamiento del prestador de servicios indicado con (C) del cuadro 
antes citado, su partido omitió presentarlo. 

En consecuencia. se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• El contratos de arrendamiento celebrado con el prestador de servicios referenciado con (C) 
del cuadro que antecede, debidamente firmado, en el cual conste la descripción de los 
servicios prestado, duración, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así 
como el monto total del servicio y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 
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1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Mantto y Aliment. Pago Web" , se 
observaron pagos en parcialidades a un mismo proveedor mediante cheques nominativos, los 
cuales en su conjunto excedieron el tope de 1 00 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, que en el año de 2011 equivalfan a $5,982.00; sin embargo, carecían de la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario. Los casos en comento se detallan a 
contin uación: 

REFERENCIA FACTURA DATOS DEL CHEQUE NOMINATIVO EXCEDENTE DE 
CONTABLE 100SMGVDF 

(5,982.00) 
NUMERO FECHA PROVEEDOR IMPORTE NUEMRO FECHA IMPORTE 

PD-7000/-07-11 0728 30-07-11 Juan Pablo $17.896.00 005473 02-03-11 $3,944.00 
Sailhan 005675 27-04-11 10000.00 

Terrazas 005687 28-04-11 3952.00 
TOTAL $17,896.00 $17,896.00 $11,914.00 

En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.8 y 12.9 del Reglamento de la 
materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12, del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 

U(. . .) informamos que aun cuando los cheques fueron elaborados sin la leyenda 
'Para abono en cuenta' por un error administrativo, no obstante cabe señalar que 
dichos cheques fueron depositados a la cuenta del proveedor y se verifica en los 
estados de cuenta de los meses de marzo, abril y mayo del año. Anexo LXIV. " 

La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y cuando presenta 
copia fotostática de tres estados de cuenta de su partido en el cual se identifica que éstos 
fueron depositados a una cuenta "X", no exime a su partido de cumplir con la normatividad 
aplicable, pues es clara al establecer que en caso de que un comprobante rebase la cantidad 
de los 100 Días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal y el pago se 
realice en parcialidades, éstos deberán ser cubiertos mediante cheque nominativo con la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario" a partir del monto por el cual se exceda el 
límite antes referido. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7, 12.8 Y 12.9 del Reglamento 
de la materia. 

// 
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2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y Diseño", se 
observaron pólizas que presentan como soporte documental facturas por concepto de 
impresión de lonas; sin embargo, omitió presentar las muestras que evidenciaron o soportaron 
el gasto. Los casos en comento se detallan a continuación: . 

REFERENCIA FACTURA REF 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE-12035/12-11 A 112 21-12-11 Proyección de 360 Impresión en lona front 100 $14,616.00 (1) 
Imagen, S.A piezas, Archivo Roberto Utrera de 
de C.v. (.90 x 2.00 y 2.00 x .90) 

PE-5061/05-11 113 19-05-11 La Nueva Impresión en lona front a Selección 1,421.00 (2) 
Elegancia, de color medidas de 3.5 x 5.00 "Lona 
SA de C.v. Andrés" 

TOTAL $16,037.00 

Convino hacer mención que por el concepto de las factura en comento, estas debieron ser 
registradas y acumuladas a los gastos de precampaña del precandidato a Diputado Federal y 
al Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Las muestras que soportarán los gastos detallados en las pólizas en comento anexas a sus 
pólizas respectivas. 

• En su caso, las correcciones que procedieran a su contabilidad. 

• En su caso, las pólizas contables en donde se reflejaran las correcciones realizadas, tanto 
del ordinario como de la precampaña. 

• Los auxiliares contables y las Balanzas de Comprobación de la Comisión Operativa 
Estatal, así como la Balanza de Comprobación Consolidada al 31 de diciembre de 2011 a 
último nivel, en los cuales se reflejarán las correcciones realizadas. 

• El Formato "lA" Informe Anual en forma impresa y en medio magnético, debidamente 
corregido. 

• El Formato "1 A-6" , "Detalle de Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes", con las 
correcciones correspondientes, en forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 14.4,23.2,28.3,28.4 Y 28.6 
del reglamento de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12, del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 

Página 46 de 56 



UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/8953/12 

ASUNTO: Errores y Omisiones 2a Vuelta de las 
Comisiones Operativas Estatales, Informe Anual 2011 de 
Movimiento Ciudadano. 

"En respuesta a la observación de la factura número A-112 del proveedor 
Proyección de Imagen, S.A. de C. V. se comenta que esta factura ya está 
registrada y contabilizada en los gastos de precampaña del C. Roberto Utrera 
López, cabe hacer mención que en este caso nos encontramos con un doble 
registro, tanto en la contabilidad federal como en la contabilidad del precandidato. 
De tal manera que se procederá a realizar la reclasificación de la cuenta de 
Publicidad y Diseño (5-52-522-5235-003) a la cuenta de anticipo a proveedores 
Proyección de Imagen, S.A. de C. V. (1-10-107-1086-005). Se anexa la póliza de 
reclasificación número PD-12020/12/11, copia de la póliza número PD-
12003/12/11 de la precampaña. Respecto a las muestras, éstas ya fueron 
presentadas en su oportunidad en la precampaña. 

En relación a la factura número 113 del proveedor La Nueva Elegancia, S.A. de 
C. V. se presenta la muestra requerida, no sin antes decir que ésta factura no 
puede ser registrada y acumulada en los gastos de precampaña del C. Andrés 
Manuel López Obrador, toda vez que la impresión de esta lona no tuvo que ver 
con actos de proselitismo y que además la fecha de elaboración esta fuera del 
perIodo de precampaña. Se anexa carta de la Comisión Operativa Estatal de 
Veracruz explicando el uso de la lona impresa, asl como la muestra respectiva 
junto con la póliza de origen número PE-5061/05/11. Anexo LXV." 

De la verificación a la documentación presentada por su partido, se determinó lo siguiente: 

Respecto al registro y acumulación en los gastos de precampaña, correspondiente a la factura 
referenciada con (1) del cuadro que antecede, aun y cuando éstas si fueron reconocidas 
contablemente en precampaña, se realizaron las correcciones respectivas en el ordinario, toda 
vez que se detectó que el gasto fue duplicado, presentando balanzas de comprobación y 
auxiliares contables, así como las muestras que ampara el gasto fueron corroboradas en 
precampaña, por lo que la observación quedó subsanada por $14,616.00. 

Referente a la factura señalada con (2) del cuadro antes citado, no se efectuó corrección 
alguna a sus registros contables, toda vez que sólo presentó un escrito firmado por la 
Tesorera de la Comisión Operativa Estatal de Veracruz manifestando que la lona observada 
no tuvo que ver con actos de proselitismo, en consecuencia, no afectó al tope de gastos de 
precampaña ni la contabilidad de ésta, por lo que dicho gasto corresponde a ordinario, por tal 
motivo la observación se consideró subsanada por $1,421.00; sin embargo, no se localizó la 
muestra correspondiente que ampare el gasto respectivo. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• La muestra que soporte el gasto detaIJado en la póliza señalada con (2) del cuadro que 
antecede anexas a sus pólizas respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 14.4 del reglamento de la 
materia. 
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1. De la revisión a la cuenta "Gastos de Propaganda", subcuenta "Congreso Local", varias sub­
subcuentas, se observaron pólizas que presentaban como soporte documental, facturas por 
concepto de impresión de propaganda; sin embargo, omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios. Los casos en cemento se detallan a continuación: 

SUB- REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: REF 
SUBCUENTA CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

Lonas PE-6009/06- 3816 08-06-11 Karla Eugenia Treviño Impresión de lonas de diferentes $9,248.03 (1) 
Pendones y 11 Cortés medidas. 
Gallardetes 
Playeras, PE-6090/06- 5642 12-07-11 Reyes Cano, Playeras cuello redondo color 4,258.41 (1) 

Camisas y 11 Publicidad, SA de naranja impresa con logotipo 
Camisetas C.V. institucional. 
Folletos, PE-6037/06- 3815 08-06-11 Karla Eugenia Treviño Impresión de volantes Y, carta a 2 21,968.03 (1) 

Carteles y 11 Cortés tintas en papel couche. 
Posters 

Espacios PE-6027/06- 1355 16-06-11 Rubén Pérez Alvarez 15 rotulaciones vehicularles. 36,540.00 
Publicitarios 11 

Espacios PE-6055/06- 5209 22-07-11 Espacios Publicitarios Paquete de 2 vallas móviles 10,000.00 (1) 
Publicitarios 11 (2) Estratégicos, S.A. de perifoneo de proceso electoral a 

C.V. diputados Coahuila 2011. 
TOTAL $82014.47 

Adicionalmente, respecto de las pólizas referenciadas con (1) en el cuadro que antecede, su 
partido omitió presentar las muestras o evidencias fotográficas de la propaganda detallada 
anteriormente. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Los contratos debidamente formalizados entre el partido y los proveedores, en el cual se 
pudiera constatar con toda precisión la descripción de los servicios prestados, tiempo de 
realización, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto 
total de los servicios y formas de pago. 

• Las muestras o evidencias fotográficas de la propaganda detallada en el cuadro que 
antecede, anexa a su póliza respectiva. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficioUF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12, del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 
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"Atendiendo su observación referente a los contrato solicitados hago de su 
conocimiento que el criterio bajo el cual se basa nuestro parlido para la 
elaboración de contratos de bienes o servicios, básicamente es cuando el valor de 
estos sea superior a los $25,000.00 o no se trate de una compra o servicio de 
forma esporádica, es decir cuando sean pagos recurrentes y mayores a los 
$25,000.00, se integra un expediente de los proveedores y prestadores de 
servicios con los documentos básicos para la elaboración de un contrato, con los 
cuales realicemos operaciones conforme a lo establecido en el Art. 30.3 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos 
Nacionales. 

Se anexa las muestras solicitadas en el cuadro anterior. Anexo LXIX. ~ 

De la revisión a la documentación proporcionada por su partido se determinó lo siguiente: 

Respecto a las muestras o evidencias fotográficas correspondientes a la impresión de 
propaganda referenciada con (1) del cuadro que antecede, estas fueron presentadas en su 
totalidad, por tal motivo la observación quedó subsanada por $45,474.47. 

Por lo que se refiere a los contratos de prestación de servicios correspondientes a los 
prestadores de servicios detallados en el cuadro en comento, aun y cuando presenta las 
aclaraciones respectivas, se considera insatisfactoria, toda vez que por el monto y concepto 
de las facturas, debió formalizarse mediante un contrato de prestación de servicios; sin 
embargo omitió presentarlos. 

En consecuencia, se le solicita presentar nuevamente 10 siguiente: 

• Los contratos debidamente formalizados entre su partido y los proveedores, en el cual se 
pueda constatar con toda precisión la descripción de los servicios prestados, tiempo de 
realización , el periodo, las condiciones, vigencia y ténninos pactados, asl como el monto 
total de tos servicios y formas de pago. 

• las aclaraciones que a su derecho convengan. 

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

2. Adicionalmente la factura referenciada con (2) del cuadro que antecede, se observó que 
rebasó el tope de 100 dias de Salario Mlnimo General Vigente para el Distrito Federal, que en 
el año 2011 eq uivallan a $5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo expedido a 
nombre del proveedor; sin embargo, careda de la leyenda "para abono en cuenta del 
beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dla. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12, del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 

"En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se 
están llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria 
scotiabank inverlat en la que se solicita copia certificada de los cheques en 
comento, estamos en espera de pronta respuesta, en caso de que se identifique 
alguna observación, se le hará de su conocimiento. " 

La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y cuando manifiesta 
que se están realizando las gestiones necesarias con la Institución Bancaría respectiva, no 
exime a su partido politico de cumplir con la normatividad aplicable, pues es clara al 
establecer que todo pago que rebase la cantidad equivalente a 100 Olas de Salario Mínimo 
General Vigente para el Distrito Federal, debe realizarse mediante cheque nominativo 
expedido a nombre del prestador de servicios y que contenga la leyenda "para abono en 
cuenta del beneficiario". 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento de la materia. 

Gastos Operativos de Campaña 

1. De la revisión a la cuenta "Gastos Operativos de Campaña", subcuenta "Congreso Local", 
sub-subcuenta "Asesoría y Servicios Profesionales", se observó una póliza que presentaba 
como soporte documental una factura por concepto de contratación de artistas para actos de 
campaña y contrato de prestación de servicios; sin embargo, en éste último se estipuló una 
cantidad a pagar diferente a lo registrado en su contabilidad. El caso en comento se detalla a 
contin uación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE SEGÚN CONTRATO 

CONTABLE NÚMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE-6076/06-11 278 30-06-11 Simón Pérez Presentación de los Grupos $45,000.00 EL partido Convergencia se 
Vizcano Hermanos Barrón y Chon Arauza en compromete a pagar $65,000.00 por 

cierre de campaña de los candidatos concepto de honorarios respecto de la 
de Convergencia, Distritos XI y XII. Dresentación del Grupo contratado. 

Aunado a lo anterior, se observó que al reverso del contrato se identificó que el representante 
del grupo recibió un anticipo por $20,000.00; sin embargo, de la revisión a sus registros 
contables no se localizó dicho movimiento, ni documentación que amparara la operación. 

En consecuenci a, se le solicitó presentar lo siguiente: 
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• Las correcciones que procedieran a su contabilidad. 

• Las pólizas contables en las cuales se reflejaran las correcciones realizadas, junto con la 
documentación que las ampararan consistentes en cheques nominativos con la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario" y la factura respectiva. 

• La balanza de comprobación y auxiliares a último nivel de la Comisión Operativa Estatal, 
en forma impresa y en medio magnético, en la cual se reflejaran las correcciones 
realizadas. 

• La balanza de comprobación consolidada al 31 de diciembre de 2011, en la que se 
reflejaran las correcciones realizadas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1,12.7,12.8,16.2,23.2,28.3, 
28.4 Y 28.6 del Reglamento de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CON/TESO/161/12, del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 

"Se anexa contrato y carta en la que el proveedor explica que los veinte mil pesos 
en efectivo que recibió fueron para apartar la fecha para el evento, y que dicho 
importe sería entregado en su total cuando el entregara la factura y recibiera el 
cheque por el pago total del servicio que fue por la cantidad de 45,000. OO. Anexo 
LXX." 

La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, aun y cuando presentó las 
modificaciones al contrato de prestación de servicios que celebró con el proveedor en 
comento, asf como las aclaraciones que su derecho convinieron, se identificó que el 
proveedor recibió un anticipo por $20,000.00, mismos que fueron para apartar la fecha del 
evento y que dicho importe seria reintegrado en su totalidad cuando se le proporcionara a este 
la factura; sin embargo, de la revisión a sus registros contables no se localizó registro alguno, 
ni documentación que ampare la operación antes referida. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las pólizas contables en las cuales se refleje el anticipo y el reintegro (depósito) del 
importe antes señalado, junto con la documentación que los amparen consistentes en 
cheques nominativos con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario" y/o la ficha de 
deposito a la cuenta bancaria beneficiada. 

• La balanza de comprobación y auxiliares a último nivel de la Comisión Operativa Estatal, 
en forma impresa y en medio magnético, en la cual se reflejen las correcciones realizadas. 
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• La balanza de comprobación consolidada al 31 de diciembre de 2011, en la que se reflejen 
las correcciones realizadas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artIculas 12.1, 12.7, 12.8, 16.2,23.2,28.3, 
28.4 Y 28.6 del Reglamento de la materia. 

2. Adicionalme!1te se observó que la factura detallada en el cuadro que antecede fue pagada 
mediante cheque nominativo, el cual rebasó los 100 Oras de Salario Mlnimo General Vigente 
para el Distrito Federal que en el ano de 2011 equivalla a $5,982.00; sin embargo, aun y 
cuando presentó la leyenda "para abono en cuenta", ésta fue plasmada por encima de la copia 
misma del cheque expedido. El caso en comento se detalla a continuación: 

Aunado a lo anterior, omitió presentar las muestras o evidencias fotográficas respectivas que 
ampararan el gasto reportado. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Copia del cheque solicitado a la institución bancaria, en la que se observará que fue 
entregado con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las muestras o evidencias fotográficas del evento realizado, anexas a sus pólizas 
respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 12.7 Y 14.4 del Reglamento 
de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DN6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dla. 

Al respecto con escrito CONfTESO/161/12, del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que 
a la letra se tran scribe: 

"En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, fe informamos que se 
están Ifevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria 
scotiabank inverlat en la que se solicita copia certificada de los cheques en 
comento, estamos en espera de pronta respuesta, en caso de que se identifique 
alguna observación, se le hará de su conocimiento. " 

Del análisis a las aclaraciones presentadas por su partido, se determinó lo siguiente: 
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Respecto al cheque con la leyenda para abono en cuenta del beneficiario, el cual fue 
solicitado a su partido, se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y cuando manifiesta que 
se están realizando las gestiones necesarias con la Institución Bancaría respectiva, no exime 
a su partido político de cumplir con la normatividad aplicable, pues es clara al establecer que 
todo pago que rebase la cantidad equivalente a 100 Días de Salario Mínimo General Vigente 
para el Distrito Federal, debe realizarse mediante cheque nominativo expedido a nombre del 
prestador de servicios y que contenga la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

Referente a las muestras fotográficas que amparan el gasto reportado, omitió presentarlas o 
proporcionar aclaración alguna al respecto. 

En consecuencia, se le solicita presentar nuevamente lo siguiente: 

• Copia del cheque solicitado a la institución bancaria, en la que se observe que fue 
entregado con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las muestras o evidencias fotográficas del evento realizado, anexas a sus pólizas 
respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 Y 14.4 del Reglamento 
de la materia. 

Nayarit 

Gastos de Propaga nda 

1. De la revisión a la cuenta "Gastos de Propaganda", subcuenta "Gobernador", sub-subcuenta 
"Folletos, Carteles y Poster", se observaron pólizas que presentaban como soporte 
documental, facturas por concepto de impresión de volantes y copias de cheques nominativos; 
sin embargo, omitió presentar las muestras correspondientes y el contrato de prestación de 
servicios. Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE-6018/06-11 0365 C 10-06-11 Georgina Lisbeth López Impresión de 40,000 $12,766.80 
Arcadia volantes 

PE-6025/06-11 0374 C 15-06-11 Georgina Lisbeth López Impresión de 100,000 24,174.44 
Arcadia volantes. 

Total $36,941.24 

Adicionalmente, se observó que las facturas rebasaron el tope de 100 días de Salario Mínimo 
General Vigente para el Distrito Federal, que en el año 2011 equivalían a $5,982.00 y que 
fueron pagados con cheques nominativos expedidos a nombre del proveedor; sin embargo, 
carecía de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

En consecuenci a, se le solicitó presentar lo siguiente: 
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• Las muestras de la propaganda detallada en el cuadro que antecede, anexas a sus pólizas 
respectivas. 

• El contrato de prestación de servicIos debidamente formalizado entre el partido y el 
proveedor, en el cual se puedierá constatar con toda precisión la descripción del servicio 
prestado, tiempo de realización, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, 
así como el monto total del servicio y forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7, 14.4 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CONITESO/161/12, del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 

"Atendiendo su observación referente a los contrato solicitados hago de su 
conocimiento que el criterio bajo el cual se basa nuestro partido para la 
elaboración de contratos de bienes o servicios, básicamente es cuando el valor de 
estos sea superior a los $25,000.00 o no se trate de una compra o servicio de 
forma esporádica, es decir cuando sean pagos recurrentes y mayores a los 
$25,000.00, se integra un expediente de los proveedores y prestadores de 
servicios con los documentos básicos para la elaboración de un contrato, con los 
cuales realicemos operaciones conforme a lo establecido en el Art. 30.3 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polfticos 
Nacionales. 

Se anexa las muestras solicitadas en el cuadro anterior. Anexo LXXI. " 

Derivado del análisis a las aclaraciones manifestadas por su partido, se determinó lo 
siguiente: 

Respecto a las muestras correspondientes de la propaganda impresa detallada en el cuadro 
que antecede, se observó que éstas fueron presentadas en su totalidad, por lo que su 
respuesta se ca nsideró subsanada por $36,941.24. 

Por lo que se refiere a los contratos de prestación de servicIos correspondientes a los 
prestadores señalados en el cuadro antes citado, aun y cuando presenta las aclaraciones 
respectivas, se considera insatisfactoria, toda vez que por el monto y concepto de las facturas, 
debió formalizarse mediante un contrato de prestación de servicios; sin embargo omitió 
presentarlos. 

Asimismo por lo que se refiere a las copias de los cheques nominativos los cuales carecen de 
la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", su partido omitió presentar documentación 
y/o aclaración al respecto. 
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En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• El contrato de prestación de servicios debidamente formalizado entre su partido y el 
proveedor, en el cual se pueda constatar con toda precisión la descripción del servicio 
prestado, tiempo de realización, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, 
as; como el monto tolal del servicio y forma de pago. 

• Las aciaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 12.7, 14.4 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

Gastos de Operativos de Campaña 

1. De la revisión a la cuenta "Gastos Operativos de Campana~, varias subcuentas, se observaron 
pólizas que presentaban como soporte documental, facturas por concepto de pagos de 
diversos conceptos, cuyos importes rebasan el tope de 100 dias de Salario Mfnimo General 
Vigente para el Distrito Federal, que en el ano 2011 equivalfan a $5,982.00 y que fueron 
pagados con cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin embargo, careclan de 
la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario~. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 

En consecuencia, se le solicitó presentar las aciaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de c()nformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento de la materia. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF~DA/6364/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo ala. 

Al respecto con escrito CONfTESO/161/12, del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 

"En respuesta a su observación y atendiendo fa solicitado, fe informamos que S8 

están llevando a cabo fas gestiones necesarias con la institución bancaria 
scotiabank inverlat en la que se solicita copia certificada de los cheques en 
comento, estamos en espera de pronta respuesta, en caso de que se identifique 
alguna observación, se fe hará de su conocimiento. " 
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La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que, aun y cuando 
manifiesta que se están realizando las gestiones necesarias con la Institución Bancaría 
respectiva, no exime a su partido político de cumplir con la normatividad aplicable, pues es 
clara al establecer que todo pago que rebase la cantidad equivalente a 100 Días de Salario 
Mínimo General Vigente para el Distrito Federal, debe realizarse mediante cheque nominativo 
expedido a nombre del prestador de servicios y que contenga la leyenda "para abono en 
cuenta del beneficiario". 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12.7 del Reglamento de la materia. 

En caso que las observaciones citadas sean objeto de modificaciones o correcciones, deberán 
reflejarse invariablemente en sus registros contables, balanzas de comprobación y auxiliares a 
último nivel, así como en su Informe Anual correspondiente al ejercicio 2011, tanto impresos como 
en medio magnético, los cuales deberán ser presentados junto con el escrito de contestación 
correspondiente. 

En términos de los artículos 84, numeral 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 346, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, tiene usted un 
plazo improrrogable de 5 días hábiles contados a partir de esta notifícación para presentar la 
documentación solicitada, así como las aclaracíones y rectificaciones correspondientes ante esta 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos. 

Por último, con el objetivo de que la documentación solicitada sea presentada en tiempo y forma 
antes de que concluya el plazo indicado, se le informa que la hora de recepción de documentación 
en las oficinas de esta autoridad concluye a las 18:00 horas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIREC 

// 
e -e:p;p--~~a~RI:ST:7"' ~u 

7
c.c.py r. Leonardo' ¿'$ZUrita.- c~nsejero Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral.- Presente. 

/ consejeroyéí!~:~~ales Integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral.- Presentes. 
Lic. Edm6ndo Jacoloo Molina.- Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Presente. 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral.- Presente. 
Consejero del Poder Legislativo de la Fracción Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.- Presente. 
C.P.C. Luis Fernando Flores y Cano.-Director de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros.­
Presente. 
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c. P. C. ALFREDO CRISTALINAS KAULlTZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE 
FISCALlZACION DE LOS RECURSOS 
DE LOS PARTIDOS POLlTlCOS 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
PRESENTE 

Oficio: CON/TESO/176/12 
México, D. F., a 31 de julio del 2012 

~ I! =-~ UNIDAD DE FIS('.ALIZAClÓN 
~1II11 lI.d DI! LOS RECURSOS DE lOS 
II<!ItlTVTorlot""".LfcTOIW. PARTIDOS POlITICOS 

blRECC IO N OE. ... uotTORIA DE PARTIDOS POllTlcos. 
AGRÚMCtONES />oLITICM y OTROS 

3 1 JUL 2012 
. 2/ : 5 O 11• r. 

RECiBI DO _~ 
FIRMA AJt a .. -\-O Sc..ue l-e-r l. kr7 

CESAR AUGUSTO REYES PERALTA, como Tesorero Nacional y representante legal de 
Movimiento Ciudadano Partido Político Nacional, personalidad que tengo acreditada ante la 
autoridad federal electoral, me permito presentar a usted de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 38, numeral 1, inciso k) ; del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
24.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, la 
respuesta al oficio de errores y omisiones 2a Vuelta de las Comisiones Operativas Estatales, 
Inform e anual 20 11 (UF-DA/8953/12) de fecha 24 de julio del presente año, lo siguiente: 

Aguascalientes 

Egresos 

Servicios Personales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Indemnizaciones", se observó el 
registro contable de una póliza que presentaba como soporte documental un acta de 
comparecencia ante juez, así como copia de cheque nominativo; sin embargo, dicho cheque 
rebasó los 100 Días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal , que en el año 
2011 , equivalía a $5,982.00, el cual carecía de la leyenda "para abono en cuenta del 
beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

PE·8002!08 ·11 

DATOS DEL CHEQUE NOMINATIVO: 
CUENTA BENEFICIARIO NUMERO FECHA 

I Ma. Guadalupe I 0001210 I 05-08· 11 I 
Morales Morales 

IMPORTE 
$7,000.00 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reg lamento de la materia. 
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Aclaración 

Atendiendo a lo observado, efectivamente La COE Aguascalientes omitió el hecho de poner 
el sello correspondiente a los cheques de "Para abono en cuenta del beneficiario" por una 
situación inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el documento. 

Serv icios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta de Inmuebles", se 
localizaron pólizas que presentaban como soporte documental, recibos por concepto de 
arrendamiento, cuyos importes rebasaron el tope de 100 días de Salario Mínimo General 
Vigente para el Distrito Federal, que en el año 2011, equivalían a $5,982.00 y que fueron 
pagados con cheque nominativo expedidos a nombre del prestador del servicio; sin embargo, 
carecían de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". Los casos en comento se 
detallan a continuación: 

' . ,. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento de la materia. 

Aclaración 

Atendiendo a lo observado, efectivamente La COE Aguascalientes omitió el hecho de poner 
el sello correspondiente a los cheques de "Para abono en cuenta del beneficiario" por una 
situación inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el documento. 

Baja California 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Combustibles y Lubricantes", se 
observó una póliza que presentaba como soporte documental facturas por concepto de 
consumo de gasolina; sin embargo, el importe total de dichas facturas no coincidía contra lo 
reportado en sus registros contable. Los casos en comento se detallan a continuación: 
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Respecto a la diferencia entre la documentación soporte y su registro contable, se considera 
insatisfactoria, toda vez que aun y cuando presenta una póliza de reclasificación, auxiliares y 
balanzas de comprobación realizando las correcciones respectivas, se observa que el soporte 
documental de dicha póliza en comento carece de la total idad de los requ isitos fiscales, al 
corresponder a gastos realizados en otro ejercicio, asimismo en la póliza de origen se localizó 
otra factura en la mismas circunstancias, los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: IMPORTE 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPT 

O 
PD-12018/12-1 1 146748 2008 Opera Hoteles, S.A de C.v. Hospedaje $5,100.06 
PE-1D004/10-11 277020 2008 Hotelera Bt,!g~mbilia5 , S.A de C.V. 1,970.00 

TOTAL $7,070.06 

Adicionalmente conviene señalar que no fueron expedidas a nombre de su partido político. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las pólizas contables con su respectivo soporte documental y con la totalidad de requisitos 
fiscales. 

• Las balanzas de comprobación y los auxi liares contables a último nivel, que reflejen las 
correcciones que procedan a su contabi lidad . 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 23.2, 28. 1 Y 28.3 del 
Reglamento de la materia. 

Aclaración 

En atención a su respuesta se anexa póliza de diario numero 12021 y 12022 de 
reclasificación con su respectivo soporte en copia debido a que los originales se 
encuentran en el anexo IV del oficio CONfTESO/161/12, auxiliares contables, balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2011, el informe lA será presentado en el oficio de 

cuentas por cobrar Y~~1lffier~¡g~ «:D{u)©~©~~~ [pl~~ 'iíDLI> 
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2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentaban como soporte documental, recibos de arrendamiento y facturas , cuyos importes 
rebasaron el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal , que 
en el año 201 1, equivalían a $5,982.00 y que fueron pagados con cheques nominativos 
expedidos a nombre de los prestadores de servicios; sin embargo, carecían de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". Los casos en comento se detallan a continuación: 

PE·1002!01-11 

Referente al cheque señalado con (B) del cuadro en comento omitió presentar documentación 
o aclaración alguna. 

Por lo que se refiere a los pases de abordar y justificación del viaje realizado, no dio 
contestación, ni presentó documentación soporte al respecto . 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Los pases de abordar, así como la justificación del viaje realizado. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

Aclaración 

Atendiendo a lo observado, efectivamente La COE Baja California omitió el hecho de poner 
el sello correspondiente a los cheques de "Para abono en cuenta del beneficiario" por una 
situación inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el documento. 
Por lo tanto, mi partido esta consiente de la falta administrativa; sin embargo, se solicita que 
se considere la documentación entregada en el oficio CONITESO/161/12, para que quede 
asentado el compromiso de mi institución de proveer de elementos a la autoridad y que se 
dé certeza que la aplicación contable es correcta. 

En relación a la observación de los pases de abordar se anexa carta aclaratoria del Sr. Job 
Montoya Gaxiola en donde explica que los pases de abordar los extravió, motivo por el cual 
no fueron presentados, asimismo adjunta la carta por parte de la agencia de viajes Vi/dos 
donde se corrobora que efectivamente se realizo el viaje. Anexo 11 
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Baja Californ ia Sur 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales', subcuenta "Renta de Inmuebles", se localizó 
una póliza que presentaba como soporte documental , un recibo por concepto de 
arrendamiento, cuyo importe rebasó el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente 
para el Distrito Federal , que en el año 2011 , equ ival ía a $5,982.00 y que fue pagado con 
cheque nominativo expedido a nombre del arrendador; sin embargo, carecía de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENC IA DATOS DEL RECIBO DE ARRENDAMIENTO: 
CONTABLE NUM. FECHA ARRENDADOR CONCEPTO IMPORTE 

PE-12002/ 12-11 0178 06-12- 11 Francisca Olivas Renta del Local ubicado en $7,962.00 
Álvarez Antonio Navarro No. 665, 

Colonia Centro, C.P . 23000 

DATOS DEL CHEQUE NOMINATIVO: 
CUENTA NUMERO FECHA I IMPORTE 

0000002 21-12-11 I $7 962.00 

Referente al cheque sin la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", se consideró 
insatisfactoria, toda vez que omitió presentar documentación o aclaración alguna al respecto. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 12.7, del Reglamenlo de la materia. 

Aclaración 

Atendiendo a lo observado, efectivamente La COE Baja California Sur omitió el hecho de 
poner el sello correspondiente a los cheques de "Para abono en cuenta del beneficiario" por 
una situación inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el 
documento. 

Campeche 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se observaron pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por diversos conceptos ; sin embargo, carecían de 
los contratos respectivos. Los casos en comento se detallan a continuación: 

DATOS DEL COMPROBANTE: 

PROVEEDOR CONCEPTO 
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marca 
CR16tO 

del 01 mayo 

Sin embargo , por lo que se refiere al prestador de servicios Indicado con (B) del cuadro que 
antecede, omitió presentar el contrato de prestación de servicios ~espectivo. 

En consecuencia , se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• El contrato respectivo, debidamente firmado, que celebró su partido con el proveedor 
señalado con (B), en el cual se pueda constatar con toda precisión la descripción del 
servicio , tiempo de realización , el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, 
así como el monto total del servicio y forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos t 2.1 Y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

Aclaración 

En atención a su respuesta, se anexa contrato de prestación de servicios en original de 
Publicidad Impresa del Sureste, S.A. de C. V. con los requisitos solicitados. Anexo 111 

Chiapas 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y Diseño", se localizó 
una póliza que presentaba como soporte documental , una factura por concepto de impresión 
de propaganda diversa, cuyo importe rebasó el tope de 100 días de Salario Mínimo General 
Vigente para el Distrito Federal, que en el año 201 t , equivalían a $5,982.00 y que fue pagado 
con cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin embargo, carecía de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 
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I I I I I I I 
En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 12.7 del Reglamento de la materia. 

Aclaración 

Atendiendo a lo observado, efectivamente La COE Chiapas omitió el hecho de poner el se/lo 
correspondiente a los cheques de "Para abono en cuenta del beneficiario" por una situación 
inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el documento. Por lo 
tanto, mi partido esta consiente de la falta administrativa; sin embargo, se solicita que se 
considere la documentación entregada en el oficio CON/TESO/161/12, para que quede 
asentado el compromiso de mi institución de proveer de elementos a la autoridad y que se 
dé certeza que la aplicación contable es correcta. 

Chihuahua 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se observaron pólizas que 
presentaban como soporte documental , facturas por diversos conceptos, cuyos importes 
rebasaron el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente para el Distr ito Federal, que 
en el año 20 11 equivalía a $5,982.00 y que fueron pagados con cheque nominativo expedido 
a nombre de los proveedores; sin embargo, carecían de la leyenda "para abono en cuenta del 
beneficiario". Los casos en comento se detallan a continuación: 

1 
PE-1200B/12-11 por 

1 1411 de 
Edificio PE-1000Bl tQ-11 (2) e 

de 

1 1 
Edificio PE·l00Q4/1Q-l1 77 17-10-11 por 10,175,96 

e 
Oficina PE·11005111·11 (2) Razcón Fernández Instalación de 

Clasets con 
estanterras en 
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34,000.00 

En relación al contrato de prestación de servicios del proveedor referenciado con (C) del 
cuadro en comento, su partido omitió presentarlo. 

Asimismo, respecto a los cheques sin la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", se 
consideró insatisfactoria, toda vez que no presento documentación o aclaración alguna. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• El contrato de prestación de servicios que celebró con el proveedor referenciado con (C) 
del cuadro que antecede debidamente firmado, en el cual se pueda constatar con toda 
precisión la descripción de los servicios prestados, tiempos de realización, el periodo, las 
condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total del servicio y formas de 
pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 12.7 del Reglamento de la 
materia. 

Aclaración 

Se anexa contrato de prestación de servicio de Mariel Irene Torres Ledezma con los 
requisitos solicitados. Anexo IV 

Atendiendo a lo observado, efectivamente La COE Chihuahua omitió el hecho de poner el 
sello correspondiente a los cheques de "Para abono en cuenta del beneficiario" por una 
situación inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el documento. 

Coahuíla 

Ingresos 

Aportación de Militantes (en especie) 
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1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Militantes Operación Ordinaria ", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que presentaba como soporte documental 
un recibo que amparaba la aportación de un vehículo en comodato , soportado con la factura 
del bien, las cotizaciones y el contrato respectivo; sin embargo, el propietario del bien según 
factu ra, no coincidía con el nombre consignado en el recibo de aportaciones. El caso en 
comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL RECIBO " RMES-CONVER-COA" FACTURA A IMPORTE 
CONTABLE NUMERO BIEN APORTADO NOMBRE DEL NOMBRE DE: 

APORTANTE 
PD-12038/12- 0006 IKON 2022, serie Delgado Salas Laila David Neri Hartz $30,800.00 

11 3FABP05B22M113453 Lorena 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• El documento que acredite la propiedad del bien aportado en especie al partido, 
correspondiente al militante detallado en el cuadro que antecede. 

• En su caso, el recibo "RMES-CONVER-COA" detallado en el cuadro anterior debidamente 
cancelado. 

• En su caso, presentar la póliza antes citada con su respectivo recibo "RMES-CONVER­
COA" en original y con la totalidad de los datos sena lados en la normatividad, en el cual se 
observe el nombre de la persona quien realizó la aportación del vehícu lo en comodato. 

• En su caso, presentar el formato "CF-RMES", "Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones de Militantes y Organizaciones Sociales" en Especie de la Comisión 
Operativa Estatal correspondiente debidamente corregidos de forma impresa y en medio 
magnético. 

• En su caso, el contrato respectivo con la totalidad de requisitos , en los cuales se detallen 
los datos del bien aportado, debidamente corregido y firmado por las personas que en ella 
intervienen. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3, 2.2, 2 .6, 3 .10, 3.11 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

Aclaración 

En atención a su respuesta se anexa carta aclaratoria en donde la Sra. Laíla Lorena Delgado 
Salas clara los motivos por lo cuales no puede presentar el acta de matrimonio con la que 
se puede constatar que es su esposo y presente copia endosada de la factura del vehiculo. 
Anexo V 
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Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", va rias subcuentas, se observaron pólizas que 
presentaban como soporte documental facturas por diversos conceptos, copias de cheques 
nominativos; sin embargo, omitió presentar los contratos respectivos. Los casos en comento se 
detallan a continuación: 

Renta de 
Mobi1i~riO y 

Mc~blllarlo y 

I I 
de Edificio 

de Edilicio 
(21 

y otros. 

I Y I 
trabajos de albañilerra. 
sanllarla yagua potable. 

trabajOs de plomería , 
sanitaria yagua potable. 

Referente al contrato de prestación de servicios señalado con (C) del cuadro en comento, su 
partido político omitió presentarlo. 

Respecto a los proveedores referenciados con (D) del cuadro que antecede, omitió presentar 
la evidencia y/o aclaración alguna que justifique el objeto partidista del gasto. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• El contrato del proveedor referenciado con (C) del cuadro que antecede debidamente 
formalizado entre su partido y el proveedor en comento, en el cual se pueda constatar con 
toda precisión la descripción de los servicios prestados, tiempos de realización, los 
periodos, las condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total de los 
servicios y formas de pago. 

• Las evidencias que justifiquen razonablemente el fin partidista de la actividad y/o viajes 
realizados correspondiente a los proveedores señalados con (D) del cuadro en comento. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conform idad con lo dispuesto en el artícu lo 38, párrafo 1, incisos k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 
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Aclaración 

En atención a su respuesta, se anexa contrato de prestación de servIcIos Auteles 
Kalionchiz, S.A de C. V. y fotografia del evento realizado, se anexa fotografia como evidencia 
del proveedor Laura Patricia Salas Arreguin. Anexo V 

2, Adicionalmente por lo que se refirió a las facturas referenciadas con (2) del cuadro que 
antecede, se observó que rebasaron el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente 
para el Distrito Federal, que en el año 20 11 equivalían a $5,982.00 y que fueron pagados con 
cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin embargo, carecían de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". Los casos en comento se detallan a continuación: 

CONTABLE 

!nverlat, 

Inverlat, 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conform idad con lo dispuesto en los artículos 12,1 Y 12.7 del Reglamento de la 
materia. 

Aclaración 

Atendiendo a lo observado, efectivamente La COE Coahuila omitió el hecho de poner el 
sello correspondiente a los cheques de "Para abono en cuenta del beneficiario" por una 
situación inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el documento, 

Colima 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta de Mobiliario y Equipo", se 
observó una póliza que presentaba como soporte documental una factura por concepto de 
renta de una camioneta; sin embargo, carecía del respectivo contrato . El caso en comento, se 
detalla a continuación: 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 
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• El contrato debidamente formalizado entre su partido y el. proveedor, en el cual se pueda 
constatar con toda precis ión la descripción del bien rentado, la duración del contrato, las 
condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total de la renta del mueble y 
forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 12.1 y 23.2 del Reglamento de la materia. 

Aclaración 

En atención a su respuesta, se anexa contrato de prestación de servicios del proveedor 
Súper Autos Rent a Car, S.A. de C. V .. Anexo VI 

Distrito Federal 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentaban como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, 
carecían del contrato respectivo . Los casos en comento se detallan a continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DE LOS COMPROBANTES: 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE 

SERVICIOS 
Mantto. De PE-903B(09-11 0409 23-09-1 ' Fabricación de Suministros de conos para empotrar, $16,325.64 

Edificios Calderas y suministros de lamparas, suministro de 
Mantenimiento senSOIes en paslnos. 
General 

Mantto a Eq. PE-9016/09-11 A4325 29-08·1' Excelente Oficina y Cabazal de impresión y servo Milo Eventual 12,239.16 
De Oficina Servicio S .A. de C,V. 
Renta de PE-SOO6IOS-tl OKS· 03-08· 11 Topacd Solutions de Renta mensual; 30/07/20'1 ; estudio 232; 4,613.55 

Mobiliario y 74S97 México, S. de R.L de CRC61S184Renla del mes de Jutio de 2011 
Equipo C.V. 

Renta de PE-SOOHOS-11 1995 02-05-11 Vlctar Manuel Servicio de sonorización e Iluminación y 5,220.00 
Mobiliarloy Sanchez Basurto Audio 

Equipo 
Asesoda y PE-6002106-11 A 151 0'·06-1' Rlos Ontiveros, SA Auditoria del Informe del Ejercicio 69,600.00 
Servicios Terminado el 31 de ólCiembre de 2010 

Profesionales oresentado al IFEDF 
Servicio de PE-J016/0J-l1 560 08-0J-l1 Jesus Sánchez Tareas de difusión del Partido Video sobre 43.500.00 

Video Barrios trasportes conespondientes a la reunión del 
09 de febrero de 201 l . Grabación, Edición, 
Elaboración de Masler. Reproducciones de 
DVDs 

Servicio de PE-3016J03-11 56' 08-03·11 Jesús Sánchez Tareas de difusión del Partido Video sobre 43,500.00 
Video Barrios vivienda correspondientes a la reunión del 

26 de enero de 20 11 . Grabación, EdlclÓfl, 
Elaboración de Master, Reproducciones de 
DVD,s 

Servicio de PE-3016/03-11 562 08-03-11 Jesús Sánchez Tareas de difusión de! Partido Video sobre 43,500.00 
Video Barrios Consejos de Participación Ciudadana, 

cotlespondlemes a la reunión del 12 de 
enero de 2011. Grabación, Edición, 
Elaboración de Master, Reoroducciones de 

REF 

(A) 

(B) 

(O) 

(B) 

lB) 

(B) 

(BI 

(BI 
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SUBCUEN TA REFERENCIA DATOS DE LOS COMPROBANTES : REF 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE 

SERVICIOS 
OVD,s 

Servicio de PE·301S!03·11 563 08·03- 11 Jesús Sánchez Tareas de difuslón del Panido Video sobre 43,500.00 (8) 
Video Bauios DerechOs Humanos, correspondientes a la 

reunión del O. de marzo de 201' , 
Orabación, Edición, Elaboración de Master, 
Reoroducciones de DVD.s 

Servicio de PE-301B/03-11 '74 09-03-11 Jesús Sánchez Tareas de Di fusión del Par1 ldo Video de la 43,500.00 (8) 
Video Sanios tercera asamblea esta tal ordinaria de 

convergencia . Grabación, Edición, 
elaboración de master y reproducción de 
ovo 's 

Servicios PE·7052/07·' 1 6107 29-07-11 Duran Loera Notario, Fe de hechos 34,600,00 (B)(C) 
Notariales S.C 

"' Publicidad y PE-4002l04-11 222 11 -04- 11 COlporativo Banderas de varias medidas 51,040.00 
Diseño Publicitario TSEVET, 

S.A. de C.V. 
Renta de PE' 12009/12- 1359 13-12-11 Jase Antonio Al,. 460 Box Lunch 17,608,60 

Transpo. SelV. 11 Molina 
p 

CapacitaCión y PE·12011 /12· 565 07-12-11 RIcardo Rodlíguez Capacitación en la opel ación del portal Web 
www.movimientociudadanodf. orn:mx 

6,380.00 
Asesoda 

TOTAL 
11 Rodrínuez 

$435,327.35 

En relación al contrato presentado y realizado con el proveedor señalado con (O), se observó 
que no es vigente, toda vez que fu e celebrado el 25 de febrero de 2010, con una vigencia de 
doce meses; sin embargo , el servicio fue prestado en agosto de 201 1. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• El contrato celebrado del proveedor referenciado con (O) con el proveedor en comento, 
debidamente firmado, en el cuales conste la descripción de los servicios prestados, 
duración, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados. así como el monto total 
del servicio y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

Aclaración 

En respuesta a su observación es conveniente aclarar que el servicio prestado por el proveedor 
denominado TOPACO SOLUTIONS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. es la renta mensual de un 
equipo de fotocopiado, que si bien es cierto que el contrato firmando es por un periodo forzoso de 
doce meses a partir de la instalación también es conveniente mencionar que ambas partes no se 
obligan a firmar la renovación del contrato toda vez que dentro de la clausula DECIMA PRIMERA 
denominada "VIGENCIA" que a la letra dice: 

DECIMA PRIMERA.- VIGENCIA. El t érmino de vigencia del presente cont rata es forzoso para 

ambas partes y se encuentra señalado en los anexos que integran el presente instrumento. 

(8) 

(8) 

(8) 
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Al término del presente contrato, éste se renovará automáticamente por periodos iquales, salvo 

que cualquiera de las partes notifique por escrita a la otra, con treinta días naturales de 

anticipacián, su decisión de darlo por terminado en la fecha pactada, 

y apegándonos al artículo 2487 del Código Civil Federal Se constata que no es necesario firmar un 
nuevo contrato al terminar los doce meses forzosos estipulados en el contrato in icial siempre y 
cuando ambas partes continúen la relación de arrendamiento. 

Estado de México 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas 
contables que presentaban como soporte documental, factu ras por diversos conceptos, cuyos 
importes rebasaron el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito 
Federal, que en el año 2011 , equivalían a $5,982.00 y que fueron pagados con cheques 
nominat ivo expedidos a nombre de proveedores y prestadores de servicios; sin embargo, 
carecían de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". Los casos en comento se 
detallan a continuación: 

rn~T6 R' " NU_ ~ ~ cursos. y PE·SD1S/DS-11 0299 11 ReiO & I I , ,y ) Oe Asper. $12 ,93725 
Actualizaciones I SA de 

fl 1 C,V. , 11 0320 24-06-11 ,:,eld &. I Tóner y cartucho de tinla negro. 16,360 73 

' ;~~~~. I S.A, de 
C.V. 

1~~~~b?eeS PE-1015l01-11 097 03·01-11 e R.Cnla del ~,e~~~,,~ 46,40000 
Inmobiliaria Valencia , ubicado en el número 43 de la calle 

111 SA de C.V. av. Gustavo Baz. Fraccionamiento 
Bosques de Echegaray, Naucalpan 
de Juárez. Estado de México, del 01 
al 31 Oe enero de 201 1-

'~~~~b~:S PE-5D11I05-11 110 04-05-11 e Renta del periodo y 
Inmobiliaria Valencla, ubicado en el número 43 de la caUe 

(1) S.A. de C.V. av. Gustavo Baz, Fraccionamiento 
Bosques de Echegaray. Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, del 01 
al 31 de mavo Oe 2011 

1~~~~b~:S -11 120 01·07·11 e Renla del ~,e~~~ __ ~ 
Inmobiliaria Valencia, ubicado en el número 43 de la calle 

(1) SA de C.v. av . Gustavo 8az. FraccIonamIento 
80sques de Echegaray, Naucalpan 

~~ 3~u~:e~~I~~~dgo~~ .MéxiCO. del 01 

Total $1' 
TOS DEI eH Ea UE I J : CTA I ( Inverlal REF 

FECHA 
0000 16-05- $12.937.25 fB) 

ooo(~J 11-07· 11 (B) 

ooo~ 
17-0 (A) 

04·05·11 (A) 
0000285 

~In t¡~~ 
fAI 

\ 1M IA\ <1!. IPlIA\ lID IA\, 'ii'O'" 
. . 
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SUBCUENT A REFERENCIA 
CON TABLE NUM. FECHA 

Total 
rlCon éste cheque se cubrie ron otros gastos . 

DATOS DEL COMPROBANTE: 
PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

$172,139.83 

Respecto al contrato celebrado con el proveedor referenciado con (B) , aun y cuando 
manifiesta que éstos ya fueron solicitados, no exime a su partido de presentarlos con la 
totalidad de los requisitos que establece la normatividad aplicab le. 

Asimismo, respecto a los cheques sin la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", se 
consideró insatisfactoria, toda vez que no presento documentación o aclaración alguna. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• El contrato de prestación de servicios con el proveedor referenciado con (B), debidamente 
suscrito, en el cual se pueda constatar la descripción de los servicios prestados, tiempos 
de realización , los periodos, vigencia y términos pactados, así como montos totales de los 
servicios y forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 del Reglamento de la 
materia. 

Aclaración 

Atendiendo a lo observado, efectivamente La COE Estado de México omitió el hecho de 
poner el sello correspondiente a los cheques de " Para abono en cuenta del beneficiario" por 
una situación inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el 
documento. Por lo tanto, mi partido esta consiente de la falta administrativa; sin embargo, 
se solícita que se considere que la documentación entregada en el oficio CONITESO/161/12, 
para que quede asentado el compromiso de mi institución de proveer de elementos a la 
autoridad y que se dé certeza que la aplicación contable es correcta. 

Se anexa dos contratos de prestación de servicios de Reid & Infraestructura Tecnológica, 
S.A. de C. V. , en original con los requisitos solicitados. Anexo VII 

Adquisiciones de Activo Fijo 

1. De la revisión a la cuenta "Equipo de Computo", se localizó una póliza contable que 
presentaba como soporte documental una factura cuyo importe rebasó el tope de 100 días de 
Salario Mínimo General Vígente para el Distrito Federal , que en el año 2011 equivalía a 
$5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin 
embargo, carecía de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento 
se detalla a continuación: 

CONTABLE 
NUMERO '.CHA 'u",'"' 'u IMeUH'. 

0259 " ·u,·,, :~.~. ' ' .A. LG leo 18.'-~'D;'D" , , 

I 
OA'O~ 

F~CHA 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

NUMERO I FECHA I 
Scotiabanck Inverlat 

DATOS DEL COMPROBANTE 

PROVEEDOR I CONCEPTO I IMPORTE 

0000166 09-02·11 $19,809.46 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento de la materia. 

Aclaración 

Atendiendo a lo observado, efectivamente EL COE Estado de México omitió el hecho de 
poner el sello correspondiente a los cheques de " Para abono en cuenta del beneficiario" por 
una situación inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el 
documento. Por lo tanto, mi partido esta consiente de la falta administrativa; sin embargo, 
se solicita que se considere que la documentación entregada en el oficio CONITESO/161112, 
para que quede asentado el compromiso de mi institución de proveer de elementos a la 
autoridad y que se dé certeza que la aplicación contable es correcta. 

Guanajuato 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta de Transporte Servicio y 
P.", se localizó una póliza que presentaba como soporte documental, una factura por concepto 
de un evento, cuyo importe rebasó el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente 
para el Distrito Federal, que en el año 2011, equivalían a $5,982.00 y que fue pagado con 
cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin embargo, carecía de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

REFEREN CIA DATOS DE LA FACTURA: 
CONTABLE NUM. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE-7009/07-1 1 A 713 
I 

17-07-1 1 
I 

Nora Uliana Varela L6pez ! Evento asamblea I 
$9,900 .00 

extraordinaria 
DATOS DEL CHEQUE NOMINATIVO: 

INSTITUCION FINANCIERA I CUENTA NUMERO FECHA IMPORTE 
Scotiabank, Inverlat, S.A. I 0000261 17-07-11 $9900.00 

La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y cuando manifiesta 
que se están realizando las gestiones necesarias con la Institución Bancaría respectiva, no 
exime a su partido político de cumplir con la normatividad aplicable, pues es clara al 
establecer que todo pago que rebase la cantidad equivalente a 100 Días de Salario Mínimo 
General Vigente para el Distrito Federal, debe realizarse mediante cheque nominativo 
expedido a nombre del prestador de servicios y que contenga la leyenda "para abono en 
cuenta del beneficiario". 
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En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12,7 del Reglamento de la materia. 

Aclaración 

Atendiendo a lo observado, efectivamente La COE Guanajuato omitió el hecho de poner el 
sello correspondiente a los cheques de "Para abono en cuenta del beneficiario" por una 
situación inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el documento. 

Guerrero 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se observaron pólizas que 
presentaban como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, el 
partido omitió presentar los contratos de prestación de servicios respectivos. Los casos en 
comento se detallan a continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE DE PAGO: 
CONTABLE FOLIO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

Renta de PE-5025/05·1 1 012 1 02-05- 11 Traslados Terrestres Viajes especiales, transportando $27 ,840 .00 
Transporte (1) UnIversales, SA de personal de Acapulco a 

Servicios y P. C.V, Chilpancingo y de regreso a 
$4,000.00 por autobús 

Mantenimiento de PQ-t2023/12-11 0001 08- 11-11 Jairo Runno 8aboración y colocación de 37,120 .00 
Edlflcio Hernández mantenimiento. 
Total S64,960.00 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios debidamente formalizados entre su partido y los 
proveedores en comento, en los cuales se pueda constatar con toda precisión las 
descripciones de los servicios prestados, tiempos de realización, los periodos, las 
condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total de los servicios y 
formas de pago. 

• Las evidencias que justifiquen razonablemente el fin partidista de la actividad y/o viajes 
realizados correspondiente a la factura referenciada con (1) del cuadro que antecede. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conform idad con lo dispuesto en el artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los t 2.1, 12.7 Y 23.2 del Reglamento de 
la materia. 
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Aclaración 

En atención a su respuesta, se anexa contrato de prestación de servicios del proveedor 
Traslados Terrestres Universales, S.A. de C. V. se adjuntan fotografías del evento, contrato 
de Jairo Rufino Hernández con los requisitos solicitados. Anexo VIII 

Jalisco 

Egresos 

Serv icios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta", se observó el reg istro de 
una póliza que presentaba como soporte documental, un recibo por concepto de pago de 
renta, cuyo importe rebasa el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente para el 
Distrito Federal , que en el año 2011 equivalían a $5,982.00 y que fue pagado con cheque 
nominativo expedido a nombre del prestador del servicio; sin embargo, carecía de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento se deta lla a continuación: 

, . 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 12.7 del Reglamento de la materia. 

Aclaración 

Atendiendo a lo observado, efectivamente La COE Jalisco omitió el hecho de poner el sello 
correspondiente a los cheques de "Para abono en cuenta del beneficiario" por una situación 
inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el documento. 

Nayarit 

Ingresos 

Aportación de Simpatizantes en Especie 

1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que presentaba como soporte documental 
Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Especie, formatos "RSES-CONVER-NAY"; los 
cuales ampararon aportaciones de vehículos en comodato, soportados con cotizaciones y 
contratos; así como, facturas de los bienes y tarjetas de circulación vehicu lar; sin embargo, el 
propietario de los bienes, no coincidían con el nombre consignado en los recibos de 
aportaciones. Los casos en comento se detallan a continuación: 

>II~@Il.IUJ«:O@~~~ «:OllJ)IQ)~IQ)~~~ 1Pl~~ 'ii'OIll 
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DATOS DE LOS RECIBOS · 
O 

¡SEGUN I ::;;, IMPORTE 

NUMERO FECHA 

, 
· 1 

NOMBREO~ 

i 1 I 1 
1 1 

Sin embargo, referente al aporte señalado con (2) del cuadro en comento, aun y cuando 
manifiestan que se está en espera de respuesta del aportante, no exime a su partido de 
proporcionar la documentación soporte que acredite la propiedad del vehículo otorgado en 
comodato. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• El documento que acredite la propiedad del bien aportado en especie a su partido, 
correspondiente al simpatizante marcado con (2) del cuadro que antecede. 

• En su caso, los recibos "RSES-CONVER-NAY" detallados en el cuadro anterior 
debidamente cancelados. 

• En su caso, presente la póliza antes citada con sus respectivos recibos "RSES-CONVER­
NAY" en original y con la totalidad de los datos señalados en la normatividad, en el cua l se 
observe el nombre de la persona quien realizó la aportación del vehícu lo en comodato. 

• En su caso, presente el formato "CF-RSES", "Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones de Simpatizantes" en Especie de la Comisión Operativa Estatal 
correspondiente debidamente corregido de forma impresa y en medio magnético. 

• En su caso, el contrato respectivo con la totalidad de requisitos, en el cual se detalle el dato 
del bien aportado, debidamente corregido y firmado por la persona que en ella intervino. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.3, 2.2, 2.6, 4.10, 4.11 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

Aclaración 

En atención a su respuesta, copia de la factura numero 12795, endosada al Sr. Nayar 
Morroquin Carril/o, con la que se puede constatar que dicho vehículo es propiedad de él. 
Anexo IX 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Renta", se observó una póliza 
que presentaba como soporte documental, una recibo por concepto de pago de renta, cuyo 
importe rebasó el tope de 100 días de Salario Mínímo General Vigente para el Distrito Federal, 
que en el año 2011 equ ivalían a $5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo expedido 

1I1~@Il.l\!J«:O@~~~ «:Ol\!J[Ql~[Ql~~~ ¡p>~~ 'ií'OIl> 
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a nombre del prestador del servicio; sin embargo, carecía de la leyenda "para abono en 
cuenta del beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: DATOS DEL CHEQUE NOMINATIVO: 
CONTABLE NUM. FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE I~~:I~~I~: CUENTA NUMERO FECHA IMPORTE 

SERVICIOS 
PE-l036!Ot · l1 0029 28-Ql·' I Comercializadora de Al'IendamienlQ $12,789.00 Scotlabank, 0183\ 28-01-1 1 $12,78900 

ServiCios d" inmueble lnver!at S.A 
Empresariales " ubIcado '" A, 
Nayarit, S.A. oe C.V. México No. " ¡,¡ CoI.Nayarll, 

correspondiente 
al mes de enero 

Respecto al cheque sin la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", se consideró 
insatisfactoria, toda vez que no presento documentación o aclaración alguna. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento de la materia. 

Aclaración 

Atendiendo a lo observado, efectivamente La COE Nayarit omitió el hecho de poner el sello 
correspondiente a los cheques de "Para abono en cuenta del beneficiario" por una situación 
inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el documento. 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentaban como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, 
carecían de las muestras respectivas que ampararán el gasto realizado. Los casos en 
comento se detallan a continuación: 

SU BCUENTA REFERENCIA DATOS DE LOS COMPROBANTES: 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE 

SERVICIOS 
SuscrIpciones V PE·7031/07-1, 1360 19-07- 11 Antonio Lara Zamorano Publicadón ConvocatorIa Estalal a celeblarse 22- $1 ,600.00 

Periódicos 
Asesarla y 
Servidos P. 

TOTAL 

07-11 
PE·7056/07-11 12120 27-07-11 lic. José Luis Lópo' ProtocolizadÓfl esc. 11 14267 1,740.00 

Ramlrez 
$3540.00 

Referente a la muestra del prestador de servicios señalado con (2). aun y cuando manifiesta 
que ya fue solicitada, no exime a su partido de presentarla con la totalidad de los requis itos que 
establece la normatividad. 

En consecuencia, se le solicita presentar nuevamente lo siguiente: 

• La protocolización (acta notarial) en original. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan . 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 23.2 del Reg lamento de la 
materia. 

RE' 

(1) 

(2) 
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Aclaración 

En respuesta a su observación señalada con (2), hago de su conocimiento que la Comisión 
Operativa Estatal en este momento no cuenta con Coordinador Operativo, esto debido a la 
renuncia del anterior dirigente Estatal Lic. Edgar Saúl Paredes Flores, quien dejo el cargo en 
Noviembre de 2001, fecha desde la cual, dicha Comisión ha estado sin Coordinador, por 
ello, el Lic. José Luis López Ramirez, quien dio fe a la protocolización de los Documentos 
Básicos del partido, los cuales fueron utilizados en diversos juicios, no ha accedido 
accedido a proporcionarnos copia certificada de dichos documentos, argumentando que 
solo puede ser entregados al Representante Legal del Partido, por el/o es importante 
recalcar que los documentos que están solicitando corresponden a una transacción que por 
mucho no alcanzo los 100 salarios minimos, mientras que el costo que se tendria que cubrir 
para que el traslado de dicho Representante Legal desde el Distrito Federal hasta Nayarit 
supera los $9,000.00 y, por tanto, no resultaria redituable. 

Nuevo León 

Reconocimientos por Actividades Politicas (REPAP) 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Reconocimientos por 
Actividades Polfticas", se observó el registro de pólizas que presentaban como soporte 
documental recibos "REPAP-CONVER-NL-A01 ", que ampararon pagos de reconocimientos 
por actividades polít icas ; sin embargo, carecían de la totalidad de los datos establecidos en la 
normatividad. Los casos en comento se detallan a continuación: 

CONTABLE FECHA 

c1Q1 : 1,1 .0746 14,' · 11 <endo,a 

·20101 '2-1 
' ·20121 '2·1 1 

II 
iEl 

0748 12·' '· 11 " 

0749 14-< '·11 1~~;';'" 

)751 W '-11 

)753 11 '·11 I I 
754 11 ame, Syl I 

0756 11 , , 
. Ju", Salva'¡e< 

, I 

,ala' , , Aa" Ge"'do 

l ' Lelicia 

)4·1 lencia Aeno.ol0 Joan Salvado' 
I 

11 La c'"" I 
11 Daniel l"a.1 
11 

.. , ~""II 11 ! .(("11 11 1 

S4, 

• 
4. l .O 

' ,000,00 • 

~ · 
· • 

4.000.00 • -. 
4. 100. · . 

• • 

4,' · . 
3~ • • 
3.000.00 

• 

I REF 

· 
• 

• 

~ 

· · 
· · 
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14 ·06-11 

"ea""sse 

· 11 0784 15·08·11 ~~L~," Jeanesse 

, ; 
1 1 

· 11 ~~i~~," 
0790 14·09·1' ,S, 'v;aLeHoóa 
0793 14·10·11 ~~~a- , 

0795 14-10-11 .. ,. ,S,lv;a LeHaa 

0796 \<1·10·1 Zapala , ; ; Ra" Ge,a'do 
1\ 10· 0797 31·\0·11 Zavala 5011, Nalle'y Ch"" , 

1\ 10· 

,-,- 11 · 0799 I 04·1\ · 11 I Reyes Raml,e, J,lio 

1\ 
OBOl 14·11·11 I ~~:;'~"" I 

OB02 14·1\ ·1\ .1,. 'syl"aL""" 

OB04 \4. 1\ . \1 I Zavala 5011, Nall." Chanla' 

0808 14·12·1\ .. ,. 1 ,Lell,'a 

0809 19· 1 2·1\ I San\lll'" Gon,".' Angela M"'a 

1 i 
0010 19· 12·1\ I Luna E,plno,. Franc;sco Javier 

4.400,00 " 

~OO 
4,400.00 

5.000.00 

5,000.00 

5.000.00 
2,400.00 

1,900.00 

5.000.00 

• 

• 

• 

• 
• 
• 

4,400.00 • 

5,000.00 • 

4.000.00 

4.000.00 • 

5,900.00 • 

5.900.00 • 

2,500.00 • 
4.000.00 • 

• 
• 

• 

-"-

.. 

• 

· 

• 
• 

x 

• · 
• 

· • 

• 

· 
· 

• 

· 

2. Adicionalmente, respecto de las personas referenciadas con (1) en el cuadro que antecede 
integran o integraron los órganos directivos del partido; sin embargo, la normatividad es clara 
al establecer que los beneficiarios por concepto de reconocimientos por actividades políticas, 
no podrán ser integrantes de sus órganos directivos. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 15.2, numeral 2 del Reglamento de 
la materia. 

11) 

11) 

(11 

11) 

11) 

11) 

(1) 
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Puebla. 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentaban como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, 
carecían del contrato de prestación de servicios. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 

SU BCUENTA 

Mantto. De 
Edificios 

Renta de 
Inmuebles 
Aenta de 
Inmuebles 
Aenla de 

Inmuebles 
PlOmoción 
Inshl\Jcional 
Promoci6n 
InSIIIlJC;ooal 

Promoción 
Insdl\!cional 

Promoción 
Institucional 

Cursos, Internet 
'1 páglnaweb 

TOTAL 

REFERENCIA DATOS DE lOS COMPROBANTES: REFOF 
CONTABLE NUMERO FECHA PREST AOOR DE CONCEPTO IMPORTE UF-DA 

SERVICIOS 16364112 
PE-9019/09-1! 0003 02-07-1 1 Edificaciones Mantenimiento por concepto de pintura $1 40,360,00 

Valentina. S A. de e v en mts2 de las instalaciones del COITlIIé 
direct. ... o estatal Convergencia Puebla 
exterior e InlerlOl, 

PE-1539/Ot-l' .3. 14-01 -11 Elizabeth FurlOllg Renta del mes de enero de 2011 16,25623 
Acevedo 

PE-70DI/Ol -tl 15' 08-07-11 Ellzabeth Furlong Renta del mes de julio de 2011 16,256.23 
Aceveda 

PE-12001/12-11 178 08-12·1' Elizabeth Fur1OO9 Renta del mes de julio de 2011 16,167.83 
Acevedo 

PE-9022109-11 12311 26-09-11 Traldea. S.A. de C.V. Lonas , medallones "MOvimiento 19.929.96 (' ) 
Ciudadano" 

PE-1610!05- 11 1910 04-05-11 Coo:Il"ltorla Banner " " Periódico Digital .. 17.400.00 ") 
Conuaconienle. SA consulta Durante el mes de Abr ~ de 
da C.V. 2011 

PE·I607¡05-tl "2 04·05· 11 Sistemas d. Promoción Visita d., Lic. AIldrés 22,9 10,00 (') 
Com.micaci6n Digital Manuel L6pez ObradOf d. Puebla, S.A, d. 
C.V. 

PE·I604!04·ll .. ,. t "04-11 José Antonio Domingo Rotulación de Bardas de Publ icidad 30,000.00 (1) 
GonzAlez Durante 

PE·601SI06-1 1 '34 06-05-1 1 Puebla ON UNE, S.A. Dtfusl6n da Banner Mitin en Puebla de 5,800,00 (') 
de C.v. MORENA·ANDRES MANUEL lÓPEZ 

OBRADOR 
$285,080.25 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios correspondientes a los proveedores referenciados 
con (B) del cuadro en comento, debidamente firmados, en los cuales conste la descripción 
de los bienes o servicios prestados, duración, el periodo, las condiciones, vigencia y 
términos pactados, así como el monto total del servicio y formas de pago. 

• Las muestras de las facturas señaladas con (O) del citado cuadro anexas a sus pólizas 
respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 14.4 Y 23.2 del Reglamento 
de la materia. 

Aclaración 

En atención a su respuesta se anexa contrato de prestación de servicios celebrado con los 
siguientes proveedores: Traidea, S.A. de C. V., se adjunta muestra, Consultoria 

iII~@W({:~@~~~ ({:~lYJ@~@~~~ Ifl~M 'ii'~"' 

REF 

(B) 

(A) 

(A) 

(A) 

(8)(D) 

(8)(0) 

(B)(D) 

(BI(D) 

(B)(C) 
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Contracorriente, S.A . de C. V. en se anexa aclaración en relación a la muestra solicitada, 
Sistemas de Comunicación Digital de Puebla, S.A. de C. V., se adjunta muestra, contrato de 
José Antonio González Durante en original se adjunta muestra, contrato de Edificaciones 
Valentina en original y contrato de Puebla On Line, S.A. de C. V., en original . Anexo X 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y diseño", se localizó 
una póliza que presentaba como soporte documental una factura por concepto de inserción en 
prensa; sin embargo, carecía del desplegado original y el contrato de prestación de servicios . 
Los casos en comento se detal lan a continuación: 

En consecuencia se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• La póliza contable con la muestra del desplegado en original, es decir, la página completa 
del ejemplar original de la publicación , con la leyenda "inserción pagada" seguida del 
nombre de la persona responsable del pago. 

• El contrato celebrado con el proveedor detallado en el cuadro que antecede debidamente 
firmado, en los cuales conste la descripción de los bienes o servicios prestados, duración, 
el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto total del 
servicio y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 12.1, 13.10 Y 23.2 del 
Reglamento de la materia. 

Aclaración 

En contestación a la observación se presenta desplegado en original la cual no cuenta con 
la leyenda inserción pagada, en base al análisis aclaramos que de acuerdo a la normati vidad 
aplicada y con base al articulo 12.1 del reglamento en merito que a la letra dice: 

. ". """"Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original que 
expida a nombre del partido la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá cumplir con 
todos los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, con excepción de lo señalado en los 
articulas 11.2 a 11.6 del presente Reglamento""." 

También es conveniente puntualizar que el articulo 13.10 del reglamento que a la letra dice: 

.. " "''''''Los comprobantes de los gastos efectuados en propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos 
deberán incluir una relación de cada una de las inserciones que ampara la factura, las fechas de publicación, 
el tamaño de cada inserción o publicación, el valor unitario de cada inserción o publicación y en su caso, el 
nombre del candidato beneficiado con cada una de ellas. Los partidos deberán conservar la página completa 

<II$@W«:O@~IS~ «:OI!JJIQ)~IQ)~~~ IPJ~~ iíOW 
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de un ejemplar original de las publicaciones que contengan fas inserciones en diarios, revistas y ofros medíos 
impresos que realicen en cada una de las campañas electorales, así como todos aquellos que realicen 
durante los pen"odas que comprenden las campañas electorales, aún cuando no se refieran directamente a 
dichas campañas. Cada una de las inserciones deberá contener la leyenda "inserción pagada" seguida del 
nombre de la persona responsable del pago, La página con la inserción deberá anexarse a la documentación 
comprobatoria y presentarse junio con ésta a la autoridad electoral cuando sea solicitada .. o" ""'''''''' 

Por lo tanto es aplicable única y exclusivamente a gastos efectuados en propaganda de 
campaña, por tal razón no se incluye la leyenda inserción pagada toda vez que el gasto 
observado es una publicación considerada como ordinaria. 

Para sustentar lo anterior se presenta en original la póliza de egresos N° 11013 con su 
respectivo soporte en original. 

Se presenta contrato de prestación de servicIos celebrado con la Jornada de Oriente 
(SIERRA NEVADA COMUNICACIONES S.A DE C. V.J, debidamente firmado y con todos los 
requisitos establecidos por la ley, se adjunta relación de testigos en original de la factura 
numero 16103. Anexo XI 

San Luis Potosi. 

Aportación de Simpatizantes en Especie 

1. De la revisión a la cuenta "Aportaciones Simpatizantes Operación Ordinaria", subcuenta 
"Aportaciones en Especie", se observó una póliza que presentaba como soporte documental 
Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Especie , formatos "RSES·CONVER-SLP"; los 
cuales ampararon aportaciones de vehícu los en comodato, soportados con cotizaciones y 
contratos, así como, factura del bien y tarjeta de circulación vehicular; sin embargo, el 
propietario del bien según éstas últimas, no coincidían con el nombre consignado en los 
recibos de aportación. Los casos en comento se detallan a continuación: 

PO·12017/12· 11 0043 31·1 2·11 Francisco Javier Ramfrez Agullar $213,000.00 

PD- 12017/12-11 31-1 2-11 Carla Berenice CaslHlo Rueda 92.000.00 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan . 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, inciso k) y 77, 
numeral 2, inciso g), del Cód igo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así 
como 2.9 y 23.2 del Reglamento de la materia. 
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Aclaración 

En atención a su observación se anexa las cartas de compraventa realizadas y carta en 
donde cada uno de las personas antes mencionadas aclara que dichos vehiculos son de su 
propiedad aun cuando hasta el dia de hoy no han podido realizar los trámites 
correspondientes de alta y baja que los acrediten como dueños de dichos vehiculos. Anexo 
XII. 

Sinaloa 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la verificación a los auxiliares contables al 31 de diciembre de 20 11 , en específico de la 
cuenta "Serv icios Generales", subcuenta "Promoción Institucional", se observó un registro 
contable; sin embargo, omitió presentar la pól iza y su respectivo soporte documental. El caso 
en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA IMPORTE 
CONTABLE 

PD-2001/02-11 $88.508.00 

Sin embargo, de análisis a la información presentada, se observó una pÓliza que presenta 
como soporte documental una factura por concepto de compra de propaganda utilitaria, cuyo 
importe rebasó el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito 
Federal , que en el año 2011 , equivalían a $5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo 
expedido a nombre del proveedor; sin embargo, carece de la leyenda "para abono en cuenta 
del beneficiario", el caso en comento se detalla a continuación: 

~o 
OATOS OEL 

FECHA I 
6 12 16-02-1 1 

Fé~,~" 
Javl., AI,puco 500 ,colo, na,aoja. 

(") 400 cachuchas blancas y 600 
PD·2001{02-11 camisetas anaranjadas con 

:~~~~PO de convergencia 

OATOS5EL= 
I CU"'A FECHA 'M"U"'" 

I 

S~A 
Invenal . 0000897 11-06-10 

(.) Con ésta póliza fue I un gasto por comprobar, cuyo concepto hace referencia a un anticipo a cuanta de propaganda 
institucional (pago en parcialidades) y con la otra póliza se aplica el gasto; por lo que el pago fue realizado al proveedor. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.7 y 12.9 del Reglamento de la 
materia. 
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Aclaración 

Atendiendo a lo observado, efectivamente La COE Sinaloa omitió el hecho de poner el sello 
correspondiente a los cheques de "Para abono en cuenta del beneficiario" por una situación 
inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el documento. 

Tabasco 

Egresos 

Servicios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Suscripciones y Periódicos", se 
observó el registro de una póliza que presentaba como soporte documental, una factura por 
concepto de pago de diversas publicaciones, cuyo importe rebasó el tope de 100 días de 
Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federa l, que en el año 201 1 equivalían a 
$5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin 
embargo, carecía de la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento 
se detalla a continuación: 

1- 11 5221 14-1 
S.A de ev. 

La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y cuando presenta 
copia fotostática del cheque y estado de cuenta de su partido en el cual se identifica que éste 
fue depositado a una cuenta "X", no exime a su partido de cumplir con la normatividad 
aplicable, pues es clara al establecer que todo pago que rebase la cantidad equ ivalente a 100 
Días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal, debe realizarse mediante 
cheque nominativo exped ido a nombre del prestador de servicios y que contenga la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento de la materia. 

Aclaración 

Atendiendo a lo observado, efectivamente La COE Tabasco omitió el hecho de poner el sello 
correspondiente a los cheques de "Para abono en cuenta del beneficiario" por una situación 
inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el documento. 
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Tamaulipas 

Egresos 

Serv icios Generales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", varias subcuentas, se localizaron pólizas que 
presentaban como soporte documental facturas por diversos conceptos; sin embargo, 
carecían del contrato de prestación de servicios. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 

SUBCUENTA REFERENCIA DATOS DE LOS COMPROBANTES: REFOF 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR DE CONCEPTO IMPORTE UF-OAl6364-12 

SERVICIOS 
Rentas PE-9003lO9- 11 00'9 16-08-11 Roxana Trell'l'Io Reme del mes, 512.167 .63 1' 1 

VázQuez 
Rema de PE-3011/03 11 0075 15-03-11 Big latino Tou"s. S,A. Serv'ocio de Transportación 17.00000 
Transpo de C,V. 

Serv, 
Publicidad '( PE-l004101- 1' 3540 '4-01-11 Sergio Manuel Herrera 17 Cientos de tarjetas de presentación e 11,820.40 121 

Diseno llevlilo Impresión de lonas de varias medidas 
Papelerla e PE- POOI / t '-1! ,., 10-10-11 L.I Jesús David Impresión de lonas vanos tamaños y 116,000.00 121 

insumos 
TOTAL 

Barbasa Pérez Gafetes tamaño BSpedal 
'156,988.23 

Referente al contrato de arrendamiento del prestador de servicios indicado con (C) del cuadro 
antes citado, su partido omitió presentarlo. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo sigu iente: 

• El contratos de arrendamiento celebrado con el prestador de servicios referenciado con (e) 
del cuadro que antecede, debidamente fi rmado, en el cual conste la descripción de los 
servicios prestado, duración, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así 
como el monto total del servicio y formas de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 23.2 del Reg lamento de la 
materia. 

Aclaración 

En atención a su respuesta se anexa contrato de arrendamiento de la Sra. Roxana Treviño 
Vázquez. Anexo XIII 

Veracruz 

Egresos 

Servicios Generales 
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1. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Mantto y Alimen1. Pago Web", se 

observaron pagos en parcialidades a un mismo proveedor mediante cheques nominativos, los 
cuales en su conjunlo excedieron el tope de 100 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal , que en el año de 20 11 equivalían a $5,982.00; sin embargo, carecían de la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 

La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y cuando presenta 
copia fotostática de tres estados de cuenta de su partido en el cual se identifica que éstos 
fueron depositados a una cuenta "X", no exime a su partido de cumplir con la normatividad 
aplicable, pues es clara al establecer que en caso de que un comprobante rebase la cantidad 
de los 100 Días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal y el pago se 
realice en parcialidades, éstos deberán ser cubiertos mediante cheque nominativo con la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario" a partir del monto por el cual se exceda el 
límite antes referido. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artrculo 12.7, 12.8 Y 12.9 del Reglamento 
de la materia. 

Aclaración 

-
Atendiendo a lo observado, efectivamente La COE Veracruz omitió el hecho de poner el 
sello correspondiente a los cheques de "Para abono en cuenta del beneficiario" por una 
situación inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el documento. 
Por lo tanto, mi partido esta consiente de la falta administrativa; sin embargo, se solicita que 
se considere que la documentación entregada en el oficio CONITESO/161/12, para que 
quede asentado el compromiso de mi institución de proveer de elementos a la autoridad y 
que se dé certeza que la aplicación contable es correcta. 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Generales", subcuenta "Publicidad y Diseño", se 
observaron pólizas que presentan como soporte documental facturas por concepto de 
impresión de lonas; sin embargo, omitió presentar las muestras que evidenciaron o soportaron 
el gasto. Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA FACTURA REF 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONC EPTO IMPORTE 

PE-12035/12-1 1 A 112 21-1 2· 11 Proyección de 360 Impresión en lona Iront 100 $14 ,61 6 .00 (1) 
Imagen, S.A piezas. Archivo Roberto Utrera de 
de C.V. (.90 x 2.00 y 2 00 x .90) 

PE-5061 /05-11 11 3 19-05·11 La Nueva Impresión en lona Iron, a Selección 1,42 1,00 (2) 
Elegancia, de color medidas de 3.5 x 5.00 "Lona 
SA de C.v. Andrés· 

TOTAL $16.037 .00 
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En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• La muestra que soporte el gasto detallado en la póliza señalada con (2) del cuadro que 
antecede anexas a sus pólizas respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1 y 14.4 del reglamento de la 
materia. 

Aclaración 

En atención a su respuesta, se cabe señalar que las muestras requeridas ya se encontraban 
dentro de la póliza de egresos numero pe-5061/05/11 la cual fue entregada en el oficio 
numero CON/TESO/160f12 en el anexo LXV, se anexa nuevamente copia de las muestra 
requeridas. Anexo XIV 

Campañas Locales 

Coahuila 

1. De la revisión a la cuenta "Gastos de Propaganda", subcuenta "Congreso Local", varias sub­
subcuentas, se observaron pólizas que presentaban como soporte documental, facturas por 
concepto de impresión de propaganda; sin embargo, omitió presentar los contratos de 
prestacíón de servicios. Los casos en cemento se detallan a continuación: 

SUB· REFERENC IA DATOS DEL COMPROBANTE: REF 
SU BCUENTA CONTABLE NUMERO FECH A PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

Lonas PE·6009106- 3816 08-06- 11 Karla Eugenia Trevlño Irnpresión de lonas de diferentes $9,248 .03 (1) 
Pendones y 11 Conés medidas, 
Gallardetes 
Playeras, PE-6QOO/OG- 5642 12-07-11 Reyes Cano. Playeras cuello redondo color 4,258.41 (1) 

Camisas y 11 Publicidad, S.A. de naranja Impresa con logotipo 
Camisetas C.v. institucional. 
Folletos. PE-6Q37/06- 3815 08-06- 11 Karla Eugenia Treviflo Impresión de volantes 'h carta a 2 21 ,968.03 (1) 

Carteles y 11 Cortés tinlas en papel couche. 
Poslers 

Espacios PE·6027/06- 1355 16-06-1 1 Rubén Pérez Alvarez 15 rotulaciones vehicularles. 36,540.00 
Publicitarios 11 

Espacios PE-6055/06· 5209 22-07-11 Espacios Publicitarios Paquete de 2 vallas móviles 10,000.00 (1) 
Publicitarios 11 (2) Estratégicos. S.A. de perifoneo de proceso electoral a 

C.v. dioulados Coahuila 2011 . 
TOTAL $82014.47 

En consecuencia, se le solicita presentar nuevamente lo siguiente: 

• Los contratos debidamente formalizados entre su partido y los proveedores, en el cual se 
pueda constatar con toda precisión la descripción de los servicios prestados, tiempo de 
realización, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, así como el monto 
total de los servicios y formas de pago, 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan , 

m~@!l.lUJcc:n@IRII~~ cc:nlUJ©~©~IRIIM IP'~~ ii'nll? 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos t 2.1 Y 23.2 del Reglamento de la 
materia. 

Aclaración 

En atención a su respuesta se anexan contratos de prestación de servicios de los siguientes 
proveedores: dos contratos de Karla Eugenia Treviño Cortés, Reyes Cano, Publicidad, S.A . 
de C. V., Rubén Pérez Álvarez, Espacios Publicitarios Estratégicos, S.A. de C. V. todos en 
original con los requisitos solicitados. Anexo XV 

2. Adicionalmente la factu ra referenciada con (2) del cuadro que antecede, se observó que 
rebasó el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal , que en 
el año 201 1 equivalían a $5,982.00 y que fue pagado con cheque nominativo expedido a 
nombre del proveedor; sin embargo, carecía de la leyenda "para abono en cuenta del 
beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento de la materia. 

Aclaración 

Atendiendo a lo observado, efectivamente La COE Coahila omitió el hecho de poner el sello 
correspondiente a los cheques de " Para abono en cuenta del beneficiario" por una situación 
inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el documento. 

Gastos Operativos de Campaña 

1. De la revisión a la cuenta "Gastos Operativos de Campaña", subcuenta "Congreso Local", 
sub-subcuenta "Asesoria y Servicios Profesionales", se observó una póliza que presentaba 
como soporte documental una factu ra por concepto de contratación de artistas para actos de 
campaña y contrato de prestación de servicios; sin embargo, en éste último se estipuló una 
cantidad a pagar diferente a lo registrado en su contabilidad . El caso en comento se detalla a 
continuación: 

REFER ENCIA DATOS DEL COMPROBANTE SEGÚN CONTRATO 
CONTABLE NÚMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE-6076106-11 278 30-06-11 Simón Pérez Presentación de loo Grupos $45,000.00 EL pa""" Converpencia ,e 
Vizcano Hermanos Barrón y Chon Arauze en compromete a pagar $65,000.00 por 

cierre de campara de los candidatos concepto de honorarios respecto de la 
de CorwelQencia, Distritos Xl V XII. I presentación del Grupo contratado. 
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La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, aun y cuando presentó las 
modificaciones al contrato de prestación de servicios que celebró con el proveedor en 
comento, así como las aclaraciones que su derecho convinieron, se identificó que el 
proveedor recibió un anticipo por $20,000.00, mismos que fueron para apartar la fecha del 
evento y que dicho importe seria reinteg rado en su totalidad cuando se le proporcionara a este 
la factu ra; sin embargo, de la revisión a sus registros contables no se localizó registro alguno, 
ni documentación que ampare la operación antes referida. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo sigu iente: 

• Las correcciones que procedan a su contabilidad. 

• Las pólizas contables en las cuales se refleje el anticipo y el reintegro (depósito) del 
importe antes señalado, junto con la documentación que los amparen consistentes en 
cheques nominativos con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario" y/o la ficha de 
deposito a la cuenta bancaria beneficiada. 

• La balanza de comprobación y auxiliares a último nivel de la Comisión Operativa Estatal, 
en forma impresa y en medio magnético, en la cual se reflejen las correcciones realizadas. 

• La balanza de comprobación consolidada al 31 de diciembre de 2011 , en la que se reflejen 
las correcciones realizadas . 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conform idad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7, 12.8, 16.2, 23.2, 28.3, 
28.4 Y 28.6 del Reglamento de la materia. 

Aclaración 

En atención a su respuesta se anexa copia del pagare firmado, copia del pagare cancelado y 
recibo de devolución de efectivo, con los que gestiono dicha operación el presidente del 
comité directivo estatal, con la finalidad de aclarar que el dinero fue prestado por una 
tercera persona debido a que en ese momento no contaban con el recurso para apartar la 
fecha del evento, por tal razón esos veinte mil pesos no fueron regresados a la cuenta 
bancaria, se le regresaron a la persona que los presto. Anexo XV 

2. Adicionalmente se observó que la factura detal lada en el cuadro que antecede fue pagada 
mediante cheque nominativo, el cual rebasó los 100 Días de Salario Mínimo General Vigente 
para el Distrito Federal que en el año de 2011 equivalía a $5,982.00; sin embargo, aun y 
cuando presentó la leyenda "para abono en cuenta", ésta fue plasmada por encima de la copia 
misma del cheque expedido. El caso en comento se detalla a continuación: 

Respecto al cheque con la leyenda para abono en cuenta del beneficiario, el cual fue 
solicitado a su partido, se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y cuando manifiesta que 

1JI$@1l,l\JJt60@1R!I[g$ t60l\JJ1Ql~1Ql~IR!IM Ifl~M 'ü'Oll> 
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CIUDADANO 

se están realizando las gestiones necesarias con la Institución Bancaría respectiva, no exime 
a su partido político de cumplir con la normatividad aplicable, pues es clara al establecer que 
todo pago que rebase la cantidad equivalente a 100 Días de Salario Mínimo General Vigente 
para el Distrito Federal, debe realizarse mediante cheque nominativo expedido a nombre del 
prestador de servicios y que contenga la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

Referente a las muestras fotográficas que amparan el gasto reportado , omitió presentarlas o 
proporcionar aclaración alguna al respecto. 

En consecuencia, se le solicita presentar nuevamente lo siguiente: 

• Copia del cheque solicitado a la institución bancaria, en la que se observe que fue 
entregado con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las muestras o evidencias fotográficas del evento realizado, anexas a sus pólizas 
respectivas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conform idad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 Y t 4.4 del Reglamento 
de la materia. 

Aclaración 

Atendiendo a lo observado, efectivamente La COE Coahuila omitió el hecho de poner el 
se/lo correspondiente a los cheques de " Para abono en cuenta del beneficiario" . 

Se anexa fotografía como evidencia del evento realizado correspondiente a la factura 
numero 278. Anexo XV 

Nayarit 

Gastos de Propaganda 

t . De la revisión a la cuenta "Gastos de Propaganda", subcuenta "Gobernador", sub-subcuenta 
"Folletos, Carteles y Poster", se observaron pólizas que presentaban como soporte 
documental, facturas por concepto de impresión de volantes y copias de cheques nominativos; 
sin embargo, omitió presentar las muestras correspondientes y el contrato de prestación de 
servicios. Los casos en comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE ·601 e/06-11 036se 10-06-11 Georglna Usbeth L6pez Impresión de 40 ,000 $12 ,766 .80 
Arcadia volantes 

PE-6025/06-11 0374 e 15·06-1 ' Georgina lisbeth L6pez Impresión de 100,000 24,1 74 .44 
Arcadia volantes. 

Total $36 ,941.24 
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Por lo que se refiere a los contratos de prestación de servicios correspondientes a los 
prestadores señalados en el cuadro antes citado, aun y cuando presenta las aclaraciones 
respectivas, se considera insatisfactoria, toda vez que por el monto y concepto de las facturas, 
debió formalizarse mediante un contrato de prestación de servicios; sin embargo omitió 
presentarlos. 

Asim ismo por lo que se refiere a las copias de los cheques nominativos los cuales carecen de 
la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", su part ido omitió presentar documentación 
y/o aclaración al respecto. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• El contrato de prestación de servicios debidamente formalizado entre su partido y el 
proveedor, en el cual se pueda constatar con toda precisión la descripción del servicio 
prestado, tiempo de realización, el periodo, las condiciones, vigencia y términos pactados, 
así como el monto total del servicio y forma de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12. 1, 12.7, 14.4 Y 23.2 del 
Reg lamento de la materia. 

Aclaración 

Atendiendo a lo observado, efectivamente La COE Nayarit omitió el hecho de poner el sello 
correspondiente a los cheques de " Para abono en cuenta del beneficiario" por una situación 
inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el documento. 

Aclaración 

En atención a su observación se anexa contrato del proveedor Georgina Lisbeth López 
Arcadia en original con los requisitos solicitados. Anexo XVI 

Gastos de Operativos de Campaña 

1. De la revisión a la cuenta "Gastos Operativos de Campaña", varias subcuentas, se observaron 
pólizas que presentaban como soporte documental, facturas por concepto de pagos de 
diversos conceptos, cuyos importes rebasan el tope de 100 días de Salario Mínimo General 
Vigente para el Distrito Federal, que en el año 2011 equ ivalían a $5,982.00 y que fueron 
pagados con cheque nominativo expedido a nombre del proveedor; sin embargo, carecían de 
la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". Los casos en comento se detallan a 
continuación: 
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En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 del Reglamento de la materia. 

Aclaración 

Atendiendo a lo observado, efectivamente La COE Nayarit omitió el hecho de poner el sel/o 
correspondiente a los cheques de "Para abono en cuenta del beneficiario" por una situación 
inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el documento. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
" Soluciones Ciudadanas para ti" 

Comisión Operativa Naci I 

e.c ,p. LIc. Luis Walton Aburto . Coordinador de la Comisión Opera\Jva Nacional de Movimiento Ciudadano.- Para su conocimiento 
e.c.p. Lic. Juan Miguel Castro Rendón. Representante de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del I.F.E.· Para su conocimIento 
c,c,p. Archivo, 
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APÉND I CE 2 , 6 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm.: UF-DA/8960/12 

ASUNTO: Segunda vuelta del oficio de Errores y 
Omisiones de Transferencias y Órganos Directivos de 
los Comités, Órganos Adherentes y Campañas Locales. 
Infonne Anual 2011 de Movimiento Ciudadano. 

ANEXO 21 

O~~DE~~ . 

~~l1r -~ 
Ki>~ MI!.~ _ '. 0 , D, F., 24 dOy' 

'1 'N'"'''TO 'O''~'''I..~'f<I ~:''' l: . 
L.C. CESAR AUGUSTO REYES PERALTA 
TeSORERO DE LA COMISiÓN 
OPERATIVA NACIONAL DE 
MOVIMIENTO CIUOADANO 
PRESENTE 

~,~~;:~I¡;~ ' G" -2/~:}:;; 
~~ ",,~~~lf/ MOVIMIENTO 

~.N~~~~g¡~t.,oo ClY2ADJ}N_O 
Con fundamento en lo establecido por los articulas 41 , base V, antepenúltimo pérlafff d:-r;¡-­
Constitución Palrtiea de los Estados Unidos Mexicanos; 77, numeral 6; 79, numeral 1; 81 , numeral 
1, incisos e), d), e) y f); 84, numeral 1, inciso a) del CÓdigo Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polfticos 
(en adelante Unidad de Fiscalización), es la autoridad facultada para la recepción y revisión 
integral de los Informes que presenten los partidos pollticos nacionales, respecto del origen y 
monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, asl como su destino 
y aplicación; asimismo, tiene la facultad de requerir la información necesaria y complementaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en dichos Informes. 

En este tenor, en términos de lo dispuesto por el articulo 83, numeral 1, inciso b), fracción I del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Partido Movimiento Ciudadano 
presentó su Informe Anual correspondiente al ejercicio dos mil once. 

Ahora bien, a efecto de precisar la normatividad aplicable al procedimiento de revisión de los 
Informes Anuales de los partidos polfticos nacionales correspondientes al ejercicio 2011, es 
relevante sei'lalar que, mediante acuerdo CG20112011 aprobado por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de julio de dos mil once, se 
expidió el Reglamento de Fiscalización por el que se abrogó, entre otros, el Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales; sin embargo, cabe precisar que 
la revisión en comento se regulará conforme a las normas vigentes durante el ejercicio 2011 , es 
decir, la normatividad sustantiva prevista en el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Pollticos Nacionales, vigente al treinta y uno de diciembre de dos mil once. 

Por otro lado, respecto a las normas de carácter adjetivo o procesal, será aplicable lo dispuesto en 
el Reglamento de Fiscalización, toda vez que los actos de autoridad se agotan en la etapa en que 
se van originando, provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su ejecución. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artlculos 38, numeral 1 , inciso k) y 84, 
numeral 1, incisos a) y c) del Código de mérito; 16.2, 16.3, 16.4 Y 23.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de l<ls Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales, vigente al treinta y uno de 
diciembre de dos mil once; 339, 346, 347 Y 349 del Reglamento de Fiscalización se hace de su 
conocimiento que, de la revisión al informe citado, se desprenden las obselVaciones que a 
continuación se in dican, para que en un plazo improrrogable de 5 dias hábiles contados a partir 
de la notificación del presente oficio, presente las aclaraciones y rectificaciones que considere 
pertinentes, así como la documentación comprobatoria y contable que se requiere, en medio 
impreso y magnético. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm.: UF-DA/8960/12 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ASUNTO: Segunda vuelta del oficio de Errores y 
Omisiones de Transferencias y Órganos Directivos de 
los Comités, Órganos Adherentes y Campañas Locales. 
Informe Anual 2011 de Movimiento Ciudadano. 

Transferencias de la Comisión Operativa Nacional a los Comités Operativos Estatales en 
Especie 

De la revisión a la cuenta "Transferencias a Comités del Partido" Subcuenta "Transf. a CDE del 
Partido por Opero Ord. en Espec", sub-subcuenta "Guerrero", se localizaron pólizas que 
presentaban como soporte documental facturas, copias de cheques, comprobantes de 
transferencias bancarias y recibos internos de aceptación de recursos federales por transferencias 
en especie del CEN; sin embargo, su partido omitió presentar el contrato de prestación de bienes y 
servicios, las hojas membretadas y el resumen de las mismas. A continuación se detallan los 
casos en comento: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE REFERENCIA 
CONTABLE NO. FECHA NOMBRE DEL CONCEPTO IMPORTE 

PROVEEDOR 
PE-68/04-11 4774 08/04/11 Espacios PublicHarios 15 Rentas de espectaculares por dos $417,600.00 (1) 

Estratégicos, S.A de meses marzo y abril de 2011 
C.V. 

PE-148/05-11 3652 06/05/11 Súper Impresiones, 7 Lonas Fronl impresas a color 12.90 x 37,698.14 (1) 
S.AdeC.V. 7.20 mts y 1 Lona Frent Impresa a 

color 10.50 x 3.20 mts 
PE-149/05-11 3653 06/06/11 Súper Impresiones, 8 Lonas Front impresas a color varia 30,136.56 (a)(l) 

S.AdeC.V. medidas 
PD-5201/05-11 68 28/05/11 Eric José Hasen Mena 24 Dlsel'los de Cartelera varias 18,096.00 (a) (2) 

69 28/05/11 Eric José Hasen Mena 20 Disel'los de Cartelera varias 15,080.00 (a) (2) 

PD-7191/07-11 3711 18/07/11 Súper Impresiones, Lonas front impresas a color medidas 9,855.36 
S.AdeC.V. 3xl.50 mts 

PD-9195/09-11 0076 10/09/11 Eric José Hasen Mena 20 Disel'los de Cartelera varias 15,080.00 (a) (3) 
0077 10/09/11 Erlc José Hasen Mena 22 Diseños de Cartelera varias 16.588.00 a 2 
0078 10/09/11 Eric José Hasen Mena 9 Diseños de Cartelera varias 6,786.00 (a) (2) 

PD-9197/09-11 0083 12/09/11 Erlc José Hasen Mena 13 Diseños de Cartelera varias 9,628.00 (a) (3) 
PD-l0l0l/10- 5468 5/10/11 Espacios PublicHarios 20 espectaculares municipio de 371,200.00 (1) 
11 Estratégicos, SA de Acapulco, correspondiente al 

C.V. 08/sep./l1 al 07/oct./ll y 20 lonas 
para espectaculares. 

5469 5/10/11 Espacios PublicHarios 7 Carteleras una en cada municipio: 129,920.00 (1) 
Estratégicos, S.A de Ometepec, Atoyac, Iguala, Attamirano, 
C.V. Huitzuco, Petatlan y Taxco y 7 Lonas 

para espectaculares. 
PD-l0148/10- 5501 31/10/11 Espacios PUblicitarios 20 espectaculares municipio de 278,400.00 (a) (2) 
11 Estratégicos, S.A de Acapulco, periodo del 08 de octubre al 

C.V. 07 noviembre 2011. 
5502 31/10/11 Espacios PUblicHarios Renta de 2 espectaculares ubicados en 58,000.00 (a) (2) 

Estratégicos, S.A de Av. Costera Miguel alemán" La diana" 
C.V. periodo del 08 septiembre al 07 de 

octubre 2011 y 08 de octubre al 07 
noviembre 2011. 

TOTAL $1,414,068.06 

Por lo que corresponde a las pólizas señaladas con (a), su partido omitió presentar las 
muestras de la publicidad que ampararan los respectivos gastos. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 
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• Los contratos de prestación de bienes y/o servicIos celebrados con los proveedores 
detallados en el cuadro que antecede debidamente firmados, en los cuales constara la 
descripción de los bienes y servicios prestados, duración, el periodo, las condiciones, 
vigencia y términos pactados, así como el monto total del servicio y formas de pago. 

• Las hojas membretadas del proveedor con la totalidad de los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable, anexas a sus respectivas pólizas. 

• El resumen de las hojas membretadas con la totalidad de los requisitos que establece la 
normatividad aplicable, anexas a sus respectivas pólizas. 

• Respecto de las pólizas señaladas con (a) en la columna "Referencia" del cuadro que 
antecede, las muestras de la publicidad anexas a su respectiva póliza. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artrculos 12.1, 12.12, 13.12 Y 14.4 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6366/12 de fecha 20 de junio 
de 2012, recibido por su partido el mismo día. 

Al respecto, con escrito CONITESO/163/12 del 04 de julio de 2012, recibido por esta Unidad 
de Fiscalización el mismo día, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

It (. • .) 

En cumplimiento a su observación, se presentan los 14 contratos en original debidamente 
firmados, se anexan con sus respectivas hojas membretadas con la totalidad de los 
requisitos (. . .). 

En cuanto a las pólizas referenciadas con (a), se anexan las respectivas muestras que 
amparan fos respectivos gastos en sus respectivas pólizas en comento en original (. . .). " 

Del análisis a la documentación presentada por su partido se determinó lo siguiente: 

En relación a las pólizas señaladas con (1) en la columna "REFERENCIA" del cuadro que 
antecede, se localizaron los contratos de prestación de servicios celebrados con los 
proveedores, los cuales cumplen con la totalidad de requisitos que establece la normatividad 
aplicable vigente, así como las hojas membretadas y las muestras correspondientes; razón 
por la cual, la observación quedó subsanada por lo que respecta a este punto. 

Por lo que respecta a las pólizas referenciadas con (2), se localizaron los contratos de 
prestación de servicios celebrados con los proveedores, los cuales cumplen con la totalidad 
de requisitos que establece la normatividad aplicable vigente, así como las hojas 
membretadas; sin embargo, omitió presentar las respectivas muestras. 
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Por lo que se refiere a las pólizas referenciadas con (3), se localizaron los contratos de 
prestación de servicios celebrados con los proveedores, los cuales cumplen con la totalidad 
de requisitos que establece la normatividad aplicable vigente; sin embargo, omitió presentar 
las hojas membretadas, asi como las muestras correspondientes. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Las hojas membretadas de los proveedores señalados con (3) en la columna "Referencia" 
del cuadro que antecede, con la totalidad de los requisitos establecidos en la normatividad 
aplicable, anexas a sus respectivas pólizas. 

• Las muestras de la publicidad de los proveedores señalados con (2) y (3) en la columna 
"Referencia" del cuadro que antecede, anexas a sus respectivas pólizas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 12.12, 13.12 Y 14.4 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Transferencias de la Comisión Operativa Nacional a las Campañas Locales en Especie 

De la revisión a la cuenta "Transfer. a Campañas Electorales Locales", Subcuenta "Campañas 
Electorales en Especie", sub-subcuenta "CDE Guerrero" se localizaron pólizas que contienen 
como soporte documental facturas que amparaban la compra de publicidad y copias de cheques; 
sin embargo, omitió remitir los recibos internos, asi como las muestras de la publicidad. A 
continuación se detallan los casos en comento: 

REFERENCIA DATOS DEL COMPROBANTE: 
CONTABLE NO. FECHA NOMBRE DEL CONCEPTO IMPORTE 

PROVEEDOR 
PD-2003/02-11 0-136 05/02/11 Iván Chessal XolocoHzin 7 calendarios impresos a color publicidad Angel $292,041.60 

Aguirre P/U 0.40 y 36 Lona tront impresa a 
color medida 1.50 x 0.75 mts. 

PE-11393-03-11 A-iI 08/03/11 Toldomatico, S.A de C.V 4 impresión de lonas con la imagen de la 197,200.00 
Alianza que postulo a Ángel Aguirre como 
candidato a gobernador del estado de Guerrero 

TOTAL . $489,241.60 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Los recibos internos expedidos por el Comité Directivo Estatal, correspondientes a las 
transferencias realizadas, en original y con la totalidad de requisitos señalados en el 
Reglamento de mérito, anexos a su respectiva póliza. 

• Las muestras de la publicidad anexas a su respectiva póliza. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.6, 8.8, 12.1 Y 14.4 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DN6366/12 de fecha 20 de junio 
de 2012, recibido por su partido el mismo día. 

Al respecto, con escrito CONITESO/163/12 del 04 de julio de 2012, recibido por esta Unidad 
de Fiscalización el mismo día, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

" (. . .) 

En cumplimiento a su observación, se anexan las respectivas muestras anexas a las 
pólizas en comento; en cuanto a los recibos internos, estos se presentaron en original en 
el oficio CENfTESO/152112 con fecha 12 de junio de 2012 (. . .). " 

De la revisión a la documentación presentada por el partido, se determinó lo siguiente: 

Se localizaron las muestras correspondientes a los gastos de las facturas detalladas en el 
cuadro que antecede; razón por la cual, la observación quedo subsanada, por lo que 
corresponde a este punto. 

Por lo que respecta a los recibos internos de aceptación de recursos federales en especie, 
por transferencias de la Comisión Operativa Nacional a campañas locales, la respuesta se 
consideró insatisfactoria, toda vez que, aún cuando su partido señala que estos fueron 
presentados en la documentación anexa al escrito CENITESO/152/12, al verificar el soporte 
anexo al escrito en comento, no se localizaron los recibos solicitados. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Los recibos internos expedidos por el Comité Directivo Estatal, correspondientes a las 
transferencias realizadas, en original y con la totalidad de requisitos señalados en el 
Reglamento de mérito, anexos a su respectiva póliza. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.6, 8.8 Y 23.2 del Reglamento 
para la Fiscal ización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Órganos Directivos 

Con la finalidad de verificar los pagos realizados durante el ejercicio 2011 a los miembros que 
integran o integraron los órganos directivos a nivel nacional (Comisión Operativa Nacional, 
Comisiones Operativas Estatales y Fundación), notificados o ratificados al Instituto Federal 
Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, se 
solicitó al partido que presentara la integración con los nombres, cargos y la totalidad de los pagos 
realizados a dichos miembros, la cual debía contener todos los dirigentes, especificando si sus 
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servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se debía 
especificar de qué tipo, detallando cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios 
profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, 
prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, así como cualquier otra cantidad o 
prestación que se les hubiera otorgado o remunerado. 

Ahora bien, de la revisión a la documentación proporcionada por su partido en el informe anual, 
con respecto a este Rubro, consistente en "La relación de Miembros que integran los órganos 
Directivos a nivel nacional, las integraciones por tipo de remuneración, la relación de los periodos 
en que los Órganos Directivos recibieron remuneraciones, las Balanzas de Comprobación y 
Auxiliares Contables a tercer nivel y a las pólizas contables y documentación' soporte, se 
determinó lo siguiente: 

Comisiones Operativas Estatales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Remuneraciones a Dirigentes", 
correspondiente a la Comisión Operativa Estatal de Jalisco, se observaron registros contables; 
sin embargo, omitió remitir las pólizas y su respectivo soporte documental. Los casos en 
comento se detallan a continuación: 

REFERENCIA IMPORTE REFERENCIA 
CONTABLE 

PE-1033/01-11 $11,305.81 (a) 
PE-8037/08-11 4,812.77 
PE-9017/09-11 4,812.77 

PE-10039/10-11 4,812.77 
PE-11030/11-11 4,812.77 

Total $30,556.89 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Las pólizas detalladas en el cuadro que antecede con su respectiva documentación 
soporte en original, a nombre del partido y con la totalidad de requisitos fiscales. 

• En el caso que los pagos excedieran los 100 días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, que en el año de 2011 equivaHan a $5,982.00, proporcionara copia del 
cheque en el que se identificara el nombre de la persona a la cual se expidió el pago y con 
la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", anexa a su póliza respectiva. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7, 15.17 Y 16.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6366/12 de fecha 20 de junio 
de 2012, recibido por su partido el mismo día. 

Al respecto, con escrito CONITESO/163/12 del 04 de julio de 2012, recibido por esta Unidad 
de Fiscalización el mismo día, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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En cumplimiento a su observación, se anexan las respectivas pólizas en comento con su 
soporte original. 

Asl mismo, en respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que 
se están llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria Scotiabank 
Inverlat, en cual se solicita copia certificada de los cheques en comento, estamos en 
espera de pronta respuesta, en caso de que se identifique alguna observación, se le hara 
de su conocimiento. 

(. .. )." 

Del análisis a la documentación proporcionada por su partido, se determinó lo siguiente: 

Se localizaron las pólizas detalladas en el cuadro que antecede con su soporte documental, 
consistente en recibos de honorarios asimilados, asl como sus respectivas copias de cheque 
o transferencias; sin embargo, no se localizaron los contratos de prestación de servicios. 

Asl mismo, por lo que respecta a la póliza señalada con (a) en la columna "Referencia" del 
cuadro que antecede, la respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que 
aun cuando manifestó que se están realizando las gestiones necesarias con la Institución 
Bancaria, a la fecha de elaboración del presente oficio no ha proporcionado la copia del 
anverso y reverso del cheque en comento, mismo que rebasa el tope de 100 dlas de salario 
mlnimo general vigente para el D.F. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios celebrados con los prestadores de servicios 
debidamente suscritos y firmados por las partes contratantes, en los que constaran la 
descripción de los servicios prestados, duración, el periodo, las condiciones, vigencia y 
términos pactados, asi como el monto total del servicio y formas de pago. 

• Copia certificada por la Institución bancaria del anverso y reverso del cheque, en el cual se 
identifique que contiene la leyenda "para abono en cuenta". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 12.1, 12.7 Y 16.2 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos. 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Remuneraciones a Dirigentes", 
correspondiente a la Comisión Operativa Estatal de Jalisco, se observó una póliza que 
presentaba como soporte documental un recibo por concepto de honorarios asimilados a 
salarios, cuyo importe rebasaba el tope de 100 dlas de Salario Mlnimo General Vigente para el 
Distrito Federal, que en el año 2011 equivalía a $5,982.00 y que fue pagado con cheque 
nominativo expedido a nombre del prestador de servicios; sin embargo, carecía de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 
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RECIBO CHEQUE 
PRESTADOR CONCEPTO IMPORTE NUMERO FECHA A FAVOR IMPORTE 

DE SERVICIOS DE: 

Julio Nelson 01 al 31 de $11,305.81 0003063 1410112011 Julio N. $10,000.00 
Garcia Enero I de 2011 Garcfa 

Sánchez Sánchez 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la Institución Bancaria del cheque, en la que se observara que fue 
entregado con la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 Y 16.2 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6366/12 de fecha 20 de junio 
de 2012, recibido por su partido el mismo día. 

Al respecto, con escrito CONITESO/163/12 del 04 de julio de 2012, recibido por esta Unidad 
de Fiscalización el mismo día, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

"En respuesta a su observación y atendiendo lo solicitado, le informamos que se están 
llevando a cabo las gestiones necesarias con la institución bancaria Scotiabank Inverlat, 
en cual se solicita copia certificada de los cheques en comento, estamos en espera de 
pronta respuesta, en caso de que se identifique alguna observación, se le hará de su 
conocimiento. " 

La respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando manifiesta 
que está realizando las gestiones necesarias con la Institución Bancaria, a la fecha de 
elaboración d el presente oficio no ha proporcionado documentación al respecto. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la Institución bancaria del anverso y reverso del cheque, en el cual se 
identifique que contiene la leyenda "para abono en cuenta". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.1, 12.7 Y 16.2 del Reglamento 
para la Fiscal ización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Página 8 de 9 



., 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm.: UF-DA/8960/12 

ASUNTO: Segunda vuelta del oficio de Errores y 
Omisiones de Transferencias y Órganos Directivos de 
los Comités, Órganos Adherentes y Campañas Locales. 
Informe Anual 2011 de Movimiento Ciudadano. 

En caso que las observaciones citadas sean objeto de modificaciones o correcciones, deberán 
reflejarse invariablemente en sus registros contables, balanzas de comprobación y auxiliares a 
último nivel, así como en su Informe Anual correspondiente al ejercicio 2011, tanto impresos como 
en medio magnético, los cuales deberán ser presentados junto con el escrito de contestación 
correspondiente. 

En términos de los artículos 84, numeral 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 349, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, tiene usted un 
plazo improrrogable de 5 días hábiles contados a partir de esta notificación para presentar la 
documentación solicitada, asi como las aclaraciones y rectificaciones correspondientes ante esta 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos. 

Por otra parte, con el objetivo de que la documentación solicitada sea presentada en tiempo y 
forma antes de que concluya el plazo indicado, se le informa que la hora de recepción de 
documentación en las oficinas de esta autoridad concluye a las 18:00 horas, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 8, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

Finalmente, solicito remita la respuesta respectiva, al domicilio que ocupan las oficinas de la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en avenida Acoxpa 
número 436, colonia Ex Hacienda Coapa, delegación Tlalpan, C.P. 14300, México, Distrito 
Federal. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR G L 

/ 
C.c.p. Dr. Leonardo Valdés Zurita.- Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral.- Presente. 

Consejeros Electvrales Integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral.- Presentes. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Presente. 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano ante el Co'nsejo General del Instituto Federal Electoral.­
Presente. 
Consejero del PO<ler Legislativo de la Fracción Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.- Presente. 
C.P.C. Luis Fernando Flores y Cano.-Director de Auditoría de Partidos Politicos, Agrupaciones Polfticas y Otros.­
Presente 
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ANEXO 22 

Oficio: CEN/TESO/177/12 

México, D. F., 31 de julio de 2012. 

/'-.... "FE UNIOAÓ 01 fI'CAlIZAClÓN 
~I DE LOS REtUFlSOS DE lOS 
N5mvtl;l fUlCow.El.I!tTQI>..\L PARTlfiO~ POLITlCOS 

OIRECClON OE AuorTOR1A DE. PARtlOO S POLITlCOS, 
AGRUPACIONES POl!TIéA! V OTROS 

FIRM 

Cesar Augusto Reyes Peralta , como Tesorero Nacional y representante legal de Movimiento 
Ciudadano Partido Político Nacional, personalidad que tengo acreditada ante la autoridad federal 
electoral, me permito presentar a usted de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 
numeral 1, inciso k) ; y 84 numeral 1, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 23.2, 24.1 Y 24.2 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, la respuesta al oficio UF·DA/8960/12 de fecha 24 
de julio del presente año, lo siguiente: • 

Transferencias de la Comisión Operativa Nacional a los Comités Operativos Estatales en 
Especie 

De la revisión a la cuenta "Transferencias a Comités del Partido" Subcuenta "Transf. a CDE del 
Partido por Opero Ord. en Espec", sub-subcuenta "Guerrero", se localizaron pólizas que 
presentaban como soporte documental facturas , copias de cheques, comprobantes de 
transferencias bancarias y recibos internos de aceptación de recursos federales por transferencias 
en especie del GEN; sin embargo, su partido omitió presentar el contrato de prestación de bienes y 
servicios, las hojas membretadas y el resumen de las mismas. A continuación se detallan los 
casos en comento: 

CONTABLE 

; , 
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REFERENCIA DATOS OEL COMPROBANTE REFERENCIA 
CONTABLE NO. FECHA NOMBRE DEl CONCEPTO IMPORTE 

PROVEEDOR 
11 Estratégicos, S,A de Acapulco, correspondiente al 

C.V. 08/sep./l1 al Ol/oct./' 1 y 20 lonas 
para espectaculares. 

5469 5/10/11 Espacios Publicitarios 7 Car1eleras una en cada munic:lplo: 129,920.00 (1) 
Estratégicos, S,A de Ometepec. Aloyac, Iguala. Altamirano, 
C.v. Huilzuco, Pelallan y Taxco y 7 Lonas 

para espectaculares. 
PD· l0 14S/10- 5501 31/10/1 , Espacios Publicilarios 20 espectaculaJes municipio de 278,400.00 (a) (2) 
11 Estratégicos. S.A de Acapulco, periodo del Da de octubre al 

C'v, 07 novIembre 201' . 
5502 31/10/11 Espacios Publicitarios Renta de 2 espedaCulares ubicados en 58.000.00 (a) (2) 

Estratégicos. S.A de Av. Cosiera Miguel alemán ola diana' 
C.V. periodo del oa septiembre al 07 de 

octubre 20 1 1 Y 08 de octubre al 07 
noviembre 2011 . 

TOTAL $1 .414068.06 

Del análisis a la documentación presentada por su partido se determinó lo siguiente: 

Por lo que respecta a las pólizas referenciadas con (2), se localizaron los contratos de 
prestación de servicios celebrados con los proveedores, los cuales cumplen con la totalidad 
de requisitos que establece la normativida'd aplicable vigente , as í como las hojas 
membretadas; sin embargo, omitió presentar las respectivas muestras. 

Por lo que se refiere a las pólizas referenciadas con (3), se localizaron los contratos de 
prestación de servicios celebrados con los proveedores, los cuales cumplen con la totalidad 
de requis itos que establece la normatividad aplicable vigente; sin embargo, omitió presentar 
las hojas membretadas, así como las muestras correspondientes. 

En consecuencia , se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Las hojas membretadas de los proveedores señalados con (3) en la columna "Referencia" 
del cuadro que antecede, con la totalidad de los requisitos establecidos en la normatividad 
aplicable, anexas a sus respectivas pólizas. 

• Las muestras de la publicidad de los proveedores señalados con (2) y (3) en la columna 
"Referencia" del cuadro que antecede, anexas a sus respectivas pólizas. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACLARACION : 

En cumplimiento a su observación con Referencia (2), se presentan las respectivas copias 
de las muestras de las facturas con su respectiva póliza de diario; estas se presentaron en 
original en el oficio CENITESO/163/12, en el ANEXO 11. 

Hacemos hincapié en cuanto a las muestras de las PD-5201/05-11, facturas 0068, 0069 Y 
PD-9195/09-11 , facturas 0077, 0078 del proveedor ERIC JOSÉ HANSEN MENA; se 
presentaron las respectivas muestras, sin embargo, anexamos dos CD's con los diseños 
realizados por dicho proveedor. 
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Es importante señalar, que las muestras de este son " DISEÑOS", no impresiones, ni 
colocación de espectaculares. Diseños de diferentes medidas con el mismo slogan y en 
algunos casos diferentes imágenes. 

Referente al proveedor ESPACIOS PUBLICITARIOS ESTRATEGICOS, S.A. DE C.V., se 
anexaron las respect ivas muestras (fotografías) en la PD-10148/10-11 en original en el oficio 
CEN/TESO/163/12, en el ANEXO 11. 

Es importante señalar que en referencia a la factura 5501 , corresponde a la RENTA del 
espacio publicitario de 20 espectaculares por el periodo del 08 de octubre al 07 de 
noviembre del 2011 . 

En cuanto a la factura 5502, de igual forma se presento en original en dicho oficio ; sin 
embargo, es importante señalar que el giro del proveedor es ÚNICA y Exclusivamente la 
RENTA y COLOCACiÓN DE ESPACIOS PUBLICITARIOS; el cuál se rento el espacio durante 
los periodos del 8 de septiembre al 7 de octubre y del 8 de octubre al 7 de noviembre de 
2011 , ubicado en Av. Costera Miguel Alemán " La Diana" como se muestra en las 
fotografias. De igual forma , anexamos CD con dichas muestras. 

ANEXO I 

En cumplimiento a su observación con referencia (3), se presenta copia de los contratos 
con su respectiva hoja membretada del proveedor ERIC JOSÉ HANSEN MENA. Los cuales 
podrán cotejar que se presentaron en original en el oficio CENITESO/163/12 en el ANEXO 1. 

En cuanto a las muestras correspondientes a las PD-9197/09-11 , factura 0083 del proveedor 
Eric José Hansen Mena, se anexaron de igual forma en el mismo oficio en original. 

Cabe señalar, que es un mismo DISEÑO pero con diferentes medidas, tal cual como se 
desglosa en la factura 0083, Los cuales también podrán cotejar en el CD Anexo a este oficio 
de dicho proveedor. 

ANEXO 11 

Transferencias de la Comisión Operativa Nacional a las Campañas Locales en Especie 

De la revisión a la cuenta "Transfer. a Campañas Electorales Locales", Subcuenta "Campañas 
Electorales en Especie", sub-subcuenta "CDE Guerrero" se localizaron pólizas que contienen 
como soporte documental facturas que amparaban la compra de publicidad y copias de cheques; 
sin embargo, omitió remiti r los recibos internos, así como las muestras de la publicidad. A 
continuación se deta llan los casos en comento: 
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CONTABLE 

De la revis ión a la documentación presentada por el partido, se determinó lo siguiente: 

Por lo que respecta a los recibos internos de aceptación de recursos federales en especie, 
por transferencias de la Com isión Operativa Nacional a campañas locales , la respuesta se 
consideró insatisfactoria, toda vez que, aún cuando su partido señala que estos fueron 
presentados en la documentación anexa al escrito CENfTESO/152/12, al verificar el soporte 
anexo al escrito en comento, no se localizaron los recibos solicitados. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Los recibos internos expedidos por el Comité Directivo Estatal, correspondientes a las 
transferencias realizadas, en original y con la totalidad de requisitos señalados en el 
Reglamento de mérito, anexos a su respectiva póliza. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

ACLARACION: 

En cumplimiento a su observación, se presentan en original los respectivos Recibos 
Internos de Aceptación de Recursos Federales en Especie. 

ANEXO 111 

Órganos Directivos 

Comisiones Operativas Estatales 

1. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales', subcuenta "Remuneraciones a Dirigentes", 
correspondiente a la Comisión Operativa Estatal de Jalisco, se observaron registros contables; 
sin embargo, omitió remitir las pólizas y su respectivo soporte documental. Los casos en 
comento se detallan a continuación: 

REFEREN CIA IMPORTE REFERENCIA 
CONTABLE 

PE· l033/01 · 11 $11 ,305 .81 (a) 
PE-8037/0B-l 1 4812.77 
PE·9017/09-11 4,812 .77 
PE-l0039J1Q-l1 4812 .77 
PE-'1030/" -" 4,812.77 

Total $30 556.89 
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En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Los contratos de prestación de servicios celebrados con los prestadores de servicIos 
debidamente suscritos y firmados por las partes contratantes, en los que constaran la 
descripción de los servicios prestados, duración, el periodo, las condiciones, vigencia y 
términos pactados, así como el monto total del servicio y formas de pago. 

• Copia certificada por la Institución bancaria del anverso y reverso del cheque, en el cual se 
identifique que contiene la leyenda "para abono en cuenta". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACLARACION : 

En cumplimiento a su observación, se presentan las respectivas copias de los cont ratos de 
los contratantes Diego Corona Cremean y David Etzael Hernández Sánchez. 

Cabe mencionar que estos se presentaron en original en el oficio CEN/TESO/163/12, en el 
ANEXO XIV. 

ANEXO IV 

2. De la revisión a la cuenta "Servicios Personales", subcuenta "Remuneraciones a Dirigentes", 
correspondiente a la Comisión Operativa Estatal de Jalisco, se observó una póliza que 
presenta como soporte documental un recibo por concepto de honorarios asimilados a 
salarios, cuyo importe rebasa el tope de 100 dias de Salario Mínimo General Vigente para el 
Distrito Federal, que en el año 2011 equivalía a $5,982.00 y que fue pagado con cheque 
nominativo expedido a nombre del prestador de servicios; sin embargo, carece de la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". El caso en comento se detalla a continuación: 

REFERENCIA RECIBO CHEQUE 
CONTABLE NUMERO FECHA PRESTADOR CONCEPTO IMPORTE NUMERO FECHA A FAVOR IMPORTE 

DE SERVIC IOS DE : 

PE-1OTO/OT-11 0006 14/0 1/2011 Julio Nelson 01 aJ31 de $11 ,305.81 0003063 14/01/20 11 Julio N. $10,000 .00 
Gare la Enero I de 2011 Garele 

Sanchez Sánchez 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Copia certificada por la Institución bancaria del anverso y reverso del cheque, en el cual se 
identifique que contiene la leyenda "para abono en cuenta". 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

S de S 
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ACLARACION: 

Atendiendo a lo observado, efectivamente la Comisión Directiva Estatal omitió el hecho de 
poner el sello correspondiente a los cheques de "Para abono en cuenta del beneficiario " 
por una situación inherente a un error por parte de la persona encargada de entregar el 
documento. Por lo tanto, mi partido esta consiente de la falta administrativa; sin embargo, 
se solicita que se considere que la documentación entregada en el oficio CEN/TESO/163/12, 
para que quede asentado el compromiso de mi institución de proveer de elementos a la 
autoridad y que se dé certeza que la aplicación contable es correcta. 

Sin otro part icular. aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
" Soluciones Ciudadanas para Ti " 

Comisión Operativa Nacional 

gusto Reyes Peralta 
esorero Nacional 

e.e p. Sen Luis Walton Abuno. Coordinador Operativo Nacional de Movimiento Ciudadano.- Para su conocimiento 
c.c,p Lic. Juan Miguel Castro Rendón.- Representante de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General dell.F.E.- Para su conocimiento 
e.c.p. Archivo 
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L.C. CESAR AUGUSTO RE"ES· PEI"I:T~ 
TESORERO ~ACIONAL DE LA COMISiÓN 
OPERATIVA NACIONAL DE":" 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
PRESENTE 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS PDLITICOS ""V.. ' 
Dflclo N6m. UF-DA/9006J12 ~ 

ASUNTO: Segunda Vuelta de Errores y ~RJils!Q:~,tt¿iI~L 
Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar e Impues~ 

~~~;l,!lnfonne Anual 2011 del partldM~~'MNTO 

ClUQ!Z~ 
, ;,1' 

.,' .. , 

Con fundamento en ló establecido' poF 1~ ·:'artfcúloS. 41 ~ 
Constitución Polftica de los Es~dos Unidos Mexicanos; 7t. '· , lum ..... 1'l 
1, incisos e), d), e) y f); 84, numeral 1, inciso , a)'· 
Procedimientos Electorales, la Unidad de FiScalización de Partidos Polfticos 
(en adelante Unidad de Fiscalización), es' la. autorid.ad. facultada' para- lá recepción y revisión 
integral. de los Informes que" presenten Jos,: partidós 'politicos nacionales, respecto· del origen y 
monto de los recursos que, reCiban por cualquier modalidad de financiamiento, asl como su destino 
y aplicación; asimismo;', tiene' la facultad de ~querir I~ iriformación necesaria .y complementa~a, 

._para cOmprobar la veracidad de lo reportado ~n dichos Info~s. " ; 
'.~ 

En este 'tenor, en términos de lo dispuesto, por el articuló, 83, numeral 1, inciso b), fracción I del 
Código: Federal de Instituciones y_ Procedimientos Electorales, el-Partido Movimiento Ciudadano 
presentó su Informe Anual correspondiente al ejercicio 2011 .' . . . . .. ' . 

Ahora· bien, a efecto de precisar' la normatividad aplicable: al procedimiento de revisión de los 
Informes Anuales de_ los partidos pollticos nacionales ' correspondientes al ejerciCio 2011;, es 
relevante senalar que, mediante .. acuerdo CG201I2Q1.f · aprobado por el· Consejo Gene'ral del 
Instituto Federal Electoral en. sesión' extraordinaria celebráda el 4 de julio de 2011 , se expidió el 
Reglamenta d.e Fiscalización por el que se abrogó; entre otros; ·el Reglamento para la FiScalizaciÓn 
de los Recursos de los Partidos Politicos Nacionales; sin embargo; cabe' precisar que la revisión en 
comento se regulará conforme ' a las· normas. vigentes durante el ejercicio 201'1, es decir, la 
normatividad sustantiva prevista en el Reglamento· para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Pollticos Nacionales, vigente al· treinta y uno de diciembre de dos mil once. 

p~r otro lado, respecto a las normas de carácter adjetivo o procesal, será aplicable lo dispuesto en 
el Reglamento de Fiscalizaci6n, toda.vez ql!e los. actos de autoridad se agotan en la etapa en que 
se van originando, provocando que se rijan por la norma,vigente al momento de su ejecución. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artrculos 38, numeral 1, inciso k) y ~4, 
numeral 1, incisos a) y c) del Código de mérito; 16.2, 16.3, 16.4 Y 23.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales, vigente al treinta y uno de 
diciembre de dos mil once; 339, 346, 347 Y 349 del Reglamento de Fiscalización se hace de su 
conocimiento que, de la revisión al informe citado, se desprenden las observaciones que a 
continuación se indican, para que en un plazo improrrogable de cinco d(aa hábiles contados a 
partir de la notificación del presente oficio, presente las aclaraciones y rectificaciones que 
considere pertinentes, asl como la documentación comprobatoria y contable que se requiere, en 
medio impreso y magnético. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Cuentas por Cobrar 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLiTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/9006/12 

ASUNTO: Segunda Vuelta de Errores y Omisiones de 
Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar e Impuestos por 
pagar. Informe Anual 2011 del partido Movimiento 
Ciudadano. 

Al verificar los auxiliares contables, de 'las' diversas subcuentas qu~ intégran el saldo de las cuentas 
relativas a "Cuentas por Cobrar" y "Anticipo a Proveedores", reflejadas en las balanzas de 
comprobación de la Comisión Operativa Nacional·, de las Comisiones Operativas Estatales, de la 
Fundación por la Socialdemocracia de las Américas, A.C. y,de las'Campanas, Locales, se realizaron 
las siguientes tareas: ' 

1) Se llevó acabo la integración 'deisald~rep()rtacio' por el partido al;1 de diciembre de 2011, 
identificando además del, saldo inicial, Jodós aquellos registros de cargo y abono realizados 
en el citado ejercicio, observándose I,as 'sig~ientes cifras,: ' 

CUENTA CONCEPTO SALDOS PENDIENTES; MOVIMIENTOS DE 2011' SALDO AL 
CONTABLE DE RECUPERACiÓN ADEUDOS RECUPERACION DE 31-12-11 

AL 31-12-1,0 GENERADOS ADEUDOS O , 
(CARGOS) COMPROBACiÓN DE 

(A\ 
GASTOS (ABONOS) (A+B-C) , 

, IBI ICl' . 
1-10-103-1030 Deudores Diversos $7,714,406.82, $34,998,836.16 $38,560;791.17 $4,152,451,81 

1-10-103-1031 Préstamos al Personal 57,941.38 90,500.00 130,441.38 $18,000.00 

1-10-103-1032 Gastos por Comprobar 21,045,958.90 8,755,520.86 17,948,355.78 $11,853,123.98 

1-10-103-1033 Préstamos a ComHés 2,709,724.09 2,807,840.81 3,493,405.26 $2,024,159.64 

1-10-103-1036 Eventos Instantáneos, S.A; , 229,440.00 $229,440.00 
de C.V. 

1-10-103-1037 Desarrollos Instantáneos, 389,280.00 $389,280.00 
S.A. de C.V. 

Subtotal $32,146,751.19 $46,652,697.83 $60,132,993.59 $18,666,455.43 

1-10-107 Anticipo a Proveedores $19,136,881.56 $113,393,598.20 116,908,019.29 $15,622,460.47 

Total $51,283,632.75 $160,046,296.03 $177,041,012.88 (*)$34,288;915.90 

(*) Este saldo se integra por los saldos pendientes de recuperación identificados en las columnas "1", "J", "K~ Y "L" del Anexo 
1, asr como de aquellos saldos que al 31 de diciembre de 2011 no cuentan con una antigOedad mayor a un año; columna 
"O" del mismo Anexo. ' 

11) Se constató que el saldo inicial del ejercicio de 2011 coincidiera con el saldo final del ano 
2010. 

111) Del saldo inicial reportado por su partido en enero de 2011, se identificaron las partidas que 
al 31 de diciembre de 2010 han sido objeto de observación y sancionadas, columna "A" del 
Anexo 1. 

IV) Asimismo, se identificaron todas aquellas partidas que aun cuando forman parte de la 
integración del saldo final del ano del 2010, fueron observadas sin ser objeto de sanción, por 
contar con alguna salvedad o excepción legal, columna "B" Anexo 1. 

V) Se identificaron todas aquellas partidas con antigüedad mayor a un ano observadas en el 
ejercicio de 2010 Y que al 31 de diciembre de 2011, quedaron pendientes de recuperar, 
columna "C" Anexo 1. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLiTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/9006/12 

ASUNTO: Segunda Vuelta de Errores y Omisiones de 
Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar e Impuestos por 
pagar. Informe Anual 2011 del partido Movimiento 
Ciudadano. 

VI) Se identificaron saldos generados én el año de 2010, que ¡:¡I cierre del ejercicio 2011 
cumplieron un año de antigoedad, colUmna "D" Anexo 1. 

, ' , 

VII) Se identificaron todas aquellas partidas que aun cuando forman~arte de la integración del 
saldo final del 2011, no son observadas por no contar con antigOedad mayor a un año, 
columna "O" del Anexo 1. ' 

VIII) Respecto 'de la. aplicaci6rl' de,las recuperaciones. o comprobaciones presentadas en el 
ejercicio de 2011, en su mayorfa fueron', considerados a" los adeydos generados en el mismo 
año, toda vez que la documel'ltación corresponde a,dis:hoejercicio, 

Como resultado de las acciones antes citadas; se observÓ lo ~iguiente:' 
1. En relación a la columna "Saldos observados y sancionados en ejercicios anteriores por tener 

una antigOedad mayor a1 año", identificados con la, letra "1" en el Anexo 1 por $27,553,752.67, 
corresponden a saldos por los cuales una,vez aplicadas las comprobaciones o recuperaciones 
efectuadas por su partido al. 31, de diciembre de 2011, presentan saldos pendientes por 
recuperar como se indica a continuación: 

NUMERO DE NOMBRE DE LA SALDO INICIAL RECUPERACIONES YIO SALDOS OBSERVADOS Y ANEXO 
CUENTA CUENTA DEL EJERCICIO COMPROBACIONES DE SANCIONADOS EN, 

2011 GASTOS DE SALDOS EJERCICIOS ANTERIORES 
SANCIONADOS, EN', ,1 POR HABER TENIDO UNA 

EJERCICIOS ANTERIORES ANTIGOEDAD MAYOR A 1 AtilO 
(A) (E) I=(A-E) 

1-10-103-1030 Deudores Diversos $6,846,053.77 $2,870,371.86 $3,975,681.91 2 

1-10-103-1031 Préstamos al Personal 250.00 250.00 $0.00 

1-10-103-1032 Gastos por Comprobar 13,171,257.28 3,636,928:45 $9,534,328.83 

1-10-103-1033 Préstamos a ComHés 377,724.09 377,724.09 ' $0.00 

Subtotal $20,395,286.14 $6,886,274.40 $13,510,010.74 

1-10-107 Anticipo a $17,066,Q44.85 $3,022,302.92 $14,043,741.93 
Proveedores 

Total $37,461,329.99 $9,907,577.32 $27,553,752.57 

La integración de los saldos reportados a cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detallan en el Anexo 2. 

Cabe mencionar, que no obstante que los saldos de las cuentas por cobrar señaladas en el 
cuadro que antecede ya fueron sancionados en los ejercicios correspondientes, esto no exime 
a su partido de la debida recuperación o comprobación de dichos saldos. 

En consecuencia. se solicitó a su partido presentar lo siguiente: 

• Las gestiones llevadas a cabo durante 2011 para la comprobación o recuperación de dicho 
monto, asf como la documentación correspondiente. 
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,¡ 
., 

I 

• En caso de existir comprobaciones de cuentas por cobrar que presenten documentación 
de 2011 y que. corresponda a justificaciones de adeudos de ejercicios anteriores, deberá 
proporcionar lo siguiente: 

• 

• 

• 

~ Las pólizas con su respectiva: documentación soporte¡ en. las cuales' se indicara con 
toda precisióna:qué periodo correspondfap'anexandola póliza que le dio origen. 

En su caso, la documentación quejÚstifitara,l~s excepciones legales. 

La documentación que justificara la pérITianehciade las cuentas por cobrar, asr como de 
los anticipos a proveedores en cuestión' .. 

Las aclaraciones quea su derecho conVirlieran.' 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuestO el1los artfculos38;numeral 1, inciso k} del' 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, asf como 23.2, 28.9 y 28.10 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 

. : ' . . . . '. . : 

La solicitud antes citada, fiJe notificada mediante oficio UF-DA/6365/12, del 20 de junio dé 
2012, recibido por su partido el mismo dfa; 

Al respecto con escrito CONITESO/162/12 del 04 dejulio de 2012, recibido por esta Unidad de 
Fiscalización el mismo dfa, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

"Sé presenta la integración de los saldos mencionados en el anexo.2 conjuntamente con la 
documentación que ampara', las gestiones llevadas a cabo durante el· 2011' . para la 
recuperación de los montos, en su caso las pólizas con las que se cancelan. los saldos en 
mención y las excepciones legales en su caso, 

Es conveniente mencionar que en los saldos correspondientes a la Comisión Operativa 
Estatal de Nayarit en efecto ya se encuentra sancionados mas sin embargo existe el 
seguimiento ¡Jara recuperar la documentación relacionada a dichos saldos (se presentan 
constancias ele ave. prev; tepliii/ch/04581/07 ante ministerio publico de Nayarit)" 

Del análisis a las aclaraciones y documentación presentada por su partido se determinó lo 
siguiente: 

Respecto de los saldos señalados con (1) en la columna "REFERENCIA" del Anexo 2, su 
partido presentó como excepciones legales constancias de expedientes presentados ante la 
Procuradurfa General de Justicia del estado de Nayarit, bajo el rubro de averiguación previa, 
asf como del Tri bunal Superior de Justicia del Distrito Federal, bajo los rubros de juicios 
ordinarios mercantiles y civiles. Por tal razón, la observación se consideró subsanada por un 
importe de $10,917,511.65. 
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" " 

:,' .' . . 

Por lo que se refiere a los adeudos señalados con (2) en la columna,IIREFERENCIA" del Anexo 
2 por $11,052,729.00, su partido presentó los convenios de compromisode pago celebrados 
en septiembre de2011, con cada uno de los deudores; con una vigencia de 3 años a partir de 
la fecha de firma de los mismos; razón porla cuarlaobservación se consideró atendida. 

Con relación a los deudores: señalados con (:3)en la columna "REFERENCIA" del Anexo 2 por 
$33,151.41, su partido presentó pólizas de comprobación de gastos' con fecha de '2012, en las 
que se observa la disminución de dichos saldos;¡ razón por la CUC¡lI¡ la observación se consideró 
subsanada ' , , , ' 

Asimismo, por lo que corresponde. a los saldossenálados' con (4)' en, la columna 
"REFERENCIA" del Anexo 2 por un impqrté:de' $5,550,360.61, la respuestai del partido se 
considero insatisfactoria, ,toda vez, que. aún' cuando señala que presentó. la documentación que 
ampara las gestiones llevadas a cabo en el 201.1 tendientes a larecuperacióri de los saldos de, 
las cuentas por cobrar en comento, esta no fue localizada., ' 

Conviene señalar que esta Unidad de Fiscalización en el marco de la revisión al Informe Anual 
2012, dará seguimiento a la recuperación o comprobación de los recursos; la cual deberá 
cumplir con la totalidad de los requisitos que establece la, normatividad aplicable. 

Asl mismo, es preciso señalar, que aún cuando los saldos de 'las cuentas en comento ya 
fueron sancionados, esto no lo exime de la obligación de la recuperación o debida 
comprobación de dichos saldos; 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Las gestiones llevadas a cabo durante 2011 para la comprobación o recuperación de dicho 
monto, asl como la documentación correspondiente. " 

• En caso de existir comprobaciones de cuentas por cobrar que presenten documentación 
de 2011 y que corresponda a justificaciones de adeudos de ejercicios anteriores, deberá 
proporcionar lo siguiente: 

~ Las pólizas con su respectiva documentación soporte, en las cuales se indique con 
toda precisión a qué periodo corresponden anexando la póliza que le dio origen. 

• En su caso, la documentación que justifique las excepciones legales. 

• La documentación que justifique la permanencia de las cuentas por cobrar, asl como de los 
anticipos a proveedores en cuestión. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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Lo anterior, de conformidad con: lo,:dispuesto en'; los ilrtlculos 38, numeral 1, inciso k) del 
Código Federal de Instituciones·, y PrócedimientosElectorales, ,asl como 23.2, 28.9 Y 28.10 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos f-0llticos Nacionales. 

2. Respecto de la columna "S~ldOS observados en el< 201 O con excepción legal no sancionados", 
identificados con la letra "J" en el Anexoc1 por $2,286,495.86, corresponden a saldos por los 
cuales una vez aplicadas las comprobaciones o,recuperaciones efectuadas por su partido al 31 
de diciembre de 20t1;. presentan' 'saldos. pendientes por.' recuperar como se indica a 
continuación: ' "" " 

, , 

NUMERO DE NOMBRE DE LA· SALDO INICIAL DEL RECUPERACIONES, SALDO PENDIENTE DE ANEXO 
CUENTA CUENTA EJERCICIO 2011 DE, DE ADEUDOS O RECUPERACiÓN DE 

SALDOS OBSERVADOS: ' ' COMPROBACiÓN ' ADEUDOS O 
EN EL 2010 Y : DE GASTOS EN COMPROBACiÓN DE 

ANTERIORES CONo'· 2011 CON, GASTOS CON. 
EXCEPCiÓN LEGAL NO, EXCEPCiÓN LEGAL ' ANTIGOEDAD MAYOR A 1 

SANCIONADOS, .', :' (ABONOS), Afio 
(B); , (F) J'"(B·F)" 

HQ.103-1030 Deudores Diversos, $98,961.79 $98,961.79 $0.00 3 

H Q.103-1 032 Gastos por Comprobar 717,775.86 0.00 717,775.86 

HQ.103-1036 Eventos instantáneos, 229;440.00 ' 0.00 229,440.00 
S.A. de C.V. 

1·1Q.103-1037 Desarroffos Instantáneos, 389,280.00 0.00 389,280.00 
S.A. de C.V. 

Subtotai $1,436,457.66 $98,961.79 $1,336,496.88 

HQ.107 Anticipo a Proveedores $950,000.00 $0.00 $950,000.00 

Total $2,386,457.86 $98,981.79 $2,286,496.88 

La integración de los saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detalla en el Anexo 3. 

En consecuencia, se solicitó a su'partido presentar lo siguiente:·, 

• Las gestiones llevadas a cabo para la comprobación o recuperación de dicho monto, asl 
como la docu mentación correspondiente. 

• En caso de existir comprobaciones de cuentas por cobrar que presenten documentación 
de 2011 y qu e correspondan a justificaciones de adeudos de ejercicios anteriores, deberá 
proporcionar lo siguiente: 

~ Las pólizas con su respectiva documentación soporte, en las cuales se indicara con 
toda precisión a qué periodo corresponden, anexando la póliza que les dio origen. 

• En su caso, la documentación que justificara las excepciones legales. 

• La documentEción que justificara la permanencia de las cuentas por cobrar, asl como de 
los anticipos a proveedores en cuestión. 
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• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 38, riumeral1, inciso k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 23.2 y 28.9' Y 28.10 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 

, ' '. ; 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6365/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por su partido el mismodla; .. ·· . 

" ", ¡ 

Al respecto con escrito CON/TESO/162/12 del 04 de julio de 2012; recibido por esta Unidad de 
Fiscalización el mismo dla, su partido manifestó lo que a la letra se. transcribe: 

"En relación al inciso marcado con el número. 2, en el que." se requiere que se presenten 
las gestiones llevadas a cabo para la comprobación o recuperación de dicho monto, asl 
como la documentación correspondiente al efecto . es de mencionar lo siguiente: 

a) Que por lo que respecta al juicio seguido por los senores Alberto GardLino 
Torres, Alfonso Rojas Morales entre otros en contra del partido polltico .' 
denominado Convergencia, ... seguido ante' la junta diecisiete de la local de·' 
conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, bajo el expediente numero 309/05, 
una vez que se /levo a cabo el procedimiento en todas y cada una de su 
etapas procesales, se dicto laudo en contra de Convergencia, en el cual se . 
condena a cumplir con las prestaciones reclamadas por los actores, motivo 
por el cual los demandados se inconformaron con la resolución dictada por el .. 
presidente de la junta, encontrándose pendiente de que se resuelva el 
recurso interpuesto. por los demandados. Cabe i hacer mención que 
independientemente de que exista un adeudo por parte de la actora, hacia 
Convergencia, no es posible realizar los cobros respectivos de dicho adeudo, 
toda vez que existe un conflicto de intereses que a la fecha no se resuelto 
por la autoridad que conoce de. la controversia. 

b) Que por lo que respecta a la cuenta de nombre Eventos Instantáneos, S.A. 
de C. V., hago de su conocimiento que mi representada entablo una demanda 
en contra de dicha persona moral, de la cual conoce el Juzgado 42 de lo 
Civil, del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, bajo el número de 
expediente 463/2004, juicio ordinario mercantil, llevando a cabo el 
procedimientos en todas y cada una de sus etapas procesales, hasta obtener 
sentencia definitiva favorable a nuestra representada, encontrándonos en 
estos momentos en la etapa de localización del domicilio de dicha personal 
moral, ante diversas dependencias gubernamentales, en virtud de que se 
desconoce a la fecha el domicilio actual, en donde pueda ser ejecutada las 
resoluciones emitidas por el juzgado; para corroborar lo mencionado me 
permito anexar un ejemplar de diversas constancias judiciales para su 
conocimiento. 
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Se localizaron los expedientes correspondientes a los juicios interpuestos por el Partido 
Polftico Convergencia ante la junta de conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, Juzgado del 
Primer Distrito Judicial del Estado,de. Mprelos;! Juzgado Cuadragésimo Segundo de lo Civil del 
Distrito Federal y Juzgado Trigésimo Octavo' de lo Civil del Distrito Federal, mismos en los que 
se pudo constatar el seguimiento 'por parte del partido, tendientes a>la recuperación de las 
cuentas por cobrar en cuestión; razón por la cual, la observación quedó,atendida. 

3. Por lo que, corresponde a la columna "Saldos al 31 de diCiembre de 2011, con antigOedad 
mayor a un ai'lo, generados en el; ejercicio 2010, no sancionados", identificados con la letra "L" 
en el Anexo 1, por $1,999,145.21, corresponden a saldos que. slfpartido reportó al 31 de 
diciembre de 2010, Y que una vez aplicadas las éomprobacioneso. recuperaciones efectuadas 
al 31 de diciembre de 2011, presentan una antigOedadmayór a un al'lo; los saldos en comento 
se integran de la siguiente manera: . 

NUMERO DE . NOMBRE DE LA ADEUDOS GENERADOS RECUPERACION DE SALDO PENDIENTE DE ANEXO 
CUENTA CUENTA EN EL 2010 QUE . ADEUDOS O, RECUPERACiÓN DE ADEUDOS 

PRESENTABAN COMPROBACiÓN DE O COMPROBACiÓN DE GASTOS 
EXCEPCiÓN LEGAL:, ' • GASTOS EN 2011 CON ANTIGOEDAD MAYOR A 

(CARGOS): . (ABONOS),. . \ UN AtilO • ' . 
(D) (H) L=(D·H) 

1·10-103-1030 Deudores Diversos $743,772.38 $729,222.38 $14,550.00 4 

1·10-103-1031 Préstamoa al Personal, 56,056.20 56,056.20 $0.00 

1·10-103-1032 Gastos por Comprobar 4,596,072.76 4,553,682.85 $42,389.91 

1·1Q.103-1033 Préstamos a Comités 2,332,000.00 749,360.25 $1,582,639.75 

Subtotal $7,727,901.34 $8,088,321.88 $1,839,679.88 

1·10·107 Anticipo ¡j Proveedores $722,494,35 $362,928.80 $359,565.55 

Total $8,460,396.69 $8,461,260.48 $1,999,146.21 

La integración de los saldos reportados en cada una de las subcuentas sei'laladas en el cuadro 
que antecede, se detalla en el Anexo 4.· 

En consecuencia, se solicitó a su partido presentar lo siguiente:' 

• Las pólizas contables que ampararan el saldo al 31 de diciembre de 2011, asf como la 
documentación que soportara dichos adeudos debidamente autorizados por la persona 
designada por su partido. 

• En caso de que existieran comprobaciones de cuentas por cobrar que presentaran 
documentación de 2011 y que correspondieran a justificaciones de adeudos de ejercicios 
anteriores, deberfa proporcionar lo siguiente: ' 

~ Las pólizas con su respectiva documentación soporte, en las cuales se indicara con 
toda precisión a qué periodo corresponden, anexando la póliza que les dio origen. 

• Las gestiones llevadas a cabo para la comprobación o recuperación de dicho monto, asf 
como la docu mentación correspondiente. 

• La documentación que justificara la permanencia de las cuentas por cobrar, asf como de 
los anticipos i3 proveedores en cuestión. 
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• En su caso, la documentación que jl:lstificara las excepciones legales. 

• Las aclaraciones que ásU\'derecho d()!1Vihi'bran:;!, 
, I , 

¡ 
i . , . 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 38; 'numeral 1, inciso k) del 
Código de la materia; 23.2, 28.9 Y 28.10 del, Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Pollticos Nacionales. ' 

La solicitud antes citad~¡ fue ~otificada mediante:' oficic:)UF~DAl6365112, del 20 de junio de 
2012, recibido por su partido el'mismo qla. . '.' , 

Al respectó con escrito CONlTESÓ/162/12 del 04dej~lio de 2012, recibido por esta Unidad de 
Fiscalización el mismo dla, su partido manifestó' lo que ala letra se transcribe:, ' 

"Se presenta la integración de los saldos mencionados en e/anexo 4 conjuntamente con la 
documentación que' ampara las,' gestiones. llevadas 'a cabo durante, el 2012 para la 
recuperación de los montos, en su caso las pólizas con·/as que, se cancelan los saldos en 
mención y las excepciones legales en su caso., ' . 

Es convenientepimtualiz~r las siguientes aclaraciones: 
>. ..' ,,' 

1.- Entelación ala cuenta1-10-107-1Q70-019 Alimentos Contemporáneos Florida' , .. 
S.A de C. V~, al verificar los saldos se detecto que· hubo un error contable debidos 
que los pagos fueron realizados con tarjeta de crédito a nombre de Fernando Corral 
y Jorge Cruz. ' 

Cabe mencionar'que en relación a los pagos realizados por el Lic. Jorge Cruza la 
empresa antes mencionada setealizaron cargos a su tarjeta rebasando el monto de 
la deuda contrafda con el proveedor" quedando: un saldo en 'la: cuenta de anticipos 
por la cantidad de $28, 751.14 de la empresa antes mencionada; debido a que ya no 
se requiero seNicio alguno, el Lic. Jorge Cruz solicito la devolución a la empresa; 
por lo cual solicitamos de su autorización para realizar la reclasificación de la cuenta 
1-10-107-1070-019 Alimentos Contemporáneos Florida S.A. de C. V., a la cuenta 
gastos por comprobar a nombre, de Jorge Cruz por la cantidad de $28,751.14 
mismos que serán devueltos por el mismo para finiquitar el adeudo real. Se anexa 
póliza de egresos número 10,399 y reconocimiento de adeudo. 

2.- En relación a la cuenta 1-10-107;.1082-001 Milenio Diario S.A de C. V., al 
momento de hacer la Integración de los saldos se detecto que hubo un error contable 
debido a que en la póliza de egresos 1014 se encontró traspapelada la factura 
número 4304 AT con fecha 28 de octubre de 2009 con un importe de 11,500.00, 
cabe mencionar que dicho importe se utilizarfa para eliminar el saldo de la cuenta 
antes mencionada, razón por lo que solicitamos de su autorización para la 
reclasificación a déficit o remanente de anos anteriores de conformidad con lo 
dispuesto en los. artfculos 81, párrafo primero inciso j) del código federal de 
instituciones y Procedimientos Electorales, 34 numeral 3, 55 numeral 2, y 64 con la 
finalidad de sanear nuestra contabilidad, se anexa póliza de egresos numero 1014." 
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Por lo que se refiere al saldosenalados con (3)en la columna "REFERENCIA" del:Anexo 4 por 
un importe de $53,157.15; el partido presentó pólizas diario PD-4, 189/04:"12' en la que se 
refleja la aplicación del anticipo al· proveedor a la cuenta de pasivo 220-202-2028-033 a 
nombre de "ROMFELTRAVEL SERVICE, S.A."; razón por la cual, la observació/l se consideró 
subsanada. ' 

Asimismo, por lo que corresponde a los saldos senalados, con (4) en la columna 
"REFERENCIA" del Anexo 4 por un importe de $298,146.51, la respuesta del partido se 
considero insatisfactoria, toda vez, que, aún cuando senala que presentó la documentación que 
ampara las gestiones llevadas a cabo en el 2011 tendientes a la recuperación de los saldos de 
las cuentas por cobrar Em comento, esta no fue localizada; 

Conviene senalar que esta Unidad de Fiscalización en el marco de la revisión al Informe Anual 
2012, dará seguimiento a la recuperación o comprobación de los recursos; la cual deberá 
cumplir con la totalidad de los requisitos que establece la normatividad aplicable, 

Cabe senalar que en el Dictamen Consolidado respecto de la revisión de los Informes Anuales 
de Ingresos y Gastos de los Partidos Pollticos Nacionales correspondiente al ejercicio de 2010, 
tomo "Convergencia", apartado "Cuentas por Cobrar" se indicó lo siguiente: 

"Procede sena/ar que de conformidad con el artIculo 28.9 del Reglamento de la materia si 
al cierre de un ejercicio un partido presenta en su contabilidad saldos positivos en las 
cuentas por cobrar, tales como "Deudores Diversos", "Préstamos al Personal': "Gastos por 
Comprobar", "Anticipos a Proveedores" o cualquier otra, y al cierre del ejercicio siguiente 
los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán considerados como 
gastos no comprobados, salvo que el partido informe oportunamente de la existencia de 
alguna excepción legal. " 
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En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• En caso de que existan· comprobaciones' de, cuentas por cobrar que presenten 
documentación de 20.11 y que correspondieran a justificaciones de adeudos de ejercicios 
anteriores, deberá proporcionar lo siguiente: . 

~ Las pÓlizas con su respectiva documentación soporte, en las cuales se indique con 
tOda precisión a qué periodo corresponden, anexando la póliza que les dio origen. 

• Las gestiones llevadas a· cabo para la comprobación o recuperación de dicho monto, asl 
como la documentación correspondiente. 

. . 
• La documentación que justifique la permanencia de las cuentas por cobrar, asl como de los 

anticipos a proveedores en cuestión. 

• En su caso, la documentación que'justifique las excepciones legales. 

• Las aclaraciones que a su derechó convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 38, numeral 1, inciso k) del 
Código de la materia, 23.2, 28.9 Y 28 .. 10. del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Pollticos Nacionales. 

~ Ahora bien; por lo que corresponde a la solicitud para efectuar la reclasificación del saldo 
por un importe de $28,751.14 correspondiente a la cuenta contable 1-10.-10.7-10.70.-0.19 
"Alimentos Contemporáneos Florida S.A. de C.V.", a la cuenta de gastos a comprobar a 
nombre de "Jorge Cruz", es conveniente senalar que, toda vez que su partido presentó la 
documentación que acredita el origen del mismo; estil'autoridad cuenta con los 
elementos para autorizar la reclasificación de la partida en comento; sin embargo, 
conviene sena lar que la cuent~ continúa generando la antigoedad de origen; 

~ De igual manera, por lo que corresponde a la solicitud para efectuar la cancelación del 
saldo por $11,50.0..0.0., de la cuenta contable 1-10.-10.7-10.82-0.0.2 "Milenio Diario S.A. de 
C.V.", se localizó la póliza de origen PE-9,o.14/o.9-1o., asl como la factura original 43o.4-AT 
de fecha 28 de octubre de 20.0.9. Al respecto, conviene senalar que de la verificación a los 
registros correspondientes al ejercicio 20.0.9, se constató que no fue reportado; por tal 
razón, esta autoridad cuenta con los elementos suficientes para autorizar la 
reclasificación del saldo en comento; 

4. Respecto de la columna "Saldos al 31-12-11 de Partidas que cuentan con antigOedad menor a 
1 Año", identificada con "O" en el Anexo 1, por $2,449,522.16, corresponden a saldos de las 
operaciones realizadas en el ejercicio 20.11; dicho saldo se integra de la siguiente manera: 
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1-10-103-1033 Préslemos's ComHés;, 

Subtolel 

1-10-107 Anticipo a Proveedores 

Tolel 
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ADEUDOS RECUPERACION DE SALDO PENDIENTE DE ANEXO 
GENERADOS EN " ADEUDOS 0'-, RECUPERACiÓN DE ADEUDOS O 

EL 2011;, COMPROBACiÓN DE ,COMPROBACiÓN DE GASTOS 
GASTOS EN 2011 CON ANTIGOEDAD MENOR A UN 

(CARGOS) (ABONOS) "Afio' , 
~Nlt IN) O=IM-Nl " 

$34,998,836.16 $34,836;616.26 $162;219.90 5 

90,500.00 ' . 72,500.00 $18,000.00 

8,755,520.86 7,196,891.48- $1,558,629.38, 

2,807,840.81 2,366,320.92 ~- $441,519.89 

$46,652,697.83 ,- ' $44;472,328.68 $2,180,369.17 

' $113,393,598.20 $113,124,445.21 '- $269,152.99 

$180,048,296.03' , $157,596,773.87 ' 
" 

$2,449,522.16 

La integración de los saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede se detalla en el Anexo, 5. 

Procede señalar que de conformidad co~er.artrculo 28.9 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de los, Partidos Pbllticos Nacionales\ si al cierre de un ejercicio un partido 
presenta en su contabilidad saldos, positivos en 'las cuentas por cobrar, 'tales como "Deudores 
Diversos", "Préstamos al Personal"; "Gastos pQr, Comprobar", "Prestamos, a Comités", 
"Anticipos a Proveedores" o, cualq\Jier otra; y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos 
continúan sin haberse comprobado, éstos serán considerados como gastos no comprobados;: 
salvo que el partido informe oportunamente de la existencia de alguna excepción legal. 

5. Aunado a lo anterior, fue importante señalar que mediante escrito número CONITESO/85/12 
del 28 de febrero del 2012, su partido solicitó autorización para reclasificar a la cuenta déficit o 
remanente de ejercicios anteriores; saldos de, cuentas por cobrar mayores a $25,000.01. 

Al respecto, mediante oficio UF-DA/1323/12 del 12de marzo de 2012, recibido por su partido el 
mismo dra, esta autoridad electoral dio respuesta al escrito en comento, en el cual se le indicó 
que no se contaba con una resolución emitida por un órgano jurisdiccional en la que se 
demostrara la imposibilidad práctica de cobro por parte del partido, por lo que' al realizar la 
reclasificación, de las cuentas en comento al déficit o remanente de ejercicios anteriores, se 
demostraba que los recursos no habran sido destinados para las actividades propias del 
Partido Polltico; en consecuencia, en el marco de la revisión al Informe Anual 2011 se 
verificarra la correcta aplicación del registro contable y en su' caso, que el registro fuera 
soportado con una resolución emitida por un órgano jurisdiccional en la que se determinara la 
imposibilidad práctica de cobro. 

Derivado del análisis a las cuentas por cobrar, se observó que su partido realizó 
reclasificaciones por un monto total de $3,781,922.88. En el Anexo 6 se detallan los casos en 
comento. 

En consecuencia, se solicitó a su partido presentar lo siguiente: 
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• Por lo que corresponde a los saldos senalados con (A) en la columna "Referencia" del 
Anexo 6, por un importe de, $1,322',201.00, laí documentación comprobatoria que 
demuestre que el saldo réclasifiqado se originó por errores. en sus registros contables, 
como lo senaló su partido en el citado escrito CONITESO/85/12~ 

1 

• Respecto a los saldos senalados con (Syy(C)en la columna "Referencia" del citado 
Anexo, por un importe de $2,459,721.88, la. resolución emitida por un órgano jurisdiccional 
en la que se determine la imposibilidad práctica de cobro;\.·, . 

• Las aclaraciones que 'a su derecho cOnvinieran. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artlcúlos' 3Sí numeral ',.1 ; inciso k) yo) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos. Electorales, as!. como, 23.2 y 28.9 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 

La solicitud antes citada, fue notificada .~ediante' oficio UF-DAl6365/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por su partido el mis~d dla;" ' . 

Al' respecto con escrito CONITESO/162/12 del 04 de julio de 2012,recibido por esta Unidad de 
Fiscalización el mismo dla, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

" ( ... ) 

Por lo que hace a los saldo con (A): 

A) ORG. ADHERENTÉ. Es conveniente aclarar qúe al efectuar la revisión ffsica de la 
copia de los cheques que se expidieron en su momento y que suman la totalidad 
del monto observado, se detecto que en efecto existo. un error en el registro de la 
cuenta número 1-10-103; toda vez que' dichos chequesJueron librados no a 
nombre de Organos (sic) adherentes, sino a nombre de personas ffsicas, por tal 
motivo solicitamos a la autoridad fiscalizadora nos autorice reclasificar el saldo a 
nombre de quienes realmente se les extendieron dichos cheques, para que a su 
vez esta Tesorerfa realice las gestiones necesarias para recuperar el monto 
observado. Se anexan las pólizas originales en comento. 

Respecto a los senaldos (sic) con (B) Y (e) en la columna de 'Referencia' del citado 
Anexo, por un importe de $2,459,721.88; la resolución emitida por un órgano jurisdiccional 
en la que se determine la imposibilidad de práctica de cobro', se manifiesta que en estos 
momentos nos encontramos en proceso de Integración de demandas para ser presentados 
ante el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y con esto estar en optimas 
condiciones de demostrar fehacientemente la imposibilidad de cobro de las cuentas 
marcadas con los respectivos incisos, es decir, (B) y (e). 

Siguiendo este orden de ideas, por lo que concierne al rubro de gastos por comprobar, en 
el que aparece la cuenta número 1-10-103-1032-256, a nombre de JORGE PEREZ 
MOeTEZUMA por un importe de $46,000.00, es de hacer mención que se considero para 
su reclasificación toda vez que dicha persona ya falleció, y ya que no contamos con el 
documento q(Je acredite el fallecimiento de esta persona y no se tiene paradero de los 
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familiares directos, nos encontramos imposibilitados de proporcionar documento oficial 
alguno. No obstante lo anterior, y de conformidad con el arlfculo 198 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos\Electotales, inciso 2, qu~ a la letra dice: 

",.>:~', \ \ ! \ . '1 ',; 
,./ 

'2.- Los servidores públicos··' del Registro Civil deberán;' informar al Instituto de los 
fallecimientos de ciudadanos, dentro de los diez dfas siguientes ~. la fecha de 
expedición de/acta respectiva', . 

, . ' 

Solicitamos sil colaboración para rastrear la baja d~¡ padrón electoral de la persona antes 
mencionada con el fin de, demostrar qt/e la ,'pueflta:: es' incobrable y por consiguiente, 
solicitamos sea tomado en cuenta lb anterior: ('.,.)" , , ' 

Del análisis a las aclaraciones'y' docu~erítaci6n presentada por su partido se determinó lo 
siguiente: ' ' . 

:> Por lo que respecta a los'saldos senalados 'con (A) eh la columna "REFERENCIA" del 
Anexo 4, por un importe de $1',246;201.00, la, respuesta, del partidO-, se consideró 
insatisfactoria, toda vez que, aun cuandosenala que presenta, las pólizas en las qwe se 
identifica el error del registro contable que dio origen' a dichos saldos, estas no fueron 
localizadas. ., 

:> Ahora bien, por lo que corresponde a la solicitud'para efectuar la reclasificación del saldo 
por un importe de $75,999.99 correspondiente a la cuenta contable 1-10-103~1030-014 "A 
ORG. ADHERENTES", a la cuenta de gastos a comprobar de cada uno de los beneficiarios 
de los cheques; es conveniente senalar que, toda: vez que su partido presentó .Ia 
documentación que acredita el origen del mismo, esta autoridad cuenta con los elementos 
para autorizar la' reclasificación de la partida en comento; sin embargo, conviene 
sena lar que al realizar la reclasificación, la cuenta continua generando la antigQedad de 
origen. ., , 

:> En relación a los saldos de las cuentas por cobrar y antiéipo a proveedores sena lados con 
(B) y (C) en la columna "REFERENCIA" del Anexo 6 por un importe de $2,459,721.88, la 
respuesta de BU partido se consideró insatisfactoria, toda vez que, aun cuando sena la que 
se encuentran en proceso de la integración de las demandas para ser presentadas ante la 
autoridad competente; a la fecha de la elaboración del presente oficio, no. ha proporcionado 
documentación o aclaración al respecto. 

:> Asimismo, con relación a la cuenta 1.,10-103-1032-256 "JORGE PEREZ MOCTEZUMA" 
por un importe de $46,000.00, la respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda 
vez que, aun cuando argumenta que el deudor de la cuenta por cobrar ya falleció, esta 
autoridad no cuenta con los elementos para constatar su dicho. Por lo que se refiere a su 
solicitud de requerir los datos respectivos al padrón electoral, esta autoridad se encuentra 
en posibilidad de llevar a cabo dicha solicitud; sin embargo, para una pronta respuesta por 
parte de la autoridad respectiva se le requiere de ser posible una copia de la credencial 
votar. 
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Procede sei'lalar que de conformidad\ccSn el artlcul6. 28,9 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos. PollticosNacionales, si aL cierre, de un ejercicio un partido 
presenta en su contabilidadsaldos'positivos en las cuentasí por cobrar; tales como "Deudores 
Diversos", "Préstamos al Personal", "Gastos por Comprobar', ."Prestamos a Comités", 
"Anticipos a Proveedores" o cualquier otra, y al. cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos 
continúan sin haberse comprobado, éstosl serán considerados como gastos no comprobados, 
salvo que el partido informe oportunamente de la existencia de alguna excepción legal. 

En consecuencia, se le solicitanuevém~nts present~r;io siguiente't,: '" 

• 

• 

. ' 

• 

'. I • . , 

Por lo' que corresponde a los saldos" sei'lalados con.(A) en 'Ia columna "Referencia~' del 
Anexo 6, por un importe; de $1,322,201.00, la., documentación comprobatoria que 
demuestre que el saldo. rElclasificado,s9' originó por errores en sus registros contables, 
como lo sei'laló su partido en el citado ~scri~O CONITESO/85/12. 

Respecto a los saldos sei'lalados con (B)' y (eh en la. columna"Refere~cia" del citado 
Anexo, por un importe de $2,459;721.88, la resolución emitida por. un órgano jurisdiccional 
en la que se determine, la imposibilidad práctica de cobro. 

En su caso, copia de la credencial para votar del C. 'Jorge Pérez Moctezuma . 

Las aclaraciones que a su derecho convengan, 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 38, numeral 1, inciso k) y o) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, asl como 23.2 y 28.9. del 

I Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 

Cuentas por Pagar 

Al verificar los auxiliares contables de las diversas subcuentas que integraron el saldo de las 
cuentas relativas a "Cuentas por Pagar" e "Impuestos por pagar", reflejados en las balanzas de 
comprobación del Comisión Operativa Nacional, de los· Comisiones Operativas Estatales y de la 
Fundación por la Socialdemocracia de las Américas, A.C., se realizaron las siguientes tareas: 

1. Se llevó a cabo la integración del saldo reportado por su partido al 31 de diciembre de 2011, 
identificando además del saldo inicial todos aquellos registros de cargo y abono realizados en 
el citado ejercicio, observándose las siguientes cifras: 

CUENTA CONCEPTO SALDO INICIAL MOVIMIENTOS DE 2011: SALDO AL 
CONTABLE ADEUDOS PAGOS 31-12-11 

GENERADOS REALIZADOS 
2-20-200 Proveedores $6738915.75 $22574876.64 $23472,374.48 $5,841 417.91 
2-20-201 Cuentas P9r Pagar ' 860833.01 11 926757.72 11 887134.38 900456.35 
2-20-202 Acreedores Diversos 4713189.11 12 563 934.33 9513976.33 7,763,147.11 
2-20-204 Honorarios Dor Paaar 119,451.60 1237383.07 1318421.74 38412.93 
2-20-210 Documentos--º-or Pagar a L.P. 16535469.65 0.00 8267736.36 8267733.29 
TOTAL $28967859.12 $48 302 951.76 $54 459 643.29 $22811167.59 

Nota: Se presentan los saldos que fueron modificados mediante correcciones realizadas en respuesta al ofiCIO UF-DA/6365/12 
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11. Se constató, que el saldo inicial del ejercicio de 201 t.coincidiera.con el saldo final del ano 
2010. .'. 

111. Del saldo inicial de enero de 2011 reportado por su partido, se identifi~a¡'on las partidas que se 
encontraban debidamente soportadas en el ejercicio 2010, mismas que se identificaron en 'la 
columna (D) del Anexo 7 del oficio UF-DA/6365/12, Anexo 7 del presente oficio: 

. ' .. 

IV. Una vez identificadas las partidas de aClJerdo con lO' senálado en el punto anterior, se 
procedió a verificar los pagos realizados a los saldos con antigUedad. mayor y menor a un ano, 
como se indica en las columnas (H) del Ahexq 7 del. oficio UF-DA/6365/12, columna (1) del 
Anexo 7 del presente oficio. , < • 

V. Una vez identificados los saldos en las cuentas de pasivos al 31 de diciembre de 2011, se 
procedió a revisar los auxiliares: contables, as!: como la documentación soporte de las 
diversas subcuentas que integraron' el saldo de las cuentas "Proveedores", "Cuentas por 
Pagar", "Acreedores Diversos", "Honorarios por Pagar", y "Documentos por Pagar a Largo 
Plazo", identificadas en la columna (L) del Anexo 7 i' del oficio UF-DA/6365/12, columna (M) del: 
Anexo 7 del presente oficio, determinándose lo que a continuación se detalla: 

1. Respecto de los saldos provenientes del ejercicio 2009. y anteriores, los cuales . fueron 
observados y sancionados en 2010 senalados en la columna (1) del Anexo: 7 del oficio 
UF~DA/6365/12, columna (J) del Anexo 7 del.presente oficio, por $666,759.26, 
correspondientes a los saldos que su partido reportó al 31 de diciembre de 2010, y qué una 
vez aplicados los pagos efectuados al 31 de diciembre de 2011 presentaron una antigUedad 
mayor a un ano, Se integraron de la siguiente manera: . 

CUENTA CONCEPTO SALDOS DE " PAGOS' SALDOS ANEXO 
CONTABLE EJERCICIO. 2009 REALIZADOS PENDIENTES DE 

Y ANTERIORES EN 20.11 PAGO CON 
OBSERVADOS ANTIGOEDAD 

y. MAYOR A UN AAo 
SANCIONADOS 

EN 2010 (B) (C=A-B) 
2-20-200 Proveedores $2712881.97 $2 175 116.21 $537765.76 8 
2-20-201 Cuentas por Paaar 140203:17 53709.67 86493.50 
2-20-202 Acreedores Diversos 1854346.00 1 811 846.00 42500.00 
2-20-204 Honorarios por Pagar 51.60 51.60 0.00 
2-20-210 Documentos por Pagar a L.P. 3.00· 3.00 0.00 
TOTAL $4,707485.74 $4,040,726.48 $666,759.26 

Nota. Se presentan los saldos que fueron modificados mediante correcciones realizadas en respuesta al ofiCIo UF-DA/6365/12 

La integración de sal(jos reportados en cada una de las subcuentas senaladas en el cuadro que 
antecede, se detallaron en el Anexo 8 del oficio UF-DA/6365/12, Anexo 8, del presente oficio. 

Aun cuando los saldo~ detallados en el cuadro que antecede correspondieron a saldos observados 
y sancionados en ejercicios anteriores, no exime al partido polftico de la recuperación o 
comprobación de los saldos. 
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• _ :~ ;.,,;n-.. .l, .. ~ .¡j,.~""""''t:.~_~ . _,-,,,'11,;:-

En consecuencia, se le SOli~it6\r~~:,~~\r1f t=~,~t~~,._)'l:L~~: /~/,t" 
• Las pólizas contables~'que\ah1pararah el saldo al 31 dejdi9ién,ibrr"d~2011, asl como la 

documentación que sopQrtará dichos pasivos. ,debidamente "" áutórizado~' por la persona 
designada porekp~rtido o, en su casC?",uru:l~:relacJq!'l:,d~ta"ada 'conm~nció!l de montos, 
nombres, cóncépto.,y fechas de 9ontr~:ltaciór"q~; lápb!ig§lQiQn;'9alendarió dé am.oltización y de 
vencimiento"asl"como er su cas,ó(laS,!;g~r¡~D~Ja$',Otot999~s:::,;:·:.:;' ,::,\1" ,:,."''', 

".l.' !'o.:<~:t ." ," ". '.I:~:! i "'.¡ ,.I~~<:~ \'·::·,f~::~'::.'~·;~~~/i;;:;.~::'~ : .. :;~.,_~.:~~-~.:.~\ ',~~1j p~' ;'\~,~~~"~:;~'?~;":_ ~::~:,:~:,<J:::':,';,:,~~~:~~::.~,.:~,':'>.:~\ < .{ y" " 

• En caso,,~eY existir IiqLÍidaci6f·(es::dé'·.,c~ent~~"pq,~ I pa9~r.>qlle> pr~~~.~fato,n docum~ntación de 
2011" ,perócorrespondierana . .jUstificaci()n~s, ~'~', p.asiv~~ q~:E:!j~rciqio~"arlteri()res, proporcionará 

lo, .Si
Q u~i~nte: ·é' .••.•• ,,: ti Z:·{::··.~.;í/'· "·I .. '.(:ii~~'(l)rJ;¡l·\ ff~·\::!,':'}i'·~\"':~ .~:~.?~::~ :;,;~'\::~:,:; :<>,' •. : ..... , .. ' 'J/} ", 

~ 'Lasi pólizas con su docurQentaci6'n','~pp,6rte:{ respeetiva,"' en: I~'"cual'·se}iridicara con, toda 
. pr~Cisió", a qué periodo.c,é)rresporíqla:¡i an:e,x~M~9: la:'póli~~:que lesdip q~igeirk:~,'! 

:, ,./Y :;' :"'. ':. ,~';:;,. ',j'; •. ?/" :r,.~\.'.\\ft.).'~~~;;!.q\\\~i), ... i:~,~ <. r:'«.f."~_".~};>~~.',\'l .... \"';.'\>"\".':'>~:"\\ "', .. :' 
• '. En su caso, las excepción es legales'Y,O,9burh~ntaéióQ qU~iJ~~ti.ficái'á\I~"permán~ncia de las, 

c~~was por pag~r~n c~~~~i~n:i~",.i ·,i::<t~·::~·,."",:~\ .. >'::" :;, ,';! '",: '. } .' .. 

• LS~darad~nes qü~~n SU~~~~~;~;~~¡~~h:!~"~ii\\\,::. '",\;'i( ,'" ". ' 
Lo anterIor, de conformidádcon'ló: dIspÚEistQ:erii:lds'art¡Gulasd8~'h28,11 y 32.1 del Reglamentqi 
parála:Fiscalizaciól'! de'lo.s Recursos de 10s,Partldos'poUticq$ Nac.idríales~:> . ..' :;' .' 

>r'.',!".';'\(\ .,,) . ,'?\\\;":.,><. <, . .', .... 

La solicifúd antescitadá; fueno~ificada: mediante oficio UF-DA/636511'2;deI20 de junio de,2012, 
recibido por el partido' e/.mismó dra:{','.;;:, '.' . ,'." ',., .... , 

.' "~:'", \'.. t,'·", '.'" .',' ,.\.,,", ":" : '), ,'.: : .' <"" ; .~: <:.... . .!.; .. " 
•• ,;\ .,": • l. :' • .:!"' >;'<", '.'., '" ;;!, \,'''. " ';~ ';,: ,.,' , 

Al respecto con escrito CONITESO/162112\'deI4\ derJuliói de' 2012; ek~artid9;manifest610: que' a la 
letra se transcribe: ", ". ..' ,.!', .~"':>'<,'.:!i("'J ... i,'.;,·¡·,:»;H¡,·,'~,',·,;.·,,l',.:.::.'.,:.>.,~,:::,:" ,,,' ., : .. ,> ,.;,.' 

: :' .{~' ,;')' .. ;'" 
";.' 

"Sepresentan,¡ las infegra6iofl,i3s' 'queampar~p;ios' salcios:a/31 dedi6iembre·.' de 
2011, cabe sena/ar en formac!ara, y puntual que, tambiénvienen anexados; a' cJichas 
integraciones los:soportesqueseutilizaron.pa,ta, la búsqueda de las:empl1:J$as, asf 
como con antelaci6n ustedes tuvieroncohocimiento de los dictámenesjurfdicos y 
notificaciones efectuadas a dic;has personas; los cua/eSi fueron oportunamente 
entregados y hechos de su. conocimiento .. Conviene hacermenci6n' que el partido 
seguirá con las, acciones tendientes pata. poder pagar sus cuentas por pagar. 
ANEXO 8 Carpeta cuentas porpagar.'" ." .•.•. 

" > 

De la revisión a la documentación proporcionada por su partido correspondiente a las gestiones 
llevadas a cabo para la recuperación de los montos observados, se determinó lo siguiente: 

Respecto al saldo de proveedores pendiente de pago detallado en el cuadro que antecede, 
presentó un convenio de reconocimiento de adeudo y pago correspondiente al proveedor 
referenciado con (A), en el Anexo 8 del presente oficio, el cual fue verificado y analizado, en donde 
se constata que se conviene los montos y periodos de los pagos, asl como las. fechas compromiso 
de liquidación total de la deuda, de conformidad con las cláusulas Tercera y Cuarta que a la letra 
se transcriben: 

~~~~tP P,,'",18d.125 
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TERCERA.- 'EL DEUDOR' se compromete apa~ar al· 'ACREEDOR' la cantidad 
antes descrita, de la siguiente forma: ' . 

PRIMER PAGO: por la cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), a 
favor de CAMOU RELATIVES, S.A. de C;y;,durante·el mes de agosto del ano en 
curso. 

(. .. ) 
NOVENO PAGO: por la cantidad de $105,022.31l' (CIENTO CiNCO MIL. VEINTIDOS 
PESOS 38/100 MN.), El favor de CAMOU RELATlVES, S.A.DE C. V., durante el mes 
de abril del al10 2012.· . . 

CUARTA.- EI'DEUDOR' se comprometes que las mensualidades sean cubiertas 
dentro de los primeros 15 dlas de cada mes~ concluyendo la obligación de pago 
en el mes de abril de 2012 y EL 'ACREEDOR' asl lo acepta;," 

Por lo anterior el saldo en comento se considera atendido por su partido polltico; acreditando la 
permanencia de éste; sin embargo, omitió presentar los comprobantes de pago; asf como las 
pólizas en los cuales se reflejen los registros correspondientes al ejercicio de 2011; asimismo los 
del 2012, toda vez que el saldo pendiente de liquidar, por la obligación contrafda al término del 
ejercicio sujeto a revisión, ésta autoridad electoral solicita la documentación de los pasivos 
pagados con posterioridad a· dicha fecha, aun cuando ésta no corresponda al ejercicio sujeto a 
revisión. 

Adicionalmente se observó la reclasificación· de un saldo,. el cual afecta· directamente al saldo de 
Proveedores detallado en el cuadro que antecede, correspondiente al proveedor senalado con (B), 
en el Anexo 8 del presente oficio, por un importe de $14,356.00, el cual fue autorizado para su 
reclasificación; sin embargo, al realizar la aplicación contable de dicho movimiento, duplicó el 
saldo, toda vez que ésta cuenta es de naturaleza acreedora.y fue abonada, el cual se incrementó, 
por tal razón fue corregida y dejando el .saldo real en la cuenta de proveedores, considerando 
atendida la solicitud al respecto. 

De igual forma respecto al saldo de proveedores pendiente de pago detallado en el cuadro que 
antecede, presentó la documentación consistente en una búsqueda en la sección amarilla, la cual 
soporta los medios utilizados por su partido para la correspondiente búsqueda del proveedor 
indicado con (C), en el Anexo 8 del presente oficio; sin embargo, no existe un documento que 
justifique la permanencia de la cuenta en cuestión ó acredite las gestiones llevadas a cabo. 

Por lo que corresponde al saldo de cuentas por pagar detallado en el cuadro referido 
anteriormente, correspondiente al acreedor senalado con (D), en el Anexo 8 del presente oficio, 
su partido omitió presentar documentación soporte que acreditara las gestiones llevadas a cabo 
para el pago del saldo. 
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Por lo que se refiere al saldo de acreedore~ detalíado. en el: citado cuadro, presentó un Dictamen 
Jurfdico correspondiente a la persona moral referenciadacon (E), en·' el Anexo 8 del presente 
oficio, el cual establece la imposibilidad de gestionar al proveedol';~sin embargo, esta autoridad 
electoral, consideró. como elemento no suficiente para dar atendidéli la, extinción total de la 
obligación con el proveedor, toda vez que, dicho documento se refiere a una cuenta por cobrar y a 
un deudor; sin embargo, la cuenta en comento' corresponde'a una cuenta por pagar .. ' 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentarlo siguiente:" 
" ','" "o, !" , 

• Los pagos realizados por el pro\leedor referenciadoccíri (Al, en el Anexo 8 del presente oficio, 
correspondientes a los ejercicios de 2011 y 2012.\' . 

• Las pólizas contables que amparen el, saldo,' al 31 de diciembre, de 2011, asf como la 
documentación que soporte dichos. pasivos: debidamente' autorizados por, la persona 
designada por su partidq o, en su casó; una relación detallada. con mención de montos, 
nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de amortización y de 
vencimiento, asf como en su caso, las garantfas otorgadas correspondientes, al saldo de la, 
persona moral ser'laladacon (D), en el Anexo 8 del presente oficio. 

• En caso de que existieran liquidaciones de cuentas por pagar que presentaran documentación' 
de 2011, pero correspondan a justifiCaciones de pasivos de ejercicios anteriores, 
proporcionará lo siguiente: . 

• 

• 

~ Las pólizas con su documentación soporte respectiva, en la cual se indique con toda 
precisión a qué periodo corresponde; anexando la póliza que les dio origen. . 

En su caso, las excepciones legales y documentación que justifique la permanencia de los 
saldos de proveedores y acreedores en cuestión correspondientes· a .Ios saldos indicados con 
(C) y (E), en el Anexo 8. 

Las aclaraciones que a su derecho convengan: 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 18.4, 28,11 Y 32.1 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 

2. Respecto de los saldos de la columna (J) del Anexo 7 del oficioUF-DA/6365/12, columna (K) 
del Anexo 7 del presente oficio, correspondfan a saldos generados en 2009 y ejercicios 
anteriores, los cu ales no han sido sancionados, toda vez que presentaron excepciones legales 
del 2010, las cuales ampararon la permanencia de éstas; sin embargo, al 31 de diciembre de 
2011, continúan con saldo pendiente de pago. Los casos en comento se integraron de la 
siguiente manera: 
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CUENTA CONCEPTO 
CONTABLE 

, 

2·20·200 Proveedores 
2·20·201 Cuentas por Pagar 
2-20·202 Acreedores Diversos 
2-20-204 Honorarlos.por Pagar 
2-20·210 Documentos por Pagar a L.p .• 
TOTAL 
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LOS PARTIDOS POLITICOS 

Oficio Núm. UF-DA/9006/12 

ASUNTO: Segunda Vuelta de Errores y Omisiones de 
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SALDOS PAGOS SALDOS ANEXO 
INICIAL DEL/ REALIZADOS PENDIENTES DE 
.. EJERCICI():j EN 2011 PAGO CON 

\ 2011;,,' . ~ ,) 
i 

ANTIGOEDAD 
'._, . MAYOR A UN Alilo 

(A) (B) (C-A·B) 
$3253479.77. ·$20546.05 $3274 025.82 9 

117 828.17 4327.60 113500.57 
839209.13 529:102.46 110106.67 

74400.00 74400.00 . 0.00 
.. 0.00 0.00' 0.00 

$4084917.07 $587 284;01; . $3 497 633.06 
'.' ". 

La integración de saldos reportados en cada unsde la~'subcuentas ~~r'laladas en el cuadro que 
antecede, se detallaron en el Anexo 9 del oficioUF:'PAl6365/12¡ Anexo 9; del presente oficio. 

. "'. !'. 

Asimismo, . convino ser'lalar que en, caso de que .él partido' no presentara documentación en la que 
se demuestre que los saldos fueron pagados Y', en su. caso, que existen excepciones legales, en 
las cuales; se observara que se dio seguimiento á las mismas; se considerarlan como ingresos no 
reportados. . 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente:·.· . 

• Las pólizas. contables que ampararán el saldo al31 de diciembre de 2011 por $3,497,633.06,' 
asl como la, documentación que soportará dichos pasivos debidamente autorizados por: la 
persona designada por su partido o, en sq caso, una relación detallada con mención de 
montos, nombres, concepto Y fechas de contratación de la obligación, calendario de 
amortización Y de vencimiento, asl como en su caso, las garantrasotorgadas. 

• En caso de que existieran liquidaciones de cuentas por pagar que presentarán documentación 
de 2011 Y anteriores, proporcionará lo siguiente: . 

~ Las pólizas con su documentación soporte respectiva, en la' cual se indicara con toda 
precisión a qué periodo correspondieron, anexando la póliza que les dio origen. 

• En su caso, las excepciones legales Y documentación que justificará la permanencia de las 
cuentas por pagar en cuestión. 

• Las aclaraciones que en su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 18.4, 28.11 Y 32.1 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DAl6365/12, del 20 de junio de 2012, 
recibido por el partido el mismo dla. 

Al respecto con escrito CONITESO/162/12 del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
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. . 
"Se integran las pólizas de'.los saldo's amparados al 31 de diciembre de 
2012, ahora bien, con respecto ;a la permanencia de1/os.; saldos en la 
contabilidad se sustenta con los convenios presentadosail la auditorla del 
afio anterior'y de los que ustedes han tenido conocimiento,; De manera 
especIfica se· hace mención del saldo. existente en la contabilidad del C. O. E. 
de Nuevo León, cuenta número '2-;:20'-202-2019-008' a nombre de Jesús 
Francisco Leal Pérez y que se: integra por' las. pólizas número PO.,. 
12000/12108, PE;,. 1 02210 1/09¡ . PE-2024/02l09¡.. PE-3002l03/09, PE-
10020/10/09, PE-12021/12109; PD-12002l12109, PD~3000/03110, PE-
8034/08/10 Y PE~10007/10/10. . . 

De manera cordial reiteramos nuestro, . compromiso para. realizar las 
gestiones correspondientes para la eliminación de las cuentas por pagar de 
las contabilidades en comento. ANEXO 9, Carpeta cuentas por pagar." 

De la revisión a la documentación presentada por su partido correspondiente a las gestiones 
llevadas a cabo para la recuperación de los montosí se determinó lo siguiente: 

Respecto a los saldos referencia dos con (A),. en. el Anexo 9 del presente oficio, presentó 3 pólizas 
con documentación soporte, las cuales reflejan pagos' en el ejercicio 2012; por tal razón, la, 
observación quedó subsanada al respecto. 

Sin embargo, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 2012 lo que 
corresponde a la aplicación contable de dichos movimientos y al pago respectivo. 

Referente a los saldos indicados con (B), en el Anexo 9 del presente oficio, presentó 5 convenios 
de reconocimiento de adeudo y pago, asf como 5 adendas a dichos convenios, en los cuales se 
establecen los compromisos de pago con los proveed()res con plazos. desde el al'lo de 2010 al 
2012; sin embargo, no presentó el soporte documental, consistente en pólizas, cheques o 
trasferencias que disminuyan el saldo observado, el cual debe corresponder a los pagos realizados 
en los ejercicios antes mencionados, amparados por dichos convenios, asf como las excepciones 
legales y documentación que justifique la permanencia de las cuentas por pagar en cuestión. 

En relación al saldo sel'lalado con (C), Anexo 9 del presente oficio, presentó una prorroga de 
tiempo al convenio de reconocimiento de adeudo y pago, por un plazo de febrero de 2011 a febrero 
de 2013; sin embargo, no presentó el soporte documental consistente en pólizas, cheques o 
trasferencias que disminuyan el saldo observado por el citado periodo; asf como, las excepciones 
legales y/o documentación que justifique la permanencia de las cuentas por pagar en cuestión. 

Por lo que se refiere a los saldos marcados con (O) del Anexo 9 del oficio UF-DA/6365/12, Anexo 
9 del presente oficio, su partido omitió presentar documentación soporte que acreditara las 
gestiones llevadas a cabo para la recuperación de dichos saldos. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 
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• 

• 

Las pólizas contables que ampararen el, saldo· al 31 de diciembre de 2011, asl como la 
documentación que soporte dichos, pasivos debidamente autorizados por la persona 
designada por su partidor o, en su\c~so, una relaci6n detallada;'con mención de montos, 
nombres, concepto y fechas. de contratación de la obligación, calendario de amortización y de 
vencimiento, asl como en su caso, las garantlas. otorgadas, corr~spondientes a los saldos 
señalados con (D)¡ en el Anexo 9 del presen.te oficio, < .... . 
Las pólizas, cheques o transferen~ias.corresprindientéS· a los pagos realizados en los 
ejercicios de 2011 al 2012 de,16s.saldosreferenci~dos con(~)y (~) ambos en.el Anexo 9 del 
presente ofidio. '. .... . 

• En caso de existir liquidaciones de cuentas: por pagárqué presenten documentación de 2011 
y anteriores, proporcione lo siguiente: ' ,.'. . 

• 

• 

)o> Las pólizas con su documentaciÓn soporte respectiva, en 'la cual se indique con toda 
precisión a qué periodo correspondiéron;ariexándola póliza que les dio origen. 

E" su caso, las excepciones legales y documentación que j~stifique la, permanencia de las; 
cuentas por pagar en cuestión,.,' . 

Las aclaraciones que en su derecho convengart . 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas. 18.4, 28;11 y 32.1 del Reglarnento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 

3. Respecto a los saldos provenientes del ejercicio de 2010, que en el año de 2011 tienen una 
antigUedad mayor a un año, señalados en la columna (K), del Anexo 7, del oficio 
UF-DA/6365/12, columna (L) del Anexo 7 del presente oficio, correspondlan a los saldos que 
el partido reportO al31 de diciembre de 2010, y que una vez aplicados los pagos efectuados al 
31 de diciembre de 2011 presentaron una antigUedad mayor a un año y se. integraron de la 
siguiente manera: 

CUENTA CONCEPTO SALDOS INICIAL PAGOS SALDO AL 31-12-11 ANEXO 
CONTABLE DEL EJERCICIO REALIZADOS' 

2011 EN 2011 
(A) (B) (C=A-B) 

2-20-200 Proveedores $772554.01 $714368.62 $58185.39 10 
2-20-201 Cuentas. por Pagar 602801.67 394875.58 207926.09 
2-20-202 Acreedo.res Diversos 2219633.98 1 998584.86 221 049.12 
2-20-204 Honorarios por Pagar 45000.00 45000.00 0.00 
2-20-210 Documal1tos por Pagar a L.P. 16535466.65 8267733.36 8267733.29 
TOTAL $20,175456.31 $11420,562.42 $8 754 893.89 

La integración de salf:los reportados en cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro que 
antecede, se detallaron en el Anexo 10 del oficio UF-DA/6365112, Anexo 10, del presente oficio. 

Convino señalar que en caso de que el partido no presente documentación en la que se demuestre 
que los saldos fueron pagados o en su caso que existen excepciones legales en los cuales se 
identifique que se dio seguimiento a las mismas, se consideraran como ingresos no reportados. 

Página 23 de 125 



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLíTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/9006/12 

ASUNTO: Segunda Vuelta de Errores y Omisiones de 
Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar e Impuestos por 
pagar. Informe Anual 2011 del partido Movimiento 
Ciudadano. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo sigUiente: . , 
I ':\ ~ ; \ \ 

• Las pólizas contables que ampararan el saldo al 31' de'diciembre de 2011 por $8,754,893.89, 
asl como la documentación que soportara dichos pasivos debidamente autorizados por la 
persona designada por el partido o, en su caso, una relación detallada con mención de 
montos, nombres, concepto y fechas de·1 contratación de laobligaci6n, calendario de 
amortización y de vencimiento, asl.como en su caso~las garantlas otorgadas. 

• En caso de que existiera liquidaciones de cuentas' por pagar que presentaran documentación 
de 2011 y anteriores,. proporcionará lo siguiente: .•.. ' . .. 

~ Las pólizas con su docUmentación sd~orte\ respectiva; en la, cual se indicara con toda 
precisión a qué periodo correspondieron, ,anexando la p6liza que les, dio origen. 

• En su caso, las excepciones legales y 'dócumentación que justificará la permanencia de las 
cuentas por pagar en cuestión. 

• . Las aclaraciones que en su derecho convinieran. '. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas' 18.4, 28.11 Y 32.1 del Reglamento 
para la. Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6365/12, del 20 de junio de 2012, 
recibido por el partido el mismo dla. 

Al respecto con escrito CONITESO/162/12 del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a la 
letra se transcribe: . 

"Se integran todas y cada una de las pólizas. contables asr como la 
documentación soporte de dichos pasivos. Es importante senalar que el . 
acreedor Ten Promos de México; S.R.L/.MI. ya no se puede contactar, 
debido a 10$ problemas de inseguridad que se vive en la entidad de Nuevo 
León, no obstante se está en la gestión de encontrar el sustento legal para 
poder darle el t~tamiento contable de cuenta impagable. " 

De la verificación a la documentación proporcionada por su partido consistente en las gestiones 
llevadas a cabo para ta recuperación de los montos, se determinó lo siguiente: 

Respecto a los saldos referenciados con (A), en el Anexo 10 del presente oficio, se anexaron 27 
pólizas con documentación soporte, las cuales reflejan pagos en el ejercicio 2012, a los saldos 
observados; por tal razón, la observación quedó subsanada al respecto. 

Sin embargo, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 2012 lo que 
corresponde a la aplicación contable de dichos movimientos y al pago respectivo. 
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Referente a los saldos sel'ialados con (8)\ eh el An~xo ~Ode'l presente oficio, su partido presentó 2 
pólizas de reclasificación, las cuales dis'minuyen'dichosaldo; sin embargo, los realizaron en el 
ejercicio de 2012, por lo cual se, le, dará seguimiento en el maréo dé la revisión del informe anual 
2012, por lo que corresponde al pago y a la aplicación contable de dichos' movimientos. 

Por lo que se refiere al s~ldo indicado con (CJ, en el Allexó10'del presente oficio, se presentaron 
36 pólizas con documentación soporte! en origin,al; las cuales' reflejáhel registro contable de la 
disminución del pasivo; sin embargo, no afectan el sa!doobservado, todávez que éstas ya fueron 
consideradas y forman parte del saldoobservadb., .';"" ' 

Por lo que respecta a los saldOSSel'ialá~osc~n'(D),eneIAnexo',10~eIPresehte oficio, su partido 
omitió presentar documentación soporte que acreditara las gestiones llevadas a cabo para la 
liquidación de dichos saldos. ' • ' , ' 

" .: I , • ' 

En relación al saldo referenciado con (1:), en el Anexo 10 del presente oficio¡ aun y cuando 
manifestó que ya no se localiza el proveedor y. está fuera del pals, no presentó documentación que 
ampare las gestiones llevadas a cabo para realizar el pago correspondiente., 

En consecuencia, se le solicita nuev~mente presentar lo siguiente: 

• Las pólizas contables que amparen ,el' saldo al 31 de diciembre de 2011, asl como la ' 
documentación que soporte dichos pasivos debidamente autorizados por la ' persona 
designada por su partido o, en su caso, una relación detallada con mención de montos, 
nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de amortización y de 
vencimiento, asr, como en su caso, las garantras otorgadas, correspondientes a los saldos 
indicados con (D), en el Anexo 10 del presente oficio., 

• La documentación que acredite fehacientemente los medios utilizados para la búsqueda del 
citado proveedor con el fin de efectuar el pago correspondiente al saldo selialado con (E), en 
el Anexo 10 del presente oficio 

• En caso de existir liquidaciones de cuentas por pagar que presentan documentación de 2011 
y anteriores, proporcionar lo siguiente: ' 

~ Las pólizas con su documentación soporte respectiva, en la cual se indique con toda 
precisión a qué periodo correspondieron, anexando la póliza que les dio origen. 

• En su caso, las excepciones legales y documentación que justifique la permanencia de las 
cuentas por pagar en cuestión. 

• Las aclaraciones que en su derecho convengan. 

Lo anterior, de confo rmidad con lo dispuesto en los articulas 18.4, 28.11 Y 32.1 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 
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4. Por lo que se refirió a los saldos reportados en: la columna "Saldos al 31-12-11 de partidas con 
antigOedad menor a un· afio!', seflalados' en la. columna',1 (O), del Anexo 7 del oficio 
UF-DA/6365/12, columna (Q) del Anexo 7 del presente ofició, por un monto de $9,891,881.38, 
se observó que en el ejercicio de 2011 presentaron movimientos de cargos y abonos, 
quedando un saldo al cierre del ejercicio por los adeudos generados en el 2011. Dichos saldos 
se integraron de la siguiente manera:, . 

.. 

CUENTA CONCEPTO ADEUDOS. . AUMENTO PAGOS· SALDO PENDIENTE ANEXO 
CONTABLE GENERADOS DE PASIVO,: REALIZADOS ... DE PAGO CON 

EN EL2011 GENERADO. EN 2011 .. ANTIGÜEDAD. 
EN 201,1 . MENOR A UNA AIQO 

(A) 
(*). 

(C): (D-A+B-C) (Br· 
2-20-200 Proveedores 21548639.75 $1 026236.89 20603435.70 $1 971440.94 11 
2-20-201 Cuentas por Pagar 11 920329.77 $6427.95 11 434221.53 492536.19 
2-20-202 Acreedores Diversos 12554539.13 9395.20 5174443.01 7389491.32 
2-20-204 Honorarios ~or Pagar 1237383.07 0.00 1198970.14 38412.93 
2-20-210 Documentos por Pagar 0.00 0.00 0.00 0.00 

a L.P. 
TOTAL 47 260 891.72 $1,042060.04 38411070.38 $9,891 881.38 

Nota. Se presentan los saldos que fueron modificados mediante correcciones realizadas en respuesta al ofiCIO UF-DA/6365/12 

La integración de saldos reportados en cada una de las subcuentas sena ladas en el cuadro 
que antecede, se detallaron en el Anexo 11 del oficio UF-DA/6365/12, Anexo 11, del presente . 
oficio. 

Respecto del total de los saldos de la cuentas de "Pi'oveedores", "Cuentas por Pagar", 
"Acreedores Diversos", "Honorarios por Pagar", y "Documentos por Pagar a Largo Plazo", 
procede, senalar que los saldos reflejados en dichas cuentas por pagar al cierre del. ejercicio 
2011 y que al cierre del ejercicio siguiente COlJtinúen Y no se encuentren debidamente 
soportados, serán considerados como ingresos no. reportados,. de conformidad· con lo 
dispuesto en los artIculas 18.4 y 28.11 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Pollticos Nacionales; en consecuencia, a efecto de no incurrir en el supuesto 
previsto en la normatividad en comento, su partido deberá proceder a la liquidación de dichas 
cuentas durante el ejercicio de 2012 y comprobar elorigen del pasivo, salvo que se informe en 
su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal. 

Por otra parte, el partido debió considerar lo establecido en el artIculo 2.9 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales, en relación a que: 
"en ningún caso y bajo ninguna circunstancia las personas a las que se refieren los numerales 
2 y 3 del artIculo 77 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, podrán 
realizar condonaciones de deuda o bonificaciones a su partido" 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6365/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dla. 

Al respecto, el partido no presentó aclaración alguna; sin embargo, de la revisión a la 
documentación presentada por su partido se localizó una póliza de reclasificación que refleja 
la disminución de dos saldos que en su conjunto suman $155.80 los cuales se encuentran 
referenciados con (A) en el Anexo 11 del oficio UF-DA/6365/12, Anexo 11, del presente oficio; 
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al respecto, dichos movimientos se realizaron en el 20.12, por lo que se dará seguimiento en el 
marco de la revisión del informe anual 20.12, al pago y/o aplicación contable de dichos 
movimientos. 

(*) Adicionalmente, como se puede observar en el cuadro que antecede, su partido aumentó la 
deuda, con base en las observaciones realizadas por esta autoridad electoral al 31 de 
diciembre de 20.11, por un importe de $1,0.42,0.60.:0.4; como se detalla a continuación: 

COMISION RUBRO CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA AUMENTO DE 
CONTABLE DEUDA 

C.O.N. Proveedores 2-20-200-2010-036 Aseem Consultores S.A de C.V. $910755.19 
C.O.N. Proveedores 2-20-200-2029-024 ; Sam Empresas Corporativas S.A. de C.V. 115461.70 
Subtotal $1,026 236.89 
Bala Callfomla Cuentas P9r Pagar 2-20-201-2026-001 Pegaso Pes S.A. de C.V. 6427.95 
Subtotal $6427.95 
Coahulla Acreedores Dlv. 2-20-202-2012~002 . Capital Mexicano S.A de C.V. 5109.00 
San Luis Potosi Acreedores Dlv. 2-20-202-2022-004 Martha Angélica Delgado Morales 3286.20 
Veracruz Acreedores Dlv. 2-20-202-2016-001 Grlselda Domingo Mulloz 1000.00 
Subtotal $9395.20 
Total $1 042 060.04 

Como se observa, el aumento' detallado en el cuadro que antecede, se derivó de las 
observaciones notificadas. 

No omito señalar que, el partido debe considerar lo establecido en el artrculo 2.9 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales, en 
relación a que: "en ningún caso y bajo ninguna circunstancia las personas a las que se 
refieren los numerales 2 y 3 del artrculo 77 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, podrán realizar condonaciones de deuda o bonificaciones a su 
partido". 

5. Por lo que respecta a los "Saldos mayores a $25,0.0.0..0.1 reclasificados en el ejercicio 20.11", 
referenciados con (1) en el Anexo 8 del oficio UF-DA/6365/12, Anexo 8 del presente oficio, 
por $2,921,616.52, corresponden a saldos: de los cuales, con escrito número 
CONITESO/85/12 del 28 de febrero del 20.12, su partido solicitó autorización para su 
reclasificación al déficit o remanente de ejercicios anteriores. 

Al respecto, mediante oficio UF-DA/1323/12 del 12 de marzo de 20.12, recibido por su partido 
el 13 del mismo mes y año, esta autoridad electoral dio respuesta al escrito en comento, en el 
cual se le indicO que consideraba procedente la reclasificación de las cuentas mayores a 
$25,0.0.0..0.1; sin embargo, derivado del análisis a la documentación presentada por el partido, 
consistente en pólizas de registro contable, asr como documentos denominados "Dictamen 
Jurrdico", suscritos por el Licenciado en Derecho Vrctor Manuel González González, con 
cédula profesional número 50.7150.7, se determinó lo siguiente: 

a) Del análisis a los dictámenes señalados en el párrafo anterior, respecto de algunos 
proveedores indicó la imposibilidad práctica de su localización; sin embargo, no presentó la 
documentación en la que se pudiera constatar fehacientemente los medios utilizados para la 
búsqueda de las empresas con el fin de efectuar el pago correspondiente, a continuación se 
mencionan los casos en comento: 
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NUMERO DE LA CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA SALDO SUJETO A REFERENCIA 
RECLASIFICACiÓN 

2-20-200-2012-004 CNI Canal 40 S.A. de C.V. " $699746.25 (1) 
2-20-200-2015-002 Fresno Producciones S.A. de C.V. 110000.00 (1) 
2-20-200-2014-001 Empaques Gráficos S.A. de C.V. 277 620.00 (1) 
2-20-202-2029-002 Servicios de Personal S.A. de C.V, 128,400.00 (1) 
2-20-202.2032-003 V. Deslgn México S.A. de C.V. 258626.00 1 
2-20-202-2026-001 Parámetro Consultores S.C. 40000.00 1 
2-20-200-2030,-001 Torbeck S.A. de C.V. C*) 32743.38 6 
2-20-202-2021-001 Litoflex S.A. de C.V. 78912.70 1 
2-20-202-2016-002 Grsphvprint S.A. de C.V.' 153450.00 1 

Total $1 779 498.33 . (*) Respecto de este proveedor su partido no realizó la reclasificación a la cuenta Déficit o Remanente de 
ejercicios anteriores· solicitada mediante CONITESO/85/12. " 

b) Asimismo, en dos dictámenes jurfdicosi se; estipulaba que se obtuvo. comunicación con 
proveedores donde éstos aseguraron no. tener una cuenta por cobrar con su partido, a 
continuación se mencionan los casos encómento: 

NUMERO DE LA NOMBRE DE LA CUENTA, SALDO SUJETO A REFERENCIA 
CUENTA RECLASIFICACIÓN 

2-20-200-2012-001' Canal XXI S.A. de C.V. $200000.00 (3), 
2-20-200-2029-001 Servicios Profesionales S.A. de C.V. 99999.99 (2) 

Total $299999.99 

Procedió senalar que en el caso del proveedor "Canal XXI, S.A. de C.v.", el partido presentó 
una carta de no adeudo; sin embargo, ésta no se encontraba firmada por su representante 
legal, sino por una tercera persona. 

Respecto del proveedor "Servicios Profesionales; S.A. de C.V.", el partido presentó una carta 
de no adeudo; sin embargo, ésta fue enviada vfa internet al partido, por lo anterior, deberá 
presentar dicha carta en original, con la firma, autógrafa, asf como un poder notarial del 
representante legal de dicho proveedor. 

c) Asimismo, se localizaron saldos de proveedores de los que el partido solicitó reclasificar a la 
cuenta "Déficit o Remanente de Ejercicios Anteriores"; sin embargo, aun cuando presentó 
pólizas de registro contable, asr como auxiliares y balanzas de comprobación, no proporcionó 
el dictamen jurfdico o resolución emitida por un órgano jurisdiccional en el que se pudiera 
constatar fehacientemente la imposibilidad práctica de pago, los casos en comento se detallan 
a continuación: 

NUMERO DE LA CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA SALDO SUJETO A REFERENCIA 
RECLASIFICACiÓN 

2-20-200-2016-018 Grupo Nacional Provincial Sab. 46649.49 (4) 
2-20-200-2026-021 Pico Adworks, S.A. de C.v. 130,000.00 4 
2-20-200-2030-012 Tomas Draz Macedo 28692.50 4 
2-20-201-2026-006 Publidesian S.A. de C.V. 34,912.50 4 
2-20-202-201 0-005 Automotriz Nagoya S.A. de C.V. 55157.00 4 
2-20-202-2012-003 CDE Guanaiuato 300000.00 5 
2-20-202-2012-018 Chiapas 30,046.94 5 
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NUMERO DE LA CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA SALDO SUJETO A REFERENCIA 
RECLASIFICACiÓN 

2-20-202-2012-001 Convergencia 69674.99 5 
2-20-202-2022-002 Multlmedlos Estrellas de Oro S.A. de C.V. (*l: 42,500.00 6 
2-20-202-2029-001 Servicios Unlvas S.C. 30000.00 4 
2-20-202-2012-001 Converaencla por la Democracia' .. 75803.18 5 
2-20-201-2012-001 Instituto Electoral y Partlcipacl6n Ciudadana de T (") 86493.50 6 
2-20-202-2028-002 Radio HHMAXX' S.A. de C.V. 48,300.00 (4) 
2-20-202-2030-002 TV Azteca S.A. de C.V. 25625.00 (5) 

Total 1003855.08 
* . ( )Respecto de estos proveedores su partido no reallz6 las reclasificaciones a la cuenta DéfiCit o Remanente de eJerciCIOS 

anteriores' solicitado mediante CONrrESO/85/12. . . . 

Derivado de lo anterior, fúe importante' sei'lalar que no se contaba con' una resolución emitida 
por un órgano jurisdiccional en la que se demostrara la imposibilidad. práctica de pago por 
parte del partido polltico, por lo que al realizar la reclasificación al déficit o remanente de 
ejercicios anteriores, se demostraba, que:' dichos saldos se, ubicaban en el supuesto 
contemplado en el articulo 77, numeral 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en cuanto a que en ningún caso.y bajo ninguna circunstancia, las personas a las 
que se refiere dicho articulo podrlan realizar condonaciones de deuda o bonificaciones a su 
partido; en consecuencia, en el marco de' la revisión al Informe Anual 2012; se verificarla la 
correcta aplicación del registro contable y en su caso, qUe el registro fuera soportado con una 
resolución emitida por un órgano jurisdiccional en la que se determinara la· imposibilidad 
práctica de pago_ 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Por lo que correspondió a los saldos señalados en el párrafo (a) de la presente 
observación, la documentación en la que se pudiera constatar fehacientemente los 
medios utilizados para la búsqueda de las empresas' con el fin de efectuar el pago 
correspondiente. . 

• Respecto a los saldos señalados en el párrafo (b), la carta de no adeudo en original, con 
la firma autógrafa, asl como un poder notarial del representante legal de dichos 
proveedores~ 

• Por lo que se refirió a los saldos señalados en el párrafo (c), el dictamen jurldico o 
resolución emitida por un órgano jurisdiccional en el que se pudiera constatar 
fehacientemente la imposibilidad práctica de pago. 

• Las aclaraciEJnes que a su derecho convinieran. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulas 77, numeral 2, 38, numeral 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, asl como 18.4, 
23.2 Y 28.11 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos 
Nacionales. 

Página 29 de 125 



UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLiTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/9006/12 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ASUNT(): Segunda Vuelta de Errores y Omisiones de 
Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar e Impuestos por 
pagar. Informe Anual 2011 del partido Movimiento 
Ciudadano. 

La solicitud antes citada, fue notificad á mediante oficio; UF-DA/6365/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el.mismodla.' . 

. . ~ 

Al respecto con escrito CON/TESO/162/12 del4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 

1/( .. .) 

'Por lo que corresp¿mde a íos saldos se¡'a/ad~~,en el párrafo (a) de la presente' 
observación, la documentación en la que se pueda constatar fehacientemente los 
medios utilizados para la bt1squeda de las empresas con el fin de efectuar el pago 
correspondiente'. . 

1 .' , • 

Es preciso indicar, que por lo que 'respecta a dichos saldos, es decir: 

CN! Canal 40, S.A. DE C. V. 

Fresno Producciones; S.A DE C. V. 

Empaques Gráficos, S.A. de C.V. 

Servicios de Persona/,S.A. de C. V~ 

V. Desig México, S.A. de C. V. 

Parámetro Consultores, S. C. 

Torbeck, S.A de C. V. 

Litoflex, S.A. de C. V. 

Grsphyprint, S.A. DE C. V. 

Que los medios que se utilizaron, para determinar la imposibilidad práctica de 
localización fueron los siguientes: primeramente realizar una bt1squeda en forma 
exhaustiva de dicha personas morales en la sección amarilla, como se demuestra 
con las documentales que se exhiben y adjuntan a la presente, asl como tres 
notificaciones en diversas fechas, para finalizar con el dictamen jurldico de 
localización (sic), emitido por el Licenciado en Derecho Vlctor Manuel González 
González, con ce dula profesional nt1mero 5071507, como en su oportunidad se le 
hizo llegar a sus manos. 

Ahora bien, en atención al requerimiento en el que solicita a mi representada 
presentar: 

'Respecto a los saldos sefla/ados en el párrafo (b), la carta de no adeudo en 
original, con la firma autógrafa, asl como un poder notarial del representante legal 
de dichos proveedores'. 
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Al efecto, me permito exhibir y adju~tar'a la presente un escrito en original, en 
tamano carta, suscrito el dia, fecha \16 de diciemDre de 2011 , por el 
representante legal C.P: Pedro' Pérez de Alba,' de la, empresa denominada 
Servicios Profesionales, S.A de C. V., en la cual se manifiesta' no existir adeudo 
alguno registrado en sus archivos de su poderdante, asi como a dicha carta se 
adjunta fotostática del instrumento notarial; con el cua/la persona que firma el 
escrito acredita su personalidad como a representante: legal de la persona que 
moral que expide la constancia en comento., ..' . 

, ", < •• ,' ,'., 

Por otra parte, por lo ~ue se refiere al requ~riiniento en e/~ue se solicita a mi 
representada presentar: . .. , 

'Por lo que se refiere a los saldos sena/ados en e/ párrafo (e), el dictamen juridico 
o resolución emitida por un órgano jurisdiccional en el que' se pueda. constatar la 
imposibilidad práctica de cobro'.' , 

A este respecto me permito exhibir y adjuntá a la presente. los dictámenes 
juridicos de la imposibilidad de cobro, emitidos por el Licenciado en Derecho Victor 
Manuel González González, de· las personas! cuentas que se enlistan a 
continuación: . 

Grupo Nacional PfÓvincia/Sab 

Pico Adworks, S.A de C. V. 

Tomas Diaz Macedo 

Pilblidesign S.A de C.V. 

Automotriz Nagoya, S.A.deC. V.' 

Multimedios Estrella de Oro, S.Ade C. V. 

Servicios Univas, S. C 

Radio HHMAXX, S.Ade. C. V. 

De la revisión a la documentación presentada porsu partido, se determinó lo siguiente: 

Respecto a los saldos referencia dos con, (1) en el cuadro del párrafo a), se observaron 
búsquedas de las empresas en la sección amarilla, las cuales fueron presentadas como 
evidencia; asimismo en su respuesta, aun y cuando manifiesta que presenta tres 
notificaciones en diversas fechas, asl como Dictamen Jurldico, no fueron localizadas, por lo 
que la documentación presentada no es evidencia suficiente para constatar fehacientemente 
los medios utilizados para la búsqueda de las empresas con la finalidad de efectuar los pagos 
correspondientes. 
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Referente al saldo senalado con (2) en el cuadra del párrafo b), la respuesta del partido se 
consideró satisfactoria toda vez presentó una constancia de\ no adeudo en original, con la 
firma autógrafa, un poder notarial del representante legal'; acta constitutiva de dicho 
proveedor; as! como auxiliares contables, en el cual se identifica que no tiene adeudo alguno 
con dicho proveedor. , 

Respecto al saldo indicado con (3). en el mismo cuadro del párrafo anterior, su partido omitió 
presentar la documentación observadainicialmenteí consistente en carta de no adeudo 
firmada por el representante legal, as! como un poder notarial a nombre del mismo en 
representación del proveedor. 

. ' . . 

En relación a los saldos indicados con (4) en el.cuadro del párrafo e), la respuesta del partido 
se consideró insatisfactoria, toda vez que presentó requerimientos de pago y notificaciones, 
as! como 7 Dictámenes Jur!dicos, en los cuales. se indica lo siguiente: "Resulta Imposible 
gestionar la referida cuenta por cobrar' v en consecuencia también nos vemos en la 
imposibilidad de averiguar la solvencia del referido deudor. por lo tanto se determina como 
incobrable"; sin embargo, se observa que el tratamiento· que se dio a los dictámenes en 
comento presentados por su partido, fue como cuenta por cobrar y no como las 
correspondientes cuenta por pagar. . 

Asimismo por lo que se refiere a· los saldos senalados con (5) del mismo cuadro del párrafo 
anterior, su partido omiti6 presentar documentación soporte y/o aclaraciones al respecto. ' 

Respecto a los saldos. referenciados con. (6) en los cuadros de lbS párrafos a) y e), fueron 
saldos, que no reclasificó a la cuenta "Déficit o Remanente" de ejercicios anteriores solicitados 
mediante escrito CON/TESO/85/12, que para efectos de éste oficio solo es informativo. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Por lo que corresponde a los saldos señalados con (1) en el cuadro del párrafo a) de la 
presente observación, la documentación en .Ia que se pueda constatar fehacientemente 
los medios utilizados para la búsqueda de las empresas con el fin de efectuar el pago 
correspondiente. 

• Respecto a los saldos indicados con (3) en el cuadro del parrafo b) de la citada 
observación, la documentación consistente en carta de no adeudo firmada por su 
representante legal en original, as! como el poder notarial del representante legal de 
dicho proveedor, en el cual se corrobore la persona quien firma dicho documento. 

• Por lo que se refiere a los saldos referenciados con (4) y (5) en el cuadro del párrafo e), 
los dictámenes jur!dicos o resoluciones emitidas por un órgano jurisdiccional en el que se 
puedan constatar fehacientemente la imposibilidad práctica de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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Lo anterior de conformidad con'lo 4iSP~~stpl~~""I~S{~rtlCUIOt$\ 77, numeral 2, 38, numeral 1, 
inciso k} del Código Federal~'de,lnstitupione~" yPrQceqimi~nfos,Electorales, asl como 18.4, 
23.2 Y 28.11 del Reglament()\pará\la'F¡scalizaClónde'ios,~ecl:ufsósde',los Partidos Pollticos 
Nacionales. ", '" ' l ' '" .' 

\', ."!,,. "~~"¡""'i ,¡:' 

clrculañzacl~~~;~~~~ores y,.r~do~~!~<~~~i~bi~,.;<;;", .,' 
1. Derivado d~.la confirmációrtde·op~ració~es~}eal,zad~~::corlteró~ros, pOr, parte de,la autoridad 

electoral, 'se obsérv9r' quét <:los> proveeQores "p~és~htaron:\ dócLÍméntación consistente en 
facturas; los cuales noJueróñ repórtados'en sUiRoht~bilidad,por:; el partido polltico. Los casos 
en ~omento se detallan acontinya~.i6~:~i;~ ;::/;! j j ,:::'"«'.;:.:,' \' :;;,~\;:",~:,<\,':::'r ' . " 

COMI~ION E~~I¡~O" PROVEED~R;::' FACTU~.~~f~A',J' < :,,:,CO~CE~TO'" IMP~RTE RE;.F 

Comisión UF- Malabs., i,' 6567:·'; ",! '10-03 .. 11;' Papelerfa; , ' $42545.95 1} 
Operativa.; DA/2282112 Tecnoiogles, 6571,\'. ,11-03-1.1 , Papelerfa:- ", '.... . 6130.60 1} 
Naclónal· S.A .. de C.V. 6578\'- " 14-03-11> .. Mantenlmlentopreventlvo 10179.00,,' 1} 

'..' " ., 6590;,:, 17:03,11'. ,:'," Pallelerfa, 16167.211} .' 
. ";¡,;\;:<r;;~, 6=:8~4~5 ,~:,,;~' ~'-,0:?':1:-':-0:::6-~.171-:"' +";".-,.,~\ ~Pa=:"lp'7Eel~er:¡:fa:::-... -~;--:--....;;....c"~25~91~9~.774 t--:~1:---J .: 

Comisión' , 
operativa :, 
Nacional.>'.' 

TOTAL 

"' •. 6850\ ',. 02~08-11 ",',' Pacelerfa' 3508.30 1 
" • '. ,6855.,.:. 03-06-1.1:0:," " '. Papelerfa ., 7749.50' l' 

'7215::.; .. · 09~O'9-11·,:\· Pápelerra 31058.41 '; 1 ¡ . 

7220' ',05~09-tP, '. Pápelerfa 4 827.92.: ' 1,' 
722a~ ".'. oa"09~1 k Manterilmlento preventivo 2637,03" 1 r' 
7235 08"09-11" ,1 papelerfa:-, 8 480~99 1 

UF-, Cécilacorp, " 473 04-11-11'" Hónorarlosproféslonales ' 16240.00, ': 2)' 
DA/3938112 i S.A; de C.V" 466 06-10-11 Honórarloscrofeslonales,. 16240.00 2 

, , 454 ' 02-09-11- Honorarios profesionales 16240.00 2 
.•• '... 452." 03~08"11 . Honorarios profesionales 16 240'.00 2 

439 01-07-11:" Hemorarlos,profeslonales· 16240.00; 2 
, 438' , " 01-06~n:, Honorarios profesionales 16240.00, 2 

. 429 ." 09"05~11' .' Honorarlosiprofeslónales . 16 240.00 2 
416 ' .01-04'-101" Honorarios profesionales 16 240.00' 2} 
408 02-03~11 ' . Honorariosj)rofeslonales 16240.00 (2) 

'. . . '. ; , ' . , $305 362.65 
,..., .. ,.' ".,,, ,..... . .'. ,: 

En consecuencia,' sé le solicitó pr~sentar'IQ'siguiente:, 
~. . '~. . . , , .. 

• Los motivos por los cualel;.nofueron r~gistr~das las FactúrasQetalladas en el cuadro que 
antecede. . ." 

• Las pólizas contables en las cuales se' reflejara el registro de las facturas en comento 
identificando el origen del recurso, con su respectivo soporte documental en original, a 
nombre dellJartido y con la totalidad de requisitos fiscales. 

• Las balanzas de comprobación y los auxiliares contables al 31 de diciembre de 2011, a 
último nivel, en los cuales se reflejaran las correcciones realizadas. 
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• El Informe Anual "lA" y su anexo "IA-6", en los que se reflejaran las correcciones 
realizadas, de forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.: 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1', 16.2, .16.3, 18.3, inciso b), 
23.2, 28.3, 28.4 Y 28.6 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Pollticos Nacionales. . ' 

La solicitud antes citada, fue' notificada·· mediante" oficio I.JF-DA/6365/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo dla;!', 

Al respecto con escrito CONITESO/162/12 del 4 de julio de 2012, el partido, presentó 
documentación consistente en balanza, de comprobación;, movimiento de auxiliares, contrato 
de prestación de servicios, asl como copia de,cheques nominativos. 

De la revisión a la documentación proporcionada por su partid6.se determin610 siguiente: 

Respecto a las facturas referenciadas con(1) del cuadro que' antecede, referente al debido 
reconocimiento de éstas en su contabilidad, se considera subsanada por $159,202.65, toda 
vez que presenta balanza de comprobación, movimiento de auxiliares, contrato de prestación 
de servicios, copia d~ cheques nominativos correspondientes a los pagos de dichas facturas y 
pólizas en las cuales se constatan sus registros correspondientes. ' 

Referente a' las facturas indicadas con (2) del citado cuadro, su partido omitió presentar 
documentación y/o aclaración alguna al respecto. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar, lo siguiente: 

• Los motivQs por los cuales no fueron registradas las Facturas referenciadas con (2) en el 
cuadro que antecede. 

• Las pólizas contables en las cuales se refleje el registro de las facturas en comento 
identifican do el origen del recurso, con su respectivo soporte documental en original, a 
nombre del partido y con la totalidad de requisitos fiscales. 

• Las balan.zas de comprobación y los auxiliares contables al 31 de diciembre de 2011, a 
último nivel, en los cuales se reflejen las correcciones realizadas. 

• El Informe Anual "lA" y su anexo "IA-6", en los que se reflejen las correcciones 
realizadas, de forma impresa y en medio magnético. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12.1, 16.2, 16.3, 18.3, inciso b), 
23.2, 28.3, 28.4 Y 28.6 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Pollticos Naciol1ales. 
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,- , "', 

Una vez identificado el saldo en la cuenta de pasivos al 31 de diciembre de 2011, se procedió a 
revisar los auxiliares contables, asf como la documentación soporte de las provisiones y los pagos 
de la subcuenta "Impuestos por Pagar', determinándose lo que a continuación se detalla: 

. '. "\ . '," 
De la revisión de los saldos reflejados en las balanzas de comprobación al'31 de diciembre de 
2011, de la Comisión' Operativa Nacional" de las Comisiones Operativas Estatales y de la 
Fundación por la Socialdemocracia! de· las Américas, AC", correspondientes a la cuenta de 
"Impuestos por Pagar", se\ observó que su partido no enteró a las autoridades los impuestos 
retenidos y provisionados en ejercicios anteriores a 2010 y los correspondientes al ejercicio de 
revisión, como se detallan a continuación: 

CUENTA SALDO INICIAl!., RETENCIONES AMORTIZAC~ON DE TOTAL DE 
DEL EJERCICO , DEL EJERCICO ADEUDOSO' '. ADEUDOS 

2011, 2011 PAGOS EN 2011 PENDIENTES DE 
(ABONOS)," (CARGOS) '. PAGO AL 31-12-11 

-
(A) (B) (C) (D=A+B-C)' 

ISPT Retenido Sueldos 10 528 254~ 33 2371820.02 4945942.00 7954132.35 
10%ISR Retenido 8482932:17 648047.56 1357407.84 7771 571.89 
10% IVA Retenido 6581056.87 625184.67 2583831.10 4622410.44 
ISPT Retenido Honorarios Asimiiados 3137226:16 0.00 0.00 3,137226.18 
ISPT Retenido 4,578458.90 992825.28 0.00 5571 284.18 
ISR Sueldos v Salarios 1 050 72.1.49 0.00 0.00 1 050721;49 
IVA por paliar 870775.43 0.00 0.00 870775.43 
Impuesto sobre Loterlas Rifas v Sorteos 210898.46 0.00 0.00 210698.46 
ISR Retenido Honorarios Asimilables. 1454312.95 0.00 324099.00 1130213.95 
ISR de los Ingresos por Obtención de Premio 35116.41 0.00 0.00 35 116.41 
ISR Retenido 23272.37 0.00 0.00 23272.37 
4% IVA Fletes 18.00 0.00 0.00 18.00 
TOTAL A LA SHCP 36 952 843.54 4635877.53 9,211279.94 32377441.13 
5% INFONAVIT 529254.75 1040433:29 1 051 712.50 517975.54 
iMSS Retenido 317343.56 1119144.79: 1 129559.80 306928.55 
SAR 284400.94 706083.27 713536.27 276947.94 
Amortización INFONAVIT 13024.78 468322.67 468322.67 13024.78 
TOTAL IMSS E INFONAVIT 1,144,024.03 3,333 984.02 3,363,131.24 1,114,876.81 
2% Sobre Nominas 2111973.69 281189.61 532113.62 1 861,049.68 
1 % Cedular (Estatal) 7468.79 0.00 0.00 7,468.79 
TOTAL A LA TESORERIA LOCAL 2119442.48 281189.61 532113.62 1868518.47 
Cam-,,-ana FederallSR Honorarios Asimiiables 66,658.00 0.00 0.00 66,658.00 
Campana FederallVA Fietes 6952.31 0.00 0.00 6952.31 
TOTAL CAMPANA FEDERAL 73610.31 0.00 0.00 73610.31 
TOTAL $40 289 920.36 $8251051.16 $13 106 524.80 $35 434 446.72 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias competentes por 
cada uno de los saldos reflejados en los conceptos. senalados en la comuna "Total de 
Adeudos Pendientes de Pago al 31-12-11". 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran, sobre el motivo por el cual no efectuaron 
dichos pagos. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLITICOS 

Oficio Núm. UF-DA/9006/12 

ASUNTO: Segunda Vuelta de Errores y Omisiones de 
Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar e Impuestos por 
pagar. Informe Anual 2011 del partido Movimiento 
Ciudadano. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 38, numeral 1, incisos a) y k) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, asl como 18.4, 23.2 Y 28.11 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de 10$ Partidos. Pollticos Nacionales. 

: ~ "" \ 

La solicitud antes citada, fuenotificaCla m~diante ofició UF-DAI~365/12fdel 20 de junio de 2012, 
recibido por el partido el mismo' dla. ' 

Al respecto con escrito CONITESO/162/12 del4de julio.dé 2012, el partido manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 

"Con respecto a' esta observación reiteramos nuestros' esfuerZos encaminados 
. a solventar la situación fiscal que a la. fecha guarda; por ello se han realizado 

diversos acercamientos con la autoridad hacendaria para proponer un sistema 
de pagos que permita llegar a la elaboración de un convenio el cual refleje el 
compromiso serio que mi partido tiene con respecto al estar al dla con' nuestras 
obligaciones fiscales, es por ello que se solicito él pago en parcialidades 
(Anexamos oficio 400-36-00;'03;.02.;.2010..,12217 de fecha 10 de Agosto 2010) . 
mismas que fueron cubiertas, si bien se han realizado los pagos previamente 
convenidos a cuenta de '. créditos fiscales'. atrasados desde el 2010, la 
disminución de esto,no se ve reflejada en las cuentas de impuestos por pagar 
en un principio, ya que por el monto y lo atrasado de estos;. la aplicación de 
primeros pagos realizados en su mayorla se ven reflejados como accesorios, 
multas y recargos. Este convenio. antes citado fue cubierto hasta principios del 
ano en curso. . 

En este ejercicio en especial nos hemos dado a la tarea de ponernos al dla en 
nuestras obligaciones fiscales; para sustentar lo antes expuesto anexamos 
copias de los pagos realizados durante el ejercicio 2011 y lo que va del 2012: 
(Anexo carpeta 6). . 

'" ¡ En lo referente al ejercicio actual, y anteriores se cubrió el importe total del 
pago de impuestos con sus respectivas actualizaciones y recargos, tratando de 
estar al corriente en cuanto a las obligaciones. fiscales, anexamos· copia del 
pago de los mismos. 

Asl mismo hemos tratado de ir cubriendo la obligación del pago de impuestos 
locales como es el 2.5% sobre nómina. 

En lo referente a 'IMSS', 'SAR' e 'Infonavit' estas obligaciones han sido 
cubiertas oportunamente, el saldo que refleja es la provisión del mes de 
diciembre pagada en los primeros meses de 2012, si bien existen algunas 
diferencias estamos en un proceso de depuración de estas cuentas para que 
reflejen su saldo real, anexamos copia de los pagos realizados en el ejercicio 
2011." 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLiTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/9006/12 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ASUNTO: Segunda Vuelta de Errores y Omisiones de 
Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar e Impuestos por 
pagar. Informe Anual 2011 del partido Movimiento 
Ciudadano. 

De la revisión a la documentación presentada por su partido, se observa que presentó un oficio del 
Servicio de Administración Tributaria con número 400-36-00-03-02-2010-12217 del 10 de agosto 
de 2010 (Convenio), dirigido al Representantel:.egaLde Convergencia, en el cual se trascribe lo 
siguiente: .' 

"Hago referencia a su escrito de fecha 08 de julio de 2010 ( ... ) mediante el cual 
solicita en su punto SEGUNDO.~ 'dado: el escenario polltico actual, su 
representada se encuentra en capacidad de realizar pagos a partir del próximo 
mes de agosto por montos menores o iguales a $1,000,000.00 (un millón de 
pesos 00/100 M.N.) mensuales a los créditos firmes;" . 

(. .. ) su representada puede optar por realizar en' 24' parcialidades los créditos 
fiscales que tienen' controlados en esta Administración Local de Recaudación 
por los ejercicios 2000,. 2001 Y 2002 ( ... ). 

Derivado de lo anterior, aun y cuando su partido manifiesta que ya fueron cubiertas las 
parcialidades del "Convenio 400-36-00-03-02'-2010;,12217", no se localizó 
documentación ni evidencia alguna respecto de dichos pagos. 

Asimismo, sólo presentó pagos por concepto de impuestos correspondientes a ejercicios 
de 2008, 2009, 2010 Y 2011, como se detalla a continuación: 

PAGOS REALIZADOS EN 2011 Y 2012 
ANO IVA ISR ISR RETENIDO ISR RETENIDO ISR RETENIDO 

RETENCIONES RETENCIONES POR POR POR 
POR SERVICIOS ARRENDAMIENTO , SALARIOS ASIMILADOS A 

PROFESIONALES SALARIOS 

TOTAL 

2008 $570650.00 $169542.00 $441811.00 $1 731 070.00 $740563.00 $3653636.00 
2009 588575.00 118142.00 466815.00 1588242.00 922867.00 3684.441.00 
2010 537221.00 72.185.00 435077.00 2707786.00 0.00 3752249.00 
2011 575952.00 167151.00 432066.00 2588373.00 58111.00 3819653.00 

TOTAL $2 272 398.00 $527000.00 $1 775 569.00 $8613471.00 $1 721 541.00 $14909 979.00 

Como se puede observar en el cuadro que antecede,. su partido realizó pagos por $14,909,979.00, 
los cual reflejaron una disminución a sus deudas contrardas, de' ejercicios 2008, 2009, 2010 Y 
2011, por lo tanto la observación quedó atendida, por lo que respecta a dicho importe; 

En consecuencia, con respecto al saldo pendiente de pago por un importe de $20,524,467.72 
($35,434,446.72 - $14,909,979.00) se solicita nuevamente presente lo siguiente: 

• Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias competentes por 
cada uno de los saldos reflejados en los conceptos sel'lalados en la comuna "Total de 
Adeudos Pend ¡entes de Pago por el importe antes mencionado. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan, sobre el motivo por el cual no efectuaron 
dichos pagos. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artrculos 38, numeral 1, incisos a) y k) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, asr como 18.4, 23.2 Y 28.11 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 
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UNIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLiTICOS 

Oficio Núm. UF-DA/9006/12 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ASUNTO: Segunda Vuelta de Errores y Omisiones de 
Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar e Impuestos por 
pagar. Informe Anual 2011 del partido Movimiento 
Ciudadano. 

( . -1.' ". "\. ·l~~·~' "'\ ":""''''"":'¡( o,. 

En caso que las observaciorie~'citá~~s ~,eal1f'gbjeto)~~':'~odifiJaciO,r;leS o correcciones, deberán. 
reflejarse invariablementé". en· 'su~ registrós' contables, "balanz¡ast, def' comprobación y auxiliares a 
último nivel, asf como en su IDforme Anual corresp()ndiente al ejerciciq;2Q.11, 'tanto impresos como 
en medio magnéticer los cuales deberán se~ pres~n~ad()s.junto con'el',esqtite'de contestación 

correspondie~~~. . .• ,<"'/ .' • . ');~J7;j " .',',::~'~:.~;C'."='<::'::"':~";':'::'.,( , l),../"o, 
En térmipoS~dé; los artfC1JI,os8~(jiLJi:rierat:1·;jnci~A: c),- deJ:;:.Código~: .F~deral . de Instituciones y 
Procedimien,tosi Electoral~sy 34~\, numérat,1'deJ Regla,ment(td~:.Fisc~liz~ción, tieneustedyn plazo 
improrrogabl~¡, de clnco'~ias: ,hábiles; CÓn,t~90$,~jpaítir\ dé;'esta&':notjficaéión para presentar la 
documentáción solicitada,> ¡¡lsf: como' 'las. aclar~c,i(m~i~¡' y rectifiqácionE!s"cqrrespondientes ante esta 
Unidad de Fiscalización de los Recursos,dedos Pal:tidóspolfticoSi'i.,!!'::::\ ',' \.\>\,\ 

. . ./' ./', :'/ "i/!(j~/¡:,/j,:, i',,,::S>;<,.,,:. ;;:,:~<;\~::,~\' ';::">\<:<", .' 
Por último, con eL objetivo de, que ladocumentSl~ión',sCiliéitada,.s~a;.presenta~aen tiempo y forma 
antes. del que conclUya el plazo indicada" seile, h,form;¡tquel~l::hora d~ recepCióI1de' documentación 
en. las oficinas de esta:autoridad concluYe·adas\ t8·:OO.hórás,.de;c,CJl1f6rmida'd9óh~lo; dispuesto en el 
artfcülo 8, numeraI1,deIRe,glamento deFiscalizl:!ción:';<:',,;;\><,:,,':\.: .. ,:', '. ;\'~' 'i . ',:. 

\"'~' . <1 '-"', ";-.., ;,'.,! :~',," ... '. \ '. . i 
.' ._~,.'" '},,:,::>;'::i¡~: \ .. :-:",. \.\:",';-". "\"::,\\\ \ : 

Sin otro particular, le envIo UJ1'córdial saludo\'\'\,\ . \, \ ' 
", ~""./ ~;' o,: - .,'C.':..., ~ ". j, 

"1 ,. ',,". 

A TE N.TA M E N T E.{ 
ELDIREC 

, . 

j 
. .i 

C.c.p. Dr. Leonardo Valdés Zurita.- Consejero Presidenté del Consejo General dellnstiMo Federal Electoral.- Presente. 
Consejeros Electorales Integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral.- Presentes. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Presente. 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral.- Presente. 
Consejero del Poder Legislativo de la Fracción Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.- Presente. 
C.P.C. Luis Fernando Flores y Cano.-Director de Auditorla de Partidos Pollticos, Agrupaciones Pollticas y Otros.­
Presente 
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APÉNDICE 2.6 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ANEXO 24 

NTO 
CIUDADANO 

C. P. C. ALFREDO CRISTALINAS KAULlTZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE 
FISCALlZACION DE LOS RECURSOS 
DE LOS PARTIDOS POLlTICOS 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
PRESENTE 

Oficio: CONITESO/180/12 
México, D. F., a 01 de agosto del 2012 

/'-..IFE UNIDAO DE fISCALIZACIÓN 
~ DI lOS UCUIISOS DE LOS 
.. T!T\I1O "Of:'W. ... r tTOIW. "AUIDOS ,aLlneos 

DIIttCCl ON DE AUDITOR!'" DE PARTIDOS POlITlCOS, 
ACII UPACI ONES pOlITICAS V OTROS 

l lAGO 2012 

RECIBIDO 
FIRMA AlkA-oSa~chn LC<.2& f-

CESAR AUGUSTO REYES PERALTA, como Tesorero Nacional y representante legal de 
Movimiento Ciudadano Partido Político Nacional, personalidad que tengo acreditada ante la 
autoridad federal electoral , me permito presentar a usted de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 38, numeral 1, inciso k) ; del Código Federal de Inst~uciones y Procedimientos Electorales, 
24.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, la 
respuesta al oficio de Segunda Vuelta de cuentas por cobrar, cuentas por pagar e impuestos por 
pagar de la revisión al informe anual 2011 (UF-DA/9006/12) de fecha 25 de julio del presente año, 
lo siguiente: 

Cuentas por Cobrar 

Al verificar los auxiliares contables de las diversas sub cuentas que integran el saldo de las cuentas 
relativas a "Cuentas por Cobrar" y "Anticipo a Proveedores", reflejadas en las balanzas de 
comprobación de la Comisión Operativa Nacional, de las Comisiones Operativas Estatales, de la 
Fundación por la Socialdemocracia de las Américas , A.C. y de las Campañas Locales, se realizaron 
las siguientes tareas: 

1) Se llevó a cabo la integración del saldo reportado por el partido al 31 de diciembre de 2011 , 
identificando además del saldo inicial, todos aquellos registros de cargo y abono r ealizados 
en el citado ejercicio, observándose las siguientes cifras : 

CUENTA CONCEPTO SALDOS PENDIENTES MOVIMIENTOS DE 2011 SALDO AL 
CONTABLE CE RECUPERACiÓN ADEUDOS RECUPERA~~U.!4 DE 31 ·12·11 

AL 31-12-10 GENERADOS ADEUDOS o 
(CARGOS) COMPROBACiÓN DE 

(A) IBI 
GASTOS(b~BONOS) (A+B-C) 

1-10-103-1030 Deudores Diversos $7,714,406.82 $34,998,836.16 $38,560,791 .17 $4,152,451 .81 

1-10-103-1031 Préstamos al Personal 57,941.38 90,500.00 130,441.38 $18,000.00 

1-10-103-1032 Gastos por Comprobar 21,045,958.90 8,755,520.66 17,948,355.78 :s 1,853,123.98 

1-10-103-1033 Préstamos a Comités 2,709,724.09 2,807,840.81 3,493 ,405.26 $2,024,159.64 

1-10-103-1036 E\lentos Instantáneos, S.A. 229.440.00 $229,440.00 
de C.v. 

1-10-103-1037 Desarrollos Instantáneos , 389,280.00 $389,280.00 
SA de C.V . 

Subtotal $32,148,751 .19 $46,852,897.83 $60,132,993.59 $18,688,455.,43 

1-10-107 Anticipo a Proveedores $19,136,881.56 $113,393,598.20 116,906,019.29 $15,622,460.47 

Total $51 ,283,832.75 $180,041,296.03 $1 77,041,012.88 (*)$34,288,91 5.90 
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CIUDADANO 
Como resu~ado de las acciones antes citadas, se observó lo siguiente: 

t .-En relación a la columna "Saldos observados y sancionados en ejercicios anteriores por tener 
una antigOedad mayor a 1 ano", identificados con la letra "1" en el Anexo 1 por $27,553,752.67, 
corresponden a saldos por los cuales una vez aplicadas las comprobaciones o recuperaciones 
efectuadas por su partido al 31 de diciembre de 2011, presentan saldos pendientes por recuperar 
como se indica a continuación: 

NUMERO DE NOMBRE DE LA SALDO INICIAL RECUPERACIONES YIO SALDOS OBSERVADOS Y ANEXO 
CUENTA CUENTA DEL EJERCICIO COMPRoaACIONES CE SANCIONADOS EN 

2011 GASTOS CE SALDOS EJERCICIOS ANTERIORES 
SANCIONADOS EN POR HABER TENIDO UNA 

EJERCICIOS ANTERIORES ANTlGOEDAD MAYOR A 1 A~O 
(Al (El '-(A.E) 

' -10-103-1030 Deudores Diversos $6,846.053 .77 $2,870,371 .86 $3,975,681 .91 2 

' . 10-1 03-1031 Préstamos al Personal 250.00 250.00 SO.OO 

' -10-103-1032 Gastos por Comprobar 13.171 ,257.28 3.636,928.45 $9,534 ,328.83 

' -10-103-1033 Préstamos a Comités 377 ,724.09 3n,724.09 SO.OO 

Subtoul UO,31I1,286.1" $8,885,274.40 $13,S10,010.7" 

'-10·107 Anticipos $17,066,044.85 $3,022,302.92 $14,043.741 .93 
Proveedores 

To18l '31.411 .32 . ... " .107.677.32 $27.553.752.17 

La integración de los saldos reportados a cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detallan en el Anexo 2. 

Cabe mencionar, que no obstante que los saldos de las cuentas por cobrar señaladas en el 
cuadro que antecede ya fueron sancionados en los ejercicios correspondientes, esto no exime 
a su partido de la debida recuperación o comprobación de dichos saldos. 

En consecuencia, se solicitó a su partido presentar lo siguiente: 

• Las gestiones llevadas a cabo durante 2011 para la comprobación o recuperación de dicho 
monto, así como la documentación correspondiente. 

• En caso de existir comprobaciones de cuentas por cobrar que presenten documentación 
de 2011 y que corresponda a justificaciones de adeudos de ejercicios anteriores, deberá 
proporcionar lo siguiente: 

» Las pólizas con su respectiva documentación soporte, en las cuales se indicara con 
toda precisión a qué periodo correspondían anexando la póliza que le dio origen. 

• En su caso, la documentación que justificara las excepciones legales. 

• La documentación que justificara la permanencia de las cuentas por cobrar, así como de 
los anticipos a proveedores en cuestión. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran . 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DN6365/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por su partido el mismo día. 
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escrito CONfTESO/162/12 del 04 de julio de 2012, recibido por esta Unidad de 
el mismo día, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

"Se presenta la integración de los saldos mencionados en el anexo 2 conjuntamente con la 
documentación que ampara las gestiones llevadas a cabo durante el 2011 para la 
recuperación de los montos, en su caso las pólizas con las que se cancelan los saldos en 
mención y las excepciones legales en su caso. 

Es conveniente mencionar que en los saldos correspondientes a la Comisión Operativa 
Estatal de Nayarit en efecto ya se encuentra sancionados mas sin embargo existe el 
seguimiento para recuperar la documentación relacionada a dichos saldos (se presentan 
constancias de ave. prevo tepliii/ch/04581/07 ante ministerio publico de Nayarit)" 

Del análisis a las aclaraciones y documentación presentada por su partido se determinó lo 
siguiente: 

Asimismo, por lo que corresponde a los saldos señalados con (4) en la columna 
"REFERENCIA" del Anexo 2 por un importe de $5.550,360.61 . la respuesta del partido se 
considero insatisfactoria, toda vez, que aún cuando señala que presentó la documentación que 
ampara las gestiones llevadas a cabo en el 2011 tendientes a la recuperación de los saldos de 
las cuentas por cobrar en comento, esta no fue localizada. 

Conviene señalar que esta Unidad de Fiscalización en el marco de I¡¡ revisión al Informe Anual 
2012, dará seguimiento a la recuperación o comprobación de los recursos, la cual deberá 
cumplir con la totalidad de los requisitos que establece la normatividad aplicable. 

Así mismo, es preciso señalar, que aún cuando los saldos de las cuentas en comento ya 
fueron sancionados, esto no lo exime de la obligación de la recuperación o debida 
comprobación de dichos saldos. 

En consecuencia, se le solic~a nuevamente presentar lo siguiente: 

• Las gestiones llevadas a cabo durante 2011 para la comprobación o recuperación de dicho 
monto, así como la documentación correspondiente. 

• En caso de existir comprobaciones de cuentas por cobrar que presenten documentación 
de 2011 y que corresponda a justificaciones de adeudos de ejercicios anteriores, deberá 
proporcionar lo siguiente: 

~ Las pólizas con su respectiva documentación soporte, en las cuales se Indique con 
toda precisión a qué periodo corresponden anexando la póliza que le dio origen. 

• En su caso, la documentación que justifique las excepciones legales. 

• La documentación que justifique la permanencia de las cuentas por cobrar, así como de los 
anticipos a proveedores en cuestión. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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Se presenta la Integración da los saldos mencionados en el anexo 2 conjuntamente con la 
documentación que ampara las gestiones llevadas a cabo durante 2011 para la recuperación 
de los montos, en su caso las pólizas con las que se cancelan los saldos en mención y las 
excepciones legales, es conveniente detallar los siguientes casos: 

Se presentan y se adjuntan 58 documentales que Justifican las excepciones legales, las 
cuales se detallan en la Integración anexa a la presente. 

BERNARDO GARCIA BRA VO. 
Es Importante mencionar que dentro de las contestaciones de la primera vuelta de cuentas 
por cobrar y por pagar se presentaron en original la póliza de diario 2,002 y de Ingresos 
2,052 del ejerelclo 2012 que aparan la cancelación del sado a nombre de Bernardo Garela 
Bravo, no obstante se presenta copla de dichas pólizas para que se validen y se rastreen los 
originales ya presentados. 

PEDRO AGUIRRE RAMIREZ. 

Por lo que hoce o dicho persono, es preciso dejar en cloro que en el juicio seguido por Alberto 
Garduño Tofl'8s y Alfonso Rojas Morales, también demando con los mismos el Señor 
Pedro Agulrre Ramlrez, al partido polltlco denominado Convergencia, seguido ante la junta 
diecisiete de la local de conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, bajo el expediente 
numero 309/05, una vez que se llevo a cabo el procedimiento en todas y cada una de su 
etapas procesales, se dicto laudo en contra de Convergencia, en el cual se condena a 
cumplir con las prestaciones reclamadas por los actores, motivo por el cual los 
demandados se in conformaron con la resolución dictada por el presidente de la junta, 
encontrándose pendiente de que se resuelva el recurso interpuesto por los demandados. 
Cabe hacer mención que independientemente de que exista un adeudo por parte de la 
actora, hacia Convergencia, no es posible realizar los cobros respectivos de dicho adeudo, 
toda vez que existe un conflicto de intereses que a la fecha no se ha resuelto por la 
autoridad que conoce de la controversia. 

TLANE EXPRESS S.A. DE C. V. 

Se presenta póliza de diario número 7,002107/12, con la cual se cancela el saldo de 
$1,228.50 del proveedor TLANE EXPRESS S.A. DE C. V. 

FRANCISCO PINA HERRERA. 
Con respecto al saldo por un importe de $12,000.00 a nombre de Francisco Piña Herrera, es 
conveniente puntualizar que se encuentra integrado dentro de los saldos que ya fueron 
sancionados pero que aun se esta dando seguimiento dentro de las constancias de la ave. 
prevo tepliii/ch/04581/07 ante ministerio publico de Nayarit, la cual ya se presento dentro de 
la primera vuelta de cuentas por cobrar y pagar. 

PIXZ, S.A. DE C. V. 
Por lo que respecta al saldo del proveedor PIXZ, S.A. DE C. V. Es preciso Indicar, que una 
vez que se presento la demanda correspondiente ante el tribunal superior de justicia y 
notificada que fue la misma, se sostuvieron platicas conciliatorias, con la finalidad de dirimir 
la controversia, por tal motivo el proveedor informo que de la revisión efectuada a sus 
expedientes localizo la factura que corresponde al anticipo que en su momento se giro a su 
nombre, y toda vez que por razones ajenas a esta tesoreria la factura nunca se recogió, se 
pacto con el proveedor la entrega de la misma contra el desistimiento de la demanda, en 
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I~~;~~~:"O!~~= se encuentra expedido con fecha 12 de Junio de 2008 se 
de recla.lflcar el .aldo de $32,432.25 a la cuentll de déficit o 

remen."tII de ejercicios anlerlores con el objetivo de depurer la cuentll. 

JA VlER CAL LOPEZ y REFUGIO CASTAREDA. 

En relación a los .aldos reflejados ." el Anexo 2 por los Imporles $323,273.71 Y $138,373.78 
que corresponden a los CC. JAVIER CAL LOPEZ y REFUGIO CASTAREDA, de los cuales ya 
fueron pres."tllda. la. excepciones legales, es convenl.,,1e puntualizar que derlvado dela. 
gestiones realizada. en .u oportunidad se desprendió que los antes mencIonados 
proporcionaron a esle In.tltuto polltlco la totlllldad de la comprobacIón con la cual .e 
ju.tlflcan los .. Idos, la documentllc/ón corre.ponde a factures expedid.. durenle el 
ejercIcIo 2002, toda vez les persona. en comento manlflestlln que por cuestiones de Indo/e 
personal •• reservaron su derecho a pre.entarla. pere Justificar el .. Ido a .u nombre con 
esle pertldo polltlco, por e.ta rezón sollcltllmos .u anuencia pare recla.fflcar los .. Idos a 
déficit o reman.,,1e de ejercIcIos anl8rlores, no .In anl8S pres."tII"'. la documentllclón ya 
mencIonada pare .u análl.l. y aprobaCión respectiva. 

SALVADOR MACIAS LOPEZ y ANDREA FETTEN 

En conven/enle ac/arer que los saldos de amba. personas no corresponden a una c\lentll de 
anticIpo a proveedores, toda vez que al localizar a dichas persona. manffestllron que el 
adeudo no fue por la contraprestación de un .ervlclo, .Ino que en .u momento se les 
proporcIono el recurso pere realizar actlvldade. propia. del partido, aunado a e.to la. 
persona. en comento, se dieron a la ta,.. de recabar la comprobación pere cubrlr .u. 
saldos, mismos que fueron registrados dentro de nuestra contllbllldad con la. pólizas de 
dlarlo 12018 y 12017 ambas del mes de diciembre del 2011, la. cuales .e anexan a la 
presenl8S. 

2.-Por lo que corresponde a la columna ·Saldos al31 de diciembre de 2011 , con antigUedad mayor 
a un arlo, generados en el ejercicio 2010, no sancionados· , identificados con la letra "L· en el 
Anexo 1, por $1,999,145.21 , corresponden a saldos que su partido reportó al 31 de diciembre de 
2010, Y que una vez aplicadas las comprobaciones o recuperaciones efectuadas al 31 de 
diciembre de 2011, presentan una antigüedad mayor a un año; los saldos en comento se integran 
de la siguiente manera: 

NUMEROD! NOMBR! DE LA ADf:UDOI GENERADOS R.CUPERA~!,,!, ~ SALDO PI!NDlENTe De ANEXO 
CUENTA CU!NTA EN EL 2010 QUE ADEUDOIO RECUPERACIÓN De ADEUDOS 

PRESENTABAN COMPROBACiON ~ o COMPROBACIóN De O .... TOS 
EXCEPCtóN LEGAL GASTOS Df 2011 CON ANnoOEDAD MAYOR. A 

(CARGOS' (ABONOS' UNAAo 
(O, (H, L"(D-H, 

'·10-103-1030 DeucIofee; orverso. S743,n2.38 $729,222.38 $14,550.00 • 
'-1 0-103·1001 Préstamos al PIQONII 56,056.20 56,056.20 $0.00 

1-'0:
'
03-1032 Gastoe por Comprobar 4,596,072.76 4,553,682.85 $42,389.91 

' ·1().103·1033 Préstamos a Comitt. 2,332,000.00 749.360.25 " ,582.639.75 

Subtotll 57.127,101.34 $1.081,321.11 $1 ,131,17'." 

1-10-107 Anticipo a Pl'CNeedores $722.494.35 $362.928.00 S359,585.55 

Total " ..... 3.15 ... $1, ... 1.250 .... $1.",,148.21 

La integración de los saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detalla en el Anexo 4. 

En consecuencia, se solicitó a su partido presentar lo siguiente: 
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CIUDJ\DMQas contables que ampararan el saldo al 31 de diciembre de 2011, así como la 
documentación que soportara dichos adeudos debidamente autorizados por la persona 
designada por su partido. 

• En caso de que existieran comprobaciones de cuentas por cobrar que presentaran 
documentación de 2011 y que correspondieran a justificaciones de adeudos de ejercicios 
anteriores, debería proporcionar lo siguiente: 

~ Las pólizas con su respectiva documentación soporte, en las cuales se indicara con 
toda precisión a qué periodo corresponden, anexando la póliza que les dio origen, 

• Las gestiones llevadas a cabo para la comprobación o recuperación de dicho monto, así 
como la documentación correspondiente. 

• La documentación que justificara la permanencia de las cuentas por cobrar, así como de 
los anticipos a proveedores en cuestión. 

• En su caso, la documentación que justificara las excepciones legales. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DN6365/12, del 20 de junio de 
201 2, ,ccibido por su partido el mismo día. 

Jcto con escrito CON/TESO/162/12 del 04 de julio de 2012, recibido por esta Unidad de 
-Bción el mismo día, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

"Se presenta la integración de los saldos mencionados en el anexo 4 conjuntamente con la 
documentación que ampara las gestiones llevadas a cabo durante el 2012 para la 

-'lperación de los montos, en su caso las pólizas con las que se cancelan los saldos en 
'lción y las excepciones legales en su caso. 

: onveniente puntualizar las siguientes aclaraciones: 

1.- En relación a la cuenta 1-10-107-1070-019 Alimentos Contemporilneos Florida 
S.A. de C. V., al verificar los saldos se detecto que hubo un error contable debido a 
que los pagos fueron realizados con tarjeta de crédito a nombre de Fernando Corral 
y Jorge Cruz. 

Cabe mencionar que en relación a los pagos realizados por el Lic. Jorge Cruz a la 
empresa antes mencionada se realizaron cargos a su tarjeta rebasando el monto de 
la deuda contra Ida con el proveedor, quedando un saldo en la cuenta de anticipos 
por la cantidad de $28,751 .14 de la empresa antes mencionada, debido a que ya no 
se requiero servicio alguno, el Lic. Jorge Cruz solicito la devolución a la empresa; 
por lo cual solicitamos de su autorización para realizar la reclasificación de la cuenta 
1-10-107-1070-019 Alimentos Contemporilneos Florida S.A. de C. V. , a la cuenta 
gastos por comprobar a nombre de Jorge Cruz por la cantidad de $28,751 .14 
mismos que seriln devueltos por el mismo para finiquitar el adeudo real. Se anexa 
póliza de egresos número 10,399 Y reconocimiento de adeudo. 
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v S 
MOVIMIENTO 
CIUDAD A4t.~ relación a la cuenta 1-10-107-1082-001 Milenio Diario S.A. de C.V .. al 

""~to de hacer la Integración de los saldos se detecto que hubo un error contable 
debido a que en la póliza de egresos 1 014 se encontró traspapelada la factura 
número 4304 A T con fecha 28 de octubre de 2009 con un importe de 11.500.00, 
cabe mencionar que dicho importe se utilizarla para eliminar el saldo de la cuenta 
antes mencionada, razón por lo que solicitamos de su autorización para la 
reclasificación a déficit o remanente de allos anteriores de conformidad con lo 
dispuesto en los artlculos 81, párrafo primero inciso j) del código federal de 
instituciones y Procedimientos Electorales, 34 numeral 3, 55 numeral 2, y 64 con la 
finalidad de sanear nuestra contabilidad, se anexa póliza de egresos numero 1014." 

Del análisis a las aclaraciones y documentación presentada por su partido se determinó lo 
siguiente: 

Asimismo, por lo que corresponde a los saldos señalados con (4) en la columna 
"REFERENCIA" del Anexo 4 por un importe de $298,146.51, la respuesta del partido se 
considero insatisfactoria, toda vez, que aún cuando señala que presentó la documentación que 
ampara las gestiones llevadas a cabo en el 2011 tendientes a la recuperación de los saldos de 
las cuentas por cobrar en comento, esta no fue localizada, 

Conviene señalar que esta Unidad de Fiscalización en el marco de la revisión al Informe Anual 
2012, dará seguimiento a la recuperación o comprobación de los recursos, la cual deberá 
cumplir con la totalidad de los requisitos que establece la normatividad aplicable, 

Cabe señalar que en el Dictamen Consolidado respecto de la revisión de los Informes Anuales 
de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales correspondiente al ejercicio de 2010, 
tomo "Convergencia" , apartado "Cuentas por Cobrar" se indicó lo siguiente: 

"Procede sellalar que de conformidad con el artIculo 28.9 del Reglamento de la materia si 
al cierre de un ejercicio un partido presenta en su contabilidad saldos positivos en las 
cuentas por cobrar, tales como "Deudores Diversos", "Préstamos al Persona/", "Gastos por 
Comprobar", "Anticipos a Proveedores" o cualquier otra, y al cierre del ejercicio siguiente 
los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán considerados como 
gastos no comprobados, salvo que el partido informe oportunamente de la existencia de 
alguna excepción legal. " 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• En caso de que existan comprobaciones de cuentas por cobrar que presenten 
documentación de 2011 y que correspondieran a justificaciones de adeudos de ejercicios 
anteriores, deberá proporcionar lo siguiente: 

J> Las pólizas con su respectiva documentación soporte, en las cuales se indique con 
toda precisión a qué periodo corresponden, anexando la póliza que les dio origen. 

• Las gestiones llevadas a cabo para la comprobación o recuperación de dicho monto, asi 
como la documentación correspondiente. 

• La documentación que justifique la permanencia de las cuentas por cobrar, así como de los 
anticipos a proveedores en cuestión, 
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M 
CIUDA'D~NOSo, la documentación que justifique las excepciones legales. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACLARACION: 

Se presenta la integración de los saldos mencionados con (4) en el anexo 4 conjuntamente 
con la documentación que ampara las gestiones llevadas a cabo durante 2011 para la 
recuperación de los montos, en su caso las pólizas con la5 que se cancelan los saldos en 
mención y las excepciones legales, es conveniente detallar los siguientes casos: 

1.- En relación a la 1-10-107-1078-001Inmoblllarla Canton Hermanos 

Se les Informa lo siguiente: 

Buscando información para depurar e integrar la cuenta en comento y otras 
correspondientes al estado de Tabasco, se contacto al proveedor Inmobiliaria Canton 
Hermanos, S.A . de C. V., cuyo personal nos comento que efectivamente, en sus archivos se 
localizaba una factura a nombre del cliente Convergencia la cual nunca pasaron a recoger. 
Se Intercambio Información y se concluyo que la factura a la que ellos aludlan, era el 
comprobante de nuestra póliza. E-1016 fecha el 15 de enero del 2010. Se acordó con la 
persona que nos atendió que un propio, trabajador de la comisión operativa estatal en 
Tabasco pasarla a recoger dicha factura. La factura fue entregada, nos fue enviada y 
finalmente fue integrada a la póliza anteriormente citada. 

Con los datos de la factura mencionada, estos se utilizaron para reclasificar el saldo 
correspondiente, aplicando como contra-partida la cuenta déficit o remanentes de años 
anteriores. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 81, párrafos primero 
Inciso j) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 34 numerales 3, 
55 numeral 2, y 64. 

Se anexa la póliza D-12,088, anexando como comprobante la factura B7193 fechada e/31 de 
diciembre d e2010, misma que fue emitida por Inmobiliaria Canton Hermanos, S.A. de C. V. 

2.- Se presenta la póliza de diario N° 12,328 con la cual se da cumplimiento a la autorización 
de reclasificación del saldo por un importe $28,751.14, correspondiente a la cuenta 1-10-
107-1070-019 a nombre de Alimentos Contemporáneos Florida, S.A. de C. V. 

3.- Se presenta la póliza de diario N° 12,020 con la cual se da cumplimiento a la autorización 
de reclasificación del saldo por un importe $11,500.00, correspondiente a la cuenta 1-10-
107-1082-002 a nombre de Milenio Diario, S.A. de C. V. 

3. Respecto de la columna ' Saldos al 31 -12-11 de Partidas que cuentan con antigüedad menor a 
1 A~o" , identificada con "O" en el Anexo 1, por $2,449,522.16, corresponden a saldos de las 
operaciones realizadas en el ejercicio 2011 ; dicho saldo se integra de la siguiente manera: 

NUMERO CE HOMBREOE LA ADEUDOS RECUPERACION DE SALDO PENDIENTE DE ANEXO 
CUENTA CUENTA GENERADOS EN ADEUDOS o RECUPERACION DE ADEUDOS o 

EL 2011 COMPROBACION DE COMPROBACION DE GASTOS 
GASTOS EN 2011 CON ANTlGOeDAD MENOR A UN 
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La integración de los saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede se detalla en el Anexo 5. 

Procede señalar que de conformidad con el artículo 28.9 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, si al cierre de un ejercicio un partido 
presenta en su contabilidad saldos positivos en las cuentas por cobrar, tales como ' Deudores 
Diversos". "Préstamos al Personal". "Gastos por Comprobar", "Prestamos a Comités", 
"Anticipos a Proveedores" o cualquier otra, y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos 
continúan sin haberse comprobado, éstos serán considerados como gastos no comprobados, 
salvo que el partido informe oportunamente de la existencia de alguna excepción legal. 

ACLARACION: 

Independientemente que los saldos que se encuentran en el anexo 5 cuentan con 
antlgaedad menor a un año nos seguimos dando a la tarea de subsanarlos para evitar 
que puedan ser sancionados y a su vez nuestras cuentas estén completamente 
saneadas para la audltorla del año 2012. 

No obstante de lo anterior aun presentamos recuperación de algunos saldos en el año 
2011 como son EDITORA SANCHEZ, S.A. DE C. V. y LUIS ARTURO SANCHEZ GARCIA, 
se presentan las pólizas de diario 12021 y 12023 correspondiente a la C.O.E. de 
Veracruz que respaldan la cancelación de los saldos. 

4. Aunado a lo anterior, fue importante señalar que mediante escrito número CONfTESO/85/12 
del 28 de febrero del 2012, su partido solicitó autorización para reclasificar a la cuenta déficit o 
remanente de ejercicios anteriores, saldos de cuentas por cobrar mayores a $25,000.01 . 

Al respecto, mediante oficio UF-DNI323/12 del 12 de marzo de 2012. recibido por su partido el 
mismo día, esta autoridad electoral dio respuesta al escrito en comento, en el cual se le indicó 
que no se contaba con una resolución emrtida por un órgano jurisdiccional en la que se 
demostrara la imposibilidad práctica de cobro por parte del partido, por lo que al realizar la 
reclasificación de las cuentas en comento al déficit o remanente de ejercicios anteriores. se 
demostraba que los recursos no habían sido destinados para las actividades propias del 
Partido Polltico; en consecuencia, en el marco de la revisión al Informe Anual 2011 se 
verificaría la correcta aplicación del registro contable y en su caso, que el registro fuera 
soportado con una resolución emitida por un órgano jurisdiccional en la que se determinara la 
imposibilidad práctica de cobro. 

Derivado del análisis a las cuentas por cobrar, se observó que su partido realizó 
reclasificaciones por un monto total de $3,781,922.88. En el Anexo 6 se detallan los casos en 
comento. 

En consecuencia, se solicitó a suyartido presentar lo sJQ!Jiente: 
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CIUDADMQe corresponde a los saldos sena lados con (A) en la columna "Referencia" del 
Anexo 6, por un importe de $1 ,322,201 .00, la documentación comprobatoria que 
demuestre que el saldo reclasificado se originó por errores en sus registros contables , 
como lo señaló su partido en el citado escrito CON/TESO/85/12. 

• Respecto a los saldos sena lados con (B) y (C) en la columna "Referencia" del citado 
Anexo, por un importe de $2,459,721.88, la resolución emitida por un órgano jurisdiccional 
en la que se determine la imposibilidad práctica de cobro . 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, inciso k) y o) del 
Código Federal de Instrtuciones y Procedimientos Electorales, así como 23.2 y 28.9 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polfticos Nacionales. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DN6365/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por su partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CON/TESO/162/12 del 04 de julio de 2012, recibido por esta Unidad de 
Fiscalización el mismo día, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

" (Oo .) 

Por lo que hace a los saldo con (A) : 

A) ORG. ADHERENTE. Es conveniente aclarar que al efectuar la revisión f{sica de la 
copia de los cheques que se expidieron en su momento y que suman la totalidad 
del monto observado, se detecto que en efecto existo un error en el registro de la 
cuenta número 1-10-103. toda vez que dichos cheques fueron librados no a 
nombre de Organos (sic) adherentes. sino a nombre de personas f{sicas, por tal 
motivo solicitamos a la autoridad fiscalizadora nos autorice reclasificar el saldo a 
nombre de quienes realmente se les extendieron dichos cheques, para que a su 
vez esta Tesorer{a realice las gestiones necesarias para recuperar el monto 
observado. Se anexan las pólizas originales en comento. 

Respecto a los sellaldos (sic) con (8) Y (C) en la columna de 'Referencia ' del citado 
Anexo, por un importe de $2,459.721.88, la resolución emitida por un órgano jurisdiccional 
en la que se determine la imposibilidad de práctica de cobro'. se manifiesta que en estos 
momentos nos encontramos en proceso de integración de demandas para ser presentados 
ante el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y con esto estar en optimas 
condiciones de demostrar fehacientemente la imposibilidad de cobro de las cuentas 
marcadas con los respectivos incisos, es decir. (8) y (C). 

Siguiendo este orden de ideas, por lo que concierne al rubro de gastos por comprobar, en 
el que aparece la cuenta número 1-10-103-1032-256, a nombre de JORGE PEREZ 
MOCTEZUMA por un importe de $46,000.00, es de hacer mención que se considero para 
su reclasificación toda vez que dicha persona ya falleció, y ya que no contamos con el 
documento que acredite el fallecimiento de esta persona y no se tiene paradero de los 
familiares directos. nos encontramos imposibilitados de proporcionar documento oficial 
alguno. No obstante lo anterior, y de conformidad con el artIculo 198 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, inciso 2, que a la letra dice: 
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CIUDADJ\.N.Q servidores públicos del Registro Civil deberán informar al Instituto de los 
fallecimientos de ciudadanos, dentro de los diez dlas siguientes a la fecha de 
expedición del acta respectiva', 

Solicitamos su colaboración para rastrear la baja del padrón electoral de la persona antes 
mencionada con el fin de demostrar que la cuenta es incobrable y por consiguiente, 
solicitamos sea tomado en cuenta lo anterior (. . .)" 

Del análisis a las aclaraciones y documentación presentada por su partido se determinó lo 
siguiente: 

» Por lo que respecta a los saldos señalados con (A) en la columna "REFERENCIA" del 
Anexo 4, por un importe de $1 ,246,201 .00, la respuesta del partido se consideró 
insatisfactoria, toda vez que, aun cuando señala que presenta las pólizas en las que se 
identifica el error del registro contable que dio origen a dichos saldos, estas no fueron 
localizadas. 

» Ahora bien, por lo que corresponde a la solicitud para efectuar la reclasificación del saldo 
por un importe de $75,999.99 correspondiente a la cuenta contable 1-10-103-1030-014 "A 
ORG. ADHERENTES", a la cuenta de gastos a comprobar de cada uno de los beneficiarios 
de los cheques, es conveniente señalar que, toda vez que su partido presentó la 
documentación que acredha el origen del mismo, esta autoridad cuenta con los elementos 
para autorizar la reclasificación de la partida en comento; sin embargo, conviene 
señalar que al realizar la reclasificación, la cuenta continua generando la antigüedad de 
origen. 

» En relación a los saldos de las cuentas por cobrar y anticipo a proveedores señalados con 
(9) y (C) en la columna "REFERENCIA" del Anexo 6 por un importe de $2,459,721 .88, la 
respuesta de su partido se consideró insatisfactoria, toda vez que, aun cuando señala que 
se encuentran en proceso de la integración de las demandas para ser presentadas ante la 
autoridad competente, a la fecha de la elaboración del presente oficio, no ha proporcionado 
documentación o aclaración al respecto. 

» Asimismo, con relación a la cuenta 1-10-103-1032-256 "JORGE PEREZ MOCTEZUMA" 
por un importe de $46,000.00, la respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda 
vez que, aun cuando argumenta que el deudor de la cuenta por cobrar ya falleció, esta 
autoridad no cuenta con los elementos para constatar su dicho. Por lo que se refiere a su 
solicitud de requerir los datos respectivos al padrón electoral , esta autoridad se encuentra 
en posibilidad de llevar a cabo dicha solicitud; sin embargo, para una pronta respuesta por 
parte de la autoridad respectiva se le requiere de ser posible una copia de la credencial 
votar. 

Procede señalar que de conformidad con el artículo 28.9 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos POlíticos Nacionales, si al cierre de un ejercicio un partido 
presenta en su contabilidad saldos positivos en las cuentas por cobrar, tales como "Deudores 
Diversos", "Préstamos al Personal", "Gastos por Comprobar", "Prestamos a Comités", 
"Anticipos a Proveedores" o cualquier otra, y al cierre del ejercicio siguiente 105 mismos gastos 
continúan sin haberse comprobado, éstos serán considerados como gastos no comprobados, 
salvo que el partido informe oportunamente de la existencia de alguna excepción legal. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 
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CIUD~~~ge corresponde a los saldos sel\alados con (A) en la columna "Referencia" del 
Anexo 8, por un importe de $1,322,201 .00, la documentacl6n comprobatoria que 
demuestre que el saldo reclasificado se orlgin6 por errores en sus registros contables, 
como lo sel\al6 su partido en el c~ado escr~o eONfTESO/85/12. 

o Respecto a los saldos sellalados con (9) y (e), en la columna "Referencia" del citado 
Anexo, por un Importe de $2,459,721 .88, la resolucl6n em~lda por un 6rgano jurisdiccional 
en la que se determine la Imposibilidad práctica de cobro. 

o En su caso, copla de la credencial para votar del e . Jorge Pérez Moctezuma. 

o Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACLARACION: 

AUANZA TODOS SOMOS CHIHUAHUA 

Derivado de la revisión efectuada a los archivos contabl .. del Instituto polltlco denominado 
convelf1enc/a, se d .. prende que nu .. tro partido polltlco registro una cuenta por cobrar por 
la cantidad de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL 00/100 M.N.), no obstante lo anterior se 
desprende que al registrar dicho movimiento se presento un error contable, el cual 
consistió en que erróneamente el saldo se registro a cuentas por cobrar debiendo ser lo 
correcto una trasferencia a campa"a local, toda vez que la transferencia de dicha cantidad 
se realizo al Partido de Acción Nacional (PAN), donde se realizo una coalición para 
e/ecclon .. de 2002 en esa entidad. Cabe hacer mención, que dicha cantidad se comprobó 
atrav .. del partido polltlco denominado Acción Nacional (PAN) en coalición, por tal motivo 
se determino contemplar el saldo como candidato a reclasificar dentro del paquete de 
saldos mayores a 25,000 pesos autorizado por la unidad de fiscalización, para dar certeza de 
lo anterior se anexa la póliza de diario numero 4,022/011104. 

CONA FIN. 

Es preciso hacer de su conocimiento que las siglas CONA FIN significan Comisión Nacional 
de Financiamiento, la cual se encargabs de llevar a cabo los eventos de autoflnanclamlento. 
Es conveniente mencionar, que en su oportunidad dicha área realizo dos sorteos en el mes 
de Junio del 2001, en virtud de que con la finalidad de vender la totalidad de los boletos se 
otorgaron a crédito a los responsables de la venta de los mismos, por cuestiones Inherentes 
no se habla logrado recuperar el recurso por la venta total del boletaJe, a la fecha se logro 
localizar a los mismos y en forma especifica con el Se"or Eduardo Macias Morales, con 
quien se llego a un acuerdo, en el sentido de entregamos las cantidades vendIdas en un 
plazo de dieciocho meses, por lo que ante tal situación, se realizo la reclasificación pera 
reincorporar el saldo que se Integro dentro del paquete de saldos mayores a $25,000.00 
pesos autorizado para reclasificar por la unidad de fiscalización. 
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CIUDADANO 
ORG.ADHERENTES 

Referente al saldo que se encuentra en la cuenta número 1-10-103-1030-014 del COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL se determIna lo sIguIente: 

La mencionada FUSDA con fecha de 15 de Julio de 2004, solicitó se elaboraran 4 cheques a 
favor de tres personas que laboraban dentro de la Fundación para cumplir con actividades 
propias de la misma, el CEN de Convergencia accedIó a tal apoyo y expidIÓ los cheques de 
la siguiente manera: 

• Alfonso Rojas Morales se le expidieron dos cheques por un monto total de $ 
8,000.00 cada uno, dichos documentos tenlan el consecutivo número 2022 y 2175 Y 
se expidieron los dlas 15 de Julio y 06 de agosto de 2004 respectIvamente. 

• Raúl Hernlmdez se le dio el cheque número 2174 por un importe de $ 21,333.33 Y se 
expidió el dla 06 de agosto de 2004. 

• Arturo Gardullo Torres se le expidió el cheque número 2176 por un monto total de $ 
38,666.66 con fecha de 06 de agosto de 2004. 

Dichos cheques se registraron y cargaron dentro de la contabilidad del Comité Ejecutivo 
Nacional de Convergencia en la cuenta número 1030-037-00 Org. Adherentes y se abonó a 
bancos. 

Por otro lado, la FUSDA registro y abono el pasivo dentro de la cuenta número 2020-001-1 
Convergencia y lo cargó contra las cuentas de gastos por comprobar de cada una de las 
personas a las que se les expidieron los cheques quedando de la siguiente forma: 

• 1030-006-4 Alfonso Rojas Morales con un monto por comprobar de $ 16,000.00 
• 1030-006-2 Alberto Gardullo Torres con un monto de $ 38,666.66 
• 1032-004-0 Raúl Hernández con un monto de $ 21,333.33 

De tal forma que las contabilidades de cada una de las involucradas quedaron con saldo 
final de $ 75,999.99. ANEXO A. 

Posteriormente, en el año de 2005 se adquiere un nuevo sistema contable por lo que nos 
vemos en la necesidad de hacer los traspasos de saldos del viejo sistema contable al nuevo 
y aplicando el nuevo catálogo de cuentas, por lo que los saldos quedaron registrados en su 
nuevo número de cuenta de la siguiente forma: 

• El Comité Ejecutivo Nacional quedó con un gasto por comprobar de $ 75,999.99 en la 
cuenta número 1-10-103-1030-014 Org. Adherentes . 

• La Fundación queda con un saldo en pasivo de $ 75,999.99 en la cuenta número 2-
20-202-2012-001 Y unos saldos en gastos por comprobar de $ 16,000.00 en la cuenta 
número 1-10-103-1032-009 Alfonso Rojas Morales, $ 38,666.66 en la cuenta número 1-
10-103-1032-003 Alberto Garduño Torres y $ 21,333.33 en la cuenta número 1-10-103-
1032-110. 
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CIUDADANO 
Aclarando este punto tan Importanta de cómo quedaron regIstrad .. las cuentas en el nuevo 
catAlogo, procedemos a explicar el punto sustantivo. La FUSDA hace un pago a cuenta del 
pasIvo de ConvergencIa por un monto de $ 8,325.00 Y lo hace s travú de la expedIcIón del 
cheque número 0228 y con fecha de 12 de msrzo de 2007, de manera que el saldo del peslvo 
de la cuenta 2-20-202-2012-001 ConvergencIa dIsmInuye y queda en $ 89,874.99. Anexo B. 

Al momento de contabilizar .. e Ingraso en la contabilidad del Comité Ejecutivo NacIonal de 
ConvergencIa se cometa el error de abonarlo al saldo de la cuenta número 1-10-103-1030-
018 FundacIón por la SocIal DemocracIa de las Amérlc .. y úta último saldo dIsmInuyó 
quedando en $ 10,551.00 

Lo que se tan/a que hacer .. , abonarlo a la cuenta número 1-10-103-1030-014 Org. 
Adherant .. y, por consIguIente el saldo se verla dIsmInuIdo y quedarla en $ 89,874.99 lo 
cual concordarla con el saldo que se trae en la FUSDA que .. de $ 69,874.99 

Ahora bIen, nosotros medIante o"c/o solicitamos la raclasmcac/ón de las cuentas menol1/S 
a $ 25,000.00 Y dentro de éstas reclallmcac/on .. quedó la de la cuenta número 1-10-103-
1030-018 FundacIón por la SocIal DemocracIa de las Amérlcas por un monto de $ 10,551.00 
AnexoC. 

Asl que, en vIrtud de la explicacIón proporcIonada, hemos celebrado con la FUSDA un 
convenIo de pago para que nos hagan el reembolso del gallto por comprobar de la cuenta 
número 1-10-103-1030-014 Org. Adherentell por un monto de $ 69,674.99. De .. ta manera al 
efectuar la FUSDA el pago del pasIvo quedarla lIaldada IIU cuenta número 2-20-202-2012-001 
ConvergencIa y tambIén la quedarla saldada la cuenta ant .. mencIonada de ConvergencIa. 
El Importe de $ 8,325.00 que quedarla como remanente en la contabilidad del Comité 
EjecutIvo NacIonal, solicitamos sea reclallmcado a la cuenta de Dé"clt y remanent .. toda 
vez que el pago fue aplicado a otra cuenta contable. Por lo que para realizar el convenIo de 
pago procederemos a sacar de las reclallmcaclon .. a Déflclt y remanentes el saldo de la 
cuenta número 1-10-103-1030-014 Org. Adherentell por el Importe de $75,999.99. Se anexa el 
convenIo debidamente "rmado y 1 .. pólizas de recl .. mcac/ón número Po-12329/12/11 y PO-
12022/12/11. ANEXO D. 

SUPER AUTOS JALAPA, S.A. DE C. V. 

En atención al 1I0rteo efectuado en el alto 2004, denominado "SORTEO CONVERGENCIA 
2004", Y de conformidad al permlllo de gobernación del mismo, en el que lIe menciona que 
al agraciado del sorteo se le debe de entregar la unidad con el pago del alta de la placa y 
tenencia del vehlculo, mi poderdante en su momento oportuno realizo lall gelltlones 
pertlnentell para cumplir con lo establecido en el permiso del sorteo, como se puede 
apreciar en forma fehacientemente de la simple lectura que se realice a los documentos que 
se exhiben y adjuntan a la presente, no obstante lo anterior, dentro de los propios registro 
de mi poderdante, se omitió registrar el alta de plac .. y tenencia de la unidad a favor de las 
personas agraciadas por el sorteo, por lo que ante tal situación, se solicita la reclasificación 
déficit o remanente de esta cuenta. 
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CIUDADANO 
JORGE ALBERTO PEREZ MOCTEZUMA 

Por lo que hace a la cuenta número 1-10-103-1032-256, a nombre de JORGE ALBERTO 
PEREZ MOCTEZUMA, por Importe de $46,000.00, y la cual se considero para su 
reclasificación, en virtud del fallecimiento de dicha persona, y la Imposibilidad de contar con 
el documento que acredite el deceso y localización de los familiares directos, y con la 
finalidad de requerir los datos respectivos al padrón electoral, me permito adjuntar y exhibir 
a la presente copla fotostátlca de la credencial para votar del C. JORGE ALBERTO PEREZ 
MOCTEZUMA, expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, bajo el numero de follo 
04970555, Afio de Registro 1991, dando asl cumplimiento al requerimiento solicitado a mi 
poderdante. 

RICARDO SAMANIEGO DAVILA. 

Este instituto pol/tico determino contemplar el saldo por un importe de $43,450.00 a nombre 
de RICARDO SAMANIEGO DAVILA, dentro del paquete de saldos mayores a $25,000.00 
autorizado para reclasificar por la unidad de fiscalización, esto se determino ya que de las 
gestiones realizadas con el antes mencionado se desprendió que el saldo corresponde al 
pago del arrendamiento del Inmueble ubicado en la calle de Nueva York, No. 62, Colonia 
Nápo/es, del mes de septiembre del afio 2005, toda vez que por olvido y desidia de ambas 
partes el recibo de arrendamiento numero 551 en comento nunca se presentó en tiempo y 
forma para su registro, y por no realizar las depuraciones en ejercicios anteriores se 
continuo arrastrando el saldo. Ahora bien, debido a que el C. RICARDO SAMA NIEGO 
DAVILA, hizo la entrega del recibo en original, es por lo que se considero suficiente prueba 
para tomar la decisión de reclasificar el saldo. 

RAUL VILLAREAL GOMEZ 

De la verificación que se realizó nuevamente a nuestros expedientes a anticipo a 
proveedores se logro ubicar la totalidad de las pólizas que integran el saldo del presente 
acreditado por un importe de $59,788.00 y del análisis efectuado a las mismas se determino 
que en su momento existió un error contable, el cual consiste en que se registraron 
erróneamente los cheques a la cuenta 1-10-107-1088-001, a nombre RAUL VILLAREAL 
GOMEZ, debiendo ser lo correcto a la cuenta de gastos, toda vez que flsicamente se 
encuentran anexas a las pól/zas de cheques los comprobantes con la totalidad de los 
requisitos fiscales que amparan el egreso, por este motivo apelo a su criterio para que 
dichos saldos justifiquen en su totalidad la reclasificación ya realizada. 
Se anexan en original las pólizas de cheque numero 126, 128, 145,9140, 79, 119, 120, 121 Y 
122 con sus correspondientes comprobantes fiscales. 

GRUPO EDITORIAL TLAHU/CA, S.A. DE C. V. 

De la verificación que se realizo a nuestras cuentas se identifico que GRUPO EDITORIAL 
TLAHUICA, S.A. DE C. V., se encuentra tanto en cuentas por cobrar ($52,192.00) como 
anticipo a proveedores ($50,000.00), acumulando un saldo total $102,192.00, saldo que 
gracias a las gestiones logradas con el proveedor se obtuvo copia de la factura no. 1945, 
por un importe de la cantidad $168,770.83, es conveniente aclarar que entre el importe de la 
factura y el saldo de nuestras cuentas existe una diferencia, la cual fue pagada con recurso 
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M NTO 
CIU .. Jlat\III~otivo se consIdero el saldo dentro del paquete de saldos 

"~rJd',,'s'"8S autorizado para reclasifIcar por la unIdad de fiscalizacIón. 
mayores a 

Por lo que respecta a las cuentas que a contInuación se detallan: 

1.- BERENICE CASTAÑEDA OCAMPO 

2.- GREGORIO PEREZ CAUICH 

3.- LUIS ALBERTO VALENCIA N. 

4.- MARIO RAMIREZ CAMUL 

5.- MIRNA LOPEZ CASTILLO 

6.- EFRAIN FRANCISCO UCE MEDINA 

7.- FERNANDO MA Y VILLANUEVA 

8.- ISRAEL CANTO VIANA 

9.- LAZARO BLANCO SANCHEZ 

Se determino reincorporar su saldos a la contabilidad toda ves que dichas personas fueron 
localizadas y derivado de las gestIones realizadas con los mismos se llego a un convenio 
por escrito en el cual dichas personas reconocen el adeudo que tienen con este partido, 
comprometiéndose, a liquidarlos en un plazo no mayor a tres años y medio, se anexan a la 
presente los nueve convenios debidamente firmados. 

Cuentas por Pagar 

Al verificar los auxil iares contables de las diversas subcuentas que integraron el saldo de las 
cuentas relativas a "Cuentas por Pagar" e "Impuestos por pagar" , reflejados en las balanzas de 
comprobación del Comisión Operativa Nacional, de los Comisiones Operativas Estatales y de la 
Fundación por la Socialdemocracia de las Américas, A.C., se realizaron las siguientes tareas: 

1. Se llevó a cabo la integración del saldo reportado por su partido al 31 de diciembre de 2011 , 
identificando además del saldo inicial todos aquellos registros de cargo y abono realizados en 
el citado ejercicio, observándose las siguientes cifras: 

CUENTA CONCEPTO SALDO INICIAL MOVIMIENTOS DE 2011 : $AlDOAL 
CONTABLE ADEUDOS PAGOS 31-12-11 

GENERADOS REALIZADOS 
2-20-200 Proveedores $6 738 915.75 $22,574,876,64 $23 472,374.48 $5 ,841417.91 
2-20-201 Cuentas r Parutr 860 833.01 11 926 757,72 11887,134.38 900 456.35 
2-20-202 Acreedores Diversos 4,7131 89.1 1 12 563934.33 9 51 3 976 .33 7 763 147.11 
2-20-204 Honorarios r Pagar 119 451.60 , .237 383.07 1 318,421 ,74 38 412.93 
2-20-210 Documentos Pa ar a L.P. 16.535 469.65 0.00 8267736.36 8 ,267733.29 
TOTAL $28 967 859.12 $48 302 951 .76 $5.t 459 643.29 $22811 167.59 

Nota . Se presentan los saldos que fueron modificados medlanta correcciones realizadas an respuesta al ofiCIO UF·OIV6365112 
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el saldo inicial del ejercicio de 2011 coincidiera con el saldo final del año 

111. Del saldo inicial de enero de 2011 reportado por su partido, se identificaron las partidas que se 
encontraban debidamente soportadas en el ejercicio 2010, mismas que se identificaron en la 
columna (O) del Anexo 7 del oficio UF-DA/6365/12, Anexo 7 del presente oficio . 

IV. Una vez identificadas las partidas de acuerdo con lo señalado en el punto anterior, se 
procedió a verificar los pagos realizados a los saldos con antigüedad mayor y menor a un año, 
como se indica en las columnas (H) del Anexo 7 del oficio UF-DA/6365/12, columna (1) del 
Anexo 7 del presente oficio. 

V. Una vez identificados los saldos en las cuentas de pasivos al 31 de diciembre de 2011 , se 
procedió a revisar los auxiliares contables, asi como la documentación soporte de las 
diversas subcuentas que integraron el saldo de las cuentas "Proveedores", "Cuentas por 
Pagar", "Acreedores Diversos", "Honorarios por Pagar" , y "Documentos por Pagar a Largo 
Plazo", ident~icadas en la columna (L) del Anexo 7, del oficio UF-DA/6365/12, columna (M) del 
Anexo 7 del presente oficio, determinándose lo que a continuación se detalla: 

1 . Respecto de los saldos provenientes del ejercicio 2009 y anteriores, los cuales fueron 
observados y sancionados en 2010 señalados en la columna (1) del Anexo 7 del oficio 
UF-DA/6365/12, columna (JI del Anexo 7 del presente oficio, por $666,759,26, 
correspondientes a los saldos que su partido reportó al 31 de diciembre de 2010, Y que una 
vez aplicados los pagos efectuados al 31 de diciembre de 2011 presentaron una antigüedad 
mayor a un año. Se integraron de la siguiente manera: 

CUENTA CONCEPTO SALDOS DE PAGOS SALDOS ANEXO 
CONTABLE EJERCICIO 2009 REALIZADOS PENDIENTES DE 

Y ANTERIORES EN 2011 PAGO CON 
OBSERVADOS ANTIGOEDAD 

y MAYOR A UN A~O 
SANCIONADOS 

EN 2010 IBI IC- A-Bl 
2·20·200 Proveedores $2,712881.97 $2.175116.21 $537765.76 8 
2·20·20 1 Cuentas ,Pa , 140,203.17 53 709.67 B6 493 .50 
2·20-202 Acreedores Diversos 1854 346.00 1 811 846.00 42 500.00 
2-20-204 Honorarios r Pa sr 51.60 51.60 0.00 
2·20·21 0 Documentos Pa ra LP. 3.00 3.00 0.00 
TOTAL $.e 707 485.7" $<4 040 726.48 S666159.26 

Nota. Se presentan los saldos que fueron modificados mediante correcciones realizadas en respuesta al oficio UF DN6365/12 

La integración de saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro que 
antecede, se detallaron en el Anexo B del oficio UF-DA/6365/12, Anexo 8, del presente oficio. 

Aun cuando los saldos detallados en el cuadro que antecede correspondieron a saldos observados 
y sancionados en ejercicios anteriores, no exime al partido politico de la recuperación o 
comprobación de los saldos. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Las pólizas contables que ampararán el saldo al 31 de diciembre de 2011, así como la 
documentación que soportará dichos pasivos debidamente autorizados por la persona 
designada por el partido o, en su caso, una relación detallada con mención de montos, 
nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de amortización y de 
vencimiento, asi como en su caso, las garantías otorgadas. 
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CIUD~~xistir liquidaciones de cuentas por pagar que presentaron documentación de 
, ~0'T'f'. f>!!"'~rrespondieran a justificaciones de pasivos de ejercicios anteriores. proporcionará 

lo siguiente: 

» Las pólizas con su documentación soporte respectiva. en la cual se indicara con toda 
precisión a qué periodo correspondía. anexando la póliza que les dio origen. 

• En su caso. las excepciones legales y documentación que justificará la permanencia de las 
cuentas por pagar en cuestión . 

• Las aclaraciones que en su derecho convinieran. 

Lo anterior. de conformidad con lo dispuesto en los articulas 18.4. 28.11 Y 32.1 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

La solicitud antes citada. fue notificada mediante oficio UF-DN6365/12. del 20 de junio de 2012. 
recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CONfTESO/162/12 del 4 de julio de 2012 . el partido manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 

"Se presentan las integraciones que amparan los saldos al 31 de diciembre de 
2011. cabe sellalar en forma clara y puntual que también vienen anexados a dichas 
integraciones los soportes que se utilizaron para la búsqueda de las empresas. asl 
como con antelación ustedes tuvieron conocimiento de los dictámenes jurldicos y 
notificaciones efectuadas a dichas personas. los cuales fueron oportunamente 
entregados y hechos de su conocimiento. Conviene hacer mención que el partido 
seguirá con las acciones tendientes para poder pagar sus cuentas por pagar. 
ANEXO 8 Carpeta cuentas por pagar." 

De la revisión a la documentación proporcionada por su partido correspondiente a las gestiones 
llevadas a cabo para la recuperación de los montos observados. se determinó lo siguiente: 

Respecto al saldo de proveedores pendiente de pago detallado en el cuadro que antecede. 
presentó un convenio de reconocimiento de adeudo y pago correspondiente al proveedor 
referenciado con (A) . en el Anexo 8 del presente oficio. el cual fue verificado y analizado. en donde 
se constata que se conviene los montos y periodos de los pagos. asl como las fechas compromiso 
de liquidación total de la deuda. de conformidad con las cláusulas Tercera y Cuarta que a la letra 
se transcriben : 

U(. .. ) 

TERCERA.- 'EL DEUDOR' se compromete a pagar al 'ACREEDOR- la cantidad 
antes descrita, de la siguiente forma: 

PRIMER PAGO: por la cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), a 
favor de CAMOU RELA TI VES, S.A. de C. V., durante el mes de agosto del allo en 
curso. 

( ,..) 
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'.ffti~~ por la cantidad de $105,022.38 (CIENTO CINCO MIL VEINTIDOS 
~ MN.) , a favor de CAMOU RELA T/VES, S.A. DE C. V., durante el mes 

de abril del allo 2012. 

CUARTA.- El 'DEUDOR' se compromete a que las mensualidades sean cubiertas 
dentro de los primeros 15 dlas de cada mes, concluyendo la obligación de pago 
en el mes de abril de 2012 y EL 'ACREEDOR' asilo acepta." 

Por lo anterior el saldo en comento se considera atendido por su partido político, acreditando la 
permanencia de éste; sin embargo, omitió presentar los comprobantes de pago; así como las 
pólizas en los cuales se reflejen 105 registros correspondientes al ejercicio de 2011 ; asimismo 105 
del 2012, toda vez que el saldo pendiente de liquidar, por la obligación contraída al término del 
ejercicio sujeto a revisión, ésta autoridad electoral solicita la documentación de los pasivos 
pagados con posterioridad a dicha fecha, aun cuando ésta no corresponda al ejercicio sujeto a 
revisión . 

Adicionalmente se observó la reclasificación de un saldo, el cual afecta directamente al saldo de 
Proveedores detallado en el cuadro que antecede, correspondíente al proveedor señalado con (B), 
en el Anexo 8 del presente oficio , por un importe de $14,356.00, el cual fue autorizado para su 
reclasificación; sin embargo, al realizar la aplicación contable de dicho movimiento, duplicó el 
saldo, toda vez que ésta cuenta es de naturaleza acreedora y fue abonada, el cual se Incrementó, 
por tal razón fue corregida y dejando el saldo real en la cuenta de proveedores, considerando 
atendida la solicrtud al respecto. 

De igual forma respecto al saldo de proveedores pendiente de pago detallado en el cuadro que 
antecede, presentó la documentación consistente en una búsqueda en la sección amarilla, la cual 
soporta los medios utilizados por su partido para la correspondiente búsqueda del proveedor 
indicado con (e) , en el Anexo 8 del presente oficio; sin embargo. no existe un documento que 
justifique la permanencia de la cuenta en cuestión Ó acredite las gestiones llevadas a cabo. 

Por lo que corresponde al saldo de cuentas por pagar detallado en el cuadro referido 
anteriormente, correspondiente al acreedor señalado con (O), en el Anexo 8 del presente oficio, 
su partido omitió presentar documentación soporte que acreditara las gestiones llevadas a cabo 
para el pago del saldo. 

Por lo que se refiere al saldo de acreedores detallado en el citado cuadro, presentó un Dictamen 
Jurídico correspondiente a la persona moral referenciada con (E), en el Anexo 8 del presente 
oficio. el cual establece la imposibilidad de gestionar al proveedor; sin embargo, esta autoridad 
electoral , consideró como elemento no suficiente para dar atendida la extinción total de la 
obligación con el proveedor, toda vez que, dicho documento se refiere a una cuenta por cobrar y a 
un deudor; sin embargo, la cuenta en comento corresponde a una cuenta por pagar. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo síguiente: 

• Los pagos realizados por el proveedor referenciado con (A) , en el Anexo 8 del presente oficio, 
correspondientes a los ejercicios de 2011 y 2012. 

• Las pólizas contables que amparen el saldo al 31 de diciembre de 2011 , así como la 
documentación que soporte dichos pasivos debidamente autorizados por la persona 
designada por su partido o, en su caso, una relación detallada con mención de montos, 
nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de amortización y de 
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asl como en su caso, las garantlas otorgadas correspondientes al saldo de la 
sellalada con (O), en el Anexo 8 del presente oficio. 

• En caso de que existieran liquidaciones de cuentas por pagar que presentaran documentación 
de 2011, pero correspondan a Justificaciones de pasivos de ejercicios anteriores, 
proporcionará lo siguiente: 

~ Las pólizas con su documentación soporte respectiva, en la cual se Indique con toda 
precisión a qué periodo corresponde, anexando la póliza que les dio origen. 

• En su caso, las excepciones legales y documentación que Justifique la permanencia de los 
saldos de proveedores y acreedores en cuestión correspondientes a los saldos Indicados con 
(C) y (E), en el Anexo 8. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACLARACiÓN: 

En relación a su observación del anexo B ref.renc/ado con ., Inciso Aj, s. an.xan las 
pólizas de egresos núm.ro PE·1322101/12, PE·2349102I12, PE·3454103I12, PE-4490104112 Y 
PE·5525/05I12. 

Con lo que respecta al Inciso Cj se pres.ntó dictamen juridlco d. Imposibilidad de pago asl 
como tres notlflcaclon .. de distinta. fechas con la finalidad de localizar a la persona moral, 
aunado a lo anterior .e anuó adlc/ona/m.nte la Información correspondl.nte a la Sección 
Amarilla pare .mltlr f.hac/entem.nte la 1I0callzaclón de dicha persona moral. No obstante a 
esto s. vuelve a pres.ntar copla de los docum.ntos m.nclonados, aclarando que los 
mismos ya han sido pres.ntados con antelación. 

En ref.renc/a al Inciso Ej s. pres.nta nu.vam.nt. la docum.ntac/ón f.hacl.nte con la 
corrección a los .rrores humanos, es decir, dlctam.n juridlco toda v.z que s. .n .1 
dlctam.n juridlco pres.ntado .n la contestación núm.ro CONfTESO/1tl2l12 se l. estaba 
dando .1 trataml.nto d. una cu.nta por cobrer, s/.ndo lo correcto que es una cu.nta por 
pagar, la anterior s. hac. con la finalidad d. aclarar ., requ.riml.nto .f.ctuado por .sta 
Unidad D. Fiscalización d. los Recursos d. los Partidos Polltlcos. 

Ahora bl.n, con lo que resp.cta al Inciso Dj s. hac. la aclaración que .st. pasivo 
corresponde a una multa aplicada a la Comisión Operativa Estatal d. Tabasco por parta d., 
Instituto EI.ctoral d. Participación Ciudadana d. Tabasco y s. efectuó ., 31 de agosto d. 
2005. Esta multa origlna/m.nte .ra por.1 monto d. $ 101,757.50 Y s. tenia que pagar .n 
mensualidades. desafortunadam.nt. por la falta d. recursos la Comisión Op.ratlva Estatal 
de Tabasco s. vló en la necesidad d. suspend.r los pagos. Actua/m.nte estamos en 
pláticas con el Instituto Electoral de Participación Ciudadana de Tabasco para renegoc/ar el 
adeudo y de esa man.ra pod.r cumplir con esa obligación. 

2. Respecto de los saldos de la columna (J) del Anexo 7 del oficio UF-DN6365/12, columna (K) 
del An.xo 7 del presente oficio, correspondían a saldos generados en 2009 y ejercicios 
anteriores, los cuales no han sido sancionados, toda vez que presentaron excepciones legales 
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,~ 
1S 

MOVIMIENTO 
CIUDai!\:a&"~ cuales ampararon la permanencia de éstas; sin embargo, al 31 de diciembre de 

~~dI1l1!1'úan con saldo pendiente de pago. Los casos en comento se integraron de la 
siguiente manera: 

CUENTA CONCEPTO SALDOS PAGOS SALDOS ANEXO 
CONTABLE INICIAL DEL REALIZADOS PENDIENTES DE 

EJERCICIO EN 2011 PAGO CON 
2011 ANTlGOEDAD 

(Al (BI 
MA y~~ A UB~ ARo 

C-A-B 
2-20-200 Proveedores $3253419.77 -$20546.05 $3274025.82 9 
2-20·20. Cuentas por Pagar 117828,17 4327.60 113 SOO.57 
2-20-202 Acreedores Oiversos 639209,13 529102.46 110106,67 
2-20-204 Honorarios ~r Pagar 74400.00 74400.00 0.00 
2·20·210 Documentos r Pagar a LP. 0.00 0.00 0.00 
TOTAL S4 Da. 117.07 $517 21"-01 $3 ".7 633.01 

La integración de saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro que 
antecede, se detallaron en el Anexo 9 del oficio UF-DN6365/12, Anexo 9, del presente oficio. 

Asimismo, convino señalar que en caso de que el partido no presentara documentación en la que 
se demuestre que los saldos fueron pagados y, en su caso, que existen excepciones legales, en 
las cuales, se observara que se dio seguimiento a las mismas, se considerarían como ingresos no 
reportados . 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Las pólizas contables que ampararán el saldo al 31 de diciembre de 2011 por $3,497,633.06, 
así como la documentación que soportará dichos pasivos debidamente autorizados por la 
persona designada por su partido o, en su caso, una relación detallada con mención de 
montos, nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de 
amortización y de vencimiento, así como en su caso, las garantías otorgadas. 

• En caso de que existieran liquidaciones de cuentas por pagar que presentarán documentación 
de 2011 y anteriores, proporcionará lo siguiente: 

., Las pólizas con su documentación soporte respectiva, en la cual se indicara con toda 
precisión a qué periodo correspondieron, anexando la póliza que les dio origen . 

• En su caso, las excepciones legales y documentación que justificará la permanencia de las 
cuentas por pagar en cuestión. 

• Las aclaraciones que en su derecho convinieran, 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 18.4, 28.11 Y 32.1 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DN6365/12, del 20 de junio de 2012, 
recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CONfTESO/162/12 del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 

"Se integran las pólizas de los saldos amparados al 31 de diciembre de 
2012, ahora bien, con respecto a la permanencia de los saldos en la 
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It~a:~~~rse sustenta con los convenios presentados en la auditarla del 
," y de los que ustedes han tenido conocimiento. De manera 

especifica se hace mención del saldo existente en la contabilidad del C. OE 
de Nuevo León, cuenta número '2-20-202-2019-008' a nombre de Jesús 
Francisco Leal Pérez y que se integra por las pólizas número PD-
12000/12108, PE-1022101109, PE-2024102I09, PE-3002/03l09, PE-
10020/10109, PE-12021/12109, PD-12002/12/09, PD-3000/03l10, PE-
8034108/10 Y PE-10007/10/1O. 

De manera cordial reiteramos nuestro compromiso para realizar las 
gestiones correspondientes para la eliminación de las cuentas por pagar de 
las contabilidades en comento. ANEXO 9. Carpeta cuentas por pagar. " 

De la revisión a la documentación presentada por su partido correspondiente a las gestiones 
llevadas a cabo para la recuperación de los montos, se determinó lo siguiente: 

Respecto a los saldos referenciados con (A) , en el Anexo 9 del presente oficio, presentó 3 pólizas 
con documentación soporte, las cuales reflejan pagos en el ejercicio 2012; por tal razón, la 
observación quedó subsanada al respecto. 

Sin embargo, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 2012 lo que 
corresponde a la aplicación contable de dichos movimientos y al pago respectivo. 

Referente a los saldos indicados con (B), en el Anexo 9 del presente oficio , presentó 5 convenios 
de reconocimiento de adeudo y pago, así como 5 adendas a dichos convenios , en los cuales se 
establecen los compromisos de pago con los proveedores con plazos desde el año de 2010 al 
2012; sin embargo, no presentó el soporte documental, consistente en pólizas, cheques o 
trasferencias que disminuyan el saldo observado, el cual debe corresponder a los pagos realizados 
en los ejercicios antes mencionados, amparados por dichos convenios, así como las excepciones 
legales y documentación que justifique la permanencia de las cuentas por pagar en cuestión. 

En relación al saldo señalado con (e), Anexo 9 del presente oficio, presentó una prorroga de 
tiempo al convenio de reconocimiento de adeudo y pago, por un plazo de febrero de 2011 a febrero 
de 2013; sin embargo, no presentó el soporte documental consistente en pólizas, cheques o 
trasferencias que disminuyan el saldo observado por el citado periodo; así como, las excepciones 
legales y/o documentación que justifique la permanencia de las cuentas por pagar en cuestión. 

Por lo que se refiere a los saldos marcados con (O) del Anexo 9 del oficio UF-DN6365/12, Anexo 
9 del presente oficio, su partido omitió presentar documentación soporte que acred itara las 
gestiones llevadas a cabo para la recuperación de dichos saldos. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Las pÓlizas contables que ampararen el saldo al 31 de diciembre de 2011 , así como la 
documentación que soporte dichos pasivos debidamente autorizados por la persona 
designada por su partido o, en su caso, una relación detallada con mención de montos, 
nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de amortización y de 
vencimiento , así como en su caso, las garantías otorgadas, correspondientes a los saldos 
señalados con (O) , en el Anexo 9 del presente oficio. 
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• En caso de existir liquidaciones de cuentas por pagar que presenten documentación de 2011 
y anteriores, proporcione lo siguiente: 

~ Las pólizas con su documentación soporte respeC1iva, en la cual se indique con toda 
precisión a qué periodo correspondieron, anexando la póliza que les dio origen, 

• En su caso, las excepciones legales y documentación que justrtique la permanencia de las 
cuentas por pagar en cuestión. 

• Las aclaraciones que en su derecho convengan. 

ACLARACIÓN: 
Derivado de la observación realizad al anexo 9 y referenc/ado con el inciso B) se presentan 
las pólizas de egresos que refleja la disminución realizada a en el saldo del proveedor Grupo 
Cable TV de San Luis Potosi, S.A. de C. V. Con lo que respecta a los demés saldos es de 
suma importancia señalar que derivado de las diversas contingencias económicas por la 
que ha atravesado nuestro partido no se han realizado los pagos correspondientes, pero 
reiteramos nuestro compromiso para seguir depurando nuestras cuentas por pagar, toda 
vez que aún nos encontramos dentro del perlado estipulado en el convenio para el pago. 

En respuesta a la observación del inciso C) se determina lo siguiente: 

Hasta la fecha no se han realizado pagos para la disminución del pasivo debido a las 
contingencias económicas en las que hemos estado envueltos, asl mismo se menciona que 
la excepción legal es el convenio y el adendum, que se presentó mediante el oficio número 
CONfTESO/162112 el 4 de julio del presente año y en él se estipula que el plazo para pagar el 
pasivo seré hasta el mes de febrero de 2013 por lo que estamos dentro del periodo de pago. 

Con lo que respecta a los saldos referenciado con el inciso D) se detalla lo siguiente: 

Se presentan las pólizas de egresos que eliminan los saldos en la Comisión Operativa 
Estatal de Chiapas y se anexa también el convenio de pago realizado con el proveedor 
Jesús Francisco Leal Pérez, de la Comisión Operativa Estatal de Nuevo León. 

Ahora bien, en la referencia D) • se menciona que el saldo de .$ 10,000.00 se reclasificó 
mediante la póliza de diario número PD-3251/03/11 y finalmente el saldo quedó en $ 7,085.00 
por lo que se realizó un convenio de pago con el acreedor, al final de la póliza de egresos 
número PE-7675/07/12 se anexa el auxiliar de la cuenta 2-20-200-2017-007, asl como el 
convenio de pago debidamente llenado y firmado. 

3. Respecto a 105 saldos provenientes del ejercicio de 2010, que en el año de 2011 tienen una 
antigüedad mayor a un año, señalados en la columna (K), del Anexo 7, del oficio 
UF-ON6365/12, columna (L) del Anexo 7 del presente oficio, correspondían a 105 saldos que 
el partido reportó al31 de diciembre de 2010, Y que una vez aplicados los pagos efectuados al 
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La integración de saldos reportados en cada una de las subcuentas sel\aladas en el cuadro que 
antecede, se detallaron en el Anexo 10 del oficio UF-DA/6365/12, Anexo 10, del presente oficio. 

Convino senalar que en caso de que el partido no presente documentación en la que se demuestre 
que los saldos fueron pagados o en su caso que existen excepciones legales en los cuales se 
identifique que se dio seguimiento a las mismas, se consideraran como ingresos no reportados. 

En consecuencia, se le sollc~ó presentar lo siguiente: 

• Las pólizas contables que ampararan el saldo al 31 de diciembre de 2011 por $8,754,893.89, 
asr como la documentación que soportara dichos pasivos debidamente autorizados por la 
persona designada por el partido o, en su caso, una relación detallada con mención de 
montos, nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de 
amortización y de vencimiento, asl como en su caso, las garantlas otorgadas. 

• En caso de que existiera liquidaciones de cuentas por pagar que presentaran documentación 
de 2011 y anteriores, proporcionará lo siguiente: 

~ Las pólizas con su documentación soporte respectiva, en la cual se indicara con toda 
precisión a qué periOdO correspondieron, anexando la póliza que les dio origen. 

• En su caso, las excepciones legales y documentación que justificará la permanencia de las 
cuentas por pagar en cuestión. 

• Las aclaraciones que en su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 18.4, 28.11 Y 32.1 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos Nacionales. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/6365/12, del 20 de junio de 2012, 
recibido por el partido el mismo dla. 

Al respecto con escrito CONfTESO/162/12 del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 

"Se integran todas y cada una de las pólizas contables asl como la 
documentación soporte de dichos pasivos. Es importante senalar que el 
acreedor Ten Promos de México, SR Ll.MI. ya no se puede contactar; 
debido a los problemas de inseguridad que se vive en la entidad de Nuevo 
León, no obstante se esltl en la gestión de encontrar el sustento legal para 
poder darle el tratamiento contable de cuenta impagable ... 
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CIU~QOº a la documentación proporcionada por su partido consistente en las gestiones 
llevadas a cabo para la recuperación de los montos, se determinó lo siguiente: 

Respecto a los saldos referenciados con (A), en el Anexo 10 del presente oficio, se anexaron 27 
pólizas con documentación soporte, las cuales reflejan pagos en el ejercicio 2012, a los saldos 
observados; por tal razón, la observación quedó subsanada al respecto. 

Sin embargo, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 2012 lo que 
corresponde a la aplicación contable de dichos movimientos y al pago respectivo. 

Referente a los saldos señalados con (B), en el Anexo 10 del presente oficio, su partido presentó 2 
pólizas de reclasificación , las cuales disminuyen dicho saldo; sin embargo, los realizaron en el 
ejercicio de 2012, por lo cual se le dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
2012, por lo que corresponde al pago y a la aplicación contable de dichos movimientos. 

Por lo que se refiere al saldo indicado con (e), en el Anexo 10 del presente oficio, se presentaron 
36 pólizas con documentación soporte en original, las cuales reflejan el registro contable de la 
disminución del pasivo; sin embargo, no afectan el saldo observado, toda vez que éstas ya fueron 
consideradas y forman parte del saldo observado. 

Por lo que respecta a los saldos señalados con (O), en el Anexo 10 del presente oficio, su partido 
omitió presentar documentación soporte que acreditara las gestiones llevadas a cabo para la 
liquidación de dichos saldos. 

En relación al saldo referenciado con (El, en el Anexo 10 del presente oficio, aun y cuando 
manifestó que ya no se localiza el proveedor y está fuera del país, no presentó documentación que 
ampare las gestiones llevadas a cabo para realizar el pago correspondiente. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• las pólizas contables que amparen el saldo al 31 de diciembre de 2011, así como la 
documentación que soporte dichos pasivos debidamente autorizados por la persona 
designada por su partido o, en su caso, una relación detallada con mención de montos, 
nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de amortización y de 
vencimiento, así como en su caso, las garantías otorgadas, correspondientes a los saldos 
indicados con (O), en el Anexo 10 del presente oficio. 

• La documentación que acredite fehacientemente los medios utilizados para la búsqueda del 
citado proveedor con el fin de efectuar el pago correspondiente al saldo señalado con (El , en 
el Anexo 10 del presente oficio 

• En caso de existir liquidaciones de cuentas por pagar que presentan documentación de 2011 
y anteriores, proporcionar lo siguiente: 

}> Las pólizas con su documentación soporte respectiva, en la cual se indique con toda 
precisión a qué periodo correspondieron, anexando la póliza que les dio origen. 

• En su caso, las excepciones legales y documentación que justifique la permanencia de las 
cuentas por pagar en cuestión. 

• Las aclaraciones que en su derecho convengan. 
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MOVI 
CIUDADANO 

ACLARACiÓN: 
Con lo que respecta a las observaciones en el anexo 10 referencladas con el Inciso D) se 
presentan las pólizas que reflejan la elimInación de los saldos. 

4 . Por lo que se refirió a 105 saldos reportados en la columna "Saldos aI31-12-11 de partidas con 
antigüedad menor a un año' . señalados en la columna (O) del Anexo 7 del oficio 
UF-DN6365/12. columna (Q) del Anexo 7 del presente oficio. por un monto de $9,891,881.38, 
se observó que en el ejercicio de 2011 presentaron movimientos de cargos y abonos, 
quedando un saldo al cierre del ejercicio por 105 adeudos generados en el 2011 . Dichos saldos 
se integraron de la siguiente manera: 

CUENTA CONCEPTO ADEUDOS AUMENTO PAGOS SALDO PENDIENTE ANEXO 
CONTABLE GENERADOS DE PASIVO REALiZADOS DE PAGO CON 

EN EL 2011 GENERADO EN 2011 ANTIGOEDAD 
EN 2011 MENOR A UNA A~O 

IAI I~I lel ID-A+B-CI 
2·20·200 Provsedores 21 548639.75 $1 ,026236.89 20 603 435.70 $1 971 440 .94 11 
2·20·201 Cuentas por Pagar 11 ,920 329.77 $6,427 .95 11 434.221 .53 492536.19 
2·20-202 Acreedores Diversos 12,554 539,13 9395.20 5174 443.01 7389 491 .32 
2-20-204 Honorarios por Pagar 1 237383.07 0.00 1198 970 .14 38 412.93 
2·20·210 Documentos por Pagar 0 .00 0 .00 0.00 0.00 

a L P, 
TOTAL 47260891 .72 $1 042060.04 38411 070.38 $9891 881 .38 

Hell . Se presentan los saldos que fueron modificados mediante correcciones reaUzadas en respuesta al ofiCIO UF-OA/6365112 

La integración de saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas en el cuadro 
que antecede, se detallaron en el Anexo 11 del oficio UF-DN6365/12, Anexo 11, del presente 
oficio. 

Respecto del total de 105 saldos de la cuentas de "Proveedores", "Cuentas por Pagar", 
"Acreedores Diversos', "Honorarios por Pagar" . y "Documentos por Pagar a Largo Plazo". 
procede señalar que 105 saldos reflejados en dichas cuentas por pagar al cierre del ejercicio 
2011 y que al cierre del ejercicio siguiente continúen y no se encuentren debidamente 
soportados. serán considerados como ingresos no reportados . de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 18.4 y 28.11 del Reglamento para la Fiscalización de 105 Recursos 
de los Partidos Políticos Nacionales; en consecuencia, a efecto de no incurrir en el supuesto 
previsto en la normatividad en comento. su partido deberá proceder a la liquidación de dichas 
cuentas durante el ejercicio de 2012 y comprobar el origen del pasivo, salvo que se informe en 
su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal. 

Por otra parte, el partido debió considerar lo establecido en el artículo 2.9 del Reglamento 
para la Fiscalización de 105 Recursos de 105 Partidos Políticos Nacionales, en relación a que: 
"en ningún caso y bajo ninguna circunstancia las personas a las que se refieren los numerales 
2 y 3 del artículo 77 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. podrán 
realizar condonaciones de deuda o bonificaciones a su partido" 

La solicitud antes citada. fue notificada mediante oficio UF-DN6365/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 
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,~~~I partido no presentó aclaración alguna; sin embargo, de la revisión a la 
~ presentada por su partido se localizó una póliza de reclasificación que refleja 

la disminución de dos saldos que en su conjunto suman $155.80 los cuales se encuentran 
referenciados con (A) en el Anexo 11 del oficio UF-DN6365/12, Anexo 11, del presente afielo; 
al respecto, dichos movimientos se realizaron en el 2012, por lo que se dará seguimiento en el 
marco de la revisión del informe anual 2012, al pago y/o aplicación contable de dichos 
movimientos. 

(*) Adicionalmente, como se puede observar en el cuadro que antecede, su partido aumentó la 
deuda, con base en las observaciones realizadas por esta autoridad electoral al 31 de 
diciembre de 2011, por un importe de $1 ,042,060.04, como se detalla a continuación: 

I 
I 

Como se observa, el aumento detallado en el cuadro que antecede, se derivó de las 
observaciones notificadas. 

No omito señalar que, el partido debe considerar lo establecido en el artículo 2.9 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, en 
relación a que: "en ningún caso y bajo ninguna circunstancia las personas a las que se 
refieren los numerales 2 y 3 del artículo 77 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, podrán realizar condonaciones de deuda o bonificaciones a su 
partido' . 

5. Por lo que respecta a los "Saldos mayores a $25,000.01 reclasificados en el ejercicio 2011 ". 
referenciados con (1) en el Anexo 8 del oficio UF-DN6365/12, Anexo 8 del presente oficio, 
por $2,921 ,616.52, corresponden a saldos de los cuales. con escrito número 
CONfTESO/85/12 del 28 de febrero del 2012, su partido solicitó autorización para su 
reclasificación al déficit o remanente de ejercicios anteriores. 

Al respecto, mediante oficio UF-DNI323/12 del 12 de marzo de 2012, recibido por su partido 
el 13 del mismo mes y año, esta autoridad electoral dio respuesta al escrito en comento, en el 
cual se le indicó que consideraba procedente la reclasificación de las cuentas mayores a 
$25,000.01 ; sin embargo, derivado del análisis a la documentación presentada por el partido, 
consistente en pólizas de registro contable, asl como documentos denominados "Dictamen 
Jurldico", suscritos por el Licenciado en Derecho Vlctor Manuel González González, con 
cédula profesional número 5071507, se determinó lo siguiente: 

a) Del análisis a los dictámenes señalados en el párrafo anterior, respecto de algunos 
proveedores indicó la imposibilidad práctica de su localización; sin embargo, no presentó la 
documentación en la que se pudiera constatar fehacientemente los medios utilizados para la 
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las empresas con el fin de efectuar el pago correspondiente, a continuación se 
casos en comento: 

I no r I 
eJerciCiOS anteriores' sollci1ada mediante CONfTESO/85/12 , 

b) Asimismo, en dos dictámenes jurídicos se estipulaba que se obtuvo comunicación con 
proveedores donde éstos aseguraron no tener una cuenta por cobrar con su partido, a 
continuación se mencionan los casos en comento: 

Procedió sel'\alar que en el caso del proveedor "Canal XXI, SA de C.V.", el partido presentó 
una carta de no adeudo; sin embargo, ésta no se encontraba firmada por su representante 
legal, sino por una tercera persona. 

Respecto del proveedor "Servicios Profesionales, SA de C.v.", el partido presentó una carta 
de no adeudo; sin embargo, ésta fue enviada vía internet al partido, por lo anterior, deberá 
presentar dicha carta en original, con la firma autógrafa, así como un poder notarial del 
representante legal de dicho proveedor. 

el Asimismo, se localizaron saldos de proveedores de los que el partido solicitó reclasificar a la 
cuenta "Déficit o Remanente de Ejercicios Anteriores"; sin embargo, aun cuando presentó 
pólizas de registro contable, así como auxiliares y balanzas de comprobación, no proporcionó 
el dictamen jurídico o resolución emitida por un órgano jurisdiccional en el que se pudiera 
constatar fehacientemente la imposibilidad práctica de pago, los casos en comento se detallan 
a continuación: 

ti i 
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11 I I I 
solicitado mediante 2. 

Derivado de lo anterior, fue importante señalar que no se contaba con una resolución emitida 
por un Órgano jurisdiccional en la que se demostrara la imposibilidad práctica de pago por 
parte del partido político, por lo que al realizar la reclasificaciÓn al déficit o remanente de 
ejercicios anteriores, se demostraba que dichos saldos se ubicaban en el supuesto 
contemplado en el artículo 77, numeral 2 del CÓdigo Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en cuanto a que en ningún caso y bajo ninguna circunstancia, las personas a las 
que se refiere dicho artículo podrían realizar condonaciones de deuda o bonificaciones a su 
partido; en consecuencia, en el marco de la revisiÓn al Informe Anual 2012, se verificaría la 
correcta aplicación del registro contable y en su caso, que el registro fuera soportado con una 
resoluciÓn emitida por un órgano jurisdiccional en la que se determinara la imposibilidad 
práctica de pago. 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Por lo que correspondió a los saldos señalados en el párrafo (a) de la presente 
observación, la documentación en la que se pudiera constatar fehacientemente los 
medios utilizados para la búsqueda de las empresas con el fin de efectuar el pago 
correspondiente. 

• Respecto a los saldos señalados en el párrafo (b), la carta de no adeudo en original , con 
la firma autógrafa, así como un poder notarial del representante legal de dichos 
proveedores. 

• Por lo que se refirió a los saldos señalados en el párrafo (c) , el dictamen jurldico o 
resoluciÓn emrtida por un órgano jurisdiccional en el que se pudiera constatar 
fehacientemente la imposibilidad práctica de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, numeral 2, 38, numeral " 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 18.4, 
23.2 Y 28.11 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DN6365/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CON/TESO/162/1 2 del 4 de julio de 2012, el partido manifestÓ lo que a 
la letra se transcribe: 

"(. ) 
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CIUDAD~Rue corresponde a los saldos señalados en el párrafo (a) de la presente 
observación, la documentación en la que se pueda constatar fehacientemente los 
medios utilizados para la búsqueda de las empresas con el fin de efectuar el pago 
correspondiente '. 

Es preciso indicar, que por lo que respecta a dichos saldos, es decir: 

CNI Canal 40, S.A. DE C. V. 

Fresno Producciones, S.A. DE C. V. 

Empaques Gráficos, S.A. de C. V. 

Servicios de Personal, S.A. de C. V. 

V. Desig México, S.A. de C. V. 

Parámetro Consultores, S. C. 

Torbeck, S.A. de C. V. 

Litonex, S.A. de C. V. 

Grsphyprint, S.A. DE C. V. 

Que los medios que se utilizaron, para determinar la imposibilidad práctica de 
localización fueron los siguientes: primeramente realizar una búsqueda en forma 
exhaustiva de dicha personas morales en la sección amarilla, como se demuestra 
con las documentales que se exhiben y adjuntan a la presente, asl como tres 
notificaciones en diversas fechas, para finalizar con el dictamen jurldico de 
localízación (sic), emitido por el Licenciado en Derecho Vlctor Manuel Gonzá/ez 
González, con cedula profesional número 5071507. como en su oportunidad se le 
hizo llegar a sus manos. 

Ahora bien, en atención al requerimiento en el que solicita a mi representada 
presentar: 

'Respecto a los saldos señalados en el párrafo (b) , la carta de no adeudo en 
original, con la firma autógrafa, asl como un poder notarial del representante legal 
de dichos proveedores'. 

Al efecto, me permito exhibir y adjuntar a la presente un escrito en original, en 
tamaño carta, suscrito el dla fecha 16 de diciembre de 2011 , por el 
representante legal C.P. Pedro Pérez de Alba, de la empresa denominada 
Servicios Profesionales, S.A. de C. V., en la cual se manifiesta no existir adeudo 
alguno registrado en sus archivos de su poderdante, asl como a dicha carta se 
adjunta fotostática del instrumento notarial, con el cual la persona que firma el 
escrito acredita su personalidad como a representante legal de la persona que 
moral que expide la constancia en comento. 

Por otra parte, por lo que se refiere al requerimiento en el que se solicita a mi 
representada presentar: 
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se refiere a los saldos sellalados en el párrafo (c) , el dictamen jurldico 
emitida por un órgano jurisdiccional en el que se pueda constatar la 

imposibilidad práctica de cobro '. 

A este respecto me permito exhibir y adjunta a la presente los dictámenes 
jurldicos de la imposibilidad de cobro, emitidos por el Licenciado en Derecho Vlctor 
Manuel Gonzá/ez Gonzá/ez, de las personas! cuentas que se enlistan a 
continuación: 

Grupo Nacional Provincial Sab 

Pico Adworks. S.A. de C. V. 

Tomas Dlaz Macedo 

Publidesign S.A. de C. V. 

Automotriz Nagoya, S.A.de C. V. 

Multimedios Estrella de Oro, S.A.de C. V. 

Servicios Univas, S. e 
Radio HHMAXX, S.Ade C. V. 

De la revisión a la documentación presentada por su partido, se determinó lo siguiente: 

Respecto a los saldos referenciados con (1) en el cuadro del párrafo a), se observaron 
búsquedas de las empresas en la sección amarilla, las cuales fueron presentadas como 
evidencia; asimismo en su respuesta, aun y cuando manifiesta que presenta tres 
notificaciones en diversas fechas, así como Dictamen Jurídico, no fueron localizadas, por lo 
que la documentación presentada no es evidencia suficiente para constatar fehacientemente 
los medios utilizados para la búsqueda de las empresas con la finalidad de efectuar los pagos 
correspondientes. 

Referente al saldo señalado con (2) en el cuadro del párrafo b), la respuesta del partido se 
consideró satisfactoria toda vez presentó una constancia de no adeudo en original, con la 
firma autógrafa, un poder notarial del representante legal, acta constitutiva de dicho 
proveedor; así como auxiliares contables, en el cual se identifica que no tiene adeudo alguno 
con dicho proveedor. 

Respecto al saldo indicado con (3) en el mismo cuadro del párrafo anterior, su partido omitió 
presentar la documentación observada inicialmente, consistente en carta de no adeudo 
firmada por el representante legal, así como un poder notarial a nombre del mismo en 
representación del proveedor. 

En relación a los saldos indicados con (4) en el cuadro del párrafo e), la respuesta del partido 
se consideró insatisfactoria, toda vez que presentó requerimientos de pago y notificaciones, 
así como 7 Dictámenes Jurídicos, en los cuales se indica lo siguiente: "Resulta Imposible 
gestionar la referida cuenta por cobrar y en consecuencia también nos vemos en la 
imposibilidad de averiguar la solvencia del referido deudor, por lo tanto se determina como 
incobrable"; sin embargo, se observa que el tratamiento que se dio a los dictámenes en 
comento presentados por su partido, fue como cuenta por cobrar y no como las 
correspondientes cuenta por pagar. 
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M'-"·" 
CIUD~A lo que se refiere a los saldos señalados con (5) del mismo cuadro del párrafo 

~/!ft!fí~ !\J"I!'anldo omitió presentar documentación sopone y/o aclaraciones al respecto. 

Respecto a los saldos referenciados con (6) en los cuadros de los párrafos a) y el, fueron 
saldos, que no reclasificó a la cuenta "Déficit o Remanente" de ejercicios anteriores solicitados 
mediante escrito CONfTESO/B5/12, que para efectos de éste oficio solo es informativo. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Por lo que corresponde a los saldos señalados con (1) en el cuadro del párrafo a) de la 
presente observación, la documentación en la que se pueda constatar fehacientemente 
los medios utilizados para la búsqueda de las empresas con el fin de efectuar el pago 
correspondiente. 

• Respecto a los saldos indicados con (3) en el cuadro del párrafo b) de la citada 
observación, la documentación consistente en cana de no adeudo firmada por su 
representante legal en original, así como el poder notarial del representante legal de 
dicho proveedor, en el cual se corrobore la persona quien firma dicho documento. 

• Por lo que se refiere a los saldos referenciados con (4) y (5) en el cuadro del párrafo e) , 
los dictámenes jurídicos o resoluciones emitidas por un órgano jurisdiccional en el que se 
puedan constatar fehacientemente la imposibilidad práctica de pago. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan . 

ACLARACiÓN: 

Por lo que corresponde a los saldos señalados con (1) del cuadro del párrafo a) se presenta 
copia de la documentación en dónde se puede constatar que se hicieron diversas 
notificaciones y con base en esas acciones se emitió un Dictamen Jurldico suscrito por el 
Lic. en Derecho Vlctor Manuel Gonzá/ez Gonzá/ez. Cabe señalar que estas acciones aunadas 
a la última búsqueda realizada en la sección amarilla se suman a todo el proceso que ha 
emprendido nuestro partido para el pago de los pasivos. En lo referente al saldo del 
proveedor denominado CNI Canal 40, se presenta una carta signada por el entonces 
representante legal C.P. Alejandro M. Raymundo Nuñez en el que maniffesta que Movimiento 
Ciudadano (antes Convergencia) no tiene ningún adeudo con su representada. Se anexa la 
integración de dicho saldo, asl como la referida carta de no adeudo. 

En referencia al saldo referenciado con el número 3 del cuadro del párrafo b) se sigue con la 
acción tendiente de obtener la carta de no adeudo firmada por el representante legal de la 
empresa Canal XXI, S.A. de C. V. desafortunadamente en las pláticas que hemos tenido con 
el proveedor, éste nos manifiesta que el representante legal se encuentra fuera del pais por 
razones laborales y por consiguiente no puede realizarse tal acción. 

En atención a su observación de los saldos referenciados con (4) y (5) del párrafo C) se 
entregan las notificaciones y los dictámenes jurldicos emitidos por el Lic. en Derecho Victor 
Manuel Gonzá/ez Gonzá/ez en los que de manera fehaciente se constata que se realizaron 
las gestiones humanamente posibles para la localización y pago de los saldos, sin obtener 
resultado positivo alguno. Por otro lado, se anexa también una carta de no adeudo expedida 
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2-20-202-2030-002 TV Azteca, S.A. de C. V. en la que de manera clara y 
que no tenemos ninguna deuda con ella, Junto con esta carta se anexa la 

IntegracIón de dIcho saldo. 

Referente al saldo que se encuentra en la cuenta número 2-20-202-2012-001 de la Fundación 
por la Social Democracia de las Américas, A.C. (FUSDA) se determina lo siguiente: 

La mencionada FUSDA con fecha de 15 de Julio de 2004, solicitó se elaboraran 4 cheques a 
favor de tres personas que laboraban dentro de la Fundación para cumplir con actividades 
propias de la misma, el CEN de Convergencia accedió a tal apoyo y expidió los cheques de 
la siguiente manera: 

• Alfonso Rojas Morales se le expidieron dos cheques por un monto total de $ 
8,000.00 cada uno, dichos documentos tenlan el consecutivo número 2022 y 2175 Y 
se expidieron los dias 15 de julio y 06 de agosto de 2004 respectivamente. 

• Raúl Hemández se le dio el cheque número 2174 por un importe de $ 21,333.33 Y se 
expidió el dla 06 de agosto de 2004. 

• Arturo Garduño Torres se le expidió el cheque número 2176 por un monto total de $ 
38,666.66 con fecha de 06 de agosto de 2004. 

Dichos cheques se registraron y cargaron dentro de la contabilidad del Comité Ejecutivo 
Nacional de Convergencia en la cuenta número 1030-037-00 Org. Adherentes y se abonó a 
bancos. 

Por otro lado, la FUSDA registro y abono el pasivo dentro de la cuenta número 2020-001-1 
Convergencia y lo cargó contra las cuentas de gastos por comprobar de cada una de las 
personas a las que se les expidieron los cheques quedando de la siguiente forma: 

• 1030-006-4 Alfonso Rojas Morales con un monto por comprobar de $ 16,000.00 
• 1030-006-2 Alberto Garduño Torres con un monto de $ 38,666.66 
• 1032-004-0 Raúl Hemández con un monto de $ 21,333.33 

De tal forma que las contabilidades de cada una de las involucradas quedaron con saldo 
final de $ 75,999.99. ANEXO A. 

Posteriormente, en el año de 2005 se adquiere un nuevo sistema contable por lo que nos 
vemos en la necesidad de hacer los traspasos de saldos del viejo sistema contable al nuevo 
y aplicando el nuevo catálogo de cuentas, por lo que los saldos quedaron registrados en su 
nuevo número de cuenta de la siguiente forma: 

• El Comité Ejecutivo Nacional quedó con un gasto por comprobar de $ 75,999.99 en la 
cuenta número 1-10-103-1030-014 Org. Adherentes . 

• La Fundación queda con un saldo en pasivo de $ 75,999.99 en la cuenta número 2-
20-202-2012-001 Y unos saldos en gastos por comprobar de $ 16,000.00 en la cuenta 
número 1-10-103-1032-009 Alfonso Rojas Morales, $ 38,666.66 en la cuenta número 1-
10-103-1032-003 Alberto Garduño Torres y $ 21,333.33 en la cuenta número 1-10-103-
1032-110. 
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'IIU,nto tan importante de cómo quedaron registradas las cuentas en el nuevo 
l17emcls a explicar el punto sustantivo. La FUSDA hace un pago a cuenta del 

pasivo de Convergencia por un monto de $ 6,325.00 Y lo hace a través de la expedición del 
cheque número 0226 y con fecha de 12 de mano de 2007, de manera que el saldo del pasivo 
de la cuenta 2-20-202-2012-001 Convergencia disminuye y queda en $ 69,674.99. Anexo B. 

Al momento de contabilizar ese ingreso en la contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional de 
Convergencia se comete el error de abonarlo al saldo de la cuenta número 1-10-103-1030-
016 Fundación por la Social Democracia de las Américas y éste último saldo disminuyó 
quedando en $10,551.00 

Lo que se tenia que hacer es, abonarlo a la cuenta número 1-10-103-1030-014 Org. 
Adherentes y, por consiguiente el saldo se verla disminuido y quedar!a en $ 69,674.99 lo 
cual concordar!a con el saldo que se trae en la FUSDA que es de $ 69,674.99 

Ahora bien, nosotros mediante oficio solicitamos la reclasificación de las cuentas menores 
a $ 25,000.00 Y dentro de éstas reclasificaciones quedó fa de la cuenta número 1-10-103-
1030-016 Fundación por la Social Democracia de las Américas por un monto de $ 10,551.00 
Anexo C. 

As! que, en virtud de la explicación proporcionada, hemos celebrado con la FUSDA un 
convenio de pago para que nos hagan el reembolso del gasto por comprobar de la cuenta 
número 1-10-103-1030-014 Org. Adherentes por un monto de $ 69,674.99. De esta manera al 
efectuar la FUSDA el pago del pasivo quedaría saldada su cuenta número 2-20-202-2012-001 
Convergencia y también la quedar!a saldada la cuenta antes mencionada de Convergencia. 
El importe de $ 6,325.00 que quedarla como remanente en la contabilidad del Comité 
Ejecutivo Nacional, solicitamos sea reclasificado a la cuenta de Déficit y remanentes toda 
vez que el pago fue aplicado a otra cuenta contable. Por lo que para realizar el convenio de 
pago procederemos a sacar de las reclasificaciones a Déficit y remanentes el saldo de la 
cuenta número 1-10-103-1030-014 Org. Adherentes por el importe de $75,999.99. Se anexa el 
convenio debidamente firmado y las pólizas de reclasificación número PD-12329/12/11 Y PD-
12022/12/11. ANEXO D. 

Circularizaciones a Proveedores y Prestadores de Servicios 

1. Derivado de la confirmación de operaciones realizadas con terceros por parte de la autoridad 
electoral. se observó que dos proveedores presentaron documentación consistente en 
facturas, los cuales no fueron reportados en su contabilidad por el partido polftico. Los casos 
en comento se detallan a continuación: 

I ~~.'CIO 'u' FECHA 'MeU",e REF 

I OA/~;';2{ 12 I ~:~~~7og ies , [¡ Operativa 6,130 ,60 
Nacional SA de C.V. I , 179,00 

16,167,21 
01, 25,919,74 

3,508,30 
7,749,50 
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operativa 
Nacional 

DAJ3938112 S.A. de 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Los motivos por los cuales no fueron registradas las Facturas detalladas en el cuadro que 
antecede. 

• Las pólizas contables en las cuales se reflejara el registro de las facturas en comento 
identificando el origen del recurso , con su respectivo soporte documental en original , a 
nombre del partido y con la totalidad de requisitos fiscales. 

• Las balanzas de comprobación y los auxiliares contables al 31 de diciembre de 2011 , a 
último nivel , en los cuales se reflejaran las correcciones realizadas . El Informe Anual "lA" 
y su anexo "IA-6", en los que se reflejaran las correcciones realizadas , de forma impresa 
yen medio magnético . 

• Las aclaraciones que a su derecho convin ieran. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DN6365/12, del 20 de junio de 
2012, recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CONfTESO/162/12 del 4 de julio de 2012, el partido presentó 
documentación consistente en balanza de comprobación, movimiento de auxiliares, contrato 
de prestación de servicios, así como copia de cheques nominativos. 

De la revisión a la documentación proporcionada por su partido se determinó lo siguiente: 

Referente a las facturas ind icadas con (2) del citado cuadro, su partido omitió presentar 
documentación y/o aclaración alguna al respecto. 

En consecuencia, se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 

• Los motivos por los cuales no fueron registradas las Facturas referenciadas con (2) en el 
cuadro que antecede. 

• Las pólizas contables en las cuales se refleje el registro de las facturas en comento 
identificando el origen del recurso, con su respectivo soporte documental en original , a 
nombre del partido y con la totalidad de requisitos fiscales . 

• Las balanzas de comprobación y los auxiliares contables al 31 de diciembre de 2011 , a 
último nivel , en los cuales se reflejen las correcciones realizadas. 
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NTO 
CIUD.,D~H~Pme Anual "lA" y su anexo "IA-6", en los que se reflejen las correcciones 

realizadas, de forma impresa y en medio magnético, 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

ACLARACION: 

En respuesta a su observación se presentan copla de las facturas mencionadas en el cuadro 
que antecede acompalladas con sus correspondIentes pólizas de cheque que amparan el 
pago al proveedor CECSACORP, S,A, DE C, V, por concepto de servicios profesIonales, 
mIsmo que se realizo con recurso local por parte de la C.O.E del Estado de México, por lo 
cual se solicita se tenga por aclarada la diferencia antes observada, 

Impuestos por Pagar 

Una vez identificado el saldo en la cuenta de pasivos al 31 de diciembre de 2011 , se procedió a 
revisar los auxiliares contables, así como la documentación soporte de las provisiones y los pagos 
de la subcuenta "Impuestos por Pagar", determinándose lo que a continuación se detalla: 

De la revisión de los saldos reflejados en las balanzas de comprobación al 31 de diciembre de 
2011 , de la Comisión Operativa Nacional, de las Comisiones Operativas Estatales y de la 
Fundación por la Socialdemocracia de las Américas, A. C", correspondientes a la cuenta de 
"Impuestos por Pagar", se observó que su partido no enteró a las autoridades los impues10s 
retenidos y provisionados en ejercicios anteriores a 2010 Y 105 correspondientes al ejercicio de 
revisión , como se detallan a continuación: 

CUENTA 

1.,.; 
Al 

, los Inar.sos oor . 
".,lido ,.,. 

SHCP 

'.t.nl 

~~A OCAl 

~o~Tr'Al-,= ~fffi~ 
OTAl 

~~~~~~~~,~ 
2011 

~~ 
.116. 

23.272.37 
' • . 00 

. '5 
31" ' .343.!i6 

2. 11 , 

~~~ EJERCICO 
2011 

IABONOS, 

(B' 
2,31 .82 

~ 

t. 

0 .00 

~ 
0.00 
0.00 
0 .( 

.16 

ADEUDOS ci DE 
PAGOS EN 2011 

ICARGOS, 

9.: 

3,: 

00 
.00 
00 
00 
00 

~~~~~g; 
PENDIENTES DE 

PAGO Al 31 ·12·11 

~.9 
um.410.' 

5 .57' 14. 

" 

t. 
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M NTO 
CIUDADANO 

En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 

• Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias competentes por 
cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados en la comuna "Total de 
Adeudos Pendientes de Pago aI31-12-11 ". 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran , sobre el motivo por el cual no efectuaron 
dichos pagos. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 105 artículos 38, numeral 1, incisos a) y k) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 18.4, 23.2 Y 28.11 del 
Reglamento para la Fiscalización de 105 Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DN6365/12, del 20 de junio de 2012, 
recibido por el partido el mismo día. 

Al respecto con escrito CON/TESO/162/12 del 4 de julio de 2012, el partido manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 

"Con respecto a esta observación reiteramos nuestros esfuerzos encaminados 
a solventar la situación fiscal que a la fecha guarda, por ello se han realizado 
diversos acercamientos con la autoridad hacendaria para proponer un sistema 
de pagos que permita llegar a la elaboración de un convenio el cual refleje el 
compromiso serio que mi partido tiene con respecto al estar al dla con nuestras 
obligaciones fiscales, es por ello que se solicito el pago en parcialidades 
(Anexamos oficio 400-36-00-03-02-2010-12217 de fecha 10 de Agosto 2010) 
mismas que fueron cubiertas, si bien se han realizado los pagos previamente 
convenidos a cuenta de créditos fiscales atrasados desde el 2010, la 
disminución de esto, no se ve reflejada en las cuentas de impuestos por pagar 
en un principio. ya que por el monto y lo atrasado de estos, la aplicación de 
primeros pagos realizados en su mayorla se ven reflejados como accesorios, 
multas y recargos. Este convenio antes citado fue cubierto hasta principios del 
arlo en curso. 

En este ejercicio en especial nos hemos dado a la tarea de ponemos al dla en 
nuestras obligaciones fiscales, para sustentar lo antes expuesto anexamos 
copias de los pagos realizados durante el ejercicio 2011 y lo que va del 2012. 
(Anexo carpeta 6). 

En lo referente al ejercicio actual, y anteriores se cubrió el importe total del 
pago de impuestos con sus respectivas actualizaciones y recargos, tratando de 
estar al corriente en cuanto a las obligaciones fiscales, anexamos copia del 
pago de los mismos. 

Asl mismo hemos tratado de ir cubriendo la obligación del pago de impuestos 
locales como es el 2.5% sobre nómina. 

En lo referente a 'IMSS', 'SAR' e 'Infonavit ' estas obligaciones han sido 
cubiertas oportunamente, el saldo que refleja es la provisión del mes de 
diciembre pagada en los primeros meses de 2012, si bien existen algunas 
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2011." 

estamos en un proceso de depuración de estas cuentas para que 
saldo real, anexamos copia de los pagos realizados en el ejercicio 

De la revisión a la documentación presentada por su partido, se observa que presentó un oficio del 
Servicio de Administración Tributaria con número 400-36·00-03-02·2010-12217 del 10 de agosto 
de 2010 (Convenio), dirigido al Representante Legal de Convergencia, en el cual se trascribe lo 
siguiente: 

"Hago referencia a su escrito de fecha 08 de julio de 2010 (. . .) mediante el cual 
solicita en su punto SEGUNDO: 'dado el escenario polltico actual, su 
representada se encuentra en capacidad de realizar pagos a partir del próximo 
mes de agosto por montos menores o iguales a $1,000,000.00 (un millón de 
pesos 00/100 M. N.) mensuales a los créditos firmes. " 

(. . .) su representada puede optar por realizar en 24 parcialidades los créditos 
fiscales que tienen controlados en esta Administración Local de Recaudación 
por los ejercicios 2000, 2001 Y 2002 ( ... ). 

Derivado de lo anterior, aun y cuando su partido manifiesta que ya fueron cubiertas las 
parcialidades del "Convenio 400·36·00-03-02-2010-12217", no se localizó 
documentación ni evidencia alguna respecto de dichos pagos. 

Asimismo, sólo presentó pagos por concepto de impuestos correspondientes a ejercicios 
de 2008,2009,2010 Y 2011 , como se detalla a continuación: 

ANO RETE~v;;ONES RETE~"c~ONES ISR~~ ";~~"'UV ISR ";~~"'UV 
POR SERVICIO.S. ARRENDAMIENTO SALARIOS AS~MIL;',?,OS A 

$441.811 . $1 170 .00 

TOTAL 

58,11 

5!~ $1 51,721,541. 

Como se puede observar en el cuadro que antecede, su partido realizó pagos por $14,909,979.00, 
los cual reflejaron una disminución a sus deudas contraídas, de ejercicios 2008, 2009, 2010 Y 
2011 , por lo tanto la observación quedó atendida, por lo que respecta a dicho importe. 

En consecuencia, con respecto al saldo pendiente de pago por un importe de $20,524,467.72 
($35,434.446.72 - $14,909,979.00) se solicita nuevamente presente lo siguiente: 

• Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias competentes por 
cada uno de los saldos reflejados en 105 conceptos señalados en la comuna ' Total de 
Adeudos Pendientes de Pago por el importe antes mencionado. 

• Las aclaraciones que a su derecho convengan, sobre el motivo por el cual no efectuaron 
dichos pagos. 
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Reiteramos nuestros esfuerzos encaminados a solventar la situación 
fiscal que a la fecha guarda, por ello se han realizado diversos 
acercamientos con la autoridad hacendarla para proponer un sistema de 
pagos que permita llegar a la elaboracIón de un convenio el cual refleje el 
compromiso serlo que mi partido tiene con respecto al estar al dla con 
nuestras obligaciones fiscales. 

Respecto del convenio antes mencionado con No. de oficio 400-36-00-03-
02-2010-12217 de fecha 10 de Agosto 2010 del Servicio de Administración 
Tributaria, donde mencionan que no se localizó documentación ni 
evidencia alguna respecto de dichos pagos, no se entregaron los 
comprobantes de pago de Impuestos por que en su mayorla fueron 
integrados en la auditarla 2010, anexamos copias de dIferentes pagos de 
créditos ya entregados según consta en dictamen consolidado del 2010, 
asl como comprobantes que no hablan sido entregados de 2011, y los 
efectuados en el 2012 por un Importe de $ 20,514,208.00 , cabe hacer 
mención que asl mismo se anexa copia del oficio No. 500-70-01-00-01-
2012-27669 de fecha 29 de Junio del 2012 del Servicio de Administración 
Tributaria, donde nos autoriza la devolución por concepto de pago de lo 
indebido y se compensa de oficio, (Anexo ). 

Asl mismo hemos tratado de ir cubriendo la obligación del pago de 
Impuestos locales como es el 2.5% sobre nómina. 

En lo referente a 'IMSS', 'SAR' e 'Infonavit' estas obligaciones han sido cubiertas 
oportunamente, el saldo que refleja es la provisión del mes de diciembre pagada en los 
primeros meses de 2012, si bien existen algunas diferencias estamos en un proceso de 
depuración de estas cuentas para que reflejen su saldo real, anexamos copia de los pagos 
realizados en el ejercicio 2011." 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
"Soluciones Ciudadanas 

Comisión Operativ 

L.C CESARAU 
Torero Nacional 

e,c.p. Uc. Luis Walton Aburto . Coordinador de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano.- Para su conocImiento 
e.c,p. Uc. Juan Miguel Castro Rendón . Representante de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General deI I.F.E.- Para su conocimiento 
e.c.p. ArchIvo, 
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APÉNDI CE 2.6 

ANEXO 25 

i ~ (,.tt~ . ~ .. p~ io~ 
0 ';- : ':" ..1 " 'c_ A _ _ Oficio: CENITESO/185112 

' . • . " . . - . ..... México D. F. a 21 de A asto de 2012. 
(1 ,-: 1-:1 ' ! ,._. ' :' ! "' ¡ . /'....IFE UN IDAD DfF ISU. UZ,AI;J ÓN 

~ DE lOS RE C.U Il SOS UE lOS 
C. P. C. ALFREDO CRISTALINAS KAULITZ _,~"" .. ~ .... ",~.,, " "'.O<POLITlco, 

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE 
.,,,,,,6. Df ,"OI¡O, IA ot ,..,,,OS 'OIITICO' . 

ACRUP~CIONU f' OdTI CA.$ y OtROS 

' . : ! ') FISCAUZACION DE LOS RECURSOS 
LOS PARTIDOS POLITICOS 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
PRESENTE RE,CIBIDO 

~FIR~M;¡A ~¡¿~~fo~ff:;;)h;f«j;¡,;;J¡;/i'.:;'l ;;(~ lW'~Ó('rtr 
Cesar Augusto Reyes Peralta, como tesorero y representarn; 
Partido Politico Nacional, personalidad que tengo acreditada ante la autoridad federal electoral, me 
permito presentar a usted de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, base V, 
antepenúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; y, 79 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales dar alcance al oficio número 
CON/TESO/180/12 fecha 01 de agosto del presente año lo siguiente se presentan las siguientes 
cuentas por cobrar para su reclasificación: 

METQUIM, S.A. DE C.V. (1-10-107-1082-003) 

Por lo que respecta del proveedor denominado METOUIM., S.A. DE C.V., es preciso indicar, que 
una vez que se presento la demanda correspondiente ante el tribunal superior de justicia y 
notificada que fue la misma, se sostuvieron platicas conciliatorias, con la finalidad de dirimir la 
controversia, por tal motivo el proveedor informo que de la revisión efectuada a sus expedientes 
localizo una copia fiel de la factura original extraviada por convergencia que corresponde al pago 
que en su momento se giro a su nombre, pactándose con el proveedor la entrega de la misma, así 
como la entrega de dos pagares en su oportunidad firmados por convergencia partido politico a 
favor de METOUIM, S.A DE C.v., contra el desistimiento de la demanda, en virtud de que el 
comprobante se encuentra expedido con fecha 3 de sepliembre de 2003, se solicita la autorización 
de reclasificar el saldo de $180,750.00 a la cuenta de déficit o remanente de ejercicios anteriores 
con el objetivo de depurar la cuenta. 

MORENO MANZANO Y ASOC. se. (1-10-107-1082-020) 

En lo que se refiere a MORENO MANZANO Y ASOC. SC., una vez que se presento la demanda 
correspondiente ante el tribunal superior de justicia y notificada que fue la misma, se sostuvieron 
platicas conciliatorias, con la finalidad de llegar a un acuerdo, por tal motivo el proveedor informo 
que de la revisión efectuada a sus expedientes localizo una copia fiel de la factura original 
extraviada por convergencia que se había entregado en el 2008, pactándose con el mismo la 
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entrega de la copia, contra el desistimiento de la demanda, en virtud de que el comprobante se 
encuentra, con fecha del 26 de mayo del 2008, se solicita la autorización de reclasificar el saldo de 
$50,000.00 a la cuenta de déficit o remanente de ejercicios anteriores con el objetivo de depurar la 
cuenta. 

THE BROADWAY CORPORATION., S.A. DE C.V. (1-10-107-1090-003) 

Referente al proveedor denominado THE BROADWAY CORPORATION., S.A. DE C.v., se indica 
que en las diligencias que se han hecho con el proveedor, se llego a un convenio, este comento 
que durante la revisión que realizo a sus expedientes, encontró la factura original que no había 
sido entregada a convergencia y que corresponde al pago que en su momento se giro a su 
nombre, acordando con el proveedor la entrega de la misma, la factura se encuentra expedida con 
fecha 20 de Julio de 2006, por lo que se solicita la autorización de reclasificar el saldo de 
$49,980.43 a la cuenta de déficit o remanente de ejercicios anteriores con el objetivo de depurar la 
cuenta. 

VíCTOR VIANNEY GONZÁlEZ BARROSO (1-10-107-1092-009) 

En lo que se refiere a VICTOR VIANNEY GONZALEZ BARROSO., se indica que la factura original 
se encuentra extraviada por lo tanto en las diligencias que se han hecho con el proveedor, éste 
último nos otorgo una copia fiel de la factura que se nos dio en el año de 2010, por lo que 
solicitamos la reclasificación del saldo a la cuenta de Déficit y Remanentes de ejercicios anteriores 
por un monto total de $ 9,982.00, esto con la finalidad de depurar la cuenta contable número 1-10-
107-1092-009. 

PUBLICIDAD Y ARTíCULOS CREATIVOS, SA DE CV. (1-10-107-1086-007) 

Referente al proveedor denominado PUBLICIDAD Y ARTICULOS CREATIVOS, SA de CV., se 
menciona que se presentó la demanda correspondiente ante el Tribunal Superior de Justicia y 
derivado de este procedimiento, se llegaron a pláticas con el proveedor y éste a su vez nos 
entregó una copia fiel de la factura que se nos otorgó en el año 2003, por lo que se hizo el 
desistimiento de la demanda en virtud de que la factura en su momento fue elaborada y entregada. 
De tal manera que solicitamos la reclasificación del importe de $ 300,000.00 a la cuenta de Déficit 
y Remanentes de Ejercicios Anteriores con la finalidad de depurar la cuenta. 

Página 2 de 5 



MAURICIO RODRIGUEZ ROJAS (1-10-107-1082-001) 

Por lo que respecta a MAURICIO RODRIGUEZ ROJAS., es preciso señalar que Movimiento 
Ciudadano (antes Convergencia) solo contaba con las dos copias de los cheques, por lo que se 
sostuvieron platicas conciliatorias con esta persona y se llego a un convenio, así mismo menciono 
que no tenía otra manera de comprobar la cuenta más que con una solicitud del presupuesto que 
encontró durante la revisión efectuada a sus expedientes, dicha solicitud se realizo el 30 de 
septiembre del 2003, por lo tanto se solicita la autorización de la reclasificación del saldo 
$58,160.00 a la cuenta de déficit o remanente de ejercicios anteriores con el objetivo de depurar la 
cuenta. 

CARLOS ORTIZ CASTILLO (1-10-107-1072-036) 

Por lo que respecta del proveedor denominado CARLOS ORTIZ CASTILLO, es importante señalar, 
que se llego a un convenio con el mismo, una vez que se platico con el proveedor, este informo 
que de la revisión efectuada a sus expedientes localizo una copia fiel de la factura original 
extraviada por convergencia, que corresponde al pago que en su momento se giro a su nombre, 
llegando al acuerdo de entregar la copia de la factura, dicho comprobante se encuentra expedido 
con fecha 12 de diciembre de 2008, por lo que se solicita la autorización de la reclasificación del 
saldo $58,500.00 a la cuenta de déficit o remanente de ejercicios anteriores con el objetivo de 
depurar la cuenta. 

OTRAS CUENTAS 

ELOISA MENDOZA LEDEZMA. N° DE CUENTA. 1-10-107-1074-025 

HIR EXPO INTERNACIONAL S.A DE CV. N° DE CUENTA. 1-10-107-1077-005 

MANTENIMIENTO Y SERVICIO TECNIFICADO INTEGRAL S.A. N° DE CUENTA. 1-10-107-1082-
027 

ASESORES ESPECIALIZADOS. N° DE CUENTA. 1-10-107-1070-001 

INDUSTRIA GASTRONOMICA ÑUU-LUU S.A DE CV. N° DE CUENTA. 1-10-107-1078-002 

SOLEDAD FLOTA MEDINA. N° DE CUENTA. 1-10-103-1030-361 

En relación a los acreditados y en base a las acciones que hemos realizado, manifiesto que en su 
momento procesal oportuno se presento demanda ante el Tribunal Superior de Justicia la cual fue 
admitida (se anexa copia del auto de admisión), con la finalidad de notificar al demandado de 
acuerdo con la acción del actuario adscrito a dicho tribunal y no fue posible dicha notificación por 
diferentes causas, (los vecinos informaron que ya no habitan el domicilio, se toco a la puerta y no 

Página 3 de 5 



abrieron etc.), es por lo que solicito que tenga a bien tener en cuenta las manifestaciones vertidas 
por dicho funcionario, las cuales adjunto a la presente para que en su oportunidad en el caso de no 
existir inconveniente alguno se reclasifiquen las cuentas mencionadas, por las causas, motivos, y 
razones, mencionadas en el cuerpo del presente escrito. 

Así mismo solicitamos la reclasificación de las siguientes cuentas por pagar a la cuenta de déficit y 
remanentes de ejercicios anteriores: 

CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA. (2-20-202-2012-001) 

En relación a la presente cuenta, es preciso hacer de su conocimiento, que existió un error 
contable al momento de ser registrado en los archivos de mi representada, el cual consistió en 
registrarlo como un pasivo, mas sin embargo, cabe hacer mención, que el cheque registrado es 
proveniente de recursos no federales, y para que el mismo quedara evidenciado fue registrado 
como pasivo, ya que en ese momento en que no se contaba con una cuenta bancaria estatal, por 
tal situación, se solicita tenga bien considerar la reclasificación realizada con antelación y para 
demostrar lo antes mencionado en párrafOS anteriores se anexa la documentación comprobatoria 
para acreditar la transferencia correspondiente y así evidenciar el error contable que en su 
oportunidad se genero. 

CDE DE GUANAJUATO. (2-20-202-2012-003) 

Respecto de esta cuenta por pagar por un monto de $ 300,000.00, se desprende que en el año 
2002 el Instituto Electoral de Guanajuato realizó una transferencia a la cuenta federal de 
Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) como parte de la prerrogativa estatal que se le 
otorgaba a la Comisión Operativa Estatal del mismo estado, pero, ésta Comisión al no contar con 
una cuenta bancaria para realizar el depósito, opto por depositarla a la cuenta federal. Posterior a 
esto nunca se realizó la reclasificación de la cuenta y por lo tanto sigue apareciendo en nuestra 
contabilidad como un pasivo. Ahora bien, como parte de nuestros esfuerzos realizados para aclarar 
este punto, anexamos copia de la solicitud de información que solicitamos al Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, en donde pedimos que se nos indique la fecha de depósitos de las 
prerrogativas y los montos que se otorgaban al Comité Directivo Estatal de Guanajuato. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO. (2-20-201-2012-
001) 

El saldo reflejado en esta cuenta por un importe de $ 86,493.50 está mal contabilizado, debido a 
que este saldo en realidad se trató de una sanción que se tenía que contabilizar al Comité Directivo 
Estatal de Tabasco y erróneamente se contabilizó a la cuenta federal de Tabasco. Se anexa copia 
del escrito que envió el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en el que se 
explica de manera clara y puntual que dicho organismo no otorgó ningún tipo de financiamiento 
durante el período de 2003 a 2006, por lo que queda desechado el supuesto de que se trataba de 
una prerrogativa otorgada al Comité Directivo Estatal de Tabasco. 
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A continuación se enlista el seguimiento dado a las siguientes demandas (se anexan copias de 
demandas): 

COMISiÓN OPERATIVA No. DE CUENTA NOMBRE 

Comisión Operativa Nacional 1-10-107-1072-001 CONSEJO NACIONAL DE EGRESOS 

Fundación Por la Social 
Democracia '1-10-107-1070-003 ARMANDO SANTOS GAON 

Comisión Operativa Nacional 1-10-107-1072-005 CENTRO DE ESTUDIOS DE OPINION PUBLICA 

Comisión Operativa Nacional 1-10-107-1090-004 TELEVISION DEL GOLFO SA DE C.V. 
Fundación Por la Social 

Democracia '1-10-107 -1073-001 DIGITAL HISPANO 

Comisión Operativa Nacional 1-10-107-1070-007 ALDUClN y ASOCIADOS S.A. DE C.V. 

Comisión Operativa Nacional 1-10-107-1085-002 OLlVIA RANGEL VELAZQUEZ 

Comisión Operativa Estatal 
de Oaxaca ' 1-10-107-1074-001 EDGARDO CHAVEZ POMBO 

Fundación Por la Social CONSEJO NACIONAL DE EGRESADOS DE 
Democracia '1-10-107-1072-006 PROSGRADO EN DERECHO A.C. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
"Soluciones ciudadanas para tI" 
Coordinadora Operativa Nacional 

Lic. Cesar Augusto Reyes Peralta 
Tesorero 

--

e.c.p. Sen. Luis Walton Aburto, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de Convergencia.- Para su conocimiento 
e.c.p. Uc. Armando López Velarde Campa, Secretario General del C.E.N.- Para su conocimianto 
e.c.p. Lic. Juan Migual Castro Rendón.- Representante de Convargencia ante el Consejo General del I.F.E.- Para su conocimiento 
e.c.p. ArchivO 
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